
FONDO 

ORIGINAL 
TOMO CCCXLVll 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES _L- _______________ _ 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

ÁÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 347 

NÚMERO DE FOJAS 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 347 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Defito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

-----------------------7---HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citad~;.con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 347 
' 

(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación, que se hace constar para lo

correspondan, por lo que no habjendo nada más que hacer const

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------CONSTE-----------

S DE ASIS
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 

ÁREA RESPONSABLE 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

U.E.l.D.M.S. 
RESPONSABLEDELCONTROLDEEXPEDIENTE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE 
CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

PUBLICO 
INFORMACIÓN RESERVADA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 
SI X 
SI X 
SI X 

NO 
NO 
NO 
NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE,SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES 
PRACTICADAS E INFORMES RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

PAPEL X FOTOGRAFIAS ·. LjBROS 
--·' 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 
LEGAL 
CONTABLE 

OTRO (S) DESCRIBIR 

X 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS 
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS 

AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NUMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

TOMO VIII 
~-------------------------------------------------------
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación ele Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 15:05 quince horas con cinco minutos del día 
cinco de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en términos de lo dispuesto 
por el artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de 
asistencia con quienes da fe, D 1 J O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el folio número 2031 de dos de septiembre del presente 
año, mediante el cual el titular de la unidad, remite al suscrito el oficio número 
3295/2016 de treinta y uno de Agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
del Centro de Operaciones Estratégicas, en Iguala, Guerrero, de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, mediante el cual en lo 
que interesa refiere lo siguiente: " ... me permito remitir a usted lo siguiente: Original de la 
Averiguación Previa número PGRIGRO!IGU/l/1276/2015!TR/P!APIPGR!GROlll137!2015, 
instruida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, en la comisión del delito de 

 a efecto de que 
por su conducto y ámbito de su competencia la haga llegar al Fiscal que corresponda. con la 
finN_i , ,. pe que sea quien siga conociendo de los hechos, para su prosecución y 

.~ • 'J •• _~to legal fi~sta su resolución definitiva, en virtud de que esta Representación 
. ..· . ~~'fJ!:raci~n ~~declaró incompet~n.te para seguir conociendo de.'ª .misma por razón 

·-ae.<.. . , b't~/15 As1m1smo se le de1a f1s1camente una bolsa de plast1co transparente 
bre de 
Oficio 

'qu~ '.se da [~'.de tener a la vista en original, así como original y duplicado de la 
aefét~guá~fi previa número 

'·'- n:i.'ii. , . ,_PQR(~.~O(~G~/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/l/137 /2015, que consta 
- ,. .. viJh ". i~cuarente· y OOtiífi>jas útiles, una credencial para votar a nombre d

L>rvc on número de  chips de Telcel 
r,,',, .,OíHJel ~'"~te_¡¡, ;NIJ~~f:¡t~, de conformidad con el artículo 208 del Código Federal de 

" · ..... ev: Frri;,>S¡é t'ryi1.~.X\'O<g'~ares·: Por lo anterior y visto el contenido del mencionado escrito 
·, i,; -"e~~ ~ffilábión Social de la Federación, con fundamento en los artículos 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 3 fracciones 
111 y IV, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 Fracción 1, inciso 
"A", subincisos b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
y 32 del Reglamento de la misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; 
atento a lo anterior es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - PRIMERO.- Toda vez que los hechos que motivaron el inicio de la averiguación 

· < .,, .. previa PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/l/137 /2015, se relacionan con 
/\'..:::-.~~ hechos v¡ personas que se investigan dentro de la averiguación previa en que se 

..... '). ;:~~úa, por lo tanto se ordena agregar a los autos de la presente indagatoria el oficio 
·; · ·_ ·antes citado, así como sus anexos, para que surtan los efectos legales a que haya 

·lugar. - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-'- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .;\Sj, ,Id. acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Mirii~teri.CiWubl zada en Investigación 

. de. Delitos~.;~ a Especializada en 

•.·. ··- ;~~~ ~~~ ~~ :ª~~·~~~º~~ ~~~ 
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SUBPROCl)RADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN . \ 

EN DELINCUENCIA RGANIZADA. 

Unidad o Coordinación: U.E.l.D.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCuMENTACIÓN INTERNA 

.---------.----------------.--------------
Fecha de recepcióff 02/09/2016 Hora de recepción. 

Turnado a: 

Nombre:  

Cargo: FISCAL EJECUTIVO ASISTENTE 

De:  

Cargo TITULAR DE UNIDAD 

Tramite: PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES 

Remitente  

Cargo: AMPF 

Oficio: 3295/2016 Fecha del oficio· 

Docto. con termino NO Fecha de termino-

!/ ~?~-:: 
.~.::·, 'í~"' ·.~l 

Asunto: ·JJ;: .... -
SE REMITE POR INCOMPETENCIA ORIGINAL DE LA AVE. PREV. NUMERO 
PGR/GRO/IGU/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRI/I/137/2015, INSTRUIDA CONTRA QUIEN RESULTE RC';PONSAEll E:, EN LA 
COMISION DE DELfrO DE FFFCTO Df QUE EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA SE SIGA CONOCIENDO DE LOS HEC~OS, PARA SU PROSECUCION Y PFRffCCJONAMIENTO 
LEGAL HASTA SU RESOLUCIOI\! 8EFINffiVA. 
ANEXA DOS TOMOS . .. 

.. :". ·. . :- " ~ ~·i.'~,!·.,>lh". «l.L..._,_,,,.,", i\ .• ~ 

Instrucciones complemén.tarias:. 
• • "· 1·.· (· 11r ... ~ 

PARA SU ATENq_ON _y'Ef.ECT,Q? PROCEDENTES 
,11:,,. ;,., .:~gac1or 

.. 
-. 
~ 

ccp 

,!J 



SUBPROCU~ADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES YAMPARO 

-- -- DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
MESA 111 DEL SISTEMA TRADICIONAL 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRl/AP/ 
PGR/GRO/IGU/1/137/2015. 

i 
";'"·.1.-.idld.l.Wtad!úJt AtC _l. llllll!!JllÍS!•tx-~--i!ll!l!.&111!!1-!l!!!'!.i.J""'.NJ""!.--

OFICIO: 3295/2016 .•/ 
ASUNTO: SE REMITE AV. PRE POfr"''·"" 
INCOMPETENCIA EN RAZÓN DE LA 
ESPECIALIDAD EN MATERIA 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS DE SECUESTRO 
CALLE AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75 
COL. GUERRERO 
DELEGACION CUAUHTEMOC 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
C.P. 06300 

---·· ~· 

~~~n cumplimientp,al acuerdo ministerial dictado dentro del exp
se")~~~y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
C~n Política de.los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 6, 168 y 
180 ~l'¡'°'digo Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
PoderJ~icial de la Federación, 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 Apartado A, inciso Q), 10 
fra~~~I. 11 fracción 11, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
2frcfcción IV, 3inciso1), fracción V, 13 fracción VII, 102 y 103 fracción VIII, del Reglamento 
de la Ley Ar;g~)I Artículo PRIMERO fracción VII y VIGÉSIMO CUARTO de la circular 
C/005/99; 1 ~'d ~la Circular c/002/13, del Procurador General de la República, me 
permito reiif1.'usted lo siguiente. 

bri
1

gihal · n~:i?cf de la Averiguación Previa número 
PGRJGRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/l/137/2015, instruida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, en la comisión del delito de  

, a efecto de que por su conducto y 
ámbito de su competencia la haga llegar al Fiscal que corresponda, con la finalidad de que 
sea quien siga conociendo de los hechos, para su prosecución y perfeccionamiento legal 
hasta su resolución definitiva, en virtud de que esta Representación social de la Federación 
se declaró incompetente para seguir conociendo de la misma por razón de especialidad. 

Asimismo se le deja físicamente una bolsa de plástico transparente conteniendo 
ljna credencial para votar con número de folio  a nombre de  

) dos chips de Telcel y (01) uno de movistar. 

Sin otro particular, le reitero mi más distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

EL C." ION, 
TITU AS. 

C.c.p. Policía Federal - Para efectos de que 
designe eleméhtos bajo s\Irfiando y realicen el traslado del presente el(pediente señalado en el oficio. a las instalaciones de 

•,.)a.Unidad Especialidad en Investigaciones de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y contra la Administración de Justicia 
,_·;~:~){~udad de Mél<, Distrito Federal, debiendo recabar el acuse de ~stilo correspondiente. 

t~· ~ )~Ji1 .t·; ··s) 
~ >, ;~ ,:,~~: ·, .~:; Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
~,;~:~~· i .~· Tel. - Fax (733) 110 74 98. 

t~:'.;t~é"' 
.~.,~,~ Dt: LJ'. f~~~'."'" . 
ESPECIMi7. 

~ L'E [J[L!NCU~-~
;~'-':ZADA 
:Ai1d'fl i~fvE'>. 
;u,.;:·~ nr: º'":'.' ''' 
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OFICIO: 3295/2016 

SUBPRO.CURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENAU~S Y AMPARO 
DELEG~CIÓN ESTATAL GUERRERO. 
MESA 111 DEL SISTEMA TRADICIONAL 
AP/PGR/(!;RO/IGU/1/1276/2015/TRl/AP/ 
PGR/GRQ/IGU/1/137/2015. 

ASUNTO: SE REMITE AV. PRE POR 
INCOMPETENCIA EN RAZÓN DE LA 
ESPECIALIDAD EN MATERIA. 

Iguala, Guerrero, a 31 de Agosto de 2016. 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS DE SECUESTRO 
CALLE AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75 
COL. GUERRERO 
DELEGACION CUAUHTEMOC 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
C.P. 06300 

En cumplimiento al acuerdo ministerial di~tado dentro del expediente que al rubro 
se~~.y con fonda.to en lo dispuesto porJos artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
c~·- "n Polítiaatlei~l>s Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 6, 168 y 
180, , 

1 
,digo Federal :de Procedimientos Pen~es; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Pode't\ li:ial de la Federación, 1 párrafo segunQo, 4 fracción 1 Apartado A, inciso Q}, 1 o 
fracciá¡} )t)l ·11 fracción 11, de la Ley Orgánica de fj3 Procuraduría General de la República; 
2 frac~ IV, 3 inciso 1), fracción V, 13 fracción Vlf, 102 y 103 fracción VIII, del Reglamento 
de l~ey Órgánica, el Artículo PRIMERO fracción¡Vll y VIGÉSIMO CUARTO de la circular 
C/005/99, así 9qmo la Circular c/002/13, del Procurador General de la República, me 
permito re~Uf!~l('4d lo siguiente. · 

Origi?ia4JOS, de la Averiguación Previa número 
PGR/GRO/l~ij{lflfci(}G/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/ll~ 37/2015, instruida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, en la comisión dél delito de  

 a efecto de que por su conducto y 
ámbito de su competencia la haga llegar al Fiscal qµe corresponda, con la finalidad de que 
sea quien siga conociendo de los hechos, para su;'.prosecución y perfeccionamiento legal 
hasta su resolución definitiva, en virtud de que esta ~epresentación social de la Federación 
se declaró incompetente para seguir conociendo d~ la misma por razón de especialidad. 

Asimismo se le deja físicamente una bolsa"de plástico transparente conteniendo 
una credencial para votar con número de folio  

 chips de Telcel y (01) uno de movistar. 

Sin otro particular, le reitero mi más distinguida consideración. 

"S
EL c. AGENT ACION, 

TITULAR D ICAS. 

~:~~~:> 
C.c¡,··;~f.i9iitf4 Federal Ministerial y E rgado de este Centro de º*raciones Estratégicas.- Para efectos de que 
des ·~'el~entos bajo su mando y realicen el traslado del presente expedjente señalado en el oficio, a las instalaciones de 
la U ~especialidad en Investigaciones de Delitos Cometidos por Servid<>fes Públicos y contra la Administración de Justicia 
en 1§",~~~á«<f de México, Distrito Federal, debiendo recabar el acuse de estilo correspondiente 

l..;: .. -r~·. •:,:-..: .... 
t· .. ::~-~ 

~··" ;·¡, u<.,: ·&a11e Nicolás Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala. Guerrero. 

;i.E..L:rvC-1::- .,_.:.r·'· Tel. - Fax (733) 110 74 98. 
t°:' DJ 

~~{¿~~~{:~Y~·· 



OFICIO: 3295/2016 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
MESA 111 DEL SISTEMA TRADICIONAL 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRl/AP/ 
PGR/GRO/IGU/1/137/2015. 

ASUNTO: SE REMITE AV. PRE POR 
INCOMPETENCIA EN RAZÓN DE LA 
ESPECIALIDAD EN MATERIA. 

Iguala, Guerrero, a 31 de Agosto de 2016. 

C. TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS DE SECUESTRO 
CALLE AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 75 
COL. GUERRERO 
DELEGACION CUAUHTEMOC 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL 
C.P. 06300 

. . ~.n cumplimiento ~-~cuerdo ministerial dictado dentro del expediente que al rubro 
se indiea';~y con fundarnetito en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política'·de fos Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 6, 168 y 
180 del Gódigo Federal qe Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la-Federación, 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 Apartado A, inciso Q), 10 
fracción Vil, 11 fracción 11, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
2 frac~,. 3 inciso 1), fracción V, 13 fracción VII, 102 y 103 fracción VIII, del Reglamento 
de la Ley Orgánica, el Artículo PRIMERO fracción VII y VIGÉSIMO CUARTO de la circular 
C/005/99, así,.coffift- ,1a1, Circular c/002/13, del Procurador General de la República, me 
permito remitir'a 1 lrS1::e~l lo siguiente. 

;1anos, 
Original, ,. · · .. :~.Pe la Averiguación Previa número 

PGR/GRO/IGU/tf1:1if~015/TRIP/AP/PGR/GRO/l/137/2015, instruida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, en la comisión del delito de  

 a efecto de que por su conducto y 
ámbito de su competencia la haga llegar al Fiscal que corresponda, con la finalidad de que 
sea quien siga conociendo de los hechos, para su prosecución y perfeccionamiento legal 
hasta su resolución definitiva, en virtud de que esta Representación social de la Federación 
se declaró incompetente para seguir conociendo de la misma por razón de especialidad. 

Asimismo se le deja físicamente una bolsa de. plástico transparente conteniendo 
una credencial para votar con número de folio  a nombre de  

 dos chips de Telcel y (01) uno de movistar. 

Sin otro particular, le reitero mi más distinguida consideración. 

~ ~:s~ 

"
EL C. AGEN ON, 

TITULAR S . 

...,.. L

~- ~. 

e.e. , . . .i~ Federal Ministerial y Encargado de este Centro de Operaciones Estratégicas.- Para efectos de que 
~esi :eJementos bajo su mando y realicen el traslado del presente expediente señalado en el oficio. a las instalaciones de 
la U . 'g;E'specialidad en Investigaciones de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y contra la Administración de Justicia 
ep la~ltlaad de México, Distrito Federal, debiendo recabar el acuse de estilo correspondiente 

.L,0 ~-·· :.~: ·•·. ·. ,·· : i;: ,~ · « ~" 
.·:._AZ·:, ~::':: , 

'~t,!i;Gt;::C:'K::.<call~Nicolás Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero 
·r. -, Tel - Fax (733) 110 74 98. 

~ ... 1 ~:s1:L'J ij/.f~N 



FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE ~EPÚBLICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN GUERRERO 

ÁREA RESPONSABLE MESA PRIMERA INVESTIGADORA. 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES C.P . 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE . 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

(]. 
- ·,1y 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014/TRIP 
/AP/PGR/GRO/IGU/l/137 /2015. 

NO 

SI NO 

SI NO 

SI NO 

La presente ln<lagatorla se Inició al tenerse por agregadas las constancias que obran en la Averiguación Previa número AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014, las cuales constan de (205) doscientos cinco fojas; lo 
anterior en cumplimiento al punu;l:.tma.f~ÍEXTO del pliego de consignación de fecha cuatro de noviembre del año dos mil catorce, en el que se asentó lo ~iguiente " .. ,Con fundamento en la circular 

01/93 emitida por el C. Procura~º! Gm:~1 l~,8,_9'1bllca, se deja triplicado abierto a fin de indagar otros hechos posiblemente delictivos así como otros prob~bles responsables; debiendo glosar en el 
mimo todas las constancias que hal:dn ~~&fl'l·erue se consigna con el número de indagatoria que para tal efecto se dé al triplicado que se inicie ... 11

• 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL FOTOGRAFIAS 

VIDEO OTRO(S) 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE ·' 

VIGENCIA COMPLETA ~~,~~J 

ARCHIVO DE TRÁMITE ~~}V 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓ:H 

L ii: ,! ..> • '!n 10 ,·, 

•PEC:/o '_i?AD.i'. EN 
lEWW'.:TNCIA. 
1ÜA 
. N 'NV!:"!':.;r/GAC::l')r-, 
1 '~:-~CtJe:.mv 

AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE 

LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

DESCRIBIR 

TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

AÑOS ------
AÑOS NÜMERO DE FOJAS 

ORIGINAL . 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PRQCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN E;STATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
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·--ll!l!!l!!!Ol.!-llM!lllll!llillll!Jll-~\' ... "111. _____ !ll!!l!l!íl!O __ __ 

ACUERDO DE INI · ·10 D ···AVERIGUACIÓN PREVIA. 
:'.~~'. ':¡\., 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lndetnde . ·ia, Guerrero, siendo las (09:20 hrs.) 
nu~ve horas con veinte minutos, del dí' 15 q . _ ce de enero del año 2015 dos mil 
quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'i- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T É N G A S E.- Por agregadas la~ const : cias que obran en la Averiguación 
Previa número AP/PGR/GRO/IGU/1/1 t's/201 C. las cuales constan de (205) 
doscientos cinco fojas; lo anterior en ctfiplimi nto al punto resolutivo ~EXTO del 
pliego de consignación de fecha cuatro cff novi · bre del año dos mil catorce, en el 
que se asentó lo siguiente " ... Con funda~ento' .n la circular 01193 emitida por el C. 
Procurador General de Ja Republica, se l/kja t,.~licado abierto a fin de indagar otros 
hechos posiblemente delictivos así com91 otn,. ::. probables responsables; debiendo 
glosar en el mimo todas las constancias CfNe gan referencia a Ja que se consigna 
c~Q;.~I núm~ro de indaw~toria que para tatfi. :'to se dé al triplicado que se inicie ... "; 

Constit~:{· .. Poj_ítica deis Estados Unid exi.i:;anos; 7, 8, 9, 418 del Código Penal 
. Federa!' ~113, 119, 1 , 127 bis, 12~. 168, 180 y demás relativos y aplicables 

del·Cócfigo Federal de P cedimientos l'JF s; 4°, fracción 1, Inciso A), subincisos a), 
b), y c),'dÉtJélll1'14~ánica de la Pr~ura ría General de la República; iníciese la 
p~~s~.nte A VeRIOUACIÓN PREVIAJbr la isión del delito de  

  en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE. - - "i'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A· • 

- - - Regístrese, numérefe, ~'anse las an ' ' ci.opes correspondientes en el Libro de 
Averiguaciones Previas, que se lleva en es 'Agencia Investigadora, por los medios 
acostumbrados infórmese de la presente a . : superioridad y para el esclarecimiento 
de los hechos denunciados, practíquense la" · iguientes diligencias: - - - ·- - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Dese aviso del inicio de la p '.isente indagatoria a la superioridad. - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al encargado .: . la Policía Federal Ministerial adscrito a 
esta subsede, a fin de que designe a eleme · ~s de policía a su mando y se aboquen 
a realizar una minuciosa y exhaustiva investí'. ción, tendiente a esclarecer los hechos 
que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense en general t ~ tas y cuantas diligencias se deriven de 

). 

las anteriores y en su oportunidad díctese la "solución que en derecho proceda. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el lic gente del 
Ministerio Publico de la Feder Primera Investigadora, 
adscrito a la Subdelegación de uien actúa c9)ltestigos 
cter:._~tencia que aJ final firman

-

 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PRO~EDIMIENTOS 
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~. ~; 

Libro de Averiguaciones Previ
correspondió. - - - - - - - - - - - -

 que por su orden le 

-----------------------

I~~·. '.,'.'.': ~ ~ 

; .~. ' / ·.-. 

\ .' .:· ~ 

\ ~\ ' .. · 1' ,, 

'_f',•' ' 

~, 

1 

\ 
~· 

} 

Nicolás Bravo número 1 -8, segundo piso, colonia centro, C.P. 40000, 
Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01 (733) 1107498. 

¡a 
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PROCURADURÍA DE CONTROL 
IONAL,\ l¡: 
CEDIMIENTOS PENALES Y AMP~O. 
EGACIÓN ESTATAL GUERRERq;~· 
NCIA PRIMERA INVESTIGADQRA. 

PG R/GRO/IG U/1/1276/2014. ,teft'"'. 
(¡(¡. 

• m ,,,, · · 1 .. 1 ~ 

E A)fERIGUACIÓN PRE~!:l''. 

- - - T É N G A S E.- Por recibida 

PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8a.URl/4. 

en curso, suscrita por

Policías Fed 

de esta autoridad a la persona q 

 como lo siguiente: 

~ 4~f~) 
..l;"i! 

endencia, Estado de'.~~uerrero, siendo las 
.. 1·,';;~· 

el día 3 tres de l)b,viembre del año 2014 ----------~l[__ ---------------
esta a dis1'~ición con numero de oficio 

014, de f~~a tres de noviembre del año 

les, fl1.' iante el cual pone a disposición 

dijo 1.' arse 

IC .' PRIMERO: (01)  

    

/ .. · .• 
1 ,~ 

.
El.A&l
nos l+J
os-e \a ·
~(}O 

C :~ !~iNL 
P.DA 
[N/NW 
LDt SE'. 

 INDICIO S Tll\llO:    
.¡ ' 
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• • líllll!lllilii • . : r • !; 111& ;rW· .~ . • »""~---·"-:ut'._ 
.;; ., ' ,,,,., ¡·' 

·i~ . . -· t :,"• 

      

     

    

    

 Acción por la cual p'Kfit:;e . os mediaJe  
  

    

   

    

   

 

 en parle de   

  

 

 

         
    

  

:.ft .•• ~y 
indicándose/e que      

 

  
   

    
    

 en su  

 a su vez, este 

 

 

          

 
 

    

   

 Por lo que se prfedió    

§~ 
,,~ 
"~ :i 
·~~
,! 
·I~ 
.~~ 

,!~ 
-~ef.~ 
"~'' 
·~ . ': 
;~ 
i~ -,. 
" ~:i 

,f<l 
'i-

~J 
:·1: 
.~n 
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SUBPROCURADUR~ DE CONTROL 

PGR 
REGIONAL, / ( > , 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. rd
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

ENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
GR/GRO/IGU/111276/2014. 

• ' ' ., ~ ';¡_; ·,i.. i, 

   

Constitución Política de los Estado 

derechos de las personas detenid . 

'?' 'Ztrn' 11 1 r P' 1 1 L i 

  

 

 

 

 

    , 

 del Artículo 20 Apartado B de la 

nidos Mexicanos el cual refiere a los 

como es informarle el motivo de su 

detención, es considerado inocente · , ta que se demuestre lo contrario; tiene 

derecho a declarar o guardar silencio;. · caso de decidir declarar tiene derecho a 

no inculparse; tiene derecho a un de, or de su elección, en caso de no contar 

•:;, con uno, el estado se Jo proporcio · de manera gratuita; tiene derecho a un 

, ,..,. . ··•· ... tr~Jti1 intérprete; tienen derec 'o ue se Je ponga en conocimiento de un 

"'~~ famili~~~ ·iersona que desee el h ~h su detención y el lugar de custodia en 

._.;~~hl' .·~. que sé'.'ña/Je en cada momento'_ iene · recho a que se le ponga sin demora a 

.~~<l disposición de la autoridad co .· · etente n caso de ser extranjero tiene derecho a 

·~~~p ..... '.· <f-W,~_el c. o.nsulado de ~'!...EJ:.[!/_s~a notifi~do de su detención, respeta~do en to.do 

· m~~,nt9, las garant1rf''';nd1V1dua/es· 1 Derechos Humanos del mismo qwen 

··-~LA Jh~~&p¿·J/ó' que los comprende y lo~ ¡·-·tJende.  
    

     
    

    
         

     

 

 

   

   

 
 

 " (SIC). En 

consecuencia de lo anterior se derivan fffiguraciones de delito del orden federal, 

por lo que con fundamento en los atlos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

~-1 .• . :··_ :··\ i~:~.?1.H 
' ·· l.:::.'\ (l 1'· 

ir'-:-:. \\'~~:~-·· 

s; 

~ !··.~1;.'{ ~( ~ 
:~ ·,~ 

t,i.·~:~ -t~ 
··~~~ 
~~.§~t 
"1¡ii 
~~ ~';·sr: 
t' 
·~~ 
i~Í;~ 

·f::~~{ 
·\~. 

·.f 

" 



SUBPROCURADU~A DE CONTROL 
REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
APENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

Constitución Política de losEstadó$ Unidos Mexicanos; 1°., 2°., 113, 116, 119, 

12:3, 134, 136, 181, 193, : . , 206, 208, 209, 220, 240 y demás relativos y 

aplicables del Código Feder ~ ~rocedimientos Penales; y 4 fracción 1, apartado 

/.\) inciso a), de la Ley Org ·.de la Procuraduría General de la República, 

iníciese la presente Averigua : revia con motivo de los hechos denunciados, 

constitutivos del delito de   

 

  por lo anterior es de acordar y se.- - - - -

.............................. ~LERDA························ 
- - .. a).- Dese aviso de inicio de la:~~·'-f:'ii ente indagatoria al C. Delegado Estatal de 

esta institución.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· ··· - b).- Requiérase a los elementos';. scriptores de la Puesta a disposición, a~ . 

de que se sirvan ratificarlo y decl_arar.\~ " relación con los hechos de~~os~-..~?r~-~s .i 
·--- -· c).- Requiérase certificado de lnte" ·dad Física del inculpado.- - - - .::-.: _ "' - - -· --:·~·{~.· :~':"-\'i' 

; ' • ~'·,·· )\·.s;.•·p;~} 

- - ·- d).- Dese fe ministerial de~ arni .;: de fuei~o, cartuchos, motoneta y objet~_:·: \.:.;S~J~~ 
d

. . ., ' !·'.·; ~ :.t> >·~¡X::,;'~ puestos a 1spos1c1on.- - - - - - - - - - -.: -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··-:!':·_..-·< : .. ~ ,'.:,·. 
. /j ·. :·r~¡.. .,. ...... J~."'"':-), 

- - - e).- Requiérase a la Coor;~irn~ió e Servicios Periciales de la lnstitucíó.~ .. '.'j.{:f~ 
; ¡;; :, : ~-.;~?-;··~ 

designe peritos en materia delM,~t:licin, Forense, Balística Forense, Fotografía .-;-.,,. ...-
. . f .. -~· •. 1•P1 fi \;. \ l1HDf1. G ., .. 

Forense, Dact1loscop1a. - - - - - 1sft- -- --7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... _ ... .;.·w..wu~ LER:\ 

.. - - f).- Requiérase al Enca,r$),Jlo de la ". bsede de la Policía Federal t1AfW~~rh de De 
de la Adscripción, al Cogrdlh~dor de la Pd · ía Ministerial del Estado, 

1~i~Ei~MJ1D;lir; Y Ser 

a la SEIDO, inf cuentan 0~8\qª de lnve 
antecedentes penales y/o mandamiento m~" 'sterial o judicial en su contra.- - - - - -

( ~ 

.... -· - g).- En términos de los ~rtículos 128J 1 1 Código Federal de Procedimientos 
f "··· ~-

Penales, tómese declaración qiinisterial a 1Jjinculpados de referencia.- - - - - - · - -

·· ·· · h).- Una vez recabada la., dec~aració~ '····· .. j.rnisterial del inculpa~o, remítanse. el 
arma de fuego y cartuchos, a las mstalac1o'ts de la 27/o Batallan de lnfantena, e 
para su guarda y custodia. -- -i~- -- - - - - - - - - ]~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ' 
-- - - i).- Gírese oficio de inv~stigación al en·' · rgado de la Subsede de la Policía 

Federal Ministerial, a fin de que investigu

¡:·:'. :.,:~·· :·:-'.:.:\Gt:Nt:f'<A1 

1: ; ;:.;1.:'r1>:8;;i2(~ 
,, :· 

,\L ~.E: 



SUBPROC~RADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL¡, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. i_J___ 
DELEGACÍÓN ESTATAL GUERRERO. . { r PGR 

!' ,,, .• i i~·- \ ;¡. ;.;¡ ., 1. J ., i :.:.\ ! 

•' •, ''"" ·'' AGENCIA .PRIMERA INVESTIGADORA. 

-~· ~.- • ·- . ,_ nt- . AP/111iG,~O/IGU/l/112~6/~~~ 4. ··"·· _ 
'·~ ~~', 

- - -

- - - j).

- - -1.:.. - --------------------------
- - - k). Asimismo practíquense todas tad na de las diligencias que resulten 

necesarias para el esclarecimiento dtftos resentes hechos y oportunamente 

díctese resolución conforme a derecho¡ftoc a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~,_¡¡ 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y 

ENTE DEL MI

ENCIA PRIME

GUERRERO, ADSCRITO 

~t~-' 
·~'t 
r\ ·:~'. 

\ ~-P~t1e.'f s "f(', QUIEN A

-;A~ST~NCIA QUE AL FINA

_:: ___ ~~-------------

J"1'"". ' . ' E LA RL· ,;nL( \ . 

·,osHum
. 

JS~ la Comun1dój , . ¡ación. . 
---R
registrá
Gobierno qúe 
AP/PGR/GRO/IGU/1

G-011 
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SEGOB CNS --sn:nin'ARfA DE G08F.RNAC1ÓN PI, 'll,r·t<JfJA\\ 

POLICIA FEDERAL 
, ·'< DIVISION DE FUERZAS FEDERALES 

1
. ORDINACION DE REACCION Y ALERTA INMEDIATA 

.

' '·¡;>IRECCION GENERAL DE REACCION Y OPERACIÓN 
. ECCION DE LA UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 

. ' . 8/a. UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 
• !; ;, OF.No. PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/Sa.URl/410/2014 

AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PtJel.ICO 
DE LA FEDERACION EN TURNO 
Presente. 

Con ~dndamento en lqsártículos1º, 16, 20 y 2 
2, 3, 40 y 41 de Ja le, genetaf del Sisté'ltla Nacional d'e 
XX de la Ley de la Policía Federal; .1 fil> fr~n VIH del 
la Procuradora,~neral de la Repúbtica y a los Acuer. 
permitimos infórmar a usted lo sigutente: · 

lg '?la de la lndepencia, Gro., a 03 de noviembre de 2014 

e 1 'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 
.g jdad Pública; 1, 8 fracciones 1, 111, X, XI, XII, XIII, XV, XVII y 
gl · ento de la Ley de Ta Policía Federal; acuerdo al 078/12 de 

• /2012 y 06/2012 del Secretario de Seguridad Pública nos 

N DE LOS HECHOS 

usted, que siendo aproximadamente las  
 
 
 
 
 
 

). · ··· · 

Por edio de la presente nos permitirnos infor¡¡¡ 
 

 
 tratando  

 
 

  
J:ilt ·Yc. 

~~',' ~.~ ·"' ... POT. ·.Iº. que con citada .. · aCGI. 'ón,     
   

       
   

   
 

          
       

     
        

    plástica  
  

  
  

 
  · · · · · 

Por lo que se procedió a   
  

 
            

 leyéndole sus derechos en el lugar, mismo se le hizo saber el contenido del Artículo 20 Apartado 
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi os el cual refiere a los derechos de las personas detenidas 
como es informarle el motivo de su detención, es con erado inocente hasta que se demuestre lo contrarío; tiene 
derecho a declarar o guardar silencio; en caso de deci declarar tiene derecho a no inculparse; tiene derecho a un 
defensor de su elección, en caso de no contar con uno, e fado se lo proporcionará de manera gratuita; tiene derecho a 
un traductor e intérprete; tienen derecho a que se le pon f:l conocimiento de un familiar o persona que desee el hecho 
de su detención y el lugar de custodia en que se halle e da momento; tiene derecho a que se le ponga sin demora a 
disposición de la autoridad competente; -en' caso de s xt(anjero tiene derecho a que el consulado de su país sea 
notificado de su detención, respetandv en todo momento garantías individuales y Derechos Humanos del mismo quien 
manifestó que los comprende y los entiende. \.' .~. 

~ .' 

i ' 
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e Ns POLICÍA 
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FEDERAL SEGOB - ....... 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

~;1\.-.¡l~l<l"-:\p(\ t-fV jl>N'\l 

l)f ~·· (,J;l,,,l,,\; l 

> .. 
' POLICIA FEDERAL 
~ J DIVISION DE FUERZAS FEDERALES 

. CSORDINACION DE REACCION Y ALERTA INMEDIATA 
' :DIRECCION GENERAL DE REACCION Y OPERACIÓN 

ECCION DE LA UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 
8/a. UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 

'. OF.No. PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8a.URl/410/2014 

Jg 1 a de la lndepencia, Gro., a 03 de noviembre de 2014 
Se hace mención que el Politía Tercer ndó seguridad perimetral a tres 

metros de distancia aproxltrladamente, así como tambi 
persona de nombr
cualquier grado de c n la visibilidad en el lugar de los hechos era buena y en 
ningún momentó se le perdió de vista. 

Por lo que se procedió a solicitar el servicio  
    

    

PERSONA ASEGURADA: .·· 
• 

VEHICULO PRESENTAQO: 
• 

O.BJE¡~t:>RESmtf:ADOS: . 
~- <

1~ _.: 

~~"<f:t'' 
~~,~' ... 0,. 
:\~~\l !?!'
~~-: il¡j 
.___.~ 

fc,t":'{(111'-
.," ·. · 

•··. • 
JJE l.

~ 
 

~'e.nos:
. . \~ '"'on;;.¡-..dao .:..TR:..::AS~L::..A.:=D~O=-Y.:...·.:..P:a;::..::..:..~=~=~ 

-11t10$·J.a (l i,, i ... " 

Se anexa: Certificación Médica de Integridad . ica del Presunto Responsable, Acta de Lectura de 
Derechos. 

ATENT ENTE 
LOS POLICIA . EDERALES 

E UNDO 

'¡ ¡" ;·~ ( 

' 'r' 

f. ,, 
. ~ " 
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11' ll.J!>11., .,, 
.. · 
i PAD lv1AUDAD PúsucA MUNKIPAl 

E~,PENCIA GUERRERO, MÉXICO. 
··10 MÉDICO. 

·.~ 
r~-. ·, 

CUNA DE U\l~ND'ERA N/IC!m 

GUEHllEHO 

tt::nTIFICADifJ IVIÉD 
¡ 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUE 

EN IGNACIO Lé"PEZ RAYÓN No. 

NDO LAS: ___ HORAS, ES 

ERCER POR CIÓN GENE 

MÉDICA, UNA PERSONA DEL SEX , COOPER 

_; CON E 

. _,CON LA TO 

ES PRESENTADO  PC1L. PREVENTIVA ( 
DE LA UNIDAD: ___ __, D 

.CRANEO;·.. ._: ~ 
.DO,.~ ÁR

-.
)i'i.x ANTEHIO

ÁXPOSTERI

ú . 'R.fi\Í¡IDADES 
· .. :,--:.,~~,');::.q f19'MEN: _
•·;· •:~'{'IS:_ 
;~:'.·~-Ú)~A-,Ó-E_S_P_E_LV-1-CA-s-·: 
, •• 0 \' 

.. 

'..iJ ...
\ r
({ 

fV

RSq

CONCLUCIONl::S: 

'f INTEGRIDAD FÍSICA Y Of 
ICACIÓN. 

CERTIFICADO IVÚNIERO; __ _ 

H. t\YUN'IAMIENTO MUNICIP, 

20L'2-20!~' 

. ÉXICO, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ESTA UNIDAD MÉDICA 

L. CENTRO, CON NÚMERO DE TELEFONO 33 29271, CON FECHA 
ADO(A) ANTE MI PER ANO AUTORIZADO 

.ROFESIONES CON NÚME O A ESTA UNIDAD 

CTO RESPONDE AL 
S";_,. ___ ÑOS DE EDAD, DE OFICIO O PROFESIÓN; 

_ S SIG ES MÉDICOS 

LOS SIGUIENTES MÉDICAMENTO EL CÚAL 

TRANSITO ( ), POLICIA DEL ESTAD .. Vl u orno: 
A CIUDAD DE IGUALA GUERRERO, El CÚAL PRESENTO LO SIGUIENTE: 

---·--·-·------------
--·-------·----------·----

----·------· 

-

1. -
11.

111
IV.

NIA CENTRq. C.P. 40,000. 
EPENDE/\ICIJ) GUERREIW. 
733 33 29271. 
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En el Municipio de Iguala dé la lndependen '": G rrero, a 03 días del mes de NOVIEMBRE 
del año 2014, siendo tas horas, el P~ cí ederal adscrito a esta dependencia, declara 

le o a conocer a 

 Articulo 20 apartado B d de los E
Mexicanos que contiene entre otros fos siguie. 

h) Tiene derecho a que se le ponga sin de 

i) En caso de ser-extranjero, tiene derec 
de su detención. 

ano inculparse. 

ón, en caso de no contar con uno el Estado se 
":', 

.·cimiento de un familiar o persona que desee, 
todia en que se halle en cada momento. 

ra, a disposición de la Autorkiad competente. 

que el Consulado de su país sea notificado 

j) No ser presentado ante los medios de 
dañe su reputación, dignidad o lo expon 

unicación o ante la comunidad en forma que j 

a peligro, a él o a su familia, y 

k) No se utilicen en su contra, medios 
durante la realización de un acto roces 

Quien al leerle la Cartilla de Derechos 
los entiende y los comprende, pues est' 

(castellano): 

impidan su libre movimiento en el lugar y 

e asisten a los detenidos manifestó que 
le fueron leídos en idioma español 

1 



ye 
SEG()B -- POLICÍA .. FEDERAL 

~ 

 
Respansable del levantamiento: (Cargo, apellido paterno, materno y nombre (s)) 

 
Responsable del embalaje: (Cargo, apellido paterno, materno y nombre (s)) 

 
Responsable del traslado: (Cargo, apellido paterno. materno y nombre (s)) 
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Dialmestaño 

,·: .. , ..• 

Hora 

03/NOVIEMBRE/2014 

Apellido materno 

Hora 

HORA 

Municipio Estado 

EXAMEN (ES) SOLICITADO($) 

NO APLICA 

Nombre (s) 

Firma 
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SUB ~OCURADURÍA DE CONTROL 
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DE CONTROL 

IENTOS PENALES Y AMPARO . 
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DE CONTROL 
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IENTOS PENALES Y AMPARO. 
N ESTATAL GUERRERO. 

RIMERA INVESTIGADORA . 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

PGR 
REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. ~ 

. DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. , .. ,;-. 
n: ,, \ h·\•n·:;1 '~;1 ,. ;\! 

:)' ,, 11!1 i(.\ GENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
. P/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

LIC. . 
DELEGADO ESTATAL DE LA REP 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artíc 
fracción V, 4, 8 fracciones 1 y 11, y 1 
República, 1°. Fracción 1, 2 fracción 11, 
y aplicables del Código Federal de Pro 
del Poder Judicial de la Federación; 
Institución, 10 de su Reglamento, me' 
inició la averiguación previa número 
lnfOf-Q;l.~tivO:llfprmulado por elementos 

unto: SE COMUNICA INICIO DE AVERIGUACIÓN 
VIA 

·dependencia, Guerrero, 03 de noviembre de 2014. 

16, 21 y 102, Apartado "A" Constitucionales, 2º, 
a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
18, 119, 123, 125, 132, 135, 168, 180 y de relativos 

.imientos Penales, 50, fracción 1, de la Ley Orgánica 
. fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica de esta 
' rmito comunicar a Usted que el día de la fecha se 

GR/GRO/IGU/l/1276/2014, con motivo del parte 

; ~!¿-,. posiblepieníL ~nstitutivos del delito 
':~ ., '~ 

'>'t;, sociedad. Para tal efecto, le proporci ... o 

a Policía Federal, en el que se señalan hechos 

en agravio de la 
siguientes datos: 

.;;:.;:; \ '\ 

~.'.~' NUMERO DE AP 
·:· '-, ".~t!I ~ 

:;fi' . DENUNCIANTE: 
f;t.'J ;-~;,· i-. 

'INClJLPADOS: 
';\ i~t:~:il',fi'!~!l'\ 

. · ;~f:li:ro: 
' . 
'· '' 1 ,'<,' · ... ' ' •• , .. .ta"'~. \,t,.,111i:\.:.;au 

.¡i;;ac!én 
;¡ INICIO: 

HECHOS: 

~.T~ . . 
. 

,'f. 
?': ¡ ! . 

E NOVIEMBRE DE 2014 07:30 HORAS. 

Por medio de la presente nos permitimos 



~t:' ' 

SUBPROCURADURÍA 
REGIONAL, 

DE CONTROL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

dl!!li r , ¡¡· - .. L. 

    
 

  
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

a que  
 
 

 
 

leyéndole sus derechos en el lu~ar, 
asimismo se le hizo saber el cante del Artículo 20 Apartado B de la ConstituC?ión PotffWa 
de los Estados Unidos Mexicanos ual refie.~e a los dere?hos de !as personas detenfl!!f13s . \!')~ 
como es informarle el motivo d detencton, es considerado mocent.""1_~; qp~ s~ \~'i< ' 
demuestre lo contrario; tiene de , ch a declarar o guardar silencio; en 1[a.sCY'tle decidir: 
declarar tiene derecho a no incul rse,, 'iene derecho a un defensor de su éjección, en~e,so 
de no contar con uno, el estad e lo · porcionará de manera gratuita; tiéhe dJJrecho a wn 
traductor e intérprete; tienen 'recho ue se le ponga en conocimiento de un fami{iar o. 
persona que desee el hecho e su dete' ión y el Jugar de custodia en que se halle en qada 
momento, tiene derecho .. que se le 1 nga sin demora a disposición de Ja autoridac/ 
competente; en caso .o?ser extranjero · ne derecho a que el consulado de su país seá 
notificado de su 'detención, respetando~ n todo momento las garantías individuales•';,y 
Derechos Humanos del mismo quien man  que los compronde y los entiende. Se hace 
mención que el Policía Tercero   brindó seguridad perfmetral a 
tres metros de distancia aproximadament así como también en ningún m.9mento hubo 
persona(s) que reconociera(n) a las pe ona de nomb

. ri: · 
 
 
 
 

. . Sin otro par~.~~ e mi atenta y 
d1stingu1da cons1deraq10



PGR 

PGR 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE tA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIG~DORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/~014. 

SUBPROCU~ADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

, .. PENALES Y'AMPARO 
· DELEGACIÓ~ ESTATAL GUERRERO 
'A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

' ,::..1 

RATIFICACIÓN DEL PARTE 1 .; MATIVO A CARG
.!CÍA SEGUNDO DE LA DIVISIÓN DE 

FUE s cEDERALES. 
2 1 ' 

En la ciudad de Iguala de la 1Íe'. '. ndencia, Guerrero, siendo las (07:50) 
siete horas con cincuenta minutos de· si í 'o3) tres de Noviembre del año dos mil 
catorce, ante el suscrito Licenciad te del 
Ministerio Público de la Federació adora, 
adscrito a la Subdelegación de Proc ' ntos Penales "A", quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia · 1 final firman y dan fe, comparece 

dentifica en este acto con 
pedida por la Secretaría 

, .. de,.Gobernación, en la cual se apre olor, que concuerda con 
los rSl?gos físicos de quien la exhibe, umento del que corre agregada en copia 
'fdtostática, previa certificación en tér . . os del Artículo 208 del Código Federal de 

,~. ProcedimientbS,enales, devolviénd · ·. su original, advirtiéndole y protestándolo 
:·~~¿érmklos de ley para que se con ca con verdad en la diligencias que va a 
~)J~~enir, haciéndole saber las p , en que incurren quienes declaran con 
·:~.~:•t. ·.".:1:.·,·ª.· d an. te autoridad diversa de, a .. : dicial, en ejercicio de sus funciones
:¡~yfüoZ, lo disponen los Artículos 21 . •· cción 1 del. Código Penal Federal 
J .. t .. : .. ~·srafo Primero del Código Feg. al : : Procedimientos Penales, quien en
~le>'manifestó: QUE SI PRO"[ STA~ quien por sus generales dijo

 
 y qui . 'en relación a los hechos que motivaron la .., ~ . 

comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - -:1," - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - D E .. _ '·L A R A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que comparece ante esta H. resentación Social de la Federación, de 

manera voluntaria, a efecto de ratifica1~ 1 contenido de Ía puesta a disposición de 
fecha (03) tres de Noviembre del año¡,· · curso, que suscribo en compañía del C. 

pertenecien .:1 a la División de Fuerzas Federales de la 
Comisión Nacional de Seguridad, me : . te el cual ponemos a disposición de esta 
Fiséalía de la Federación lo siguiente:, _ DICIO PRIMERO: (01

SOA.1 

1:·, :) 
("'-•" 

(~ 

Calle Nicolás Bravo Núm. l, Colonia" tro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (' · )1107498. 

M ; 
t~ ;i.-



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGruGRO/IGU/1/1276/2014. 
       

  
  

   
  

 
  

       
   
    

      
         

 INDICIO SÉPTIMO:     
 

    . INDICIO 
OCTAVO: (10)   

        
  

Por lo que después d · haber dado lectura el contenido de dicha puesta a 
disposición, en este acto¡ Jifico el cqntenido de la misma en todas y cada una de 
sus partes por contene17'1."· verdad ~e los hechos ahí expuestos, recono9! . · -b . 

! como mía una de las_ firrrt;) · ue obrcr en la c!tada puesta, precis~~f9'~é?á~ [\~:~~~""~: 
,¡ encuentra sobre m1 nfn e por \haber. sido .puestas de m1 puno y,, .. .f.?~':. ~X"H!, 
\(\ . re.co~ociéndola co!no m\~ : er la ~isma que utilizo en t~dos mis asuntos~: ·1·~ =:~~t:~ 
:· publlcos como privado~; d . andof agregar: " ...     

      
    

   
    

    
    

        
    

   
  

 
 

 siendo el  
 
 
 
 

  
 , se le  
  

SOA,/ 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Ce o, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (73 107498. 

PROCURADURIA GE. 
,; SUBPROCURADUI 
L»:. INVESTIW·g~; 
.ÍJNIDAO ESPECIAL\ 

e-,¡: nE~l.IQ~_EN M· 



PG!_ AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO de LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. ·;A7 

A.P. PGR/GRO/IGU/l/127~2014. ,...~ 

 
       

  
   

 
 

    
   

  
   

 
 
 
 

 del conocimiento  
 
 

  
  eyéndole sus derechos en el lugar, 

asimismo ~.e le hizo saber el co ido del Artículo 20 Apartado B de la 
C~1' Política de los Estad Unidos Mexicanos el cual refiere a los 

~., d¡erés_\!<2s de las personas detenidas o es informarle el motivo de su detención, 
·' ~~J?· éoqsiderado inocente hasta qu demuestre lo contrario; tiene derech

9 ! lflctarar .º guardar silencio; en q . de decidir declarar tiene derecho a
J jfcülparse; tiene derecho a un defi . de su elección, ~n ca~o de no contar 
J~o;. ·~I est~d~ se lo _proporcio r e manera gratuita; tiene derecho a
~ ~sdu·ctor e: lflterprete; tienen d h que se le ponga en conocimiento de

... fP!lll~~J;;~·iR~rsona que desee.· h c de su detención y el lugar de custodi
l~'-Ba11e en cada mame, ; tien erecho a que se le ponga sin demo
hOS~q~n de la autorida . . mpeten en caso de ser extranjero tiene derec
10•-.t;-t'.OOMD:ilado de su país sea not, J~ado de su detención, respetando en todo 
.gm~ent~ las garantías individuales:· :, . Derechos Humanos -~el mismo q~i~n 

marnfesto que los comprende y los · . tiende. Se hace menc1on que el Pollc1a 
T rindó seguridad perimetral a tres metros 
de no también en ningú
persona(s) que reconociera(n) a :as persona de nom

a 
W 

seguido el Representante Social i ::: la Federación hace del conocimiento al 
compareciente que se le realizar .) preguntas, PRIMERA: Que nos diga el 
comparecient

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colo Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
T (733)1107498. 

SOAJ 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

LA SEGUNl'tA-~ue diga el compareciente

 A ~ TERCERA: Que diga el qompareciente  
   

. A LA CUARTA: Que nos diga el compareciente  
      

  
 . A 

L~ _QUINTA: Que ~¡pa ~19  ºn:~~reciente  
  

   
        

 
   

  
   
 ~ LA SEPTIMA. Que diga el comP.ar,~~·    

     
  

 A LA OCT : Que diga el compareciente     
 
 

   A LA NOVENA: Que diga~ 'el ··:,,-.-;;; 

compareciente       
    

  
    

  
 

INDICIO PRIMERO:  
     

 
 

  
  INDICIO 

CUARTO:   
 

       
 

 INDICIO SEXTO:  

SOA.J 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Cen , Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (733 07498. 

t:' ~-:,. :~~~~~-~·:· 

~i¡~¡ 
; .. :~.: ·~',.J.í~'.~,-:ll,, GEN.í 

·:1: ,~·:~~~;UF·)~ r;:,JK: · 
· , , -_ :, ; ! r ~ '21:) N " 

~ ,: :·.~~.e,, . 



PGR AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276~014 . 
.        

           
 INDICIO SÉPTIMO:     

 
  

  
   

 
para que manifieste mismos 
objetos que asegu especto 
Manifiesta el compar emos a 
disposición, que ti os que 
aseguraron en las abiendo 
más que agregar, ao· para 
consta~cia los que  de su 
contenido. - - - - - - -
--------------- -----

' 
E

9'! .. ':'_- ~-

]::~QLICÍA SEGUNDO DE LA DJVISI. '- E FUERZAS FEDERALES. 
-~~;}~·; ·" 

1 'é,i1.: 
'fl 

ti 
ft~~ 

'" 

1 
1 
l
.1'i . 

• • :;:¡¡.· 
: -~1· 

1 
~: 

. 

SOAJ 

·~\~ 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia:1:.·.-.~=.1 ntro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel.·;~- \33)1107498. 

,f,} 
- ,, 
.. f,'. 

'>' 



~-, 
~~'.·(~)!-
"-%~~ ......... 

~~·~ 
CERT1FIOACIÓN 

t~1.:r' 
~~ ./! --- En la Ciudad de Jguata de la In.de 
~.,noviembre del año dos mif catorc
. . - .- ~- .• ,~l}~e suscribe ticenclatj
L U~ l.P.~ó de: la\ Federación, Titutar
f~Gho;:J~ál.;foh testigos de Asistencia .q~:i~lfmaf firm . 
vicios~~§ ~e:1 ~-ig~ Federal cte fraeedimientos Penal 

• "'., r - - - - - - - - - - - - -'- - - - - ~ :... -· - - - - - - e· E R T.f 
a~qa~\\li'1 

- Que la pres~nt
exactamente con .61• ori
y compulsadas de.i»da
- - - - - - - - - - - - - • .- -
- - - ASÍ LO ACOR
AGENTE DEL ~TER
PRIMERA INVESTIG
FINAL FIRMAN PARA

·CUMENTO. 

, Guerreró, a los tres días del mes de 

gente del Ministerio 
quien actúa en forma 

dan fe y con fundamento en el artículo 

1C A - - - - " - - - ~. - - - -.- - - - - - - - - - - - -
cuerda fiel y 
e fue cotejada 
- -- - - - - - - ~ 



PGR AGENCIA DEL MINl~TERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIME GENCIA INVESTIGADORA. ~H 

A.P. R/GRO/IGU"11276/2014. ,, .. 

. SUBPR~CURADURÍA DE CONTROL ~ 
', . REG.IOrfAL, PROCEDIMIENTOS ... 

RATIFICACIÓN DEL PART .. 
GALENO SANTIAGO, POLICi . 

" 

PENAL;J=S Y AMPARO 
ELE~ACIÓN ESTATAL GUERRERO 

.. P. ,f'GR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
f:i. 

lvlATIVO A CARGO DE MOISÉS 
RO DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS 

. LES. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la! .. dep ·ciencia, Guerrero, siendo las (08: 1 O) 
ocho horas con diez minutos de año dos mil 
catorce, ante el suscrito Licencia Agente del 
Ministerio Público de la Federación, itula de la Agencia Primera Investigadora, 
adscrito a la Subdelegación de Proce tos Penales "A", quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que . 1 firman y dan fe, comparece

de en este acto con una credencial con 
número de folio x a por la Secretaría de Gobernación, en 
la cual se aprecia una fotografíá a c , que concuerda con los rasgos físicos de 
quien la exhibe, documento del que rre agregada en copia fotostática, previa 
certificación eh términos del Articulo 08 del Código Federal de Procedimientos 

:t·".;~Penales~~·deVolvléndose su original,. virtiéndole y protestándolo en términos de 
~i~~ para: que~ se conduzca con r d en I~ diligencias que va a intervenir, 
~;~~h'*ié.ndole· ~aber las penas ~n. q i :p~rre~ _q~enes declar~n con falsedad ante 
;~.~on<;lad diversa de la Judrcia en 1erc1c10 "9e sus funciones tal y como lo 
?~p~nen los Artículos 247 Fr9éción del Códlgo Penal Federal y 247 Párrafo 

<:. ·~e~o .del Código Fe.d~r,a.V'de Pr · .~ edimientos Penales, quien en este acto 
manifestó;.;GUE SI PROTESTA, y qui por sus generales dijo llamarse como h

y quien en relación a los chos que motivaron la comparecencia: - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E L A R A. .., - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que comparece ante esta H. epresentación Social de la Federación, de 
manera voluntaria, a efecto de ratific · el contenido de la puesta a disposición de 
fecha (03) tres de Noviembre del añ .en curso, que suscribo en compañía del C. 

ertenecientes a la División de Fuerzas 
Federales de la Comisión Nacional :i e Seguridad, mediante el cual ponemos a 
disposición de esta Fiscalía de la deración lo siguiente: INDICIO PRIMERO: 

SOA.J 

c,11, N;'º"' Bmo Núm. 1, Coloo,Cootco, lg"'I' do;, iodopoodood,, G"""'º· 
T1(733)1107498. 

j 

1 
1: ¡!'. 
~¡ 

·®: ~rí·. 
'.;~{ 
···1.· 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

b. A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INDICI~. SBfT : (03)

INDICIO 
OCTAVO: (10) 

Por lo que después de ha r ·.~ ado lectura el contenido de dicha puesta a 
disposición, en este acto ratifi. ·. contenido de la misma en todas y cada una de 
sus partes por contener la ve,.;. : de los hechos ahí expuestos, reconociendo 
corno mía una ele las firmas qu¿ · ran en la citada puesta, precisamente la qu~ se 
encuentra sobre mi nombre · haber sido puestas de mi p~~tra,. " ·.wm 
reconociéndola como mía y ser misma que utilizo en todos mis asunto~fa.@f©~f·> ._, 
 públicos como privados; desean agregar: " ... Por medio de la presente,:~fl~., .. ·. · 
permitimos informar a usted, que; . do aproximadamente las 05:3.Q horas-del ~ff: 
de la fecha y al ir circulando sy ... ,   

   
 

    
         

      
     

    

  
  
  

 Por lo que con   
 
 
 

  
 

  una  
 

  
 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Igual e la Independencia; Guerrero. 
Tel. (733)1107498. 

SO.'\.f 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGE, ~IA INVESTIGADORA. ci..J:!. 

A.P. PG .. O/IGU/Í/1276/2014. ,c7- 7 

en el   oog> 
 

  
 

   
 
 
 

 a color  
   

  
  
   

 para qu ·:sea isa  
 

  
   1 éndole sus derechos en el lugar, 

asimismo se le hizo saber el co ' ni del Artículo 20 Apartado B de la 
>· 

Constitución Política de los Estado ·i· . idos Mexicanos el cual refiere a los 
derecho~ de.1~,personas detenidas e : •. · es informarle el moti_vo ~e su detención, 

~ ~ cons1dera®'~noce~te ~asta que . . demue~t~e lo contra~to; tiene derecho a 
·<;-··:<l~arar ó guardar s1lenc10; en cas de dec1d1r declarar tiene derecho a no 
~~{~r~arse; tiene derecho a un defen J de su elección, en caso de no contar con 
:~.~fflp~,~el estado se lo prop·orcion , ' e manera gratuita; tiene derecho a un 
~~tor e interprete; tienen de . ~ que se le ponga en conocimiento de un · 
~¡:tr o persona que desee e ~ch¡·:· de su detención y el lugar de_ custodia en 
; . qµe se halle en cada mo~en ; t1en :derecho a que se le ponga sin demora a 
Lcft¡¡.~L \l.~~~cfx la autoridad c peten~ ~-en caso de ser ex_t~anjero tiene derecho a
(~CJMe1 tf 89ns(:.iládo de su p sea not1 ado de su detenc1on, respetando en todo
')\Wl ~~·;i0:~~:1las garantías indiv1duales · , Derechos Humanos del mismo quien
1 nde. Se hace mención que el Policía

ndó seguridad perimetral a tres metros
de distancia aproximadamente, así ' mo también en ningú
persona(s) que reconociera(n) ~ :, -~ s persona de no~b

seguido el Representante Social de' la Federación hace del conocimiento al 
compareciente que se le realizaran~ preguntas, PRIMERA: Que nos diga el 
compareciente  

  
,• 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia:. ntro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. ·,33)1107498. 

SOAJ 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

. RESPUESTA:  
      
 

 
   

. A LA'~~GUNDA: Que diga el comparecient  
 
 

 ~'\.A TERCERA: Que diga el compareciente  
    

 k A LA CUARTA: Que nos diga el compareciente  
   

   
    

  
  

    
  

  
    

 
 

 A l ÉPTIMA. Qu,e diga el compareciente,  
 

 
   

    
     

      A LA NOVENA: Que diga, 'li!ii ~~:~ 
\' compareciente   

  
          

       
  

 Acto continúo el represent- te soetal de la Federación :f?OBli'É!lfa 
Vista del declarante lo siguiente: INDICI . . PRliVtERO:  

        
  
  

   
   INDICIO 

CUARTO:   
   

       INDICIO 
QUINTO:  

 
     

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala de la 1 pendencia, Guerrero. 
Tel. (733)1107498. 

SO.'\.J 
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     INDICIO 
OCTAVO: (10)  

para que manifieste si r mismos 
objetos que aseguraron especto 
Manifiesta el comparecie nemos a 
disposición, que tiene os que 
aseguraron en las circun abiendo 
más que agregar, se d Etcr para 
consta~cia los que en  de su 
contenido. - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ ------

SOA.J 

. ' 
' ' 

AS FEDERALES. 

1' 
. :i 
'··. 

'('A. 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala ,, ,Ja Independencia, Guerrero. 

Tel. (733)1107498. ~ ;' 

~: C~t 
~~ :, 

~ 



( 

DOCUMENTO. 

En la Ciudad de .Jg de la Lnde · · ·.neta, Guerrero, a los tres días del mes de 
. /,:; '· 

, l')Q~i.elT.lb~r del año d~s mit catotce ..... ~ - ~ .. - ..; '-;, .\- ~ - - ~ - - - - -· - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
LOE•,.\~,~,:' i::1··~t'J'\. suscribe l!Cenda gente del Ministerio 
·echos rieübllc6d~T~ Fed~aciÓn, TitÚl quien actúa en forma 

1:~•ns·a ~gal c.on:rs'Stigos de A~.i¡;tencia~u~ at final · .. n y dan fe y con fundamento en el artículo 
· ~· _,208 del Código Federal cte1 ffocedimientós ? · les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,..14...... . . . . ' " " .,,... -------.-,~; ~· -~ ----- ~· ~ --.. ----. e ·E ' . 1 F f e A - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

___ Que la presente copiá. f-Ot-0$tátíca I'·' stante de una· foja· útiÍ, concuerda fiel y 
exactamente con éf.orig q.· u.·e fue cotejada 
y compulsadas .detlidam . - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ~ - ': - ·- - .- - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO AC~~D
AGENTE DEL MM'tE E LA AGENCIA 
PRIMERA INVESTIGA ENCIA QUE AL 
FINAL FIRMAN PARA - - - - - - - - - - - -

-------------

~; 
·t..·. :! > 
.f· 

\ 
\ 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PRIMERA AGENCIA 1 STIGADORA. 
A.P. PGR/GRO/IG .276/2Ó14. 

S OCURADURÍA DE CONTROL 
RE~ 1 AL,.PROCEDIMIENTOS 
PE. A S Y AMPARO "' ~ 
DE" '.e ~IÓN ESTATAL GUERRERO 1:1°U•J tJ 

AP G ·. RO/IGU/1/1276/2014. 

RECEPCIÓN OE DICTAMEtE' : i O FORENSE 

~n la Ciudad_ de Iguala de ~a lndependel;,i : ado de Guerrero, a (03) tres 

de Noviembre del ano 2014 dos mil catorce. - - '.¡ · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TÉNGASE, por recibido el folio núm , " . .' 1 
.<\ ' 

corrientes, que suscribe la Dra. Dania Martíne , .. Jori Perito Médico Oficial de esta 
' ·, i~i: 

Procuraduría, mediante el cual emite dictamen . ~.die e 
'{;,; 

concluyendo lo siguiente: " ... Qui : 

 presenta lesiones que tardan en 

de su examen médico legal; por lo q ~. 

por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Unid.os MeXicarios, 2°. 3°. Fracción 111, 44 fra 

· 

enos de quince días en el 

· " fundamento en lo establecido 
~i 

Jitución Política de los Estados 

11, 168, 180 y 206 del Código 

.~,.?f~deral de Procedimientos Penales, y 4°. fracc· 

·--~~?J~e la Ley Orgánica de la procuraduría Gene 
-~\~-.;>_.:P 

, · inciso a), 20 fracción 1 inciso a) y 

e la República, es de acordarse y 

,-;:;",ét ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;}ifili~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R · 
1

;f/".._.,,· PRIMERO.- Agréguese a los · ·~ 
· ~~\f~rf~[ffiéntedéscrito, 
1•1. ...... · .. ..:. .... -\..- ¡ ~\~'~;~·, .. :";'"!".- - ... - - - -

·1etect;G" ·· · · · . . . 
'- ~¡i~~"'Jt.;~sf/A~· 1lcfeordó y
··'\. '' < 

Agenté del Ministerio 
\' ,, ,ft .~-' ,'... ! 

'investigadora, adscrito 

actúa con testigos de 

actuad

SOAJ 

' . ,. ' ., 
- i_ - • :~ >. ' • 

z,t·. í~:.\_ 

olonia Centro, lg 
Tel. (733)110 

la indagatoria, el documento 

a lugar. - - - -

------

encia Primera 

les "A", quien 

~tancia de lo 

- - - - - - -
- - - - - -

.,_ 
; 

d
~ 



·r , ..• R i» f ~ J. 
A \J.\..._ 

Iguala de la 

LJ:C
AGBN'B DBL MJ:NJ:STBlUO PUBLICO 
PRESJ!llftl!I. 

La que suscribe, Perito Médico 
para intervenir en la Averiguació 
el siguiente: 

'' ..... o I 
':~f. ;" :·_/\. :-';' 

: ·~aro DllL PRom.lllMA: " ... di 
:~ptual del inculpado ALLOS'l'HEN ., 

Se fundamenta en el examen 

MADl\IAL DE J!lS'rW>l:O. 

·;~·u. ~Wlt'nUC . 1
. ·~..:.u · ¡ Petición Ministerial II, 
... h~~>' ')~ {J1f.

1 

'v) \, . f'; 

:iOS ~~ 12 r _,;1.~BN'nlS: NINGUNe-' 

Jj.gac.:"i;Jn CONSD:>BlmCJ:ONES ncm:o.s: 
;,,~ 

CODJ:GO Ptml\L lll'llDBM'L 

Articu1o 288.- Bajo el nombre de 
heridas, excoriaciones, contu 
quemaduras, sino toda alteración 
deja huella material en el cuerpo 
por una causa externa. 

REVXSJ:ON. Siendo las 08:30 
a quien dijo llamarse: 

Rev.: 3 Ref.: IT-

Nicolás Bravo #1 B Planta Baja Col. Cenlro C.P 400 

·-<.. • · ..... ~ ,,, 
'·' 

~ j . 

Agencia de Investigación Criminal 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Guerrero 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero 

RO DE FOLIO: 147/2014 
o oe E.1 : 14712014 
. P.PGR/GRO/IGU/111276/2014 

ia, Gro a 03 de Noviembre de 

1 de esta Procuraduría, propuesto 
rubro se indica, rinden 

N 

sobre el estado físico de salud 

método científico. 

la persona en estudio • 

se comprende no solamente las 
nes, fracturas, dislocaciones, 
la salud y cualquier otro daño que 
· si esos efectos son producidos 

de la fecha, vista 



Con base a lo antes 

• ~: !;.\, 

) 0
. 11 ~ \:

er ,v! O:i · 1

~rv1t ·~s ~ {~ C!1~- -~<~.~:j 
REJ!'IRENC:rAS BJ:BLIOGRAl!'ICAS 

:s: ... :;¿c:c,~. Código Penal Federal Vigente. 
Varg~.:;Á!varado Eduardo. Medicin 

ANEXOS: NINGUNO 

•;4-
.e-o~ t!"' 

Agencia de Investigación Criminal 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Guerrero 
Coordinación Estatal de Servicios Penciales en Guerrero 

E FOLIO: 147/2014 
E E.I : 147/2014 
GR/GRO/IGU/1/1276/2014 

a a la siguiente: 

U S :t O N 

egal. Edit. Trillas, 2ª Edición. 

Rev.: 3 R -MF-01 FO-MF-03 

Nicolás Bravo #1 H Planta Baja Col. Centro e· 0000. lguala de la Independencia Guerrero.- www.¡Jgr.gob.mx 
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DE . ACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
A IA PRIMERA INVESTIGADORA. 
A p GRO/IGU/1/1276/2014. 

CONSTANCIA MINISTERI 'l- D ECTURA DE DERECHOS 
~ 

- - - En la ciudad de Iguala de la encia, Guerrero, siendo las 8:45 

ocho horas con cuarenta y cinco m . 'utas 1 día 3 tres de noviembre del año 

2014 dos mil catorce, el suscri 

Agente del Ministerio e la Federación, Titular de la 

Agencia Primera Investigadora, a la Delegación Estatal en 

Guerrero, quien actúa en forma leg' estigos de asistencia que al final 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la hora y fecha arriba , encionada, se tiene a la vista a l

~:·. · -personas que dijo llamar  quien 

le hace de su conocimiento los 

responsable le otorga el artícu 

os que por su calidad de probab

. rtado "B" de la Constitución Polít
mo los contenidos en el artículo 1

, :-;,.~ en sus fracciones 1~...,l@'Je eral de Procedimientos Penales q

.. L:ll\iJ':ll~dft~etra dicen:" ... cuando el inculp , o fuese detenido o se present

;·j\OS th!ti;·~olu'htariamente ante el Ministerio: ·;;pblico Federal, se procederá de 

ciost;\IB:f,;;:;mmli9e#ato en la siguiente forma: " ... U ~·. e le hará saber la imputación que 
; il'_\ 

,4JJai:li~~ existe en su contra y el nombre del.' ,enunciante o querellante; 111. Se le 

harán saber los derechos que le o.'"',ga la Constitución Política de los 
, ' 

Estados Unidos Mexicanos y, particul,, ente en la Averiguación Previa, en 
" 

los siguientes: a) No declarar si así lo sea, o en caso contrario, a declarar 

asistido de un defensor; b) Tener una .. tensa adecuada por sí, por abogado 
~~ 

o por persona de su confianza o s ·. o quisiere o no pudiere nombrar 
:~ .: 

defensor, se le designara desde lueg ·S uno de oficio; c) Que su defensor 
s· . ~'. 

comparezca en todos los actos de f sahogo de pruebas dentro de la 

averiguación; d) Que se le faciliten i?os los datos que solicite para su 

defensa y que consten en la Averiguaf n Previa, para lo cual se le permitirá 

a él y a su defensor consultar en lj',oficina del Ministerio Público y en 

'lill''I \-~~ 
:~nr 
~~ 
·*~ il{ 
!i; 

i 
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1 , -······,·~.;T"'"'Mi,. l.t.~x;..ti::!! , 
~ l . ' 
'fu ~ . 
~· \\ 

presencia ~I \~rsonal, el expediente de la Averiguación Previa; e) Que se 

le reciban lb,1'.t~~igos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en 

cuenta para ~ta\:,la resolución que corresponda, concediéndole el tiempo 

nece.sario. ~>ar~;¡11J{~~.iempre que no se trad~zca .en entorpecimiento de la 

Avenguac1on Pr. ,1a 'f,¡ias personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren 
~ '.;, .,·:. 

en el lugar, don· uélla se lleve a cabo. Cuando no sea posible el 

frecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador 

resolverá isión y práctica de las mismas; y f) Que se le 

conceda, e que lo solicite, su libertad provisional bajo 

caución, conforme a ·, ispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la 

Constitución y en tér s del párrafo segundo del artículo 135 de éste 

Código. Para los efect 

con las personas que él", 

e los incisos b y c se les permitirá comunic¡3~ .. , 
~- :,,.,:·-~ ··'"·: •\·-: ~~-~ .. 

icite, utilizando el teléfono o cualquier otro..,,merno 

pueda disponer, o personalmente, si ellas se 

,, \' 



PGR 
itSUBPROCURADURÍA t\ DE CONTROL 

"Eg~END~~·~ENTOS PetlLES Y AMPARO. .~ 
LEGACION ESTATAL;GUERRERO. 

A NCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
A GR/GRO/IGU/1/1 ~76/2014. 

>~ ,,; ~ 

/ 
I . , , ~ 

ACUERDO DE R EN ON Y COMPl,JtTO LEGAL. 
' i 

,;' 

- - - En la ciudad de Iguala, · uer ro; siendo las 8:50 ocho horas con 
cincuenta minutos del día . tres e noviembre del año 2014 dos mil 
catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T O.- el est ·. io _. e las presentes diligencias de la 
Averiguación Previa núm. o AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014, se 
desprende de las mismas q esta se inició al darse por recibida la 
puesta a disposició con numero de oficio 
PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8 .URl/410/2014, de fecha tres de 
noviembre del año en c ··. , suscrita por 

s 
~. ;¡.~~-. Federales, mediante el c al . ne a disposición de esta autoridad a la 

persona que dijo llamari e  
   

       
    

      

       
    1. ICIO TERCERO: (16)  

   
    

    

       
 

. INDICIO SEXTO: (  
 

  
 

    
      

 
 INDICIO OCTAVO: (10)  

 
      

~'.:>~: .. 
r.-<~\ 
~. 

~ ' 
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·;;~'<t. ,_,,,,..!t«r.._. 1r1 · .. jj W«:w:•nt~-···"-,, 

c6'~~\JERDA e~-~ LAS CARACTERfSTICAS D~
1

~- INDIVIDUO 
ASEWDo. Denuncia en la cual se hace alusión a los siguientes 
hechos.\. \.. Por medio de la presente nos permitimos informar a 
usted, ~~'?iendo aproximadamente  

        
   

      
 

   
    

    
 ?    

 del  
 

   
  de la   
      

    

          
    

 por el cual    
    

     
   

  
    

   
     

        
  

  
       

 
    

 de su  
 

      
 

 lo que ahora 
  

, 

.. 
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   la · , caracterís~ifas   
    

 
    

  
        

  
  

, leyéndole su erechos en :el lugar, asimismo se 
le hizo saber el contenido de Artículo 20 Apartado B de la 
Constitución Política de los Esta , ~ Unidos Mexicanos el cual refiere 
a /os~rechos de las person s ~ 1 etenidas como es informarle el 

~~.. rhótivo ·de su detención, es o . · 'derado inocente hasta que se 

'::\. demuestre lo contrario; tiene rec, : a declarar o guardar silencio; en 
'3. caso de decidir declarar tie dere' ·, o a no inculparse; tiene derecho 

:.:~) ,,}; a un defensor de su e/ecci,,, h, en ca,·~o de no contw con uno, el estado 
~-- ~e lo proporcionará de rr;lnera grat /a; tiene derecho a un traductor e 
~'-"" ,.,-i: intérprete; tienen derer:!f'1o a que s '. je ponga en conocimiento de un 

\ .. ' Lit .. (.:\.~µ. J~f<i..o persona que desee el hef .. ···.~e o de su de •. tencíón y el lugar de 
"u ,,;u~~. ' custodia en que se halle en cada mrento; tiene derecho a que se le 
·:.~·,:~ns·~' pong;;J..;Sin demora a disposición de;·, autoridad competente; en caso 
· .. . de ser extranjero tiene derecho a . e el consulado de su país sea 
~~,.,.;,·•· ... ··notificacJr1tle su detención, respetan~ en todo momento las garantías 

individua/es y Derechos Humanos './ mismo quien manifestó que los 
comprende y los entiende. Se hac mención que el Policía Tercero 

br~' ,dó seguridad perimetral a tres 
metros de distancia aproximadame" e, así como también en ningún 
momento hubo persona(s) que fi ·, onociera(n) a las persona de 
nom
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";.~i:1 '\, """"'!'!, .. ~."'-"!!'!. !!'!!!!!!11----
 

   (SIC); por lo que se desprende de los 
hech'f y :\, criterio de esta Fiscalía de la Federación, se encuentran 
reuni~s y 1\atisfechos los requisitos previstos en el artículo 16 de 
nuestr~art~;Magna para proceder penalmente en contra de dichos 
inculpa~s; y , da vez que su conducta fue flagrante y constitutiva del 

en los artíd~!o 2'~Y 102 Constitucionales, ;123, 135 y 193 del Código 
Federal de 1\oc' \ imientos Federales, por lo que se debe analizar 
jurídicamente'~a · ue si bien es cierto que fue detenido en flagrante 
delito tal y co .,~. 1

• desprende del informe de hechos de intervención 
suscrita por ef , ntos de la Policía Mihisterial, persona que fue 
detenida portan·.< 1 armas de fuego, al mbmento de su detención, ya 
que la portaba faf a en la cintura del ladoc,derecho, así mismo poseía 

'! ·~ 

diez cartuchos úti ·: en el interior de su bolsa izquierda delantera de 
su pantalón, así /d\ o hierba verde y seca con las característíc~~-, ·· 
propias de la ma~hJ. a, por lo que también lo es el hecho que resÚlta ', 
necesario su e,;~tudi'. jurídico, lo cual se resuelve en base s;i lb 
siguiente:- - " 

O N S 1 O E R A N O 0.- - - - - - - - - - - - - ~ ,. 

,_ 

- - ,_ PRIMERO.- El párr 
Política de los Estados U 

o cuarto del artíéulo 16, de la Const~yci~~if, ;tj 1 r: ¡ 
os Mexicanos establece:- - - - - - - - - .: -'':'",,-u·""''' -' ;: · ...... ,,H.J" J Ot .. +.,; /.:.~ t 

" ... EN Los c , os DE DELITO FLAGRANTE, 
CUALQUIER PE ONA PUEDE~· DETENER AL 
.INDICIADO, PO _ 'NDOLE INM"áJIATAMENTE A 
DISPOSICIÓN DEL UTORIDAD INMEDIATA, QUIEN A 
SU VEZ, PONDRÁ L MISMO A DJSPOSICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLlc' .. " ~~ 

-- - - Por su parte, el párrafo sé -timo, del misr\io numeral, textualmente 
dispone:-- _, - ·- ·· - - -· - ,_ - - - - - - ·, '. - - - - - - - - -¡ ---------·· -------

'' ... NINGÚN INDICIADO ODRÁ SER RETENIDO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO,_ OR MAS D~ CUARENTA Y 
OCHO HORAS, PLA EN EL \'JJUE DEBERÁ 
ORDENARSE SU LI RTAD O f,oNÉRSELE A 
DISPOSICIÓN DE LA AU, RIDAD JUDIÓ/AL...". 

,, ' ¡ 

i ·~ :1 
·~.·,_ 
íl! 
~ 
}~ 

' ·1'¡;, 
~) 
··~ 

·~~ 
'i 'ii: 

f,< 

t:' 
:if•, ..... 
b.:-1; 

' 

' .:: ' 
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- - - Dicho precepto, se encuentra '.".Pi .' ,mE1hte relacionado con el 
diverso 123, del Código Federal de .: ~oc . )mientes Penales, el cual 
dispone:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 :i- - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"SÓLO EL MINISTERIO Pt}BLtt'.''. P · .. E DETERMINAR 
QUE PERSONA QUEDARA EN LID DE RETENIDO" 

~u 
- - - A su vez, ambos preceptos, d~~en ,. er relacionados con el 
artículo 135, del mismo Código Adjetiv~lel ro, que establece: - - - -

" ... AL RECIBIR EL MINISTERI .: P . L/CO FEDERAL 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACléi ,,p, , VIA, SI HUBIERE 
DETENIDOS Y LA DETENCIÓN' :u , E JUSTIFICADA, 
HARÁ INMEDIATAMENTE LA · ·

1 
GNACIÓN A LOS 

TRIBUNALES, SI SE CUMPLE . '. REVISTO EN EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTi O 134; SI TALES 
REQUISITOS NO SE S FACEN, PODRÁ 
RETENERLOS AJUSTÁNDOSE A PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 193, 194 Y 194 B SI LA DETENCIÓN 
FUERE INJUSTIFICADA, O NARÁ QUE LOS 

··~DETENIDOS QUEDEN EN LIB 

- - - Por su parte, el propio artíc 1;' .. , en la última parte de su 
·:\· 

párrafo segundo, dispone:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

¡ . 1 , LIBERTAD SINl NECESIDAD :. CAUCION Y SIN 

" ... CUANDD EL DE O MEREZ,PENA ALTERNATIVA 
O NO PRIVATIV4."DE LIBERTA'" SE DISPONDRA LA 

PERJUICIO DE PEDIR: Jb EL ARRAIGO 
·ercd!i-c.~ ;, . '. . CORRESPONDIENTE ... " ' ~· 

{, 
'.~Jt; ,, .. ,1, 

;. ( 

:;;.,.,~.:~ .;;.\ - - - En el mismo sentido, el artículo · ... 3 del ya multicitado Código 
Federal de Procedimientos Penales es. 'h1ece: - - - - - - - - - - - - - - - -

' ·¡ 

l l ! '"' • : '' .·: ~~ ~; •• 

~·.-' "· 1 ·,. ,-).· ~::, 
r,. ·'!,:;.!.···:· 

; .{ 

"SE ENTIENDE QUE EXISTE F GRANCIA CUANDO: l. 
EL INCULPADO ES DETENID ·EN EL MOMENTO DE 
ESTAR COMETIENDO EL DEL/ ; //. INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE EJECUTADO EL .. LITO, EL INCULPADO 
ES PERSEGUIDO MATERI ' MENTE, O 111. EL 
INCULPADO ES SEÑALADO . ; OMO RESPONSABLE 
POR LA VÍCTIMA, ALGÚN TE' IGO PRESENCIAL DE 
LOS HECHOS O QUIEN HUBI . E PARTICIPADO CON 
ÉL EN LA COMISIÓN DEL DE ' f[o, O SE ENCUENTRE 
EN SU PODER EL OBJE , INSTRUMENTO O 
PRODUCTO DEL DELITO, BIEN APAREZCAN 
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- t 
HUEL S O INDICIOS QUE /-fAGAN PRESUMIR 

• FUÑQA°' MENTE SU PARTICIPACIÓN EN EL DELITO; 
SIEMpR . CUANDO SE TRATE DE UN DELITO GRAVE, 
ASÍ ~pA ICADO POR LA/ LEY, NO HAYA 
TRANf<C_ U "Ji.IDO UN PLAZO fJ.E CUARENTA Y _DCHO 
HORA~ DE:$1)E EL MOMENTO DE LA COMISION DE 
LOS flfi.cHélf.. DELICTIVOS, SE HA YA INICIADO LA 
A VERIGlilACI~• ·. PREVIA RESPECTIVA Y NO SE 
HUBIER~_'., IN-,, RRUMPIDO LA PERSECUCIÓJI! DEL 
DELITO.¡? N E - S CASOS EL MINISTERIO PUBLICO 
DECRET, ', :Á L. fRETENCIÓN DEL INDICIADO SI EST:ÁN 
SA TISFE los '. s REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
Y EL DEL/ · M ECE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, 
O BIEN O',fr:>E RÁ LA LIBERTAD DEL DETENIDO, 
CUANDO 'll· NCIÓN SEA NO PRIVATIVA DE 
LIBERTAD . NATIVA. .. ". 

- - - SEGUNDO.- Así la sas, de ese elemento convictivo, valorado 
en términos de lo dispu. por el artículos :193, del Código Federal . 
de Procedimientos Pená s, se desprende, ·,en lo substancia_!! tjll"e ·;: .. s ·s~ 
quien dijo llamarse , fue detenido -~- · /'' 
en flagrante delito, al · ento    

     
   

     

   

    
      

 artículos 16, ~~r~::~ffi.; de! C·;;::~iJ. 
Constitución Política de los E~ dos Unidos Mexicanos y 193, fracción 
11, del Código Federal de ¡·ocedimientos Penales; en donde se 
asienta; " ... Artículo 193.- Se ' tiende que existe flagrancia cuando: l. 
El inculpado es detenido en el,. omento de estar cometiendo el delito; 
11. Inmediatamente des ués <fl e·ecutado el delito, el inculpado es 

delito, o se encuentre en s 
producto del delito, o bien ' 
hagan resumir fundadamen 
siempre y_ cuando se trate de 
~ey, no ha a transcurrido un 

Ofi~ ... ·; e{ 
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= ~ = , :: i 1·1 r: ,, \ 

' e: 
desde el momento de la comisid · ~ 1 s hechos delictivos se 
haya iniciado la averiguación pre; ·:~ ; ' s~ectiva y no se hubiera 

•f i~f ~ ~ r 
interrumpido la persecución del delit¡-; i -: ------------: -----
- - - - TERCERO.-   

  
 

      
  

 en los hechos que se estigan y que se le imputa, 
resulta necesario recabar su declara. n ministerial sobre los hechos 
que motivan el inicio de esta indag ·~ ia, en caso de que así desee 
hacerlo, y que se recaben los dict' es periciales correspondientes 
y demás diligencias necesarias _la C!Creditación del cuerpo del 

,.,~ delito y ''l¡:i probable respons .. del indiciado, en su caso, 
, ,~,-;~~~"-'i:;;. debiéndosé resolver su jurídica dentro del término 
. 2~>~:,~ ~. Constitucional de cuarenta y s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~\~~~· i~:-: ~· .. ~\; ,, .~ ~' . ' ...... _,,,, 1 t» 
~~i;¿;,· { · - - - La jurisprudencia n~rhero 1ª./ 23/97, publicada en la página 
. j."<U' ~'-*· . ,~ ... 

,;,ifF' ~i d.oscientos veintitrés, ~mo V, Jun 
..,. , siete, Novena Época del Semanari 
L\'._ '~~~:~átét~·,'·sustentada por la Primer 
;21ee;hi:'.:. ': Jm~ticia de la Nación, al resolver la 

de rnil novecientos noventa y 
Judi~ial de la Federación y su 
ala de la Suprema Corte de 
ntradicción de tesis 48/96, que 

-.;r,¡o.~~ 4 '.a1 rubfé:y texto dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡ ~ . 

.,.:;¡'PRUEBA INDICIARIA, CÓM OPER~ LA, EN MATERIA 
PENAL. En materia penal, el· icio atañe al mundo de lo 
fáctico, porque es un hecho . ditadq'que sirve de medio 
de prueba, ya no para pr · r, sino para presumir la 
existencia de otro hecho d onocido; es decir, existen 
sucesos que no se pueden d strar da manera directa por 
conduct9 .de los medios d rueba r~gulares como la 
confesión, testimonio o insp ión, sino, sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogíst, ,mente, qt)e parte de datos 
aislados, que se enlazan ent( . í, en la mente, para llegar a 
una conclusión." ; J 

De igual forma, el criterio s .. 'entado pÓr el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segun · Circuito, . en la tesis número 

~ 

~1 ( 
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XXll.2.Q.10 P, visi~Wi,~l;·\(oja mil ochocientos quince, Tomo XIX, Mayo 

de dos mil cuatrd,:~c NÓ~na Época del Semanario Judicial de la 
·/ :~!· / ~';· 

Federación y su Gad'~ta, d~Wpartida por este similar, que expresa: - -

'~t ~~~!. 
"PRUEBA óifcuNsl¡NCIAL. o INDICIARIA EN 
MATERIA PEN~. SÓLój;>EBE HACERSE USO DE ELLA 
CUANDO EXI AN HikHOS ACREDITADOS QUE 
SIRVAN PARA 'ESUMlfilA EXISTENCIA DE OTROS Y 
NO PARA SUP ., LA IN:. UFICIENCIA DE PRUEBAS 
QUE PUEDAN R UL T AR RENTES DE VERACIDAD 
EN PERJUICIO D REO. S . ún lo ha definido la Primera 
Sala de la Suprem .,. arte de:, usticia de la Nación en las 
jurisprudencias 268,'. 'Jsible en· a página 150 del Tomo 11, 
Materia Penal, del fi. · ndice ,. Semanario Judicial de la 
Federación 1917-199, y 1a .. 23/97, derivada de la 
contradicción de tesis '~/96, c; . sultable en la página 223 
del Tomo V, junio de 1'97, Nd ,ena Época del Semanario 
Judicial de la Federació~ ceta, cuyos rubros, por su 
orden, son: "PRUEBA e· TANCIAL, VALORACIÓN 
DE LA." y "PRUEBA IN A, CÓMO OPERA LA, EN 
MATERIA PENAL.", est ba es muy específica en 
cuanto a su modo de o lo que significa que debe 
hacerse un uso moderado lla aplicándola, en principio, 
únicamente en los casos eri':J ue los hechos a acreditar no 
sean de aquellos fácilme demostrables con pruebas 
directas, que sean idóneas · n el delito de que se trate, y 
ocuparse por excepción · s cuando existan hechos 
acreditados que sirvan n .· ara\ abar, sino para presumir la 
existencia de otros, o s~, par ·. integración con rango de 
prueba plena y sutflente p .. a dictar una sentencia 
condenatoria, debe p¡t'ítirse de · minucioso análisis de los 
elementos aportado.$ a la causa, nforme a las reglas que 
derivan de las ju¡;iSprudencias cit s, sin que le sea dable 
al juzgador suplrr la insuficiencia pruebas a través de su 
aplicación, infiriendo hechos y circl:.l ' tancias que a la postre 
pueden resultar carentes de veraci ·y . en perjuicio del reo". 

'~ 

·· .. -- ~UAl~TO.- Por lo que nos encontr~~.·· .. os que dicha persona  
 

  
    

  
  

, al 
'Mi 
~~k 
·:1 
?@': 
&it1 ii 
}t'ii 
·~. 
'.if 
~ii~;·. 
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., •.• ~~--" -·--· ~~.1!1111.i!llllllM.!ilill!I llillilll' 'ilillt".__._._ 
on detenidos y puesto a 
a Federación, los ahora 

s rtículos 123, 135 y 193 
' n les es de acordarse y 
1 

'ci s, que los mismos son 

 
disposición de esta Representación Soci. 
inculpados; por lo que con fundamento e 
del Código Federal de Procedimientos 
toda vez que existe denuncia de hechos 
perseguibles de oficio por tratarse del 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
privativa de la libertad y que el indiciado • 
comisión ilícita de los hechos. Por lo ante · .. 
en los artículo 21, 102 apartado "A" de 1 

lit. , de Violación a la Ley 
1 · al tiene señalada pena 

: tenido en flagrancia de 
on apoyo y fundamento 

nstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 4°., de la Ley· :Qánica de la Procuraduría 
General de la República; por lo ante rmente expuesto; es de 
acorda~~Y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 '-~;~:~ 

-------~-----------ACUERD 

·- - - PRIMERO.- Siendo las 08:50 oc ras con cincuenta minutos 
r/L del día 3 tres de noviembre del año il catorce, se le decreta la 
t~:'::'.'. 

··.·.:··.·.·.· .. '·.~·~~.··.· ~RETENCIÓN LEGAL de qu1e . di llamarse 
 ; por s · r prob e responsabilidad en la 
,:_[' _,~J~s,i~n del delito d

:fe:i· 0~ p?r el tér~ino 
viti ::;~a·R!.~n,~~~~.~a el parrafo se~!',~º del art1c .1 16 Const1tuc1onal, mismo 
. , . ;. que deberá computarse a partir de las .:30 siete horas con treinta 
;J.:....;~a'~:·. minutos del día 3 tres de noviembre -~1 año dos mil catorce y 

venciendo a las 07:30 siete horas con tr ' ta minutos del día 5 cinco 
de noviembre del año dos mil catorce.- -

- - - SEGUNDO.- En consecuencia gires -'.el oficio correspondiente al 
. < 

Encargado de la Policía Federal Minist ,ial, de esta Subsede, con 
sede en esta ciudad, para que arde ;.' a quien corresponda del 
personal bajo su mando, se sirva intern ;: en el área de seguridad a 
los inculpados de referencia, hasta en t to se resuelva su situación 
jurídica; por otra parte se procede en es ·· acto al avocamiento de los 
hechos delictivos que son denuncia .. s y en su oportunidad 
resuélvase lo que conforme a derecho c ' .. esponda- - - - - - - - - - - - - -

1 . 

. 

': 
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- -· -· 9,~l~I . . _ : 
de l nte aciYy~ol! ·~ 1{ 1' 

al inculpado ALLO  los efe~t.1$~< . 
.... ,:~e!iCI('• 

~eg-~~e_s_ ~ '.~~~ -~~~~  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ '~:.: .. 

·-

f
-R. OCUR~DltRIÍ1 C·LN:Ci 

SUBPRO•.JJRADURÍ,t. 
. INVESTlGACIÓN D 

-·· Of~GMl 
IJNIDAD ESPEC1ALIZAD 
n¡:: OEUTQ§!.~_W.tEr 

't' 
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,,;~~PROCURADU~111crnERAtmE1tuePúBL1CA AGENCIA P" l~VESTIGADORA. 
j~~iPOLICIA FEDERAL MINISTERIAL AP/PGR/GR .. ' .. 1 .· . '1.276/2014. 
~0 ~- J~) RECIBIDO ~f , ·' ·. 
\;;,~~:~:-:.,~ OFIC10: 158~0 ."'· / 

PGR 

"-/ 3 --~~ .. -
li+ 

03 NOV 201 ··~~. ·. 1
• 

su~t~~~~~~l ~~~6g:A (,~, IT~~EN~~) GUARDA y 

ependencia, 1~rf .º 03 de noviembre de 2014 
f ' . 

C. 
POLfCÍAFEDERAL MINISTERIAL 
EN~ARGADO DE LA. SUB.SEDE. 
E O JF 1C1 O . 

.1> • 

l1~f;,;):Q9.,cumplimien~al acuerdo ministerial que as 
~~~?\-Io1Ciispuesto por los Artículos 21 y 102 aparta 
I~ :<q~ los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
~'\>' • 

;·.. 100 y 206 del Código Federa} de Procedimie 
~. .·s:ubincisos b) y e) 22 fraccíón 1 inciso b) de 

.-~~;"' . 

· o...:. ......... General de · Ía. República, le solicito q .. , 

ePNF1DENCtAl, desrgne personal deJ~~ 
)e·' Mi11isterial a su digno ·cargo, para ~e se 

;r 

:"'-
di'sposlclón de esta Represerttaei1m Social de J 

delito de Vic»ación a la Ley Federal de Armas 
la Salud. 

ordena y con fundamento en 
"A" de la Constitución Política 
2 fracción 11 y XI, 3, 113, 168, 

Penales; 4 fracción 1 inciso A 
y Orgánica de la Procuraduría 
n carácter de URGENTE y 

· sede de la Policía Federal 
hoque bajo su más estricta 

ederación, por la comisión del 

Fuego y Explosivos y Contra 

Sin otro particular, reitero a Usted mi consider ,1ón y respeto . 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letr '.,colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero . 
. ;' Tel.-Fax(733) 1107498 . 

. . ; ,,. 
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SU . URADURÍA DE CONTROL 

,ü' 

""'. '·?··. 

RE. L, PROCEDIMIENTOS 
pe'' ' Y AMPARO 
DE; ·"i ,CIÓN ESTATAL GUERRERO 
AP, G RO/IGU/1/1276/2014. 

FE MINISTERIAL 04 NETA. 

En la dudad de Iguala de la lndependela uerrero, siendo las (09:20) 
nueve horas con veinte minutos del día (03) tre ·.:i oviembre del año 2014 dos 
mil catorce, et suscrito Licenciad Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de encia Primera Investigadora; 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos les "A", quien en términos del 
párrafo primero, de~ artíeulo 16, del Código Fe 1 de Procedimientos Penales, 
actúa ante los CC. en 
calidad de testigos de asistencia que al fi . . irman y dan fe para debida 
constancia, y con lo establecido en lo dispu .. ·por el artículo 208, y 209 del 
mismo ordenamiento legal antes menciona . CE CONSTAR que siendo la 
hora y fecha ~teriormente indicadas, en el i · .. de esta oficina, sito en la Calle 

p - -
- '.,., •..; '_ INDIC10 PRIMERO: (01)

,
.1
r
:.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~i~~~R.~?,.SYeridpJqdo de lo que ~1efiuede dar fe, a fin de evitar que los bienes en 
cóm8nto s·e aiteren, oculte~destruyan dificul do así la averiguación previa, es 
i.PJ.;(_?~nte decretar su ASEGURAMIENTO cauterio con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Ap .. ·do "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del ~,'~digo Penal Federal; 1º fracción 1, .. ~·: 
2º fracción 11, 123, 181, 182, 182-A y 182-B d ;.~,' ódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1 fracción 1, 3º, 5º, 6º y 76 de la L*. ·i Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; :·:':~fracción 1 de la Ley Orgánica del 

'· ¡ ' 

Poder Judicial de la Federación; 1 º párrafo · gundo, 4 º fracción 1 apartado A) 
inciso e), 10 fracción X, 11 fracción 11 y 69 d '. , Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 3 fracción 1 inciso Vl 02 y 103 del Reglamento de la Ley 

t " 
antes señalada y el Acuerdo A/011/00 C. del,· ;ocurador General de la República, 
asimismo se ordena en este acto, se remit ti:' :oficio al Coordinador de Servicios 

SOAJ 

. ·"f 
, t.' 

,, ,·,r 

-~ 
Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, 1 , ·1a de la Independencia, Guerrero. 

' ,f. 
Tel. (733)110 · . 8. 

~ J1 

·1'·'i. 
~ .. ~: 
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.. ~ .. ~.· 

'
": 
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Periciales de la institución, ntificación 
Vehicular y Transito Terres neta; por 

TE

~();\.) 

diligencia 

~~ _ -_ ~ -_ ~ -

LI

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, lgu~lf:_ •.de la Independencia, Guerrero . 

. Tel. (733)110749 i ':~, ... 
';}$ 
¡~ 
'i(,i. 
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Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, 1 , , la de la lndepend~ncia, Guerrero, 
TeL (733)1107; 8. 
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. í 

FE MINfSTE

En la .ciudad de Iguala de la In\ p ·. dencia, aGerrero, siendo las (09:40) 
nueve horas con cuarenta minutos del'· ía 03} tres de Noviembre del año 2014 
dos mil catorce, el suscrito Licendad ente 
del Miois1:erio Público de la Fe mera 
lnvest1gadora; adscrito a 1a Subdelega' · n e Procedimientos Penales "A", quien 
en términos del párrafo primero, d

1 

ículo 16, del Código Federal de 
Procedimientos P~nates, actúa. ante 

n c~lidad .d tigos de asistencra que al final firman 
y dan fe para debida constancia; y 'lo establecido en lo dispuesto por el 
articulo 2-08, y 209 del mismo arde 1ento legal antes mencionado HACE 
CONSTAR que sien'do la hora y. fecha· teriormente indicadas, en el interior de 
esta oficina, sito en la Calle Nicolás Br o No. 1, Colonia centro, se DA FE de 
tener a la vista,, lo siguient
- - - INDiCIO ScGlJNOO

         
   

  
    
    
  

    mismas que 
pf'és~ntan    

     
  

   
   
 
   

  se 
ocah!a  
   

 
 

  de    
   

. - - - - - - - - - - - - - - -

• '1k 

~··· -
SOAJ 
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)L\.\: 
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¡ ' 
Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro uala de la Independencia, Guerrero. 

Tel. (733)1 ~498. 
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Siendo todo de lo que se puede dar fe, y a fin de evitar que los bienes en 
comento se alteren, oculten o destruyan dificultando así la averiguación previa, es 
procedente decr~f: su ASEGURAMIENTO precautorio con fundamento en lo 
dispuesto en los af.tí~los 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Udlpos\1,y1exicanos; 40, 41 del CódigoPenal Federal; 1º fracción 1, 
2º fracción 11, 123, '~1, \f2. 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
l~en~les; .: fracció_n !,:l 3º.~~.º, 6º y 76 _d~ la Ley Fed. ~ral para .la Adminis~r~ción y 
E~.naJenac1on de B1en,s de\ Sector Publico; 50 fracción 1 de la Ley Orgarnca del 
Poder Judicial de la ~~der~ ión 1 apartado A) 
ir~ciso e), 1 O fracci?n _X~, 11 f e la Pmcuraduría 
General de la Repubhca\3 f lamento de la Ley 
antes señalada y el Acu~~,do l de la República, 
asimismo se ordema en , st ador de Servicios 
Peri~iales _de la _institución~.. a, .con la.finalidad 
de dictaminar dicho Artefa, Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; po~ sentar, se da por 
terminada la presente dilige ce los que en ella 
intervinieron y dieron fe. - - -------------
..... ---~ --------
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, ffROCEDIMIENTOS 
PENALES y/.ÁMPARO 

1 

DELEGAGróN ESTATAL GUERRERO 
AP/PGRJGRÓ/IGU/1/1276/2014. 

FE MINISTERIA

- - - En la /ciudad de lguala de la ln~\pe . encia, Guerrero, siendo las (10:00) 

d'.ez h~ras del día (03) ~res de Noviemb¡~/.deL · ño 2014 dos ~i~ cat~rce: el_ suscrito 
L1cenc1ad gente del M1rnsteno Publico de la 

Federación, Titular de la Agencia ;-' rim ra Investigadora; adscrito a la 

Subdelegación de Procedimientos Pen r': s ¡' ", quien .• en términos del párrafo 

primero, del artículo 16, del Código Fe ra· de Proce~imientos Penales, actúa 

ante Jos CC en 

calidad de testigos de asistencia que ' · 1 ·,mal firman y dan fe para debida 

constancia, y con lo establecido en lo 

mismo orgenamiento legal antes menci 

hora y fecha anteriormente indicadas, en 

, :: ·~· - INDICIO CUARTO: (01)

·'uesto por el artículo 208, y 209 del 

do HACE CONSTAR que siendo la 

; interior de e$ta oficina, sito en la Calle 
~ . 

- -

- - - - - - - - - - - - - .- - - - - - . - - - -; .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
do todo de lo que se p . de da te, y a fin de~evitar que los bienes en 

co,me.nto se alteren, oculten o d ' truyan d", ·;cultando así l~ averiguación prevía, es 

procedente ·decretar su AS,, URAMIEN precautoriq con fundamento en lo 

dispue~~~,~~)jWlrtícul~14, 16, 21 y 102 ;partado "A" d~ la Constitución Política 
de los-EstMG~idos Mexicanos; 40, 41 '1 Código Penal Federal; 1º fracción 1, ,. . . -;\ ' 

2º ~ccióh 11, 12~. 181, 182, 182-A y 182- · el Cód.igo Federal de Procedimientos 

Pents; -~ fra~ció~ 1, 3º, 5º, 6º y 76.d~ 1 :Ley Federal p,ara la Administración y 
Ena.pnac.1on ·d~'.~1_enes del Sector Publtc .. ·. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Paét~ Judi.lá Federación; 1º párr' segundo, 4º fracción 1 apartado A) 

in~i,~o ~~;}~,f\~~ión X, 11 fracción 11 y 69 ·e la Ley Orgánica de la Procuraduría 

G~\~u?i~('~; República; 3 fracción 1 inciso. ·, 102 y 103 del Reglamento de la Ley 

a11~0~~y{l~gijr-~I Acuerdo A/011/00 C. : .1 Procurador General de la República, 

a~~\i~ se ordena en este acto, se re ,(~a oficio al Coordinador de Servicios 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .fjj 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/201'4. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

':;¡'1. REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
" .. ,~ PENALES Y AMPARO 
. ., DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

·1 ",, l. AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

' lSTtRIAL DE OBJETOS. 

En la ciudad de Iguala de·: In ependencia, Guerrero, siendo las (10:20) 

diez horas oon veinte minutos del .. a ( . ) tres de Noviembre del año 2014 dos mil 

catorce, el suscrito Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federació~,; T ,Llar de la Agencia Primera Investigadora; 

adscrito a la Subdeleg.ación de Pro ':d ·•· ientos Penales "A", quien en términos del 
." 

párrafo primero, del articulo 16, del :·digo Federal de Procedimientos Penales, 

.actúa ante los CC. Nidia' Citlali lab .a Jiménez y Jorge Luis Solano Aguirre, en 

calklad de testigos de asistencia e al final firman y dan fe para debida 

constancia, y con lo estabiecido dispuesto por el artículo 208, y 209 del 

mismo ordenamiento legal antes . ionado HACE CONSTAR que siendo la 

hora y fecha anteriormente indica<lás, el interior de esta oficina, sito en la Calle 

- -
:::f"">' INDICIO QU1NTO  

    . INDICIO 

S.i.Jt~~=, (03)           
     

  

    

          

. INDtclO SÉP "tMO: (01)  

          

 

 INDICIO OCTAVO: 

     

      

          

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:::*" - Siendo todo de lo que se puede dar . , y a fin de evitar que los bienes en 

.comento se alteren, oculten o destruyan dif 
1
ultando así la averiguación previa, es 

· lA i~EP!"H¡ ¡¡ \ . ~; 

1~'1·1uma11u5 Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, 'uala de la Independencia, Guerrero. 
·•l-.f'n- · ,¡ Tel.(733)11~498. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
i?', PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 
~· ,, A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

procedente decreta~, sLh;ASEGURAMIENTO precautorio con fundamento en lo 

dispuesto en los artíÓ,~los'·;\4, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
.¡) ,,.,. 

de los Estados Unido~ Mexi~,anos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1 º fracción 1, 

2º fracción 11, 12~: 181)'.:.· 182, .,82-A y 182}8 del Código Federal de Pro.c~dimi~~tos 
Penales; 1 fracc1on 1, qº, 5º, ~\.y 76 d4 la Ley Federal para la Adm1rnstrac1on y 

Enajenación de Bienest~del Se~or Público; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la F~9eraciór1l 1 º p'árrafo segundo, 4 º fracción 1 apartado A) 

inciso e), 10 fracción X, ~r1 fracci~n 11 y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; ~. l Re.glamento de la Ley 
antes señalada y el Acuer eneral de la República, 

asimismo se ordena en e ordinador de Servicios 

Periciales de la institución, otografía y Avatúo, con 

la finalidad de remitir sus r lo que habiendo nada 

más que asentar, se da ncia de fe ministerial, 

firmando al calce los que e - - - - - - - - - - - - - - - - -
------·-----·_ .. ___ .. ____ ----------------
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
>:;\! ','• ! :;: ; ,'d 

l· • ~ ;:: r1 ·;,¡ ' ' 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

DEPENDENCIA: PROCURADURiA GENE;_f1,\ DE LA REPUBLICA. 
SECCIÓN: AGENCIA DEL MINISTERIO p:1sflco DE LA FEDERACIÓN. 
MESA: PRIMERA INVESTIGADORA. '.~~ '' 
OFICIO: 1596/2014. :\.' '~ 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/:. 14\·'·· 
ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENT · . WJ, 

Iguala de la Independencia, Guerrero 03 de,tviibre de 2014. 

C. DIRECTOR. Ot:NERAL DE CONTROL Y 
1

:, Gl.· TRO . 
DE ASEGURAMJENTOS MINISTERIALES . ( 

'• . ~ 

P R E S E N T E. . Mi 

En cumplimientp al acuerdo dictado dentro d . :averiguación previa citada en el 
rubro superior, y con fundamento en lo disp o en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Co~titucjón Política de Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción ·n, 181, 182, 182-A 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 fracción h 3, 5, y 76 de la Ley Federal para la 
Administradón:y Enajenación de Bienes del S :tor Público; 1 párrafo segundo, 4 
fraGción 1 apartado A) inciso e), 10 fracción ··, 11 fracción 11 y 69 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la .~· blica; 2, 72 fracción IV y 78 del 
.~eg!amento de la ley antes $eñálada y¡ ',; uerdo A/011/00 del Procurador 
:•neral de la ~epúbHcá; por medio del pr"'"""''""'"','. me permito informar a usted lo 

·º~~ ·~ ,··· ;w:. 
Sen(ro d~,,ta Averlguacióh Previa número. GR/ ~O/IGU/1/1276/2014, el día de la 
~~M~. se.decretó e1 aseguramiento prec ~··'torio . ''.los siguientes bienes: 

l· 

,f't!O~fO PRIMERO: (01)   
          

  
 
 

:),; INDICIO SEGUNDO:  
     

  
  

   
   

 
 

  
 

    
 del 

1 ¡-\.p'..''.'/l ' . 
' , , 1 ., .. -icolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala d Independencia, Guerrero. 
::, Í~ I,;¡ •;v• . Tel. (733)1107498. i 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

cili En su  
 

  
   

  
  

 de,~ la  
 

    
   

  
 en su base,  

 . INDICIO CUARTO: (01)  
       

  
 tNDlCIO QUINTO:  

 
  

  INDICIO SEXTO:   
   

      
    

  . INDICIO SÉPTI · ¡: 
     

   
 

INDICIO OCTAVO: (10)   
  asimismo 

  
 . •. 

i ¡; 

Sin otro particular, re o. 

SOA.J 

CtÓN';-::. ~- . . ._._ \\~IDfl<Ú A. 
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EL AGE A FEDERACION~~ <F. f·/·)¡~-~ 
TITU TIGADORA. :i"11'1€;~.' .. ~~;~"' !t l.,~~ .. :~J . .\" 

"~¿;,;~¡~.' 
~':l~~:-~~>~L 

'<ii!ii,;'iJURi,,1;+\! 
, 1 uur-11 ocuraúuna et 

\~¡-_ ~ '.-enl!ión del Deiito " 
~l ~.·. Orícm2 d· 
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ASUNjp:, . ' SOLICITA FACULTAD DE 
ATRAG' ION:.;/ 

¡;.\$. ' 
·:~~~I t 

Iguala de la lndepende~~ia, · ': errero, 03 de noviembre de 2014. 
·~!;, '·· 

C. SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO :~¡ 
EN INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA OR. \' 
MÉXICO, DISTRITO, FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y3 de 1 

Organizada. y 28 del Reglamento de la Ley Org 

DA. 

do "A'', de la Constitución Política 
Federal Contra la Delincuencia 

de la Procuraduría General de la 
República, que aluden a los supuestos y compet ias de las Unidades Especializadas 
en Delincuencia Organizada, así como el Ac o A/070/2003, del C. Procurador 

· ~eneral de la República, por el que se est 
,·publicado en el Diario Oficial de la Federación 
· ;én su capítulo primero, artículo segundo; expo . 'o 

en los criterios de coordinación, 
de Julio del 2003, específicamente 
siguiente: 

.. . # : 
· El día tres de noviembre del año Ji curs elementos de la Policía Federal 

, dei¡;unci~r~n ante esta autoridad los ~~ientes . chos referidos en su escrito de 
denuncia y puesta a disposición que,; la letra die '... Por medio de la presente nos 
pe1mitimos informar a usted, que ~do aproximad ente  

    
   

   
   

  
   

,  
, ya que dicha  

 
    

   
  

 respondiendo 
esJlf-!Jf/~  

   
   a su 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
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"' ·· · · .. :. •· DELEGACIÓN {:STA TAL GUERRERO. 
'~~· AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

\>·:"- AP/PGR/GRO/l~U/1/1276/2014. 
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. t ~ ! 
 a lo cual    

 

    
   

   
 

 a qqe en  
    

 
 

   

 
   

  sí como  
       
   
    

   
   

 
 leyéndole sus derechfs en el lugar, asimismo se le hizo saber el 

contenido del Artículo 20 Apartado B de 1Jl;,onstftución Política de los Estados Unid<D.:s 
Mexicanos el cual refiere a los derechos cfj/t~~s p~rsonas detenidas como es informaffé 
el mot~vo _de su detención, es considfa~. in~~ente hasta que ~e. demuestr~·· 10 
contrano; tiene_ demcho a ~eclarar o gw¡dan~!lenc10; en caso de d~~1d1r declarar t1€!fle, 
derecho a no mcu/parse; tiene derechq¡a un;\'fJef~f'lSOr de su elecc1on, en caso de no 
contar con uno, el estado se lo proporJ;ionard(Jge)nanera gratuita; tiene derecho a un 
traductor e intérprete; tienen derecho,#' que se'~ ~onga en conocimient~~~ilia~ .-~~~(\'\ 
o persona que desee el hecho de su¡(ietención Y.r~t Jugar de custodia en~fise hallé~-:>-~..:·~"§.."' 
cada momento; tiene derecho a #'ue se le pÓJ:rga sin demora a di~posición de__:la .. ~ -:~f}' 

: • .•••• , •• 4 .• ü, 

autori~ad compe'.~nte; en caso delse~_extranjerq·'.·!·ie.ne derecho a que el consuladq~, d.f!'. .. ~:>._.:_~ 
su pats sea not1f1cado de su detenc1on, respetam,do en todo momento las garan "S,.. · ,. · 
individuales y Derechos Humanos del mismo quie~;manifestó que los comprende y ~-· · . 
entiende. Se hace mención que el Policía Terd~ro  · 
brindó seguridad perimetral a tres metros de diS:~ncia aproximadameot~iCf!lÓ~' 
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la Col:::l::~: ~1 ::a: t:~a::::;: t re\ ~:ñ~· 2Ó14 dos mil catorce, siendo las 

07:30 siete horas con treinta mino>\.' s, '11 Age1:>t'e del Ministerio Publico de la 
Federación, Titular de la Agencia Prime~~. 1 lnvi,tigadora, con sede en Iguala, Guerrero, 
Guerrero, inicio la Averiguación Previa . · JP GRO/IGU/1/1276/2014, para investigar 
la probable comisión de los delitos 

El inculpado, responde a los nombr •· 1. • • 

de la 

. 

'i"' il;'J;i, 
... ' ... /ii·1· t:::\~'.·, 

. ..;.•i:'~~~~cr~ lo siguienté'."'' 1 
~
. ~

. /1. 
·,c,'·!f! •''\O· 
~ ·~ ~v:' ~· )~~ 
.~!J' .. ~   

··

... '<To.l.:.~·\ ~;~ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, 

,~ · PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
'J., DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014 . 

••• • •w~ .• ,,.. ......... ss..'f" 1 . . . . ···- -···--' '·· 

(10)      
   

. 

Todo lo anterior, para efectó~e q· .e en el ámbito de su competencia y facultades, 
si así estima procedente, E"erza · fa ltad de atracción en virtud de considerarse 
que los hechos encuadran su co)nisi~ en delitos cometidos por miembros de la 
delincuencia organizada. l · '\ 

··~ . ~. ~ I:~ 

Para lo cual 8e le anexa al pres\n$ ~roveído la puesta a disposición, signado por 
los elementos de la Policía Federal, ª\ conTf impresiones fotográficas. 

Lo que me permito informar, pa' lo iue tenga a bien determinar, reiterando a 
Usted, mi más 

CIÓN" 
A FEDERACIÓN 

TIGADORA . 

Vo. Bo. .~! i~. 
·~ ~t 

. .1 t 
rii 

MTRO. ~~ 
SUBDELEGADO DE PROCEDIMIENTOS PENAikS "A" 

' ~-t¡ . . l. 

~~ 
~ 
'.!f, 
'f<( 

~ f\ 
'ÍJ 
:~~ 

-~~~ 

4.. 

~'!>'R~~Jmtmh ," :· 

"~ J, F: 1 
'_ ; ! f~ .. '. l.11 1 ;\ i , ·~--

, 1 '." ~ '": :· 11~ A =: J C; ,'~ ~_,· f: 

Uf-~1~-;,:\N¡ ~~ 
, '.:~óitr::t..uz,¡oµ 
· "'!)s pi IU n:p 



12j Bandeja de entrada (56) 

L;lJ Borradores [1] 

Ga Correo no deseado 

@ Elerrentos etirrinados 

Q Elerrentos enviados 

' Escriba aquí para realizar la búsqueda\\ Esta carpeta 

l OFICIO ATRACCIÓN SEIDO 
Pilares V

:ji Enviado el: 

. Para: 

:I ce: 
,J CCO: 

1 Datos adju
¡ 

,. 

Haga clic para ver todas las carpetas "' 

{f¡j Adrrirnstrar carpetas ... 
ATENTAMENTE. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES .ESTRA. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

<<· . .. , .. 

1 
L 

~- ! ' : l ' 1 , ~ 

,, \p\ ¡!.t) Ubreta de ctn·ecciones OíKiones 



Escriba aquí para realizar la búsqueda¡! Esta ca~peta 

~-füm.~::.:, == ~1······ · PUESTA A DISPOSICIÓN Y 
~~on~-;;¡;-;;---··-- · -- 1 Pilares Vilo ria Cesar Ivan 

....... ., l Enviado el: 

t;J Bandeja de entrada (57) :j Para: 

tdJ Borradores [1] ,¡ CC: 

C'i Correo no deseado :¡1 
ceo: 

@ Elerrentos elininados ' Datos adju
l~ Elerrentos enviados ¡¡ 

"'''" "" ~""""m"'""' ~· .,, .. 
éj Adninistrar carpetas .. ' '• ATENTAMENTE. '· 

i ,· 

LIC.
AGEN
TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRE 

• T.P ! ú.lJj Libreta de direcciones [Ll Opciones 

ClÓN. 

t-S C'oneCt.ado a Microsoft E·xchange 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENAt.~-S,Y AMPARO · 
DEL~~·. A~i .• N ESTATAL GUERRERO. 
AGE .CIA , IMERA INVESTIGADORA. 
AP/P .:R/GR <IGU/1/1276/2014 . 

.. OF1ci¡>~ 168 2014 . 
. . ASlJt4.<C:hS ~$0llCITA º. IGTAMEN 

EM M4'ERIA . E QUÍMICA. 
"URG ,., TE N DETENIDO" 

eoss-

~ ro., a 03 de noviembre de 2014. 

C. COORQJNADOR,DE SERVJC10S ·PE.RI . AL. 
DE LA PROGtlRAOíMfA ~AL 'DE L ' . , 
DELEG4~N ESTA.rN--~uERRERO. . 
CHl~AN'CINGO, GRO.··. . 

!.·: 

. . 
('.' .: 

:~:-. 

IJE LA kLf'': ... :: 
'ECfAUZAD.A i: 
E: U~'C{Jf:'/Ci/-. . 
D·\ 
N ;"'1é11fjGAC:: 
Q ~ -~;.¡~giff~;.Ti~~:·>, 



i;g --- . .,,. . .:,. .... ., •.. , 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGI .·;p L, PROCEDIMIENTOS 

PGR PENA . Y AMPARO 

r;:,f¡li\;:¡·r.1:,,:·.11:\1 
'. ! ~ ! 1 i \ 1 !1 \ 

DELE • ':IÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENC. iPRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PG O/IGU/1/1276/2014. 

rguaJa de la lndependenci 

LIC
CO
PERICIAL~ÓE ESTA INS'TmJCIÓN. 
PRE SERTE. 

En cumpümiento al Acu~de> Mirnsterial die 
citada al rubrq y con fundamento en lo di 
apartado A, de la Qbn~titución -Política d 
fracción; 1, 2º fracción 11, 180, párrafo pri 
Procedimientos F>enalas; 1 º, párrafo segund 
1 Oº; fracción X,, 11 º ~ fraccfón lt, 22, fracción 
de I• Procuraµijría $eneral' de ta Repábfic 
de/. :'Reglamento qe ta Léy antes señalad 
~-a UstecHo siguiente: 

4/2014. 
· ,i;:: SOLICITA PERITO EN 

DACTILOSCOPIA. 

terrero, 03 de Noviembre de 2014. 

¡'. ... 
~ ,. 

dentro de la Averiguación previa 
esto en tos artículos 16, 21 y 102 
s Estados Unidos Mexicanos; 1 º 

ro y 22.0, del Código Federal de. 
4º fracción 1, apartado A), inciso b), 
ciso d), 25 y '63 de la Ley Orgánica 
, 102, y demás relativos aplicables 
r medio del presente me permito 

. ' ' 

IN,ptaiO'&GUND~'(01)  
  

.·· ~ ·1·: 
INDICIOTERCSO: (16)   

dactilares, deberá ingresarlos al 
a fin de obtener algún resultado 
stigación. 

0 uala, Guerrero. 
;·~-' Tel. -Fax (733) 110 74 98. 



' r 

.~ f, .. L.J~ 
~··~ .- . . 

•' 
-~· 

LICENCIA
COORDINA S 
PROCURADURÍA GENERAL D . A R PUBLICA 
CHILPANCINGO, GUERRERO . . 

En cumplimiento al acuerdo mini ' ri' que así lo ordena, y con fundamento 
en lo dispuesto en los Artículos ' 102 Apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos a(los; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 
113. 168, 180, 206, 220, 221 y 2 deÍCódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1 inciso A subi sos e), 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría en~ral de la República, le solicito con 
carácter de URGENTE, designe "to ~n materia de BALÍSTICA, a efecto 
de que obtenga la clasificación! al del Arma y Cartuchos asegurados, 
'te¡:ilice prueba de disparo ·a fin · , tener los elementos balísticos testigo, 
mismos que servirán para ali tá 1 ;sistema computarizado (IBIS), y por 
último, realice el rastreo de 1 r · s de fuego en el sistema E-Trace; en 
razón de lo anterior, se le pro. áh al perito que tenga a bien designar, 
lo siguiente: 

··::TJÑDtC!'í~ TERCERO: (16)

Aprovecho la ocasión para enviarle u 

ra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (733) 11 O 74 98. 

i e':¡. 
' ··\ \. : ~i'. 
., '.,. 
1:: • )! 

'.¡ 



bÚ--~ 

SUBP OCURADURiA DE CONTROL 
,.' '· ~· 

REG L, PROCEDIMIENTOS 
PEN .. ·L V, AMPARO .Q-8-5-8 
DEL. G ION ESTATAL GUERRERO. 

PGR ---
'!!IJ.jf'/Jfi\ AGE .. CI . RIMERA INVESTIGADORA. 

AP/ . • R/ O/IGU/1/1276/2014. 

. , ,l~~t6UARTO:
lihE 
·: 
c\
,t1gació.r. 

INDICIO QUINTO: (  
, 

)·. L . - .... : . " . ~-

( :.:: ~ ' - ' 

: ü:::u:·~:....".J:. 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra::. colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
·¡; Tel.-Fax(733)1107498. 

' 1.: .. 
:::~~ ;)\ 

~'.·~ 



PCR ,,.J 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

:·;':.PENALES Y AMPARO 
.. ;,DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
A~ff>GR/GF~O/IGU/1/1276/2014. 

INDICIO SEXTO: 

 •, ' . 

INDICIO SÉPTIMO: (01)   

  
.; ,, . :,. . . 

· 
 

 .·., 'k . '·. .· : ... · ,,·· ..•.. . 

Sin otro particular, reitero a u$~cf,·~ · l(~ejóri,Y.~P~· ·,:, · ·~. -; '" 

C,•\ ·:• 

'.·', ' . 

. ••' 
.,,,·' 

';': ,. .1 ¡- : '. .;/ r r 

l'" ~> .~ .;_:)'';)h'.:\i.·;:1i-,!," 
;.:... ii~'./E~;l¡:_;ACJ()~4 [ 

ORGM 
1:·JIDA0 ESPECIALIZA' 
···e r·.r· ;Tf"\(°" C.toJ MA Tr 



.,,,. '.f, 

PGR 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIO , · , PROCEDIMIENTOS 
PENAL. S · .. AMPARO 
DELEG; CI .N ESTATAL GUERRERO. 
AGENC" P . MERA INVESTIGADORA. 
AP/PG ' R ¡JGU/Í/1276/2014. 

··~' ~ 

.OFICIO: 

~ 
.¡ ~1 

··. UCIT A DESIGNE PERITO 
,. DACTILOSCOPIA. 

LICENCMDO SANDRO .SUÁREZ PÉR 
CóO,RDINAD~ t>-= ~VfCl0$ PERI 
PROGURADURIA Gt:ffeRAL DE LA R 

. CMtl.PANCINGO, GRO .. · 

ro 03 de noviembre de 2014. 

.En cumplim~nto:. al acuerdo.ministerial q así lo ordena, y con fundamento 
·en lo disp~sto en tos Artícu·los 21 y 1 Apartado "A" de la Constitución 
Política tt,$. los Estadoá'Qnidos Me><:k:an fracción 1, 2 fracción 11 y XJ, 113. 
1~8, 18Q', 206, ~29t·~J y 223 del,, ígo Federal de Procedimientos 

' 'Penales; 4 fr,~dón 1 lncf~o A subíncis . ·'. 22 fracción 1 inciso d} y 25 de la 
·.'' .ley Orgá,rfca ~la Procuraduría· Ge·,• al ·~.Ja República, le solicito que, con 
,, '' ~ar;ácter da.URG.ENTE.por contar c. de · :):10, designe perito en materia de 

·. ·DACTILOSCOPIA, a :fin ele . · dict · ·,e sobre: recabar huellas de 
. -"~~as ~ete~i'da~-e iogre.s~I regist . e sistemas AFIS de la persona 

· . .que $1 contmuaG16n se menoi((na: : 

::~ ~i~.~-LOSTHEN CÁRDENAS ALE 

-:~J(~p~1ó~~~áocasión para enviarle un cordi .. saludo . . '~ij· ' . / . :. : 

,-
•.' 

~ 

. ' 

i ,, 
, 



PGR 
¡.·\,!:::::; .¡-,· 

' ·:1: 1:1,-, 

K4\~ 

SUBPROCU , A;\¡i•R_ ÍA DE CONTROL 
REGIONAL,' RO\EDIMIENTOS 
PENALES Y., MP O 
DELEGACI , ~. ES . TAL GUERRERO. 
AGENCIA P E INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GR _. GUf: ·~276/2014. 

"; ·,'!¡ 

OFICIO: 1588 -014 1: 

/ .,_ ---·- ··"' O L.~,, .... 

~ 

ASUNTO: SO ·. CIJ _ b DE DESIGNACIÓN DE 
PERITO EN M Té .. A DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR. ~'. . 

Iguala, Gro., a ·e noviembre de 2014. 

LIC.  
COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC 
CHILPANCINGO, GRO. 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado __ 'tro de la Averiguación previa 
citada al rubro y con fundamento en lo dispu, t6, ; n los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política dé os E. ados Unidos Mexicanos; 1 º 
frácción 1, 2º fracción 11, 168, 180, párra. rimerp · 220, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1º, párrafo gundo, 4º fta 'ión 1, apartado A), inciso b), 
10º fracción X, 22, fracción 1, inciso d), y J2 -/ode la Ley Orgánica de la 
Pr.ocuraduría General de la República, 3 inciso ·P),, racción 1, 40 fracción 111, y 
dáplá~ relativos aplicables del Reglamento de la ~ey fv. rgánica de esta Institución, 
por medio del presente me permito soJicitar a Uste ·se sirva designar Perito en 
m __ ª __ ,te_,_ t __ i_·ª_ de de IDENTIFIGAGION. VE--HICULAR; 13 a_.~ rior para que identifique y 
dete'rrnine en valor comercial de_ los siguientes v~íc -. s: 

" . ' 
l~p,QJO PRIMERO:   

        
  . 

No omito manifestar a Usted, que dicha inform 'ión es con carácter de 
URGENTE; "Yª~~e es necesario para la detiida . tegración de la presente 
Averiguación Previa al rubro citada. ,, 

';,,,,~. '•' 
-1 .• ;•'• ( 

Sin otro pa{U~lar, ha do. 
-:;,·;.:., -~, ' . 

·::.:.".,,· 

1 
1 -

, Guerrero. 
~· Tel - Fax (733) 110 74 98. 
-~ 

l 
·~ 
~[ 
·,:i 
:;-· 

' 

' / 



63 

PGR 

OFICIO '1sa:: 12014: 
ASUNT : ,. SOLICITA DESIGNE PERITO EN 
MATER . ·: VALÜACION. 

·:;· ·'. 

LIC
CO Dl;i·Sf:RVLC\6s PERICI 
PROCURADURÍA CIENERAL DE LA RE. 
CHILPAitCfNGO, G'l() .. 

En :<:umpjimiento al acu~rd_q'. dictado dent 
rubro y<Con fUrrqa1J1enbif~~fo di$puesto e 
de ·la' Censtitudóll .PG1íüta de los EStad 
fr~coión 11, 180, párráfíP primero .Y 220 
Penate$; 1 º, pár"ªfo segundo, 4 ~ fracción 
11 º, fracción· 11, ~· 'ftaeción t¡· inciso. d} 
Proaaduría General ·de ~- Repú~fk;a; 
erie~o de lasdabor.es de e'$:la fiscal 
~jO,en Mater;ja ~e.V~t.UACION, e 
cohletcial respictó del·siguie'nte obj 

INQJ~O: .JINTO: (01

·~· 
' ,. 

de laAAverig-uación prevía citada al 
artt~los 16, 21 y 102 apartado A, 

·nido~ Mexicanos; 1º fracción 1, 2º ... 
Código Federal de Procedimientos 
.artadiJ.A), inciso b); 10º, fracción IX, 
: 29 ~ 81 de la ley Orgánica de la 
dio.fel presente y a efecto de que 
fedéfaoión> solicito a usted designe 
fida~ de dictaminar sobre su precio 

't; 
.i, 

~ 

. ~ 

'( 
"; 

DebiencfO. remitir el Períto designádo, su . ·. artlen de su especialidad a esta 
Fiscalía Fedet.at a la brevedad posible, lo an rioé con la finalidad de continuara 
con el perfec.c~a~nto y la debida integr iórl de la indagatoria en que se 
actúa. ·· '· ,·" · 

~, .".fr"!. ·, ··. 

~Jl otro particu.lar, ;~iter&:a,UstetJ mi oonsíder · _:; · ri y respeto . 
. ••· • • •' ~.. . -~~.P-J.J .• ,·~;:~ -~, • f 

.. · .. 
·.-
' '~ ,_.¿· .... 

~ .. ~..Lj;;:'·-' 

R\\ HF 

. ~l.~rmn 
~n'i es~~-.-.· 

. , 
, . 

\. .. <. 
., ; :>. 

~\~.! " 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra : ;_colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
ji;¡. Tel. - Fax (733) 110 74 98. 

·1• ... 
,'.! !, 

ji 

l
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. 

. ~ 

\'/f . 
¡; 
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F 



&\ 
.¿'U\'"ROCURADURÍA DE CONTROL V 
RE '.:,. NAL, PROCEDIMIENTOS PGR ' EN \ES y AMPARO 

~ - ELE "'ACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
, \.'. ,t~N"1 .t,';~ .. l!P.\ll'tU)H\l'"IÍ P"l'-1 rr il11I\~· \tJ:\\ ;. ' " 

~.:,.··~·"· ... ~ POLiCtA f~;r.,·,,,,b,~·ll1A•lf'rlp;m11c..., '.GEN JA PRIMERA INVESTIGADORA. 
~\: :i ~/) RE ·-·ERAL M1Nisn=R1AL P/PGiJGRO/IGU/1/1276/2014. 
\ .. ;~;-~~ ·. -~~~. 

0 '7. tr:1c10·~.s9012014. 
0 NO ,.UNT'; SE SOLICITA INFORME DE 

¡ .titTEC .. ;·ENTES PENALES. 
{ SUBSEDt: I í... ':~ 

.; ·- GUERR epÍrdenc{~. Guerrero 03 de noviembre de 2014. 
~' j j 

f. ~ 

C
PO
ENCARGADO DE LA SUBSIEDE. 
E D lJ= 1 CI O. . . 

En-cumplimiento a mi acuerdo dfotad 

lo :dispuesto por los éi[tkulos 21 y 102 

lo$ Estados .Uni<t,ds Mexi~anos, me p . 

con .~l. carácter· de tf:RGENTE a e~ta · 

mfflislerial y/o i\Jditi~fslguoo, {ord 

tO'(ta ·VtiZ que el &a.de :Novi~,\f del a 

est~ fisca&¡a de la Feder~ pbr elem 
" ' ~ 

probétilé'-ponsabtüdad peflal el1 la c 
~ . 

sta propia fecha y con fundamento en 

rtado "A" de la Constitución Política de 

t<> solicitar de Usted, se sirva informar 

resentación Social de 1a Federación, si 

en girado en su contra mandamiento 

ehensión o reaprehensióri); lo anterior, 

en cur~o. ,tue puesto a disposición de 

s de la Secretaria de Marina, por su 

1'6n del deltto · d

.• ~ ¡ ' ' 

.·>~i/ 
-~ 

¡,• .. _ 

¡·. 

¡, '¡ 
1 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letr colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (733) 110 74 98. 



~ suef'. OCURADURÍA DE CONTROL • 

PGR RECf< AL, PROCEDIMIENTOS 
PE S Y AMPARO 
DEL CIÓN ESTATAL GUERRERO. 

~ 1 1 1 j 1 ~ h \ 

AP/ RO/IGU/1/1276/2014. 

@Wéfr¡j;··.r·~';;~!:'.·::~'.:~l·,:L.l:!IJ;~r~\~~'.;¡;~ 11 ~~[' • liu .. M: 1591/2014. 
1:.\'.~~1.· .•.. {:rI:. · :" l'Í''\> !!'.'.:~ t,,. ~ · 

• •! •¡I, : 
--~:~~:·.;~~:·.~~·~ > .. :. '~:· , 

G ::, NCV ASU . O SE SOLITA INFORME. 

l suu.::TDc ¡r; URG j~.rE CON DETENIDO 

L~---;~~:: :l::::n::":, t~:::º· 03 de Noviembre de 2014. 
1MINISTERIAL OEL ESTADO. .,. 

.... QALA, GUERR~O. 

f~j  1 E S E N T E. ~ 
,-e; 1 fundamento en tos artículos 21 \ · 102 apartado "A" de la Constitución 
i ,. c itica de los Estados Unidos Mex nos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 2° 
; :~~ f'5 ción 11, _d~I CócHgo Federal ?e: Pr, imientos '.,enales,_ 50 fracción 1, de 
z Ley organica del Poder Jud1c1al : Federac1on, 1 parrafo segundo, 4 

;~;;( cción ~r ~partado A) inciso C). 10: a· ión X, 22 f~ac~ión 11, incisoª!· ?e la 

~i.) ~ a~uer. d~. min~stenal dictado d
~ ind1ca1 mstru1da en contra 
~ smo
' 

IS HORAS, a fin de estar ~h condicio · de resolver su situación jurídica, 
así mismo se hace de ~'?noci~iento t.' ue :n c~s? de ser omi~o será 
.acreed•' r a un multa ae cien d1as de·. alar10 mm1mo ·lo anterior con 
fundatrtento en el -artículo 44 Frac n 11 del Códi o Federal de 
Procedimifmtos Penales . 

. •" ' 
' "' ' ,,,,.. 

~ -ff..t- · Si~\.M guida. 
".\~e: . . 

~~/s 
,: .. ~·~N ~ 

'' ,,:;:· EL ACIÓN 
'". ORA . 

. "".;~·~·C·~~C(;,,, ·l;Q  Subsede. Para que 
. ordene a elementos bajo su mando, y hagan entrega de eferido oficio en la Comandancia de la 

::·J·.~~a Ministerial de esta Ciudad, debiendo recabar el acus:, e recibo respectivo.- Edificio. 
:~ : 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra B, '; nia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
,.. Tel.-Fax(733)1107498. 

~ -



,\ ··;:, SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

PGR REGI 
PENA 
DELE 
AGEN 
AP/PG 

··,AL, PROCEDIMIENTOS 
$YAMPARO 
.. IÓN ESTATAL GUERRERO. 

.,· ''\ \ ., RIMERA INVESTIGADORA. 
·. O/IGU/1/1276/2014. 

. 2/2014. 
SOLICITA INFORMACIÓN. 

Iguala de la Independencia, G 'ro 03 de noviembre de 2014. 

C. SUBPROCURADOR ESPECIALIZA 
INVESTIGACIÓN DE l>EUNCUENCIA · 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 y 
Política de los Estados Unidos Mexican 
horas del· día 03 .de Noviembre del· año 
Previa numero APIPGR/GRO/IGU/1/1276 

Policía Federal los C
en a disposición lo sigui .. · ,"\e: 

¡.J.' ! 

1 :1 

t-OBJETOS PUESTOS A DISPOS.;,'lóN: 

apartado "A" de la Constitución 
y eA atención a que a las 07:30 
curso, se inició la Averiguación 

14 por el delito d
sto toda ve

INGle:(O SEGUNDO: (01)  
. 

~ERCERO: (16)  

~) ·7:'." 5; . . .;~ .. 
~ fNDICIO·\CUARTO: (01  
  

  
 , :; ·' 

.\ R~b~Hf6 QUINTO: (01)  
 

: •a.1.rvmur1~-F,.. 
'11 INDICIO SEXTO: (03)  

   , 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra B, co centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (733) 11 O 74 98. 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONA( PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEG,A'C!ÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCfA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

 
 · 

t. 'i~~. 
, '" ,, 

INDICIO SEPTIM~: ('11)  
 

 . 
't~ ~~4 

INDICIO OCTAVO: _1{~  
 

       
  \" 

i ".~~ ,~ 
En razón de lo anterior, ~e ermito solicitarle de la manera más respetuosa, 
gire sus apre~iables ins_tí''f iones_ a quien corresponda, ,ª efecto ~e informar 
a esta agencia lnvest1g~]il ra, s1 en la Subprocuraduria a su digno cargo 
cuenta con antecedentes · .'la persona que a continuación se menciona: 

1 
·~ .. !¡e 

¡~: 
·,¡.,1" 
'~\ ·~ 
~~· :i 

'r. 
l '; 

Calle Nicolás Bravo, numerot lei .. r. a B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
:~:; :. Tel. - Fax (733) 110 74 98. 

·~~· '1 

· .. ," 

¡;R· -O~C-UR·~··DI. 1 '"' 1 ~ .Gr,·,·.', .. ·. 
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lM¡ Borradores 
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~ Elementos enviados 
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Para: 

Datos adjunto
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
. IONAL, PROCEDIMIENTOS 

LES Y AMPARO 
u¡s¡L~. GACIÓN ESTATAL GUERRERO . 

. CIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
R/GRO/IGU/111276/2014. 

". ' . /' 

L
' 

. 
' 

NUM:' 1693/2014. 

: SE ORDENAINVESTIGACIÓN . 

cia, Guerrero, 03 de NQVíembre de 2014. 

·e, krerttra de. la a~erlguaclón previa que 
· ~J<?S a~~ki~ .21. y 102 Apartado "A" 

'bitt:a, .2 f 3 • fraccron 11, 1-13., 168, 180 
':'"é,ntos Penátes~4 fracctón 1 inciso A), 
G b)~ 24 y 62 de la L,ey Orgán.ica de la 
ca).. a fin de integrar debidamente la 

.;~ ~,... e).

-~'{; ~ . :~· :;._ . ~ 

:rtilito citado, ínstmida en contra de 
 ... delito de  

 , requiero. a Usted, 
udigno cargo, a efecto se aboquen a 

relación a los stguientes puntos: 

, propiedad y destino del arma de 
, · asegurados ·dentro de la presente 

· nperandi del sujeto activo del delito 

. :~"' ~.,; ~n~:· .. ~~ 
: '"~ " _r..ui:u .. ~as líneas de investigación son de carácter limitativo, con lo 

.:1CS :_, \efrnériór se debe de entender que u , vez lograda la obtención de nuevos 
·1 gac\o#~tos que. ª?r~diten respon~abilida :de persona alguna en los hechos 
· diversa al md1c1ado, se deberan de d les seguimiento. Informando en todo 

momento los avances de la investiga i:n al suscrito. 

r . 

l. 
Calle Nicolás Bravo, numero r;tra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 

).~ r~ Tel. - Fax (733) 11 O 74 98. 
~) ' ., 
'!j;,,< 
'. ~· 
'."·'·'. 

,' 

~~i 
:~;r+ 

1:· 
.,..._!-j.> 

,~r 
;'J 
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SUBPROCIJRADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
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PGR '.' '· .. ', 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 

1 .ELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
: GENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
:f ~ /PGR/GRO/IGU/l/1276/2014 . 

. · JCIO NUM: 1594/2014. 
'• ., JJNTO: SE SOLITA INFORME. 
. . ' ENTE CON DETENIDO 
'.j ~ . 

Iguala de la 1 .. e,ndencia, Guerrero, 03 de Noviembre de 2014. 

TITULAR DEL CENTRO NACIOt. \ tioE PLANEACIÓN 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PA, .A 'l COMBATE A LA 
DELINCUENCIA{CENAPI) ·:: ·. ~} · 
P R E S E N T E. i '. i'. 

~ \1-~l 

Con fundamento en los artículos .·. 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos' · acción·JI, 4° fracción 1, inciso A) sub incisos 
a), b), c), d), e), 1 O fracción IX, 2: .• y 26 de la Ley orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y en b a los convenios de colaboración, solicito a 
usted, sirva informar a esta agenc1 vestigadora 1, si cuenta con antecedentes la 
persona que a continuación se enli · 

• 

No omito manifestar que dict}f · ujeto · se encuentran relacionado con la 
ª .. veriguac
delito d

 anterior deriva · de1 . recepción del parte informativo y puesta a 
dis¡::>osición de fecha treinta y o d . 'agosto del año en curso, que suscriben los 

i~~. :.~ · 

;:~\r:;.},:iaCi~~:~.l~ d.~ su cor;we'fniiento, que ".'rala recepción de la información solicitada, 
ffü~ 
.,J 1 

yt,g
)·:#' ,;piso, colonia Cent ro. 

E u f. ll .. J;li,~ otro p

lOS Hurr-r-'·, ' 
'~ .., la· Ce'""' . ",,,1. .!~;.. ' '"""Jill:lü:ru.: 
2::ÍÓO EL AGE tlÓN, 

TITU A. 

"' .i• 

·• 1 letra B. colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - Fax (733)-110. 74 98. 
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PGR 
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·'J'i!I" !!!,\ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
R . IONAL, PROCEDIMIENTOS 

~ll·, 

P LES Y AMPARO 
D. L " ACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
A '·''~~:IA PRIM .. ERA INVESTIGADORA. 
A . PG\/GRO/tGU/1/1276/2014. 

:·.· ~; : 
OF ', 1o~''uM: 1595/2014. 
AS ·. T ~/SE SOLITA INFORME. 
UR N CON DETENtDO 

Iguala de la Independencia, Guerrero,.,03 ~~Nbviembre de 2014. 

DIRECTOR DE JNFORMACION Y . •· f~' .. 
TELECOMUNICACIONES. , i:· 
(PLATAFORMA MEXICO) .~./ 
P R E S E N T E. ,lt 

t ; 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado c sta fecha, dentro de la averiguación previa 

que al rubro se indica, y con fundament 'n los artículos 21 y 102 apartada "A" de la 

Constitución Política de los Estados U s Mexicanos, 2° fracción 11, 4° fracción 1, 

inciso A) sub incisos a), b}, e}, d), e}, 1 ción IX, 20 fracción 1, inciso b), 20 y 26 de 

la Ley orgánica de la Procuraduría Ge · r e la República, y en base a los convenios 

de colaboración, solicito de usted " 

finalidad de que informe a esta FJ,: 

· instrucción a quien corresponde con la 

e La Federación si las unidades que a 
. % . 

continuación se describen cuen · '·;o ho · on re orte de robo, y de ser posible 
' "~~ :·· ... . . 

prof'.O:r"cionar el nombre del propi,t~rio y dol:?iliO que resulte. 

Aprovecho ta ocasión parf'~nviarle un cordi 
r ~~ ~"'''•.•:~ 

·:.~~:~ 
1 

. ~-.,:;~~:~:~
,0 ~: '·' ·\::~, •. :. 1

·1 ft~'. ·./.: ;~/:f·'·: . J<

. ~ _; ·~c. 
:~~\.'.<~ ~ .. t.r
~,;. ·~!!':' ~ . .p;t, 

rJE T ~ .-.,r·.,; ··r -¡,,. 
• \ '-: . " .'h¡I 

ho5 · na.' .-::.·, · 

JS il i ..l ~-Om liíi~Jst 
~cior. 

' -
1..' 

.. . :'/ :' 

1:· : 

.

Calle Nicolás Bravo, numero 1 let , colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
· Tel. - Fax (733) 110 74 98. 

1~~· ~ 
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Retransmitido: SE SOLICITA ANTECEDENTE. Page 1 of 1 -;¡.·(_ 
/' 

;'il;' 
~ Reenviar '°' ... fil ... ~ GJ cj ~ ~, ~ ., ~ '4'" 

1 ~'1'~;. 

Retransmitido: SE SOLICITA AN¡:~ecl\ENTE. 
Microsoft Exchange , rv. 

Enviado el: lunes, 03 de noviembre de 2014 02: ) p.m. '~r ,, 
Para: I, ':;~ d 

Se ha realizado la entrega a estoldest;~ll(!os o listas de distribución, pero el 
destino no envió notificación de ijhtregli 

' ! ' ~ .f,l¡~\ ,~'' 
'lt ~· 

Asunto: SE SOLICITA ANTECEDENTE. ·~. 1 
~· ~ .... __ ...... -------.--- .......... ·-·-------·· .... .. . ·--·-----................ ,4.¡.-................ -............ . 

Enviado por Microsoft Exct1ange Server 2007 1 'jf 
·, í'·;l 
-~. 

,., . 
..,. ~: 

./ 

o~ ;;dnar.<;~. 

:> ci la c~m¡;ruóarl 

https://webmail.pgr.gob.mx/owa/?ae=Item&a=Open .· :. REPORT.IPM.Note.Relayed.DR... 03/1112014 
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PGR 
,.\ ,: 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. · ·. R/GRO/IGU/1/1276/2014. 

~· 
/l 

, '.. $..UBPROCURADURÍA DE CONTROL 
: "GIONAL,PROCEDIMIENTOS .g..e.:9-t-

: . Pi:;¡¡t,JALES Y AMPARO 
PGR. 

, DalEGACIÓN 6STATAL GUERRERO 
. · AP,,GR/GRO/IGU/l/1276/2014. 

RECEPCIÓN DE INFO,·. E iÍ SOLIC:~UD DE FACULTAD DE 

ATR.lcc1óN 
.~,~ f ,, 

- - - ~n la Ciudad _de Igual~ de la depe~dencia1 Estado de Guerrero, (03) tres 
de Noviembre def ano dos mil cator - - jJ _ --------------------------

. TÉNGASE, por recibido el in e f pantalla electrónica, remitido por la 

Coordinación General de la Ventani U.' ni· 
1
a Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Orga da:,'· mediante el cual hace alusión a lo 

siguiente: en atención a su oficio DE O.'. .0305/2014, mediante el cual planteó 

solicitud de facultad de atracción de la a,fatoria AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014, 

le comunico que los Titulares de las "" ades Especializadas informaron NO 

estar interesados en ejercer facultad por parte de esta 

SUbprocuradurfa Especializada Investigación de Delincuencia 
Organizada, por lo cual1 con fundame en lo establecido por los artículos 208, 

dél Código Federal de Procedimientos. ples, es c:te acordarse y se: - - - - - - - - -
--.-',,_ -~- ... - - - - .;.. - - - - - - - .... - - - - A C U E, ··· - . ._ - - - - - - - .;. -·- - - - - - - - - - - - - - - -

-· ... -:. . ÚNICO.- Agréguese a l~f~·~ut de la indagatoria, el documento 

anteriormente descrito aya lugar. - - -

-----~~;~ ;~ ~~~~-  ~~~~t~ ~-~ 
Ministerio Público de  Investigadora, 

de la Subdelegación  de 

asistencia qus.~1 final - - -

"4,!J. :- - - ~ - - -·-: ...:~~- .... - - - - -• ·t.;: . : .. :-
~'
~:~
~,
? 

~.
ef.;.:

1, Colonia Centro, lg 

SOAJ 

N'JF_STIGA CIÓ~' 
c.;.;, :1_;f:S TRO~ 

Tel. (733)1107 
de la lndep~ndencia, Guerrero. 

.· 



RV: GUERRERO.- SE SOLICITA FACULTAD DE ATRACCION DE LA AP/PGRJGR. .. Page 1 of2 '"_;..-

1-:· ~~ .. ~ \ 
RV: GUERRERO.- SE SOLICIT~· flCULTAD DE ATlfACCION DE LA 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2 14\ f 

DE G \ \ ¡' 

Para: Anaya del Carmen Salvador; Pilares Vilori esar an 

, .. / 
'A:'i ,/ rl 1 • 

Enviado el: lunes, 03 de noviembre de 2014 05:20 Pl~~- i ) 
CC: Taboada Jímenez Nidia Cítlalí; Solano Aguí e Jorg Luís; Morates Miranda Diana Laura; Ramírez Hernández Carlos 

Alberto; Lopez Alcantara Guadalupe; Patro: aldefgro Giselle 
~. !#'; 

1 ~1 

""~'"""'" .... """"~····· ~·--=~~,-~~'""""""""J""""_""'_"""'"""""lli"'-. . .... ..,,...,..,. .. _""'"""'""""'"",,.~'''""""'''"ll<":C."'"'-X.'".'"""""'""-"'·'"'"''"''·'~"""·~==-"::.··"""'"'..,..,"'=-·..:y.:=-:...:c::..-_,·==-=-.:..,.,,.,,,",,.,,_-.. ,.·,,., ......... .,,""''"·"''' ·" 

EN ATENClON A SU SOLICITUD DE FACULTAD D ·~· T • .CCION DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
PGR/GRO/IGU/I/1276/2014, SE REMITE RESPUESliA D,.·SEIDO, PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS QUE HAYA 
LUGAR. '~i ~!. 

LICENCIAD "¡. ·. li 
DELEGADO , ~:: 

. ~~)~ 

.... )t 
~-~ 

De: SIEDO VENTANILLA UNICA .1· 
Enviado el: lunes, 03 de noviembre de 2014 03:Si~p.m 
Para: D if 
CC: Des pervisión fContr 

Asunto: RE: GUERRERO.- SE SOLICITA FACULTAD DE A 
"' . 

,,.... ! 

 de la Re 
Estado de Guerrero. 

Estimado Delegado: 

, egio

CCION. DE LA AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2014 

<f.;;~)~,~~·:'"¡ ~ ·•. ' •, 
Por~~º a~f'pi:e~e~e y en atención a su ofic ; DEGR0/10305/2014, mediante el cual 
planl~P.~~icituc.Li:f~. facultad de atrac?ión de la ind_· · 'ptoria ~P/PGR/GRO/IGU/1/1 ~76/2014, le 
coml#l~~ gue los~ Titulares de las Unidades Espec1 , · adas informaron NO estar interesados 
en e;@~et dicha facultad por parte de es " Subprocuraduría Especializada en 
lnveSfMJación de Delincuencia Organizada. . 

_:.~~~·~"",:· ;~ 
Sin otto asunto er:i particular, reciba un cordial salud 

. ,,. ~i" ·r.·\:. '!M( 1 \ t~{.,1 \.I,•. 't' 

~:
E e con el 
de la ~ttpá;jduraduría Especializada en lnvestigac 
de Delincuencia Orga'i'ffLada. 
Micro 3846 y 3842. 
JJNV 

https://webmail.pgr.gob.mx/owa/?ae=Item&t=IPM.Note&id= AAAADd6A5NemZRO 01/11 /?014 



RV: GUERRERO.- SE SOLICITA FACULTAD DE ATRACCION DE LA AP/PGRJGR. .. Page 2 of2 

De: DE G  

Enviado el: lunes, 03 de noviembre\~é"2014 10:47 a.m. ; 

Para: SIEDO VENTANILLA UNICA '\ 

Asunto: t!UERRERO.- SE SOLICITA FA,CULf)\p DE ATRACCIONJDE LA AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014 
',, )! 

"" "t;. 
\·{. 

\ 
~ \~ 

LI
DE \ 

•?,~ 

:~,¡; 
:}, 

~':\ 
·~ 
'.il. 

'!. 

~ 
·~¡. 
',~ 
·~ 

·:~'.¡. ~- j 

"Toda la información de este correo asi corno la contenida e~~s docu~ntos qu~· se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los 
articulas 13fracciones1, IV, 14 fracciones 1, 111yIVy18 fraccfé:n 11 de l!ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Linearnieñt,s Gen ' les para'Ja clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entid<:des de la Administración Públ!ca Gub ·. enta;. mitidos ~r el Pleno del. lnst!tuto Federal de. Acceso a la lnformaci~n Pública, 
publicados en el 0.0.F. el 18 de agosto de 2003, as1 como a la eco ndac1on~ para la organización y conservación de correos electrónicos 
~~sg~c:~m~6~~.~e las dependencias y entidades de la Administr,ón P~blica Fed!81, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O de febrero en 

l: .. t J 
"Toda la información de este correo asi como la contenida en los entos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los 
articulas 13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111yIVy18 fracción 11 Ley Fedetal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Lineamientos ales par~~a clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Guberna , emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicados en el 0.0.F. el 18 de agosto de 2003, así como a las .. endacion$ para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la Administra · blica Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O d~.t¡;ibrero 
en el D.O.F. 2009" 

"Toda la información ele este correo asi como la contenida en 1 docu tos qu~se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los 
artículos 13 fracciones 1, IV, 14fracciones1, 111yIVy18 fracci," 11de1 y Fede~I de Transpar.encia y Acceso a la Información Públic;a 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Lineamie os Gene para;fa clasificación y desclasificación de la información dé las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Gu . rnamental, idos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicados en el 0.0.F. el 18 de agosto de 2003, así comJil. · las Recome acioné$ para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la AdJiifinistración Públ · Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O ge febrero 
en el D.O.F. 2009" il' ,,. ·i · ·· · ' 

~j> W:'t,/~ ' 

~ - p .,¿.ttif.;·_ '~. i; 
~~~. 
~¡,. 

\j 
~'. <·,t 

' ~~;~ 

~ ;jf,.\'f:""; 
,J.·~· ¡e¡ ' 

:.4? 

1'.~ 
:;r'~,\ 

https:/ /webmail. pgr.gob.mx/owa/?ae=Item&t=IPM.Note&idJRgAAAADd6A5NemZRQ... 03/11/2014 
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PGR 

) 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO~ D' , FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGA ORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/ 14. 
· . ·; SUBPROCURA. ,. RÍA DE CONTROL 

'~;,REGIONAL,PR~CEDIMIENTOS PGll 
1 ' . ' .~ ' 

' • · l·t~lfENALES Y AAf'IPARO 
'·· • ~; ~ ELEGACIÓJ4 ESTATAL GUERRERO 

1 · /PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
·1·:r: 
; . 

RECEPCIÓN DE INFORM .. 

1 

- - - En la Ciudad de Iguala de la;i de 

de Novie_mbre del año dos mil catar, ... ·; -
- - - TENGASE, por recibido el in ·rm 

'/. ., 

Coordinación General de la Venta ' 
Investigación de Delincuencia Org 
Subprocuraduría información resp 
pudieran existir de la petSona de n 

quien se encuentra relacionado con 1 . 

citada al rubro .. Al respecto, me permit 
interno correspondiente, los Titula 
Investigación de esta Subprocuradurí 

lo cual, con fundamento en lo st 
• federal de Procedimientos Penale : es · 
·--::-~------------·------ AC: ER 

ALLA ELECTRÓNICA SEIDO 

ndencia, Estado de Guerrero, (03) tres 

de pantalla electrónica, remitido por la 
ica Subprocuraduría Especializada en 
, mediante el cual se solicitó a esa 

los antecedentes o registros que 

formarle que una vez realizado el trámite 
de las Unidades Especializadas en 

formaron que

ecido- por los artículos 208, del Código 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - -
A. - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - -

. 1, Colonia Centro, lgu' 
Tel. (733)11074 

e la lndepeo.dencia, Guerrero. 
t 

SOAJ 

t 
l 
1. ,. 
1 

. ' 



RV: SE REMITE RESPUESTA DE ANTECEDENTES DE ALLOSTHEN CARDENAS ... 

RV: SE REMITE RESPUESTA DE AN~EDENTES DE ALLOSTHEN 
CARDENAS ALEMAN ~i \, 1·.• 

1 ~7~ DE GRO &1~ ' } 
Enviado el: lunes, 03 de noviembre de 2014 05:28 p.m. :f.~'. / 1 

•• •• 

Para: / : 

CC: 

SE REMITE RESPUESTA DE SEIDO, PARA LOS EFECT 

LICENCIA
DELEGAD

De: SEIDO ANTECEDENTES 

\'¡,,' 

Enviado el: lunes, 03 de noviembre de 2014 04:42 p.m 
Para: DE 
Asunto: SE REMITE R

Licenci
Delegado, de la Procuraduría General , 
de la República en el estado de Guerre __.,i 
Estimado Licenciado Amelio Gómez: 

S A LOS QUE HAYA LUGAR. 

Con el gusto de saludarlo, y en atención a su o 
solicitó a esta ·SUbprocuraduría información de an 
persona q~ nombr
los ~chos~qU~.$0 investigan en la indagatoria núm 

DEGR0/10316/2014, mediante el cual 
edentes o registros, de la persona de la 

quien se encuentra relacionado con 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

~.~,~:I.:c-:··· , . , <;·~.::, . 
Al re~~tó, me permito informarle que una vez re 
los tit'.v1¿ues de · 1~(1:Unidades Especializadas e 

. ado el trámite interno correspondiente, 
· vestigación de esta Subprocuraduría 

e Lo a~~fir?:~· ~~r~!~~,yonocimiento y efectos legales a'. ,te haya lugar. 

II•' 1 
AtentMiente ·: ·': ~J;, 

L :. J 
E ~·~ 
y enla<ie con el e.E.O.A.e. en la Subprocuraduría }~~, 
E~pecializada en Investigación de Delincuencia Orlnizada. 
Micro 3846 \~Y;)• 

¡::;v 
.:1L'. 
· .. t.',· 

··:b 

httns://webmail.mn_goh.mx/owFtl?FtP:=TtP:m&-t=TPM NotP&-iñ='RcrA A A.:A nrlh A "l\r,,...-.7Dll 

~. ,~ -. !'! 

t~ --"~ ~-{\~_p(; 1Jt.~:·_,'.:'.~ 
:t., :i,i.lZ1\D/\ U; j 
.tN<~UEi~CIA :t 
~· 
INVi:STtG,' C•'.'•t·_ 
~~~;.~~~ ~i~~-' ~-

(\') /1 1 /")(\ 1 A 



RV: SE REMITE RESPUESTA DE ANTECEDENTES DE ALLOSTHEN CARDENAS ... Page 2 of2 

rcrn 

De: DE GH ·•. '\,\ '. 

Enviado el: lunes, 03 de noviembre de';2014 oi'l~9 p.m. 
Pard: SEIDO ANTECEDENTES . ·~" 

Asunto: GUEHRERO.- SE SOLICITAN AN~ECEDENT~ AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014 
·', ·' ;·[, 

LICFJ\
DELE

<·~ ' '~J~;i 
fa 

~\ 
·,~~i¡ 

:.1,, 

:~ 
/~ 

-~~ 
'il 
'.1~ 

:,~ 
:~\ 

:;~ 

~ ·~ 
"Toda la información. de este correo así como la contenida er\I ocument.<i que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los 
artículos 13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111yIVy18 fracció la Le¡· ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Lineamietttost · eneralEi' ·para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Gube· .. ínan\~vtal, e.,. idos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicados en el D.O.F. el 18 de agosto de 2003, así como a;!as R~me, , ciones para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la Admini\lraci64;'Púb Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 10 de febrero en 
el D.O.F. 2009" '• k· · 

-~ ~~:;~ ,' 

"Toda la información de este correo así como la contenida en~los d ,. os que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo p,révisto en los 
artículos 13 fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fraCc\ón 11 d Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi\'11!' . · 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Lineami~tos G para la clasificación y desclasificación de la información del~i>. 
dependencias y entidades de la Administración Pública GubEifname itidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la lnfom\a'Ción Pública, 
publicados en el D.O.F. el 18 de agosto de 2003, así como a~s Re daciones para la organización y conservación de correos eleétróriicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la Adminis)ració ica Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas ~l 10·Cle febrero 
en el D.O.F. 2009" ;. ¡¡ , ,, 

., l ;;1;( ... ··/.'' 
"Toda la información de este correo así corno la contenidai!n;. ,t docurrii}tos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a 'ió' PfeVisto en los 
artículos 13fracciones1, IV, 14 fracciones 1, 111yIVy18 frac n 11 de la ... Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública · 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en los Linea eóJos Gener para la clasificación y desclasificación de la informacjpp¡derlas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Gube"amental, idos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la f[itoJrriasión Pública, 
publicados en el D.O.F. el 18 de agosto de 2003, así como a I~ Recome ciones para la organización y conservación de correos'E!léétrónicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la Adminisl(Bción Púb ederal, emitida por el Instituto señalado y pubfü;adas el 1 O de febrero 
en el D.O.F. 2009" :;, ;: :~? ..... -,.: .. 

·-~.-· ,. ;.::- ~s , 
1 q..,-{J· r?,· 

l~ •lJ;(: 
,;_; ~>;S 
~· x.¿. 
~i,_~,: 

~A• 

--~'!--'.. 
•:: .... 

lilOOIRM>URh u 
.. ~ ·;.¡. 

0ubpr0cua\!urii 
!~tr'!1fílCIJ/l '><:'( 

https://webmail.pgr.gob.mx/owa/?ae=Item&t=IPM.Note&id~RgAAAADd6A5NemZRQ... 03/11/2014 



PGR 
:: \ ''' ' 

\ ,· .... 
AGENCIA DEL M . ~TERIO PÚBLICO Dl,,_LA FEDERACIÓN 

PRIME GENCIA INVESTl<}"DORA. 
A.P' R/GRO/IGU/l/127f201 ~· 

. BPROCURAJ>llRIA DE CONTROL 
,GIONAL, PE,' EDIMIENTOS 

.. . ALES Y A ... ARO 

. EGACIÓN .· . STA TAL GUERRERO 
\ ~P.,. GR/GROl .. U/1/1276/2014. 

! ~: /r, 

"'. ,,- .. 
¡ ¡ 

ACUERDO DE REC . : C,-~.N DE pj~-CUMENTO. 
1 

.,, / f 
' Í'' ~ . ,~·, ·~ 

- - - ~n la Ciudad ~e Iguala de la. lnd~···· ~.~ .. ~e.·. ncia, ª.ftado de Guerrero, a (03) tres 
de Noviembre del ano 2014 dos mil cat. ·. :- - - - - "'; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el folio nú " ·~ 195/20.,4 de fecha tres de noviembre 
del año dos mil catorce, suscrito por el rito 
TÉCNlCO EJECUTIVO "B", por medio · ·ual, rin4e su dictamen en su materia 

·'< 

de Valuación en donde concluye: El va · omerci~I del Indicio marcado como 
quinto. - (01)

- - - - - - - .· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documento que se da fe ten. a vista erttérminos del artículo 208 del 
(}Ódigo Fed~ral de Procedimiento~fenale . or lo q~e se. - - - - - - - - - - - - - - - -
:.. ..:. - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - A C ~ R D A. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~., - ···ÚNICO.- Con funda
atfJetivo federal, agréguese
l.ps efectos legales conduce
e:.. :.. - :.. - - - - - - - - - - - - - - -

---· .. A$J: LO ACORDÓ Y

GENT
oefl~) .. f.R ÜE LA Á,GENCI
~s
:;$ir,
:~ ... ~t·-
~'}:~ 
~CÚ:

Oer

SOAJ 

Colonia Centro, Igual 
Tel. (733)1107498. 

~,) - ¡. ' . '. 
\'"' ¡- ., ' . ' • ~ ' • 

E: . ....' J 

. la lndepehdencia, Guerrero. 
.. ·~ 
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PGR 
PROCURADURÍA GF.NfRAI. 

OJ'. LA RHÚilUCA 

·.~.'. 

Enterado del oficio de Solicitud que me 
. que lo integran, me aboqué al análisis de 

mi intervención es: 

í' \ 

1'' . ' ' 

J. ... ''·' 
'Et .... '.:."> l ·~:. ,, 

>A 

j &e-76 
.\GE~CL\ IH.·. ln:sTJCA\'!Ói\ CIW1ff'"L\l. 

Cr1ordinad(11fGem~ral d~ Servid!."' Pcr;•,·.inle<.. 
'? 1 Ji:k!'(1\'hltl f ,1¡i1¡¡f ._'11 (iqur,::.~ 

( <'111 d!11ill h;h f :,f;if;iJ .\e ~<.'f \'J\'l!l'• l>\•11d;z),_•,, t.'I) 1 1•11·1 J l'I <l 

Número de folio: 2195/2014 
·-.a:~··· 

·Expediente: AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2014 

Asunto: Se emite Dictamen de Valuación 

la, Guerrero., a 03 de Noviembre del 2014. 

LA FEDERACIÓN 
INVESTIGADORA 

ValµlJ.Ciód de esta, Institución, designado para 
revia arriba citada y en atención a ·su oficio 
iere mi intervención, ante usted con el debido 

roporcionado en todas y cada una de las partes 
smo, teniendo conpcimiento que el motivo de 

:. \ ,1·· ···,.il;".i,·' ,:1.:,. 

lt"'' I' ·._·:·' 1 



PGR 
PROCURADUR.iA GENFRAL 

Df. l A RErÚRLIC.A 

Designar perito en materia de valuació 
de lo que a continuación se señala: 

INDICIO QUINTO: (01

DESC 

ra la elaboración del presente dictam.: 

1) Solicitud de fecha 03 de nov~fubr 
Agente d~~~ Mini 

Agencia Primera Investig~ra, en 1 
2) El bien descrito en el,;ítmeral 1, 

analizado fue en~«ffo debidamen 
Agente del Mi 

. :·""·'' , .~;~·... encia Primera Investigadora, en Ig 
.· )~ .-~ 

'P?' 1"' ,,::;·· .. .i.,,, PROCEDIMIEN 

AGENCIA DE lr~VESTH;AC!Óf\ ('HlM!~H!. 
('oordinlldóÍ1 G1.'i1crnl dt• Si~nkios l'('ririak.1 

Numero de Folio 2195/2014 
:i· 

finalidad de dictaminar el valor comercial 

orna como base los siguientes elementos: 

1 2014, pQr parte del Licenciad
Publico de la Federación Titular de la 

a, Guerrero. 
uvo a la vista para su estudio y una vez 
mbalado y etiquetado al Licenciado 
río Publico de la Federación Titular

1. '\. )f ~}. 
-~~~. · · Una ve±'.ár1alizado el bien materia de estudi 
'~~\'~ · c.Uantitafivª~· del mismo, con las cuales se pro 
,j .. jrja interne~. realizar una comparativa del bie 

... del mismo, l\: fin de llevar a cabo la cotizació 

e obtiene las características cualitativas y 
ó a realizar una investigación de mercado 

cuestión con los bienes existentes dentro 
. el medio idóneo del mercado y así poder 

;.:;-" llegar a es~~cer su valor. 
. ·_:,'\''-\·' . 

.. m: 1 . >f} ~¡;_ 

' ,l¡; '· .•. .. ,:, ¡ ...... i¡. : .·) ":1 

·,1:(.1.· 



PGR 
PROCt!flADlJRfA GF.NFRAt 

DE LA REPÜR!.ICA 

Se considera el análisis de las caracterísd' 

1
2
3
4
5
6
7

n 1a página de internet Mercado lw¡.com:~. 

,\GEi'~CL\ DE iNVJ·SflCACIÓ7\ { í<l,\H'-i.\L 
Coordinai:ióu General !le s~nici<" Peril'.i:iles 

Nurñero de Folio 2195/2014 

.IONES 

1en materia de estudio, tales como: 

,  

., se obtuvo el siglifonte valor: 

Con base en los datos anteriores, es co se determina llegar a la siguiente: 

.... o;, ' .-,. 
'O > ..... >-. l 

''·' ' •: 1 .. 
1 i . ' ·. ' ' : . :· ". '- \ 1 \ •• 1 • ( •• i l \ ~ ! ' \ 

'· 1 '· ~ ! ... 1 ' ; .: 

~~ ... '.· ~'\ 



";', 
·.~ ~ 
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PGR 
PROCURAtHJT.l.iA GFNFHAL 

DE l.A REf'ÜBLlCA 

-').li"'\; ,. ~~ .. t \~. 

1 '.J.1; ~i{1 
:~} '~:~¡,;; 
~:.1.:.. ~~~~< . 
. ¡ ~~: 
!1~J: ~,·ir, 
\1\ ·P~ 
·.~\ ··~~\ 
·~··.· "·~' 

·~.·~~ 1t~ ·~¡:; .i 

:\Gf:NCIA DE IN\'Ji.:STIGACIÚN CHlM!"HL 
('oordin11d611 G~iH~rnl dt> Servido' P·~ri<'iaks 

Numero de Folio 2195/2014 

·~PNCLU .. f·;l) ÓN 

Lo que se hace de su conocimiento · 

\ 

:~ .... ·. 

:u~'lGUl:'.i\:(:;/\ 
)/, 

·J 

'· .ol\ .. \ 

efectos legales a que haya lugar. 

:1 ¡ ": ., 

"1'' 



PGR 
PllOCURADURiA lil'Nl'RA! 

DE L\ RH'Ú!ILICA 

Unidad Admtiva. 

1. TIPO DE INDICIO 

o 

1A 

~it.'.':4~:;>" . 

/' ... ·· O-l+8-8-

. ·~Dftt•'N>JC.o~io·· 
EVIDENCIAS ALAMPF 

Averi uación Previa No. 

Deleg. O Mpio. 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014 

No de registro 
folio o llamado) 

2195/2014 

UE SE ENTREGA EL EMBALAJE 

RANSPARENTE Y ETIQUETADO. 

· ECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

AR ESTADO 



PGR 
·"·;;:· .. ·"( .. ;.!:·,: 

"''\::¡,, 

,.. ''·,\'. 

PGll 

.,,~ 

;t,.¡ 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. ~~GRO/IGU/111276/2014. _Q Q g f 

~ 1 • " ' 

· r ~· . ,BPROCURADURÍA DE CONTROL 
i: R . IONAL, PROCEDIMIENTOS 
Í PE '·· . LES Y AMPARO 
~. DE GACIÓN ESTATAL GUERRERO 
' AP/ ,R/GRO/IGU/1/1276/2014. 

\ ' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DI .'~TAME ' N MATERIA DE DACTILOSCOPIA 
·: RENS ... 
': i;i··· 

- - - . En la Ciud~d de Igualad~ la lnde endenl~~, Estado de Guerrero, a (03) tres de 

Noviembre del ano 2014 dos mil catorc - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' . 
- - - T É N G A S E, por recibido el di'- ~ menl; :~ materia de Dactiloscopia Forense, 

con número de folio 2198/2014, suscrito' la ··: rito Oficial en'Dactiloscopia Forense 

TERCERO;.itlocumento que se da fe de te 

d~f Código ~ederal de Procedimientos Pe · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CU E.:· 
ÚNICO.- Agr

a la vista en términos del artículo 208 

, por lo anterior es de acordarse y se.-

LIC

SOAJ 

úm. 1, Colonia Centro, Iguala, a Independencia, Guerrero. 
Tel. (733)1107498. : 

¡; '..::: .¡·¡ 
~,~,.-~~).~ 



PGR. 
PR()Cl.lllA!HllÜA Gl'.Nf!<AL 

or; lA IU!'l.iRLICA 

CIA OE INVESTIGACION CRIMINAL 
1ació11 G1:m·ral \I¡• Servicios i'eridalcs 

Estat.tll <~n Cu<'rrcro 

ión Estatal de Servicios Periciales en Guerrero 
to d~ Dactiloscopia Forense ¡ 

¡ 

. / 

1 
/ 

NÚMERO O P .. ,¡!ENTE: AP/PGR/GRO/IGU/l/u6'6/2014 

NÚMERO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D 
PRESENTE. 

~·· 

" La que su~~.be. Perito en materia-Oe Da 
~ i"t~ Estatal .. cte· ~ervicios Periciales para in 
~)-~<·~'"' fundamento.~n l~s artículos 220,.~21 •. · • , 2~ · .. 
., ~'' •\·\ ., Penales y lo~ • .art1culos 22 fracc1on 1 1 1so d) 
'~--\~,.· t1 ~· 
'•\:._, 1 \;.me permito-rindir a Usted, el siguient 

:)J. . \ 
,-:/'~ 

.JP ; ·' •. 

. Mít;., \ . ! Tl ',(\ 
, . \n., 

·.'1'.1J'.' 

1.- ~~~~~~~~A PLANTEADO 

o: 219s12014 
.. 

E RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
.ACTILOSCOPIA FORENSE. 

rero; a 03 de noviembre de 2014. 

FEDERACIÓN 

ia Forense, propuesta por la Coordinación 
n el . expediente citado al rubro y con 
2~S.de1 Código Federal de Procedimientos 
'.25 de la Ley Orgánica de esta Institución . 

€,(! fl?SpUesta a SU f?etición 1584/2014 que a Ja le dice: 
\'i1,\Jt,1 . 

Sírvase perito en materia de Dactiloscopia forense'. a de que realice el rastreo de localización 
de huellas decadactilares (sic.) de lo siguiente: 

y 

s 

4 

,/' 



PGR. 

. '' ,Gl~NCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
ordinación Grncral de Servicios P1!ridah~s 

fMdóu Ei-tMal c:11 C.:uc1·r<.•rú 
'ctinación Estatal de Servicios Periciales en Guerrero 
rtamento de Dt\ctiloscopia Forense 

I'lUX:UllADURÍA Gf:NlRAL 
l>Bl.A Rfl'tlt'UCA. 

.,./ 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O D 

2.1

I 

2.2.-

3.-MÉTODO DE ESTUDIO. 
3.1 Utilización metódica y sistemátic 
mediante la aplicación de polvos con'. 
pulimentadas). 

3.2. Así mismo el presente dictamen se f 
Dactilos<;ópico Vucetich y del estudio de 1 

.. como deltas, tipo fundamental, centro 
· ·. ·inser~ la Base de Datos del Siste 

como fi~álidad el determinar de mane 
muertas;,k través de las impresiones d 
de elemeP.tos lofoscópicos latentes . 

. \' 

3.3 .• Asig~ación de números de caso 

i 

Revelado de Huellas Latentes 
y blancos (superficies lisas o 

amenta en el Sistema de Identificación Personal 
orfología de los dactilogramas a identificar tales 
fear, ubicación de puntos característicos etc., 
cional de Seguridad Pública, los cuales tienen 
ubitable la fdenti.dad de las personas vivas o 
, aplicando en este caso métodos de revelado 

bles fragmentos lofoscópicos revelados . 

'; • 3.4EmisiÓn de Resultados y con 

· • ~ .:ÍJ.5 JiROCEDrMIENTO: 

. : 

111

l.Sj . .RAJTREO lOFOSCÓPJCO: 
' ! 

Siendo et 03 de novie111b.re del año en cur 
los· Servfcios Periciales de la subdelegad' 
República en Iguala, Guerrero, los indicio:s. 
el examen que se describe a continuación, 

'.""S~;.realizó la correspondiente observación peri 
. 7· 

la suscrita recibe en el área ·que ocupa 
atal de la Procuraduría General de la 

ados en los que se procede a efectuar 

. y fijación fotográfica de: 
:- . 

XLcG' 1 fAI. GUE!<RflW 
SERVICIOS f'tR!OJ\!.ES 

D11.cmoscoP11i fGf(ENSf. 

4 



PGR 
l'tHKURADUR!A GHNl'UAL 

DE !A Rfl'Ül<L!CA 

.; 

-'n, 
,,~ 

... ,. 

Se retira el embalaje y se efectú 
lofoscópicos, utilizando el barrido de p 
en color blanco y negro reactivando t 
con la ayuda de una lupa de aumento · 
tanto el procedimiento de barrido de 
objetos procesados 

Posterior a la aplicación del reactivo 
Custodia se entregan los indicios deb1 
solicitante. 

Cabe hacer mención que durante todo · 
bioseguridad para no contaminar la sup 
de seguridad ·en relación a la manipu 
etiquetándolos nuevamente al finalizar 1 

4.-RESUl TADOS: 

·;~l.:!n? ,Ye~lizada_ la búsqueda 
· s-olte1tadO'ie obtuvieron los res 
·~' . . ~ 

CIA DE iNVESTIGACION CRIMlNAL 
·nación General <k Servidos Peridales 

o EsbHsil <:n (~tH.'fr(:1·0 
ión Estatal de Servicios P~riciales en Guerrero 
ento de Dactiloscopii:.1 Forense 

minuciosa y detallada de fragmentos 
encionales para revelado de huellas latentes 
erficie, haciendo una observación detallada 
ante, y fijando fotográficamente al finalizar 
mo al terminar de embalar nuevamente los 

endiente mediante formato de Cadena de 
e embalados y etiquetados a la autoridad 

cedimiento se siguieron todas las medidas de 
del material de estudio así como las medidas 

bélicos embalándolos y 

tos lofoscópicos útiles en el material bélico 
: ontinuación se enlistan: 

··.· .. 
Después de haber reaHzado el present 

ta:s .siguientes 
· tudio técnico dactiloscópico, se formulan 



NCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

r---',, .. 

PGR. 
PROC:ll!tA,DUlll.'\ (;ENolti\l 

Df: TA Rl'PtinLICI\ 

,,.·· :"
··•

,,
"¡ 1 ·' ''

A ~~ ·, ~y .. :~
W' ~

1 

foUt:! 

'""'~:

n Eshlhll <~n Gnc1•rcro 
ción Estatal ele Servicios Periciales en Guerrero 
1ento de Dactiloscopia Forense 

FO-DF-04 



PGR 
f)~OCURA[lUHÍA GfNr~RA.l 

l)J.'S 1 A Vlf.f'l}\\[ TCA 

:RAL DEL\ UEP(IP f' \ 

·¡ 

Ref. IT-DF-0. 

j~ 
\J 

FO-DF-04 



PGR 
PROCURADURÍA. (_jf;NtRAl. 

O!' t.• ltfl'll~l !CA 

;jfl~~-. 

1 
AGENC '\ DE 1 .VESTIGACiON CR!MlN.U. 
Coordin 
J)d(~f~aciflo, :1<1;.lt;tl en ( 1<~1·n•1'(1 . 

Coordinac n Estatal e Servi(1os Periciales en Guerrero;:. 
Departam to (j(~ Da ·ilosc.opia Forense ., 

J~ 

Ref. IT-DF-01 

·v 
o e(·. ··"-,.1 
[) ? 

.\ 

'" 

FO-DF-04 



rGi 

1 
>" 
t 

,j 

¡1r~·~~·.:, 
.·~.i\(· ?J) ~-¡ A. ,, NCIA DE INVESTIGACION CRll\l!N.·\L ·· 
·;~. C h111dón General tle Servidos Pe1·idaks 
~iE n · HI E!'tHhll en (..;u<.•rrcro 

·~,,·.e ión Estatal d~ Servic.ios Periciales en Gunrero 
";· : D nto de Dact1loscop1a ForNise 

i \ ~. 

Ref. -DF-01 

 
\ 

./Al.ES 
Ol?ENSf 

FO-DF-04 
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PGR 

~~~~- -~~~~ 

... 

f'ROCllHA[)(JHÍA GENl'RAl 
DE- 1..A. flI:f'Ül\UCA 

Rev.:01 

'ClA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
ación General (le Servicios Pcrit:iales 

R ;IT-DF-01 

e¡ \. 

FO-DF-04 



PGR 
PROCURADUR[A GENERA!. 

DE LA REPÚBLICA 

Unidad Administrativa 
PGR/C.G.S.P./GRO 

Fecha Hora 

o 3 4 

1.-TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA. 

.)t\;¡·\~ 
'iR~~ISTRO CADENA DE CUSTODIA 
~~ \f¡lNTREGA DE LOS INDICIOS O 

"t~' EVIDENCIAS AL AMPF 

''.: Averi uación Previa No. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014 

Numero re istro folio o llamado 

Car o 
PERITO EJECUTIVO 

TECNICO "B" 

G090 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONE 

LOS INDllCOS SE EMBALAN Y ETIQUETAN. 

3. DOCUMENTOS FORMATOS P ·ICIALES, OTROS . 
DICTAMEN 

RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 

BueFias condiciones 

/ 

/ 
/ 

" . . . 



PGR 
;.·,··.· 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRI . AGENCIA INVESTIGADORA. 

1 
. GR/GRO/IGU/111276/2014. , 

'. . ¡.~· ' SUBPROCURADURÍA DE C'NTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

., '¡. ((! 
! .\ REP~BL •O 

V· ·,PENALES Y AMPARO .f 
·. ' DELEGACIÓN ESTATAL Gt. ERRERO 

•· P/PGR/GRO/IGU/1/1276/2 14 . 
., ;~~:manos, · · 

; } \3 Comunidad 1 
" 'ACJJ~RDO DE RECEP . , N :·;~JE HUELLAS DECADA,5ÍlLARES. 

~,~~·{~;,, I\ .;. 
- - - ~n la Ciudad_ de Iguala de 1~tt·1·d';':~:endencia, Estado de Guerrero, a (03) tres 

de Noviembre del ano 2014; dos m1l lt ,ce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i!flV.. '!}\: 

, ~ ·IM 

- - - TENGAS E, por recibido elt i~amen en materia de Dactiloscopia Forense, 
' .. · · .. ~yti.! 

con número de folio 2199/2014, suscr1;: · ,;i orla Perito Oficial en Dactiloscopia Forense 

la P.T. Yatzin Garduño Arias, median. 1 cual concluye: Se recabaron impresiones 

decadactilares y pa!mares de la pe na de nombr

mento que se da fe de ·era la vista en términos del artículo 208 del 

de Procedimientos P s, por lo anterior es de acordarse y se. - - -

- - - ÚNICO.- Agréguese a lo a 

anteriormente descritos, a fin 

- - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - -

la indagatoria, los documentos 

gar. - - - -

- - - - - - -

- - -, ·.Así, lo élCOrdó y · 

Agente del Ministerio Publ

Investigadora, quien actúa c

constancia de to actuado. -

SOAJ 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centr 
Tel. (733) 

·.: 

~~- ·,..,.... ~~ .. :.::...=.-............. ~ 

 Primera 

; 
guala de la Independencia, Gue~rero. 
7498. . 



Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la F 
Presente. 

AGIENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAR. 

OORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PER!C:ílAL[S 

OORDINACIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

PECIALIDAD DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

pediente: AP /PGR/GRO/IGU/111276/2014 
'mero de Folio: 2199/2014 
unto: Se emite Dictamen de Dactiloscopia Forense. 

uala, Guerrero; a 03 de noviembre de 2014. 

~ .. ~:; i 
La que suscribe, Perito o e'.' -; ateria de Dactiloscopia Forense, adscrita y designada por la 

Coordinación Estatal de Servicio ' nc1a, ·:de la Procuraduría General de la República para intervenir en 
relación a la Averiguación Previ tada bro y con fundamento en lo establecido en los artículos 220, 
221, 225, 234 y 235 del Códi ederal · rocedimientos Penales, así como de los artículos 22 fracción 
1 !nc~so d) y 25 de la Ley Ü,f,, 'nica de_ la 1. itución, ante Usted respetuosamente, me permito rendir el 
s1gu1ente: .· .•::-':'·' .,,/#' 

CTAMEN 

1.-PROBLEMA PLANTEADO 

Según su oficio de petición númer '587 /2014 donde refiere: 

!\;;. • 

~-.,c;_;.,..,,,_;.;..,,....d 

~ ; 
' 



• Presencia física de la persona que dij 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente dictamen se fundame 
idóneas para la impresión adecuada de los 

En fecha en el área de seguridad de la Poli 
de la Republica en Iguala, Guerrero, 

Se procedió a la correspondiente o 
filiación de la persona antes mehci 
Servicios Periciales. · 

tale 
 a la 

4.- RESULTADOS 

I 
' arse

en la aplicación de la metodología, materiales y técnicas 
tilogramas de la persona a identificar. 

deral Ministerial en la subsede de la Procuraduría General 
esta a la vista la persona que 

pericial para requisjtar los datos necesarios de media 
.n formatos de la Dirección General de Coordinación de 

los dedos de las manos la persona que dijo llamarse: 
. a de impresiones dactilares y palmares. 



;, 

~; .. e' 

R IT-CE-DF-01 FO-CE-DF-04 
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COORDINACIÓN GENERAL DE S 

N. C. P. 

ALIAS: 

FIR O: 

s 
E 

R 
1 
E 

PGR 

AÑO 



:·· \.-' 

ESTATUR

COMPLE

PERFIL CLIN N 
AbHfNTE. 

CARA: 
L. 

ERTICAL. 

. EDONDA. 
NTERMEDIA. 
NGULOSA. : ' 

UADRADA 
RIANGULAR 

NCHURA 
EQUEÑA. 
EDIANA. ' 
RANDE. 

ESP. NASOLABIAL 

EQUEÑO. 

BOCA: 
LABIOS 

ULOS. 
ELGADOS. 
EDIANOS. 
RUESOS. 
XTOS. 

COMISURAS 

RIZONTALES. 
TAS. 

l.TU 
QUE" 

EDIAN 
/ ANDE: 

ORM 
AL. 
ADRA 
DOND 

'"°"Ol'l .. ·n,_r,~·111. í< /'«T·u;"fl¡ ~ j\ r .. ,} .' • ._.. \ ,_J L ,q".d'J" 

. d ' ..,,, 
S:;rp•·'·r·''d" i:r¡~ rwr \.il¡j 1 l.vi..41 i...:• u ·· "' 

' ¡ . ~. • 

,,(J f ' 
. d~.\ii¡ 

EDAD: -
ESTADO 

CONYUG

NACIONA

NACIDO E

NOMBRE 

NOMBREDELA
PROF. U 

TRABAJA

CEJAS 
FORMAJ>E CEJAS 

AS. 
LOSAS
EADAS

y NARIZ: 
GROSOR ALTURA ANCHURA 

CASAS. UEÑA. EQUE!~. 
POBLADAS. IANA. EDIANA. 
BLADAS: NDE. RANOE. 
UNDANTES. 

RSO BASE 
TICULARIDAD OR DE OJOS CTO. ORIZONTAL. 
ERARADAS. ST. CLAROS. NCAVO LEVADA. 
RÓXIMAS. ST. OBSCURO. NVEXO. AJA 
NIDAS. RDOS. UOSO. ICIOS NASALES 
BLIC. INT. RDES. UBIERTOS. 

_.. )O_B_L_lc_._EX_~ _LE_s_. ___ __ ..E_~~ 

N : CABELLO: 
LINACIÓN FORMA COLOR 
LIENTE. CIO. ASTAÑO CLARO. BIO. 
TICAL. DULADO. ASTAÑO MEDIO. JIZO. 

YENTE. ESPO. C.ASTAÑOOBSC. TRECANO 

ICULARIDAD ---"')"Í  NE_G_R_O_. ______ ÑIDO~ 
DO SUPRA. 

BORLA. P  
OBADO. RENO CLARO. Allll;:O. 
SETA. RENO. /í,RtLLO. 

RENO OBSCURO E~O. 1 EDIANO. 
L AN!2E. AJAS. ( ·'-} M_IXT_A-"S_._..._ ____ --;~--------"'------------...,; ,-...-----·--

MOTIVO: .. --·----------~---

t::XPEOIENTE: -·---

AUTORIDAD: ·----=
' OBSERVACIONES: _

i/'' 
1Íi~ 

·· ... , 

~;·_ ¡¡.j;::0~J3.A,C:l(JN DE C 
''\"- rJRG/,Nlb 
~NiDAD ESFECAUZ/.DA 
(Q&.DELITQS EN_ MAJ,~R! . 
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,, PReCURADURÍA GENERAL o~·,··!, REPÚBLICA 
',COORDINACIÓN GENERAL DE SE VI"; , . RICIALES 

PGR 
,, .,~~~ {'it~¡,; 

, i1L~ L.\ REPl i\ ·' 
N.C1P...= 

NOMB~E: 

ALIAS: 

GENERO:. 

MOTIVO: 

EXPEDIENTE: 

AUTORIDAD:" 

FO 

FECHA: 
f-.:_==-=~========;;;:;11:~ 

IZQ. IMPRESIÓN SIMUL 
' 'l ·~· 

PROCURADURÍA GENF.ll.-\l. 
DE LA REPÚBLICA 

P.G.R. No.: ________ _ 

FIRMA 

.......... >· 
I'¡ ,·.: . 



QUIROGRAMA DERECHO 

J 

'~ ..........

r, 
'=t_;r:;r· 

p:: 

,-;_,- -:-·· 
i~ ... ~ 
;-

-:-; .. - .......... ..._, 
··~:--· 

/~~j .: 

~1 



PGR · AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
1 ' ' • ,,,, PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

1 [ 

. _,:-~ URADURÍA DE CON"FROL .·. 
P(~H. '•:.-

REGI , PROCEDIMIENTOS 

'í~ ------
., :•¡ PENA E' Y AMPARO . 

DELE .. A ÓN ESTATAL GUERRERO 
A.P. P R/ RO/IGU/1/1276/2014. 

, ,;;~-~ /._.:ft~'r 
¡ 

;EM .. K\L ·;.. ' · ·' 
ria ('e [}cr'.'~;~:;:; ~.",i' ACUERDO DE RECEPCJO~ D . DOCUMENTO. 
• ,... . ,, '..- rt" <:, . ·;"'. . I· -~ . :~ 
!lO V ·-~''VICiOS-<! :J •,-1.w '""'v' 

·:· ~':..:·~ - En la Ciudad de Iguala de la lndepend. nci , Estado de Guerrero, a (03) tres 

de Noviembre del año 2014 dos mil catorce. 

Por recibido el dictamen con número, e lio 2197 de esta misma fecha, 

rendtdo por el Q.F rito en materia de Química 

Forense, adscrito lica de la Coordinación de 

Servicios Periciales, en el cual concluye: ".: ICA.-  

  

   

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que con fundamento en el a culos 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales es - - - - - - -

- ..;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO.- Agréguens dictamen 

anteriormente descrito, a fin  lugar. - -

----:---------------- -------
ASILO ACORDO Y 

ENTE DEL 

1J C. J

f 

SOA.J 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia Centro,,:.' uala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (733)11 · 498. 

J .f 
~-e~ .,~ "' r,·~ 

;¡é·¡: ... ;· ,J ;~f 
~Di· ;,i> •. J.~,~.~: :r :.'::; . ~ , 
\:..#~·,_;..'..:.":~~~ :W 

-- •. !~lY. 

'f 

,;f 
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PGR 
PROCURA O! JIÜ.\ <íjN[IV,t 

Dr IAllFPUB1itJ1. 
t 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Delegación Estatal en Guerrero 
Departamento de Qui~ica Forense. 

FOLIO: 2197 
E; I.: 204/2014 

AP/PGR/GRO/IGUlJ:/1276/2014 

~ ... ¡;:, .•. , .. ,, ,,,;. 

ASUNTO: S 
·:~;Eftr\L !Jl1

, j .. \ t~~!!l: 1\Y: .. , · ¡ 

'; Ders:l"!O~ k1::::l'laíl~~uala de la Independenci 

. ITE DICTAMEN DE QUIMICA FORENSE. G-8 9ft 
G errero a. 03 de Noviembre 2014. 

1 ~Servicio~ ~ !J Cch.~~ .. ~ ... 
ie kl

L
Agente del Min. Púb. De la Fed. ( 
Titular de la Agencia Primera Investi , 
PRESENTE. 

El suscrito, Perito Químico Oficial d 
dictaminar con relación a su atenta 
numero 1583/2014 de fecha 03 de Nov · 
rinden el siguiente: 

ta Procuraduria, designado para 
arriba citada con oficio 

re del año en curso, ante usted 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. - Se 
de los indicios que a cont,inuac±,6ri. 
corresponden a alguno de los ps o 
considerados como tales por la Ley ~e 

pesaje y análisis 
a f,in de determinar si 

ópicos o estupefacientes de los 
ral de Salud: 

.· .,_; .. ~ 

Rev.: 2 

T E e N I e A s PLEADAS. 

Observaciones croscópicas 
Reacciones Químicas coi Desarrollo de 

1 
Ref.: IT-CEJ'_i F-01 

'' 
·~~f 
-~~ 
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qi 
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;W/ 
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:'.w 
.';';¡11 .,. 
:e 
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AGENCIA DE INVESTIGA 
"''" Coordinación General de Servicio~ Periciales 

Delegación Estatal~en Guerrero 

PGR 
PRl.l(UA.AUUPJA C[Nf.RAI. 

I)[ IA Rl:Fl.I!tllCA 

Departamento de Quírrfica Forense. 

i· FOLIO:· 2197 
rl_ I.: 204/2014 

AP/PGR/GRO/IGr/¡I/1276/2014 

?','Í' 

\ ., ... 

·i ': 

;l R í.sut:TADO. 

, Proc~tt~ie~M para la determina '}., n d '. pesos. 
'»".St! dt't:cibe la muestra ante descr a, . : n su respectiva en vol tura junto con 
e-stlgilÓÓ?brmato de Cadena de Custodi y ¡·· Oficio de Petición. Se 'procedió a 
p~sar dicha muestra en una bala e .ctrónica de precisión, determinando 
inicialmente su Peso Bruto Re id.· La muestra fue separada de su 
envoltura original para determin e. peso real de la sustancia sujeta a 
estudio que corresponde a su Pes Ne ~ Recibido. Se procedió a tomar una 
muestra representativa de la m para realizar el correspondiente 
análisis en el laboratorio. Se pr ed~ a tomar una muestra representativa 
de la muestra para el C. Juez, 'determino el peso sobrante de las 
muestras, que corresponde al Peso o Entregado. Finalmente, la muestra 
se embalo junto con su envol original identificándose con su 
respectivo número, pesándose nu ente para obtener su Peso Bruto 
Entregado. Lo pesos obtenidos en e como las características 
de la balanza utilizada se citan de "Tabla de Pesos." 

MUESTRA. 

Con base en lo antes expuesto, se rmula la siguiente: 



ERAL f1E ~ . ;· 'f 

i D"r"cho~ ~ ;,. , (;; \;" 'l "'" .J ~ ... 

Servidosi: ;~·e;, .. 
nvestigzi:.::r, 

· ..... 

MUESTRA 
PESO BRUTO 

RECIBIDO 
( ramos) 

TA B 

PESO NETO 
RECIBIDO 
(gramos) 

C

N

AT

AGENCIA DE INVESTIGACI~N CRIMIN 
Coordinación General de Servicios'Periciales 

Delegación Estatal e~ Guerrero 
Departamento de Química Forense. 

E 

TRA 

FOLIO: 2197 
E.!; : 204/2014 

AP/PGR/GRO/IGU/~/1276/2014 

P E S O S. 

PESO MUESTRA 
C. JUEZ 
(gramos) 

PESO NETO 
ENTREGADO 
(gramos) 

PESO BRUTO 
ENTREGADO 
(gramos) 

Q.F.B. 

Í.~?:~ 
,; ; 

" 

Rev.: 2 .:: .. 
~: ' . 

• • 1 • 
•,,j•• w' 

E-QF-01 
:é 

FO-CE-QF-03 



Entidad Federativa 

2 •• • TIPO DE ENBALAJE Y CONDICIONES EN QUE S 

3 .. • DOCUMENTOS FORMATOS, PARTES POLICI 

SE ENTREGA DICTAMEN ORIGINAL 

/ 

Averiguación Previa No 

AP/PGR/QROO/IGLl/1/1276/2014 

Del. o Mpio No. de registro (folio o 
llamado) 

LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 o3 

nio1 .. " ~ 



PGR 
----- ¡ 

. • ,. i:' ¡::• ),: ': ~ ~ ' ', 
r n •. \ , . ;. l \ ~l:L > t ' · .. 
~Ll\t'i: .. , ........... 

AGENCIA DEL M NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIM ··. AGENCIA INVESTIGADORA. 

A . · GR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

·,~ ·, ;UBPROCURADURÍA DE CONTROL 

;r·~···. . GIONAL, PROCEDIMIENTOS e.;. ENALES 
lí MPARO . 
t~¡ D. LEGACIÓN ESTATAL GUER~ERO 

A PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

,,, Oer¡1chos ·::!umú:IQ'· 
,., • · '. 

1 
r ... ~,.,11 ". ACUERDO DE 

·¡ serv\c·1os e 2 ~·í:-.»h1 " , •• ' 

CIÓN DE DOCUMENTOS. 

i: ;endencia, Estado de Guerreio, siendo el 

1 catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ln~Uga!IM la ciudad de Iguala de la 

día (03) tres de Noviembre del año 

T É N G A S E, por recibido 

Noviembre del presen 

ito Oficral en materia 

ual emite Dictamen 

dieciocho fojas con (32) treinta y dos 

Documento del cual se da fe 

el artículo 208 del código federal· 

fundamento en lo establecido po 

' .,~ 

,~ .ficio con núm

. "ño, suscrito p

. Fotografía Forense, de esta Institución, 

Representación Grafica, anexando (18) 

· grafías a color. - - - - - - - - -t- ---------
ner a la vista conforme a lo dispuesto por 

• rocedimientos penales, por lo cual, con 
d 

'; ículo 269 del mismo ordenamiento legal 

~· antes invocado, es de acordarse e, ,.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------.l !)' C U .i:R D A. - - - - - - - - - - - - - - 2 -------- --
--- ÚNICO.- AgréguenseJ'fos aut, \~e la indagatoria, el folio anteriormente 

des·prito, a fin de que s~i)s efectos t :·a1es a que haya lugar._:.~,--'.- - - - - - - - - -

-:-,--..:.:. - - ,,,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' · ·. ASÍ LO ACORDÓ Y 

GENT

TITULAR DE LA AGENCIA ACTÚA EN 

FORM

T

SOA.1 

' LIC. 

' .... 
~-M. 

Colonia C,~: o, Igu
Tel. (7 . · 11074

V 
' , 
, . 

l~· 
;w.~· 
'\f: 

l J:. 
r 



PROciJ~otíÍJS~ GENf:RAL 
DE lA Rl21~\18UCA Folio: 2196/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2014. 

DerEch~s k.·1°:1u:. 
)Hvicíus a :::;(';rr::.:niC~(i 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
P r e s e n t e. 

El que suscribe perito Oficial en Materia 
Coordinador de Servicios Periciales de 
Averiguación Previa citada al rubro, emite. 

ANTECEDENTES. 
En atención a su oficio numero 1586/20 
cursan, y recibidó en estas oficinas el 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ~/f . 
" ... designe peri to en materia de · OGRAFIA, 
fotográfioas del detenido de n

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 
Descrito ert la solicitud. 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
La fijación fotográfica se hizo con un Mét 
general a lo particular. 

EQUIPO FOTOq~~ffA<,1 UTILIZADO. 
Cámara dig~tal l\T}KDf,~7JOO, Objetivo AF-S DX 
Objetivo ,~1)<' MIC,\\q>:~~lq:C;li(i'}P~60 mm f/2.8D, Flash el 

"~L ~~~!i~,,\:: 
. "\;. ·~:\"·. 

Rev. Ref. : IT· .. CE:-FF· 01 

Asunto: Dictamen en la Especialidad de 
Fotografía Forense. 

Noviembre del 2014. 

Forense propuesto por el 
para intervenir en la 
DICTAMEN. 

del mes y anualidad que 
donde solicita: 

fecto de que recabe impresiones 

de estudio Deductivo, de lo 

OR 18-105 mm f/3.5-5.6G ED VR, 
rónico SB-700. 

Pág. 1/2. 

I tJ_S 



OBSEIW ACIOÑE-S. 
El Indiciado e Indicios fueron señalados y 
parte de la Autoridad solicitante. 

(.tHlldi11t!1.'i1JJ1 ( Jl'ilCf;i! lk '~\ti ¡¡:pi·, i~-tl,l\.'!:J! .. , 
,J 

'''"'"·"""'•il 1 '•'·"·"/: ''• .... _. •• 

:Et 
Folio: 21~/2014. 

l· 
AP/PGR/GRO/IGU/I(1Q76/2014. 

tos a la vista del Suscrito por 

. 

Rev. 02 

hi. 

¡~:! 
f '•,' " ·'' 
l. 

' 

i};Ú);;',, ;'i•; 1 
:~~ !~~VE:S.J.c;,· 

~ji¡·í.:,'.!f ~.L . 

Pág. 2/2. 
Ref. TT-CE--FP-·Ol « 



PGR .~"f;;,~¡i\('!.\ IH i~\ !·'.S'I !C \UO''i í !d\41:'' \l, 

~
l ,!?~,: .. (. 001 durnriún ( d'11t'1 '-d dt' \H't, 1< 11h P;•111'i dt"~ 

rROCl.H\.AD\HtfA <;t.NERAl. 
nr. LA R.EJ'LJBUCA 

lf'1 1• f ), k '1( J"I) 1 1 '< d 1'll Id 1'1 1'" 

. if.':," • 
-~ -~ ' ~ 1 
P, t . .~ 

. .. _ .. 
i~-· -..-

~fit ERO DE FOLIO: 2196/2014 
~· N 

Expedi,te: AP/ R/GRO/IGU/1/1276,14 

Asunto: PropuesJt de Pe'. o en Fotografía Forense. 

Chilpancingo, 'errero 03 de noviembre de 2014. 

~··h' :)i 
LI ·5~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION.' •. 
:rTULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, ,ii 
EN IGUALA, GUERRERO. 0~ 
P R E S E N T E. </K 

'.~ 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos l¿;~~r 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la · · · 
de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los 
fracción XLI e D fracción V, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V, IX, 
artículos 102 y 103 fracciones 1, VI, VII y IX del Reglamento publi 
el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio número 15 
l014, y que fuéra recibido en esta Coordinación Estatal el día o.· e 

-~ p~oponga perito en la especialidad de FOTOGRAFIA FORE 
s1gu1ente: . 

iones IV, VI, VII y X, 22 Fracción 1 
blica, publicada en el Diario Oficial 
erales 3 incisos G) fracción 1, H) 

XII y XIII, 88 fracciones 1, 11, IV y V, 
en el Diario Oficial de la Federación 
014, de fecha 03 de noviembre de 
viembre de 2014, en el cual solicita 

. specto me permito manifestarle lo 

Me doy por enterado del contenido como perito en la 
especialidad en FOTOGRAFIA FOREN ará cumplimiento 
en tiempo y forma a su atenta solicitu

Sin otro particular, aprovecho l ón. 

9.c.p.- PERITO.- Para su conocimiento 

Rev.: 1 FO-CE-DP-02 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio La Cortina, CP 39090., e' lpancingo, Guerrero. 
Tel. (747) 47-1-96-14 Fax (747) 47-1-96- · 
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Folio: 2196/2014. 
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rROCllMm!R..iA CfN~RAI. 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa DeL·, M .. p. 
'.¡. 

CESP. GUERRERO. 

Averi uación Previa No. 

AP/PQR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

No. de registro (folio 
o llamado) 

i.'. 
·~ 
.~ 
:f" 
} 
r 

2196/2014. 

Fecha y hora 

03/NOV/2014. 

REGULAR. 

REGULAR. 

REGULAR. 

REGULAR. 

REGULAR. 

REGULAR. 

REGULAR. 
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PGR 
rROC\IMDVRiA GfNf.RAL 

LH !A lal'\JDLH'>i. 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: SI 0 
Videograbación: SI D 
Planimetría (planos): SI D 
Por escrito: SI D 
Otros: NINGUNA. 

3. RECOtt, ºfoN O LEVANTAMIENTO 
{'f_!p·, 

a) Descripeión de la forma en que se rea .. 

: .. 
'., 

'. 

b) Medidas tomadas para preservar la integridad del indicio videncia: NO APLICA. 



PGR 
tROCURADURiA GrNfd~\l. 

m!.Al~WlJBllC!i. 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIA 

.. 't:~~¡,~~~,i~ci$ iNbicios o 
EVtDENClAS 

a) Tipo de embalaje: LOS INDICIOS SE ENTRE RON N BOLSAS DE MATERIAL SINTETICO 
TRANSPARENTE DEBIDAMENTE EMBALA S Y E QUETADOS. 

b) Etiquetado: s10 
5. TRANSPORTE O T~j¡ 

.,-, 

b) Co~~~en que se realizó el traslado: NO APLI 
;-:,;pr,P 
:"¡¿:i/11/ _ .. 
} -- ,r;;;- -i';!G ,J:g, -" 

FEDERACION. 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

PERITO TECNICO EJECUTIVO "B". 

DI AMEN. 
' .¡ 

1z_8 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEQERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA .. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

SU, f>ROCURADURÍA DE CONTROL 
R ONAL, PROCEDIMIENTOS 
P LES Y AMPARO 
D ·. i ACIÓN ESTATAL GUERRERO 
A R/GRO/IGU/1/1276/2014. 

(' 

ACUERDO DE RECE ~ :, 1. N DE DO~~NTO. 

¡ 

En Ja Ciudad de Iguala de la lnde • 
de noviembre del año 2014 dos mil cato 

· encia, Estado de Guerrero, a (03) tres 

Téngase por recibido el folio núm 
del ano dos mit catorce, suscrito por la 
Perito Ejecutivo Técnico en Materia. 
Vehicular, por medio del cual, rinde su d amen en su materia en donde concluye: 
" ... PRIMERA: Vehículo tipo motociclet e la marca ltalíka, modelo Will Scooter, 
línea Scooter 2 ruedas motor 150 color negro con rojo, sin placas de 
circulación, con Número de ldentifi ón Vehic

- :...,.;!'Jf'I!J~~~ que se da . tenerse a vista en términos del artículo 208 del 
Cócl,~ Jf¡~eral de Procedi .·~ ntos Penal ·. , por lo que se. - - - - - - - - - - - - - - - -
_ - - - -· - - - - - - - - - - - - - - ';liÁ C U E R D . 1: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - .· <.úf..Jíco.~· Con fund~mento en lo es blecido por el numeral 269 del Código 
adjetfvo federal, agréguese a los autos d.· ~a presente indagatoria para que surta 
los efectos legales condu
------------------ ------------

ASÍ, LO ACORD

TIT
TES

LIC.

ntr" 
3) · 74 

SOA.1 . i 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Delegación Estatal en Guerrero 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE !.A REPÚBLICA 

Coordinac).>bn Esta tal de Servicios Per ic.i alt:?S 

/. ESPECIALIDAD DE TRANSITO 'l'ERRE:STRE 

,tígadón 

Iguala~· 

O 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA IN , 
EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, G' 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Ofi 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, propu 
Averiguación Previa al rubro 
siguiente: 

-" atención a su oficio 
del: áií.~' en curso, y recibido el 
materia'-.. de Identificación Vehic · 

cual se desprende lo 

Mismo que se desprende 

El vehícµlo sujeto a 
del C. Agente del 
instalaciones de su 
siguiente: 

oficina,'-
~ 

' ~ 

" ~ 
' 

' NÚMERO DE FOLIO: 2200/2014 
NÚMERO DE EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2014 

Asunto: SE EMtn: DICTAMEN. 

Independencia, Guerrero a 03 de Novtemb:~:e de '.!01·1. 

EDERACIÓN 

RO 

en materia de TRANSITO TERRESTRE E 
para intervenir en relación con la 

dicada, se permite manifestar lo 

o 1588/2014 de fecha 03 de Noviembre 
ismo día, donde se solicita perito en 
r, procedí a trasladarme a su oficina 

de petición en el cual se indica: 

e sirva designar perito en materia de 
rior para que identifique y determine 

,tes vehículos: 

ESTUDIO 

fue identificado en compañía 
de la Federación, en las 
se procedió a realizar la 

REV IÓN VEHICULAR 

- . ; ~ :_, 
.-~· ~ ' 

Ref. : IT-CE-i -01 FO-CE-TT-03 
erráneo No. 18, Cq · Fraccionamiento las Anclas, Acapulco, Guerrero 

!,"! C.P.39630 
) 

~ } 
lo':~·~ ) ~!,~¡ . 
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NÚMERO DE FOLIO: 2200/2014 
DE EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2014 

2 de 4 

siguientes: 

FO-CE-TT-03 
las Anclas, A~apulco, Guerrero 

\ 
l 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

Sobre 

Oficial M
departamen
matemático para 
la comparación 
tiene que: 

PRIMERA: Al realizar la 
localizado en el vehículo, 
condiciones que se revisó, 
modificado o alterado en su 

SEGUNDA: Primera sección d · i 
Está conformada por los tr 

. ~,de~¿-icar mundialmente 

( 3'L 
813(f 

NÚMERO DE:if:FOL¡O: 2200/2014 
NÚMEKJ DE EXP.: jw¡p$/GRO/IGU/I/1276/2014 

3de 4 

GENERALES 

Analítico, S~'ntético, Inductivo y 
dificación de )-os dígitos localizados 
lo en cuestiq¡\ de acuerdo a la Norma 

los Mamyrfes de decodificación del 
ediante el desarrollo del algoritmo 

el noveno dígito verificador, así como 
ísticas observadas en el vehículo, se 

del elemento de Identificación 
que a simple vista, y en las 
características de haber sido 

Identificación Vehicular (NIV) . 
'.meros dígitos, la cual tiene por objeto 
icante o ensamblador (WMI) . 

del :'' ' ero de Identificación Vehicular (NIV) . 
pos ... iones cuarta a octava, y establecen la 
(VD como son las. características generales 

ropi.as del mismo. 

Mediterráneo No. 18, las Anclas, Acapulco, Guerrero 
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PGR 

SEXTA: ANÁLISIS TÉCNICO D ? 
De acuerdo a la decodifi · e 
del vehículo (NIV) y al 'fh 
físicas observadas en el 
entre sí. 

SÉPTIMA: DEL 
El valor del vehículo en 
del mismo, de acuerdo a l 
sin tomar 
condiciones 

Por todo~ 

,f, 
~ ·~ 

."t ¡. 
"% ' 

NÚMERO DE.:.;;i'OLI,ll: 2200/2014 
NÚMERO DE EXP.: APIPGlí/GRO/IGU/I/1276/2014 

TIFICACIÓN VEHI 

4 de 4 

~~~~---·'"""''~······--:"··----.- ···~"'l 

--·1 

n del Número de .. Identificación Vehicular 
la confronta con las características 

se establece' que estas corresponden 

ento es un aproximación del valor comercial 
nspección visual re.alizada por la suscrita, 

físico, daños, kilometraje recorrido, 
equipo especial u otros elementos. 

suscrita llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

·;··:-~'\,~~~ ... ,,., ;~"?~\f. 
\:¡,;,~~'i-\~li 
.•. , •. ~~"' " 
'·.·>·c.~-> · 

\~'?'·~~:.~
· -·;-.. ,,~ 

.... J·~;~"' '

-~_\L
.,
0
,. h

¡,le~ ,
ervtCIOS

    a       
     

        
          

     ) . 

Ref.: 
Mediterráneo No. 18, 

FO-CE-TT-03 
las Anclas, Ac~pulco, Guerrero 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Unidad 
administrativa 

HOJA: 1/1 

011~ 

. Í·r&&·aK>;g o":' 
, EVtóENclAs ALAMPF 

,/ 

Del. oMpio. 

Averiguación Previa Nº 

AP/PGR/GRO/TGU/I/1~76/~014 

No. De registro 
(folio o llamado) 

EJECUTIVO "B" 

4 ... _OBSERVACIONES AL ESTADO EN QUE SE REC:: .. E O EVIDENCIAS 

., p.,\h,¡''I 
SE RECIEiE: ,MEDIAN'I'E OFICIO DE PETICIÓN 

-·~s t';r.,. ¡f:;l:" : ; , 

,\ : . 
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: '• 

\. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED,RACIÓN 01; 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PG ' ... RO/IGU/111276/2014. ; G 13 3-

P(~R 
, .,,,. ~·· ROCURADURÍA te .CONTROL 

NAL,PROCEDINP!i=NTOS PENALE : ·,_·, 

'i - . ".'·~. ·• ~" . ARO DELEGAqlON ESTATAL 
' 1 

En la G!udad de Iguala de la lnd . 

de Noviembre de dos mil catorce. 

TÉNGASE, por 

PGR/AIC/CENAPl/DGJAD/STIAME/.1923 

presente año remitido a esta Agencia In. 

por el Centro Nacionaf de Planeación, 

Oelincuende ~~NAPI) en ei que s .. s 

E ERO ~. 
P GRO/IGU/l/12lG/2014 . 

....... . >7 
.~ 

"l 
encia, Estado Je Guerrero, (03) tres 

..,,,../ 

el oficio número 

014, de fecha tres de noviembre del 

igadora vía correo electrónica, remitido 

sis e Información para el Combate a la 

ta que en las bases de datos NO se 

·:lf~lizaron ánteoedente de ta per: . na nombr

e tener a la vista, por lo cual, con 

ículos 208, del Código Federal de 

umento del cual. da f . 

n lo establecid 
~ 

?fo~e'dimientos Penales, es ·e:·-·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -•.rr~¡~\-':·..i·!\: .. t.L.:.«~'·..., - - - - - .· - - - A c u E R A. - ,,.. - - - - - - ~ - -'.:- - - - - - - - - - - - - - -
,-;e 

- - ,.\1.:/, tiJNfGO.-:~ guese a los auto de la indagatoria, el documento 

an{t9~~nii'érlf~ 1 t'.téCScrito, a fin de que surta l, efectos legales a.que haya lugar. - -
·~a~~ 

- -' ~'~- '¿ _ - - - - - - - - - - - - - -

Ministerio Público de la Fe

de la Subdelegación de Pro

asis

SOAJ 
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LICENCIADO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTI 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

Con fundamento en los Artículos 22, fracción 11, í 
República; y 12. fracción IX, asi como el Artfcul. 
Procuraduría General de la República, y en atenció 
recibido en este Centro el mismo día, mes y añ 

las bases de ddtos a
información rel,?~ionap~on su petición. 

·,·~ ~~""~' "···· ~·. '., .. ,..' ,. 

Sir~ ~~rticular,
0

~hhgo p~QIJicia la , ' 
c-::s ··O' '. ,, 
''"~\l'; ~ ..._ti '!: ·~·'."' .. '~¡·~,;¡y ti~ ~ ~¡ .• 

.~.~·J ·J::· ' 

;/;:{!!! . 
":'<:j'í~ 

!1E tA !ff.P1'!1UC-\ 

'. _¡' 

Ti1ul11r d~I <:ENAPI.- Para •u Su¡~rior conoriniitnlO.- l'n"Scn1t 
formad•ln Sohrt." AC'li\·idadt'S Delicti\'RCO ... Prt":\Cl1f~ 

) ~~' 

::u ·t'~ .. ~ :: 
:·,\ 
~1.'. r.1E ';~~G !\1·.1.·\, ~ 

)_~_. ~~~ ~"'~· .·~ 

13 9~~-
' / . 

. ~·: 

.\).'.l'!lcin dt; l!l\t'~li~~:iric'in <'riJ)',Í'l.d 
Cent.ro ~aeion:ll (k l'l;uw;wiún. \11al1·,i·; ,, 

lnfonnal'ión parad ('qmh:1ll' a !;1 lll'li11t·111·;H'ia 
1 < ;eiH:ra! de 111for111;1ci{111'sohrc ,\di\ id;1dv ... 1 klirl Í\ ;;:.: 

dt' Trúlico llíi-ito d1• :\nni~''- :'lluni1·iuP<''·' 1 !·'.\pl<1c,í':'"' 
ii. l'CR!.\!C/l'l·:\,\l'l lf(;¡\il. ~Tl.\\ll·.'t•l~!:;li .. ·01 ¡ 

México. p:r .. a 3 de novil·mbrc de 2014 
.. ,-
1 

;f 

e) de In Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
fracción 111. del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Oficio No. 1594/2014, de fecha 3 de noviembre de 2014. 
· nte el cual solicitó antecedentes 

sunta responsabilidad en la 
a vez que fueron consultadas 

a de la focha no se localizó 

~ordial saludo. 

1 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERftERO 

l'fhl!. lf!<·\11!llll.\ C;ff"!RAI 

1.11. ! !, !U\'\ Í.!H H ·\ 

- - - En la ciudad de lguala.de·ta In 

treinta minutos del día cllatr6 de · 

licencia

Federación,Titrnar de la Agencia Pri· 

con testigos de asistencia qt.¡e a~ final 

----·--------------HACE C. 
(. '( 

11· .l\. 

- - - Que en . la . hora y fecha indica· 

A · cia Primera:. Investigadora, quie . 

1 se identifico p 
. 

)(pedida por el In ·. 

d~~ciad
o~->_,~. 

eMonfraba
·. ~,,-~,~~:.~.?..·!1' :\ 

p~~f\icr _:vi~,·· ando el ind 

 podía ingresar a 

iliar,
l'~e~\l~il\IW • 

pru'dente, estando prese

retirarse dicha persona. P

por terminada la present

intervinieron, previa lectur

· ·, RIMERA INVESTIGADORA . P.135~ 

AP. PGR/f;RO/IGU/1/1276/2014 

[:• 

~. Guerrero, sie~o las diez horas con 

" stigadora, quien actúa en forma legal 
~ 
.~ .. 

dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'"f A ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

presentó en las instalaciones de esta 

1jo llamars

·edio de credencial oficial con numero 

· Federal Electoral; manifestando ser madre 

verto para saber cómo se 

 era su deseo que dicha 

do, por lo cual se le permitió 

celdas para que se cerciorara de la salud 

LI



• 

PGR 
..... ¡.··:.t. 

;. 

7 . ..,..~ ; Que la (s} prese
la (los) originales (es) q
la (

13 ~ 

·· IÓN DE DOCUMENTO. 

Independencia, Guerrero\a 04 de Noviembre 



PGR AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA'tlÓN ~ 
. ''f . i '. ·. i : ~ ' PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. ~ ,, 

A.P. PGR/ · ~IGU/1/1276/2014. 
SU ;,.CURADURÍA DE CÓNtROL 

PGR RE.· ·O .'~ L, PROCEDIMIENTO$ 
'"· ·'. "'. ·,.¡,, PE:,: L ":.Y AMPARO · ; 

; ···J\••'·,, ) . 

. '•'l .¡' 

'' ... .,,,- ' ~' 

DE G ', ",ÓN ESTATAL GUE~RERO 
AP . GR/· .. O/IGU/1/1276/20141 

ACUERDO DE REC~CI . f>E DOCUMENTO/ 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lnd~::!3n · ia, Estado de (#Jerrero, a los (04) 

cuatro días ~I mes de Noviembre del añ' ·~o : os m.il ~rece. - - '- - - ~ ~ - - - - ~ - - - -

-· - - T E N G A S E.- ;.~·\; . · rec1b1do ~t of1c10 numero 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/GRO/IGU/4597/20~ ",: esta misma fecha, suscrito por el C . 
• # 

olicía Federal Mi 

olícía Federal Min · 

la cual remite Investigación Cumplida, s · 

.. }9 .. q~e, con fu~dam~to en le> establecict.' 
·-~titución P6ÜtYca de los Estad 

;f~n .11, 168, 1ao y 206 del Cód' ·F 

:~óni inciso a), 20 fracción l in · a) 

~)fde la República, es de "' arse 
_ ::<.;::-_ - '~":. - - - - - - - - - - - - - - - ~ A C U 

w -r , .. , ÚMCO.-Agréguese 

de6crfto; a fin .e que s os efectos leg 

--------- CUM 

- " - ' ~ 'A5Í, LO ACORDÓ Y

NTE DEL MI

DE LA AGENCIA PR

SUBDELEGACIÓN DE PRO

TESTIGOS DE ASISTEN

CONSTA

LI

ial, con el visto bueno del 

1 Encargado de la Subsede, mediante 

·da por esta Agencia Investigadora; por 

r los artículos 21 y 102 apartado "A" de 

os Mexicanos, 2°. 3°. Fracción 111, 44 

ral de Procedimientos Penales, y 4°. 

· de la Ley Orgánica de la procuraduría 

dagatoria, el documento anteriormente 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -

. A S E. - - - - -

: Colonia Cent.: guala de la Independencia, Guerrero., 
.. Tel. (733) 7498. 

SOAJ ~~¡; · 
.J.(,._!, ',.,p, ' ' .. . 
Jt,\· :--;·, :,'• 

\. 



PIH K ~!RA.f"W'fll.\ '..1 f '\1-RM 
P! ti\ mn:r<111.1 

Oficio No. PGR/AIC/PFM/UAIOR/GRO/IGU/4597/2014. 

Averiguación Previa PGR/GRO/IGU/I/1276/2014 

ur;ni:ti;U\ ;\ 1:··i:\ C ~ . : . 
l )Ut .. ~, .. : 11'.. '- f- U\ ... ·::1i' 

,; '\ 

' 

Iguala de 

'.' 

C.c.p.- Lic. A~berto. G~;é'J. · .. :'e_11,n .. zá· . ~ir._:J. ~!e,.·.· e La Unidad Admini
Para su supenor cono~t_ee\l!,'[(:bdpa!lClll , Gro.- Respetuosam

~g~:N.Cc: . ·_;. , ¡ .. 

fNiN\•:>;; .. :'' . 
~f .. __ ,~ 

,'• ,,,,..-" 

'\~ 
1 u 

Agen~ia de Investigación Criminal 
· Policía Federal Ministerial 

'ministrativa que Int~ra la Organización Regional 
·cía Federal Minis~rial en el Estado de Guerrero. 

<' 

Indep 
l 

encia Guerr1·. ~.,a 03 de noviembre de 2014. 
"2014 año de Octavio Paz" 

. ASUN1)1 INVESTIGACIÓN CUMPLIDA 

~;~~''t:J). cun~o, derivado de la Averiguación 
s'.i~rí, ~~el probable delito Violación a la 

ice tlfiaü1i.~d~sa investigación, al respecto me 

zación Regional de La P.F.M. en el Estado de Guerrero.-



PGR 
:!',( 

.. ,, "'· n· '. 

• J•; '¡ 

' ,. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBL CO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA IN TIGADORA. 

•"'/•·' 

A.P. PGR/GRO/IG ,1/ 76/2014. 
' J~ 

't,; 

'\. 

·•'·.· 

URÍA DE CONTROL 
·.·· CEDIMIENTOS 

ARO 
. TATAL GUERRERO 
'. /1/682/2014. 7 

r 
En Ja Ciudad de Iguala de la lndepenctlici :Estado de~Guerrero, a (04) 

cuatro da Noviembre del año dos mil catorce. - ; ·~. :- - - - - - - /- - - - - - - - - - - -
TÉNGASE, por recibido el oficio DGP 

del mes y ~l?"""'en curso, signado por el C.
/1992/2014 de fecha cuatro 

Coordinador de Zona 
~de fa Policía Ministerial del Estado, mediante al informa que después de 

'{~~liz~r u~~ búsq.ueda minuciosa . ~n los Are que se encuentran es esa 
~\'?.<?"~mac1on Reg1onaf de Zona, as1 como en base de datos de ordenes de 

artículos  
~xicanos, 2°. 3°. Fracción 111, 44 fracci' 180 y 206 del Código Federal de 
Prcjcedimientos ·Penales, y 4°. Fracci' . · 1 inci ), 20 fracción 1 inciso a) y 21 de 

"' la?Ley Orgánica de la procuraduría . 'neral de República, es de acordarse y se. 

: : :- --o-~I~~---~~e~d: ~·~~ .· ~;~ ~; ~¡~;; ~ ~~ -;,~~~; ~~;~~; 
a los.'autos de la presente indagatoria el infor 'antes descrito a fin de que surta 
su$..efeptps Jegales correspondientes. - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ·- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - _; -"· Asir lo acordó y fi
Agente del Ministerio Pub
Investigadora, adscrita a la
actúa con testigos de asis
act

SOAJ 

~s "A", quien 



Li
Ag eración, 
Tit~r ~.Ja Agencia Primera Investigadora. 
P:'-' .(.. };; · s e n t e. 

DGPM/CRZN/1992/2014. 

AP/PGR/GRQ/IGU/I/1276/2014. 

SE soutrTA INFORMACION. 

Con fundamento en los artículos 1", 8º, párrafo 1, de la Constitución Política Mexicana, 77 

párrafo l. de la Constitución Política Local, 1 y 4 del Có de Procedimientos Penales en Vigor, 23, 1 Inciso 

a), 2 4 y 2 6 de la Ley Orgánica (Je la Procuraduría . , al de Justicia del Estado, así como el 2 7 de su 

Reglamento, en observancia a las funciones de auto 
P". ~rr ''' -e i 

~F L\ ' 1 ~fidó'htirnero 159112014, de fecha 03 de Noviemb 
~·•f ... ~,,,, .. ,... 

_'.:'-,'.;\ '' ''cifai:ra; mediante el cual solicita informe por esta 

:·j$ ~
, '1·\
·Jª' 

Estado, se encontró: 

inisterial a la que pertenecemos, en atención a su 

o en curso, relacionado con el Expediente al rubro 

; si la persona ele nombre

PriY(td(-) Her<iic<> C<ik~gk¡ Militai, S/N, C<1lonia Centro, Iguala da la lndepHndenda. !' 

orte.-Mismo fin. 
-Para su Control. 
Estado. ·Mismo fin. 

ntrol. ·Chílpo. Gro. 
na Norte. 

,; 
''f 

T<·JI. 733 3.33 97 06. E··mail pm.iguala~u1rn:til.com 

Gw:'Jfü'O 
Curr~ 



PGR ; 

' ¡ " 

Iguala de la Independencia, Gro., a O 
., ~ -"Cit. 

~:~bfWINAOOR DE SERVICIOS P 
DE LA PROCURADURIA G.ENERAL 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRER 
CHILPANCINGO, GRO. 

Con fundamento en los artículos 21 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; .. ··, 3'. 168, 180, 220, 221, 223, 224, 225, 227, 

-¡A R'.228! ff \demás aplicables en Có · o ··_''deral de Procedimientos Penales, 4º, 
-,5 HL:~rft~ción 1, inciso A), subincisos a)·. ), c); ). e), 10, fracción X, 22 fracción 1, inciso 
a fa Cg~.}:~~~62, 63, 81, de la Ley Org'. ica de f _:Procuraduría General de Republica . 

. ,. 

;tn Solicito a Usted,

Sin otro particular 
consideración. 

SOAJ 

·~y 

'·'" 



PGR AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
'::,\¡ 

\:' <\! .. • PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. .~·~ 
A.P. PGR/GRO/IGU/111276/2014. ., , '~.1 

1.j ' f 

SUBPROCURADURÍ~~E CONTROL ~ 
· ~~.GIONAL, PROCEDif41ENTOS 

~~:PENALES Y AMPARO J 
. , liP~~.EGACIÓN ESTA l,L GUERRERO f-1 '~- /! 

f:~;A~f.~GR/GRO/IGU/1/1 6/2014. 
I~ I ,1·~·, 

RECEPCIÓN DE DICTA.~:~iEDICO FORE,SE 

En la Ciudad de Iguala de la lndepen.inc;~ Estado de/uerrero, a (04) cuatro 
' . ~ ·~ ~ de Noviembre del año 2014 dos mil catorce. ~;' ..:tt ------:. -- .: -----------

- - - TÉNGASE, por recibido el folio núrrf{o;!149/2014, de fecha cuatro de los 

corrientes, que suscribe la Dra. Dania Martí~~ ~~oria, Perito Médico Oficial de esta 
Procuraduría, mediante el cual emite dictame' · ·?ii. i

1/ ~~ 

concluyendo lo siguiente: " ... Q '"'d

or. lp que
 

 

 

 

 

    

  con fundamento en lo e lecido por los artículos 21 y 102 

ét ~rtado "A" de la Constitución Política de stados Unidos Mexicanos, 2°. 3°. 

~l~BJ.~, ~44 fracción 11, 168, 180 y 206, ódigo Feder~I de Procedimientos 

~~~ª~c•Y 4°. fracción 1 inciso a),_ 2~ fraccil~'. ,ciso a) y 21 ele la Ley Orgánica de 
lt:.\ ~ia:rott.ada General de la Repubhca, e~~e rdarse y se, l - - - - - - - - - - - - - - -
- •i\Qri- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u ~~ o· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ~ - . PRIMERO.- Agréguese a los J'üto,s • . · la indagatoria, el documento 

ant~rie>rmente descrito, a fin  lugar. 
- - - -- --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

Así, lo acordó y firm

Agente del M;nisterio Publ

Investigadora, adscrito a la 
...Aiít:

es "A", quien 

actúa con testigos de asist

~~ : 

L

SO

LI

, Ig
07498 .. /\~\.' 

;~f~ 
:::.;J~ 

1 
f,:¡;h\) 
,:•:.') 

:~/;,,.\ 
:-·.:>, 



Agencia de investigación Criminal 
Coordinación General de Son1icio!; Dp,riciales 

P G 
'R , Delr;gacíón IC:statal en Guerrero 

f*~i.'.:~. Coordinación Estatal de Servicios Peric a!es (:n Gue:·1~ 

.:~rl' ·1;¡%~ . ~' . 
''RtJffHMltrm11;rNHL\I NU~~R~:iQE FOLIO: 0149/2014 ' 

01 ¡qor1·11¡1t1, . NU~R0·:1;.E E.I: 0149/2014 
EXPl~AP.P R/GRO/IGU/111267/2014 Q.] 1~ 3 

:'.'~~. ·~·J ' - ji 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATE, DE .,. DICINA FOfENSE DE TOXICOMANIA 

~~1 .. 
lguaf~pe la 1 ;, ependencia, Gro a 04 de Noviembre de 2014 

' "i.¡ > ~ E LA FEDE11J¡ > 
,.,___ -.· PRESENTE ifl: ~ :;: ;.::;,\· , . . tt ',¡~ 

'. ;;.<~' ·;J.a que suscribe, Perito Médico Oficial de esta Procura&ifía, prtpuesto para intervenir en la Averiguación 
· · ·' ;';:Previa que al rubro se indica, rinden el siguiente: j¡- X~ 

it:t )I] 
." . J' .. 1:~~-· ·~ 
~;~.... • -'~,;\'' ·l~ ,>·· DICTA_~e:~N 

\LlíE lPil-Mftl~Yi~NTO DEL PROBLEMA: " ... ulpado 
n

eme. 
J'l\C,t

1~¡~TODO DE ESTUDIO. 
Se fundamenta en el examen físico con base al 

CAPÍTULO VII 
Delitos Contra la Salud en su modalid de Narcomenu 

Artículo 473.- Para los "efed.Qs...d.e e capitulo se enten 
• Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación d 
• Farmacodependencia: Es el conjunto de fenóm 

fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repe 
previstos en los artículos 237 y 245, fracciones 1a111, de 

• Farmacodependiente: Toda persona que presenta 
estupefacientes o psicotrópicos; 

vez por la OMS en 1964 como un estado 
epetido de una droga natural o sintética y 
droga y obtenerla por cualquier medio y 

á por: 
ún narcótico; 
de comportamiento, cognoscitivos y 

de estupefacientes o psicotrópicos de los 
Ley; 

n signo o síntoma de dependencia a 

• Consumidor: Toda persona que consume o utilice estup , ientes o psicotrópicos K,qw~ !)9 presente 
signos ni síntomas de dependencia; )¡~~ j\;!6~?!;'i ., 

cóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás ~á~ancias o vegetales ~i.i.~( ..... ~'.~~.in.en esta 
L , ~ s convenios y tratados internacionales de observa~\¡l obligatoria en Méxi~<tf~ •. %~~~.;.'.señalen 
1 . . ás disposiciones legales aplicables en la materia. -~~ .,.,·/\}'.'.(}/· · · 
g.') ·: ~(ji¡ ·· .. ·.,·,. 
rf, '/~ '\ 

R~ ', l' .... •· .• · Rol ff-MF-0' '.I , ' : (' ; ; .. :;;©MF 03 
Ni~olús Bravo# 1 B Planta Baja Col. Centro l'.I' 40000. Iguala <l~t~ lndepcmlenci<1 liL1crren>.<Wí'li1\'¡l¡!r';!(úh.in'i . ,~ 

1 /~'t~~ 'f: 
';~ 
+ti ·,1,¡; 

.. r .. ~· 
'••)¡) 
.:'.:'~¡ 

,;~:~~ 
·:~,~i 
:"¡'· 
.·.:r: 
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PGR 
l ' 
~ ñ'J 

Agencia de Investigación Crl .. ninai 
Cóorclinación General c!rc Ser,1ic10:. Peiici~lc:s 

Delegac·1ón r:.:tat<)í .:;n Gtiem.'ro 
Coordinación Estatal de Servicios Pcnc.al;::s un Guerrtro ~ 

/1 
PPJ !(Lc\l.lllfi!,t ,;¡;¡¡¡:,~¡ 

l)I llfll!'i'lid1·\ 

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo 
estricto e inmediato consumo personal, cuando 1 

derivados o preparaciones no exceda de las previst · 

"~' 
1i1l\; 

ERdftJ&lE FOLIO: 014~/2014 
ERQ/l@E E.I: 0149/2014 

. APlr,PR/GRO/IGUA/1267/2014 
::;~~ // 

enti~~de que et"' ~arcótico está destinado para ·su 
nti~jl del mismo, en cualquiera de sus formas, 

en ~1istado siguiente: 
.'·~· 

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Cons' onal e Inmediato 

Narcótico 

Opio 

Diacetilmorfina o Heroína 

·~; Cannabis Sativa, Indica o 
: ; ;¡_ Mariguana 

. t Cocaína 
~·· 
~- .· L4sergida (LSD) 
r:¡-.;~ li!.,'i>, --------------+-  

,;~ 

.. }/----_¡,,,.> 
MDA, 

, , , í·~~l~lbx_iaftfE!tamina 

Metanfetamina 

REVISION. Siendo las 12:40 horas del día d · 
de est;:i il'!stitución a quien dijo llamarse: 

vo a la vista en el interior del servicio Médico 

~~· 1 '.:t"' 
Rev.¡ 3 ReL IT-MF-01 :}~;~,, '··.' "~FO-MF-03 

,' . ~1:~; 
Níi:x1hís Brahi # 1 B Planta Baja Col. Ccnlro ( '. I' 40000. lg~,~~~ de la l11dcrcndcnci<1 Guerrero.-.,, w11.1wr.\!'nh.mx 

if~0; 
~~;;( 
·.~~'?J}~ 

1 
.• , .•. ',- Ln 

:~;:: :· 



PGR 
l'R\iCI '!V\flllf/f?. !• tM!(;ll 

ílf f .\llltl'íl'IC\ 

ANALISIS MEDICO LEGAL 

¡¡')'!{(. 

'~' ·~. 'ilí "i;/; 

Agencia de Investigación Criminal 
\ Coordinación General de Servicios ?miciales 

( Delegación :::~~.tatal .::m Guerrero 
Co$>rdinación Estatal de Servicios Püne:ales r:::n C~ue1-r8ro . 

' '\~ 
l 
5 'W '.~~ 

~\ ,~· 

U~,'ERO DE FOLIO::;b149/2014 
U·,, RO DE E.I: ;,:V149/2014 
XP~AP .PGR/GRqtlGU/111267/2014 

'W' " 1it ¡ . rt . 
:~ I 
~~. .rt 
~k 

l 

Con base ~:~tes expuesto, se llega a la siguie · 

~)_,.,-":l.:. Yt -:~<~ ~~-:~_ 
...... ~-...... ~,. 

':i 
·~ ·~: 

r:~~~,·::· .· 
~. J3;~·~}
':'i: ~~~-t)
'0 ,':S!-'·,5·. >~..¿

....... 
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Código Penal Federal Vigente. t 

Vargas Alvarado Eduardo. Medicina Legal. Edit. fi11 
. . ·'' ,. 

~~"'!;XOS: NINGUNO 

SION 

2ª Edición. 

I 
.

--··'"" 

Rev.: 3 

,. 



PGR 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 
A.P. PGR/GRO/IGU/111276/2014 . 

I yg_ 

. · · ·:&SUBPROCURADURÍA DE CONTROL ~ 
.. ··,. ;.1::~REGIONAL, PROCEDIMIENTOS -~ 

' 'i.' ~:1·:,; 

·. ' · ·· ' '" · (,~~fENALES Y AMPARO 
·. :_:' :. ; : ·~:· }.\1}ELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 9 f e ~ 

~" \ttP/PGR/GROllGÜ,1111276/2014. · z11 . 

ACUERDO DE RE r:>~ÓN DE DOCUMENTOS. 

PC~R. 
._, .. ,, 

' ~ '. t 

' '"~ ~ 

- - - En la ciudad de Iguala de la lnd en~ ncia, Estadot; Guerrero, siendo el 
día (04) cuatro de Noviembre del año . ~t' s mil cator~c .. - - - - - - - - - - - - - - -

, . . ~ 

T E N G A S E, por recibido el con numerrl de folio 0114/2014, de 
fecha cuatro de noviembre del presen 
Luís Antonio, Perito Oficial en materia 

a , suscrito por el lng. Gómez Cortes 
lística Forense, de esta Institución, 

mediante el cual emite dictamen en su ia, en el cual concluye lo siguiente: 

)~
'
:

 Oocu !'·nto del cual se da fe de tener a la 
·)," 

vista conforme a lo dispuesto por el a :culo 208 del código federal de 
''· procedimientos penales, por lo cual, con f. ·da mento en lo establecido por el 

artícul<?.:~?69 del mismo ordenamiento legal .. ':rntes invocado, es de acordarse y 
se' - - -~t· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -~r ------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c u E R o A. 1, -------------------------
- - - ÚNICO.- Agréguense a los autos de lmdagatoria, el folio anteriormente 

Calle Nicolá? Bravo Núm. 1, Colonia Centro, 1;··'ªla de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (733)110 8. 

SOAJ ' ~~~~;·. iP 

:i¡'. 
~; 
~t~·~· 

1 
¡~·. 
·' :(' ~ 

L ... 

~~·;, ·. 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

. 

descrito, a fin de que surt gar. - - - - - - - - - - -· -
··· ·· ·· ··· ··· - - ·· - ·- ·· .. ··· - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·· ··· ·· ASÍ LO ACORDÓ CIADO
PÚBLICO DE LA 

F EDl:RACION, TITULAR STIGADORA, QUIEN 
ACTUA EN FORMA LEG CIA QUE AL FINAL 
llHMAN Y DAN FE. - - · - - - - - - - - - - - - - - - -......... ----------------

A. 

SOA.J 

(,1..:':;· 

;',:n1.·~r..~~~·?··~~; 

'" :._·,_ 



PGR 
AGENCIA DIE INVESTIGACIÓN CIUMINiAl 

Coordinación General de Ser·vicios Periciales 
DELEGACIÓN ESTATAL [N GUCRR::P.O 

ORDINACIÓN ESTA T i¡'L DE SERVICIOS PERICIALES EN GUF.IUIJJl.O. 
PROCURAOURÍ,\ GENERAi. 

[)[ lA R.l:rÚBUCA 

·' 
Número de folio: 0114/2014. 

. . ,,, \ . Número E.1: 0114. 
Número:, Av~guación previa: PGR~GRO/IGU(l/.1276/2014. 

¡.. .··sun~~1 Propuesta de Perito de Bahst1ca Forense . 
• ,. iJ• i.;Jj 

Iguala de la 1 pe-~encia, Guerrero, a 04 de Noviembre del 2014. 

. _.;fJ_?i!' 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICQ DE 
TITULAR DE LA MESA PRIMERA INVESTI 
PRES EN T ~ •. • 

1Jfu 
· .. '.\~ 
.·~~ 
I' 

•·jERACIÓN 
•· '' RA. 

Por instrucciones su peri ores y con fundament 
·.·'-''··fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 

óía:rio Oficial de la Federación el día 29 de may 
fracción 1, H) fracción XLI e 1) fracción V, 12 frac 

los artículos 10, fracciones IV, VI, VII, y X, 22 
uraduría General de la Republica, publicada en el 
2009, con relación a los numerales 3 incisos G) 

l. IJ. IV y V, artículos 102 y 103 fracciones l. VI .. 
la Federación el día 23 de julio del 2012 y ~~~ 
Nilviembre del 2014, en el cual solicita se pr~b 
respecto, me permito manifestarle lo siguient~/ · 

11, 40 fracciones 1, V, IX, XI, XII y XIII, 88 fracciones 
del Reglamento pubHcado en el Diario Oficial de 

nción a su oficio 01585/2014 de fecha 03 de 
perito en la especialidad de Balística Forense, al 

·~. ,1):!{{{= 
.. , Me doy por enterado del contenido de su ~.~'2io, o perito en 

la especialidad de Balística Forense, ~~r· lng quien dará 
\'~ cumplim-iehto en tlempo y forma a su at .. a soHc

.,,~· Sin otro particular, aprovecho la opo eración. 
. 

Slíl'R

EL COORDIN S. 

:··-~~#.~ 
C.c.p. El~"'.- propuesto.- Para su conocimiento y debido cump!l1ento.- Presente. 
C.c.p. A~~ :f~t< 

: . • ';~ ;\r1;· 
. 't1í. 
. Ref. IT-CE-DPt~, Rev. 2. 

~~!;, 
Nico!¿°¡s Bravo #1-s.~1a11ta baja. C.P. ··10000. Coi. Ci:ntro.1mft1a de la indcpcndcnci;1, c,uc::-rcro. · 
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PROCURADURÍA GENERAl 

DI: LA Rl:.'PÚBUC'..A 

¡_so 
C+I 1~ E3 

("\,~'"' 
~ \ ' 
~ <r~ AGENCIA m: INVES"f'IGACIÓN CRIMINAL 
l !,J.;,. Coordinación General de Servicios Jl'eu·idales 
1 •' ~~{, DELEGACIÓN ESTA Ti\L EN GUERRERO 
'~'· ·~r~ COORDINACIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PER.IC¡ALl:S EN GUERRERO. 

1¡$' r,tj, 

1 "1'" 
N " ero d~.Folio: 0114/2014. 
NI~' ero d~veriguación Previa: 
P ,/GROjfpU!COE/01276/2014. 
N : ero deli~\.I.: 135.2.4/GR0/1-0114-14/0114. 1 Asu '', ' : Se emite i;>Jttamen en la especialidad de 

~~ístiC:-,, orense. /; 

lguf,~ de I~~; dependencia, Guerrero, 04 de Noviembre del 2014. 
!~ :;1?4 ·¡, ·&J 

S~:OO! 7l;<f'·,. Licericiado. 
~i~~~; t

:r°';· il 
.,;$ 

'f'i~f,:;<: :i\GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
·\~~{::: 11TULARDE LA AGENCIA PRIMERA INVES 

9fACIÓN 
.:~ORA . . w \t=J.:(~~;J~; 

';::.-:~ft" / f> r e s e n t e . 
. '. ·.:..: .~ 

,. 1; ri: ¡ \Pi<'~' dY:l,,.~ue suscribe, Perito Oficial de 
'. "' '../\~ -·9e~ign~do por medio del oficio con númerq 
Jereci1oc; sl:!·r-VTcícis Periciales de esta Delegación Est 
·rv1c1os arl~~tl1Hl~crha y en atención a su ocurso, a,' 
::~ügac'tón · i'i 

~~···· ·,, .', 

a Institución en materia de Balística, he sido 
folio 0114/2014, girado por la Coordinación de 

:1, para intervenir en lo relacionado con la A. P. al 
·amente emito el siguiente: 

ANTECEDENTES. 

El día de la fecha. me tué p to a la :1· ~a la petición del Agente del Ministerio Publico de 
la Federación, con número de ofi. o 158512:~ .. : 4 del día 03 del mes y año en curso, así mismo 

Dact11oscopia Forense y-~ 'tografía Foren, ;j; formato 11 de cadena de custodia debidamente 
ado / .. t. 

• /. ··~\.it 
'.'~ . t~\..· 

~~ 

•. LANTEAMIENTO DEL PROtMA. 

' ::n~e~~~~~ ~~"!~~~~~~ b~~í:t~~~.1~  
 

  
       en razón de lo 

anterior, se le proporcionaran al perito que t . .' Nsa a bien designar, lo siguiente: 
. \iJ~: ... A LA HOJA DOS 

'Rev. 3 ' '' '1 Ref IT-e~éF-01 i<'.:'-( -1:\f. (]; 
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e 1 1~ ~, 
Número de A. P.: PGR/GRO/IGU/111276/2014. 
Núl)'lero de Folio: 0114/2014. 

i, :, 

l· 
'~i ., 
".•. 

Me fue puesto a la vista lo siguiente para su es ..... . 
·-,·t:;:.,"'}: .... \ ~"~~:''1.~: .'_ 

)0~.~f 
'§;~~-·, 
;\~i~"~\ 
'{:'~\) 'i;; 
·~'.'.~~~·E> 
·"; ,~~ ""'
.. ~' ·' 

1 
r/: /

,, ·' i:., l.
~.c\1os

c10S 
uga

i .. :. 
·~ 

E ESTUDIO. 

';:¡
i./ " •f.• 

    
   

. 

... A LA HOJA TRES 
r¡~{Íf. 
~~At-1;i 
'.ff1/"' 
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MÉTODO DE ESTUDIO. 
':~~ 
;~ 
t~ 

Número de A. P.: PGR/GRO/IGU/1/l.276/2014 
Número de Folio: 0114/2014. 

Con la finalidad de obtener un resultad confille ~ veraz, se aplicó los métodos 

de.·d· .. ··u.· ctivo, analítico, científico, inductivo, y co ,_ rativ··_.,~~ par~estar en posibilidad de determinar 
fehacienUM'lente el artículo, fracción e inciso dé,~ a Leyíf ederal de Armas de Fuego y Explosivos, 

\iOOS 1~ sé_ ~'ncóa(fran los ele~~ntos sujetos a estudio, ~ licaijjlo par~ tal fin la observación y el análisis 
·.t~~\~t,~ '(;, de los elementos ballstrcos. ,... ' 
~~I~~~~~~~ \~= 
:~/~,.,-u·~\.\~~\ r ;: 

•
•

~~~>~v; ., ·. 
':~~\:~~-1 l. ~,: 
~.;--:;·er -~:' 
~} ·:~·:-
~:e~ ·.~!' 

... : .. 

l \ 1 RESULTADOS 
"r"\/1 

i 11, 

 le realiza la prueba

NSIDERACIONES. 

I
~ 

l.-   
: 

·~ 
... A LA HOJA CUATRO 
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b).

\ 
>.;~¡-iOJA4 

:1~~ 
;..'}i 
tfi~~ 

:·~~· 

)_S 3 

Número de A. P.: PGR/GRO/IGU/1/127612014. 
Número de Folio: 011412014. 

'il: 

!~0 
 ·;f,i;; 

.'~'' 
2.- Se realiza el ingreso a la base d' 
departamento únicamente aliment 
responsable de esta base de datos, y 

at¡ e-Trace. No se omite manifestar que este 
la liase de datos del e-Trace, la A TF es la 
a qfte se encarga de realizar dichos rastreos. 

Así con base al tipo, calibre y sistema d 
que la l..jt' Federal de la i:na~eria SÍ los c 
expuesi~ se llega a las s1gu1entes: 

;:~ 
isl\iro del arma de fuego y cartuchos, se determina 

i1P1a dentro de su articulado, por lo anteriormente 

,;·~ .. ;:f ·' 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA:

  
 ,/I!!¡ 

.~ 11  . . , 
:~.1~S a ls~~DA:    

   
   

 
 

 

TERCERA!    
    

 
  

c\~UARTA:   
 

  
 
  

 . ' 

# · .. ,. · l ' ' 
, 

1 ': . ' . ' ;ti~\? +~ 
\ ':il:~ ' 

Rev. 3 \ Ref.: 1 r-cÉ':'.i'-0 J ;: ¡, 1-1:< -BI -en 
Nícol<'!s \.i_ravo #•l-·B planta baja, CP. 40000, Col. C:c11t,~l1gu;1lé1 de iei lndopcndl'ncia. CucrPern www.pr,~·.gob.lli'I>{ . . l if;';{ .. ! 

'iil\l:• .~ 

~-~1 " 
-·t.fi:' ~~-
-~-

1 

... A LA HOJA CINCO 



•> 

)SíY, 

PGR 
PROCURAl)\.IRÍA Gf'N[l(AI 

Dí:. 1..A R.EP(lBUCA 

NOTA: 

HOJAS 

} ~ ~ 

<.>fJ 
~) 

\ 

Número de A. P.: PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
Número de Folio: 0114/2014. 

:' :.<.<~·~~-- ,. 

BIBLIOGRAFÍA. 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo 
Manual de Características Generales

···'':''·• 

1 

'yJ 

¡·1., 1 .. (! MDl·-C\3 

www.p~~r.gob.mx 



DGSP 

".-~·~{:;:-

<·,~\ 
u·~· 

•tlJ( 

,/•" 
,;Ji,'. 

;;: .. ' 

....... ;. 

Q.J 53-

PGR/GRO/IGU/l/1276/2014 

Entidat:f Federaliva No. de rE¡Qi.stro (fulÍ>O 

ollamad\:.i} 

GUERRERO 0114/2014 IGUALA¡ ~,LA INDEPE~~NCIA 
!'<, . ·~··~ 

¡ 
) 

fecila. )' hora 

04/11/2014 
10:00 HORAS 

REGULAR 

REGULAR 



2 .. FUA.ClÓN DE LOS INDICIOS O EYIDEHCIAS ; ' 

s1D 
SID 

otros: ,..,. ............................... ,.,_,,.&.---·-··-

'~ado.. : TODOS LOS INDICIOS Y/ O E · TOS DE ESTUDIO SE PRESENTAN 
ÓEBIDAtv(~NTE EMBALADOS. 

':· 



' \ 
··' 

G155 

a) Tipc de embaiaje:. 

BOLSA PLÁSTICA TRANSPARENTE 

_ .... ---·· 

5. TRANSPORTE O TRASt.ADO DE l!..OS INDICIOSO E 

a) Tipo: TERRESTRE 

b) CondiCÍ!Of\eS en quesereatim a traslado: OPTIMAS .. 
--.~,~,,----------

r-1:ci:is : 
~..,.-~~~~~~~~~~~~-,..-"-~-,;@'--~...-.;..,._~~~~~~~~~~~~~~~~-

~U~·~" -
G.. SER\lll]ORESf!ÚBlldlS QUE H«BMNI 

LIC. 
A.M.P ERA 
INVESTIGADORA. 

."TREGA Y RECEPC
' INDICIOS PARA 
TUDIO. 

'Ít 
CT AMINACIÓN DE A

FUEGO, CARGADO
- . RTUCHOS 

< 



SERVICIOS PERICIALES 

, .. 

-

. 

~. ' 

/; , . . 2. TIPO DE EMBAlAIE Y CONDICIONES EN Qtl . 

,'.;·~a"11'Tc00cu""'.·--~--O-S-(F-O-R-MA-J'-OS.-. _P_:ART_· _ES_P_O_L-IC-IA_LE_· -S-, 0-

DICT AMEN EN BALISTICA FORENSE 

...... .-

4. OBSERVACIONES AL ESTADO EN QUE SE RECIBEN 

. :-~i'.:~'usFb · . 
···enoalmAs.A.tANiftF · 

Del. oMpio. 

Averiguación :Previa No .. 

PGRIGRO/IGU/1/1276/2014 

No. de ,registro {!'Olio o. 
msmaooJ 

.;:i. lNOi!CtOS O EVIDENCIAS 
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PGR 
SUBPROC. URADURÍA _r1: CONTROL 
REG .. L, PROCEDl,ENTOS 
PE . , LE 1.,Y AMPARO , 

0157 

rr:.i1,1 r:d:11r.1H,1'.;¡1>; 
':!',llf'lrt,\ 

DE · GA . , N ESTATAi!. GUERRERO. 
AG , CIA , IMERA INtJESTIGAOORA. 
AP/ GR/G · /IGU/l/127f/2014. 

',} 

1606/20140 
' 

SOUCJTA: MPLIACIÓ . 
N. · C · · .:.:..o.;:..=;¡~='-'~ .. :::..:.-!.:. ·,t=·. .}· ,.( •,, '~:. ,· 

,Iguala de la lndepend~ · 1 ·a, r- rrero, 04 de Novieryibre·it~:~2-d1 J'i ... <, · ,. 

c
P
ENCARf)ADO·DE LA:soaseDE: 
E fitJ= 1 C 1 O. .· . , . 

. En cumplimiento a mi·'é)Cúerdo dicta 
al'fubr0.·$0: indicar·Y.oon tunll.a~.en 
de la Constitución t3eneraf~<fu;: la· Ré 
Y 193 del Código Federal de Proce 

: '/)' .~;; 

I IS." ; , , 
' ~-.,.. .  

. . ·tro •. •fe. la a:..rlguación, ., 

'los ariíoúkis .f 1 y 102 A

!fea, 2°, .~º.fracción 11, 113
·entós Penales; 4 fracción 1 inciso A), 

subinciso b) y'c) '/22-Jr~ój,ón 1,. in 
;t :'~Y.h'.f.roc.oradÚría General· de fa 'Re 
·e:; hJia\~eriguación .. Previa det núme~, 
·;s s l:: /pet· · 
acl6r· 

b)':; 24 Y 62 de.ta Ley Orgánica de la 

, a fin de integrar debidamente la 
. ró cit

eltto d
equiero a Usted, 

te'nga a bien ordenar 'a' ele . digno cargo, a ,efecto se aboquen a 
elación a los si~uientes puntos: 

a).

e)

Estas líneas de investigación no son f carácter limitativo, con lo anterior se 
debe de entender que una vez logr · _,a la obtención de nuevos datos que 
acrediten responsabilidad de perso .á alguna en los hechos diversa al 

" .J.:. 

Calle Nicolás Bravo, numer ; ;;letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
·• ~ Tel. - Fax (733) 11 O 74 98. 
: ri? 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

.i;f>.:f;NALES Y AMPARO 
. ' ;;pe~EGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

' :;~G6JiCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
ietP/P~R/GRO/IGU/1/1276/2014. 

'.\', ··?~·'· 

indiciado, se deberán de darle~ seg&;miento. Informando en todo momento 
los avances de la investigación ~I sus~rito. 'l ':!:~;~ 
No se omite manifestar a Usted que dtQbo ordenamiento legal lo realice a la 

¡-•:, •;\/;.·., 

brevedad posible. Se deja a su q)13posfftión en estas oficinas el expediente 
·-~?'! fi .' 

para consulta. 'K •\ · 

E

,/' }~; 
;J ~¡ i ;~, 

, '11'· \: 
~· j~i~' 

'~ :~!: 
,~.¡ 
,~¡ 

\ 
il ~(; 
~· 
~' 
~i 
~· ~· 
f~i 
~ 
tl 
-~'~' ;))t· 
¡/'{ 

1 ¡fl; 
!;il 
~?í. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
DELEGACIÓN ESTATAL GÓERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 

·\~~-- . 8158 
~· . 
~¡ ·. AP/PGR/GRO/IGU/111276/2014 
"'.~ 

DECLARAClól:. MI !, TERIAÍ.. DE 
ALLOSTHEN C'fDE. AS A~MAN. 

!·~¡'. :~'. // 
- - - En la Ciudad de Iguala de la lndepé; denc. 1.6uerrero, siendo las catorce horas 

' .. -~, 

del día cuatro de octubre del dos mil ¡,. ·• tor¿· , ante el Licenciado
' { ' 

gente del Ministe. Pú. lico de la Federación, Titular de la 

ncia Primera Investigadora, adscrit'. \a 1 :: . Subdelegación de Procedimientos 

nales "A", quien en términos del p ', afo · rimero, del artículo 16, del Código 

eral de Procedimient".~ Perele~; ~t t ª?e testigos de asistencia que al final 

a. n y e ~omparecer la pers~na ~~e ~~o 
,;c. arse quien no cuenta con 1dent1f1cac1on 
~-- ,"  I 

·;[ í1Contr.acse detenido.- - - - - - - - .-.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, . "CQNS1 ANCtA DE:NOTtFICACION DERECHOS.- Acto continuo, y una vez 

,-.- ~sénte ante.· el pérsonal ministerial . la persona de nom  

. ··--·:  te hace sab •' se le explican ampliamente los derechos 
;\.~' . 
·Ú· ,que le otorgan las fracciones t1 U, V,. IX del apartado B, del artículo 20, de la 
l.'" . .. ' '· 

. ~eP:iftUónstituéión Política de losEstad id'~·· Mexicanl)s, y 128, del Código Federal de 

1f1'i~~~rocedimientos Penales, oonsis , · 
' y 

b se píesemar6' voklntar4ama 

''''''ftltnediato de la~ orma ... i. S fhará constar por quien haya realizado la 

detención o ante quien aquél haya com , $récido, el dia, hora y lugar de la detención 

o de la comparecencia,,. así como, en s . caso, el nombre y cargo de quien la haya 

ordenado. Cuando ~a de!fem:ión se · ;' biese practícado por una autoridad no 
} .. 

depend1ente del Ministerio Público, f asentará o agregará, en su caso, la 

formación circunstanciada suscrita p '.; quien la haya realizado o haya recibido al ,. 
tenido; 11.- Se les hará saber la impu , :Ción que existe en su contra y el nombre del 

nunciante o querellante; 111.- Se le', arán saber los derechos que le otorga la 

onstitución Política de, los Estados,,:' nidos Mexicanos y, particularmente en la 

eriguación Previa, de los siguiente4 a).- No declarar si así lo desea, o en caso 

ntrario a declarar asistido por su df,'.ensor; b).- Tener una defensa adecuada por 

. por abogado o por persona de lu confianza, o si no quisiere o no pudiere 

TI1:>rar defensor se le designará dide luego uno de oficio; c).- Que su .defe~~or 
mparezca en todos los actos de dfahogo de pruebas dentro de la Avenguac1on; 

d).- Qu~"~~~~(;~ciliten todos los dato!'.q.ue ~olicite para su defensa y que co~s-ten en 

la Avery9,Qg:c~n~.~. ara lo cual se perrrJ1ra a el y su defensor consultar en la oficina del 

M{fii~:~~:~~!J!i ~en presencia de~personal, el expediente de Averiguación Previa; 

e)~~m~~~e iban los testigos y f emás pruebas que ofrezca y que se tomarán en 

cuenta para dictar la resolución ;(que corresponda, concediéndosele el tiempo 

necesario para ello, siempre qÓe no se traduzca en entorpecimiento ele la 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
DELEGACIÓ~ ESTATAL GUERRERO 

!'1<c•c~·1t\n 11 fü\•;1rdi:.'1 AGENCIA P, :['fíiERÁ INVESTIGADORA 
¡;¡ ¡ \!\f;•;11Hlt' 1 "l., • o 15 ~r 
averiguación y las personas cuyos te,imo~s ofrezca se encuentren·· en el lugar 

donde aquella se lleve a cabo. Cuan no\ea posible el desahogo de pruebas, 
ff, 

ofrecidas por el inculpado o su defens ·,i, er j~ .... · gador resolverá sobre la admisión y 

práctica de las mismas; y f).- Que se 1 . oncia. inmediatamente que lo solicite, su 

tad provisional bajo caución, confor a I~ dispuesto por la fracción 1 del artículo 

e la Constitución y en los términ , de,&>árrafo segundo del artículo 135 del 

o Federal de Procedimientos Pen s. fara los efectos de los incisos b) y c) se 

ermitirá al indiciado comunicarse c I~ personas que él solicite, utilizando el 

ono o cualquier otro medio de co uÍ~ación del que se pueda disponer, o 
. ·~,1 

na.lmente, si. ellas. se balléren .pres .· s; IV.- Cuando el detenido perteneciere 

 pueblo o comut1idad indígena o f . extranjero, que no hable o no entienda 

. ~te el español, se le des ará un traductor que le hará saber los 
.,,, ,.., . " 
-.~$..'.! ectlos a,qüe se refiere la fracción an or. Tratándose de indígenas, el traductor y 
l~\-~  : ... ,' 
·~l"~ .efen..sor que deberán asistirle, deb tener además conocimiento de su lengua 

-t 
"\ (•~ ~ :-~ 

.. t1/~ .. 
:;!~ w. CtJJtuta. Si se tratare de un e)(franj , .¡ : detención se comunicará de inmediato a 

la representación diplomática o ctn ."la ., ue corresponda ... " - - - - - - - - - - - - - - - - -

~;c'.\:;\R-:;,:'l~·.UtJ ... vez que se le han noti~-:·~do, .lexpticados sus derechos a la persona de 
. 

-... :.,., ~ mom  en cumplimiento a las disposiciones 

·"~es ¡jJ~1i: mención, en estJ.acto s: entera de todas y cada una de las 

:Jg3:iiJ1knstartci~s que i~~ran : : Averiguación Previa Número 

:;AP/PGRIGRO/tGU/l/127~¡lo14, principlmente del parte de puesta a disposición de 

::;,~:e~-~~-~~-~~¡-~~·- ~~lt~~~:-d~~~~e~~~ ~'. ~~~ -~e-'.e_ ~~ -'~~tu~a 
... · ~ NOMBRAMIENTO .. DE DEF.ENSO,. ~.:PÚBLICO FEDERAL Y ACEPTACIÓN DEL 

GO.- Una vez enterado de t .. ··o lo ante, ... , 

nifiesta que en este mol,· nto no cuenta con abogado defensor, por lo 

no dejarlo en estado de ·  

::r~r:~=~~: ::::::1; l:81:::n:¡i.• ,  
mpeño, identificándose por med de la credenci edida por el 

sejo de la Judicatura Federal, con,._ 1 cual acredita se ública Federal 

ito a la agencia del Ministerio "blico de la Federación en Iguala, Guerrero, 
w 

mento que se da fe de tener a la.¡rista en original y del cual se obtiene fotocopia 

para que previo cotejo y certificació~ que se haga de la misma se agregue a la 

presente diligencia y surta sus efectd~ legales correspondientes, devolviéndosele el 

2 
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 rJ 
- - - - - - - - - - - - l ---· '.',- --· ------------------------

- - - Acto continuo se procede a EXHORl'AR a a persona de nombr

ra que se con '•zca "·n ve~da~ en la presente diligencia. -

GENERALES,- EXHORTADO qu ¡ fue ¡ n terminas de ley

or sus generalf.. ma ... fiesta: llamarse com~ ha quedado 

   

         e 

 

     
   

     

    
    

           

      

     

          

   

   
~!.: 

. - - - - - - - - - - - - - ..: ;;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En este acto se le concede na 
. 

entrevista en privado con la Defensora P ,, )ica Federal y se le proporcionan todos 

los datos de prueba que, hasta el momen' , se han recabado; para posteriormente 

continuar con la presente diligencia; y en :_~lación a los hechos que se investigan 
·"ít ' 
j~ - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f~/ - - - - -- - - - - - .. -: - - - - - - - - - - - D E C·;J, A R A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··-1-•· 

- Que una vez que me han enteradf pe las imputaciones que existen en mi 
,!':C 

ra, SI ES MI DESEO. DECLARAR, Yi~n relación a la forma en que dicen los 

cías que me detuvieron,  

   

   
 

 
 

   

   que me  

 
 

   
     

  

 
 

   

, a qué riJe  

   

3 
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lll l .\ pj l'I; l'I lt ·\ 

( .• ' .G-i 6 :;-~.· \ '+ .~ 
 

  

 
 

   

     a las 

   

    

 

, que        

  Siendo todo lo 
e deseo manifestar. - - - • - - - - - w - - - -/I- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.eta s~guidn1 e~ta. Reptesentaclón . ';i~tl de la Féderación procede a formular 

lf siguiel\t@s preguntas, a lo que el d : '~rante manifiesta que si es su deseo 

:<:\ :· r~'spo~erkls, por lo que contestó: A L RIMERA.- Que diga el declarante  

 . A LA SEGUNDA.- Que 
/~ 

,l~a ef declarante   

  
         

       

     

        A LA CUARTA.- Que diga el declarante 

··.      

  

  ~ .~A 
QUINTA.- Que dtga ei declarante    

  

   

 

 

 A L~pCTAVA.- Que diga el declarante  

A 

 

   

   

. A U\;DÉCIMA.- Que diga el dec~rante  

   

   
  

   A LA DECIMA PRIMERA.- Que diga el 
Yi''' 

declarante  

 

  . A LA 

DECIMA SEGUNDA.- Que diga el de~larante  

 



,/ 6 y 
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. en         

  . A LA 

ECIMA TERCERA.- Que diga el declcl:inte .    

   

 A LA DECIMA CUARTA.- Que difÍj .•.. ~.·~; el d clarante  

 

. Siendo todas 

s preguntas que se formulan. - - - - - - - - . ;~ - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~to seguido se les pone a la vista "·' . eclarante lo siguiente:  

      
 

     

   

  

  

 

 

   

   

   
  

  
 

 

 y las 
' '_;"! 

> 

":#,~n respecto 

- - ~,4~ -----------------------------rln. 
- - - Asimismo, se le pone a la vista del d'larante una impresión con los rostros de 

uarenta y tres estudiantes desaparef os, así como las diez fotografías que se 

an al parte de puesta a disposición, l'.~nde aparecen varias personad, a lo que 

clarante manifiesta que por lo que rf pecta a las cuarenta y tres personas que 

cuentran en el desplegado, no las 'Í~oce y nunca 18$ había visto; y por lo que 
r§"J- '.~ 

cta a las diez fotcrg:rafías ·en las qui?~parecen varias pe¡!rsonas no las conozco; 

o que en esta acto estampar su tia y nombre en, cada una de ellas para 
i-ta n ci a legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -t'.Í1k~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a¡~:.¡ 

cto continuo se le concede el uso cií, la voz a la licenciada  
  

 Defensora Publica Fede~I quien manifiesta: Que deseo interrogar a 

mi defendid~ por lo que A LA PRIMERft!~(Que diga el defendido  

    
  

  . A LA SEGUNDA. Que 
.. ·"" 

diga el defendido    

 ~ LA TERCERA. Que diga el defendido  
 

 

  A LA CUARTA. Que diga el defendido  
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ontinuando con el uso de la voz y en razón. 

elitos d

, prev1 

acción 11 y 81, 10 bis de la Ley Federal de . 

n el 195 bis del CódjgoP..,aJFedéral; y da 

~ ! 

e · ue al defendido se le atribuyen los 

· y sancionados por los artículos 9, 

as de Fuego y Explosivos, así como 

que de las constancias que integran 

. atos que obran en la indagatoria, 

' n autos quedan acreditados los 

a .. !'r~s~te ind~t~.ri~ Se -advferte que fo 

resultan. insuücientes para determinar q 

elem~'to~ per cuerpo del.delito; así como.· 

la Cqu~ d~ ex~usión dE!l detik>· del artíc . J11Jr-

bable responsabilidad, se actualiza 

acción 11, del Código Penal Federal, 

n ministerial refiere que en ningún 

·~'i 
'/~ -

?;-;·~~#~ 
,,,:;J;- ·-~ .~ rai'ón de que el defend{do en su 

momento tuvo dentro de su radio de:.·" ción ' bito de disponibilidad inmediata el . . !I 
,1, .arma de fuego, cartuchos y ~'huana i. utados, además de que de las 
·. . . --~t1:t . 

? 'constancias -que integran la l?.;~nte ind toria se advierte que no queda 
.· , .. '·!r.~~' 

i:ttuú,creditado el elemento objeti~·~del delito con nte en Ja existencia de un arma de 
. ' . ·"3~'(; 

,;~ego de las permitidas p portarse o posee"'. ,- por particulares con la autorización 
···.. - -...... f~· ;'.:~ ') 

· 'correspondiente, lo anterior en virtud de qu~' :lel dictamen pericial en materia de 
.· ·. .. .~''itr' 

. , ··baüsti.ca que obra, de f~cha 04 de noviembj-~el actual, signado por pe~it~ oficial 

adscnto a fa Procuraduna Gener~I de. la Repuleª: ~o cumple con los requi~1t~s que 

al efecto establece el artrculo 234 d~~Cod1go Federal de Proced1m1entos 

s1 toda vez que af emitir dicho dictam$\ el perito no refiere detalladamente 

ya rea~zadpun estudio, y análisis, y mqQ}-io menos se especifican las técnicas 
:''lt.~ú·· 

dos, sistemas comparativos y razoná~entos para determinar y concluir el 
•·;\f, 

dramiento; del arma. de fuego afecta e~'ªh diversa hipótesis de prohibición de 
~w-:..; 

,_;,ftj/•·: 

aladas en la Ley Fe:deral de Armas d~!fuego y Explosivos, siendo omiso en 
, ;.·x·:·'.· 

inar conforme a las exigencias legat~.~: que se invocan, por lo que resulta 
\:·.;. . 

ble al respecto el siguiente criterio::··::'Octava Época; Instancia: Tribunales 

ados de Circuito. Fuente: Semanarf&.i.Oficial de la Rederación. Tomo IX. 
:.\}'·_1 ' 

a 162. "DICTAMEN PERICIAL, "¡:i)CUANDO CAFfECE DE VALOR 

PROBA TORIO, (ARTÍCULO 234 DEL códf'Go FEDERAL D~ PROCEDIMIENTOS 
. . .,. ! 

PENALES).To,da vez que el delito imputado:\~ mi defendido no es considerado como 

g~ave por~'ta·-·1ey adjetiva penal federal en:~:su numeral 194, pido se le otorgue al 

mismo, el beneficio de su libertad provisio~al bajo caución, debiendo para ello fijar la 

caución que se estime procedente, ,tomando en consideración la situación 

socioeconómico de mi asistido a fin de hacerla asequible al mismo, la cual pido se 

fije en cualquiera de las formas previstas por la ley, siendo aplicable al caso el 

6 
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DELEGACIÓN." TATAL GUERRERO 

AGENCIA PR . 
1 

-~A INVE~TIGADORA n 
1 

(: 4 ~J '·-' '! ·~ ·~ 
contenido dentro de la tesis de ai ad\_número L:2o.P.28 P, pu5°1icada en el-

ario Judicial de la Federación y su~· .. ~ atta, Nove~a Época, Tomo X, octubre 

99, página 1297, con el rub~~·: , IBERTAO PROVISIONAL. PARA 

TIZARLA NO DEBE EXIGIRSE Q '>} ., .:cAucrÓN SEA EXHIBIDA EN UNA 

A DETERMINADA"; siendo todo lo di~"'~, . ~seo ma~ifestar. - - - - - - - - - - - - - - -
' , N, 

istas la solicitudes de la Defensor~ ,1P ,. -lica Federal, respecto a que se le 
A 

~ a~~==:,:o p:~ ::::~:~: ~e- '.ª_ ~. ' _ ~r~~'.s'.~n~'. ~~i_º_ ~~uc'.ón: _d_l~~~e~e 
a dar fe de la int ad física del inculp

el}

   

 

 

 

 

 
   

     
 
n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . 

- Sin nada más que hace sente 

 aración en presencia de s tifica, 

·· :- e ª'11pando su firma al marge sonal 

¡;, . · de actuaciones que firman y -g
,. 

-. ;- - - - - - - - - - - - - -~~/...···~ - - - - - -

T

7 
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ATURA FEDERAL 

··.: .. ':~J;~;_~'- ' •'• ¡,~~{ 
' . ~ -~ :: ,' ,.,,_::)~,~~ ~ :~\;, \l 

.. · ;<f'G R ·~·.;,~i;,l\'I. ·.,··.'·,. ·~':·:"\·· .•. -.~-·.·.~ ... :.'~ .. ·:·-·.:.:/·:·.··;·····.,.·.· ~--~: --::;:-- . 1(z[l.1 . ~~ . 

- 0-1 6 5-. 

E't'\'t>:·. CERTIFICACIÓN ó;YfooCUMENTO 
> _:¡;> · · ··. , l w4::,. . . 

- !".".,-:- .. €41~ la .GilUllad,Jde Iguala de~Ha lndepen~:~rcia, Guerrero a 04 qe noviembre de 
20'.I 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,J - - - - - - - -- .. 
- .:~·::~é "que suscribe Licenci~ Agente del 
Ministerio Público de la estigadora, 
adscrito a la Subdelegac ación de la 
Procuraduría General de a en forma . 
legal con Testigos de A · mento en el 
artículo 208 del Códi e - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la (s) presente ( con la (los) 
originales (es) que en este  (s) que fue 
(ron) cotejada (s), la (s) cu - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- · 

/,,' 

1 'Í 
\· ... , .. , .. _. 



) 

·-¡-·¡ g 
,·. 

·' 

91~6 

... 

-, (~ní,:·:9"' ContádE!n<u a través de: ' · 
~ ' 

in.formaciondebusqueda@gmai .com 
~y a los tel~ (7 47) 494-29-32 y (7 44} 485 7-98 
\¡<t La Uaroada es anónima y confidenc~t 1 

Atención las 24 horas. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIDN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 1 : 
DELEGACIÓN ESTA TAL GUERRERO 
AP/PG,RO/IGU/111276/~014. 

ACUERDO DE RECEPCIO* DOCUMENTO¡ 

e.u '7 r1 
\:• .A. ~ z .. 

. f~:~~~~ ,\, 
En la Ciudad de Iguala de la lndepende ' , Estado de Guerrero, a (04) cuatro 

de Noviembre del año 2014 dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Téngase por recibidos el escrito si 

Contreras, De~nsora Pública Federal, de 
presenta Alegatos y Pruebas a favor del 

términos del artículos 208 del Código Federal · 

SOAJ

o por la Mtra. Leticia Andrade 
misma fecha, mediante el cual 

iciado  

Procedimientos Penales por lo que 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FHlERAL 

INSTITUTO FEDERAL Df DEFENSORIA PÚBLICA 

GR0/2AP 

DE

NO. EXP. CONTROL INTERNO: 063/2014 

i 1 · 1l't'' L 1 D.f.¡1\ ·•<\ ', 1 ~ .u ... . r\. a 1....t, t. j , 

)erechos Humanos. 
!r1icios-e la.C-0muni,;~ .. 
·estígación 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC . 
LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA - \. A PRIMERA 

·ll\· • 

INVESTIGADORA EN IGUALA, GUQB.· '. .ERO 
PRESENTE: i ~ .!J.\ 

y-•..itl 

~f.& .:~·· 
~ 

Mtra. Letieia ·Aridrade Contf s, en mi carácter de Defensora Pública 

Federal del inrucia ndagatoria citada 

al rubro, ante Usted comparezco y; ~~ · 
\"' ' 

to en ef articulo :15, 20, apartado "A" 

fracciones V, IX y X, ,párrafo último · · Cons1itución Polftict:fde los Estados Unidos 

Mexicanos, 128 fracctón HI, inciso d) y e}, 137 fraooónJI, 168 párrafo tercero, 

interpretado a contrario sens y< emás relativos def; Código Federal de 
''1 

Procedimientos Penates, 1, 6, fr ;'· i~~t 10J 11 fracciones ti, ~V, VI y Vfü de la Ley 
.. ' :~ ·' 

Federal de Deferisoria Públic ·· 17".f1 fracción l1 y 41 fracción V de las Bases 

Generales de Organización . · .Funciliamiento de1 ltlstitlJto F~derat de Defensoría 
ú'·l'i 

Pública, vetigo a formu+ar avor de flt defendido, tos stguientés: 

. 1 l 
JLEGATOS l 
' \ En primer orden, es importarf hacer referencia y solici~r sea observado y 

   

 

   

 

     

     

  artículos 14, párrafo 

~f segundo, 16, párrafo primero, 19,jpárrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, 

~~= L~ r.~1"~~~ A, párrafo segundo, de la~Constitución Federal, se desprenden, por una 

",~'.~;~',\p~~é:~N~I principio del debido proq~so legal que implica que al inculpado se le 
1" -'• t ~.~·1'¡ 
' ' :•)' '.~1~Jk,~~' 

-.. '.L~; \~\: •. '~ 
'.t, 



~ g.; ,. >·;·~·[. iH!l'HUfl) ll~~~!d 
     

  

 
 

   
  

  

   

   

   

 

 artículo 21 ele la referid~~'~onstitutJJ Poi ílea, al disponer que "la 

investi~ación y persecución de los deli!oi\cumbe~ ministerio público"; así como 

en el aitículo 102 de la citada Carta '';:•: naJ al~ponsr que corresponde al 

Ministerio Púbfico de la Federación la par . ción)I todos los delitos del orden 

federal, 

 

  

 

     
  

 

 

  
    

    

     

 

   
   

     

     
     

   

, teniendo aplicación al respec 1 criterio establecido en 

la tesis aislada XXXV/2002, def Pleno, plfblicada en et' . , manaría Judicial de la 
l:, 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo XVI, agosto·~ 2002, página 14, cuyo 

rubro v texto son: l 
.? ·~ l~. 

"" ~ 
"PRESUNCIÓN DE INOCE'NCIA. EL PRINC#PK) RELATlio·SE CONTIENE DE 

MANERA IMPLÍC/T A EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAJ' D~ la interpretación 
·~. 

o~ ri· 
' - .. :.1 ... 

armónic:a y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, i~, párrafo primero, 19, 
~ 

párrató primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, pªrrafo segundo, de la -s -:,mo5. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se :desprenden, por una ~~.,~. : 
t '6~ ...... 
"~~(:'!.é·· 

%1;;>.'1'\*"" -~.~~:~ .. ..:;:' '-
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 que ~e  

 

 

   

 

 

 articuló .1 ' párrafo primero,  

     

  

     en el artículo 21, al 

      
 

    artícuto 1 '  

      

         

         

 
         

 
    

    

     

      

     

   
 
 

 :f 

La tesis aisia<la 1a. 1/2012, Ja Primera Sala, pulllicad<i en el Semanario 

Judiclal de la FedeÍaciórí y su GaceJ/Décima Época, libro IV, éf\')ro de 2012, tomo 

~ 3, página 2917, de cuyo rubro y texto'r .. :s: 

~\ ¡ 
~ .. ~ i; "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EtRINC~PIO REL!t TIVO ESTÁ CONSIGNADO 
~ef;:F EXPRESAMENTE EN LA CONiy1TUCION POL/TICA DE LOS ESTADOS 

.~s:\,,~\;~f ~ ~'¡1(f ;fo1~~~i::ufa ~/Jti~~~"z:i.'f :~:!~a E~ª~~='~ 
·~ . . ~ 

~ ~ 
- ) ·~' 3 



::,~. .:_~, IJ.o.$' l1'{t f I) f. @U ft:~ A\ 

,    

 
    

   
       

    . Por 
otra parle, el Tribunal en Pleno sustehtó /a~.~,sis aislada P. XXXV/2002, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federa&ión l;~ Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
agosto de 2002, página 14, con eFi(ubrdKri"PRESUNCIÓN DE lf'fOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTl!NE :i~QE MANERA IMPLICITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.", en la qu~~estiiiheció que en la Ley Suprema, vigente 
en ese nntonces, no estaba expresame'Jf,~ eJ{~!ecido el.principio de presunción de 
inocencia, pero de la interpretación artt¿pnic~::'.;.Y sistemática de sus artículos 14, 
seg11nc1<1 párrafo, 16, prir;ier párrafo, 19, 'Rrimf._~_:_Pá.rraf~, ~1: primer ~árr~fo, y 102, 
apartado A, segundo parrafo,    

      
    

  
   

  en eJ articulo 20, apartado B, 
denominado: "De Jos derechos de todaipers impufada"t que. e,n su fracción 1, 
establece: "/. A que se presuma su in. mientras no se declare su 
responsabi/ídad mediante sentencia emitida por juez de /a·caus;i'. 

A d" t . ., 208712011 26 . tubrJ d 2011 e· oVJ «,..;ta ,,,nDi mparo 1rec o en rev1s1oh . . · .· . . oc · · ~ e · . meo v '"~· .. ·~;{i ~ ... ~::('"_ :Jt 
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secreta, Antonia Medina Gaona. · · ·""' ,~ .,,,,,. 

~$!. ~· ··< · .. :~,··" ~· ~ ,.f.~:t~t~~\':.~ 

Ls importante señalar también, qi~ ' relación con los tratado~ .. , \~~-~~~:: 
Jl.i "'.i 

internacionales suscritos por México, coo respeci~f la presunción de inocencia, *":._"-r::; 
~l · ·ROC\Jlt\I;i 'R; \ : l 

<~xisi·e por una parte: ''_f;.:,'. 
')!\ Sub1t"' 
r~~'· .. · .. ,p¡.~:·.r: 

l.a Declaración Unlversal de Derechos Humanoi¡ aprobada por la Asamblea . · ,-
,;:~·· 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de l948, que dispone que "Toda 

persona acusada de un delito tiene derecho a que'h,se presuma su inocencia 
I• .• 

\ 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la L~y y en juicio público en el ., 

que se hayan asegurado todas las garantías necesarias p'~a su defensa". 
,. 
" ·? 

.:~ 
t 

1
1or otra parte, el Pacto Internacional de Dereehos Civiles y Políticos, ¡¡. 

aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unid~s el 16 de diciern¡re de 
' . 

'1996, que establece en su artículo 14.2, que "toda perso~a acusada de un delito 

tiene demcho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 

~~F0C~J~~t. 
S\.J[.~'S.r; 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
. 

' .. ~-CON~F.Jú DE u.'\ JUDICATURA FEDEP.AL 
1w):1rn10 FE:Dl:RAL D( DEíENSORIA PUBLICA conforme a la Ley". Pacto que en México:fu1tqoptado y abierto a firma, ratificación 

. \; 

y adhesión el 16 de diciembre de 1966. PlW1ulgado el 30 de marzo de 1981 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federacióif 120 de mayo de 1981. 

'~~'.· 
í!'!~ .. 

Asimismo, la Convención Americana .. ; bre Derechos Humanos, que en su - -~ 

artículo 8º establece: "Toda persona inculp: :a de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia, mientras no se es~.· .blezca legalmente su culpabilidad". 
·.,,, 

Convención que en nuestro país fue abierta :. irma, ratificación y adhesión el 22 de 
? ' 

noviembre de 1969. Promulgada el 30· de nt 'tzo de 1981 y publicada en el Diario 
(? ·. 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1~.8 

Las leyes ordinarias· también re'· cen dícho principio de inocencia, 

destacándose que ·en . maietía penal· f t se encuentra establecido en los 

artículos 2, fracción 11, 134, primer párra 168, primer párrafo, todos del Código 

Federal cm PtocedimientosPertales.1 '.Jos · ·mos artícUJos que disponen: 

·~ .1· 
_.~.:. ,;;¡p' .··11. 

"Artículo 2. Com'flete at M te · . Púbffco Federal llevar a cabo la 

avwiguaoión previa y·~er, en su ción penal ante los Tribunales. 

. En /a averiguación previa c{/f'respo . al Ministerio Público: ... 

. · ,. //. Praoticar y OllJenar [realiztJcid., .\I& todos los actos conducentes a la 

. ac;(eáitación del cuerpo del delito y Ja pro'Jfbls responsabilidad del inculpado, así 
•'r~' 

como a la reparación del daño.,, .;! 
,I 
',11{ 

"Artículo 134. En cuanto apatezi de Ja aver;guación previa que se han 

acreditado el cuerpo del deito y ta probflte re$p0nsabilidad del indiciado, en /os 

términos del artículo 168, el Ministerio Pif>lico ejercitará la acción penal ante los 

Tribunales y expresará, sin necesidad }Je acreditarlo plenamente, la forma de 

realización de la conducta, /os e/em:f{'tos subjetivos específicos cuando la 

descripc;t)n típica :lo r":qtJiera, así carrt,f las derrifs circunstancias que la Ley 
'h pfievea " ,:.,"; 
'fif J::f;.>. . Jji ll Por su parte, el articulo 168 del ~igo Federal de Procedimientos Penales, 

~:./· señala textualmente lo siguiente: "El '1i17isterio Público, acreditará el cuerpo del 

;r:~,. , .: ~:.~~;.~e que se t~~ta, y la probable r~J'on~a~il~dad del indiciado, como base del 

_ Dr:c' , :eyerc1cib de la acc1on penal; y la auton~ad JUd1c1a/, a su vez, examinara si ambos 
? .. • •. \ ~r~;'· 

·;:-i~:J~ª~itos están acreditados en autos". \;;f 
~ --- l! 

,:,n 

5 



f\!t"'• 
'I 
't~,, 

·~;~ ... 

   

     

 

 articulo 21 

constitucional le    
  

   

  
~ \~tt ~~: 
" 1ii. ,~, 
: ·r~· k 

:; -,!:·. 'i~ . 
Además de que, se debe destacar que etDmentos de la Policía Federal 

p :'bk. 

no están facultados para tomar por inió,aliva ·~,la de.cis~ón de investigar un 

posible delito, máxime que no estaban ien pr cii de algun caso urgente, es 
·;, .,\, 

decir, que los aprehensores no cumpN~ron con':.: s · · maHdades, o bien, no se 
. '~' 

mspetarun las garantías contenidas {eíl n "'' Carga Mayna, diversos 

instrurmmtos internacionales y el Código .f:=ederaf d ocedfmientos ~enales, toda 

vez que según el propio dicho de los elementos de . .. Pc»ida Fa<ieral que siendo 
(, y 

,      

 
   

   ~  
 

    
       

       
    

     
  

 adetantédel lugar      

 
 

 

 

 
  

   
 

  
    

 

  
r; '·t'. 

\f~ 
'f. 

l' .. .,,-. ' '~· 
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, este misio  

   

   , ;    

   

      

 asi como una  

  

    

 
 

   

          

  e m   

    
  

 , leyéndole sus derechos en el 
· .;, .. 

· .... n t\ ~h:JQa,>~,!ia'simismo se le htzo saber el conteRidí'.~';deI Articulo 20 Apartado B de la 
,.r .k \..r J _ . . . .., ~-

~D~C;\,\\D$ ~·if~~~~iJ!!Qión Política de los Estados UnidoJj ;~xicanos el cual refiere a los 

s~r~ic~os;~~~rechos de las personas detenidas como es}~fót!na. rle el motivo de su detención, 
, \n1Jes\1qa i'.i · ·~ ~i~, 

· es considerado inoceffte hasta que se denies~ lo contrario; tiene derecho a 
;¡~¡ 

~eclarar o ~uardar silencio; en caso de f cid ir ~.eclarar tiene derecho a no 

inculparse; tiene derecho a un defensor de 11 elecc1on, en caso de no contar con 

uno, el estado se lo proporcionará de maner#!Qratuita; tiene derecho a un traductor 

e intérprete; tien9r\' der~cho a que se le p0jga en conocimiento de un familiar o 
:.'/!; 

persona que desee el hecho de su detencióiy el lugar de custodia en que se halle 
~w 

en cada momento; tiene derecho a que se l'ponga sin demora a disposición de la 
'li 

autoridad competente; en caso de ser extrajjero tiene derecho a que el consulado 

de su país sea notificado de su detenci¡n, respetando en todo momento las 
-.. -~. .~.. ·~l 

.~:\: : ·j~~ráhlías individuales y Derechos Human, del mismo quien manifestó que los 

;¡}E:/ ·~omP,Jende y los entiende. Se hace me~ión que el  
. ... ,,' ;' 

1t: 7 



·.~. 
 brindó seguridad ·~~rimetral a tres metros de distancia 

f\'.·~~~ 

aproximadamente, así como también en nlp~ún momento hubo persona(s) que 
;:;\ ::~\ 

reconociera(n) a las persona de nombre    
   

  
 

 

    
 

 
 

     
   

   
  

 de'º anter~~ t\#eda claro que  
 

    

 '\} 
•l'·"\: 

Lo anterior es así,    

  

  su artíqJ . 16 que nadie puede ser 
.?'! 

molestado en su persona, domic~io o posa{rones, sI'f> virtud de mandamiento 

i:~scrito de la autoridad competente, que funde /. 
!l" .. . 

t 'l •. ·.ill:. ·,¡. 
'~w,·(f-1 ~ procedimiento. 

·. ;\ 
Fsto último en estrecha relación conAtos artículos )1 

Internacional de Derechos Civtles y Políticos; 3 y 9 de 1a D 

Derechos Humanos; 7.3 y 11.2 de la Conv~nción Americ 

Humanos, quB en términos nenerales, tfldican que nadie pue ser aprehendido . 

sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente ,. ue funde y motive 

la causa legal del procedimiento. 
·~ 
)li 

:% 
jj 
·~ ;¡ 

No debe pasar inadvertido para esta autoridad, que en tér\ninos del artículo 
;;,,: 
1~ 

·¡ 33 de IH Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~y de los diversos 

criterios normativos de jurisprudencia emitidos por nuestros máJ altos Tribunales 

de Justicia, las disposiciones emanadas de los tratados internacionales celebrados 

por el Presidente de la República con aprobación del Senado son !Ley Suprema de 

1>1$Htu•<t 'nPU»k 
~~ li!HfdOtl.1. ,;lrnc. 
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-t·-

NO. EXP. CONTR

toda la Unión y como tal los jueces y autoridades encargadas de la investigación y 

procuración de justicia deberán de respetarlos. 

I\~,: 
Asimismo, de acuerdo al principio de ~~menéutica constitucional las 

·1'' ~? 

garantías individuales contempladas por la ConstitL~·ón son el mínimo de derechos 
~".·:a: ;¡:y. 

reconocidos en favor de los ciudadanos y tanto~li legislación secundaria como 
~j ;;~~·, 

otros ordenamientos, en este caso los tratad~i'o convenios internacionales, 

pueden establecer o reconocer detEChos milXimosl 

f 
En ta~ sentido,  

    

      

      

     

      

    

  . /" ; .~ 
._:;~('~ -. ·:_ l : .i~' 
,~,~¡, "  
~{,':) ~:: Es dootr,   

     

  

  

    j 
',.~~ :l . J':i'. 

~··· 
Al efecto,  

 

   
 

 
   

 

  

      

   

)_~'- :.·:1-~.:.' :- ~ '. 
;r.~ 

>l: ·/;_,·. 
- -· f 

,d~ 

/~ 
''~: 

•' (~\ 
\•fJ 

.~u ·- .~, 
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. 

;ix:·:;¡\.j 

Luego, queda claro que no s~\:'· 'a~mplieron con las formalidades 
h. f 

    

 ,  

  

  
  

artículos 21 y 16 de la Cart anJ.:ia,  
  

 

   

    

  

 

 

titución ni los Derechos 

Fn consecuencia,   

  

 

 
 
 
 

  

     

     
en el artículo 16 constitucional señala > _e nadie puede sef::~~:f'. \(;i~J 

molestado en su persona, familía,domfofüo, papeles o pos '. 'ones ... ;    
  

  

    

   Cobrando aplicación la jJ~sprudencia Vll.P. ·'·· · i .>.,Ui!;to 
~\ VilCÍli.1 d1 

,J/TT, dfll Tribunal Colegiado Em Materia Penal del Séptimo Circut~, publicada en el 

¡;emanario ,Judicial de la Federación y su Gaceta, página 613, 11. Tomo V, Junio 

de 199/, Novena Epoca, Materia Penal, cuyo rubro y texto son lo~siguientes: 
·~ 
~~ 
:~·. 

"DETENCIÓN SIN ORDEN DE . APREHENSIÓN Di AUTORIDAD 
'" '.• 

JUDICIAt COMPETENTE.. CONTRAVIENE 

•" t 

EL ARTÍCULO 1,, 
10 

\~, ;;-. 
;:r¡¡r•. , .-,--. 
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1~~s:1ruro f~Dl:RAL DE DEftNSORIA PUBU(.A. CONSTITUCIONAL SI NO REÚNE LOS RB,QUISITOS ESTABLECIDOS EN 

ÉSTE Y SU CORRELATIVO 124 D, cjóDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES DEL ESTADO DE VERACR, L~ detención del quejoso llevada a 

cabo sin orden de aprehensión de f orídad judicial competente, resulta 

contraventora de lo dispuesto por el artícu.v ·116 constitucional si no se está en los 
,1·< 

casos de excepción a que se refiere dicho ; ;ecepto y que se reiteran en el artículo 
¡·l f 

124 del Código de Procedimientos Penales, ,e la entidad; es decir cuando: a) No se 

trata de un delito flagrante, b) No se dem /ó que las razones en que se basó la 
~ J 

solicitud de la detención fueran verdadera' .'' c) No se demostró que se tratara de 

un caso uménfe". lji.¡i 
~ ~ 

·~ 
~ 

Asimismo, tiene aplfcactón al.e :. tesjs Vl. 2°. 88 P, sustentada por el 
.~ 

Segunda Tribunal Colegiado {Je1 Sexto lF ·no~ consultable en la página 663, del 

Semanario Judicial d'e la féderaci6 J ·. G:$eeta1 Torno IV, agosto de 1996, 
'-••( 

novena época, materia penal. cLJYO r · ro y·~ . to son los siguientes: 
.'i,>.: 
-;~' 

"DETENCIÓN, lLEGALIDAD D LA., é AQUELLA REALIZADA POR LA 
'fl . ' 

POLICÍA JUOT~At. SIN EXI IR OR DEL MIN:tSTBRtO PfJBUCO O DE 

~UTOR!BAD JUDfCIAI:... é~~ ·examen lste~tico de los artículos 16 y 21 

/" constitucionales, 67, 68v~1f'69. 110 y 113 :;"'·
1

1 Códbo de Procedimientos en Materia 
;;. ,-ir,J :: '," -

-,- d~ Defensa Social para el Estado de P '. bla, s~ infiere que la detención de un 

"·.:;· :r~duo legalmente procede sólo en tr~· 'supuestos: E.rt flagrante delito en cuyo 

. ~i: : . -p<~s~: c~alquier persona est~ foouttadatara reqliz~r la deten~ión'.. por orden 

.o Oer~'·~iic' ministerial en caso de urgentta, cuando t trate de delito grave as1 calificado por la 
1 Sr,,~:,>~~ '~~:iey'/~G~ por las circunstancias no sea '.losible acudir a la autoridad judicial para 
· wvesl,1gac1w ·~ 

solicitar la detención; y, finalmente, pi{' orden de aprehensión dictada por la 

autoridad judicial cuando existan datos ~lficientes que acrediten los elementos del 
'11(; 

tipo penal y la prnqabte responsabilídad Í' indiciado, d& suerte tal que es obvio que 
:•Y.j 

la detención en las dos últimas hípótes(~ se realiza a fravés de la Policía Judicial; 
;.~ 

por tanto, cuando consta en la causa lj>enal que la detención realizada por los 

_agent.~s de la Policía Judicial se practif sin que previamente existiera orden del 

::.':.-.:.,_~.!(.·_~,_~.~~.).. tJ]inistl-Jo Público o de la autoridad jucfial para llevarla a cabo, es evidente que 

:::· "-:, · · dicha d~tención infringe las disposicioni legales citadas, ocasionando violación de 

~::, · gar~~~ndividuales". .i 
•·.A~·.' · ·- J ,.·· ;i~ 

"' - ' . l .• ' .Jt.i . ~-' ~·-"-: ~ ·f? 
11 

'j 



~ ~11,\ ___ L 
"·' ··~ ~;. ·;1~ 11<H1t11 io ~ ! l¡UJd 

[Jj SlJílla, todos los objetos     

  
   

 
  

 
  

 
  

 

 

     

 , como la  

 

   

    

   

  

 

J 
Tiene aplicación a éste últ~mo argumen,i jurisprudencía del Primer '}' .. 

${ ·,, b .......... X.:;_~ ~., ... 

Tribunal Colegiado en Mgteria Administrativa d \pri Circuito, publicada en~t:\..,,..~;;:o:~~ ~wroc 

:".o/ séptima época, tomo ''A".;~~·' ,Ío/Jf:N-:: 
.~<. ~~.:~: f 1~Ji 
·~¡ : .. : .. )·~; d \1~~·.;, 

·:).~~' ',,·:~:/::.• •¡, ~ ~~-t-

Semanario ,Judicial de la Federación 121-126. 
,,_,!"'- ~ 

página Jl6, de texto y rubro: 
·~~. e ·~;f·- '~-!:: 

"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto -0 dH~ de ta autoridad está " ~~,,. 
viciado y resulta inconstitucio. na.l •. todos los actos derfvados~L ét, o que se apoye~OtliR:\DU(í.·:· ·· ... . J: . Subprocu~'./· . 
t:!n él, o que en alguna forma estén condtciortados por~,"él, resultan también ~,vcnc\ón de! r ,;, 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben daf"' ... s valor legal, ya que. Oi1;:::;:3 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, , · uyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tri~nales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar ~ tales actos valor 
·i legal". 

1: 
;¡ 
b~ 

Así corno la tesis aislada número 1 a. CLXXXVl/2009, d~. la Primera Sala, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacetá~ novena época, 

tomo XXX, noviembre de 2009, página 413, de rubro y texto "PRUEBA ILÍCITAt<EL . ~.,;,'(;'>•• 
DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER (,'tí 

·i \'\;.~'.~ 
~:~~ 
~-"-f· 

·· · . · ~~A.2... "·~~:. 
fROCURAOURí,; (: 
i_ SUBPROCUPAT 
i>·· . INVEST1:.;:,(;1· : 
.:i· OR:-.. '. 
U.NIQH'i 1:SPEC1t,: :: 
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CON'.:>EJO DE lA 1UDJCATU~A FEDERAL 

l~JsT!rure íWERAL DE DfHNSOíliA PIJBUC:P. JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS ~;AL MARGEN DE LAS 
·;\'f.:.;! 

EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. ExiJr la nulidad de la prueba 

ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durai~ todo el proceso y cuya 
\'1'' 

protección puede hacer valer frente a los tribunales ale' :hdo como fundamento: (i) 

el artículo 14 constitucional, al establecer como c~::- .,ición de validez de una 
.\· ' 

sentencia penal, el respeto a las formalidades esencia,' : del procedimiento, (ii) el 

derecho de que los jueces se conduzcan con imparciar~ "d, en términos del artículo 
·\'.: :. 

17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa ·. cuada que asiste a todo 
;i 

inculpado de acuerdo ccm el articulo 20, fracción IX de· Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexícanos. Si se pretende· el respeto.' derecho de ser juzgado por 

tribunales imparciales y el· der~ho a una defen ecuada, es claro que una 

prueba cuya obtención ha sido irregular (ya . por contravenir el orden 
~;~:'.' 

constitucional o el legai), no puede sino ser coosi, •. a klválida. De otra forma, es 

claro que el inculpado estaría en condición dl' ,, . , entaja para hacer valer su 

.:defensa. Por elb1 la regla de exclusión /e t1' 
1

'prueba iUcita se encuentra 
.f .~ ' 
~' ,~.· ¡ 

.. im~íci.tamente prevista en nuesb'Q orden c?rtituc,al. Así mismo, el artículo 206 

· 'del'~digo Federal de Procedimientos Pj\ales ¡, ~· blece, a contrario sensu, que 

ningvna prueba que vaya contra el cr,écho deb ·. ,r adrnítida. Esto deriva de la 
'. ,.t 

posiero~ preferente de tos derechos fundament 

afirmada condición da invtofables". 

en el ordenamiento y de su 

· .. :.:·~i\1 '.,:,l,·~;Jc,\ En ese orden de ideas, mencfón esp~.'at ·merece la interpretación, a 
!¡U~ 1 tt,.¡f ·\J 

1
v.J, . '.i'''.*'" 

J~~':it. 

ios~ la C-0~1uo~wario sensu, ~ arttculo 206, del Código F(~~eral de Procedimientos Penales, 
1gación· ..... 

¡·. •' 
i:-'' r·: :" 
'. 1-. 
·l.''•\. 

es decir, que ninguna. prueba que vaya co ·. ef derecho debe ser admitida. 

Consecuentemente la eficacia de las pruebª$i en el procedimiento penal debe 
;~,.«J 

nulificarse en los casos en que la norma ~~lhere las garantías fundamentales 
•. "'•·· 

.:~l!:1'.~.' 
contrario a lo anterior trastocaría la garantía ~~presunción de inocencia. 

:¡\]'.y: 

13 



"Artículo 9. Pueden poseerse o pofh!rse, en los términos y con las 
fímítacionos c:Jstablecidas por osta Ley, armas d.ª1~s características siguientes: 

;}, {;:~, 
f.·· Pistolas de funcionamiento semi-a~toiftptico de calibre no superior al 

380 (!1mm.), quedando exceptuadas las ¡Jiptd~(j$ calibres .38 Super y .38 
Comando, .v también en calibres 9 mm. /~; M.busser, Luger, Parabellum y 
Comando, así como /os modelos similares del ~isil!p calibre de las exceptuadas, 
efe otras marcas. ({'. '!:~ 

·-:~-, ·,~~:: 

11. Revólveres en calibres no superiJt.~s :~, .38 especial, quedando 
exceptuados el calibre 357" Magnun. ~. ·~ 

"i; ,~, 

~:, ~ 
,.:_, ·Y:~" 

"Artículo 81. Se Sancionará con penas de t>f~a siete años de prisión y de 

cincuenta a doscientos días multa, a quien port · '"·: arma de las comprendidas en 
'"\: 

" 

los artículos 9 y 1 O de esta Ley, sin tener expedi lieencie correspondiente. 

" 

Elementos objetivos: ,;,~ 

a) .. L.a existencia de un arma de tu011o;L com,prendidaa en la fracción 11 

lh$'011>t(} ift!')t'.~;~f, 
n; Q!IUH-O~IA Pt\~ll(• 

del arth.:ulo 9 de la Ley Federal de Armas de,:
1

'11 Y Explosivos. 

\•,' '1~. ,,!>...,,..,,,-, r""':t,..~~ 

b) ... Que el sujeto activo porte diéha ªtª de fuego, es decir, que,rfá~ ~."~ 
mantenga dentro de su ámbito de d~po~Jtillidad. ·: r" '"" 

1 i ~ 

e). Que el sujeto activo porte dicha arma l fuego sin contar con el permi,~cP .,,. .K:,~, 
correspondiente que al efecto expide ta Secretari'1e la Defensa Nacional. .. 

JI' 'llOf"! 1¡;; \. 1 H l " : . !, ' ~ "':.. ; \.,_l. I'\.¡ •. .. .. 1 ' • ~·· 
i. 

Elementos normativos: 
' 1 " ~ • 

f'1;.'..'j·-..,: ... 

/\).· 1:::1 núcleo del tipo lo es el portar un '.ma de fuego de las que pueden 
poseersu o usarse por los particulares con las li 

1 

itaciones de ley, esto es, contar 
con la licencia correspondientn. , _ 

~-

fl).-1.os bienes jurídicos prot011idos, los sol la Seguridlld Pública. 

C). t.n cuanto a la calidad de los sujetos::el activo es común, no calificado, 
Hs decir, lo pLmde ser cualquier persona; el pasiv, '.lo es la colectividad. 

' ·,.· 

D). FI delito es perseguible de oficio. 
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Por lo que con base en las constancias ·'r· e integran la presente 

•,. 

·., 

indagatoria, se advierte lo siguiente: ,-/. 
f.~ ' 

.1,~. ,' 
a).· El primero de los elementos estructurales que," egran el cuerpo del delito 
que nos ocupa, es decir, la existencia de 
comprendidas en la fracción 11 del artículo 9 d 
Fuego y Explosivos. 

.. arma de fuego de las 
. Ley Federal de Armas de 

Al analizar las   

  

    

   

  

   

   

o por el artfculO 234 del dig ·. ederal de ProéedJmientos Penales, el 

~' ' 

Atento a elln,  

   

   

      

     
        

    

      

: 

Octava Época; 
Instancia: Ttibr.males Qo lados de Circuito 
Fuente: Sédu11utrlo Olk e .Ja Federación 
Tomo/X .. 

tr:~--. "DICTAMEN PE' .. CIAL, CUANDO CARECE DE VALOR PROBATORIO, 
l!!'<,. Página 162. '!;.•· :. 

~1~~lARTl~~LO 234 DEL ·.·• , , Dl.G~ F~~~RAL DE PROCEDIMIENT~S PENALES).· 
ts11i~s d~f1c1ente. la pruel:IJ .. · · J pertc1al s1. umcamente expresa la. materta s~bre la cual 
?~;,~ verso, pero es totfl!'!ente omiso respecto a las ctrcunstanc1as que le 
e:· si iero de fundarrilnto a su o inión ex licación de los hechos los datos 
i;}(·.-ob'ef'i ue se tom; 'on en cuenta como fundamento del dictamen así como 

. ' .. . 
\ .. 15 



i\ 
f ~" 

,l~nicas l. razonamientos considerad ~s ' ara lle ar a la conclusión , es 
decir, que no •reúne los requisitos exigicff s or el artículo 234 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, Y po~ ta ·;forma, sino de fondo, priva el 
dictamen de validez, técnica científica ~Í> ~rtística, así como de valor 
probatorio" 'Y i· ~:i 

~: \ir' 
P·1 
''': 

Fn tal,, orden de ideas,    
  

   
   

     

     

    

   

     

, al ser de  

  

  

    

 au . que  
 

   

 lcorrespondfente. 

1sP11u1<> •uu~1 
í>l blHIH1)1i.l Hl3tlCA 

¡, r' -.:::.~;::f:;~.fr 
v."-}. C' ¡ .. ~~;;.:.: ·~ ,. """~ ,\ 

t :on base en estos razonamte:lto: 1     
   

     

    

        
  

    

  

. 

~- • t 

b)"~ 

·" 
? .. -

1:~; p(~rtinente destacar que la Ley Fed/ ~al de Armas de fuego y Explosivos, .~· -\\1'1D. 

no defü10 el significado del término "PO~ACIÓN", por lo que la honorable.f--~~t 
·l ·~~-~·· 
l~:·.· ~ {;\~; -'--~~ 

~· '§~,:';N 
:'~ r6c0k~.·-,:¡l.1;-·;·r· .. :.' .. ·-·-" 
.y. SUBPf< : 1'~,.,. ·. ' 

,~! l~l'[:,f~~· ., 

llNIOAD 1: > 
:,jliJ!;¿1 :, .·: 
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  proviene del 

 

    

  

   

  

. 

   

    en los 

artículos 81 y 83 de la y federf&Arrnas.de FuegQ·:y Explostvos, además de la 

vida e integrtda · as (lersonasf s la paz y la seguridad pública, sé concluye que 

'.<;. '~ . ·
··~~ 
·.~~ -;¡~ -· . ' 

>·\:;·:11 s . I~;;: 
.,·,'11c' 1-'?! . . . I~i~J;;/ -~: . 
d"' ,,. 
L m· L\ !-i! ·e1 arUcuto 83 de la Ley Federal de Armas 

: ,·' 

 

 

 

    

   

  artículo 10 de la Constitución 

.) :J;>oht1ca de los E~~dos Unidos Mexicanos,  
   

    
  

   

L  
. · ·,cic~ ~ :;t· 

·f 
.1 

Si< 17 



~·\' 
 

 

 

 

  

  

  

  

'.i .i 
Una vez sentado lo anterior,  

 

  

  
 

 

   
 

 

     Lo anterior es así, 

dado que  

  

   
 

     
   

    

  

  

    

  

  >rcvci:c;, " 

como lu es  

 

  

  

 los artículos 279 al 290 del 

Código Federal de Procedimientos Penales,  

   l~~i: 

ffi ¡·RocunA[) · ,, ~ ~ :~:: · 
,! ·Suapc . UF;,1-., '.'é::.r . ... •\ ,,,. ''OCt!r1., · .. : 
{ .. INVEST '· ':-,· : 'i . .. - IGlft.!, : : -

'JNiDAD f '.) 
'~ D SPEcu.' 

-~LJTO.r:; ni ; · . 
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   que dicha 

   

   
  

  

 car,acterística de publicidad  

   

 

 

    

 

    

  

   

  

Por lo que solicito ten observar ef contenido de los siguientes 

criterios: 

No. Re~istro:_~'lé,814 
T e$is aisla~ 

'.v 

Matetia(s}.: fena1 
Octava Época 
Instancia: Trtbunales C iados de Circuito 
Fuente: SemanarioJ J, de la Federación 
IX; AbriJ de 1992 
Tesis: 

r.1 , , 1¡' »"L:· ·:·ifágina: 569 ,· .1 

,·.~; 1.~"::~~~-;, • • ."POLICIA JUDJ'""L, PARTE 
(,' .. ,o~ , MANfltESTACIONES C · 'ENICJAS EN 

INFORMATIVO DE LA. LAS 

EL, NO CONSTITUYEN PRUEBA 
f1Ve5tJQJClD! ···:' 

TESTIMONIAL. Las m4Jltestaciones de los agentes de la Policía Judicial 

contenidas en su parte ltormativo, no constituyen prueba testimonial ni pueden 
1i~· 

valorarse como tal, en:lnto ese informe sólo es el medio por virtud del cual, /os 

elementos policlaao.s can del conocimiento de sus superiores y del Ministerio 

Público, el resultado : sus investigaciones practicadas en cuanto a determinado 

~· delito". .:\~F 
~~{';;' SEGUNDO f1BUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

~-~:(' ·. Amparo dir~~to 577/91. Margarito Arias Legal. 28 de enero de 1992. 
Al~ " ~&-:: 

Unaoimjdad d~ vfos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés 
.·, _' .. ·¡;~ '• .·hJ 

Galvan.., · · ;;;~· . 'l 
} 

il 
·V 19 

;!¡$ 

.. 



~l1 . 
"Hlll·l!IG lt~U~¡ 
u; ~!IHH>l)~i~ 'IÍ!UC• 

l\io. Hegistro: 219,81/, Tesis aislada, Ma~ma(s): Penal, Octava Epoca, 
. 0~ 

Instancia:. Tribunales Colegiados de Circuito, Fuin~: Semanario Judicial de la 
:\~~- .:yy 

Federación, tomo IX, Abril de 1992, Tesis: Página: ~7~. 
~¡: :,;,: 

"POUCIA JUDICIAL, PARTE INFORMATltOÁOE LA. SU VALORACIÓN. 

Los partos de informa9ión policiaca no constituy~ ·~ocumentos públicos por no 

munir IH característic~~de publicidad ni canten~¡ 11~ requisitos extrínsecos de 

dichos rnedios de prcieba, que tampoao de~, ttorarse como documentos 

privados, dado el ejercicio y el carácter de qui,ini los suscriben; por lo que 
'." 'f-7; 

considerada su calidad "sui géneris" por tratar ·" una pieza informativa, que 

forzosamente se integra a las constancias del·•· ceso, debe estimarse como 

prueba instrumental de ac;tuaciones y valorarse d do con su corroboración o 
\'; 

concordancia en autos, <de conformidad con l rtncipios legaes que rigen la 

eficacia probatoria". 

SFGUNDO TRIBU~L COLEGIADO DE 

Amparo directo 57~91. Margarito Ar' 
'~j: 

Unanimidad de votos. Poílfte: José Galv' . 
~ 

Galván. 

XTOCIRCUlTO. 

... egal. 28 de enero de 1992 . 

. Secretario: Armando Cortés 

,, ...... •tf'ro., ' 

Por otra parte, no pasa desap imputación que reajizan l~~&k7'~'.~" ,,~.\Y\·r 
i~ ~'""~ ·~ .·· 

elementos aprehensores, qu.i~rs se~ que • '. defendido es el propietario d1, :.,:" f 0.~ 
arma dt:) luego en estudio, s111~-go d~cho t. , tirnomo es aislado, ya que no se: " (. \\'.J.~ 
adminicula Gon otro medio d8- prueba que i:: haga verosímil. Lo cual queda _. 'f~. """ 

. ;¡ ·t. ... 
m1stentado con la tesis aislada rl~mero l.7o.P.7 ::P. del Séptimo Tribunal Colegiado v~OClrrtMTi);: 1 .,. 

cm MatHria Penal del Primer Citcuito, pubti . a en el Semanario Judicial de la 
< ,1,r.1'1"" ,,, i 
... r., cJi 1 , 

'. 
Federación y su Gaceta, novena época, tom . XIII, enero de 2006, página 2325, 

/, ·' ,t . , 

dEJ rubro y texto: "AUTO DE FORMAL PRISI ' . LA SOLA IMPUTACION DE UNA 
• > ¡.. 

PERSONA ES UN TESTIMONIO 'AISLADO;'. ,L QUE NO PUEDE OTORGARSE 
' .:..' 

EL ALCANCE DE "DATOS 8AST4NTES" . ; POR ELLO, INSUF/CJEHTE PARA 
' . 

MOTIVARLO. Del artículo 19, párrafo prim . , de la Constitución Política de los 

~:st~~o~ Unidos ~~xicanos, se advi~rte q~*.;.Jel legislador, al exigir a la autoridad 

¡ud1c1al que al em1t1r un auto de formal pr1fn cuente con "datos bastantes" que 

hagan probable la responsabilidad penal di-indiciado, tuvo como propósito que la .f'.;,~fli 
~'.? l;j "'1. . ~~ .ir t~~:; 

'I\ fii, ";f: .. , 

J -.~-. 2a ~~· 
;:'. .:-<Al)Ut:!fA,: 

:-t: ·,:·¡,~~;;;{~~?:', 
{'·;: 

. - ,-. ~- r: r.· i .'' 1 

: f~ . ;;j;~ 

: ... ::;nJ. 
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;H11 • :~t 

sola imputación de una persona fuera insuficie~f· (&ra motivarlo, pues debe 
A.:--: .1.tt~,':· 

encontrar apoyo en otro u otros medios prob~priti,$ para hacer verosímil la 
~r '\<; 

imputación que obra en contra del inculpado; estfna1ío contrario, y otorgar a un 
;,~1, ·~·· ... ií" 

testimonio aislado el alcance de "datos bastantes,¡: es1f~stringir /a trascendencia de 

su significado, lo que vulnera la garantía deJÚegflidad cQnsagrada en dicho 

precepto". 
Jr· r~~r .. ,,,: 

.~i·i. 

Así como con la jurisprudencia VIL P; J~I· . Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Séptimo Gjrcuito, publicada en 1 · eta del Semanario Judicial de la 

Federación, octava época, núm~-0 701 octu e 1993, página 77, de rubro y texto 

siguiente: "AUTO DE FORMAL Pmsm TESTIMONIO AISLADO DE UNA 
~ 

PERSONA NO BASTA PARA FUNDA . No e,s un dicho~islado referido por una 

persona lo que la ley requiere para · 

de elfos que integren los datos sufí 

del encausado, por lo que dar 

" 

t.m auto de bianipreso, sino un conjunto 

parajustiflosrla presunta responsabilidad 

a ',testimonio la fuetir.a .Y plenitud de "datos 
• l'( 

' 'u ~ la ley, que' átlnque no requiere para 
~ 

·. a que haya prue&as evidentes de la 
.' ' 

i exige que los ant~edentes que arroje Ja 

. averig~ción·sean sufitient~1 no, ':ra hac$iia posible, ent~ndiéndose por tal no la 
. ': ""'' :¡ .. 
caHdatf, de poder seti de ser fa 'ble, sino de hacerla verosímil o que se puede 

probar, que es en puridad lexía ,,. · lo que significa el adj$(ivo probable empleado 

. ::;.: L\ lff FFSl)flo'la Carta Magna en el artíc 19, e/cual si se analiza en~ hondura filosófica no 
2 ~hos ~liucrn;,,,·, :ii~ne el alcance estrecho que,· le ha ·dado frecuentementé sino uno mayor, pues 
ICIOS a a , ,¡1:1\lr.ll.130 . 

>tigaclón no es posible admitir que sea, orísta en su perle objetiva al expresar que el cuerpo 

del delito debe quedar c . probado necesariamente, y tolerante en su parte 

subjetiva al grado de equip' r lo probable con lo posible, admitiendo con ello que 

con una simple, única, s{ u/ar declaración pueda restringirse la libertad de una 

persona con tooas las gt · imas consecuencias que tal apfo·ttae aparejadas en el 

orden moral, social, eco · mico, familiar y jurídico. 

~,",. , .. , 
JIJ l; ~}.... .;. 

;,'.:~:1.'~pn relación a  

  

~óf': los numerales 50,.i .tiso d), y 77, fracción IV, de la Ley Federal de Armas de Fuego 
7-.'/ . . .. ; )~~: 
r;x y EXplo'siv~, en;r~~irtud de que establece  
\'.(.; ' . . . . . 1 .~1· 

~¿A[ . . ,:l' 
:.\ ·::•: ~· ,:;f<r; 21 



/k~i ~{] 
;''\; ~-

'¡',( 1 kHlf·U rl) $U U,q 

   Ol am«Ml!IA f-Ofü~• 

   por lo que tal 

  Co~"''sus~nto en la tesis asilada número 
• ._..JI; r¡. J;i· 

XIX.1 o.1 O P, del Tribunal Colegiado de Cirq~ito, PU,blicada en el Semanario Judicial 
.:.:/ ~~ 

de la Foderación y su Gaceta, novena épo~~. torr(0 XXV, mayo de 2007, página: 

?17G, de rubro y texto siguientes: ~POS¿ÍlóN DE CARTUCHOS EN 

CANTIDADES INFERIORES A LAS R~RMl~J~AS. POR SÍ MISMA NO 

CONSTITUYE UN DEUTO NI. UNA cON®CT 4~uE PUEDA SANCIONARSE 
¡./,·, ... ·:":.: 

ADMINISTRATIVAMENTE SI AQUÉLLOS ftb CQ~ESPONDEN A LAS ARMAS 

MANIFESTADAS EN El REGISTRO FEDE •. rj fa interpretación sistemática de 
~l~i{ ' :'. 

los artículos 14 de la Constitución Federal· ' · .. at, 10 81s, 50 'I 77 de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

cartuchos para las armas comprendidas e 
incluye un elemento normativo que delimit 

mayoms a las permitidas". Este término s 

denota: a) una posesión de cartuchos; b) 

poseerse o portarse; e) que la cantidad r 
i~r .. · 

~)0, esto es, hasta 500 calibre 22; hast#1, 

rte que el, delito de posesión de 

Icutos 9 y 10 de la misma ley, 

fgntfieado j~rid1co de "cantidades 

Hza en eJ artíoofn 10 Bis, el cual 

. orresponda a las armas que pueden 

los lími1es señalados en el artículo 

.para escopeta,· o hasta 200 como 
1'.{if!: 

máximo para las otras armas permJid~~; } ·que· esa posesión se vincule a ~n ..•. ,~'.:' ·.,... 
1.<\¡1 ·- - _,----~" ,:,.~ .... ~, . ·5-:"'5· 

arma manifestada en ef Registro '~ederal ·r'"'.rmas. De manera que ;Si un individuo s;!,~.,,.:~,~- -

tiene en su poder menos de los cartuchos qÍse perrrnten poseer pero de un arma :•\:\:~.',~ .. ¡· 
·¿l.... . . •, "· . . 1~ 

diversa a la manifestada en el Registro Fefral de Armas y, por ese hecho, se le i •?~~ 
impone una pena, con el argumento de queilicitud dertva de que los cartuchos no' .. 

~mn de un arrna manifestada,       

   

    

  

  
 

 
 

  /'¡ 

    ~il 
. Lo anterior se traduce en que 'Jl~~ 

5~~ ~?.-.~ .. ' . -~~~ )r 'ROCURA-our,1', ,.r,.,, 
:'it. ",, lJL-:_1'-IL 

,?"- SUBPROf11s::•""'<i' 
:i~,~~i· :~. IN'JESÍ:·~,~::~~

1

~~·; •• \~~· ~·: 
;:.( ·,, . \..)¡\(~,:_ .~ 

,_,, UNIDAD ESP''_):,1 ,-;/:. 
i>·: PE.DF: !T()~~~: ,¡,--.,r 
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Jt ' ¡· \\ 

~~ 1 
''.' 

' l:fli ·· 
.,,f:' 

Ji2\ 
¡~fü' 

 

  

 . En tal 
;~~-' ~\~~ 

virtud se concluye  

    
  

   
   

   

     
  

  

   

      

Por otra parte.   

 

sancionado en el acticul~ bis, 

del Código Penal Federal~ precept 

' 
/: ' e tambi4n · se pretende atribuir a mi 

~i' 

evisto y 

··. ión·con I~ diversos 193 y 194, fracción 1 

i?: 
. ue a la letra di~: 
' ª' ,;' 

1'~ 

" 

"Artículo 195 bis. Gua···· "";'por las circunsta~cias de/. hecho Ja posesión de 

alguno de los narcófiGus señal sen el artículo 1~1 sin la autorización a que se 

· :r~fiere Ja Ley General de Sal no pueda considerai$e destinada a realizar alguna 
- ·, \!;' . ~ 

,: s1:-;... de las conductas a que se re . ,e el anículo 194, se Sf>licará pena de cuatro a siete 

AL D'f.: L,~ i\Irrª·ñq~ ,seis meses de prisión y .. , ,:
1 

etncuent8 a ciento cinl,penta días multa." . 
. 'rechos H;1"'" .•. ' " l 

-· ' ' ' '_," "'"'··~, ; 
. fft.tn-:; J ¡-.. - . .. ~ 

:::;Jg~~fot;º ';: .. ::',i4lil'! "Artículo 193. Se cr, sideran narcóticos a Jos e~tupefacientes, psicotrópicos 

y demás sustancias o v~ eta/es que determinen la ley General de Salud, los ... 
~· 

convenios y tratados inte · ' ciona/es de observancia obligatoria en México y los que 

señalen lei demás disp. .. . nes legales aplicables en la metería. 

~.i;;,. de este capítulo, son punible~ las conductas que se 

S'.]~it+ e/aciona~ con los es· pefacientes, psicotrópicos y demás sustancias previstos en 

r ..... los a~ic~los __ 237, 241 fracciones/, 11, y 111 y ~48 de la LeY General de Salud, que 

. , constitiuyt ~n pro~Jlma grave para Ja salud pub/Jea. . 

'.~ · '·. El }gado(¡-1 individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por 
1 

·/a ~~misió~- de al/Jn delito previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además de 

l'/!j .J. 
23 



'" 
' 

i 
; .¡ 11<1H1t1tlO HOU.u 

lo estab/<:~cido en los artículos 51 y 52,     

      
   

      

 '.f ; ~; 't 
     

   
      

  
. ~' ''.i 

'<f/ .'~t; 

1 rattmdose de instrumentos y vehículos uti"fad¡s para cometer los delitos 
.'-:r•:· 'Ji: 

consídurados en este capítulo, así comó de objelf r.fpr:oductos de esos delitos, 

cu~Jquíora que sea la naturaleza de dichos. ~len~sfeJ.~.~:ará ~ l.o dis~uesto en los 

art1culos 40 .V 41. Para ese ñn, el Mimsteri .. . urco áJSpondra durante la 

averiguación previa el aseguramiento q(Je corres ·. d y el destino procedente en 

apoyo a la procuración de justicia, o lo solicit.arm'.ei,t1J.· al proceso, y promoverá el 

decomiso para que los bienes de que .se trate. producto se destinen a la 

impartición de justicia, o bien, promoverá en su ca a suspensión y la privación de 

derecf1os agrarios o de otra índole, ante·las aut que resutt&n competentes 

conforme a las normas aplicables". 

"Artículo 194. Se impondrá prisión de veinticinco años y de cien hasta 
. ":t~ 

quinientos c1fas multa al que: ;~: 
11.f; 

.,. 

.r,,., Pmduzca, transporte, traftqu. . merf, suministre aun gratuitamente o 

prescriba alguno de Jos narcóticos . señalad aj· en el artículo anterior, sih · · t~ou; K \ i .. 

autorización correspondiente a que se refiere la IY General de Salud; " Subp.rocur · · 

... 

lCI0'1 C1 
.. -

'.. x: 

11 
''f!,' 

    

 

 del artículo 474.t.>f!e dich~~~~C 

~~~ ·' ·¡S~ ".·.r.·. i · '~;:a,.~,.;;~;;,;:.· 
"·'· ~¡,..~''. '.V ~ '',,~'..<k7''., 

··• ~.-:-~"f'Uf:<.:: 
, . .. ""*-!;!'.--~St\,: 
-.·: \ .......... -.. -:.~ .• ·.~~.<' • --:.;..-.:>~:~~~::·:· 

f.'R0CUR4DURIA r": T. -
~SUBPROc~- ¡;::·:: ~, 
i'" • INVEST , • r·¡/, ··.· : .. , p,.,- ' /"\._,,,_,{1_1, 

".. e:· 
UNIDAD ESPE(::.: 
Jlt. 0c:; :?•" ;- .. 
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En este orden,      
 

   
 

     

   
 

 

   

 el 

artículo 15, fracción 11, del Código Penal Fefe~~f. siendo menester para ello, hacer el 
?'t .·t? < 

estudio de dichos elementos, atendiendo · ,· orden de prei8f;tón lógico. 

Las conltanciaS"Que se· han.~. del conoctm~nto ~e esta defensa hasta 
~ 

este momento y en la-e que se 

¡#' .;;· ¡ 
"'! ~ j ~ 
- +A};,-      el 

articulo 193 del Código Penal Fecr#I; :; 

B).- Que el activo P.OSEA 4hho psicotrópico; 
'i t 

C).- Que dicha posesión· .ea stn la autorizaoión a qle se refiere la Ley 
• ¡ J . 

. . General de Salud; y '~ 
' 

.· . : . . D).- Que por las circuns ·"ncias del hecho, no pueda consfderarse destinada a 
_,1:.• ) • ' 

realizar alguna de las condu . 's pre\'fs1as en et arUcuto 194 del'.:Código Sustantivo 
'., 

en cita; 

PRIMER ELEMENT. ;:'..  
 

 
 

     

     

      

     
 

   l 
.. ,· ·.' ·,¡;.· 

.f.·;,' 
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, ¡a¡¡$~1H,ttcy. .~,~tr.,I\~ 

/\sí mismo obra la RATIFICACION Mltt$TERIAL de los aprehensores, ante u ~lmfültl< ~M;,•c; 

la Agenh~ del Ministerio Público de la Fedi~ión, quienes ratifican ·en todo el 

intomw de hechos suscrito por ellos mismos. ~\ \r 
} ¡~' ~! 

Fn el mismo tenor, obra dentro de la ~~gatoria la FE MINISTERIAL DE 
~· ,., 

   

 
 

. \~f ~.· 

i~ 
l liligencia que al haber sido realizada '' •' toridad investida de fe pública y 

nn ejercicio de sus facultades de investigació Htos que le confiere el artículo 

2.1 Constitucional, y con los wquisitos señalad n los diversos numerales 16; 208 

y 209 del Código Federal de Procedimiento$.· tes, ttene valor probatorio pleno, 

(-rn términos del artículo 284· de la citada legisla n procesal. 

Hesulta aplicable a lo anterior, la te 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, que,j 
:·-;~r( 

'febrero de "1993, del Semanario Judicia¡k;:~ 
¡··', 
.( 

istada sustentada por el Segundo 

·. Cé en la página 200 del tomo XI, 

, Federación y su Gaceta, Octava ~- · · ~ 

~~poea del texto y rubro siguiente: i:' ~' ·' ii . 
. ·· ¡¡~:. 

::··. ~~~ 

"MINISTERIO PÚBLICO,~rACULTAO; ·'. CONSTITUCIONALES DEL, EN 
! ,f , 

l.AS DIUGENCIAS DE AVERIGUACIÓN p . 1A, INSPECCfONOCULAR. No es i>ROC\:K\ D@ Í \ 1 

atendib/f) el argumento de un inculpado en 

te ministerial practicadas por el Minisle~· 

. ntido·de que. Ja ínspección ocular y 

úblioo Federal, carecen de valor 

Sllht, 'QI' ' ~(i¡· uu,_:1 ""1..,i ... ~. 

•' . 'f"I 
~, ~venc1~:· · : ': 

probatorio porque se originaron en el p ' odo de averiguación y no fueron 
·1~ ~:: 

confínnadas ni practicadas en el períod<jf de instrucción. AJ respecto debe 
·~~; 

mencío1 iarse que la Ley Orgánica de Ja Proc · duría General de la República, en su 

attículo 3, tracción 1, reglamenta laé facult s que sobre el partieular conc~gg, la . ~~ ~: 

Constitución al Ministerio Público ~ederal, ir a allegarse medios que acrediten la ,~ ~ 

responsabilidad de los infractores. El.valerset medios para buscar pruebas es una \~.· 
facultad de origen y eminentementeprivativ,_i,del Ministerio Público, porque q~_JJ,9,,,,:- ·~~\ 

.~~ 'RuCUBAn '"f • .. 
ser así, se encontraría imposibilitado para a1f_:_:. :1;_.dir a /os tribunales a ejercer I .~§U~oc~J-~;,~/, ',¡ 

~~' ·· • INVES TiC1;1 

penal; consecuentemente, a dicha institució~le está permitido practicar toQm!G)ff~~ru.!·~;'.':-
< QF.. OFJ,17r· • ,, "" . 
-·~.· ._;¡... ' 
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de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un í/ícito y la 

responsabilidad del acusado. Dentro de tal ~estad se halla la prueba de 
i'.~r :!*~ 

inspección, la cual puede ser la más convince¡;[fe .fpara satisfacer el conocimiento 
¡.1•1' ·.»!!" 

para llegar a la certidumbre de la existencia de~fbjt o hecho que debe apreciarse, 

la que puede recaer en personas, cosas o lugjres,lr su práctica corresponde a los 

funcionarios del Ministerio Público en las dili~~ci~I previas al ejercicio de la acción 
···~ 'lf1f. 

penal, otorgando la ley. adjetiva. pleno valol ... :..~ob .. ~.~'río a dichos actos; por lo que no 

se requiere "que sea connrmade a practica .. · d~(/Jnte el período de instrucción" . 
• ~1 A? 
J Jf 

.'9;..t 

Con tos anteriores elementos de •ba,  
  

    
 

      

     

 

      

 

   

  

 

    

      
   

 

        en el cual en 

~-)~/ -  

   
1
; 

. , .. .. ' :¡r ... . ~· 

,.'',',,,, .. "~ ., ,, ¡ i:;r:-·.·.11 .• :Z1\l, 
.:,fa·i:v,.· ·.'' · Sin embargo, t
f¡'Jes1i;;7,~1'.:J

'' ---~-
' . :;.i . ¡;, 

T1t1:1~~.rexto, Capítiffo IV, relativo a la't prueba pericial, 

específicamente en sus,lfículos 220 y 221, 
.. ~'.'. 

. , '.Artículo 220. - lempre que para el examen de personas, Íisichos u objetos, f '4~ requieran conociilos especiales se procederá con intervenciód,; de peritos". 

t-''· .. '· ,~. ' 
~~···~·- , "Articulo 221~t~Los peritos que dictaminen serán dos o más; pero bastará uno 

~·-. cúii()d? sti¡amente J&te pueda ser habido, o cuando el caso sea urgenlé". 
) i .• ~ 

~u - ',., : :Jt : 
,~:. . : Qe tal suei~e que,  

    
r 
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{ l~~t1l1JfC· tf ~»,~ 

    

 
  

   
   

 

 
 

  
 

 

  artículo 

/.21 del código adjetivo de la materia, el cual~eñ la lo siguiente: 
. ;t i 

¡; 4~ 

í\- t 

"Artículo 221. ·· Los peritos que dict+lni serán dos o más; pero bastará 
uno cuando solamente éste pueda ser habf· 1cuando el caso sea urgente." 

~.· ,g 

Así,    
  

        

   

     

      t · _,· ,,_._,:, ~',,.~~·.·.~_.:"" ~ -~\'~~J 
. - : ~-,, -':-' ~~' 

t· ~ \' ~~-' 
' ·~ , N '"·l· 

'lt!~''· 

1 4 1
,;_~~-'..\:-.·~-~-~_' .• ·_·:-·-: 

ar 1cu o e.v . · · )"Al'?'º · e~ a e roce 1mten os pena es, .~ ~--·, 

.,~r- .,·: 
• " 1 OCURADbü-\" , ' 

Subprowr?.( , ·' 

el artículo 2 4 señalado, e1 cual a la letra estable2é?VIH'l".\ón !~~; ;· 

lo siguiente: ~ 
·~ 

"Artículo 234.··· Los peritos practicarátltodas las operaciones y experimentos 

que su ciencia o arte les sugiera y expreJrán los hechos y circunstancias que 
~i 

sirvan do tiJndamento a su opinión." íi 
w 
~ 

Por lo anterior dicho  

    
 

\ ., 
! 
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"Artículo 288.- Los tribunales ! lreciarán /os dictámenes periciales, aun /os 
de los peritos científicos, según las c :c~nstancias del caso". 

;,. 

~ 

De tal suerte que al no com
1 
f arse de manera fehaciente que el objeto que 

presuntamente fuera localizado e 1~osesión de mi representado  

  

  

  

  . 

. ¡~ 
".~ 

Por lo anterior es q s '·considera que no se acredita el primero de los 
" 

elementos típicos en e on. .1 

· Por otra parte,: en lo que respecta al segundo de 
' 

los elementos eferente a . el      

    

    
  

    . 

. ~ ,. 
¡ 

Sin embargor valo , os ·de cónformidad oon las reglas de valoración de la 
' 

Titulo Sexto, Capfu.tlp tX, del Código Federal de 
¡••r- ·.• ¡ f;; 'D!:.lll '.., :):. 
}¡¡~ ...... ;-~ J,.~>l, .. -

. -'.~' .' · .,Rrueba, contenidas en .. 
,;)10':~ '" ,l .. ,' r '• 

<.,:is t:; , -~- ''·~dimientos Penal· las declaraciones de · los aprooensores, no debe 
. ~ 

otorgársele va+o.r prob · io afguno, pues ef arUculi¡i 289 del citado ordenamiento 

señala lo siguiente: 

'e
l• 

"Artículo 289. -! · ara apreciar la declaración detµn testigo el tribunal tendrá 
en consideración: 

.., IV. - Que la d': laración sea clara y precisa, siq dudas ni reticencias, ya 
R :: . .. sobré-·~, ~~stancia d1;., heoha, ya sobre sus circttnstancia~~esenciales; y 

l ' ·. ' ~~' -1 
~:·._ . 1 

(·.. . :.~·· .. ~e lo. ª.nterij    

  articulo 289 del cod1go ad.iet1vo, principalmente en 

su fracdón IV, pue~ como ya se señaló,  

 

29 



GR0/2AP 

l\ !'fJ 
  

  

 
  

   
  

 

 ~ 1 
'.'} ~1 
~~ ~f 

/\hora bien, no debe perderse de vista, if n~ debe tomarse como asunto 

  

 . 
~ $  

Por lo (1ue en criterio de la suscrita,    

    

   

     

    

    

 

   

       
  

; a lo anterior resutta?lbable la tuiente tesis de jurisprndencif~;.;,: -.. / ·, .. "> "·' 

~ : ?~.. ; 

"PRUEBA TESTIMONIAL, APRECIACI+ DE LA, EN MATERIA PENAL , .·· ~ .. ~ 
Tratándose del tema relativo a la valoración df la pruet>a testimonial, el juzgador ~ ., ;:;. 

debe atonder a dos aspectos: La forma (que caja también lo relativo a la lega/icMID~i..i::~::.~~'.' · ·. 
"[}¡_!.' .J0·1..,• .. ·,; . 

do la incorporación y desahogo de la prueba'fn el proceso) y el contenido del 

testimonio. Así, para efectos de la valoracif1, además de seguir las reglas 
<¡·;; 

ustablec:idas en el ordenamiento adjetivo resptttivo, es imprescindible apreciar el 
~~ 

c:ontenido propiamente dicho de Ja dec/araciónf,erticia por el testigo, lo que imglica --;,:'\:.\ 

quo al momento de decidir sobre el mérito ffnvictivo que merece un ateste, e'(~~: 
juzgador; en uso de su arbitrio judicial, podrá c~f cederle o negarle valor a la prueba;f, ~ 
teniendo ccm cuenta tanto los elemento~ de justificación, concretamente \x1·· 
especificados en las normas positivas de la tgislación aplicable, como ~tf Jli,~1Ji!~ r\' 

'.;_~ ~;. INVESTiG.11C;C 
•'l ·" t"1·_-,,•, 

:f UNIDAD ESPE:;:i ,' ~ 
r ~.f.C;.hi TOS f· ~. ' :lf 

.. ~ 
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demás circunstancias, objetivas y subjetivf que, mediante un }roceso lógico y un 

correcto raciocinio, conduzcan a determirfr la mendacidad 01Geracidad del testigo. 

Lo anterior implica la necesidad de la /f oridad para in/agar nuevos elementos 

probatorios con el fin de relacionarlos JoÍ) lo manifestado por el testigo, a fin de 
·~ !é' 

dilucidar si los hechos que éste namf f encuentran cOJToborados con diversos 

elementos de prueba que permitan al 1ufJador formarse la convicción respecto del 
~.·· to 

hecho sujeto a confirmación, o biejpfa decidir si uno o varios de los hechos 

precisados por un testigo, no sa efttc'fnJan robustecidos con alguna otra probanza". 

SEGUNDGTR1BUNAL COL .. · , 'Do EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. No. Regi8tro: 176,875;. ~aislada; Materia(s): Penal; Novena Época; 
Instancia: Tribunales Colegiadas arcui1a; Fuente: Sfrrlanerio Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXII; Oc de 200§; Tesfs: 11. 26. P.178 P; Página: 2460; 
Amparo directo 5881200,4. 8 N de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel BaráibatConstanlmo. · retario: Julio CésarRam'tiez Carreán. 

Consecuentemente,. . .oco es posible fa, acredftación del segundo de los 
¿). 

elementos que canforma~li ·eriaHdaddel ilícito en análisis. 

lt
1 

.~.'! ;.~l\ \,~;·' 

TERCER Bl~EN :e ... ,Mlsmo     

    

        
   

  

., . .,,    

';,.,~~- l(i)\'1. l'~    

,•:;;,~·~ \:: 1 ¡~': ... :; .. ~,lementos    de 
~:'·}~~ '.~,''! 1_,.._.,,,.i,: 00'    

'.t•J\.1{\f,100 ·;) 
,, lo    

j~i 

 r: 
l 

"'~··; ,, .1 
~~:;:c~~i; CUARTO .í'aLEMENTCX· Ahora bien,      

lX'.·/~   

~;t· una  
'.P r - , 1. '. ¡r'~.f.i: .',.( 

¡ í > se  LA 
) ~ . , ~:. 

;' . FINALIDAD   ya que 

t    
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 . 
. { 1 i 

POSESIÓN DE EsiuPEFACIENTES y p~.~cqTRÓPICOS ~N 
DEUTOS CONTRA LA SALUD. SU NECESAJIAiVINCULACION 
CON LA FINALIDAD. El tipo penal previsto e~ el ~rtículo 195 del 
Código Penal Federal establece sanción para el;~os,edor de alguno 
dE~ los estupefacientes o psicotrópicos señalagos f n el normativo 
193, pero ello siempre y cuando esa posesión~eajcon la finalidad 
~H realizar alg~na .de las conducta.s .prevls~a~¡en.; ·e1 a~ículo 194. 
Para el acred1tam1ento del elemento sub1et110 . s sin duda la 
confesión un medio idóneo aunque por sí sola riJ . ' suficiente, pues 
en la mayoría de los casos en que eUa exista : a ' que vincularla 
ce m otras que estén aparejadas, con la comp . ción de1 resto de 
los elementos típicos de carácter objetivo. Ua, p0r tanto, 
necesario demostrar primeramente los ele to,S de carácter 
objetivo del tipo penal, como son: la existenc· ladro~ el tipo y 
l;:i cantidad de la misma que el sujeto poseía . · transportaba), así 
como circunstancias d~i lugar, tiempo.yocasf' ; deSpué& habrá que 
analizar la existencia de los elementos sub· 's, como sDn el dolo 
y la especifica finalidad, para lo cual es ' ·1ea la confesió'fl del 
inculpado de que efectivamente la pose' . ·e la MevaQa; oo~sigo 
para realizar alguna de las acciones a q e fiere el artículo 194, 
ns decir: comerciar, traficar, intr · cir, ~ ~cétera. En tales 
circunstancias, el juzgador al resol r deb: ~ efectuar un enlace 
concatenado de los elementos obj~Jftíos CQn aspocto subjetivo, y 
c;on todo ello determinar ta ftnat;;atl det i respecto der destino 
del narcótico, no res tan o,,,. ··r tanto suf sole afirmación 
.~i§Jª9a de dicha circunst hcta sin 1s iincu me • s de 
prtJebª. , ' 1: 

Novem:t Epoca.- Primera Sala.~ Sem~rio Juc/ici61 ele la 
1 Oderacíón y su Gaceta.--Tomo: 111, marzo def996.- Tesis:1ªü.7196.-
Vií9ina: 477. i"'i 

Contradicción de tesis 5195; Fntre t ·. 1 
sustentadas por el 

Sogundo Tribunal Colegiado del Quinto Oirc ·jo y el Primer Tribunal 
( :olegiado del Vigésimo Primer Circuito. 11 de febrero de 1996. 
Cinco votos. Ponente Juventino V. Castr~.'.\ y Castro. Secretaria: 
María Elena L.egízamo Ferrer. ~~¡· 

Tósis de .Jurisprudoncia. ! ~. 96. Apro?ª~· .'·p.· or la .Primera. Sala .d~ 
este alto tribunal, en sesron de diects 1s de febrero de mll 

)'~~~~ 
,,....~...,,.. 

• • ... 11 ... 

novecientos noventa y seis, por unanimi : :· de cinco votos de los 
Ministros: Presidente Juventino V. Castflr y Castro, Humberto 
Nomán Palacios, José de Jesús Gudiño Pifj·····. ·.·yo, Juan N. Silva Meza )!, \)l(lb,~ · 

y Oiga María Sánchez Cordero de García 'legas. ,fi~~-

  
  

 <iuRA'ouRf:; c;t:~;";·, 
¡¡ r SUSPROCURA;•u;:,;¡;, r. 
:; \: INVESTIG11"··,,':," .~.~"· 'l~ - . ._,, -· '~ ,.) ' ~ 

_ti :~\ - '.~- •, f' 
. :;· i~11ot. o ES~F.c:> I~·: ,~ .. ·,, 
';, 'e ~'.t.l!J,Qi_'. . , ; , . . • 
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del artículo 168 del Código Federal de Proc~~imlentos Penales en donde se señala 
:~? ~j/; 

lo siguiente: ,¡'> 1~~ 
~!.; ~:y1· 
't ·;,.~;· ... p ,,'~) 

'" ·~ fi l, 
"La probable responsabilidad del inliciaf se tendrá por acreditada cuando, 

de los medios probatorios ~istentes, s~~deduJca su participación en el delito, la 

comisión dolosa o cuJposa del mismo Y¡~º e1sta acretJitada a favor del indiciado 

alguna causa 9e licitud o alguna exctuyt~te df culpabilkJad; .. " 

, :'t~r .¡ 
' 

En una      

     
 

    
   

 
    

   : 

i,.:j 

1.· La forma de interv~~n, sea como autor o participe . 
. ~)/ -:if.1 

j/i;''J~' 
  

    

   artíetilo 13 del Código Penaf Federal, siendo este 

i.ci •· ,. ·_ :: :e: ~ ~ dt~f~~itivo el que especifi as formas de autoría o participación. 

Articulo 13. - Son /tares o participes del delito: 

1.- Los que acue1,n o preparen su realización. 

11.- Los que los realicen por sí; 
~' 

111.- Lasquelo r1~licen conjuntamente; 

~' "' IV.- Los que 10/even a cabo sirviéndose de otro; 

1;'! tfr V.- Los que d~erminen dolosamente a otro a cometerlo; 
~~ ~ 
,,, VI.- Los que .iolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión; 

¡" 
-· · ,·;~;·'.~Cíé~ VII.- Los q~~ con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

:
1 

•·_ - •·. '.:.·cN ·tmplimiento de u~a promesa anterior al delito y 
; ~;V [ :~ ;·: .. ~ (\ C; :) N : 
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VIII.- los que sin acuE!rdo:·previo, intervefgan con otros en su comisión, 

cuando no sH pueda precisar HI resultado que cacti ~uien produjo. 

; 't\ 
'Le·       

   

 

   

 

   

   

   
   

 9 del Códlgl nal Federal. 
~{ 

J" ..  

" ;~ • :f: 

Aquí,   
 

 artículo 15, Fr ,·, nes UI, IV, V, Vt del Código 
,f 

Penal Foderal, la ausencia de dichas justmcant-~ · · a ante su ausen·~ia, afirmar la 
SI 

1.?-f' antijuridicidad. 

'"S111&1é 119@•.,;,¡ 
frl ü!HIH<l•I• hlotlto 

~ 1 . 
~·· "'"!~··~,~...,~ ' 

i'·" 

,:/' 
·#'1'"¡'/.;1'." 'fF .;;:,,. : . ._:, ·• · ~, ,...s '\l 

;tr>~..; .}:~~-' 
C:.. !.:..i 

·~. 
4_..

~r 
!A.ti 

i~ 
?~-. 

Uo la misma manera, se requiere un }uicio t desvalor personal, es decir, 

establecEff la ausencia de cualquier CaLtsa de lncufabmdad de las establecidas en 

ni artículo ·1t>, fracciones VII, VIII y IX del Código Pfal Federal, de donde se colige 
.•• :;¡: 

la importcmcia de determinar si el sujeto activo esjmputable, tiene conciencia de 
',\j,\l 

dntijuridicidad y si le era exigible una conducta div@,tsa a la que desplego, para de 

esta manera y, al constatar en el juicio de desvali; la ausencia de toda causa de 
;~) .. ~. 

inculpabilidad afirmar la probable responsabilidad ~nal del indiciado. 

it¡· 

.•. 1 

-·r·)c1.1r)'0u;~'" ·.· 
. SUBPf~CC!" 1 :~:,:;. !~~ 
_ lNJlt[DTi:_-:/ 

'_' .~ ~ '~ : . ' 
'•¡[)."<[! f,';¡J~ '. : '. 
:· r,•- T¡'',''' ,.. '.' '. 
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de mi representado   

   

   

   
 

 
  

 artículo 168, párrafo tefe~~· del Código Federal de 

Procedimientos Penales, transcrito líneas anteriore~~:~ ,~ 
f J 
·l '}" lf;(' ~1_ 

,i>f• <t 
Por su parte · la doctrina ha señal~'o irespecto de la probable 

responsabilidad penal: .l/ 
"    

     , parece que el 
. 

artículo 19 constitucional,  

 

  

   
  

  

 

  

"1 . 

,,,i~i;ii 
"    

 

  

 

 

      

.~n esta fase         
   

 

    , 
~r 

¿·-
'.';-¡ 

«' 

·
1
,---.,. ,;.,.,,-.1-ci[,·c· -~-- • 

' ' ~. - . ', ..... .! .. 

~:: ~ '. : . i<}~~ua·~as, Femando. El procedimiento penal en México, Porrúa, México, 1996, 16ª. ed., p. 107. 

t;. , , , , Oronof Santana, Ca~os M. Manual de derecho procesal penal, Noriega Editores, México, 3'. ed., 1990, p. 106 
.~. ' '. ) : 
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i1 ·~}t~ •. 

;t ~if /'.~<.' 
"!.a posible responsabililad debe tenerse)~dt comprobada cuando existan :.~;;~~~;:.¡~,~~:~.~;, 

indicios o sospechas que nmÍhagan presumir, iaci~nalmente, que una persona 
lí . ¡. " 

pudo haber tenido intervencióJen el delito que se~ at~buye"3. 
i t \ 
l J!~ ~~ 

 
  

    

   

   
 

  
   

   
 

   el arUc~lo 168, pár.r~ tES.tce.t··.···· 1 del Código Federal de 

Procednrnentos Penales, transcnto con anterioridad~ :, 

A~í.    

         
 

  
 . 

    

   
  

 ;i:; ~ ~ :~:1 ~':'.· 
\.'[¡·,~''· . '" g ~~\ 
\~ / ;z?'""';::Y 

, 

A~:í, si todo lo anterior      
 . ''" . .,..7,r,··~. •:. 

i~:.,: '"" r11 Ull.Ji.üu1ZL. ': 
 por ''S'1Jb~·;ºc'-w~.':~:' 

acreditada    · ~.,::\on ~ 'u 
~ ~·~· 

. ;f~· 
~'.í 
fii 

f.!i decir, que    

    

   
 

 

    
 rS~~'rA/ 

' ¿,;,;;~; ""'";;;"~"'~,:. """;~ "'º~""' '~"" "'"" • .-..tm. """' 5' Ed . 1971, p. 187 '\?~~ .. ~-,} "'.: ~i~., ;~_-.::.; 

.::,,· fkocuRAouRr/, ce1:·'.~'·', 
·' .... sue.PROCURADÜ:;'!·1 
·: ~ INVESj¡jGAC:r)r. i>: 

, .; ORC.~ •: . 
J,JJOAD ESPEC1AL11,1¡-:° 

~ GF;.,L}}~OS ¡:. ~: •u ; ; . 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO llE '"JUDICATURA rrnER,\L 

INSTITUTO FlDERAL DE DEFENSORIA PÚBLICA. 

GROl2AP 
APIPGRIGROllGUlll1276/2014 

INDICIADO: ALLOSTHEN CÁRDENAS ALEllAN 
DEUTO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, 

POSESIÓN DE CARTUCHOS PERMITIDOS 
. Y CONTRA LA SALUD 

NO.'EXP. CONTROL INTERNO: 063/2014 

f:-:f-9-j 
delito prevista por el artículo 15, fracción 11, del Código Penal Federar. ' _.._ 

consecuentemente deberá determinarse su libertaqf1fm términos del numeral 135 
,};{ g, 

del Código Federal de Procedimientos Penale
."":ti ·l.t~ ~ 

ordinal 137, fracción 11, 
;'~; -~ú! 

del Código Federal Procesal ya mencionado. :~: ·;~ · 
~t-: .<; 

"Artículo 15.-EI delito se excluye: ;!; {;: 

~r: lr 
Fracción 11.· Cuando· se demuestre ~ i~fxistencia de alguno de los 

elementos que integran ~:descripción tipica, del~eli~ de que se trate. 

" !~· i·f' 

Para el caso que la Representación 

    

     

 

   , siendo aptica at caso el criteria contenido dentro de la 

te" ai8'aáa número t2o.P.28 P, rcada en el Semanario Judicial de la 

,,.'.?t~ Fedéración y su Gaceta, Nóvena "~be , Tomo X, octubre de 1999, páginas 1297, 

,'~} ·. con el rubro y texto: • [ l 
.,,,~ "LIBERTAD PR~t~' fRA GARANTIZARLA Nó DEBE EXIGIRSE 

' :r'' ~· QUE LA CAUCIÓN ''sEA EXHmfjA EN UNA FORMA [)ETERMINADA". Es 

·r::J;o:. -~,.;::~ºjn,~~rrecto que el.juzgaaor, al con,~der la liberlad provisional del inculpado, exija 

~~~:~ "'·'""~~~ la caución paro gat!lnllzarla, la exhibida en U1lá fOlma específica, en virtud de 

que de una correcta interprefaejfn del artículo 20, fracción 1, párrafo segundo de 

nuestra Carta Magna, la caur{ón debe ser "asequible" para el i!Jculpado y en 

circunstancias que la ley detflrmine, de donde se advierte que dicho precepto 
~1 

además de imponer la obligJción al juzgador de que la caución que requiera el 
~~:' 

inculpada esté al8Jcan<;e df '.éste, también ordena que pqra establecer las formas 

~~ de exhibir esa garantía, se~eben seguir las reglas contenidas en la ley secundaria, 

~~~. como es el Código de Proledimientos Penales para el Distrito Federal, el cual en su 
~···,;~·; ó .. ' . }~ 
~~·~·,:::] artículo 562 contempla l~f diversas formas de garantizar la libertad, ya que señala 
~- ,.,. "" 
~~.¿;': que _la <lªl!PJón podrá cpnsistir: En depósito en efectivo, hipoteca, prenda, fianza 

' ;;., 

~, . per~b~I o ~~eicomiso.~tpe ahí que sea inaceptable que la exhibición de la caución 
Q;, i 

', ¡," 
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' !e=··' · ·.· ~ iiiill!F 
~' 

.1 !.,~ 

·¡! 
. ·.·. --NIA-m. .... 

·*'' ~ . :$ \- l!'lijtitH>t.tfO :f~V.:fí~·_.H 

.')(] exija• í)f/ LJfla f~~ma determinadatporque ~[ ... d ... ~{··.··.e.· ~ultaría discrimin~torio y ~~ría ttl mrnmlA ~~~Htá 
nugatono el benef1c10, ya que fm los asas de ct~e ~I inculpado no pudiera exh1btr Ja 

:~. ,:~ 

Gaución on la forma requerida por e juzgador, Jf.µn 1~uando tuviera la posibí/ídad de 
/ ~1,;1 1'~ 

garantizar sus obligaciones por otro medio distirito §¡ exigido y permitido por Ja ley, 
\:~ ·;) 

no lo haría, lo cual es contrario al espíritu del ~giSJador al establecer el término 
t' 'l 

'asequible' en el precffado articulo constffucion1 sT que por la circunstancia de 

que al inculpado se le otorgue la libertad de exhi~ir I~ garantía en cualesquiera de 

fas formas referidas por el artículo 562 del CódígJJrelProcedimientos Penales para 
¡;,t ij 

ol Distrito Federal, se vulneren garantías individuafs ,~e la víctima, en virtud de que 

la finalidad ele exigir la exhibición de la caución, i f s más que una mera medida 

precautoria para garantizar que el inculpado no ·I' sustraerá a la acción de la 

justicia con motivo de fa libertad .que obtuvo, P,. a na sufrir prisión preventiva 

mientras se le instruye proceso y, que la· forma que sea exhibida la caución 

siemprc::i tendrá igual eficacia para. garantizar al do et pago de la multa y al 

otendíd( > del delíto el de la reparación del daño, . el caso de concluir el proceso 
»• ~~ 

con una sentencia condenatoria definitiva1 ~[que se revoque la libertad 

provisional por culpa del inculpado. Luego , · otf s, conviene resaltar que /as · 

g~rantias que consagra el arllcvlo 20 ~nf ucioi a favor del inOlllpado y de ~''.?f' '"" ~~r 
v1ct1ma del delito no pugnan entre,_S,!,.% por el ~rano, se trata de derech :;'.;,,:··_"~· ,¡fS:~:/' 

lúndamentales paralelos, ya que el el)juiciado paf obtener la libertad caucíon~r::~:.: i ~~> 
puede nlegir cualesquiera de las formas estab/eciJRs por la ley para que de eJa ;i, ':~;;:/~. 
manera se tome asequible ese derecho públ;co qu~tiooe, pero al miSmo tiempo la '" .. ,:· 

."l~;- ,.~,t 'i''"fU n{ 1R~. ,,,,, 
parte ofendida podrá hacer efectivo su derecho en,f ví6 legafcorrespondiente, sin' S~ih .. pr:C~ 11r~~ 

1 ,~,· 
importar la forma como haya garantizado el paf de ese daño el inculpado al ; ,_:·~ión de! [,jlito 

obtener :;u libertad cauciona/". · .~· Ori~ina · 
,,~, 

~\ 
Para corroborar lo antes señalado, con fun~mento en lo dispuesto por los 

artículos 20 apartado 'W' Fra~ciones V; IX y X ~[rato cuarto de la Constitución 
. .~~!!:.::,. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128, i{~acción 111, incisos b) y e) 206, . ·~ 
/.08, 269, 280, 284, 286 y demás relativos del Clt~igo Federal de Procedimientos. ~~~{¿ft:. 

· :·~~Á· /[;;" ~ ,f"c~ 
PenalEis se proponen a favor de mi representado ~i PRUEBAS siguientes: 'i. ~~:~;".;; 

']{ ~~, .. :-.·.:~·,_:,;~J:, ..... ·_;~ 
·~¡:~~.: - . _,-
J' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON5EJO DE lA !VOICATUR/1 ftofüt\l 

INSff'UlO f!.:CiERAL DE: DEFENSOR/A PUBLICA 

, ' - ., ~ 

GROl2AP 

NO. EXP. CONTROL INTERNO: 06312014 

1.   so~ 
    

   
  

   

. .~·· ··~· 
l ',~ 
.-:·~ fi!. 

¡~} if 
2.   

    
 

 

   
  

 Á  ~~l 
¡;,;, t 

3. LA     
  

        
 

   

   

  
 

     

Penal Federal. 

· ·~·):'·:· 4.
-~~J 
· , . 

· L ;J:::, u R:Y:' ;:   

    los r:  

. .I;' . 

~r 
Por lo anteriorm¡~e expuesto y fundado a Usted C. Agente del Ministerio 

Público de la Federaciól atentamente pido se sirva: 
!f:, 
~· . 

fi:".>).·· PRIMIERO:'.'&e)fe tenga por presentada en tiempo y forma en los términos del 

fi,~~~sente escrito forr,f61ando alegatos a favor de mi defendido, mismos que solicito 

(fo~~;~an tomados en c~~ideración al momento de resolver su situación jurídica y decrete 
I~+~' ',~e: •.: ·.~ :1.:1v; 

r.~:~.1 ·el no~e. j~:~~~~o de 0~facción penal, toda vez q~e no se acre~ito los elementos del c~~rpo 
.· del delito: 1~~udiado en el presente ocurso, ni se demostro la probable responsabilidad 

~··,_)~n su:com~ión, de conformidad en lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 15 del 
~;. .. 
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CHOl2AP 

.~·. ~ ,t¡ ·, 11tHJl•HO. HH~·"' 
Código Penal Federal y 137', fracción 11, en relación a f6s :párrafos segundo y tercer'ó nim,;-0~iulle••e• 

. $ i 
dBI artículo 168 del Código Federal de Procedimientos ~naf~s. 

f "t~i 
V ··~ 
~t.: ~ 

SEGUNDO: Tenerme por presentada en tiempQ~Y fo\ma, ofreciendo pruebas, 
·~.~ ~ 

l<is quf) pido se admitan y sea señalado día y hora;'; hábtl de despacho para su 
P1 ·1 
H'.: ·~ 

desahogo; y para el caso de que esta Representación ~pcia~ide la Federación por la 
«I .1' 

premura del tiempo considere no ser posible su desahog~¡. sol~~ito se me tenga a salvo 

ial derecho a fin de que en caso de consignación ante~~, cjJuez, resuelva sobre la 

admisión y práctica de las mismas. 
~- .·~ 

.., 

Iguala de la

! 

4. 

firl 
A 
'R1~ l. 

p,tJl;t:Rl'H.J;.\ l.A AG!"W(ll\ un. 
MIHIS11.:tll0i'U19UCO Lif: '-A 

lo!.ll'llAGlí>N CllN ~l!Sl[lf.Wt:IA 01· 
IOUl\l,.I\ GllEHRfW). 

.~e LJ: 
' , . 

• • , •• -, •• 1 ' 

· .. '•.i 

.J ..... ¡,;·.·;. 
·' · ..... , .. 



PGR ~ " ,,' ) 

·i ' 'l \ ' i ! . ' ¡ ~ . . i 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ' 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. .'; ,•. 

PCiR 
.. ~ t" '. '~-· 

"· _,,., ¡ ,¡.-

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

. , ·:. ... ·. ,, ~~~~~~~~ ~~~MIENTOS 
· ,· DELEGACIÓ.11,)~,~TATAL'.GUERRERO 

AP/PGR/GRcilGU/111276/2014 . 
...... · ····'!\ 

ACUERDO DE FIJACION '~
1

AUCION. 
;~~ \~;f) 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INi:'EJiENDENCIA, ESTADO DE 
GUER~E.RO, SIENDO LAS (15:20) QUINCE H_ .. };/i!. .. j> CON VEINTE MINUTOS 
DEL DIA (04)CUATRO DE NOVIEMBRE DEL A.:' ~p14 DOS MIL CATORCE. -
- - - V l S T A S las constancias que integran J~ ~fesente Averiguación Previa 
número .0.P/PGRIGRO/JGU/t/127612013, instruicl ,~n 

por la comisión del d. ,titf·\· de

licitud de. la Defensora Public · . (jeral la Mtra
que soficita se le conceda e eficio de goz

 aauctón de su defendido, ' petando con el1o la garantía 
constitucional a que tiene derecho debiendo asequible la garantía fijada para 
que esté en posibilidades de satisfacer es erecho; por lo que atento a lo 
anterior esta Representación Socíal de la Fe. ación: - - - - ""' - - - - - - - - - - - - - - -
------------------- CONSIDER. DO.---------------------

Que las constancias que obran se 
advierte que el delito que se le imputa no 
se encuentra catalogado como grave, ra 
Publica Federal la Mtra. Leticia Ands~"· .Contreras, que su petición en donde 

"soHcita se éonceda a su defendido s1~li ·ad bajo caución es atendible lo anterior 
. con fundamento en el artículo 2(),ft'co · tucional y 399 del Código Federal de 
.. Prdtedimientos Penates, por lo gdé est utoridad con base a los numerales antes 
,citados.se fija al inculpado 4l!'l.OSTH. CÁRDENAS ALEMÁN, la cantidad de 
6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 .), por el delito de VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEG . Y EXPLOSIVOS, en su modalidad de 
PORTACJON DE ARMA DE FUEG IN LICENCIA, dividiéndolos de la siguiente 
manera la'~antidad de $4,-000,00 ATRO MIL PESOS 00/100 M. N.) por la 

t. sanción pecuniaria y la cantidad d 2,000.00 (DOS MIL PESOS 001100 M. N.) 
~por_ las posibtes obtigaciones pro9 ·;~ales, así con:io también por _I~ cor~isión del 
/i;·dehto de CONTRA ·LA SAl-UD.~ .. ;en su modalidad de Poses1on Simple del 

,;! Estupefaciente denominado Ca '}1bis Sativa L., comúnmente conocido como 
· ~arihuana, se le fija la cantidad/ . $ 6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 

dividi~r~plos de _I~ siguie~te_ m~.,r~:~· ra $~·ººº·ººº ('CUATRO MIL PESOS 00/100 
M·.N)· pdhta Sanc1on Pecuniaria 'Iª cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS M.N) 

.:'.º ¡,e>,r.j13~ pos,ibles obligaciones p,t-0cesales; lo anterior para que una vez exhibida 
1 o~·aqA0!1e.~~~dad, el indiciado d~~eferencia pueda hacer uso del citado beneficio, 
,IJ:..t:&iebiendo e~hibir dich~ garantí, ~e~ cualquiera de las denominaciones_ e~tablecidas 
~ en el mencionado articulo; a ,.' ·mismo se le debe hacerle del conoc1m1ento a los 

Calle Nicolás Bravo N · . 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (733)1107498. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. 

A.P. PGRIG~O/IGU/1/1276/2014. 
indiciado de merito, el contenido del pr\~ente acuerdo, como lo establece el 
drticulo 411 del código federal de procedir!íi~,ntos penales, atento a los anterior se: 
. · - - .. - - - - ·· - - - - ·· ·· ·- - - - - A C U E R~E),;A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ; PRIMERO.- f)or lo anteriorment~ ::)t~~ fija al indiciado  

 
  

    
   

   
  

r.·~n ~u rnodalida,d   
 
 

   
 

 ··· - · .. - .. · · -- - - - - - - - - - - ~ - - - -
SEGUNDO.- Por l pado, así como a la 

1~efe-~1_s~~ª-.r.~~l~c-~-~E~-d:~~ e~:: =: = = =: = = = = 
A S 1 LO ACOR

VllORIA, AGENTE DEL RACIÓN, TITULAR 
DE LA MESA PRIMER EN FORMA LEGAL 
CON TESTIGOS DE AS DAN FE. - - - - - - - -

SO.\,) 

· -· - .. - - - -- - - - ·· -- - ,

 
;:..'r~-

1 
' Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia(:igé.ntro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Tel.f,~3)1107498. 

, 
.. ). 



PGR 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~ 

PRIMERA AGENCIA INVESTIGADORA. i,'' 

PGR 
1 '' 

A.P. PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPAR~p 
DELEGACIÓN EST~:W~L GUERRERO 
AP/PGR/GRO/IGU/l/x112;76/2014. , ,J¡f ¡q 

NOTIFICACION DE CAUCIO~ .. :;¡, 
/'.\• i;]· 

OI 9-1 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Gue#rer~i(siendo las (15:30) 

quince horas con treinta minutos del dta (04) cuatro del mes diNoviembre del a
' 

2014 dos mil catorce, ante el suscrito Licenciado 

Agente del Mínisterio Público de la Federa91ón, ¡itular de la Agen

Primera fnvestigadora quien actúa legalmente con ,:·~~sti~t de asistencia, 

presentado de nueva ~uenta con las medidas de<segytklades pertinentes 

inculpad ~~ienf\' sus generales por 
obrar en autos, a quien se le exhorta en términos ,qe Ley para que se conduz

. ~··' -~ 

con verdad en la diligencia que va a intervenir y e:lciveftido de las penas en q

incurren los falsos declarantes ofreciendo no me0Jí
1

r, .~bidamente asistido por

Defensora Publica Federat la examinados como 

corresponde: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-1 . ..;,c.,_ - - - - - - - - -, ~ - - - - - - - - - - -.. · .1.r1.f 

.. - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T'.'~"~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· · ... - - Que el motivo de su nuestra compa~iif~ncia ante esta Representación 

· Social de la Federación es para darse por elJ~ados y por notificados del acuerdo 

que.·.···. inmediatament': _antecede, en el···· ~~e.r::~'l~e fijó al indiciado .~J 
~ 

..., 
.. · -

 '..·, \ 

· , \ 

: \ 

e,r.i ~.Y
__ ; 

    
  

  
r.~1 

 manifestando el inculpqlJo de referencia y su defensor, que en este 

I 
Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Co···H(in: ia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

JreL (733)1107498. 
·~' 

l 
;fí' 
~,. 

}i 
<¡~;'! 

I 
'\'{ 
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;: .• tprocuraduria 
. :'¡;dn del Oe!!\r) 'J ~· 

or·· : .'.e Ir 

j¡ 
Calle Nicolás Bravo Núm. 1, C~Íbnia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

j!rel. (733)1107498. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA . 
AP/PGR/GRO/IGU/1/127,/2014. 

;.C 't 

OFICIO: 1607/2014. .f 'lt " 
ASUNTO: SE SOLICITÁ IN~ORME. · 

tr a:;;.,. .~1 

Iguala de la Independencia, Guerrerl 04 ¡ noviemb(~ de 2014. 
~'" . ~::~~-

c. COMANDANTE DEL DE LA g: 
. ~ 

35/a ZONA MILITAR. .~ 

CHILPANCINGO, GUERRERO. l 
~ 

5195 

Con fundamento en lo dispuesto por los ártículof 21 y .. 2, apartado "A", de la 
Constitución Polítíca de.tos Estados Unidos MexiJ~no~, · ", 3º, 168, 180, 206, del 
Código ~e~eral de Proc.edimient,os Penales, y 4.º~ fracci ~ 1, inci~o. A), y 22, de la 
L~y <?rgamca de la Proc~raduna Gene~al de J Rep ltca, sollc.1to a usted, se 

~:~~=::::~;:: .38" 
. f 

·, 

.  
    

 
  . 

f 

. N<:>,Dtitl&> manifestar     
   

 
  
  
 . 

g

,. 'jf], Sin otro particul , . reitero a Usted las·' eguridades de mi más atenta y distinguida 
·y, , ¡•1-Cól'J$ide.ración. 
! ·. !. "~ \. . .. • 

•'! ..... / .. 
' ' > ~ 

. . 

E~ACIÓN, 
ORA. 

,, 
Calle Nicolás B , numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 

Tel. - Fax (733) 11 O 74 98. 

, ¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE §,PNTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIEffTOS 
PENALES Y AMPARO j'~" ~1 : 
DELEGACIÓN ESTATAL .··~ERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INV' ~IGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276. 14. 

OFICIO: 1608/20·14. 
ASUNTO: SE REMITEN 
BÉLICOS PARA SU GU 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 04 de Noviembre d 

C. COMANDANTE DEL 27° 
BATALLÓN DE INFANTERÍA. 
C 1 U DA D. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado "A e la Constitución P 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir sted, lo siguiente: 

INDICIO SEGUNDO: 

. 

INDICIO TERCERO: (14

    
      

    

    

.ryC,~ Aprovecho la oca

l {}f. l .\ ~' r ..• • 1 ~ 1• .~ 
. , . . ·. N" 
;recno~ t: :'

1 
;, . El A DERACIO' N 

, . . ':~'"'l''·'"(t"l.d 
.:v•OOS a ':d .. . ::,.,;,,..--· TI 1IDORA. 
1esunat\Óíl 

:i 

C.c.p. Encargado de la Subsede Iguala de la Poli " Federal Ministerial.- Para que ordene a elementos bajo su 
mando, hagan entrega de los Artefactos Bélicos ant, descrita, debiendo recabar el acuse correspondiente.- Edificio. 

1 ¡ 
' f 

!y 

Calle Nicolás Bra . numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala, Guerrero. 
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SUBPROCUR~ .. 1 ..... ·.· ... IURÍA D,.'coNTROL 
REGIONAL, pfj~CEDIM NTOS 
PENALES Y A,Mi?ARO 

, 

1 

DELEGACIÓ, . . , TATArt GUERRERO. 
• 

1 
" AGENCIA PRI ... · RA i°AVESTIGADORA. 

AP/PGR/GRO :;,.· \J/1/1276/2014. 
¡~¡l'•·' 

OFICIO: 1609 , 14. 
SUNTO: SE . ITE ESTUPEFAClsf'fIE 
PARA SU GU .·· DA Y CUSTODIA.t,yj,:'.,úu· ';' .,,, ., 

f V-:'!~:.}P . "'t,~ . ', 

:~:::;~::::~::::~:~:::::.4 de noV¡ ;mbre de 2014. '' ' 0 4 
) <Gl4 '~O 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
ENCARGADO DE LA SUBSEDE. 
E D 1F1C1 O. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 
de los Estados Unidos Mexicanos, me per , 

. J 

;.f l 
INDJCIO CUARTO: (01)   

    
     

      
    
    

, i'' ~ 

       
    

    
   

    . 1f, 
,,.~ \jf\ 1-.1. !~ .. 1 '·! ~i í .~~ 

·:.:',";;'~'Ap'.ovecho la ocasión para enviar!~ "t:dial saludo. 

-·. 

El AG IÓN 
TIT . 

·.··· l rr·t. - , _,.. 
"" ( ~ • • < 

•• t • ,~ 

J.'. 

~· j 
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PGR REGISTRÓ CADEN~.OE CU,STODIA 
J,.t('i; 

PROCESAMIENTQf~E LOS INDICIOS O 

Averi uación Previa No. 
EVI ·: ·; CIAS , 

PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 

Unidad Administrativa Entidad 
Federativa 

Numero registro (folio o Fecha y 
llamado) Hora 

AGENCIA PRIMERA 
INVESTIGADORA. GUERRERO 1583 03/11/2014. 

01 

02 

03 

04 

06 

{fr.';\·· 1 1 Ll.i' 
, i¡¡'. •. ,"• ', ·,~07 
·orh~=. ~ ... 1, \.. ·~1 
~ .. " . ',.• ..... .\ \ 

PROCESAMIENTO DE LOS 
EVIDENCIAS . 

EGULAR 

EGULAR 

REGULAR 

REGULAR 

REGULAR 

REGULAR 

REGULAR 

,,' '"": ·, ~., .. '~.,.:Ir,·¡.·~ ~··~'~
i\C\1.1~ .. , ·;¡r-..,...,.,.., .. ~ .. , -----< 

REGULAR 

08 

l 
.·~· 

Calle Nicolás Bravtúm. 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero . 
.,¡·: Tel. (733)1107498. 

;~· 

l .l 
,•11;' 

.. ~; '~¡-,::ii , 
;;-\ :...:/ .... . : 
.•, 
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2 de 3 
REGl,TRÓ CADENA DE CUSTODIA 

'f'fli; 
, ~ 

;Ji 
!~: 

PR . ESAMIENTO DE LOS INDICIOS O 

,. 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVID 

-F~tog~Af¡~;-··------SI ~' -~ 
.Vide~~rabaciÓ~-~--slC:J

P~etrica (iian-?s): C~ 

Por escrito: SI ~ 
ot~os: ______ -----sil ~ 

.~ '· 

EVIDENCIAS 

.CIAS. 

NO X 

NO 

NO X 

NO 

NO X 

a) Observaciones: Debidamente emb
1 

rdos y etiquetados en bolsa de plástico. 

?~ 

:~_-RECfJLECCiÓN O LEVANTAMIE. TCI 
----·~--------·,·--···-··--·---·--------#"\~_1.;¡.,·.~~;....:. -----------------~~--. 

a) Descripción de la forma que s~reali~.~~: No 
; l' 5,~ ~- '\)~\-

1f; ·~~ ,-~~:~~ ~~~:/ 

l
l ¡~· g.~(f 

J fü ~~ 

·-------------· . --·--- _.J"' ~ ; <t'e:t: ~.P'-------~,~.?~,----------------,7-:---'bl~~~ 
-----·-------·-·-----------áñ'------------------~~~ 

b) Medidas tornadas para preservar la '. tegridad del indicio o evidencia: No. 

~~· 
~·. 

I~--.·.; ... ~'. 

;~:.· 
·l.!t 

' \•ROC~~\O\?~lt\ e· 
• sun?roc·jfáÓli: 
re'lef1Ción _del Oe 

Anexo dos del acuerdo por el quu se estableciero!'l los lineamientos que deberán rvar todofi los servidores·públlcos para la debida preservación y procesamiento. d 
lugar de los hechos o del hallazgo y de los indiciós, huellas o vestigios, del hech. 'liatuoso, as! como de los insfrÚmentos objetos o productos del delito. --

i·. 

"il·¡_~.· 
t ~ 
;., -·~ 
¡, .,_ 

ft' 
•ilit 
~-
~.~~ 

.¡ ~¡ 
Calle Nicolás Brciy_; o Núm. 1, Colonia ti.;~ ntro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

, Tel. ~3)1107498. 
'.t '~1 
l :~\ 
'(' i:,lt:: 

~l 
l1§i 

iYt, 
1~: 

'~~ 
·:~~-~' 
:;¡t 
: '.\;~ 
:/;~~:: 

ltROCUR/,~·,¡, ~,; '< ,. • 

SUE:P~;c;~: , 
INVE~.; :• ,\ 
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PGR 3&3 
REGISTRÓ CADEN~ DE CUSTODIA 

PGR . '' PROCESAMIENTO ~i .. '.·!;\.'.1:LOS l.NDICIOS o 
·---- EVIDE ·. 'r':iif.'AS . 

l'l\l''.< 1,\,',kl·\(,i'. H\i \.lJ 
!Jl!',l'I:••,"¡;~. ~'." W },~ 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS ¡$ 'fi:: .· 

b) Tipo de embalaje: Debidamente embalados en bolsa de~lás~co transparente y etiquetado. 
B: 1k 

f tt: 
\~! ~'· 

.!f, .·i .. J.'.:, .. 
. i».· ,., 

b) Etiquetado SI~ NO !1• 

.~{L--~-' 
5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIQ~ . VIDENCJAS 

\•l . 
r~~-' 

a) Tipo: vla terrestre. 

b) Condiciones en que se realizó el traslado: Regulares. 

• . -~ 1 • ,/' ~;i~'~ 

6. SE VIDORES PUBLICOS QUE INTERV/ r· .. RON EN EL PROCESAMIENTO DE 
LOS INDICIOS EVIDENCIAS ~¿f ,·., 

¡,!' ,. 
r---------~---,-------;l~C--1,/_' ---i'!+5----------,.----

, 1'. Proceso 

.¡" 
!1" ¡f . 

i¡'i· 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colo,~a Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. ti. (733)1107498 . 

• 1.,~ 

& 
-~'-~ ,.. 
~ 1~. 

-:~· 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

lk 
AP/,~R/GRO/IGU/1/1276/2014. 

§i. ,,.,,,. 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN CON tJ~~NIDO. 
,!~" ·:·1 

En la c~udad de lgu~la de la l_ndependencia, Guerref>. #,'r los cuatro días del mes 
de Noviembre del ano dos mil catorce. k <!/ 

,~:· tiv; 
V 1 STA ~veriguación previ~ fR/GRO/IGU/1/1276/2014, 

instruida contra
en la comisión 
previstos y sancionados por el artículo 81, en relaciqjftc: :· el artículo 9 fracción 11, de 
la Ley Federal de Armada ?e Fuego y Explosivos;,

previsto y sancionado en 
el artículo 477, enr~~lt'>rt\c~ él~'.479, de la neral de Salud; todos en 
términos de los numer~ r~traceióil·U~{l:tipótesis.~·' . o permanente o continuo), 
8º (hípótesi$.de a~ó~ dolosa), 9º párrafo primer<f hi sís de conocer y querer) y 
13 fracción:!.~ (Hipótesis de quien lo realice por sí~/\' s del Código Penal Federal, 

y: ; ~~\(,/!~t 
RESULTAN; .. 

. , . PRIMERO. La presente avertguación pr se inició con motivo de la puesta ra disposición con número de Qficio PFIOFFIC /OORO/DU
l~a tres de noviembre del año en curs ·suscrita po

'· Policías Federales, 
·•· · · médiante e.I cu ar :cC>liÓdimiento : " ... Por medio de la 

, •.. Pf13SF~-.JJ.a/:> perm1t1mos mformar a u~ . tí, <J!le siendo aproximadamente  
  

       
      

    
 

    
 

   
 

  en parte  
 

  
 
 

 
   

 
  

 
 de  

 
 
 
 

    es una  

 
   

Por fo que 
l 

- ' ! 
":~ ,... t:' ·, 
~ ". ,_...,, .. 



se procedió  
   
  

 
   

 leyéndole 
sus derechos en el lugar, asimismo se le hizo s , el contenido del Artículo 20 
Apartado B de Ja Constitución Política de los Esf. · 1: s Unidos Mexicanos el cual 
refhr::re a los derechos de las personas detenidas co · ~es informarle el motivo de su 
detención, es considerado inocente hasta que s · t . muestre Jo contrarío; tiene 
~Jerecho a de_clarar o guardar silencio; en caso de d,¡/glr declarar tiene derecho a no 
mculparse; tiene derecho a. un d?fensor de su ele?~1ó), en caso de no contar con 
uno, el estado se lo proporc10nara de manera gratwti-· .. ne derecho a un traductor e 
intérprete; tienen derecho a que se le ponga en fe .• ocimiento de un familiar o 
persona que desee ~/ hecho de su detención y el 'I, .. · •. ª. . de custodia ~n qu_e_ ~e halle 
en c:ada momento; tiene derecho a que se le pong .;s1 demora a d1spos1c1on de la 
autoridad competente; en caso de ser extranjero ti ',. · derecho a que el consulado 
de su país sea notificado de su detención, res ". f:' .ndo en todo momento las 
garantías individuales y Derechos Humanos.,del rf!s .·o qui~~ manifestó que los 
comprende y los entiende. Se hace menc10n q .. el Pol1c1a Tercero  

 brindó seguridad perimetr, ' tres metros de distancia 
apmximadamente, así como también en ningún ento hubo persona(s) que 
reconociera(n) a las persona de nombre   

  
 
 
 

  
  

. " (SIC).  ·   
. SEGUNDO.... Para el perfeccionamie~t. /di la presente indagatoril·::~¡:· . :f:.)~:)\~~, 

Repr(c~sentación Social de la Federación real·i·z· : i~.f.;sas diligencias, mismas que, en· 1 ;J .'/~(;--:~.1 1, 
su rnornento servirá~. como medios de prueb~J · ar :'.' ,, creditar e~ cuerp? d~I delito yfa g. b];;~, 
probable responsabilidad, entre las que cobr,<. ma /relevancia las siguientes: ~.=:'.~::_' . ·~ ~~ 

~- '">. 
RiA CF\~ 

inforrnativo puesta /' a disposición ~:i'I~'. ~J 
PIF/DFFICF~Al/DGRO/DURl/8a.URll410/2014, de .. ha cuatro de noviembre d~L~p¡ :ic: ~ci~o v 
dos mil catorce. · 1 

Ofic"~J de 
2 .. ·· La retención ministerial

:L. Ll fo ministerial practicada respecto de: ·¡ DICIO PRIMERO: " ... (01)  

  .. " 
~i~~T 

tt~:L.a feHminist_erial practicada respecto de: 1Nj)c10 SEGUNDO: " ...  
  

           
    

, ,;~e 

t~r t~~? 
1 '~'h .PROCUR,\~_~:. ,i, 1,, ••••• 

f' i...SUBP::c:·::\. 
\- l/'llf'" .. 
':~, ·~:.' ,,:,.) '!( 

'HJAl'J :C(;;..,,:, 
F. Df~trr(•.· 



zoy 
···~~. 

P(iJl 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

     
 

        
  

 
 QUE PRESENTA    

          
          

  
 
 

  
 

    SIGUIENTES: 
"     

      
 

   
 

      
  

  
   

    
    " 

~'": e: , i .. l</ .. 
~;~~1tJ16> La T~ ministerial practicad~ r acto de~~- .INDICIO CUARTO: (01)  

   
  

          

  . " 
1   .. ~--- ! '.. • ' • 

' ~· 1 ... ' ·. 

~ctiOS,'~'6':?·. ~? .. ,,!e ministerial practicada re~p . .. )º de: " ... INDICIO QUINTO: (01)  
   

  
         

        
  

        
   Y EL  

  
      

   A  
        

 
    

  
 

  LAS CARACTERÍSTICAS  
         

 " tt 
t!.' ,, .. ,: i o 

k,:;f1.f Dictamen pericial en materia de Fotografía Forense emitido por perito oficial de la 
t§~titución,  

  
  

,. ·~ nc./:1c1A[:N' 
;.~.: L1i".i ;·~¡_;~~q(.IA _.\ 
!J ' •;:~ 3 
: ','"' ':'.'lóÑ 

.~.';; i\QS,i 



8. Uicta1'!1en_ pericial en materia de D,actilo~c~p~· , F· ... º. rense, emitido por perito oficial 
do id 1nstituc1on, en el que se concluyo: " ... Umc .·   

  
" , 1,~ ~, 

: .. -.1~:~cta~:.1:n peric:ial en r~ateria ,~~ Balíst.ica Fo~¡::· .. · s' 1
, emitido por el perito oficial de 

la 111.,t1tw,1on, en EJ que concluyo .... PRIMERA. "L ,  
   

  
 

 . GUNDO:  
    

   
  

TERCE,RA:       
       

  
   

  
  ... " 

1 o .... Uictamen pericial en materia de Quíí!Jica .. · o~nse, emitido por el perito oficial de 
la irn>titución, en el que concluyó: " ... UNI A~~  

        

  
 

 " it •!•    . . /¡i 't1i~, 

.. - .·/ ,f~ , ,, 
11 .·· i .a declaración ministerial del· i iciado , 
quien en lo que interesa manifestó:· .... QUE U 'A VEZ QUE ME HAN ENTERJ\QO 
DF LAS IMPUTACIONES    

  
           

         
 

     
 
 

   
           

     
 

   
        

 QUE  
  

   
  

  
  

 A QUÉ  
  

  
 

     DE LA   
 

        

   

~-· f~ ~¿;J;,· 
t' ~ 01<:1· 

f. ~~·-· ' -
tr;)_"';'.;,. :· 

·.::DtD ES:-·:
~ :~r: IJTO' 

_,_ 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

  
  

      
 SIENDO TODO LO QUE D " ~O MANIFESTAR. ( ... ) ACTO 

SEGUIDO, ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL c.lf LA FEDERACIÓN PROCEDE A 
FORMULAR LAS SIGUIENTES PREGUNTA . :ffA LO QUE EL DECLARANTE 
MANIFIESTA QUE SI ES SU DESEO :·'·PONDERLAS, POR LO QUE 
CONTESTÓ: A LA PRIMERA.- QUE DIGA E ECLARANTE  

 . A LA SEGUNDA.- QUE 
DIGA EL DECLARANTE     

 
       

. A LA TERCERA.- QUE A EL DECLARANTE  
    

    
    

 . A LA CUARTA.- QUE 
DIGA El 'DEClARANTE   

      
        

   A 
ftA ,QYiNTA.- OUE DIGA EL. D ··LA· TE  

   
     

  
 

  A 'LA 0 AVA.- QUE DIGA EL DECLARANTE  
     

    
 

   
     

 AbA. DEC1MA.-QUE Dli!.·:::E·L· DECLARANTE  
   

         
  

  , A LA DECIMA PRIMERA.- QUE DIGA EL  :i·,.¡ ., ECLARANTE  
  

 
 
 
 

 A LA DECIMA TERCERA.- QUE DIGA EL 
DECLARANTE  

 
 A LA DECIMA culRTA.- QUE DIGA EL DECLARANTE  

 
 

. " 
\}~: 

TERCERO. De las c~hstancias de autos de la averiguación previa de mérito, 
•·Serivan medios de. prueba sufici~ntes que acreditan los elementos constitutivos 
c~fc.puerpo de los delitos en estudio, para que esta Representación Social de la 
~a.éfación, COl)Sidere proceden!e el ejercicio de la acción penal contra 

 por su probable participación en la comisión 
' 
( 

5 

! 



del delito de , previstos y 
sancionados por el artículo 81, con el grav, antei-·, .1 s .. egundo párrafo, en relación con 
el artículo 9 fracción 11, de la Ley Federal d J\rnada de Fuego y Explosivos; y 

         
, previsto y sancionado en el artíc ·., Y 77, en relación con el 479, de la 

Ley Cieneral de Salud; todos en términos de lo~nil,nerales 7° fracción 11 (hipótesis 
de delito permanente o continuo), 8º (hipótesis d;:_· a/t.,i i~ón dolosa), 9º párrafo primero 
(hipótesis de conocer y querer) y 13 fracción 11 ( ' p<lesis de quien lo realice por si), 
todo:; del Código Penal h~deral, y: L ~. 

C O N S 1 D E RA N'~- t: 
·~ ~· 

t COMPETENCIA. Esta Representació~ Jo~ial ?_e la ~ederaci?n es 

<.~ompetente para conocer y ,resolver __ la presente!~_-.ª1_._ nguac1on previa, relacionada 
con los delitos de   

, en 
razón de encontrarse previsto y sancionado en 1 · · .· · s federales como lo es la Ley 
Federal de Armas de Fuegos y Explosivos, y LeY Leneral de Salud, y tomando en 
com>ideración, entre otras cosas, que los hechos: .. e nos ocupan ocurrieron dentro 
de l;i circunscripción territorial a la que correspo ·'. e conocer a esta Autoridad, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 14, 1· , 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 'nos; 1 fracción 1, 2 fracción VII, 6 

¡ 

y ·1 GB del Código Federal de Procedimientos P : ·les; 50 fracción 1 inciso a) de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa.·.·; 3, 4° fracción 1, Apartado A, 
incisos b), e) y apartado B), inciso a), 11, fr , 1ón 11, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 102 y 1 á ~e su Reglamento. . 

11 .. CUERPO DEL DEUTO: Para el estudio de: 6U;irpo del delito, estaremos atentoa 
lo e:~tablecido en los artículos 168 y 1,80 . 1 Cidigo Federal de Procedimientos 
Pm1ales, que a la letra dicen: · / -~-~- . · 

"ll.rliculo 168 ... El Ministerio Público ·credltJá el cuerpo del delito de que ,,s '-'"'1 [~ 
se trate y la probable responsabilid del infl};'ciado, como base del ejercicio , .~;~ CA··,~:.)r 
de la acción penal; y la autorida 'judicial, i su vez, examinará si ambos· .. ~~·'.~.:_·· .• ~ ... ·.;·k:_~.:."'_:_ •. ~ .. ~.r.:_t.·~.-~.:~,'~~-~.,i 
requisitos están acreditados en ,,- os. \~~ ·- . ~" 

:JJ. t 
:\f;_.! " • .. ••• ' . •/¿ 
' ,, .,. ..:..·~-· 

Por cuerpo del delito se entl de el conjurf!IP de Jos elementos objetivos o .. ~.·-- ~·::~ 

ext~mos 9ue constituyen~;~materialidad d~lihecho que la leJ! s~_ñal~ ~m<?·n,\D' ., i. 

de/1to_, as1 como los normativos, en el cas~de que Ja descnpc10n t1p1ca~c;,. r·.-'. ,i'. \E'.~ 
f'fJqUJera. ~~ '· t.Uf), lj·· !1; OU(.!:',' '.le O: 

jr : ·/r:."''<~,, l"t';¡J r ·· 
i!" · · · Se1 

La probable_ responsabil~dad d~I indiciado ~ tendrá por acre_d~tada_ ,cuando, . ·. 
de los medios probatonos existentes, se~'fi_ eduzca su part1c1pac10n en el 
delito, la comisión dolosa o culposa del l'/ismo y no exista acreditada a 
favor del indiciado alguna causa de .:itud o alguna excluyente de 
c:ulpabilidad. il} 

~ ~: .. ;. 

FI < :uerpo del delito de que se trate · 'Ja probable responsabilidad se 
acreditarán por cualquier medio probatori 

1
, . ue señale Ja ley ... ". 

'~" '"Artículo 180. ·Para la comprobación de''ll':''uerpo del delito y de la probable 
responsabilidad el indiciado, el Ministeri.; _·,_.!.Público y Jos tribunales gozarán 
de la acción más amplia para emplear( ps medios de investigación que 
estimen conducentes según su criteri~. i aunque no sean de los que 
rnenciona Ja ley, siempre que esto¡~medios no sean contrarios a 
derecho . .. " ~!Jl 

~~1 
En cumplimiento a lo establecido por los artíl.fhlos señalados, se procede al estudio 
del cuerpo del delito y probable responi'bilidad de los indici~os; cor:iq,~~ 

~~; .;1" $t ~;. 
:~f ~··v~~/ 
·"' -~),~~e,¡-~,, 

(~\' ,:_·;~-~~-'..r:~ 
,b . ' 
,;:i ... j :: ·~·:: 

~'.J!DAD ES':. 
:';;,~rrQ'; 



PG'R SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENAl..ES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GuERRERO .e r> A '4-

\.. 1- .. ~ --~ ',¿ .,~ •: ;··''n· ,, ''. ~u 

- •) '""" ~ i ~ ' i t AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

:   
previstos y sancionados 81, en relación con 

el artículo 9 fracción 11, de la Ley Federal de Armadcfde,~ffuego y Explosivos; cuyos 
textos indican: I' .1;:' 

"Artículo 9o.- Pueden poseerse o portarse,f,,1ts términos y con las 
limitaciones establecidas por esta Ley, af al,i de las características 
siguientes: .fü; ,w· 
( ) %' rii· ••• ,~' ~11 

11.- Revólveres ~n calibres no superiore~'~EJ1' .38 Especial, quedando 
exceptuado el calibre .35l.f/.4EJgn1,1m ... " ~i/·'ii 

il:. 

"Artículo 81.;.:.Se $firtt;i(lnafá·con.fJet1as de.. e siete años de prisión y de 
cincuenta a 'dasarentos días multa, a , en porte un arma de las 
comprendi,das en los artículos 9 y 1 O de;; sta Ley sin tener expedida la 
licéneifl correspondiente. · 

;> 

E:11 caso ele que se porten dos .. o más a· a$, la pena correspondiente se 
·8Ufnentará hastti en· das l&/'ceros partes .. . 

'Del análisis de los precepto~. legales 0lras. 
/· integradores del cuerpo del deHto dé Port 

.'s, se desprende que los elementos 
'.de Arma de Fuego Sin Licencia, son: 

:;., J,r,(;'_;i :· -· ·~ JETlVOS. 
~~~,-,\~."{;"> .. ,· " 
" ' . . •. ~ . . ;i 

-~~~~:~;;, · ·· ~)
~ >~ ,:rr. .. 
• ,,--.. '¡,'¡ 

~~' t I ' ,_ti\ '-::~' 

,?--.;: .~ b
·f~ . , r.:ii• , 1L·t 1,>". tk. ,. dt.

2ci'~,,·,1ur:;~. ~; ELEMENTOS,.,~ óRMAi. IVO: 
:~· .... ,".~, ;,~:~~e :.1~u~üt:U1D ~~ .. ' . . y ·.: 
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Con la fe ministerial practicada, entr otras cosas, respecto de: " ... (01)  
    

 
 

 

 
 

 E SUPERIOR  
 

   
      

  
 ACCIÓN DE 
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 A    
 

 CON LAS  
     

   LOS.' SI' NTES    
   

  
  

  
" ~ ~' 

l~c ·~ 

Dili~encia que dada su naturaleza tiene~ ~ena eficacia demostrativa, en 
términos de_I artículo 284 del Código F~~era~ de .~f.l.,edimientos Penal~~· pue~to que 
fuc.:;ron reahz:adas por anente del M1rnsteno Pul .. •.11Jb .. • o de la Federac1on, quien en 
ejercicio de su facultad de investigador del delitj,l,?onforme a lo dispuesto en los 
artículos :21 v 102 Apartado A de la Constitución ltfderal; le está permitido allegarse 
de pruebas, siempre qufl no vayan contra el "''erecho; además, la prueba de 
inspección resulta idónea para llegar al cono .· iento del objeto directo; en tal 
diligencia se observaron los requisitos que prevé'· los artículos 16 y 208 del Código 
Adjetivo de la Materia y Fuero. 

En cuanto al valor que tiene la inspección minis 1 aludida, sirve de apoyo el . 
criterio publicado en el Semanario Judicial de 1 ,; .deración, Octava Época, tomoXI, 
febrPro de mil novecientos noventa y tres, pág' a;¡:so, con el rubro: 

. 'k~: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTA · S'!i.JÍCONSTITUCIONALES DEL, 
EN l..AS DILIGENCIAS DE AVERI UAfóN PREVIA, INSPECCIÓN 
CJCULAR. No es atendible el argum to df{fµn inculpado en el sentido de , .. 
q~e !ª i'!._spección ocular y fe m · isteriaiipracticadas po~ ~/ Minis~~: s~Y\'Ju 
f>ub/1co Federal, carecen de va/o probatqí{(J porque se ongmaron en .. 'ef'·._.,. ~fi~?¿"·' 
período de averiguación y noi,, · eron cotJ./rmadas ni practicadas en el · 2 ·::{. 
período de instrucción, Al re;pécto debe m&l'Jcionarse que Ja Ley Orgánica {t 't~ :"' 
de la Procuraduría General de la Repúblicffe1 en su artículo 3o., fracción·/, 'J¡>:y 
reglamenta las facultades que sobre el p¡a,''.~.icular concede la Constitución .. ~.r~.,·. } 
a! Ministerio Público Federal, para aller};.' ' se medios que acrediten Ja ·~. ,,. 
responsabilidad de_ Jos infrac~ores. El val:~~ d_e medios_ P_ara _bus~ar_~fl11Ul'ít'.Rf~ .. : 
una facultad de ongen_ y emmenteme_nte_~nva!1~~ del Mm1steno ~ubl1co, l~ub·irocurndlíri:i dE 
eo~que de no s~r as1, se en~~ntrana 11pos1b1/1tado para acudir a. IP.,~ ~~ ! ''1 r1 . (' ' 
t nbunales a e_¡ercer la accJOn penatr-~s consecuentemente, a d1cha11

G 11c1c .... el Del!L V 
institución Je está permitido practicar toda ~ase de diligencias tendientes a Ofic11r1 de 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito ~~.~···.a responsabilidad del acusado. 
I )entro de tal potestad se haya la prueba '. ~ inspección, la cual puede ser 
fa más convincente para satisfacer eli :~onocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto ft'hecho que debe apreciarse, la 
que puede recaer en personas, cosas o fi/i¡¡ares, y su práctica corresponde 

a. lo~ (uncionarios <~f!I Ministerio Públ1.f·'·".,.
1 

en las dilig_en_cias previas al 
u1erc1c10 de la acc1on penal, otorgan ,o Ja Ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por lo que no .. .. ~ requiere que sea confirmada o 
practicada durante el período de instruca n ". 

~s~ unno en la tesis sus~entad~ ~or el Terc1.~.Tribun~I Colegiado d?I Sexto Circuito, 
v1s1bk~ en el Semanario Jud1c1al de la ,¡.~erac1on, novena epoca, tomo 111, 
co~respondiente a Junio de mil noveciento~~oventa y seis, página 855, publicada 
bajo f!l 1:ítulo: W · 

'~~ ,.,y; .• 

/.i; 

.,!\ 1 '1· 

·_ .. ; 

RAOUP.Í!'~ 
ROCu~· ... ·. 
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~EL'' 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PGR PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 1 ·· 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO //((/
1
; -fi205 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. )-/ 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR EL MINISTERIO 
PUBLICO. POR SER INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE ADEMÁS 
GOZA DE FE PÚBLICA, SE PRESUME CI TO LO ASENTADO EN 
ELLA. Es inconcuso que lo asentado en el . .a levantada con motivo de 
la inspección ocular, practicada por el age t~del Ministerio Público, se 
presume cierto, sin que sea óbice para ello, u~ no haya sido firmada por 
la persona que se encontraba en el lugar '~· rie se practicó, pues debe 
tomarse en cuenta que el Ministerio Público is iha institución de buena fe, 
que además goza de fe pública." ~ f:1

• 

Así como con el dictamen pericial en m'el".' de Fotografía Forense, 
practicado por perito oficial, respecto del armamtt,fedatado. 

Admiculado lo .a~r\o~, Ol)n\,61. dittamerf .. · ," icial en materia de balística 
forense en el qu~~~e'.~q~~. érl'lre'ottas cos¡s,, .. us: " .. .PRIMER~:  

    
        

 AfENTO A LO ESTABLECIDO EL A~TÍCULO 9, FRACCIÓN 11), 
DE LA LEYFEDERAL DE ARMAS DE FUEG EXPLOSIVOS VIGENTE ... " 

y;'' ' , ,. 

Experttpias q~e teúnén :t0s requisitos pre\/ls 
1 

en los artículos 225, 234 y 235 del 
~ Adjetivo de la materia; puesto que fi"'- on practicadas con las operaciones y 

:.:•experimentos de su ciencia, ·eKpresando echos y circunstancias que sirven de 
· fao(;llame .. 9Jp a su opinión; ctc:Jn"C)b cumplí a lo establecido en el artículo 234 del 
,,¡@<"~~~~-~i!tto procesa!; pqr tanto; .deb . . v?l~tadas por su Señoría en términ~s 

''.f;:~: ''Q.~ a~l~ 288 del Cod1go .:Federal 'Pro .. d1m1entos Penales, conforme a la tesis 
~t\¿&··\ll¡2o. ~.:.~e Segundo Tribtmal Co1 . iados fe1 sexto Circuito, visible en el Semanario 
·,:~;~~.(;,~d~cial dé~ la Federación y su ~eta, m~tna época, Tomo 1, de Mayo de 1995, 
'~';>' /~11; pagina: "'27t, la cual texttta4men~.Señala: ~r 

. .,.~ é "P~ltos~ \fALO~ 'DE." .. sus Dt'CT;jtENES. El juzgador disfruta de las 
• 

11
: •·riFlflf!S¡;., rimpl~s _facultade~ f!Bra 'iialorf los dictámenes, in?luso de los de 

;,., D'i:. L :;\ :í · · caráGfer CffJfft1fico$ y s1 bien es ve!f ad que la~ partes tienen derecho a 
rP.Cí\O~. ~·J • designar el suyo, owando no lo bad,é,.n y no ob1etan durante el proceso el 
vi~:lc: -~'!·'..~ ·~ dictamen del perito oflaíal, láeifamé'e se han C()nformado con él" . 

.,;..,,~""'".í(~í como· ~ .. diver$a emitkls por ef Seg~~º Tribunal Colegiado deñ Segundo Circuito, 
consuliable en el Semanario Judicial d~',1fa Federación; octava época, tomo X, octubre 
de 1992, página 404; que textualmente.&~tablece lo siguiente: 

\~( 

"PRIJEBA PERICIAL, OPINlótÍ.ttCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO 
DEL JUZGADOR. En tratándoj? de la prueba pericial, es obvio que si el 
juzgador se auxl1ia de un expe¡~t en determinada materia, gozando además 
de libertad de criteno para o }garle el valor convictivo que merezca, lo 
verdaderamente importante ah;; na/izar el dictamen, será la opinión técnica 
concreta y no la extensión,1 a.pliación o detalle de todos y cada uno de los 
sistemas, métodos, procedim ·. ntos y demás movimientos y pasos seguidos 
por el perito, pues al fin de · · uentas, dicha opinión técnica concreta, es lo 
que resulta real y /egalment comprensible para el juzgador, no conocedor 
de la materia motivo del di1amen". 

l' 

, El segundo de los ele"entos materiales del cuerpo del delito en estudio, 
  

 
 

·~>:; 
~:~:"-.: ',. 
~: • .r~:. ~ 

' " 

-· 9 
'' . 



   n número de oficio 
PFIDFIF/GRAl/DGRO/DURl/8a.URl/410/2014,  

  
 mediante el cul. hacen del conocimiento los 

sinuientes hechos: " ... Por medio de la presenten Apermitimos informar a usted, 
quo siendo aproximadamente  

  
 

   
     

 
 

  
ya que  

  
 

   
 

   
  
  

   
 que se le       

  
   
   

  
  

 qu·e· . ' 

 
..   

    
 

  
  

 encontrándose   
   

     
          

   
         

   
   

 lfJ.X.~p,<:!oly ., , . 
sus derechos en el fuga~~ a~imism~. se le hizo sab~fjel co_ntenido ~el Aitldq_1~!<f&-.· 1\: \ \ ;! .'l 
Ap¿rriado B de la ConstttucJOn PolJf1ca de ~os Estadjf. LJ_mdos Mexicano~ e1.:~1Jt/Vi;Du1:> ,·i: 
refiere a los derechos de las personas detemdas comtps mformarle el mofrvo;-da.·su. . · ; 'i ! 
detención, es considerado in~cen~e hasta que se f~muestre '? contrario; tiene.~- , : ,J,~ ~ 
deredw a de_clarar o guardar s1/enct0; en caso de decfJ[ declarar tiene derecho a no 
mculparse; tiene derecho a un defensor de su elecc1· . , en caso de no contar con 
1!n?, el esta~o se lo proporcionará de manera ~. ratuita~~ .. ' .. 'ene_ d~recho a un tradu_c_tor e 
mterpreto; tienen derecho a que se Je ponga en . noc1m1ento de un fam1/1ar o 
persona que desee el hecho de su detención y el Jud "'de custodia en que se halle 
en cada rnomento; tiene derecho a que se le ponga : ·: demora a disposición de la 
autoridad competente; en caso de ser extranjero tie ,:,·.·~derecho a que el consulado 
de su país sea notificado de su detención,~ resp ~ ndo en todo momento las 
garantías individua/es y Derechos Humanos del m'.fno quien manifestó que Jos 
c?mpcende y los entiendf!. ~e hac~ menci~n quf¡;el Policía Tercer

mdo segundad penm .• et~t .. ·.·····~ .•. iª tres metros c/_e dista. n. 
omo también en ning~n \· .. mento hubo pe¡sona(s)~r.-~,~.: 

.. ,.. . 'it'1' 
~ ~~; 
:~~ ' ~;;~.;,_:::::,· 

:f.~.~ ,~,:~~: 
~ . ,_....... . 

~OCURADur,L'' ,, : ·. 
'SUBPRQr·; :::.': <'. · 
,¡i.,.INVf:S! 
' 

•1rnGAD fS' 
:Dq.t_:( 
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reconociera(n) a las persona de nombr

 (SIC). · 

Instrumental que adviette valor probatorio de indic· 
Código Federal de Procedimientos Penales, al e 
medios de convicción, acorde con el criterio s 
Tercer Tribunal Colegiado .de:l Cuarto Circuit 
Federación y su Gac~. nc>Vena :época, temo 

n términos del artículo 285 del 
ntrarse corroborado con otros 

nido en la tesis IV.3º.4 P, del 
·del Semanario Judicial de la 
iciembre de 1995, visible en la 

página 551, que ~e: ' · · 
"PARíE. .. }NFORMATIVO DE LA PO ÍA JUDICIAL, TIENE EL 
CARÁCTER DE UNA PRUEBA INSTR 1 'ENTAL DE ACTUACIONES. 
Ló& .. llamados "parles'' de informa .· n policiaca no constituyen 

· dor;umentos públic;os, por no reunir J, aracterísticas de publicidad, ni 
rJGhtener los reqafsitos extrínsecos de .. ,, hos medios de prueba, tampoco 
aeben valorarse como documentos i ·dos, dado el ejercicio y carácter 
de quienes los suscriben; por lo qu , . .nsiderando su calidad sui generis, 
por tratarse de una pieza fnform va,' {;fue forzosamente se integra a las 
constancias .del procer:Jlmiento,. , be , ~timarse como prueba instrumental 
de actuacibnes y valotars · de · cuerdo con su corroboración o 
concordancia en autos." 

. Parte i~formativo que fue .. idament,;ratificado por sus suscriptores ante la 
.os .if~ .•. Represeritación Social de la deración,·tt~eben ser valorados como testimoniales de 
~.~:~:·(·'.Jp~ hechGs que en los .. l])i mas se refi ' n, tal como ha sido sostenido en la tesis 
~:.:~~~~*lada, emitida por.~~f Pr.irner !~ibu ,1 Colegiad? del Décin:io Primer Circuito, 
'k\' ,~)~~ultable eri ~anano Jud1c1al . ·la Federación, octava epoca, tomo XIII, de 
tl · ·~>j(tr1lio de 1994, página 587 t con el rubr • · texto siguientes: 
J : 

\_j -~ .;>" " 
.~, {:~:. :f'lfNFORMES l'OLtCÍACOS ff... 'IFICADOS POR AGENTES DE LA 
\i» ... l. AU'mRt.DAD. DEBEN VALOR SE DE ACUERDO CON LAS REGLAS 
"~.,."'·,,_,~+~~~A PRUEBA T~STli L. .La ma?ife$taci~n .de los a.g_entes 
~~.· ~~: .'". :, 1 .. 1aprf}~~o;es, contemda 'E!n el. ,; rte mformat1vo q_ue rmd1~ron y rat~f1caron 
11.:1 "; '· - ánte'e1representante social, a'. rea de que localtzaron cierta cantidad de 
\\";si_:.c! ;;::·"';'estupefaciente en un autobús e tránsito y que al interrogar a algunos de 

los pasájeros; éstos teconoci hn llevarlo consigo, pone de relieve que los 
citados agentes conocieron ~or sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter de testigos pres , , 'Cía/es, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos de 7 dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y n acionarse con los demás datos que arroje el 
proceso, para decidir en .• uanto a la responsabilidad penal de los 
acusados". J 

Testimoniales que tien~ valor de indicio, en lo particular, que les confiere el 
artículo 285 del Código Federa#C:te Procedimientos Penales, al emitirse con sujeción 

;i!~ ...... r.r.'e. quisitos .establecidos ~.' n el artículo 289 de~ mismo_ Códig~ .. al ha?er sido 
p~tos por personas queJpor su edad, capacidad e 1nstrucc1on, tuvieron el 
'lférío necesario para juzgai¡ el acto, así como por el hechos de que se estima 

t~nen' independencia en su posición y consecuentemente imparcialidad, aunado a 
q\te su intervención se debió al ejercicio de las funciones, por lo que sus atestas se 
ettlfnan d~ .. caji,dad ya que provienen de testigos que conocieron los hechos 

. - -·¡:.í'.~l~. 
·:, . 
:r.:t >'~ 11 

),,.~"" 



dirf)ctarnente; además, el hecho de que se trata es susceptible de conocer por 
rnedio de los sentidos, que los testigos conocieron por sí mismos y con motivo del 
ejercicio de su función, aunado a que sus declaraciones fueron claras y precisas, sin 
duda ni reticencias, sobre la sustancia del hecho y sus circunstancias accesorias sin 
que de actuaciones se advirtieran datos que evi 1.cien que sus declaraciones 
fueron emitidas por inducciones o referencias de o,,""~ ni impulsadas por engaño, 

,'.·~:¡·' .r.. ; 
error o soborno. .·• ~,~ '~~ 

\;~ 11f
E~ íi:m·cern de los elementos de carácter nor~ti\/

 

,?\:. ;~~ 
"Articulo 24.= Para portar armas se requiere ·~ ~ífencia respectiva. Los 
míem?ros del Ejército, Armad~ _Y Fuerza Aér~a i~ifJJan exceptuados de lo 
antenor, en los casos y cond1c1ones que senallffj /Js leyes y reglamentos 
aplicables. .~· · . 

Los integrantes de las instituciones policiales'·:¿' 
Dist1ito Federal y ,municipales, así como de 
seguridad, podrán portar armas en los casos, cq 
establecen la presente ley y las demás disposic ·~ 

Artículo 30.'· Corresponde a la Secretaría de t 
salvedad señalada en el artículo 32 de 
suspensión y cancelación de las licencias 
como su registro, control y vigilancia. 

erales, estatales, del 
servicios privados de 

iciones y requisitos que 
es legales aplicables 

efensa Nacional, con la 
a Ley, la expedición, 
ortación de armas, así 

Por c:onsiguiente,   
   

  
 

   
. /' 1~\ 

.,;:l... ,w~· 
/.\sí pues, los medios de p¡ú'eba detallad<?~. que valorados  

 artículos 284 al 289 ~el_ Código P~pe~imientos en cita,   
      

        
        

   
   

   
     

       
    

 
'. .Vjj} 

Ln efecto,  
   

   
  ~   

    

   la misma 
 . : ';:' 

I' 
:§' 
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Tiene aplicación, la tesis 1ª/J.23/97, emitida por la Pr\tn~ra Sala de la Suprem~ 2 O? 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el;~i;@:~manario Judicial de la "' & 

Federación, novena época, tomo V, junio de 1997, J'1l9,J~lia penal, página 223, del 
rubro y texto siguiente: ./ ;'.!}}fü 

/ ~(~~'.~l 
"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, E.':,:· 'ATERIA PENAL. En 
materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fá " , porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya lº ara probar, sino para 
presumir la existencia de otro hecho descq~. )do; es decir, existen 
sucesos que no se pueden demostrar de man :ra.:·. · irecta por conducto de 
/os medios de prueba regulares como I nfesión, testimonio o 
inspección, sino sólo a través del esfuerzo ,,. A< .J1zonar si/ogísticamente, 
que parte de datos aisladQs. que ~e enlazar}!/ ··. tre sí, en Ja mente, para 
llegar a una conclusi6n~ ·· "'-¡:,.,. 

·. .· 

     81, en relación 
.con ef .articulo 9 frapción Hl de la Le ' Federal de Armada de Fuego y 
E){f)ioslvos. ' 

_ BJ ~EDITAC1ÓN DEL CUERPO t;>E , , ITO DE CONTRA LA SALUD, EN LA 
>/'MOOALIDAD DE POSESIÓN SIMPLI: , 'E . ARIHUANA, previsto y sancionado en 
: et•artículo 477, en relación con et 47 en tención al artículo 474, párrafo segundo 

t" .fracción tV, inciso a), de la ley Gen,t'ál de_ alud, cuyos textos indican: 

,f ; . ; "Artí~ulo 474.- Las auto · ·· ades e seguridad pública, procuración e 
irnpa~ión de justicia, í com ·. de ejecución de sanciones de /as 

~~~~~?'(-, . enfidaaes federativas, . . erá~' resolverán de los delitos o ejecutarán 
r · , laS'.:$iJiJciones y me,,~~·'- s de s uridad a que se refiere este capítulo, 

c~ando Jos narcóti.c~p:tob~eto d .1os mismos esté~ pr~vistos en la tabla, 
siempre y cua. ndo ···cantidad di. que se trate sea mfenor a la que resulte 

,tigaciOfl 

de multiplicar p i/ el monto <fe /as previstas en dicha tabla y no existan 
elementos su .. tes para pre ·mir delincuencia organizada. 

. . ~ 

Las autoridades federales co ocetán de los delitos en cualquiera de los 
ciitsos siguientes: 

;!}mtF,,.1?,:j 
l. (. . .) $ ' 
IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de 
la Federación: / 

!f 

a) Prevenga en ef conocí·, /ento del asunto, o ... " 

"Artículo 477.- Se apli ' ·· rá pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días mu/, al que posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla en ?antidt. ~· infe'.ior a la q~e r~~ulte de multipli~ar por mil las 
previstas en dicha t .. la, sm la autonzac10n a que se refiere esta Ley, 
cuando por /as ci .. 'unstancias del hecho tal posesión no pueda 
consic:terarse ~estifada a comercializarlos o suministrarlos, aún 
gratwtamente... ,f 

~~ .· ·:; /' 
t~:~'ArtícÜJo 479.- Para /os efectos de este capítulo se entiende que el 
~'" Warcótíc;o está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, 
~-- Í;uandb la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o 
~, .. preparaqiQJles no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

13 



Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 

Narcótico Dosis máxima de consumo ersonal e inmediato 
O pin 

-·----· .. ---------- ···------------------
Diacetilrnorfina o Heroína 
Cantiabi~; Sativa, Indica 
Mari9uana 

---- ··---------------··------- --·-----+1-------4;~~--------------¡ 

Cocaína 

IVIDIVIA, dl-:34-metilendioxi-
ndirnetilfeniletilamina 
--------------------------------
IVletanfetarnina >?í. 1 

_ _______ _ ______ ___ _ ___________________________ "';("'-:.. ~~;i;.:.~: ____ _,

i;i ,, 
Del análisis de los preceptos legales trascrif"' 'se desprende que los elementos 
inteqradores del cuerpo del delito de tráfico de t. .ocumentados, son: 

:.~¡ 

<.ll)

b)
!(·~ 

,;~ ·'íi· 
ELEMENTO~'~NofATIVO: 

i;/' ·';il'i; 

~~)  

S'. ~.
-:.:.~ ~

Cor~ ~;:¡¡ lé ministerial respecto de: f CUARTO: (01)    

     
    

          
 " ~-

.tf!fo 
Dilini:~ncias que dada su naturaleza tienenp1e;'1 eficacia demostrativa, en términos 
del artículo 284 del Código Federal de Proce ·· '. ientos Penales, puesto que fueron 
realixadas por agente del Ministerio PúblicQ d ila Federación, quien en ejercicio de 
su facultad de investigador del delito, conform1

. i a lo dispuesto en los artículos 21 y 
·¡O:? l-\pa1tado A de la Constitución Federal; :-1~- • stá permitido allegarse de pruebas, 
siempre que no vayan contra el derecho; at1 '. -ás, la prueba de inspección resulta '"', 
idónua para llegar al conocimiento del objeto ·. _ ecto; en tal diligencia se observaron 
los ~Hquisitos que prevén los artículos 16 y 2(j del Código Adjetivo de la Materia y 
- . ¡- uen i. ,,0 1 _ 

&- , - '( 
~ . ~e 

'
... ~~-

;' . . f. ~-t __ 4_'_~ 
' ·i~· 
.~. ~;~-_{ 
(; g~ocüR>.oÜpi,\ e:. 

&SUBPROCUR':, · 
~ INVESTIG1:. ':_- .. 
·,,·,. 
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. ..;;. 

E~ c~anto a_I valor que tiene la in_specc_ió_n ministerial alu~i;taj sirve de. apoyo el f: 2 Q 8 
criterio publicado en el Semanario Jud1c1al de la FederacionJOctava Epoca, tomo XI, 
febrero de mil novecientos noventa y tres, página 280, con"~I rubro: 

;f ·~ ···¡, ¡,,. 
"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CON/rltuc10NALES DEL, 

EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN #>RÉVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR. (Texto ya transcrito) ;kf:j 1l 

·:f,¡f· )L 

~s~ como en la tesis sus~entad~ ~or el Tercer Tribu~~I Cq).·egiado d~I Sexto Circuito, 
v1s1ble en el Semanario Jud1c1al de la Federadi6n, ;1novena epoca, tomo 111, 
correspondiente a Junio de mil novecientos novenj y iéis, página 855, publicada 
b . 1 t't 1 , .. ,¡... ·)i·~· aJO e 1 U o: <i)~ iJ;: 

' . ,. : (¡~~.;· :~~j 
  

   
    

 {Texto ya transcnto) .:~f? 
if." 

Admicblado lo anterior,· con el dtctamen 
, que se,.concluye: 
· 

.liT • 
ri en matetia de Química, en el 

Experti~ que reúne los requisitos prev: s en los artículos 225, 234 y 235 del 
Gpdigo Adjetivo de la materlá, pue&to .~l · . eron practicadas con las operaciones y 

•if ,re~perimentos. de SIJ_ c!~ncia, :expresa~~.:tí ... s hechos y.• circ~nstancias q~e sirven de 
, ,. · ,rupdamento a, su optrnon, dando cutgl1 ~ ,:.hto a lo establecido en el articulo 234 del 

orde~ieñ~proée'Sal; por tanto, '''be }ser valoradas por su Señoría en términos 
· del artículo 28.8 del Código Fed ·de ,,focedímientos Penales, conforme a la tesis 

,Vl.2o. J/3,. de Segundo "I:"ribunal(i. , egia '·Qs del sexto Circuito, visible en el Semanario 
Ju.dicial de .Ja Federación y . ,fJ GaCét }novena época, Tomo 1, de Mayo de 1995, 

· · · página: 272; la aual textuat hte señal ;·"·1 

'ÁMENES. (Texto ya transcrito) 

uA .. gí'oo.mo 'la\:.diversa emitid~ por ~l-~S.,~·undo Tribun~~. ColE:}Qiado_ deñ Segundo Circuito, 
~\::·~coon~te en el Semanario Judic1 ;;. e la Federac1on, octava epoca, tomo X, octubre 
)eí·J\c~e :1992{:.1J1@a 404; que textualm~<·· e establece lo siguiente: 

n";es'j~~~;(\é.;•"PRUEBA PERICIAL, OPfN.¿iN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO 
DEL JUZGADOR. En tratátj_tJose de la prueba pericial, es obvio que si el 
juzgador se auxilia de un experto en determinada materia, gozando además 
de libertad de criterio par(! ctoigarle el valor conviotivo que merezca, Jo 
verdaderamente importanté· al analizar el dictamen, será la opinión técnica 
concreta y no la extensiórj~ ampliación o detalle de todos y cada uno de los 
sistemas, métodos, procf!dimientos y demás movimientos y pasos seguidos 
por el perito, pues al fir(de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo 
que resulta real y lega/Jflente comprensible para el juzgador, no conocedor 
de la materia motivo dfi,I dictamen". 

2~~ ' 
t~~---\ 

f\L 

15 

··.':{ 



oficio 
Pf!OfF/CRAl/DGRO/DURl/8a.URl/f10/2014, de fecha tres de noviembre del año en 

, r ~i.'.f: ·;\r'.. 
Instrumental que advierte valor prob,atorio e\; í~picio en términos del artículo 285 del 
Código Federal de Procedimientos Penale~, ~li encontrarse corroborado con otros 
~-~edios _d~ convicción, _acorde con'' el crite"io ~ostenido en la te:sis IV.~~-4 P, del 
1 ercer T nbunal Colegiado del Cuarto C~uttp, del Semanario Jud1c1al de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tortJ,oOCL diciembre de 1995, visible en la 
pá~~ina 551, que dice: K 1~, 

~/.:~ ... tt., 
'"PARTE INFORMATIVO DE LA PCW.-f€1A JUDICIAL, TIENE EL 
CARÁCTER DE UNA PRUEBA INST~NTAL DE ACTUACIONES. 
(texto ya transcrito). \1, ~l; 

. ~j.;, #~· 
Parte informativo que fue debidamente rati~~ffo por sus suscriptores _ante la 
Hepresentación Social de la Federación, debe · r valorados como testimoniales de 
los hechos que en los mismos se refieren, ta ·· mo ha sido sostenido en la tesis 
<'~islada, emitida por el Primer Tribunal Col ado del Décimo Primer Circuito, 
con:•ultable en el Semanario Judicial de la Fe ación, octava época, tomo XIII, de 
junio de 1994, página 58'/, con el rubro y texto uientes: 

  
 

 (text .. ' '·to ·ranscrito). 
¡~·; .. 

t.'~:· 
Testimoniales que tienen valor de indicio,._.· , lo~r_:_,articular, que les confiere el artículo 
?Bb del Código Federal de Procedimie .. 's P • <ales, al emitirse con sujeción a los 
requisitos establecidos en el artículo ~ _/del_ m:¡.pio -~ódigo: al haber _sid? expues~P;~ 

 
   

 
 

  ,,,H.· 
&'?·\:~. 2~~ 

t;~~;, .. ~· ,;(, 
~ .:¿_~.=~)'.:~ .. 1· 
. '<Z:~-i~~f. 
J .. ,,/ · ·:·: 
. . · '.; 

t:).:~ ·,. '. 

El 1te1rcero de los elementos de carácte~}pormativo, consistente en ¡R \ '. : · E r; 
: ... : : :. r; i_ 

:J~i:'J y Si 
     artículos 235, 23IDfü:ir..:; Je lm 

3bB v 369, de la Ley beneral de Salud, cuyo t:~~o refiere: 
~~'''" 

"Artículo 368,·· La autorización sanitariles el acto administrativo mediante 
< !/ cual la autoridad sanitaria compelerill. permite a una persona pública o 
privada, la realización de actividades re .cionadas con la salud humana, en 
los casos y con los requisitos y mod idades que determine esta Ley y 
demás disposiciones generales aplicabl(fj>. 

t\~ 

.~'. 
f as autorizaciones sanitarias tendrán l~I carácter de licencias, permisos, 
registros o tarjetas de control sanitario. ~l 

~·· , 
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"Artículo 369.- Las autorizaciones sanitarias ~,(ftrán otorgadas por Ja p 
9 

t) ~ 
Secretaría de Salud o por los gobiernos de las elld··.ªdes federativas, en el \.. 1-,, : : 

ámbito de sus respectivas competencias, en lo : t~rminos de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables .... " ~·,. 1\;: 

{í; ,; 
"Artículo 235.- La siembra, cultivo, cosecl]d;}. ef~boración, preparación, 
acondicionamiento, adquisición, posesión, cqÍn~rcio;,},transporte en cualquier 
forma, prescripción médic~, suministro, em.p \'. leo,,~§.uso, consumo y, en 
general, todo acto relac10nado con estul}efa0¡1/jmtes o con cualquier 
producto que los contenga queda sujeto a: ~V ,Y.':'i 

,:: .)!:.;r 

r . .J b1 iA? 
J. "'( 

Los actos a q~e, .. rete~ •• AtJícu.io sl~:.Jibdrán realizarse con fines 
médic~s y '_rc;ifÍ(I~!$ y '.l'eqóerirán •· aufº1'jción de la Secretaría de 
Salud.. l ,·r . &J 

De los,: PrecetPfus legales antes aludidos, se .f; 'sprende  
   

 
  

  
     

     
 . . , 

;. .t:F' : . . . . . ·.• . ,¡ ·'f 
rQ.9n los medios de prueba de 'ilch)S, y,~ue. valorados atento a lo dispuesto en los 

k'· . a~ículos 284 al 289 d_el. Có9J Pioc1d~ientos en cita, seg~n la natur~leza de los 
;\*N·'':J<béchos y e1 enlace lógico y naturat f'dás o menos necesario que existe entre la 

· . , 
., . ,
:'..>¡ :
:,·,'\:¡ :.

'· · ·• 11

.:::-· 
· 
;, ¡i;., 
'.(!che 

.,;r·¡···; . .> 
'1f"' ·4·J < 

. ~ ' (. '~( 

e~i.i;:. 1:11 efecto, vatorani:fo en conjuqto  
  

 
 

   
 
 

 

Tiene aplicación, la tesi~:·1ª/J.23/97, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la 
~~.~ración, n~ve~a época, tomo V, junio de 1997, materia penal, página 223, del 
tupto y texto siguiente: t .. ' . 
ti "PRUEBA .INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MA TER/A PENAL. En 
•· materia pen9Í, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 

acredi~~º.: que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para 

1~: 17 



presumir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen 
sucesos que no se pueden demostrar de manera directa por conducto de 
los medios de prueba regulares como la confesión, testimonio o 
mspección, sino sólo a través del esfUf!llO de razonar silogísticamente, 
que parte dE~ datos aislados, que se edfagan entre sí, en la mente, para 
llegar a una conclusión". l ·~. 

en 1~i artículo 477, en relación con el 479, d . I~ Ley General de Salud. 
'' -~ 

illt PROBABLE RESPONSABILIDAD ~~NAL. La probable responsabilidad 

 artículo 81, en 
rel211 .. :ión con el artículo 9 fracción 11, de la "ey Federal de Armada de Fuego y 
Explosivos;   

 ·artículo 477, en relación con el 479, 
de la Ley General de Salud; todos en tér ;· · os de los numerales 7° fracción 11 
(hipótesis de delito permanente o continuo/. 8º (hipótesis de acción dolosa), 9º 
párrafo primero (hipótesis de conocer y q uerf~ ·:y 13 fracción 11 (Hipótesis de quien lo 
realice por si), todos del Código Penal Fed,r1.· I; se demuestra hasta este momento 
procesal, en términos de los artículos 280,l211, 284, 285, 286, 287, 288 y 289 del 
Cóctigo Federal de Procedimientos Penale···f ¡· uiendo los lin. eamientos establ~cidos 
en los diversos preceptos 219 y 290, del c-·. r : de leyes a comento  

           
  
, .. ' 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurispr. encia~l.2º J/93, VI, emitida por el SegundQ 
.. i ribunal Colegiado del Sexto Circui , cons'lttable en el Semanario Judicial de la 
Federación, 1917-2000, Segunda rte-1, jtl'o a diciembre de 1990, página 34J, 
cuyo rubro y texto son: ~· 

i~· 

"CUERPO DEL DELf~Y-PRESUNT. ·{RESPONSABILIDAD. PRUEBA 
POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si, ;ien es cierto que el cuerpo del 
delito y la presunta responsabilidad res'. _tan ser conceptos diferentes, en 
vi1tud de que el primero se refiere a cue iones impersonales relativas a· fa 
verificación de un hecho tipifica · por la Ley como delito 
independientemente de la autoría de la·.· onducta, y la segunda, radica 'en 
la atribución de la causación del result . o a una persona; también lo_ es . ti..- ~-~J;:~ .. 
que puede suceder que un medio d, :~ convicción sirva para acredi{a_r. . '.:t'":'v. • _ .. -

ambos extremos, ya que en ese ca .. , por un lado puede revelar. lá '?.~,;-;.; 

exis~e'!,cia de un hecho determin~do cfn.·•., .. o ~~lito y por el otro atribuir 'ª. . .. ·_-"~:.,-.·-"'<.~,:;..? 
<.:on~1-~1on del suceso ª. un su1eto t_pec1f1co; por tanto, . tener" Rr>r, i'' r-; ¡~, 1, .. , ,, 

1usttf1cadas amba~ prem1~as ~?n los 11sm_os datos probatonos n8R~\.Ju"-' ', .. ,:\t.,) 

como consecuenc/8 una v1olac10n de géfjpnt1as". ', · ! 
~ 

       
  

 
 

   
 
 

 
 ¡~ 

. ~~·-
~~·1:a ·.:)'··. -. .; 

·~t.~. 
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. ? 1 n 
ya que f" t-,, ·4 

 
 

 PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8a.URl/41Q(2Q~4.  
 

 . 
tr ~~? 

Lo anterior es así, al haberse actualizado en 1{ es&.!3cie los extremos a que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 168 del. Códigr Fá(jeral de Procedimientos Penales, 
consistentes en: t ,:J 

:~'. ,1;: ·~ 

a. La pa1icipació~ en '!'~to; I 
b. La comis~ ®70Si:\:, ·· · ~ . 

' . ·. .i . . ~~ .>:~-

c. Que.~ *fXista acreditada a favor je _!/s indiciados alguna causa de 
licltlJ.<:J.; y, . . .¡: ,!}. 
,. ' ") '.. ~,;,« 

\~-'"': ;~ .· 

d.' ~: culpa/Jllidaf:I f/e·fes,'1§en1e,s . . 
,_. . 

Oe ~i 'que con tttchos.medios tfehcon .~ción se ubica a  
 en      

     
  

 
  

   
artículo 13, fracciÓJ'.l' ~J, del 41 'l90 R nál F.edera~,  

   
       

      
   . 

. . ~::;;-eo?~~~\~:Jiiace  
     

   
       

 
 el artículo 477, en relación con el 479, 

11. \l's Ct~/la Ley General de Sal : 1·  
     

    
 
 

       
   

   
   

 

   
  por lo que  

 
   
  

 
 , en virtud de que  

-¡·¡ l 9 . 

....... ,-... _ 



 
 

 el artículo 81,  
 
 

 en el artícul~ 4T~, en rela~ió~ col el 4~9, de la Ley Gene~al de Sal-~d. 

Uuc por  
   

  
  

  
 '1 .. 

-~ .. \ 
F.n ;~poyo a lo anterior se citan los criterios s~sf.~ntados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publia'~os en el Semanario Judicial de la 
Feck)ració11 y su Gaceta, novena época, tom~ *XIII, tomo XXVII, de junio 2008, 
pC:..tq~na 7''1 U, de rubros y textos siguientes: ~,1 :~; 

"~JOLO D_IRECTO. ~U AC~EDITACIJb 'tAEDIANTE LA. PRUE~A 
CIRCUNSrANCIAL. El dolo directo se prjsfiflta cuando el su1eto activo, 
mediante su conducta, quiere · provoca~t,di~ctamente o prevé como 
seguro, el resultado típico de un delito. ~sÍ¡~ la comprobación del dolo 
requie:e. necesariamente la acredi~a~ión ~.'1e~1que ~I sujeto ~ctivo tiene 
conoc1m1ento de los elementos ob1et1vos ~ ormat1vos del tipo penal y 
quiere la realización del hecho descrito po g", ''ley. Por ello, al ser el dolo 
un elemento subjetivo que atañe a la ps • e del individuo, la prueba 
idónea para acreditarlo es la confesión agente del delito. Empero, 
<mte su ausencia, puede comprobarse c . la prueba circunstancial o 
de indicios, la cual' consiste en que de u echo conocido, se induce 
otro desconocido, mediante un argu to probatorio obtenido de 
•11quéK, en virtud de una operación ló crítica basada en normas 
generales de la experiencia o en prin . científicos o técnicos. En 
efecto, para la valoración de las prue s, ~ I juzgador goza de libertad 
pa~a emplear todos los medios de in11; . _iga '. ·:, n no reprobados por la ley.,.,,....,, -. ,.,,_ 
a tm de demostrar los elementos det;fíel1to - tre ellos el dolo-, por lo qu~ · · _,.. 
puede apreciar en conciencia .fl: valor . ": los indicios hasta poder 
considerarlos como prueba .J#!na. Esto , ·;s, los indicios -elementos 
esenciales constituidos por hechos y circ ' tancias ciertas- se utilizan 
como la base del razonamiento lógico del ju';¡, ador para considerar como 
Giertos, hechos diversos de los primeros, ; ·ero relacionados con ellos 
desde la óptica causal o lógica. Ahora bie . , un requisito primordial de 
dicfJa prueba es la certeza de la circunstanci }indiciaria, que se traduce~02~· ¡: < 
que una vez demostrada ésta, es necesario ~ferir/a, según las normas de.' : • 
la lógica, a una pmmisa mayor en la que 'e contenga en abstractq Ja,, ... 
eonclusión de la que .se busca certeza. Con 'cuentemente, al ser el dolo · 
un elemento que no puede demostrarse de·. · anera directa- excepto que 
::;r~ cuente con una confesión del sujeto acti : , del delito- para acreditarlo, 
os necesario hacer uso de la prueba circu . tancial que se apoya en el 
valor incriminato1io de los indicios y cuyo p :., '.to de partida son hechos y 
t:írcunstancias ya probados." ~r;j 

~ 
De lo , expuesto,  

 
     

 
r el artícu'~ 81, en relación con el artículo 9 

fracción 11, de la Ley Federal de Armada de Fu ,go y Explosivos;   
-;~~: .¡::-:;-;;,~~. :f .:·' 
',¡, 'Í;J't ) , 1 '\;;!':1i 
~ ~~~ 

¡• 
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 artículo 477, en relación con el 479, de la Ley General de Salud, al 

. 

Corrobora lo anterior, el criterio sustentado por la Sala'Auxiliar de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Seman~ri.o Judicial de la Federación, 
quinta época, tomo CXXVI, página 461, de rubro y teXtó;siguientes: 

l ;.r 
"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabid~ que para que exista el 

'· ··~. 

delito debe existir culpabilidad,. ello es, un ¡j,'roC¡~~o anímico reprochable 
causal del resultado. El deflto de dolo ~req,tere no solamente, la 
voluntariedad de Ja acción, sino además, Ja ~ond}.encia de la antijuridicidad 
de la misma, antijuridi9~dap-,papt8'/f1 por e~' suj~o no en sentido técnico, 
sino en forma Jla~4 ~~s i~a'#~1qU:fJ 'itl acfvoi(fnga conciencia de que la 
acción re~~,,e~fiffta,'i'';qfi&ñda'·es reprc{bétlilffi., para que se afirme el 
elememp ettc(),·(/f/ (Jo/o." /f ;?". 

Así como;<ia.,*8Sis 1 a. CVl/2005 de Ja PrimerJsª-V! de la Suprema Corte de Justicia 
de la ffecicm, observable en'el Semanario Jbójl;ial de la Fedéración y su Gaceta, 
noVe~a~poca, t<>mo X)(ftf1 marzo tje2.006, Pf~jfla 206, que a la letra indica: 

,, "DOLO DIRECTO. SUS . ~LEN/ENTj&. El dolo directo se presenta 
cuando la íntención dél sujeto· aqfvo es perseguir directa.mente el 

,:( ., .· resultado típico y abaroa todas Jatf:onsecuencias que, aunque no las 
, .. . bu$QUe, el sl:ljeto prevé qire. se P,lft'' ... cirán con·segu.~dad. El ~oto directo 

· se compone.· de?º~ elem.en.tos;_D.1''. 'efectual y el voltt1vo. El pr..·1mero parte 
, de que el conoc1m1ento es el P!fJ$U uesto de Ja voluntad, toda vez que no 

puede quererse lo que no s · nfce, por lo que para establecer que el 
sujeto activo quería o -ac Jalrealización de un hecho previsto como 

·:·""delito, es' necesaria la ct nt. de- la existencia de un conocimiento 
,: ' previo; esto es, el sujetQ.;/ictiVQ be saber qué es lo que hace y conocer 
··_. -_ '"~ ._ Jos -~mentas (/lle ca~9lleriz-an acción como típica, de manera que ese 
'-_·;.~ "·· .conmfirrtfento gir~"'V-torno a l?s~'fe.Jementos objetivos y normativos del f!I?º· 

no asf r,e'9f)etlff. a-e,, los. sul:JjetJyos. Por otro lado, el elemento vo/1t1vo 
supone que la e'xistenGia d§1 cflt:J requiere no sólo el conocimiento de los 
elem.,en. tos objetlvosynormá1ilo_s del tipo, sino también querer realizarlos. 
Es í!q{ ello_lJ.ue la. (Jjfección f!JI sujeto activ? hac~a la consecuc~ón de un 

,. . . .f!Js.~Ytado t1p1co, strv~ para q,termt~a~ fa ex1stenc1~ de~ _dolo. Ast pues, se 
'•'V ! -integran en el dolo dtrecto ecconoctmtento de la sttuacton y Ja voluntad de 

a:!\ " ·• reallzarle. 11 ,;\t' 
~1 

~~r 
~· 

[f 

\' 

ANTIJURICIDAD. 

Este elemento  
 

         
 

   
   

   
  

 
    

 
. 

~ . f 

Éf"!. efecto,   
 

.·. __ , 

21 



 
 

. 

CULPABILIDAD. r~;~L 
, ~} ~)' i!¡¡ , 

 
 

  artículo 15 fracción 
VI!, VIII y IX, del Código Penal Federal,  

 
 'l1 

'.i~ Yú 
a) ~n1putabiiidad del sujeto activo. ~i '(j 

tf,. -~· , 
   

   
   

 
 

  razón por la ~4f¡I  
 (artículo 15, 

1racc1on VII del Cod1go Penal Federal)  
 
 
 

   
   · ;;~:~ii 

-;~; ~}~ 

b) Gognoscibilidad o conciencia de la antij'.fi~,cidad de la conducta. 

De actuaciones  
 

       
, como  

  
 y quedando e;~, ,,~:wc 

·-:::J·· !'?' ' • 
     y¿:,, .:::{,· . 

   r~ \0;,~~-,:ki'.s, 
     y di · ... _C:i.~::> 

. ~\~·'/ .· -.. -

l\lo obsta~te       .. >'.' ·:v;.; 

       r . ; 
 (articulo fracc1on VIII, del G9c~A~f1.~1~~a~··1:; ,_..,_, 

Fech·m~I). ?$:' ., .. ci, r1,', · , 
1 

.· 
<;'.~ 11 I' • •'i .-_;! 

. . . 
Las antenores circu_~st::i~c1as  

 
 

e) Exigibilidad de otra conducta. j¡ 
~t 

Al momento      
  

     
 

  artículo 15, fracciórf¿¡J~: 
~~j~~~. : 

.. ~1. •. 

ffiocuf1A"0í_,:/.:i~, · 
~ .. SUBPK.oc:'·"'°'/ ,, 
~).;,;)NVEST1G1:¡~ . 
. VNl;Ao Esri:cr

1

~ 
.Q~IIDJ!.OS ¡:¡., ; 



PGR h SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~ PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

""777 "'";. ,~., " ,. DELEGACIÓN ESTATAL qLIERRERO 
· 1 1 , <, .. · ·. AGENCIA PRIMERA INVE~!IGADORA. 

·><•. , "" ... . • . . .•. ~ .. ., . •· . ' • • .• . "' . . . . • • " " ". ' ' . . . . .. , . t r. . . , . . • " 

''·· .¡ • i+' ;::: ? «< "> i.t ¡ .:- ~\~;[•I \.• f-.J _,;, /l>.tl 

del Código Penal Federal)       
     

    
    

   
. 1 

~~ t\. ;:~ .1 ' 

Por lo anteriormente expuesto y con furl~am~nto e ",os artículos 14, 16, 21 y 102 
Constitucionales; 50 fracción 1 de la ~~Ley;~j~Org~ 'a del Poder Judicial de la 
Federación; 7° fracción 1 "instantáneo", f\8° "~'lpót s de acción dolosa", 9° párrafo 

~di Penal Federal; 1°, 2°, 3°, 6°, '113, 
116, 136, 168, 180 y demás relati~bs }J¡ licables del Código Federal de 
Proc~d~mientos Penales; 4º deJ.a LE~y~r ·. :· · de' la Procuraduría General de la 
Repubhca, es de resolverse, "'1 sé: ·• ·.. ;f~ · 

. / ,%!)' ... ~\t'. 
fifJ< .' 

RE~U 

PRfMERO:-

,
et d1fü,culo 9 fracción 11, de la Ley 

,(...ey General de Salud; todos en 
de delito permanente o coritin.úo) , 

_ (hipótesis de conocer y querer) 
' ,~itQtlos del Código Penat Feder 

artículo 81, en relación con 
.. eral de Armada de Fuego y Explosivos; y 

artículo 4'i7, en relación con el 479, de la 
·r:ios de los numerales 7° fracción 11 (hipótesis 
hipótesis de acción dolosa), 9º párrafo primero 
racción 11 (Hipó~sis de quien lo realice por si), 

·. . SEGUNDO:-

~:1¿. 
~
. · 11 :t:f1} ,, 
, ; ···< · ·. <: <tf "~t~ . . ·~ 

TERC&ROt-
·'  

i 
i ' .: 

; : CUA
1

RtO.-    
   : INDICIO SEGUNDO: (01)  

     
   

 

 
 INDICIO TE ERO~i(~4)  

 
   

   
 ·. 

~.~'to.- Se eja      
     

 
 

     
   

    
_,):! 



debidamente etiquetada y embalada;   
 . ·. 

,¡,: 

SEKlO"·· Con el triplicado del expediente de la presente indagatoria, en su momentb 
de~•E~ inicio a una nueva averiguación previa a fin de seguir investigando respec;tlde 
lag otra~:; personas que pudieran estar relacionadas en los hechos, así com~t para 
dar ui destino legal correspondiente a los objetos afectos y realizar .;.diversas 
diliq.Hicias ' ,~f'Y 

tf•' 
SÉPTIMO.·- Dese de baja la presente indagatoria, haciéndose la~~t-notaciones 
corn)~,pondientes en los lib e11 · ·sta Agencia 
Investigadora.. · · 

Así lo acordó y firma e  Agente 
del Ministerio Público de la F era Investigadora, 
quien actüa legalmente con t n y dan fe. 



PG 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPi.JBIJG/.\ 
DELEGACIÓN ESTATAL GJ'.JERRERO 
SUBDELEGACIÓN DE PRQCEDiMlf::NTOS 
PENAL Y AMPARO "A" : 
AGENCIA PRIMER :•INVESTIGADORJ1, 

~r·.'. • 

2/5 

EXPEDIENTE: AP ':tR/GR0/111276/2014. 
. ' ! C.'") 1 3 

. t.--" 
OFICIO: 1612/201 ::' ' 

. } 
''. ¡'~',' ,·Jt~~ 

ASUNTO: SE CONS ' NA j\VERIGUACION; 

,·:[;;~~~~N.~Q/;!''. 
<1f ~--·~~··~.·~i·~-.~~~oM;<:.~~.~=:~~:::: ... ·. . 
~~~~;¡:~u~,~fJ)tiembre deJ2014 

11~. '· .},0,.-t.. . ·,·~r'!i·:· ~ .. :.;._ ... , ... ,!)· .. , 

1 
, -, 

EZ DE DISTRITOl.N'Í\UUfO. ·.t1'. q 
,:,) . ,· "'1 ,., "':¡ ; e( 
:~}:~ \·~·. .\ 

' .. ij 1.. i:~ '. 

 ... :.;,. :.... '. 

JALA, GUERReRO~ . . 
"ES E hf TE 

 ' 

En Cl.lmplimiento al acuerdo ministerial J¡(: 

ro indicado, y con Nn,damento en lo dispuest 

'!f1?r~~Jfa.· .. 'i'.·~.''
1

'~riguación previa al •"1'··¿);oauA· 
Cartículos 14, 16, 19, 21 y 102 .. 

artado "A" de la Constitución Pontica de los 

fracción VII, 6, 134, 135, 136, 168, 180 párraf 

Procedimientos Penale.s; 50 fracciQn 1 de 

. ·Federación; 1 párrafo segundO, 4 fracción 1 

Procuraduría General de la República· 

Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
iP. 

r' · " ro y 194 bis del Código Federal de 

Orgánica del Poder Judicial de la 

B) inciso a), de la Ley Orgánica de la 

ución del Ministerio Público de la 

;;  
··. : .     artículo 81, 

;¡en relación con el artículo racción IL, de r~·Ley Federal de Armada de Fuego y 
. 1&·~ 

· Expiosivos; 

artículo 477, en relación con el 479, 
,. '/ 

de la Ley Ge· ·ral de Salud; todos en té · 1 inos de los numerales 7º fracción 11 
'·\ 

Jhipótesis de delito permanente o continul, 8º (hipqfesis de acción dolosa), 9º 

:~·~.párrafo prim:ero (hipótesis de conocer y quf er) y 13 fracción 11 (Hipótesis de quien 

. :; lo real.i~e porsi), todos del Código Penal FjperaL 

>~ .,·~.-.·~.'-1~: ite el original y duplica :i\~ de la presente averiguación previa, ~~·· ¡ 
, r··· .- soli~itá~do1J.: la incoación del proceso ~Jenal federal correspondiente, dando al 

Agente del Ministerio Público de la ~i'ederación adscrito la intervención que 

~;. ·:, ·~ legalmente le compete. ,)~: 
"" ' ) ' ' '. ~ik1'i 

~~·' -., J.,._ 
,. 

r 
.. 

, :~r~1 
;9J!:Í 

:':~' 

•)~~! ·---· 

C Calle Nicolás Bravo No, 1, letra "B", Piar)~ Alta, colonia Centro, C.P. 4000, Iguala, Guerrero. 
Tel. - ~®~ (733) 110 6915 

lf 
i~;:¡ 
~: l; u. f 

,\\ j 

tf 



  

  

. ~; '~;: 
. ,,, ' 

SP deja a su disposición,     

 : LNDICIO o' SEGUNDO: 

INQI~;l.Q._JERCERO.~ 

    

    

  

 . 

Se deja a su disposición,   
 

  INDICIO CU , T 

. .ir.:', 

    
  

      
     a 

      

     · 
. 

E '. < 

. ., ·¡, 'D' ,r •.• · 1·.:--
'.· .. '·''' l·iíL\ C~'.:Ül 

.·1 ~- '1 ¡, ' .. ' ,• 
,, .. ;proct.<rarL1.ra :J~ 

Qc• to,:~ 
, I 

 . · , 8e Ir 

. i 
·1' 
i~'~ . 
. , 
;.y 

'~ ;í 
~;\\ 

.-~ 
;~ 
\~'f 
;;~ 
;.f 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL 1 ,UERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVE .. TIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/ .. 15/TRIP/AP/PGR/GRO/ 
IGU/1/137/2015. 

OFICIO NUM: 137/201. i ,1.. 
ASUNTO: SE CO . UN~A INICIO DE 
AVERIGUACIÓN PRE . · . l 

Iguala de la Independencia, Guer ro, 15 de enero de 2015. 

MTR
DELEGADO ESTATAL DE LA REPUBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo de esta f 
usted, que con esta data se radicó la Averiguac· 
esta Agencia Investigadora, cuyos datos se pro 

1.- AVERIGUACIÓN PREVIA: 

a, me permito informar a 
Previa citada al rubro, en 
ionan a continuación: 

U/1/1276/2014/TRIP/AP/P 
137/2015. 

2.- DELITO: 

3.- DENUNCIANTE: D; 
4 

FICIO .. 

4.- INCULPADO: . Au1EN RE L TE RESPONSABLE. 

5.- FECHA DE HECHO~;;;;'"~,/'"' 06 DE EN . O DEL AÑO 2015. 
, ., . -~..- ... -~~<~l 

' ' ·,, 6.: F.E:CHA ¡ji: INICIO: 16 DE EN O DEL AÑO 2015 . .. :~·...... . . ;· . . 

·. ~'~.' . · HORA: O~ O HRS. ·:. : '*" ~i': .., '• -~f 

t 7.- NARRA •. · ~. N DE HECHOS: La prese¡·' indagatorta se inició al tenerse 
::. por ag~eg. '_· ... ~las constancias que obran ~- · la Averigu°a,ción Previa número 

· AP/PGR/~ OJIGU/1/1276/2014, las cuales'.,." nstan de (205) doscientos cinco 
. -

fojas; lo_ anterior en cumplimiento al punt ~e resolutivo SEXTO del pliego de 
l:.. "tonslg'nadón de fecha cuatro de noviembrl<Jel año dos mil catorce, en el que 

021 .. ~ s~ asentó lo siguiente " ... Con fundam~ntqfen Ja. circ~l~r 01193 ~mitida P_Or el 
., .• ,.,C. f!rrx;uraflor General de la Republtca,·;;Je deja tnpltcado abierto a fm de 
"'

1 
': )ncjar;¡ar otros hechos posiblemente de· tivos así como otros probables 

~;o.:~'.!~ésponsables; :debiendo glosar en el mi;¡ todas las constancias que hagan 
referencia a la que se consigna con el'" úmero de indagatoria que para tal 
efecto se dé al triplicado que se inicie ... ,,' el'.'. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión · ara enviarle un co(~ial saludo. 

Nicolás Bravo número 1 -B, segundo piso, colonia centro, C.P. 40000, 
· Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01 (733) 1107498. 

.\ 
~
; 



SUBPROC~RADURÍA DE CONTROL 
REGIONAij, PROCEDIMIENTOS 
PENALES fi' AMPARO 
DELEGAC , N'ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA , RIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/ AP/PGR/GRO/ 
IGU/1/137 /~015 . .. 

CONSTANCI~ MINISTERIAL. 

- - - En la ciudad de Iguala de la lnde;pendencia, Guerrero, siendo las (20:00 hrs.) 
veinte horas del día (1q) dieciséis de E¡flero de. laño dos mil quince, ante el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Agenciéf PriQjera Investigadora, adscrito a la 
Subdelegación de Procedimientos P~ales,i'"'A'', quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firmar y q_án fe, en términos de lo dispuesto por el 

~~~c~~~ ~ ~ ~ _ 1_6_8_ ~~l -~~d~goH~~~r~6 de ~~d_i~~~n_t~~ ~~~~I~~~ ~~:- = = = = = = = = = = 
- - Que siendo eJ día y la hora de~~ se consultó la página de internet de los 
medios de comunicación, ingresanA~ la página de internet de los medios de 
comunicación, ingresando a la. ppp: · 1~.'.!http://www.repuve.gob.mxm, con la finalidad 
de consultar si el número des  

: 

Mar(:a

Modelo

1\110 Modelo

Clnse

r ipo 

Núrm:ro dE• ldent1flcncíór: Vehicul<ir 1NV)

Numern dé <:ilonstancía de 111sc1íoció11 ¡NCIJ

Pl<.~cn

Nli!l'lflro de puertas:

P~is rle origen

Versión

Llespi••J;in1ien\o (cc/L

¡,¡úrncr0 cte rw-:s 

F'la1ri<1 dfo ertsamble  

Datos vm1plE-,1nentario

institución quo lo inscribió

Fecr.,:1 de insoipcíón

Hor; de in•;cripció1

F nt1•1ad que ernplacó

¡ ecln de ernpl;1c<ir.1o

i sd1<' de últin1a ;.1ci11aiíD.1ci

Obser11ac1on% · 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

los efectos legales a q
por lo que se da por c
los que en ello intervini

f ') 1 5 '¡j .J! 



el vehículo 

Marca
Modelo

/\rír> Modclo
Clase

Tipo

SECRETARIADO HECUTIVO 
DU \l'dHtA f'1N l..:>Ni\l Df 

:ü\ ,l IRH~·,\~) l'l!l'd IC.•\; 

i\hú11c10 de Ic!cnt1f1(ac.ió11 Vr:<.11cul<:
(NIV)

rJ,·w:c•n ¡j(' ConAa11ua d(' Insr:r.1pc:ó.1
'NC!l'J
Plai::a

N1:m·1ero ele puert2h
p.;ís ele origen

Vt'fSió11

D•.:spl;uarrdcnto./cc/L)

Nt'11ncrn de 7i'lindros

"''N[11ner.6 de ejes

- •.• 1'1a11t<J de 1•nsan1tJle
".'.~.\D. OS M.t· .• ,,,.~ "' ' ' ' ' ' . '.'. '.' l.· .

:•,:·• ~.·"C . .,, . '"·"º' COlllf'Jh.l·KllldiOS
·~,.1JI ~~\S ¡. . " I . ·¡.,
'""'~~ ~"~~\\ u<· 11st1tuc1on que o 1n~,r.n 11
·"•'·"':!: '>,'!¡·'<\} ' . 
'·:.1~.t~io< \'i"; tfV' i·e1 h;1 de 1risu1pcion

-:;f~t'! ;'..'~~·::· '· 1;:::;.;c1d~¡·t:;.i·;:~~
''-""·",f·":>$~kt :cedió d~: cn1pl<:1c::1d

_.'.• . ·'.: ' 

'"""'<::<hil (jr: (ii1'<11d <l<tlldÍl!.(1(i(¡

Observaciones: 

t:'fr-Oi"f<Zf,C;!ÓN PROl'ORCIONADA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

.1 

Tomando en cuenta los acuerdos de actualizaciones con las entidades federativas, se le 
recomienda consultar este registro nuevamente en 48 horas. 

f': N ( )l;\. La información es proporcionada gracias al esfuerzo y colaboración de las Autoridades Federales. Lnt id ad es 
Federativas y el Distrito Federal: el SESNSP únicamente es responsable de administrar y sistematizar la inlürmación . 

e 
j 

t 

.... .., .... 

C216 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARQ 
DELEGACIÓN ESTAlAL GUERRERO 
AP/PGR/GRO/IGU/l/qROllGU/1276/2014/ 
TRIPL/137/2015. ~t: 

COMPARECENCIA A CAR

. En la ciudad. de l~uala de la l~depend~n~iª:. Guejfero,Jiendo_la~ (20: 10 hrs) 
veinte horas con diez minutos del d1a (16) D1ec1~e1s d~rEne .. ~~, del ano 2015 dos mil 
quince, ante el suscrito Licencia gente del 
Ministerio Público de la Federac estigadora, 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Pen~les ' ", quien act

sistencia que al final firman y~Ban . , comparece
ca en este a~o ~r medio de la 
expedida cfsu¡avor por el Instituto Federal 

Electoral, en la cual se aprecia una fotografía}~.' ··olor, que concuerda con los 
rasgos físicos de quien la exhibe, documento " . que corre agregada en copia 
fotostática, previa certificación en términos del~~· culo 208 del Cód.igo Federal de 
Procedimientos Penales, devolviéndose su º~'thal, advirtiéndole y protestándolo 
en términos de ley para que se conduzca c · verdad en la d.iligencias que va a 
intervenir, haciéndole saber las per1as e • ue incurren quienes·~ declaran con 
falsedad a~utoridad diversa de ta ~Ju · 1, en ejercicio de sus funciones tal y

r.~ pmo lo di'sponen los Artículos 247 Fr ·· 'n 1 del Código Penal Federal y 247
::i,.:~ ... [~fo ~rimero del Código Federal d?' ro¡." "~dimientos Penal~s, quif:m en este acto
~. 1festo: QUE SI PROTESTA, y tflen rl_r sus generales d1Jo 

'. ~:

 
 
 

 , y quien en relación a los hechos que 
. ll1GlflVaron a comparecencia: - - ]\'.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '"'. - - - - - - - - - - -

~ . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :ID E C L A R O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante es,~) Autoridad de manera voluntaria,  

 
   

  
 
 
 
 
 

a la  
   

 
}!?' 

Calle Nico\~s Bravo Núm. 1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
. Tel. (733)1107498. 

21/ 
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 acto que se haga  

 
 y toda vez que   

      
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~t - - t:_'f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido esta Representación Socia,(de !~Federación procede a dar fe 
de las documentales exhibida por el compareqk~nte,,~Jon fundamento en el artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos P~nale~ se ordena recabar copias de 
los mismos, para que previo cotejo y certific~ción4'.Jue se hagan de las mismas, 
sean agregadas a las constancias de la pres'~nte Jhdagatoria y surtan sus efectos 
legales correspondientes, y se hace entr~ga ~ los originales por no existir 
impedimento legal alguno. - - - - - - - - - - - - 1;:'t'- - .l- ---------------------- -
- - - Vista la solicitud del compareciente.¡~]efeifente a la devolución    

 
   

     
 

  
   el artículo 182 del Código Federal de 

· ocedimie.ntos ·Penales; es procede.n~Ja devolución de (01)  
     

       
      

               
      

   
       

    
 - - - - - -

- ~r~. · .• Por I? anterior, y toda V~.  
   

  
- - - - - -

- - - Y no habiendo más q4~· agr iligencia 

~c~~ 
- - - - - -

.... 
~ 



ESTE L'.>OC~MENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. 
EMISOR: ARCADIO PEREZ HERNANDEZ 

 

:\\'i 

,~¡ .. J!~"· J ·. 

~ 9 1t 'l ._ ·'" ~· 1 _ PEHA600118CE3 
2073 

A  . 

;.-:,: 
....... ~~~r~-:-i-~-:-:·..-C-Ó-D-IG_O_S....,.D_E_S_C_R_l_P_C-IÓ-N~--~--~~--~~~-':!l'!!l' ..... ~~--~~~~/,......~--~~~~~~~~~~~~-~~::;>-AR-R~l:·1i~~::;~ 

o 

O, 

o 

o 

TRASLADOS LOCALES 

ninguno 

RETENCIONES LOCALES 

ninguna 

SU

IMPUESTOS FEDERALES TRASL

TOTAL 14,499.00 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. 
MONEDA: MXN ,TIPO DE CAMBIO: 1 PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 

TRASLADOS FEDERALES RETENCIONES FEDERALES 

ninguna 

-,~~---·-··--··----.-.. -·~---·'-·-..! 

J---------------------------·¡,,¡···~;,;;··}~-----------------· ·------
SELLO DIGITAL DEL CFDI: '> , 

>(! 
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAWEL SAT: . 

E N IMPRESA DE UN CFDL 
FOLIO: 20·13 

Pá(1ina 1 de 1 



./ 

'<,... . .. ~ ... :-¡ ....., .. r->!9'·~~-
c·~~ TIFICACIÓN DE DOCUMENTO. ~·· f;~.:- . : ~·~~ 

..... ..J' ~~ 

de Ene~~ ~~l~~~~d _de_I la_~~ ~a ln_d_e~:~~~~~i~·- ~"~'.'~'.º_ ~ _(1~l'!eci:~~e~> 
·· · · · · El que suscribe Lice\ciado Agente del 
Ministerio Público de la Fe~ración, Titular de la Agencia Primera lnyes,~ora,. 
adscrito a la Subdelegación .··.e. Procedimientos Penales "A" de la Deléga·ción de 
la Procuraduría General de República en el Estado de Guerrero, quien actúa 
en forma legal con Testigos~  fe, y con 
fundamento en el artículo 208 enales. ·· ·· 
·· · · ··· · '" - ·· ·· ·· ·· ·· - ··· ··· - ·· - .. ·· - -- - - - - - - - .... 

Que la (s) presente (s) ente con la 
(los) originales (es) que en e nsta (n) la 
(s) que fue (ron) cotejada (s), a útil. - ·- -

-------

 Igua
&9:t5

! 
'4' ¡ 
+ 

O F'.' ·e: 



e 
" 

DE DOCUMENTO. 
_,,.,.,.,.·"" . ', 

- - - En la .Ciudad delguala de la·. dependencia, Guerrero a (16) diecienueve 
•. 1·.'.s .~' ..... de Ener6'ttel 2015. - - - - - - - - - - - ,'; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.;~~~~)~~ - El que suscribe Licenciad Agente del 
;;;~~~~~~is~erio Público de la ~~deraci' · , Tit.ul~r de la Agencia Primera lnvestig~_dora, 
~<:~~:~~q~nto a la ~ubdelegacron de P ~e~rmrentos Penales "A" de la Dele~ac1on ~e 
}j)'~~:;¿l~/Procuradurra General de la R, ublrca en el Estado de Guerrero, quren actua 
J:;,,;-¿~ . .,forma legal con Testigos d. sistencia que al final firman y dan fe, y con 

.::.::~,,.fundamento en el artículo 208 ,- Código Federal de Procedimientos Penales. - -
., • .;.; _,"" - ::.\":;,':.. :1· - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ~11 • ,Que la (s) presen elmente con la 
, .. , (los) originales (es) que e consta (n) la 
· '' (s) que fu'e (ron) cotejad a foja útil. - - -

'·: ·;~ T :.. :: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·

Calle Bravo Núm. 1, Coi ro. 
i,fi· 

>j¡~ 
·:y¡ 

l~ 



SUBPROCURA6~RÍA DE CONTROL 
REGIONAL, .· " OCEDIMIEN'.J"OS 

0 
'+-

PENALES y ' ~rRo . ' .[' 2' ·.···""'"' 
DELEGACI , ~ TATAL GUERRERO ,,.,. 
AP/PGR/G 1'. lljUll/GRO/IGU/1276/2014/.· / · .. , 
TRIPL/137/"01t { .· . 

p(;R. 
' ' 

·f ~ .. 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE +TICICLETA. 

En la ciudad de Iguala de la lndependen .•. a,· uerrero, siendo las (20:35 

hrs.) veinte horas con treinta y cinco minutos d "1 a (16) dieciséis de Enero del 
año dos mil quince, ante el suscrito Licencia
Agente del Ministerio Público de la Federaci Titular de la Agencia Primera 
Investigadora, adscrito a la Subdelegación de, ocedimientos Penales "A", quien 
actúa en forma legal con testigos de asiste ·, ia que al final firman y dan fe, en 

términos de lo dispuesto por el artícul 6 y 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penates, se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
___ - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE <? · fT AR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la hora y fecha señ doj constituidos área de estacionamiento 

que cyenta ... t-:§e.ncia Investigad ·,· estrdo presente el c.  

     
   

  lo 
· ""no 1.e hace falta nada. - - - - - - - - - - -

S ~f.'. í .\ Sle·ntid1 '14:odo lo que se tif po

~oncl~i~a la present~ ~iligenci~./·I'' ello
1111terv1rneron para la debida con.f'a - - -

¡~if} 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colonia  Guerrero. · 
Tel. 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

PGR REGIONAL, PRQ~EDIMIE~TOS · r'Lz 9 9 
PENALES Y Aiyt'PARO ' r. .. ; ... •J 

DELEGACIÓN{E$J ATAL JtJERRERO 
AP/PGR/GRO#G~'/l/GRO/;fü/1276/2014/ /,. ·. -<.· 

TRIPL/137120J15. ,: ~ ·~. 

• 1 

tft :··.:.;:: f ~~~ 
CONSTANCIA DE ENTREGA DE Mo¡oc~f LETA.; j 

i·.!· ¡' j; ,"' 

- - - En la ciudad de Iguala de la lndependencia¡1'Gu7Jrero, si~ndo las (20:35 

hrs.) veinte horas con treinta y cinco minutos del···.····.~ía (1.j.·· ), dieciséis de Enero del 
año dos mil quince, ante el suscrito Licenciado
Agente del Ministerio Público de la Federación,·)ffitul~r de la fgencia Primera 

Investigadora, adscrito a la Subdelegación de .P.~c~· ,.·· ientos P~.nales "A", quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencifJ qu. al final firman y dan fe, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 1 W y 68 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se· - - - - - - - - - - - - .;!.~ - l- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -

' • . ::~ /f 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST l- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
·/-~ . 

'"stituidos área de estacionamiento 
presente el C

L

~llft!Nicolás Bravo Núm. 1, ndencia, Guerrero. 
' 

'!i' :"' 
:...--

)p, 
J / : ; . .' ; - ','I ·;- ~ ·' 
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SUBPROCURADURÍA DE CONT~ÓL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS.:· .~ 
PENALES Y AMPARO f :' 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERR~RO 
AP/PGR/GRO/IGU/l/GRO/IGU/1276/2014/ 
TRIPL/137/2015. 

E--2 s 3-

CONSTANCIA DE i::NTREGA DE CELULAR. 

En la ciudad de Iguala de lai&lndependencia, Guerrero, siendq; las (21 :00 
hrs.) veintiún horas del día (16) diec~séis de Enero del año dos mil qvfnce, ante el 
suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de Agencia Primera Investigadora, adscrito a la 
Subdelegación de Procedimientos Renales "A'', quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 16 y 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, se: - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la hora y fecha señalados, en las oficinas que ocupa esta Agencia
Investigadora, estando presente el ~;¡:Allosthen Cárdenas Alemán, quien en este

m~~~ntp no cu~nta con ninguna cr¡~e~cial oficial para poderse i?entificar'. ya que
co.n{ ;,la .· cuent~. se encuentra tflac1onada dentro de la indagatoria A P.

: '·~~\9~Q!lJ~Plli1276/2014, se l~f~ace entrega de (01) 
   

   
 

  
- - - Siendo. t9do . lo: (lue se tiene 
coti61~~q·a ·pf~sénte diligencia firm  
itttehíint~fofr~ª'ra la debida constanci -
,·.-">'~ ... ~>~~~·:·2 \~~ f~()'.f~!;~!,~!{·:¡ 

 
// 

NCIA 

 
olonia dencia, Guerrero. 

Tel.

/' 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
b REGIONAL, PROCEDIMIENTOS t i 

PENALES Y AMPARO ¡ i 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 11 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. > i 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/,GR/GRO/ 
IGU/1/137/2015. 

. Ji LJJ u tt · .. t"*'·' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INVESTIGACIÓN CUMPLIQA 

/ . ~~ 

,?-

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, siendo el día (29) 
veintinueve del mes de Enero de.I año 2d15 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/GRO/IGU/29~/2015, de esta 
misma fecha, suscrito por el , Suboficial de la Policía 
Federal Ministerial, constante de cuatro fojas en tamaño carta, mediante el cual remite 
investigación cumplida en la que informan lo siguiente: " ... Con .·el fin de dar 
cumplimiento a lo solicitado,  

 
 

     , mismo que 
 
 

     

    

   
 

 antes 
 

  
 

   
 "Los Guerreros Uni~os"  

 
 

 "Los Guerrero Unidos",  
, siendo todo lo manifestado a la preseri,te indagatoria ... " 

Documento que se da fe tenerse a fa vista en original en términos det artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que es de acordar¡;e y se; - - - - - -
·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A c··u E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO: Agréguese a los autos dé la presente indagatoria para que~urta los efectos 
legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U - - -
- - - Así lo acordó y firma el ciudad
Agente del Ministerio Publico de era 
Investigadora, adscrito a la Subdele ctúa 

rma - - -

 -D ~'---

olonia 



Agencia de Investigación Criminal H ') e:: 
Policía Federal Ministerial · "-' '"" () 

Unidad Administrativa que Integra la Organizació!l' Regional 
de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero. 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/GRO/IGU/293/2015 

Expediente: A.P. PGR/GRO/IGU/M-111276/2014 

ASUNTO: AMPLIACIO 
LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
PRIMERA INVESTIGADORA 
PRESENTE. 

En relación a su oficio 1606/2014, de fecha 04 de novie 
Previa al rubro citada, 

en 
investigación en relación a los siguientes puntos: · 

'\ COE Iguala, Guerrero. 

',·, .·' 
.r,~. 
. ·:.·v 

·;· ; 

:oro., a 29 de Enero de 2015 . 
. o del Generalísimo José María Morelos y Pavón' 

}NVESTIGACION CUMPLIDA 

. ~ 

'• { 

el año 2014, de la Averiguación 
r el

e solicita realizar una minuciosa 

a).-   
 

B).-     
   

-e).-  
 
 

 
 

: 
":,'.' 

~n el fin de dar el cabal cumplimiento a lo sof ado,   
   

    
   
  

    
  

    
  

    
   

 al   
  , así mismo se  

  . "los Guerreros Unidos" 
    

     
"l?s Guerrero  

 .. 

!,\ 

C. SUB ERIAL 



" 
·/" .. 

'\'~¡ .~ ... "' 

-··· •• !.,,' ,,,,. ' 1\'" 

..



.f-2 ?.7 

L1E 1. ir;·~-,'._! E~~ C :;~ 
,t..;:.\ 





SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
OFICIO: 1223/2015. 

. 
·' 

ASUNTO: SE REMITEN CASQUILLOS Y BALAS 
PARA ESTUDIO MICRO COMPARATIVO (IBISf 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 09 de mayo df 2015. 

gE c8~ºP'WJ~t~~~8~í:~~~~~.fL ~~L'¡~~~UBLICA. 
AVENIDA RIO CONSULAD0715-721, COLONIA 
SANTA MARIA INSURGENTcS, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06430¡MEXICO, D.F. 
PRESENTE 

En cumplimiento al Acuerdo fv,linisterial dictado dentro de la Averiguación previa citada 

al rubro y con fundamento eh lo dispuesto en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" 

::· de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 1º fracción 1, 2º fracción 

:< 1{3°, 168, 180 párrafo primeto, 206, 220, 221, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 aparta~o A) inciso 

b), 10 fracción IX, 11 fracción 11, 22 Fracción 1, inciso d), 25, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 2, 72 fracción IV y 78 del Reglamefl!o de la Ley 

Orgánica de esta Institución, por .medio del presente me permito solic~ar a usted 

designe Perito en materia de balistica Forense, para que realice las, diligencias 

pertinentes y sean ingresadds al Sistema IBIS para las futuras confront~ y análisis 

de los mismos, así como erijlta el dictamen correspondiente; así mismo ~ le remite 

lo siguiente: 

¡_ AVERIG~-PREVIA 
i 

i 
\.. ____ - ------------------

ELEMENTOS 
TESTIGOS 

·

DESCRIPCION DE ·ARMA 
DE FUEG 

i

l-'-------------1-'-~~'-=-  ---l 

·--·· ______ 

_

Nicolés Bravo número 1 -B. segundo piso. colonia cenlro. C.P. 40000. 
Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01(733)1107498. 



l 

'~ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL;' ' 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO '; i 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
OFICIO: 1223/2015. 
ASUNTO: SE REMITEN CASQUILLOS Y BALAS 
PARA ESTUDIO MICRO COMPARATIVO (IBIS). ,,/ 

..;.' 

------~--~------

 

1------------~--------4

AP/PGR/GRO/IGU/1/491/201~; 

___ 1, ______ ,, __ - f  1 

. ~ ;·. - . 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014. 
:;. \ 

j 
.,!:.i¡: __ '.· ,., 

1 AP/PGR/GRO/IGU/1/1224/2014. 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1259/2014. 

1 '-------------

, 
J 

Nicolás Bravo numero 1 -B. segundo piso, colonia centro. C.P. 40000, 
Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01(733)1107498. 

_- ·¿ -~ ~ 
f2.3ri ~

-~__; 
/ 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
OFICIO: 1223/2015. 
ASUNTO: SE REMITEN CASQUILLOS Y BALAS 
PARA ESTUDIO MICRO COMPARATIVO (IBIS). 

AP/PGRIGRO/IGU/1/44612015. 

AP/PGR/GRO/IGUll/656/2015. 

! 
f--

1

·-------+-~u=N'-=A~ ~ 

1 

)-'·' 

I[ 

· 
1

1 

1 

·' 

----·----------t---------~u.""'s~.A" i 

AP/PGR/GRO/IGU/ln33/2015. 

1 AP/PGR/GRO/IGU/l/1260/2014 

1 

- • .1 .,. •.. ,, .. 
~~AL D~· · i !.• ~ .+ .. i :/ 

' ;:, •, . ~ 

AP/PGR/GRO/IGU/l/1406/2014. 

Nicolás Bravo número 1 -B. segundo piso. colonia centro, C.P. 40000, 
Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01(733)1107498. 

e? 11 
' . .'.• : .,,.._ 



·~ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO t 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. f 
OFICIO: 1223/2015. .., 
ASUNTO: SE REMITEN CASQUILLOS Y BAl!AS 
PARA ESTUDIO MICRO COMPARATIVO (IBIS). J 

Asimismo se solicita que  

. 

No omito manifestar a Usted que ~icho dictamen deberá de remitirlo á esta 

Autoridad Ministerial a la brevedad con carácter de Urgente, poniendo a su 

disposición la dirección y teléfono d~ estas oficinas, siendo en la calle de Nicolás 

Bravo numero 18, colonia Centró, C.P. 40000, Iguala. Guerrero, número 

telefónico y fax, 017331107498, corteo electrónic s@pgr.gob.mx. 

Aprovechando

; '.l., . 

·· .. · \(11 .. 
. . 

·.· .. , 

. 
ACION 
ORA. 

Nicolás Bravo número 1 -B, segundo piso, colonia centro, C.P. 40000, 
Iguala de la independencia. Gro. Tel. 01 (733) 1107498. 

·23y 

/ 
1 . 

,) 

9232 



CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO. 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a (11) once de 
Mayo del 201 h. ·- ·· .. -- ........ - - .... - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -- .... 

El que suscribe Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, 
adscrito a la Subdelegación de Prócedimientos Penales "A" de la Delegación de 
la Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, quien actúa 
en forma legal con Testigos de ,Asistencia que al final firman y dan fe, .ti¡.con 
fundamento en el artículo entos Pen~t~/- .. 

: .• : ... Q~~ -1~ (~). ~r~~~~t~  fi~1;,;~¡,~~'.~" 
(los) originales (es) qu~ e 9;;~_,pq' • ~i¡J.'~) 
(~>) que fue (ron) cotejad rfl- cu§tflr'6t.,; 
útiles . · .. - .. ·- . dllf#Hr' " t · ·· 
~~--~~ .. -......... _· ~· -~ _:· -~ _- ~-:  ~ ~ ~ ~ -_i-¡3:~t·'· 

.il'~~~ :'"' '' 

·- .. _. . . 
.- '. \ 1 '{' . l \ ,:\_ ¡.'.,'., ._ 

U
 

:~ . . > .. \Ji 

i-~··· ·.__ ' 
~ 
~ 
·~ 
iB 
3 

'1A 
~ 
i) 

Calle Nicolás Bravo NúmA1, Colonia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
·5 Tel. (733)1106915. 

-~ 
i 
/l 
-~ 

-~ 
~ 

,-1 
¡ 
t 
1 

i 
j 
1 
f 
\ 

" 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS { 
PENALES Y AMPARO f 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. j 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. +' 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/P .. /GRO/ 
IGU/1/137/2015. ~.·· 
. . . ' ·. ' ,,..j 

"''-: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de Iguala de la lnd.~pendencia, Estado de Guerrero, siendo el día 

(06) seis de agosto del año dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE, por recibido el folio 37192, de fecha veintiuno de julio del presente 

año, suscrito por el TC.  Perito en Balística Forense, 

mediante el cual concluye: ÚNICA:  

       

   

 

    
    

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;: .. ~~{bocumento del cual se da fe de te;rer a la vista conforme a lo dispuesto por el 

~t':lo 208 del código federal de procedimientos penales, por lo cual, con 

'.tuhi.iamento\~h\10 establecido por el artículo 269 del mismo ordenamiento legal 

:a·~t:is ihv,qca~o ~s de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. · "•''º' :'¡id '..;iJflhl .11Z1 ... ,\ ~ \V1 · ...J ' 

.• -,1:?1-rr-~n- - - - - - - - - - - - - - - A e u E Ro A. - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - -
. •! a.::u~~\H._. • -' 

- - - ÚNICO.- Agréguense a los autos de la indagatoria, el folio anteriormente 

descrito, a fin de que surta los efectos leg~les a que haya lugar. - - - - -. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c u M p L A·:s E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO LICENCIADO   

 AGENTE DE CIÓN, 

TITULAR DE LA PRIMERA AG A EN 

FORMA LEGAL CON TESTIGOS  DAN 

FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ ~ ~ ~ 

 



,,. 

LIC.  

'2. _3 " 
i-- ') T·1, - . . .'! .. / { .¿·,._1.·1 ¡~ V 

!\GENtft,b~, ~JE ~N\flESTRCGfü'..:it"\lNI CRlhvm..,¡¡J.\IL 
Cttl>@rr<.dlinadbllll (ii¡;:m~wa! de: Sierrvid~ll$ Perñdak:s 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

A. P.: LAS QUE SE INDICAN 

OFICIO: 1223/2015 

.FOLI0:37192 

Asunto: Se Rinde Dictamen en Balística 
.i 

México DistritÓ Federal, a 21 de Julio de 2015 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA EN IGUALA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
PRESENTE 

El que suscribe, perito Oficial de esta Institución en materia de Balística, propuesto por la Dirección 
General de Laboratorios Criminalísticbs, para intervenir en lo relacionado con su oficio, citado al rubro y 
en atención a su petición, motivo por el que se emite el siguiente: 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES: 

    
 
 
 
 
 
 
 

. 

;:t~~:~ '.·, . . . ' 
}~Ñ'TEAMIENTO DEL PROBLEMA: ; 
~~8\~.;:-_·~:' 'J • f~ .. : • •• ••• • • 

·:_:?.En el oficio, .:1:223/2015, textualmente se solicita: " ••• me permito solicitar a usted designe Perito 
· :.•·lnateri~ .. t;fe balística forense; para que realice las diligencias pertinentes y sean 

ingresados ·a.1 Sistema IBIS para lc(s futuras confrontas y análisis de los mismos, así como 
\Ut·~~~~-~ dic~ttt~~ ~orrespo~diente ( ... ) , . . . . 

d 
"~.;;.•:m'~"'~" s~ sol1e1ta q'!e dichos elementos bal1st1cos denominados "Testigo", queden ba10 

.l e liJ!esgtturdo del ·~~oratorio central para futuras confrontas ... " 
Ir; \1 ~'"'":- ··.: ·j: ·, ·"(I H' 

; '.. '8 .f . ..,, .. t \. ~· 

REV: 1 

ti:~, 
~~. ~· ::~\ 
:~~' 
" 
' 

r· 
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J\GEIMC~I\ li]íf !INJi¡.fEST!GA<t:IÓf~'·~ ('.1!{Uvm·.U%t 
~:0>@rdÜlílladóru Generr¡¡:¡J de Servidos P'eirid'11ie:s 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos 
Departarnento de Balística forense 

·A. P.: LAS QUE SE INDICAN 
OFICIO: 1222/201S 

FOLI0:37192 

DOCUMENTOS Y /O ELEMENTOS DE ESTUDIO: 

Para tal efecto, se me puso a la vista, únicamente lo que a continuación se describe: 

1.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/476/2014", 01 CUNA) BOLSA DE MATERIAL 
SINTÉTICO TRANSPARENTE, QUE CONTIENE:  

  
    

    
 

 BAJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
¡.~ 

- '" .~ 

./M6i)ELO 
IMPORTADOR SISTEMA DE 

TIPO CALIBRE MARCA MATRICULA PAÍS Y/O 
::. ;.··· DISTRIBUIDOR 

DISPARO 

2.- "1,~~CADOS CON LA "AP/PGR/GBO/IGU/1/476/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATERIAL 
SINTE:·uco, 17fAANSPARENTE, QUE CONTIENE:  

 
     

 
  , BAJO LAS SIGUIENTES 

"~ARACTER:ÍSTICAS: . 
·.-~\·:~~ . 

_,,/¡: ~IPO IMPORTADOR 
SISTEMA DE 

CALIBRE MARCA MOl)ELO MATRICULA PAÍS Y/O .. , 
< 

DISPARO 

~ 

:
. 

··1 •,1 ¡,· 

'i'-' M'ÁfiÓ~DOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/476/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATERIAL 
SINTÉlfféO' T~NSPARENTE, QUE CONTl.ENE:  

  
  

      
 
 

BAJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O DISPARO 
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¡: •} 3 (' .. ·-· r..;' •,._f 

4.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/476/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATER,IAL 
SINTÉTICO TRANSPARENTE, QUE CQNTIEl\IE:  

   
 

  
 

 BAJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR 
SISTEMA DE 

TIPO CAUBRE MARCA /MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
DISPARO 

DISTRIBUIDOR 

;¡ "(\' 

S) MARC4DOS CON LA "AP/PGslGRO/IGU/1/476/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATERIAL 
Sll'íl~@TICO ,JRANSPARENTE, QUE';CONTIENE:  

 
 
 

 BAJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

CALIBRE 
IMPORTADOR SISTEMADE · 

TIPO MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O Dlsi>A'ím' .1 . "~ DISTRIBUIDOR 

~· .. ~ 
' .
·,~...:.:._-..:.~~\:\ .~ ~. 

~i;\. '~ 

/~;!t:~ARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/491/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATERIAL 
:lS1Nm1co TRANSPARENTE, QUE CONTIENE:  

 
    

 
 

 

IMPORTADOR SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
DISPARO 

DISTRIBUIDQR 
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C237 
7.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/491/2014",  

 
  

 
 

 BAJO LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR 
SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 

DISTRIBUIDOR 
DISPARO 

'·· 

8.- @._A,RCADOS CON LA "AP/PGR/GRQ/IGU/1/491/2014", 01 (UNA) BOLSA DE MATERIAL 
SIN!~T.l(:Q,J],~ANSPARENTE, 9UE CONTIENE:  

 
  

 
        BAJO LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR 
SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 

,.,.,. DISTRIBUIDOR 
DISPARO 

...e,.~ 
:_íc '·:':\ " 

\. '~'.:.. .":::.. 

;~~:\<~~\) :::: r ji:>-.!-~ARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/491/2014",  
   
   

   
   

 
   BAJO LAS SIGUIENTES 

; ,·,~· ··€~~Ae'TERÍSTrt:AS: . 
·~~H).;..;i· 1 •;t~ .. 

lt'PORTADOR 
TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS 

SISTEMA.DE 
, Y/O 

DISPARÓ 
DJSTRIBUIDOR 
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10.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2014",  
 
 
 

 BáJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
.. / .. 

IMPORTADOR . 
SISTEMA DE 

TIPO CALIBRE MARCA .. ,/. MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
DISTRIBUIDOR 

DISPARO 

t·", d 
t{ 
~:..,. 

11.-tMARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/1224/2014",  
  

 
 

, BAJO LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍ~TICAS: 

' IMPORTADOR 
TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 

SISTEMA DE 

DISTRIBUIDOR 
DISPARO 

t. ~ ... ~'.'l.~';,~ . 
~ ,· -;.~~ ..... :.·'.~~:r::~- ... 

. :#.- ~A.~~~DÓ.s coN LA "AP/PGR/GR0/1Gu11112s9120¡4",  
 
 
 

 BAJO LAS SIGUIENTES 
. ~~~~~I~Rl?TICAS: 

.,; "'·'' "l.rl \ IMPORTADOR 
SISTEMA DE 

s Hu°W1°o; CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
DISTRIBUIDOR 

DISPARO 

10 
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13.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/l(iU/1/1259/2014",  
   

 
 

  
  

  BAJO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR 
SISTEMA DE 

TIPO CALIBRE MARCA MdbELO MATRICULA PAÍS Y/O DISPARO 

14.-~ttARCADOS CON LA "AP/PGR/df«)/IGU/1/446/2015",  
 
 

  
 , BAJO LAS SIGUIENTES 

CAR1\CTERÍSTICAS: 
........ •'I ,,. ..... .-.flti.~ IMPORTADOR 

TIPO CAl.fBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
SISTEMA DE 

?-·.,.~ ·\.'~; DISTRIBUIDOR 
DISPARO 

~?~v c.r. ~_t~~ .. r: -.. 
/~~~ARCADOS CON LA "AP /PGR/GRO/IGU/1/656/2015",  

 
 

  
  

  BAJO LAS SIGUIENTES 
.)er11

inves tia~cit"n . 
IMPORTADOR 

TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
SISTEMA DE 

DISTRIBUIDOR 
DISPARO 

REV: 1 
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16.- ~ARCADOS CON LA "AP/PGR/Gl\ptlGU/1/656/2015",  
 
 

  
 

 BAJO LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR 
SISTEMA DE 

TIPO. CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
!~t>-•. " DISTRIBUIDOR 

DISPARO 

17.- ~AftCAOOS CON LA "AP/PGR/GROllGU/1/733/2015",  
 
 

  
  

, BAJO LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

MARCA MODELO MATRICULA PAÍS 

e:}~· 

IMPORTADOR 
Y/O 

DISTRIBUIDOR 

SISTEMA DE. 
DISPARO 

... ~~ARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/1260/2014",  
 
 
 

, BAJO LAS SIGUIENTES 
;cARAJ1JJ.f\Í~~AS: 

PAÍS 
IMPORTADOR SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA Y/O DISPARÓ 
DISTRIBUIDOR 

7de10 
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19.- MARCADOS CON LA "AP/PGR/GRO/IGU/1/1260/2014",  
 

 
 

  
  

 , BAJO LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: -

__ / 

MODE~Jl 
IMPORTADOR SISTEMA DE 

TIPO CA UBRE MARCA MATRICULA PAÍS Y/O DISPARO 
DISTRIBUIDOR 

20 . ..:'MARCADOS CON LA "AP/PGR/GROllGU/1/1406/2014",  
 
 

  
  

 , BAJO LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

IMPORTADOR SISTEMA DE TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA PAÍS Y/O 
DISPARO . 

1., .\ • •" ~ .{ '.: ·:,· - - \ 

MÉTO~Íf DE EStUDIO: 

Para la elabora<:iión del presente dictamen, se procedió a utilizar el método analítico (ingreso y 
búsqueda de antecedentes en IBIS); con la finalidad de obtener un resultado confiable y veraz se realizó: 

... , 

l. Ingreso de datos e imágenes de los elementosbalísticos testigo y posterior correlación en el Sistema 
Integrado ·de Identificación Balística TraxHD-3D (LB.l.S. TRAXHD-3D) 

'--- 1 

·RESULTADOS: -·. 
a)   

      
    

 

REV:l 
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CONSIDERACIONES 

A. En lo que respecta al Sistema Integrado de Identificación Balística Tra~HD-3D (l. B. l. S. TRAXHD-
3D), cabe aclarar que este trabaja con la captur,a de imágenes de las/~aracterísticas de las marcas 
dejadas por toda arma de fuego en los cartucho.s· que consume, tanto ,en el proyectil (bala), como en el 
casquillo, y que dichas imágenes al ser convettí'C:las en funciones matemáticas, estás de acuerdo con la 
similitud que presente con otras previamel);,t~ ingresadas, entrega un listado de posibles candidatos, 
según un puntaje de semejanza que pudier~6 presentarse entre sí. 

B. Por lo que es importante aclarar que si llegase a haber un antecedente que tenga similitud con los 
ingresados en el sistema, es necesario realizar el estudio de manera manual y directa, en un 
microscopio de comparación convencional, con la finalidad de que el perito confirme el posible resultado 
positivo,t'dda vez que el sistema l. B. l. S. TRAXHD-3D, es únicamente de carácter orientativo. 

Así, con)¿¡lse a los resultados de la correlación efectuada en el Sistema Integral de Identificación 
Balística '~n su versión HD-3D, de la Institución (sistema IBISTRAXHD-3D), de los elementos balísticos 
denominados "t'ESTIGOS", así como a las consideraciones expuestas, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

ÚNICA~       
 

      
     

 
 

" 
l'jl)TA. ELEMENTOS BALÍSTICOS REMITIDOSPARA ESTUDIO: 
,· -·1 

.. ELEMENTOSBALISTICOS 
. ,,: ~ .\ ~\.Y.:' > • .-.... \ CASQUILLOS BALAS 
CALIBRE , - ., -.. - CANTIDAD CALIBRE CANTIDAD 

'

., 

; 

·' 

.·  ,;:.~,¡:;,., •1i J J 
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62 1~3 i 
LOS ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGO", EMBALADOS EN  

 
        

 
 
 

. 

ANEXOS: NO APLICA. 

BIBLIOGRAFÍA: 
· •/ -. Instructivo de Trabajo de Balística Forense IT-BF-01 
1~<.-.· Manual del operador del Sistema Integrado de Identificación Balística TRAXHD-3D (l.B.l.S. 

TRA~~Q~3D), Versión 2.2.1. 

lilV: . 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO. 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a (03) tres de 
A~wsto del 20'15. ·- - - ··· - - - ·- - - - - - - - - -· .. -· 

El que suscribe Licenciado ente del 
Ministerio Pi.'Jblico de la Federació tigadora, 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales "A" de la Delegación de 
la Procuraduría General d  qµien actúa 
en forma legal cori Testig l~:',fe, y con 
fundamento en r~P artículo s~énales. - ··· 

. . . . . . ... .... ... . . ... ... . . . .. - - --- - ~- - - - - -· 

<:~~e la (s) presente : 

(los) ongmales (es) que en Áceqnsta (n) la 
(s) que fue (ron) cotejada ( . ,,. ile .. 

· · ·· :;:~~>",;:~t - § .. ~. , }' ,,_,, ' 
) (ii 

\ 

LI
e-\~-· ._\.:. 

n, .... •:"•' 
' ·;~ 
<:;. ,; 

~ 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1, Colclhia Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
~él (733)1106915. 

..;· "'"'"':f<~ 
.·:--



SUBPROCURADURÍA DE CONTRoi. · 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ~ 
PENALES Y AMPARO ' ! 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERREROt 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADQRÁ. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/dP/PGR/GRO/ 
IGU/1/137/2015. 

l 1111!!1 .•. 

OFICIO: 2201/2016. t 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORME./ 

¡ 
Iguala de la Independencia, Guerrero, 10 de septiembre del 2015. 

C. COMANDANTE DEL DE LA 
35/a ZONA MILITAR. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

Con fundamento en lo dispuesto (i>r los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estaefos Unidos Mexicanos, 2º, 3º, 168, 180, 206, del 

Código Federal de Procedimie'htos Penales, y 4º, fracción 1, inciso A), y 22, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a usted, se sirva 

informar a esta Auto~Jdád Federal si las armas de fuego consistente en: 

l~DICIO SEGUNDO:  

  
  

   

  . 
~ '<-> . ?"' _', . ·.. ' 

   

    

    

  . ·~ 

No omito manifestar que agradeceré cfJe la contestación al presente ocurso se 

e haga con carácter de Urgente, debiend~ remitir dicha información a nuestra oficina 

ubicada en CALLE NICOLÁS BRAVO NUMERO 1, SEGUNDO PISO, COLONIA 

CENTRO, C.P. 40000, Iguala de la ln~ependencia, Guerrero, con número de 

teléfono y fax (733) 11 O 7 4 98, lo anterionpara estar en posibilidades de determinar 

la situación jurídica del expediente. < 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y distinguida 

consideración . 

. . • .,~:¡?l . 
:filioof~lravo·número 1 -B. Colonia Centro, C.P. 40000, Iguala de la independencia, Gro. 

; ~-' . Tel. 01 (733) 1106915. 

·.' ·. . :' -<~~JJ ' 
c.~·:.. ........ -!-V"><~:-.".--::· ~·-· 
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%&1111121111111&11 I' 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de Iguala de la lndepeng'encia, Guerrero, siendo las (12:00) 

doce horas. del día (01) primero qe octypre del dos mil quince, el Licenciado 

 Agenté del Ministerio Público de la 
. " 

Federación, de la Subdelegación de Procedimientos Penales "A", de la 

Delegación de la Procuraduría ~eneral de la República, en el estado de 

Guerrero, quien en términos del p'árrafo primero del artículo 16, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, actúa ante los licenciados Nidia Citlali 

Taboada Jiménez y Jorge Luis Solano Aguirre, en calidad de testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe hace. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:' .!';_ - - - - - - - - - - - - - - - - - c o N s r A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

H~: - - Que siendo la hora y fecha anteriormente señaladas, y en cumplimiento 
~- e 

de esta to·rma a las instrucciones qu~, por oficios número DEGR0/07790/2015 

y DEgR0/07865/2015, ambos de fe~~a (30) treinta del mes de Septiembre del 

año.~ri 9~,rso, suscrito por el Maestro.  Delegado Estatal 

~f§':uérri1ro, de la Procuraduría Gen~ral de la República, mediante el cual por 

-:.{:) Aécesidades del servicio se me adscribe como Titular de la Agencia 

:; 'tn~,é~tigadora de Delitos Diversos, ton sede en la ciudad de Iguala de la 
~ . 

)1 Independencia, Guerrero; documentd·-que se anexa a la presente indagatoria ,, -
:/"" - para que quede constancia; en tal virtud y atendiendo a lo antes expuesto se 

R~~~ff.~ a la posesión de dicha Agencia Investigadora, así como al estudio de 

la1
i1:üegración de la presente Averigu$'~ión Previa, misma que fuera entregada 

"'11;,.;': 

med~t~ listado anexo al Acta de Entrega-Recepción de esta misma fecha por 

parte de la Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, por lo que a partir de'esta fecha el suscrito inicia actuaciones 

en la presente indagatoria. Con lo anterior se da por terminada la presente 

diligencia, firmando para constancia lo~·,que en ella intervinieron¡ previa lecfura 

- - - - -> ----------:- -----:; --:,- -. ------
 M O S - .:_ - - - .:.. - -

IA. 

 L

Nicolásfravo número 1 -B, Colonia Centro, C P. 40000, Iguala de la independencia, Gro. ' :~:·~·t •.. .• Tol. 01(733)1106915 

, , .)e,~; - -·. 
'::5.., ~ 
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1 PROCURA~URÍA GENERAL DE LA RÉPúBÚCA. 

l:
ELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

FICIO: DEGR0/07865/2015. 

-- - -- ----- -- -

"2015, Año del Generalísimo José Maria More los y Pavón". 

Asunto: Se notifica adscripción. 
Chilpancingo, Guerrero., a 30 de septiembre del 201S. 

UC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE[)ERACIÓN, 
ADSCRITO A LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO. 
EDIFICIO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 11, fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 12 fracción XXXI de .su Reglamento y oficio circular· nC1mero 
(/003/11, girado por la Procuradora General de la Re¡)ública, mediante el cual instruye a los 
Delegados para que el personal a su cargo se sujete al horario de labores que le permita ¿¡ fil 
Procuraduría cumplir oportunamente con las funciones, que la Constitución y la Ley nos encomienda, 
me petmito notifical'le que a partir del día 01 de octubre del presente año, se le adscribe corno Titular · 
de la ;fuencia ürlvestigadora, con sede en Iguala, Guérrero. 

• 0 f 

Derival16 ttf:o anterior, s~ le instruye para que tefi,~a a bien formalizar el acto de entrega·reéepción 
de los f~s6htÓs y menes inherentes de su actual adscripción, en coordinación con el Lic. Cesar !van 
Pilares.Viloria, debiendo remitir copia con firrri~s autógrafas del acta respectiva a esta Delegación 
Estatal. 

En él tor~ceyt9. ·d. e ,aue. en el desempeño d: su~ fun?io~~s deberá conducirse con absoluta 
· transparenc.\il.~ahdad, honradez, legalidad y obJet1v1dad, observando en todo momento 
lof.Wdigos, liJ~ri®nás disposiciones legales en sel quehacer cotidiano, así como Ja Norrnativiclacl 
que(~e la vt&f!~t~f~ª de la Institución, salvaguardando siempre los derechos humanos de los 

ciuda~nos. ·'::~&::.': ··t' 
:r.. ...' 

Sin ot;6 particular, recib

¡, .· 

. . ''-h 
, ~· 

:·.·;' 

· 

c. c. p.- Maestro Sergio Arch
Ucenciado Cesar !van n lguala 
Guerrero.- Para su co • 
Contador Publico Ma Ed1f.cio. 

-----·2 '( i 

r 
,.,~. 

" 
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"C O N S T A N C 1 A." 

En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las (10:00 hrs.) 
diez horas del día (22) veintidós de Febrero del año dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, quien en términos del 
párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien 
actúa ante los Licenciado , 
en calidad de testigos de asistencia que al final firman y dan fe con la debida 
constancia, HACE CONSTAR, que siendo la hora y fecha antes indicada ingrese a 
la página de Internet http://noticaribe.com.mx/, en la que hacen alusión a los 
siguiente: "Ejecutan a 3 en la "24", la cüal hace alusión a lo siguiente: " ... PEGAN A 
SECUESTRADORES EN QR Y GUE.BRERO:  

  
 
 

   
 

  para la  
  

 
 

 conocimiento  
 
 

  
 
 

  
o que derivó  
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 , así como  
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Nicolás Bravo número 1 -B, Colonia Centro, C.P. 40000, Iguala de la independencia, Gro. 
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 Por lo que en estas circunstancias se procedió a imprimir 
la citada Nota Periodística, lo anterior para los efectos legales a los que haya lugar. 
Con lo anterior y sin haber nada más que hacer constar se da por terminada laJ 
presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron para todos 1qs efectos¡ 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - ., -. ~ - "': 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - -·-..: - - - - - - .., - - - -

CIA 

• -~ 

~;~? 
.~, 

Nicolás Bravo número 1 -B, Colonia Centro, C.P. 40000, Iguala de la independencia, Gro . .. , · .. ··· .... ~
1
.~. Tel.01(733)1106915. 
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24/2/2016 PEGAN A SECUESTRADORES EN QR Y GUERRERO: Rescatan a una joven plagiada en la Ruta4y detienen a 8 presuntos involucrados en···2 estado... ·s / 
- '' . ....-, ' G- ~ 

PEGAN A SECUESTRADORES EN QR Y /· 8-2 ?~ ;._l 

GUERRERO: Rescatan a una joven plagiada en 
la Ruta 4 y detienen a 8 presuntos involucrados 
en 2 estados 

Publicado en mayo 3, 2015 en Cancún, Portada, Quintana Roo, Sociedad y lusticia // 2 Comentarios 

(https: //notic~ribe.files:.wordpress.c
CANCÚN, MX . .:. Co~b},t~sultado de la colaboración entre la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana R~q. ~1-la Fiscalía Genetal del Estado de Guerrero, a través de la Fiscalía 
Especializaq~J:.•n Inve~i;.g~ión al Secuestro(FEIS) en Quintana Roo y la Fiscalía Especializada 
para la Inv~(~ación Yf(:°*1bate al Secuestro (FEICS), en menos de 24 horas se logró la detención 
de ocho p~iffiprtas y el re'sé,te de manera exitosa de la víctima de 20 años, quien había sido privada 
de su libeÜad ~n Cancún. · . 

.:sde el pas~dó\v:i~~J¿~;\agentes de la Policía Ministerial y del Ministerio Público adscritos a la 

•
IS ton;aró;h~~~~ocim~t~to del secuestro de LLG., de 20 años, la cual fue privada de su libertad 
su do:&li.~ilro~ ·~rt la ciudad de Cancún y por quien se solicitaban dos millones de pesos por su 

rescate, -qf\i'btivó el inicio la averiguación previa 2485-5/2015. 

Tras la denuncia se activaron los protocolos de irivestigación y actuación de la FEIS y de las 
labores de inteligencia se determinó la posible patticipación de individuos localizados en el estado 
de Guerrero, por lo que el agente del Ministerio PÜblico adscrito a esa fiscalía solicitó la 
colaboración con su homóloga en aquel estado, lo que derivó que en menos de 24 horas, agentes 
de la FEICS del estado de Guerrero, lograran la de,tención de Jorge García Taboada alias 
"cachorro" de 19 años, Vicente Lara Visoso y/ o V!cente Nava Visoso alias "el meño" de 23 afios, 
Rogelio Reynoso Noriega alias "la rata" de 35 años y Enrique Martínez Mederos alias" cachete y/ o 
gato" de 2~ ... ~ñosf t?dos originar~os de Guerrero, quienes fueron trasladados vía aérea la ~1~fian~1 
de este do~go por agentes qumtanarroenses para ser presentados ante el agente del M1msteno 
Público a c~rgó de la indagatoria antes señalada. 

\; ' 

' 
Como cons!kilencia de la detención de los arriba señalados y de manera simultánea en Cancún se 
logró la cap'tura de Cristian Ulises Camargo Mora, alias el "Chamoy", de 19 años; Allosthen 
Cárdenas f\le'mán, alias "El Pechugas" de 20 años, José Alfredo Paz Carranza, alias "El Muletas" 
de 18 años f al menor fyi.R.J., de 15 años, también originarios de Guerrero, así como el rescate de 
la víctima ~ un domicilio ubicado sobre la Ruta 4, en la Región 94. 

), j. 
t 

http://noti caribe. com . m x/2015/05/03/pegan-a  1/11 
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La madrugada de este lunes el agente del Ministerio Público ejercitará acción penal en contra de 
las ocho personas para ponerlos a disposición del juez penal en turno por el delito de secuestro. 

La Procuraduría General de Justicia del estado de Quintana Roo de manera muy puntuat /.? 2 5 .~) 
reconoce la eficiente labor de investigación y colaboración de la Fiscalía General del estado de 
Guerrero, así como del personal adscrito a las fiscalías de combate al secuestro en ambos estados. 
(Con información de la PGJE) / 

DETENIDOS EN GUERRERO 

¡,,., 
: {; i.' ' •. "¡ ' '+·' 
; ~-· i .. ~·,~·• h:t i'!,'{;/ 1'(·.~ 
.. h:~~ ·H~!,·;. ·. ~- ~ 

'f;:,\, . • ' .. 

fhttps://noticaribe.files.wordpress.com
;_ VICENTE LARA VISOSO. 
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/ AP/PGR/GRO/ 
IGU/1/137/2015. 

OFICIO; 0532/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. ¡ 

1:._:iJ f • • • , Iguala de la Independencia, Guerrero, 25 de febf'éro del 2016. 

~.;,~,'~~-~'°: : -~ :,,ANtilfj,.E DEL DE LA , ..... ~at] ~ 

3 /a ONA MILITAR. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por 19,s artículos 21 y 102, apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, 3º, 168, 180, 206, del 

Código Federal de Procedimiehtos Pehales, y 4º, fracción 1, inciso A), y 22, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ge,i;feral de la República, solicito a usted, se sirva 
~, . ,,. 

informar a esta Autoridad Fedel;(lb~i las armas de fuego consistente en: 

INDICIO SEGUNDO~   

   
  

   

  

  

 

 

  

No omito manifestar qu~ agradeceré que la contestación al presente ocurso se 

haga con carácter de Urgente, debiendo remitir dicha información a nuestra oficina 

ubicada en CALLE NICOLÁS BRAVO NUMERO 1, SEGUNDO PISO, COLONIA 

CENTRO, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, con púmero de 

teléfono y fax (733) 110 74 98, lo ~nterior para estar en posibilidades de,determinar 

la situación jurídica del expediente. 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y 9istinguida 

consideración. 

""' : . .,¡..._ 
:·,,. ~, 0-. 
~.~t~·. 
~~·\''\o 
i~~~:~~ ~; 
1..· •.• ,.,, ..._~ 

~·::-y .. --: 

EL ~Gf§N
TITUL

' 

ACIÓN, 
RA. 

te .,. ·""" 
~·-:,(/!-~ Nicolás Bravo n Gro. 
""' · '~-71-~r-c'J Tel. 01 (733) 1106915. 
•' ¡,-._- " r-HcF, e· i ·~ 

·.\;~~)--~~~~;~:·:~EM.;) 
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/
\ 
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CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de Iguala, Estado de Guerrero, siendo las once horas con 
cincuenta minutos, del día veinte de mayo del año dos mil dieciséis, el suscrito 
li~iªdo Agente del Ministerio 
Publico de la Federación; Titular de la de la Agencia Primera Investigadora; 
quien actúa en forma legal con los licenciados Nidia Citlali Taboada Jiménez y 

Jorge Luis Solano Agu~r.rt!f,, .. ~rtt\1~0.¡ 11.fga~ent.e en el int~rior de ~1st~ oficin~s que ocupa esta ~ubsetde¡ $1tQ ~· .cJlle Nicolás Bravo numero 1 B , colonia 
Centro, en esta ciuttad de Iguala de 1é lndependt!!ntia, Guerrero, - - - - - - - - - - -
------------------SE H~E CONSTAR-----------------
- - - Ouf:l Siendo el día y.Ja 'hQfa ant&s mencionada, el suscrito realizo una 
búsquedá en los librq~ dé~obil:Jr:\O coQ. CfUe cuenta esta Agencia Investigadora, 

· cg~ la finalidad de 'l(~ific~rs.i ~11.i~rtla'.·é~cJn ante"Cedente de averiguación previa 
E(i)~a CfUe se •1J'cu~tt'~ rel~i' ', . p pefsona con ay;lodo  

\ 012015, misma en 
: la que"fueron poestos a dtspp,{~ ~'h1indagateria de orig.en ante esta agencia 
r ·~:{rb:n~a investigsdwa C»n ~e~ V >t~uaJ.a'¡ Guet{érQ las pers~·mas de nombre 

 :~Jes·.futron oonsignadat ·por diversos delitos 
entre los que ~res.alen los' de

 ;-~<f de dicha indagatoria resalta la declaración 
mínistertal rendida por los in.cu¿pacf>s   

   Gderre_~~nidos   
 
 

 
 

     
 mismas que son certifica_das a fin de que obren en la presente 

indagatoria y surtan los efectos legales a que haya lugar; por lo que no habiendo 
más que hacer constar se procedió a levantar la presente constancia, dándose 
por terminada la presente diligencíaJirmando en presencia del suscrit~ los que 
en ella intervinieron para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - :.. - - ·"." ---: - - - - i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D - - - - - - - -'- ·. 

A 
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
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AP/PGRIGR~tlGU/l/531/2015.ef1 
DECLARACIÓN MINISTERIAL Dt;,(' 

 
..l'.j'Í 
!(• 

~· # 
: :..- ;~ f 

1
En I~ c.i~?:~~ de Iguala de la Independencia, Gu~J~fo. siendo las once horas cob, 

>· '·. :.f~~~pta ~µt9s del día (12) doce de marzo del ~ 2015 dos mil quince, ante el: 

:: 1 ~<ti<:;en~~lil<  ,,,,ente del Ministerio Público de la 

: :1e 1n'P~ión, Titular de la Agencia Primera lnve~fgadora, adscrito a la Subdelegación. 

de Procedimientos Penales "A", quien en t, ~:' .inos del párrafo primero, del artículo:'{ 
' . 

16, del Código Federal de Procedimientos . nales, actúa ante testigos de asistencia .:' 
¡. ' ,, 

ue al final firman y dan fe para debida,· . nstancia, se hace comparecer la persona \ 
' •' ; .·.· :,, 

ue dijo llamarse JOSE LUIS DELGAD ·GARCIA, quien no cuenta con identificación :1; 
:·; 

or encontrarse detenido.- - - - - - - -

- - CONSTANCIA DE NOTIFICA ÓN DE DERECHOS.- Acto continuo, y una vez .' 

esente ante el personal minis( 1 a la persona de nombre

se le hace saber y se explican ampliamente los derechos que le otorgan ¡; 

·,tasf"cdiones 1, 11, V, VII y IX d apartado B, del artículo 20, de la Constitución Política f: 

arios, y 128, del Código Federal de Procedimientos i'. 
't 
'-t.: 
.. ,':! 
!;!. ¡,, 
!'¡, 
·;·~~ ... 

Penales, consistentes en . · : "Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 

voluntariamente ante el isterio Público Federal, se procederá de inmediato de la 

siguiente forma ... l. selfará cánstar por quien haya realizado la detención o ante ~:; 
l .. t'. 

quien aquél haya co ," aíecido. el dla, hora y lugar de la detención o áe ia f.V 
comparecencia, así c / '' o, en su caso, el nombre y cargo de quien la haya ordenado. 

Cuando la detenció' ~se hubiese practicado por una autoridad no dependiente del 

;\r.~· 

~:. 
r11(_: 
t';,~: 

Ministerio Público, ,. ·asentará o agregará, en su caso, la información circunstanciada ,~~' 

suscrita por quien · haya realizado o haya recibido al detenido; 11.- Se les hará saber ~~~' 
. ~ 

la imputación qu~~xiste en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- f,}' ' ~ Se le harán sab~r los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados.~!:: 

. Unidos Mexica~~ y, particularmen.'te en la Ave~iguación Previa.' d.e los siguientes: a).}~.~.,;.·f;: 
No declarar s1~s1 lo desea, o en c;:aso contrario a declarar as1st1do por su defensoG~I 

c'f .·:!,> . ·~::./ :: 
b).- Tener un;· defensa adecuada ppr sí, por abogado o por persona de su confianz~~ 

si no quis· 're o no pudiere nombrar defensor se le designará desde luego uno ~· 
. ~\ .... 

icio; c).- ue su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de prue~s 

ntro de Averiguación; d).- Que se le faciliten todos los datos que soli.cite pa~~~su 

f~psa jque co.n~ten en I~ ~ver'.gua~i~n, para lo ~ual s~ permitirá a él y su de···t1rsor 

. aren la oficina del Mm1steno Publico y en presencia del personal, el expediente 

• ,. ·!íguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás prueb~s que 

J~;~i~.Y que se to~arán en cuen~a para dictar la resolución que corresponda, 

c~~~d~~~e-~.f~ el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en 

. v~',' '.j:, ':¿1\ 1 

.,_ ..,.i' 
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entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testirn,~~. ofrezc~ se ¡if 
,., en~Jffeln el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuan~o sea posibl.\el , 

··\,._desa~? ... ·~.: .... ·.·~ ...... '..· .. i_P_r~ebas,,of~ecidaspor ~I inculpado o su defens · 1 ju~gad .• or_resolve\,".·· t 2 ?) -q 
;~obren~~~.ct1s1on y practica de las mismas; y f).- Que se le . · nceda, mmed1atamen . 

·que 10;9.0~J~f3. su libertad provisional bajo caución, col'.) rme a lo dispuesto por 1 · · ... 

~ra~ción 1 del artíc~I~ 20 de la Constitución _Y ~n los t~r: .''. mos del párrafo segundo de''· 

~~}r5 del Cod1go Federal de Proced1m1entos, . nales. Para lo$" efectos de los~ 

  ~sos b) y c) se le permitirá ª .. ··1 i~dicia .. d·· .. ··o.comunic~. · con las ~rsonas que él solicite,' 
hza.n<lbd el teléfono o cualquier otr;o medio . comurncac1on del que se pueda i 
:::;;;::;:::~:~~~:=~:~einhd~~ar a :;:::n:;;~~~r~~:ed~0e~::i:e:i~: ' 
tienda suficientemente el1tt~~~añol, se 1 ." esignará un traductor que le hará saber l. 
 derechos a que···se refiere la frac, n anterior. Tratándose de indígenas, el , .• 

adu. cto. r y el defensor que ct.: .•. eberán asi,. rle, deberán tener además conocimiento de 1 
! su lengua y cultura. Si se tratare de· n extranjero, la detención se comunicará de 1;· 
. iA~ediato a la representaci~n diplo . ica o consular que corresponda ... " - - - - - - - - - Í 
S- -·Una vez que se le han notifi ' do y explicados sus derechos a la persona de 1 

··.·:nombre  en cumplimiento a las disposiciones 1 
. '.''iega.les en mención, en este:ac\ · e le entera de todas y cada una de las constancias 1 

que integran la Averiguapi · Previa Número AP/PGR/GRO/IGU/1/531/2015, 
1
; 

principalmente del parte de p sta a disposición de fecha doce de marzo del dos mil ~j. 

~~i~:~;~:=~~:~~:I s ~~:::::~,=~:~~:-;~~~~~-~ ~~~;; ~~;~~ -~~' 
CARGO.- Una vez enter do<de todo lo anterio  
manifiesta que en este mento no cuenta con abogado defensor, por lo que a fin d~1; 

"':4< 

no dejarlo en estado . indefensión, en este acto se le designa como Defenso~ 
Pública Federal a la enciada LIC ~uien ~;r 

encontrarse presen acepta el cargo que le es conferido protestando su fiel y le9f:ll 

desempeño, idenf . cándose por medio de credencial con número de expedi'e 

expedid · por el Consejo de la Judicatura Federal, que le acredita c~o 
..... 

Defensora Públi Federal, documento que se da fe de tener a la vista en origi · . 1 y 

ma se a egue ª. la presente diligencia y surta sus efectos· Jfgales 

espondie ·es, devo~viéndosele el original a la compareciente, manifest#do por 

 generales:    

   
 

 

. - - - - - - - __ 
·1 ·,; 

2 
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1
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PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO · 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
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' \~ Áj 
- - - Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de nombre  } L 

, para que se.•.~ondu.zca c~n v_erdad en la pres;z:nt. ~;~'ligencia. - -~Í\:? R"-+ 
- - - GENERALES,- EXHORTADQ;que fue en termmos de le ·~ '" . ~ .... . . . t 

or sus generales mª'hifiesta:     

     
       

   
  

  
      
 , con instrucción f 

'!' , que si entiende y habla ~! 
~:~ 

erfe~nte el idioma ~spa7~cf· de ocup.. ón   
     

    

      
  

 . - - - - - - - - - - - - - ;.X.: 
' ~ 

' ~ - - - En este acto se le com~ede a"· , una entrevista en l~ 

privado con la Defensora f?úbl"' a Federal, y se le proporcionan todos los datos de f~ 

i pruebaque hasta el momen:t e han recabado; para posteriormente continuar con la 

presente diligencia; y en r ación a los hechos que se le imputan  
 

 
A:- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1 ~ 

: : : ~-u~-~;a-~e~-~~~ - - . ~~n-~~t~;~d~ d: ~~ i:;:~;~n~~ -q-u~ -~.~~!~~ ~~ -~i-;~n~;a: 1 
manifiesto que SI es . · deseo d.eclarar, y en relación al contenido del parte de puesta ~~ 
a disposición de fec. doce de marzo del dos mil quince, deseo manifestar que   

   

 

       

 
 a por la 

  

    

  
  de la  

    
    

 , de    

 , así como   
.~::..: 

f' ' ]j ¡ 
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 por lo que   

     

     

    y  

     

  
 

 , por lo 

    

     
   

 
 

    
 

 

 
 

 
 

   
 
 

 , por lo que el "   
    

  
    

    
 , por lo que   

 

  
  

   
   
 

        
  al   

   
 que qué   

  
  

 

 

  , que 
~· 

   
 

 pero como  

' ¡ 
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   "GUERR . 

se la

q~~~~/Í
.. '• ·.·, ,-' 

:, 

  
 

  

      

 solo    

  

    

, y como  

   
 

    
 

    

   

 

  "G~-=~~~-~~E~.9.s", "LOS ROJOS"  

 

 

  

  
 

 

   

   ahí  

    
  

, éste

"•)'•' 

  

 

    

    

 

aproximadamente   
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 , porque   
    

  
 

   

  a   
   

   
  

 

    

 pero    

  , por lo que   
  
    

  
  

 

    
   

  
  en la   

 

   
  

  

  

 con  

   
 

  

  

que  

  

  

  

, y a il ~ez  
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    encargado    

     

  

   

   

   

que  

 

   
   

  

  
     

  después de ese tiempo  
    

   

  

    
 

  

, ahí  
 

  

  

   

 

 

ya que en   

 

  

.: - :;.:~· 

nos 
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 para   
    

  

   
   

   
   

 , en 13sa    
 

   
  
  

    y como     
   

   
  

   

 

, además de   
  

   
  

    
   

 

     

   a   

   
 

  

   tenfj:)  
   

 

 

   

 
¡ 
¡ 

1 ., 8 



PC~R 

-¿_ b ¡,.,, 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ., .. ·· ·;· '/ . 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO ,,,., ..-
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. l ., 

,Jl' i. ¿\ 
   

 

      
  

a aproxima .. · ente,  
  

    

       
  

   
    

    
  

     
   

  

     
  

     con ~t 
na              

·.aproximadamente   
 

  

    
    

  

   
  

   
  

  
 

   

 
 

   y  
 

 

 

 

  
 

 esta  
    

  

  
   

  en      

  

 

  

 

   nuev~fente  

  

 

   en el 

·' 
r_· 
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 aproximadamen~  

    
     

    
  

   

   
     

  
 en ese     

   
    

  
  

  
   

 
  y se       

   

     
  

 

  

   

  

 metro  
 

 
 

   

   

 

  

  y el 

 

  
   

   

  nada 
.: 
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 relacionada  

    

     
     

    
      

     
      
    de aproximadamente   

   
    

   
  

    
    

  

 
 

   

  

  con el   

   
 

 

  

   e · . o 
    

        

         

     
     

     
 

   

   

  para  
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    al \·:.~.·:···¡·· t 

~· 
     

   

     

   
   

  diecispis   

     
     

   
   esto   

      
    

  

   

  aproximadamente   

  
  

   

  

 

  
 

    
   

   

   

 
 

    

  

   

      

   de qu~.  
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 por lo que   
     

    
  

  

    
   

    P8ra que   
   

 

  
  

    
 
 

:'.para   
    

 
de hecho  

  
  

  

  

      
 "GUERREROS _UNIDOS":      

 
 

   
  

   
  

  

  por lo que    

  

   

     

 _  
 

 aproximadamente como a  
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 Después en otra ocasión,      

    
    

    
 

  

   
  

     
     

     
 , posteriormente me;i 

t · ['" 

   
 

  
    

  

 
     

 osteriormente  

 

   
    

  
   

 

  ocasiones  

 

  

 

  
 

  

 

    

  al   
 

  
  

  

  

 Siendo todo lo que desea manifestar. - - - - - - - - - - - - -.'f~ - - - - - - - - - - - -
,, 

Acto continuo, esta Representación Social de la Federación· procede a formular 

iguientes~preguntas, a lo que el declarante respondió: A LA PRIMERA.- que diga 
. ".·. ;¡::¡-¡c¡i . 

{ 

k -

._'N . :...-
• :¡ _ .. ;¡t.i 

.... ;· 

''. 
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el declarante    

   

 Pi.- LA SEGUNDA.   

 

   

 A LA TERCERA.- Que diga el declarante     
      

 

  
    

   
     

    
  

 
  

    

   y   
   

     
  

       

  

    
    
  

 

  
 

    
   

     

    

   A LA QUINTA.-   

 
  

  
   

 

 

    
   

 

  

   

         
\ 
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 de   

        
    

    
  

   con la   
      

   

     
    

    ES DE APROXIMADAMENTE   
  

 

     

  
 

  
   

   
 DE UNA  

 

    
  

     
  

  
  

         

      
  DE LOS     

 
 

   
 

 

16 



. 2t1H 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, ,/ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO ;;l 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 11' 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. ftf 

p(;R 
' f 

'· ..... / ¡e/ 
       

  
  

  

  
 

   

        

 DE APROXIMADAMENTE 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

  

    
   

    
 

   

    , DE :f 
t:,i!t.\PROXIMADAMENTE      

   

       

 

  
    

 

 DE  

 
 

  
 

  
 DE APROXIMADAMENTE   

  

    

       

  

 
 

  DE APROXIMADAMENTE  
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, DE  

         
 

  
 

   

   

  
      

 

   
    

 

    
 DE APROXIMADAMIE···.NTE  

    
  

  
      

     

      

  

   

   DE  

    
 

  

  

   

 
 

  

   

   DE  

     

  
   

   . 
! 

ROXIMAD ENTE  

       
   

   

   
   

 
'~t ,c.·: 
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  APROXIMADAMEN.!1= 

       
   

        
       

    

        
     

   
  

     
        

 ~       

   

R   
  Y FUE  

        
  

 E EN    

  
   

       

   

  DE  

  

    

 APROXll\IJ'A'DAMENTE  
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  APROXIMADAMENTE     
  

  
  

  
  

    

 

 APROXIMA(])AMENTS1:   

     C      
   

  
   

     

 
       

   

   

 

 
~  

 A LA SEXTA.- Q ··diga el declarante    

   . Siendo 

todas las preguntas que ;e formulan. - - - - - - - - r~f- --------
- - - Acto continuo se 1 facilita al declarante un~. hoja en blanco tam~o oficio y una 

pluma para que en pr.: encia de ~~ Defensora ~ública Federal, libr,ente realice el 

 

 

. - - - - - - .:,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡;f- ------------
Acto seguido, , procede a poner a la vista al declarantte_..~i.'.1 

el exterior de esta 

cia Investiga ra, lo siguiente;;,; INDICIO 1.-~01)    
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 INDI ··.·. NUMERO 3.-    

  
   

   
     

   

           

    

   

 
 

   

  

   

  INDICIO NÚMERO 

4.-  

   

 

 DICIO NUMERO 5.-       

    

  

   
 

       DE LA 

  DE LA 
1<:-"'to·,:.-, .. 

  DE LA 
DE: >;C lJ )~~~!:~~ · _t"' 

C\ i':~. 
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  . 

IO NUMERO 6.-       

    
 

   
  

  
     
    

       

  

   

    

 ,:INDICIO NUM O 7-       

  

     

  
   

  

   

 
 

 

  

  . 
·.i.;:~· 

O 8.-       
 

    
   

  
 

        
  

 

   
  

    

  

    
     

         
  

INDICIO NUMERO .
•'i•' ' . . .......... ' .. : 

INDICIO 

I;,. 
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  . -
~·-

 le co~ce , uso de la voz al licenciada 

sora Pú . 1cif·Federal quien manifiesta: Que:~eseo interrogar a 

:'lft~tendido, por lo que A :A ~RIMERA. Que diga mi defend~b  

   
  

    

  A LA 

SEGUNDA. Que diga 1 defendido    

    

        

  

      

  
 

      
   

     

   
  

 
 

   

      

  Siendo todo lo que tengo que 

est~r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
sta la solicitud de la licenciad fensora 

·~_:-

á Federal, se tienen por reci ados en 

deración al momento de resolver la presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - -
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manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ l¿·'_ .. ~ - - - - - - - - -
- - - Vista la solicitud de la licenciad Defensora 

Pública Federal, se tienen por recibidos sus alegatos los c4 .. s seráni'.tomados en 

considera&fón al momento de resolver la presente indagat. '<a. - - - - - - -\,L - - - - - - - -
'\• 

:~_:.:¿ch_ - - - Por último, se procede a dar fe de la integridad físi . del inculpado
~~::;c.,··... 

·~;~~~    

     
   

   

         

   manifiesta que no ha sido y,Jdtima maltrato físico ni psicológii por parte 

·· · · · .. ·"' : :del pers-O'l'1~:fr-'~ctuante - - - - - - - - ., ./~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - X -------. \ ·._.~~r, \iv\~ ~ ··· · · ,~ . ~~: 

~~ \;~est~7iC\i:;íSin nada más que hace~"·t~nstar, . evia lectura que se hace de I~ presente 

d ... e.claración en pr enido ~. ratifica y 

' procede a estam cume~o, ante el 

'" personal de actua a.- - - ~7 - - - - - - -
~· -'. ~. . . ·,. ;J'. 

. ..-:• lia¡¡¡- -- -- - - - - - - - -~ - - - - -- -
';~~.~:· ' ~;, 
~ ~ 
~:~ ... . : '. . .. ,.. !f;: 
i$.: -~·- ¡!}JI ::;. ' ~; 

1,1} 
¡1~• 

.J~*~ 

,.· 
·~ ' 

,~r,· 
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t;'.:i 
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~" ~. 

DECLARACIÓN MINISTERI 'oE 
ANUAR MORALES FUE . S. 

0-284 i ., 

~~;._~;'.i.: .. - - - - En la Ciudad de Iguala de la lndependenci , Óuerrero, siendo 1J~ diecinueve 

1:~t;~~~}· -~oras del día doce de marzo del año do! mi uince, ante el Licenci~d
fi.:iit:;·~ . , Agente del Ministe o Público de la Federació\i. Titular de 

. ncia Primera Investigadora, adscrit · la Subdelegación de Prdfedimientos 

~~ ''!':-'~, quien en términos del pá . fo primero, del artículo 16, ¡del Código 

at:9e ~rocedimientos Penales, a 'a a,r:ite testigos de asistencia rue al final 

;.y.d~hm fe para debida cons.:t···an .. '. .'. ~e hace comparecer la persJa que dijo 
se ien no cuenta con identiJcación por 

encontrarse detenido.- - - - - - - - - ~ .. :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ - - - - - - - -
" ?~_/! :· " 

- - - CONSTANCIA DE NOJIFÍC · IÓN DE DERECHOS.- Acto continu , y una vez 

presente ante el personal mini ,: . rial a la persona de nombre

 hace saber .: se le explican ampliamente los der 

otbrgan las fracciones 1, 11, . , Vil y IX del apartado B, del artícu. 
~ . 

hos que le 

20, de la 

qpnstitución Política de los . tados Unidos Mexicanos, y 128, del C igo Federal 
''f . ~ 
~· Pracedimientos Penale ~· consistentes en que: "Cuando el in ,lpado fuese 

~~nido• o se presentare · 'oluntariamente ante el Ministerio Públi ; Federal, se 
.. ,_,_. . ..., 

pmtederá de inmediato d:_ la siguiente forma ... l. Se hará constar r quien haya 
·:¡<. ,,., ,, •• 

realizado la detención o . . te quien aquél haya comparecido, el día, . ora y lugar de 

la"r~gnción o de la co parecencia, así como, en su caso, el no 

quien la haya ordena"; . Cuando la detención se hubiese pr~ 'icado por una 

autoridad no dependi nte del Ministerio Público, se asentará o· gregará, en su 
. ¡ 

caso, la información 1 · ircunstanciada suscrita por quien la hay ealizado o haya 

recibido al detenido; 1.- Se les hará saber la imputación que exi · en su contra y el 

nombre del denun _,ante o querellante; 111.- Se le harán saber· s derechos que le 

otorga la Constitui'ón Política de los Estados Unidos Mexica. s y, particularmente 

en la AveriguacióJ Previa, de los siguientes: a).- No declar. t. si así lo desea, o en 

caso ~ontrario a jeclarar asistido por su defens~r; b).- Te~.·.· na. ~efensa adecu~da 
por s1, por abodado o por persona de su confianza, o SI/. o qu1s1ere o no pudiere 

~-

~=brar qefentr se le designará desde luego uno de 

~~~01\parezca e~· todos los actos de desahogo de prue dentro de la Averiguación; 

t,;J~.f Que se lelaciliten todos los datos que solicite pa su defensa y que consten en 

t;.ijf Averigua~ón, para lo cual se permitirá a él y s. efensor consultar en la oficina 

·,.,,d~I Minis.!~ío Público y en presencia del pers~I. el expediente de Averiguación 
. .. ' ,' ;· it 

Previa; eJ.- Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se . . ~ 

tomarán en cuenta para dictar la resoluci.ól que corresponda, concediéndosele el 
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tiempo necesario para ello, s . mpre~'ue no se traduzca en entorpecimiento de la J 

averiguación y las personas ·. yosltestimonios ofrezca se encuentren en el lugar 
' ,,,~, 

donde aquella se lleve a cab . fu ando no sea posible el desahogo de pruebas,.Q.-2-8-5 

ofrecidas por-~I inculpado o s tlefensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y 

.. ·.·~-:\~. . ctica de l~s- mismas'. y f).~ · ',e se le conceda, in~ediatamente que lo s~'.icite, su 
,'.~': ertad prov1s1onal ba10 c c n, conforme a lo dispuesto por la fracc1on 1 del 

·,.-.~:.:·.?:~: • ~ 

·-·~·.'::t iculo 20 de la Constit·u ... 'n ytn los términos del párrafo segundo del artículo 135 

-~- l Código Federal de ~ ceditientos Penales. Para los efectos de los incisos b) y 

. se le permitirá al ind/iado c · unicarse con las personas que él solicite, utilizando 

ú){\~,' 'el t~1éo~;c/d cualqui io de comunicación del que se pueda disponer, o 
~!:U:· ~· ··~ .. :::··.e-~ 
. ·: personalmente, si e ~ñ presentes; IV.- Cuando el detenido perteneciere 

un pueblo o co nidad indí '1na o fuere extranjero, que no hable o no entienda 

ficientemente ' español, s le designará un traductor que le hará saber los 

rechos a que.~ refiere la fr ción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor 

el defensotue deberán a istirle, deberán tener además conocimiento de su 

ngua y -cultu a. Si se tratar de un extranjero, la detención se comunicará de 

'~ediato a 1 ·representación plomática o consular que corresponda ... " - - - - - - - -
.. , ·:fli 

_.~~ - Una v~ que se le han tificado y explicados sus derechos a la persona de 

~'t y en cumplimiento a las disposiciones 

:;n~:ten:~:· en i~;t acto s~a le e:~:~ig~:c:as y P:~: una N~:~:: 
GR/G~O/IGU/1/531/201 , .principalmente del parte de puesta a disposición de 

j' 
fecha doc~ de marzo del do il quince, documento al cual se le da lectura íntegra.-

t 
- - - NO~BRAMIENTO D QEFENSOR PÚBLICO FEDERAL Y ACEPTACIÓN 

-~ 

DEL CARGO.- Una vez en rado de todo lo anteri
w 

manifiest_a que en este m ento no cuenta con abogado defensor, por lo que a fin 
i:< 

de no d~jarlo en estado d indefensión, en este acto se le designa como Defensora 

Pública federal a la lice .iada quien por 

encont~rse presente a · pta el. cargo que le es conferido protestando su fiel y legal 

 identificá ose por medio de credencial con número de expediente 

edida P~f el Consejo de la Judicatura Federal, que le acredita como 

Defen~ora Pública F/deral, documento que se da fe de tener a la vista en original y 

del c~I se obtiene.:f~tocopia para que previo cotejo y certificación que se haga de la 
.: , .... 

mism~ se agref)ue a la presente diligencia y surta sus efectos legales 

.~ .. : .. ~;.re~pondientes, devolviéndosele el original ª.la compareci~nte,. manifest~ndo por 

~.~ ~nerales: llamarse como ha quedado escrito,  

  

, 

2 
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·z g~ .. · i 

' .v( 
-------~--~--~-------~~~~----- ¡/"/ ·,· 

; 

  . - - - - - - - - -

- Acto continuo se procede a E?{HORTAR la persona de nombr,, ... 
para que se co¡1Üzca co~t~rdad en la presente diligencia-G-2-9"6-

GENERALES,- EXHORTADO ,Je fue en ter¡rnnos de le

ór sus generales mfiitiesta: llamar como ha quedado escrito, ser 

 de los señor

. er de nac·· nalidad  

 
    

 
 

  
  

  

 

   , con instrucción 

olar de  sabe le y escribir, que si entiende y habla 

fectamente el id .. ma español, no pertenece ningún grupo étnico, de ocupación 

   

  

  

 
 

  

  

 ~~~ -e-n;~~i~;: ~~ 
p!~ cof la Defensora Púb!'.ica Federal, .. le proporcionan todos los datos de 

prueba qui hasta el momento.~se han reca. do; para posteriormente continuar con 

la presenf diligencia; y en relación a lo hechos que se le imputa

' - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - ::- - D E C .. · A R A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,'>,•' 

~ ' 

- - - - Q~e una vez que me han entera o de las imputaciones que existen en mi 

contra, r@anifiesto que SI es mi deseo clarar, y en relación al contenido del parte 
:¡ 

de puesJa a disposición de fecha do de marzo del dos mil quince suscrita por 
' ' 

elemenfÓs de la Policía Federal, d eo manifestar lo siguiente:  
 

  

    

     

, y  

  , cerca  

  

  con  
  

 
~yp-~ 
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, r 
 

   

; er/~l  2 8 '1 
' ¡f 

  

   

   , así 

mo     

       

  

   
 

   
   

  por lo que 

stación a mano iz ierda, llegamos a don. estaba un local de Alcohólico  
   

  

    a lo que    

      

   

    
  

      de  

   
  

  
    

 y a  

    

 

 

  

  que  

  
  

 

 

 , y a  
 

    

  

 a las  
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/f f 
 la    

  
  

        e         e 

     

    en la 
' < ~. ,~\ 

;}  el 

c;;E'.· .. ·:•.· ..   

r , ·    

.iU\,\\ "GUERRE~©S UNIDOS",  

  
         
     

   que 

    
   

   

 

 en los 

  

  

 

    de la 
...... ' ' 

      
 

 que 

   

 

 por la  
  

 en 

la   

 

  

  

 de  
          

    
   

  la  

  
 

 del 

5 
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mes     
 

   

     
     

            

  

   

   

 
 

 
           

     

     

  

  
    

 

     

  

      

    

   

  

  

 

   

 

o me  
  

 

   

 

  

  

    

 

   que más  

   

 

 

  

 , por lo 
,./ 

6 
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que   

  

       
 

  

   
  

   
 

 
   

    

   ·or el cual  
   

    

    
   

   cual  

   

   

   

   

   

   

 del  

  aproximadamente  

 

    

   

     

 
  

 

   y al  

    

    
 

  

  

  

 Quiero manifest~1 .qUe  
  

  

  . Así mismo,  

 
 

 

  

  
~ : •. ' • 1 ·• ,- •\ 

?: " 
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r ~1 

   f' 

oxim~~1amente       
  

 

   

 

 

 

 " que ya  

  

   
   

   

   

    

  

     
  

     

, recuerdo que    

  

 

 

 

   

    

 por el cual  

 

     

  

 
 

   

   

  

   Quiero manrrefar que  

 

    

 
 

 de los 
J;~!)¡}· 
~ ... 

tAL c1r 1 A REPÚBllC.~ 8 
c:;~:~~~''.:,'.~\~~i\C.:A EN .:·i 

--- ' :' ;~:¡,~(!.•\ < 

\ 
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  la cual   

     

     

 

 

 

    

   
    

  que   

   

  

   

    

       

    

   al  por lo que  

     

   

 

 
 

 en~el que se  
  

    
 

   

 

 

  

 

   

es la misma y que  

   
 

 
  

 
  

  

   , esto es que  

 
~

· .. ;ió .i 
I~· ..... , ciF,Jl 
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¿i' ~ l (. 
  

  
  por lof ue  

  
  

  
 

    

     

  

   ~,ila que con<fco  

   

       
   

   

   

          

  ,- procediendo  

     

      

       

 
  

    

 o que cada  

 
  

    

 
 

  

 

  

 recue·rdo que  

  

  

 

 

     

 

 , por lo que  
 

 Quiero 
t5~·,\ .·. ,J~·. 
~·. :rtianifestar  
~. j. 

10 
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Así   

   

 

  

  

   

   a de o el cual  

     

     

       

      

      

   
   

  

 a la   

   

 

       

  y les 

 

 

 

 

 

   donde la 

   

   

 /proximadamente  

 

   

 
 

   
   

  

 por la    
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 por lo que   
   

  

    
 

   

  

 
  

   que  
   

      
   

  
      

   

         
   

 

     un     

  

    

      

 

   

  

 para estas  

 

 

 

  ". Por 

ultí1~  

 
 

. - - - - - - - - - - -· . - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - .~ Acto continuo, esta Repres ' tación Social de la Federación procede a formular 
•' 

la~:· siguientes preguntas, a lo . ue el declarante respondió: A LA PRIMERA.- que 

diga el declarante   

. A LA SEGUNDA.- que diga el 

de~larante   

  

   
 

 A LA 

ID TERCERA.- Que diga el declarante  

  

12 



P(~R '' 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA . 

#'' ., .... 

~e¡~ 
/ 

. t" ·"'' . .' 

. A LA CUARTA.- Que diga el declarante 

    
   

   

    

 . ~SPUESTA:  

     

   

      

      
     

   

     
     

 

   
   

  

  

     
 

 

 

  

    

 

 

 

  

 A LA QUINTA.- Que diga el 

declar~nte  

 

   

     
  

  ",  
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 es       
     

   

   
 

 de  

  

   

   

     en  
   

   

     

  

  
 

 tengo 

tttt~ido     

     

    

    

, solo  

 

     

 

 

 

 
 

de  

          

  

 de  

 

 

  
  

 
  

  de  

    

  

   , esta  

  de  

, de 
•" 
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 aproximadamente    

    2 9 8 
• 

,,\~;o~:    

  

 €  
 

  
 

   , de  

   
  

    

       

      medianos  

      

   

, de ,f,q~ · amente   

 

  

 

  

 

   de  

   

 A '(A SEXTA.- Que diga el d larante  

". RESPUESTA: 

Siendo todas ~s preguntas que se formul - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
<f 

- - - Acto corf nuo se le facilita al declar ' e una hoja en blanco tamaño oficio y una 

pluma para .lfue en presencia de su Dei· sora. Pública Federal,  

  

 

, y efa sea agregada a la presé; e declaración. - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - -

- - - Actoj>eguido, se procede a po. · r a la vista al declarante, en el exterior de esta 

Agencia:fnvestigadora, lo siguient .. INDICIO 1.-  
  

   

  

     
  

  

    

           

 

e i ., 
1 5 

" 
: 
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 EN LO QUE       
  

      

    
    

  

   INDICIO NUMERO 2.-  

      

   

     
      

  
 

    

   EN LA   

 
  

     

   

 

   INDICIO NUMERO 3.-  

  
  

         
     

  
 

 DE LA  

 

   
 

   
 

 EN SU   

 
  

   
   

  

 
 

  
 

  DE  INDICIO NUMERO 5.-  

  

         

  

  EN  

   DE  

 EN LA  
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CON  

 

 

   
  

        

         

  
 

 

 CON  

         

  

   

 QUE PRESENTA~·   

  
 

      
     

  
   

           
  

   S EN SU    

   

  

 , > INDICIO NUMERO 8.-   

 

   
 

       
 

    

 DE LA  

   
  

 

 

  
 

  

- INDICIO NUMERO 9.-  
 

  

····· ·.· .. , 
· , ;r~¡ó ;., 
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; .; \ 
   

  Por~ 
que el declarante manifiesta

0     

             
      

   

   

      
  

 y     

 

  

     . - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ' - -
Í'>,\i~,\'rt:Jf.W ¡\.!'. .·.••• . ;K';'\t'lto continuo se le conced el uso de la voz al licenciada  

  

 Defensora Pú ca Fe'~eral quien ma:nifiesta: Que deseo interro . r a 
. # 

;~1.¡d~ndido, por lo que po lo que·~ LA PRIMERA. Que diga mi defendid

    

     
   . A LA 

. i '' 

SEGUNDA. Que diga niii defendido    

    
  

. $'iendo todas las preguntas que deseo formular y c .· tinuado 
.~ '." 

con el uso de la vozlplanteo la causa d~ exclusión del ~elito prevista en · 1 artículo 

15, fracción 11, del tódigo Penal Feder~I. en razón de que las consta ias de la 

indagatoria resulta/ insuficientes para d~tTiostrar que el indiciado al mo . nto de su 

detención tuviera Aentro de su radio de acción y ámbito de disponibilid ·ti las armas 

de fuego y cartuctos afectos a la indagatoria,. así como tampoco se . . : edita que se 
l . " 

hubiera reunido~/, congregado con más de dos personas con la finar; ad de cometer ,. ' 

ilícitos; solicito /la inmediata libertad de mi defendido y que se;: etermine el no 

ejercicio de la/acción penal. Además, solicito a esta Repres·~· ... , r,¡¡¡ción Social de la 

Federación tenga por aceptada mis alegatos en la presente ·' claración, así como 
' .. ::e :::::~i:~t~~e- ~~ -~~~~~ -~·~:¡~-~~~~~~e~~~~~~ -1~~ -!~~~ '.º ~u~ -t~~g~ 

, - - - Vi$t2Jci solicitud de la licenciad efensora 
·. ~ 

Pública F~~eral, se tienen por recibidos sus alegat~jlos cuales serán tomados en 
1 ~ 

consideración al momento de resolver la presente .indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por último, se procede a dar fe de la integridad física del inculpad

18 
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~· 

uien manifiesta que no es su deseo presentar dehuncia de 
1 

' ., 1-.¡ 

ningún tipo en contra de persona alg~na~· y cuestionado respecto al trato re9pido p~ 

el persotiral ministerial, manifiesta :~ue no ha sido,/Víctima de maltrato 1iJsico ni 
.. ;•; ~- \ 

psicálÓgi~o por parte del personal adluanté. - - - - -/~ - - - - - - - - - - - - - - - - -'1+ - - - - -

- - Sin nada más que hacer consJ1r, previa ¿tura que se hace de la ~\esente 
·declaración en presencia de la Def~nsora.'P,' 1

lica Federal, el detenido la rat,ica en 

todas y cada una de sus partes y ~yoced' á estampar su firma al margen y ~calce 

d~~··Gr~~e~te do~umento, a an ft para 

, d.t;¡b,1.c;t~ constancia y para to - - l ---
·' . ~ 

------------------- --{~---

----t 

-1 
w 
f: 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/ 
IGU/1/137/2015. 

RECORDATORIO 
OFICIO: 1841/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORME.. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 20 de Junio del 2016. 

C.COMANDANTEDELDELA 
35/a ZONA MILITAR. 
CJ;fJLPANCINGO, GUERRERO. 

· '.L UE 1..\ '.~ • 

r : :\-l::•s ~O~)y.~,µ_~mento en lo dispuesto por los artíf_~S 21 y 102 .• apartado "A", de la 

. · · ·~ . C~h~tituCión Política de lo~ ~stados U.~'.d?~:~xicanos'. _2°, 3_º, ~ 68, 180, 206, del 
Cod1go Fedefal de Proced1m1entos Pefflief y4º, fracc1on 1, inciso A), y 22, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la)República, solicito a usted, se sirva 

informar a esta Autoridad Federal si las arma$ de fuego consistente en: 

lNDICIO SEGUNDO:  

 

 

  

  

 

  

 

No omito manifestar que agradeceré que la cont~stación al presente ocurso se 

haga con carácter de Urgente, debiendo remitir dictJa información a nuestra oficina 

ubicada en CALLE NICOLÁS BRAVO NUMERO ·-ifi~ SEGUNDO PISO, COLONIA 

CENTRO, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, con número de 

teléfono y fax (733) 11 O 7 4 98, lo anterior para es taren posibilidades de determinar 

la situación jurídica del expediente. 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades q~ mi más atenta y distinguida 
.'~ 

consideración. 

SU
. , ENTE RACIÓN, 

···~~f.'~IJLAR ORA. 

'.'\ ~·· uc"í' 

. 

·•··•· '.·1·1~; ;-, ''.i'J'r 
N1colá_~-,~f>ª,vo, r:i. u,.,mero , Gro. , 

N:. ..J.i,1. ··"' 

. .:. ,.,,\· .·.· .. ·.·;1, \i.~;~¡; 
_,;'1·',·: . 

EtJ i!·.f·h.: -~-¡·~.AC!( t 

.l.'::.:$~.;..l'.i.f~ 
Q.~.~.,;.¡ •• .._ .. ~~ 
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SUBPROCURAOURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y'l\MPARO 
DELEGACIQ)I ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA P~IMERAJNVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRÓ/IGUflf1>276/20151TRIP/AP/PGR/GROf 
IGU/l/13712015. 

RE CORDA TORIO 
OFICIO: 18411/2016. 
ASUNTO: SE SOLICl'fA INFORME. 

' ·~ 

Iguala de la lndependi::~Ía, Guerrero, 20 de Junio del 2016. 

C. COMANDANTE DEL DE LA 
35/a ZONA MILITAR. 
elilLPANCINGO, GUERRERO. . ,if/~f;'' 

Con fundamento en lo dispuest1f.1J'~r los artículos 21 y 102, apartado "A ... de 1<1 

Constitución Política de los E;s!~dos Unidos Mexicanos, 2º, 3º. 168, 180. 206. del 

Código Federal de Pr0,cedimientos Penales. y 4º, fracción l. inciso A). y 22. de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solieito a usted. se sirva 

· informar a esta Autoridad Federal sí las armas de fuego consistente en: 

<.:,,,Jt1lQICIO SEGUNDO:    
  

   

   . 
:. 

:  

 

 

   

No omito manifestar que agradeceré que la contestación al presente ocurso se 

haga con carácter de Urgente, deb,¡endo remitir dicha información a nuestra oficina 

ubicada en CALLE NICOLÁS BRÁVO NUMERO 1, SEGUNDO PISO, COLONIA 

'CENTRO. C.P. 40000. Iguala de la Independencia. Guerrero, con número de 

teléfono y fax (733) 110 74 98, lo anterior para estar en posibilidades de determinar 

la situación jurídica del expediente. 

G305 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi más atenta y distinguida . L) 
. ~ \ ( \ 

. :· • 

E~·AGENT
Tl.TUL

,· 

·' . 
' 

N•col•s' ~~avo ~uri
· '.'."' \ 

consideración 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

EXPEDIENTE: AP/PGR/GRO/IGU/l/1276/2014ffRIP/PGR/GRO/IGU/l/137/2015. 
OFICIO: 1858/2016. 0 3 Q 6 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 22 de junio de del 2016 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUICO 
ADSCRITO AL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

·,' 

: -~
'' , ... ¡.~.,,,,__ ! 

i \ . ·• ! • ! l í ' : _ ,'' ~ .: :. : '~ ' '· 

'1:. <·~ :•'-'·';:w:' . En cumplimiento al acuér'do di_9tado dentro 

·· · .. ,, índica~ y con fundamento en 1.:Ps 'aljftulos 16, 21 
: )~;:-' ¡},··.·. -3::/ 

Constitución Política .ele .lo$' Est~s Unidos Mexicanos, 2, párrafo primero y 
"' ,, .. " , .. ' 

·segundo, fracción 11, 168, 180, del~.:Código Federal de Procedimientos Penales, 2, 

. 3, 4, fracción 1, inciso A), de la ~~y, Organiza de la Procuraduría General de la 

R49puplica; solicito a usted, gire sÜ:S ,,instrucciones a quien corresponda, a fin de 

que ihtorme a esta Fiscalía de la f,'1$deración, si la persona que a continuación se 

. nombra, cuentan con algún registro, o.antecedente. 

  

En caso de existir antecedente/mucho agradecer remitir copias certificadas 

al suscrito del auto de plazo constitucional dictado dentro de la causa incoada en 

su contra o en su caso la orden de,,aprehensión librada en su contra, lo anterior 

por ser indispensable para la debi.qa integración de la presente averiguación 

previa, poniéndome a sus ordenes !~ las oficinas ubicadas en Calle Nicolás 

Bravo No. 1, letra "B", Planta Alta, ~Jonia Centro, C.P. 4000, Iguala, Guerrero, 

Tel. - Fax (733) 110 7498, a.~í como en los correos electrónicos 
:,'¡:-:t 

j_oel.martinez@pgr.gob.mx :, 
'.~ 

,. ,;~ 
iU 
'~f. 

Sin más por el momento, le enví~ un cordial saludo. 

~ 
ATEN AMENTE 

"SUFRAGIO EFECT · O, NO REELECCIÓN." 
EL :AGEN ACIÓN 
tí'fULAR UALA . 

• • - • 1; '';/1 

.~ ....... ,,:;. )C .. ~, .... Nicolás Bravo No. 1, letra "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 4000, Iguala, Guerrero. 
•1 ····'··~'-'-·"· .• . •;., Tel. - Fax (733) 110 6915 
~D/1 ~ .... 
EN tr~VfS ~ tt~;\CIÓ\"' 
~-~~,Y.~§_~.Ql~. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

EXPEDIENTE: AP/PGR/GRO/IGU/l/1276/2014fTRIP/PGR/GRO/IGU/l/137 /2015. 
OFICIO: 1859/2016. .-fj 3 Ü 7 
·--:;t~>-:;,. ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

)!~~~~!:~.., 
~)\ -/·., Iguala de la l del 2016 

;:: •LI
'·' 

.-. , ,.AG v··o, 

. ',.,. \ ~~~;6~E~LEJLu:;:~D~ ~~~Tu ~ 
"' ·: \lt. ' P'R E. S E N T E. ,.. . ' 

\ -...
1

""1 "... ~ .. , . 

s.~:·,,i;,o~te ~.c,~·.:'G~·~:iucumplimiento al a  
al rubro 

." . ..: c.: ·.~ .... ~C.llH' 
'·· · ,- indicado, y con fundamento A", de la 

Constitución Política de los Estado~~\.\!lJnidos Mexicanos, 2, párrafo primero y 

segundo, fracción 11, 168, 180, del Có~~o Federal de Procedimientos Penales, 2, 

,. 3, 4, fracción 1, inciso A), de la Ley ~~ganiza de la Procuraduría General de la 
.·· ~ 
'República; solicito a usted, gire sus iH$:trucciones a quien corresponda, a fin de 

).::r,;;: 

'. '.i·q.'4e ihforme a esta Fiscalía de la Fedé.rlción, si la persona que a continuación se 
1 '·;: 

.. 1 nómbra, cuentan con algún registro a;fantecedente distinto de la causa penal 
• J 

derivada de la averiguación previa d$. origen citada en la parte superior del 

;¡,.'presente oficio . 

En caso de existir antecedente, muchd agradecer remitir copias certificadas al 

suscrito del auto de plazo constitucional q¡~tado dentro de la causa incoada en su 

contra o en su caso la orden de aprehen.~i,ón librada en su contra, lo anterior por 

ser indispensable para la debida integradón de la presente averiguación prevía, 

poniéndome a sus órdenes en las oficinas;ubicadas en Calle Nicolás Bravo No. 1, 

letra "B", Planta Alta, colonia Centro, C.P.~000, Iguala, Guerrero, Tel. - Fax (733) 
; ·.~ 

R~'.'i;;J 10 7498, así como en los correos electró
1

Óíco gob.mx 
~.¿- ~·=,, - :: : 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

. , 
: _i 

.=.: . . . "', ·':IJ: AGE  ·• . .. · >· ULAR . 
.. .. : .. ,. '· ")''°'~ . ' . ··. - .~ ' .: ~ ...... , lJ ~ 

"' n• "'•1'1 .- .. R"il!l . ef ... ,. "'~ ,IJJ.--.:):f R(w.:"· 1'· . ~ ... ,. ·-~.: ;- : .. ~.f 

Calle Nitolas Bravo No. 1, letra "B", Planta Baja, colonia Centro, C.P. 4000, Iguala, Guerrero. 
· Tel. - Fax (733) 110 6915 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/111276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/1/137/2015. 

?IJ!:llli!PP 1 HU 

.',. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

·. - - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo el día 22 veintidós 
de junio del año de 2016 dos mil dieciséis.- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el oficio número 160/2016 de fecha veintidós de junio 
'del año dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado Carmelo Loaeza Juárez, Agente 

. :;d-~I M.inisterio Publico de. la _F_ed~r ... ~-.;.·ión AS .. ~-···.ri~oal Ju;Zgado Noveno de Distr~to ~n el 
· .·· · Estado. de Guerrero, el ~U9:'l1!lf0Jml ld:S(guf~e : \; 1.- En fecha ocho de Junio de 

dos mil. quince, se t;:om;i~ sin •"'d&teniq:ó 1 la AV,eriguación Previa 
PGR/SEIDÓ/U!IDMS18.46r2014, de l  

. Penal 42/iQ~tJnstruida en contr~qEJ

:·;
    

    
 
 

  
"'Averiguación P'-ia PG .. " 1a5i2B11.6,   

     
    

     
   

    ". Docume~to del cual se da 
fe de'tener a:la vistá cénlorm.~.~ lq dispu~opor el arff-c.ulo 208 del código federal 
d~. procedimientos·penaies,,,par lo'c- n:~.~ento en la· ~ablecido por el 
arf.iGUIO 269 del mismo ordét\a./ll4'tñto le ' 'ntes ínv~qtfo, es de acorcfa~e y se:- -

' '" /je j1 ' ' ' 

_____ • - .. _ - - - - - - .. - - - - - .. -... ~GUiEfl'"'DA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ú,.,lCO~·Agréguese a los a~tos ~eJa,)l'fdag•torfa, el folio ante.nQf'f)lente descrito, 
a fin de que s~ los efettos lefales'e \~ ha1e lugar.- - - - - - - - ~ -· ... - - - - - - - - - -
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

JUZGADO NQVENO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE GUERRERO 

EN MATERIA DE·PROCESOS 

OFICIO No.: 160/2016 

ASUNTO: SE INFORMA. 

. ::.,.· , 

Iguala de la Independencia, Gro., a 22 de Junio de 2016. 
"2016, 1',;flo del Nuevo Sistema de justicia Penal" 

1 -~ ;: ' 
1 .. • 

. , LIC
AGEWTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDE°RACIÓN TITULAR DE LA PRIMERA 
AGE~C~ESTIGADORA. 
IGU,.{LAj~UHkRERO . 
P R E,S E·N:;f E. 

¡, 
' \. 

Con fundamento en el artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en atención a su oficio 1858/2016, de 

esta propia fecha, mediante el cual solicita al suscrito sea informado si cuenta con 

algún registro o antecedente y en caso de existir 

antecedente remitir copias certificadas de la Orden de Aprehensión o Auto de Plazo 

Constitucional. 

Por lo anterior me permito informar a Usted, que en esta adscripción a mi 

cargo se cuenta con antecedente de la persona antes citada y a continuación se señala: 

1.- En fecha ocho de junio de dos mil quince, se consignó sin detenido la 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014, de la cual se derivó la 

radicación de la Causa Penal 42/2015, instruida en contra 

por 
la comisión del delito d ntro de la 

 mediante oficio 2617-11-0, en fecha nueve de junio 

de dos mil quince, la cual fue cumplimentada el diecinueve de agosto de dos mil 

/\ 

&3 O!t 



f 
iÍ 

2.- En fecha treinta de marzo de dos fíi¡¡ quince, se consignó sin detenido la 

Averiguación '..Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/135/2016, de la cual se derivó la 
L?'.' <;,·.radicación de la Causa Penal 25/2016, instruida en contra

or 
la comisión del.~?elito ntro de la cual se 

de la fecha. 
/ 'lf 

JIBn referencia a las copias que solicita al suscrito, le informo que se hará el trámite 
¿orrespf>ndiente ante el Órgano Jurisdiccional de la adscripción, a fin de estar en 

';\ c~n8l~Q~$ d~ dar cumplimiento a su solicitud, por lo qrte respecta la Causa Penal 

.. }~4~91'6. ,, 
,,··~ ~ .; 

-~ ~ . ~ 

Asi~tsmohago de su conocimiento que referente a la Causa Penal 42/2015, dicha 
pet(bór~,;li!~deberá de dirigir al Licenciad gente del 
Minh~éfl~ l¡1úblico de la Federación Adscrito, quien fue designado para intervenir en 
la ci™d~·*<J.Asa Penal, por tratarse de un asunto relevante. 

¡_,, '. / 

,. 

Sin cpJ1ro:;particular, le reitero a Usted, la seguridad de mi atenta consideración. 

~~.,,,~ ! " 

• . ,1.r.l-j

" •,)(~ ,~·::~, :·. ''. '. ::~;

' i 

·' /
'} 

{)310 
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SUBPROCURADU~A DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GROllGU/111276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/1/137/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DQCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de Iguala de la lndependenci~, Guerrero, siendo el día 22 veintidós ' . ' de junio del año de 2016 dos mil dieciséis.- - ~ - - - -}- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
# 

. J 
-· ~it;TÉNGASE.- Por recibido el oficio número 0290f2016 de fecha veintidós de junio 

. :. ;. del año dos mil dieciséis, suscritO,f>'l{ e!:l::~e ·''do Rafael Vargas García, Agente 

: ·.del Ministerio Publico de lif'~dl[ .. iói'l ~df, .. al Juzgado Quinto de Distrito en el 
' . ·. : .. ,. ..efi· 

\Est~do de Guerrero, en el queHnforma lo sig nte: " ... se le hace del conocimiento 

. ,.q~~healizar uoa búsqueda minu~io\8~ Libros de GGbiernode esta Institución 
1::y ~1ª l~s Af~hlvós de este_ Ju?grd~,aé·~~.    

  
             

      
        

         
 

     

; Docal'fl~~~~~·, ~\:S. eta fe<ie tener ala vista conforme a 

lo dispuesto por el artículo 2tlS·déí 't~,\~réil de ~oc~dirt\.ientos penales, por lo 

cual, con fundamento en·to;~staf}feQitii&.)?~\~ artículo\269 del mismo ordenamiento 
' " . " . ' ••• ·. ")¡"\\." 

legal antes invocado, es,~e . .-cordatS'e y Mf.r -----------------· ---------
··,'~' 

- -- - - - - - ~ - -.- - ... - - - -- - - - - ·A e u ·s"Rlo A. ~ - - - ;¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.~Agrégues~ él los ... a,,.ito~ ... de la i 

a fin <l~ que surta 10$ efecto~'legates et( 
ft?rla, · ef'fóHo anteriormente descrito, 

1y..,.,,,...._r.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - · -.• - - - - - - - - - - • - .., - - r U M P L Mi1!J f!!:·- -

- - - ASI lQ;.ACORDÓ Y FIR;~ fil, LrotiNbAe
' ' . 

NEVAREl{Aa8tJTE DEt MtNl$TEft4().PÜBLICO t1E'LA FEOERACtÓN, TITULAR 

DE LA AGENCtA PRIMERA ~Sf~j)ORA, CON SEOE EN IGUALA, 

GUERRERO, 00\'LA';i~:l.,g~: ~STAl;~L;
EN FORMA LEGAL CóKJEJrfOOSDt A~~
DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,,_ - - ~ - ~ -. -

------------------------DAMOS F;
~ 

1.·; · catte;Nicolás Bravo, numero 1 1 /ª B, coloni  la Independencia, Guerrero. 
\ Tel. 

.f 

0311 



DEPENDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. / 

PGR DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDEREACIÓN ADSCRITO AL 

/ 

t'Rl'\ 1 K\!ll'Ri\ til\!RAl 
1•r1.1r11n11(,\ 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO. 
CAUSA PENAL: 58/2015-E-ll. 
OFICIO.- 0290/2016. 
ASUNTO.- SE REMITEN COPIAS SIMPLES. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 22 de junio de 2016. 

,;_~ ~ 
--:;ff SEDE EN IGUALA ; 

PRESENTE. ~ 

•' .l, 

·, '°. Con fundamento en los artículos 21 y 102 Ap~rtado "A" de la Constitución 

P,o!ítica de ·1W.í1stados Unidos Mexicanos, y en atenció.rl a su oficio número 1859/2016 

d~ e$ta misma data, mediante el cual solicita si en e~~ Juzgado Quinto de Distrito con 

s~de ;en esta Ciudad, se cuenta con algún registr 'o antecedente distinto de la Causa 

Pknal de, derivada de la Averiguación f>(.~ · . PGR/GRO/IGU/1/1276/2014, instruida 

er;i ·córtt,e d~ la persona de nombre ALLOSTHEN CARDENAS ALEMÁN. 
. ' ,. '. ·,r~ 

P~r lo anteriormente mencionado se le hace del conocimiento que al realizar 

urfa otf~queda minuciosa en los Libros de Gobierno de esta Institución y en los Archivos 

de este Juzgado de Distrito,  

 

 

 

 de fecha 

veinticinco de julio del dos mil quince. 

Lo anterior para todos los entes. 

Calle Nicolás Bravo, numero  Iguala. Guerrero. . 

E312-



Juzgacto uumto cte u1stnto en iguala de la independencia, Uuerrero 
Orden de aprehensión Causa penal 58/2015-II 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a las dieciséis horas del veinticinco de julio 
de dos mil quince. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN Vistos los autos de la causa penal 5812015-11, para resolver sobre la procedench~dil 3-
. _ . ordén~Jiprehensión solicitada por el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a ~a 

~··. 

· Unida·~· tspecializada en Investigación de Delitos en M. ateria de Secue. stro de la Subµ_rocur~du:1a 
Especi /izada en Investigación de Delincuencia Organizada, con residencia en México, D1stnto, 
Feder -en contra de: 1.-  

 
previ~ en el artículo 9, fracción/, inciso a), en relación con el 10 ffJJ<Cción /, incisos b), c), d) Y e), 
todos ;(Je la Ley General para Prevenir y Sancionar los Del{tb's en Materia de Secuestro, 
Reglafl-ientaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constituci(i// Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo primero ( .fpótesis de acción) fracción 11 

. (permanente), B (hipótesis de acción dolosa), 9 párrafo prime · :1(hipótesis del que conociendo los 
(·/l.'JtBUV~mentos del tipo penal quiere la realización del hecho des ,·o por la ley) y 13º fracción 111 (los 

que lo realicen conjuntamente) todos del Código f?.enal Fed~ '1:11;  
rr;-~·-    

  
  

     
 en el-:artícu~ ·91 fracción 1, inciso a), en relación con el 

10 fracción 1, incisos b), c) y d) todos de la Ley Gene para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia pe Secuestro, Reglamentaria de la fracción I del artículo 73 de la Constitución Política 

e los e;fados Unidos Mexicanos, en concoirlancra n el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) 
; cción 11 (permanente), 8 (hip&esis de acóióri ósa), g párrafo primero (hipótesis del que 
, qciefldo Jos elementqs de/; tipo penal qiliei-e fa· rilfzaoioh del hecho descrito por la ley) y 13 
· ,ción /11 (los que lo rea/leen conjüntamenféj todo el (Jódigo Penal Federal; y 

;r: 
R'GSUL 
,·•. 

Primero. Mediante ofiéio PGRIS'E:=IDO!i iQMSIFE-E/382612015, de veintitrés de julio de 
dos mil quince, presentado a las once horas '·, t lnt ' ,. . minutos del veinticuatro del 

:;¡;mispzo mes v año, en la oficialía de partes, este· Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la 
¡;.{fJftfepen~enci.a, Guerrero •. la ~gente del f!A(nis o Públ~ó de Ja Federación adscrita a la Unida_d 
,~,;~f.f?{i!f'.ª'~zada en lnves.t1ga~1ón de q~11tos. , Maten.a. eje Secuest;o d~ la Subµ_rocur~duna 

Espec1a/Jzada en lnvest1gaci()ri de Qelmcuen ª' Orgamzadi1, qcm residencia en México, D1stnto, 
Federal, conslghó con detenido /E¡ avEJn§if~: ,, p~via PGR(SEJDO!l)EIDMS/35412015, en la cual 
ejerció acción penal COT)fra:     

   
artícufó 2, fraccione$ ;VII (Secuestro prev~ ·;érilds. át1ículos 9 y 10, de la Ley General para 
Prevénir y Slin.cionJrki$ delitos de Sécues't, ,,~egTarhéntaria de Ja fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Pofític'a de lbs Estadds UniCI 'Mexicanos) sancionacfo por el artículo 4 fracción 11, 
inciso b), de ltJ Ley Federal Contra la Deliné · tJQ~ ótgani;zada; 2. Contra la Salud en su modalidad 
de posesión con finés de comercio en s variante de Venta del estupefaciente denominado 
Cannabis Saliva L, • comilnmente conoc a como marihuana, previsto y sancionado por los 
dispositivos 476, en relación con los arlícu s 234, 473 fracciones V y VI, 474 segundo párrafo, 
fracción I y 479, todos de lá Ley Géneral • Salud; dejando .al inculpado de mérito, interno en el 
Centro Federal de Readaptación ,Social n méro 5 "Oriente", en Villa A/dama, Veracruz, a las 
veintitré horas con triinta m· uios del em •trés de los actuales solicitando se recibiera su 
declaraclón preparatoria y se resolvTera su s uaci6h jurídica dentro del plazo constitucional. 

' •' . ·. , , 

De. ;goal (Tlanera se .éJerdf,ó acción pé. I sin detenido en dohtra de 1.-  
  

    artículo 9, fracción 1, inciso a), en 
relación con el 10 fraí:iclóh t, 'inq.isos p), e), q) y e), todos de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Defitos en Materia '<:Je Secuestro, Rerjlamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Po/ftica 'de los ~stttdos Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 párrafo 
primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal quiere Ja realización del hecho 
descrito por  

  
é  

 
 
 

artículo. 9,; fra.<¡(p'ón 1, i1cisda),/en reff!CÍÓ(I 'con el 10 fra<X¡ión :t, incisos b), e) y d) todos de la Ley 
General par11 Prevenir Y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
conconfancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), B (hipótesis 
de. acción dolo~a),. ~ párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penal 
qwe_re la rea/Jzac1on del he?ho descrito por la ley) y 13 fracción 111 (los que lo realicen 
con¡untamente) todos del Código Penal Federal; solicitando se librara la correspondiente orden de 
aprehensión en contra de éstos. 

Seg_undo. El v~inticuatro. de ju_Jio de dos mil quince, a las dieciséis horas se terminó de radicar 
por dup/Jcado la citada avenguac1ón previa, se registró en el libro de gobierno de las causas 
p~nale_s que ~e_ l~eva en est~ Juzgado, correspondiéndole el número de proceso penal 5812015; se 
dio a~1so de. m1c10 al -~upenor, se ordenó dar a la Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscnta la mtervencton que legalmente le compete y se dispuso que previo análisis de las 

.... ,. 

~~L.~~\~;.~:.' -- . ~ : ~;~~' 



constancia_s de la averiguación previa consignada, se resolvería la solicitud de orden de 
apreh~n.s1on_ dentro del plazo de veinticuatro horas. previsto en el artículo 142, párrafo tercero, 
del Cod1go Federal de Procedimientos Penales, dado que los ilícitos materia de la acción penal se 
encuentran considerados como graves por el numeral 194 de la citada legislación adjetiva; y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, con residencia 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, es legalmente competente para conocer y resolver los 
hechos relativos a la causa penal de cónformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 50 
fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en relación con el 
diverso 60., del Código Federal de Procedimientos Penales, y con el Acue:Uo General número 
312013, por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos en que· se divide la República Mexicana; y al número, a la 
Jurisdicción territorial y Especialización por Materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de Distlito; y por haber ocurrido los hechos que nos ocupan dentro del 
tenitorio en que este órgano judicial ejerce jurisdicción, concretamente en esta ciudad de Iguala 
de la Independencia, Guerrero. además que los delitos materia de este fallo se . encuentran 
previstos en un ordenamiento especial, como es la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Relación de pruebas. El Agente del Ministerio Público de la Federación 
consignador, recabó, en lo que interesa, los siguientes medios probatolios: 

1.  
dos mil catorce, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 50 a 54 del tomo 1). 

2. Declaración ministelial de  (testigo) de cinco de . 
diciembre de dos mil catorce, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación df{Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delin9uencia Organizada, de la Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 56 a 58 del tomo 1). 

3. Comparecencia de  de cinco de diciembre de dos mil 
catorce, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializa'qa 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de Ja Subprocuraduría Especializada .ef! . 
Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, con sede..~· 
en México, Distrito Federal (fojas 60 a 62 del tomo/). · · 

4. Parte informativo de dieciséis de diciembre de dos mil catorce, signado por  
, Suboficiales adscritos a la Policía Federa{ 

(fojas 80 a 84 del tomo /). 

5. Parte informativo de diecinueve de enero de dos mil quince, signado por  
, suboficiales adscritos a la Policía 

Federal (fojas 204 a 212 del tomo /). 

6. Informe policial de veintisiete de enero de dos mil quince, signado por /  
  

Suboficiales adscritos a la Policía Federal (fojas 267 a 270 del tomo 1). 

7. Ampliación de declaración ministerial de  (víctima) de 
veinticuatro de abril de dos mil quince, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuradurfa 
General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 507 y 508 del tomo /). 

8. Informe de control de crisis y negociación de uno de mayo de dos mil quince, signado por 
 Agente de la Policía Judicial del Estado asignado al grupo de 

antisecuestros, con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 18 a 20 del tomo//). 

9. Oficio de puesta a disposición de dos de mayo de dos mil quince, rendido por  
 Agente de la Policía 

Judicial del Estado, con residencia en Cancún, Quintana Roo (fojas 26 a 28 del tomo //) 

W. Declaración ministerial del agraviado (víctima) de dos de mayo de dos mil quince, ante 
el Agente del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 51 a 53 del tomo //) 

11. Declaración ministerial de testigo de caigo de dos de mayo de dos mil quince, ante el 
Agente del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 57 a 59 del tomo //). 

·t 2. Declaración ministerial de testigo de cargo de dos de mayo de dos mil quince, ante el 
Agente del Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 61 y 62 del tomo //). ,, , . 
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13. Declaración ministerial del inculpado
 tres de!fnayo de dos mil quince, ante 

el Agente del Ministerio Público del Fuero Común,' adscrito a la Pr.ticuraduría General de Justicia 
del Estado, con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 135 a 139~r(tomo11). 

1 
14. Declaración ministerial del incu/pai;lo       

, de tres .de mayct8e dos mil qwnce, ante el Agente 
t'. 
~·: 

·t 

del MinÍsterio Público del Fuero Común, adscrito a la Procuradltfía General de Justicia del Estado, 
con sede en Cancún, Quintana Roo (fojas 142·.a 144 del tomo~íj. 

,, . :!J.',,'.:,.· 

' f!~ 
15. Declaración ministerial del inculpado  

.. \: i · ·¡ · · -!  de tres de mayo de dos mil quince, ante el '1~ente del Ministerio Público del Fuero 
Común, adscrito a la Procuraduría General de Justicia deliEstado, con sede en Cancún, Quintana 

:: Roo (fojas 147 a 150 del tomo//). .·· fj,' 

16. Informe de dos de mayo de dos m.if quinc~~signado por  
 Coordinador de Grupo de tá Policía M ~rial del Estado adscrito a la Fiscalía 

___._,Efpecializada para Investigación y Combate,al d de Secuestro,  
    Agentes de la Policía 

Ministerial del Estado, conf~ndo COÍ1,:f}/ Visto buen e  
Coordinador dfJ Zqna de.Ja fiscalía EspeCializada p' fa la Investigación y combate al delito de 
Secuestro (fojas 182 a 184). .t • • 

17. . Declaración minister;at~i~ d~l incúlp
"
ante el Agente' del Mini$te(io 'Públic/,/dei Fu.ero C 
Justicia del Estado, con$ede im C[j~Mn Quintana 

    
 de tres de mayo de dos mil quince, 

· ún, adscrito a la Procuraduría General de 
d {fojas 222, a 230 del tomo 11). 

,, . (~~~:: 

18. Decfáración'. tninfsterit1t&e1 ·ihcu/pado
i:> . •• ei!J e.mayo de dos mil quince, ante el Agente del 
'" l<".1 i'Ministerio Público del Fuero Comúri; adscrito a la .P. dúraduría General de Justicia del Estado, con 
i:is Ai il'. ' 'tré ~n Cancún, Quintana Roo (fójas 233 a 236 d tomo 11). 

.. \~ ':. ~ : ~ 

·~1/~9. Dectaraal6n minl~tenaf;~ellilcLJIP,Ei<J
de.tres de máJlb c/.fi:lqs/nilqtilrice

1 
~el Agente del Ministerio Público del Fuero 

tq a la Procunfau:rf~¡'. General de Ju ·cia del Estado, con sede en Cancún, Quintana 
. foj~s 239 a '243 efe/ toriio llJ.. ' '· . 

, . ._,,,ék;~ 0 De~laracíón. m~nist~ria1 ·d~J incafp
, . _IJ. tres· de rrt~yó dé deis ;m.; il quince,. a.n_te

<· a·'.fa Procufadurfa Genernf de Just1c1a . , esmdo, con sede en Cancun, Quintana Roo 
rl (fojas~~6,~48' del tomo 11). 

; \. ~ --~ : 

Informe pqtioial de l(~intiuno de abril • · dos .mil quince, suscrito pq
uboficial Opératillo División de Genda, eria (fojas 313 a 316 del tomo 11). 

22. Puesta a diSpoftic;ic)n de persona y o' 'etq$ d(: veintidós de abril de dos mil quince, 
suscrita po

olicías 
Federalés, contando con elvisto'C ubinspector (fojas 
332 a 340 del tomó' lf). / . \: 

. . ~- .. 
23. Declaración n'línisteiial miliar de víctima) de 

veintidós deabrif de dos mif,quincé, a Federación adscrito 
a la Unidad Especializada ¿~n Jnvfistigµoión .. clev Dl!i(itos en Materia de Secuestro de la 
Sub procuraduría Esftéciálizafiff;.:en Jnvesti(jaciqn dé Deliho.uencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, con sede en M~xico, Distrito'Fe11eral (fojas 412 y 413 del tomo//). 

24. Declaración ministerial de testig eintidós de abril de dos 
mil quince, ante el Agente del Ministe adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación' de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 416 a 423 del tomo//). 

25. Fe ministerial de numerario de veintidós de abril de dos mil quince, practicada por la 
Agente del Ministerio Público df} ta Pederación adscrito ti. la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de SeOuestró de .fa Sutiprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de/~ República, con sede en México, Distrito 
Federal (foja 425 del tomo //). 

26. Declaración ministerial íctima) de veintidós de abril de 
dos mil quince, ante el Agente deración adscrito a /a Unidad 
Esifc'.al'.zada en lnves~iga~ión de D~litos e~ Materi~ de Secuestro de ta Subprocuraduría 
Es¡'fec1a/1zada en lnvest1gac1ón de De/mcuenc1a Organizada, de la Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 434 y 436 del tomo 11). 

27. Informe de veintidós de abril de dos mil quince, rendido p
Suboficial Operativo División de Gendarmería (fojas 443 a 445). 



de Delitos en Materia de Secuestro de Ja Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de Ja República, con sede en México, Distrito 
Federal (fojas 453 y 459 del tomo 11)_ 

29. Ampliación de declaración ministerial d de 
veintidós de abril de dos mil quince, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 462 y 464 del tomo 11). 

30. Ampliación de declaración ministerial de testigo amiliar de la 
víctima) de veintidós de abril de dos mil quince, ante el Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnveiligación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
F'rocuraduría General de la República, con sede en Mexico, Distrito Federal (fojas 466 a 468 del 
tomo//). 

31. Ampliación de declaración ministerial d
veintidós de abril de dos mil quince, ante el Agente de  
a la Unidad Especializada en Investigación de ·Qelitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de D~líncuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 476 y 477 del tomo 11) . 

.32. Diligencia ministerial de reconocimiento por parte 
(victima) de veintidós de abril de dos mil quince, t:inte el A
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 504 a 508 del 
tomo//)_ 

33. Comparecenci nco de diciembre de 
dos mil catorce, ante el dscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuradurfa General de la 
República, con sede en México, Dist1ito Federal (fojas ~18 a 522 del tomo 11). 

34. Dictamen en documentoscopía (billetes) de veintitrés de abril de dos mil quince, signaqo( · 
por IV01ma Angélica Domínguez León (fojas 541 a 544).- · -

35_ Ampliación de declaración ministe_rial l 
rés de abril de dos mí/ qliínce, ante el Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de 
la Procuraduría General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 550 a 554 del 
tomo //)-

36. Constancia de inspección ministerial de veintiocho de abril de dos mil quince, practicada 
por la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de. la Subprocuradutia Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría General de la República, con sede 
en México, Distrito Federal (fojas 751 a 753 del tomo 11). 

37. Constancia de inspección ministerial de dos de mayo de dos mil quince, practicada por 
la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de ía Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, de Ja Procuraduría General de la República, con sede 
en México, Distrito Federal (fojas 130 y 131 del tomo 111). · 

38_ Puesta a disposición de persona, indicios y vehículo de tres de junio de dos mil quince, 

Subinspector (fojas 342 a 347 do/ tomo ///). 

39. Declaración ministerial del inculpado  
 de 

cuatro de junio de dos mil quince, rendida ante el Agente del"Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subpmcuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Procuraduría 
General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 415 a 420 del tomo 111). 

40. Ampliación de declaración ministerial ) de 
cuatro de junio de dos mil quince, ante el Agente del Ministerio·f:{Jb/ico de la Federación adscrito a 
fa Unidad Especializada en Investigación de Delitos en:; Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de 11:-J PrutJura.uuría 
General de la República, con sede en México, Distrito Federal (fÓ}flS 447 y 448 del tomo l/l). 
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41. Ampliación de declaración ministerial de  cuatro 
de junio de dos mil quince, ante el Agente del Mir;llsterio Público de la Federac;ion adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos én Materia de Secuestro de lf Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia. Organizada, de la ProcuradcJría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 532 a 534 del tomo /11). f 

42. Comparecencia ministerial de  e cuatro de junifliJ 15 
dos mil quince, ante el Agente del Ministerio Público· de la Federaciór)\ adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro [de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la Pf9¡¡f uraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Fedetal (fojas 536 a 538 del tom(!,"11/). 

. . . . ,~' 
43. Ampliación de declaración ministerial de ) de 

diez de junio de dos mil quince, ante el Agente de/Ministerio Público -~la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec ,estro de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de / ,Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (foj~ 166 del tomo I · . 

¡l • ¡' 
44. Declaración e once de junio de dos 

mil quince, ante el Agentf) de{ Min~s(eíio P,~blico de la Fe. ,ración adscrito a la Unidad 
Especializada en lfl'l?eSflfJa'ó!óri,; de , Delfto'S ~ft Materi~ de S · estro de la Subprocuraduria 
Especializada en {nvestigaclon rle· beunatienf;ia>Org</nizada, Procuraduría General de la 
República, con sede en México, Distrito Federal (fojas 182 y 81 el tomo IV). 

45. lqforme de investigación de ~cfi'o de julio de dos . · quirice, rendido por los policías 
federales
242 a 24

.· ,, . \·• 

'{~ 

46. ln.f?rme .
quince, sus<;rito po

s de veintiuno de julio de dos mil 

e(iéí(!~ FeC/é 
\ ub?ficili~ tfójas 2Bó 

111 , ·'·. · 7 .. Debtaracf6~ ministefiaf.'del 'incJ.icJ

·t· · confanao corr el visto bueno de 
89 del tomo IV) 

J~' 

~, . : . 

d~ jurlio. de dos m/f ·qui°Q~e, {¡endida_ · anUÚil Agente 
~·Ja Unidad Espeóializadii<en .lnviJstí{W'Ción de· D 

,'-0d,iiraduría Especializada en l(lv&stigaci6n de. Oelincu 
·~(de la República, co.n sede é;¡· MéX:lcó, .. Distn.to Fede 

de 
inisterio Público de la Federación 
en Materia de Secuestro de la 

a Organizada, de la Procuraduría 
·as 452 a ~58 del tomo IV). 

:·rc0os durnanos 
1 

v:ic!t:·; .. ~ i.1.C~:'!'"t?.:ni:: 

TERCERO,· rl' isis elt:Ís re is:t0s 'é so 
1culo 16 de la Constitución Pótítiéa de los Estados 

· el a í lo 16 Constituc ·onal. El 
s Mexicanos, en lo conducente, 

i'" "is""tr,.,..... · · ·'· ~ ··""'··':'l'l• ... 

~::;);:;;.';:;.~~~podrá libr1Jrsé orden di:! aprehensfóq sJ~o>por . utoiidad judicial y sin que 
· ·· . Pnteifda denµhqla o. 4.!Jere'fla de un trech& <f(J,él;J/ey s . '· le com,o delito, sancionado 

cuéihdo menos .con ptina pi/Vativa de llfJéitáq}léxistari .· . tos qµe acrediten el cuerpo 
del delito y que hagan probable fa respónsabilidad'denrl «;iado". 

·'í' 
• i. 'i; 

Ahora, es conveniente,' precisar: que el normati del Código Federal de 
Procedlmientos Penales, establece: ;,;¡ 

l 
. ' . . \ . 

"f!:J Ministerio Público J;lcredltará et cuerP.o e/el delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del /ndi~iado, como base del ejercicio de la acción penal; y la 
autoridad judicial, a su vez; examinará si ambos requisitos están acreditados en 
autos. · ., 

Por cuerpo del· delit6 se entiende el conjunto de los elementos objetivos o 
externos que constituyen:/ a tnateriafidad'l:Jel hecho que la ley señale como delito, así 
como los normativos, en el caso de que la descripción típica lo requiera. 

La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de 
los medios probatorios'existentes, se deduzca su participación en el delito, la 
comisión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado 
alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

El cuerpo dél qelito de que se trate y la probable respqnsabilidad se acreditarán 
por cualquier medio prob.atorio que señale la ley."· 

,.
1 

Por su parte, el artículo 195 del Código Federal de Procedimientos Penales, dispone: 

\ "Cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 constitucional, el Tribunal 
librará orden de aprehensión, reaprehensión o comparecencia, según el caso, contra 
el inculpado, a pedimento del Ministerio Público. La resolución respectiva contendrá 
una .relac!?n suci'.'t~ de los hechos que la motiven, sus fundamentos legales y fa 
?las1fi~ac1on prov1s1ona/ que se haga de los hechos delictuosos, y se transcribirá 
mmed1atamente al Ministerio Público para que éste ordene a la policía su ejecución". 

. , Del precepto constitucional transcrito, se desprende que /os requisitos necesarios para 
/1br¡ar una orden de aprehensión son: 

{ 



a) Que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito; 

b) Que ese ilícito esté sancionado por la ley, cuando menos con pena privativa de la 
libertad; 

e) Que existan datos suficientes que acrediten el cuerpo del delito; y 

d) Que tales datos hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Los primeros requisitos, a consideración del suscrito se encuentran reunidos, dado que la 
determinación del ejercicio de la acción penal y como consecuencia directa e inmediata la petición 
del libramiento de la respectiva orden de aprehensión, del Ministerio Público de la Federación 
consignador; y los hechos materia de la misma, están tipificados en los artículos 9, fracción 1, 
inciso a), y 10, fracción /, incisos b), c), d), todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, la ley exige como requisito de procedibilidad que exista querella o denuncia 
formulada por persona legalmente auton·zada para ello, exigencia que en el caso se encuentra 
satisfecha con las declaraciones de , 
mediante las cuales denunciaron        

   
una de las personas que participaron en su privación ilegal de la liberad; luego, al haberse 
presentado las referidas declaraciones ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 
consignador, queda satisfecho a plenitud el requisito de procedibilidad. 

~r .'~ 

~-·_, ..... ~· 

·-;;·· 

,¡ . 
En ese mismo sentido, el órgano investigador federal, confonne las facultades que le 

otorgan los artículos 21 y 102, segundo párrafo, de la Constitución Federal, inició la investigación 
del delito y recabó pruebas para ejercer acción penal en contra de  

  
 
 
 
 
 

 

~ ' .. ,' ' . ' . 

~  
Por lo que se refiere al   

  

 9, fracción 1, inciso a), tiene señal~da '• t 
una penalidad de cuarenta a ochenta años de prisión v de mil a cuatro mil días multa: en tanto J 
que el diverso previsto en el numeral 10, fracción 1, tiene señalada una penalidad de cincuenta a \¡ 
noventa años de prisión v de cuatro mil a ocho mil dlas multa. ambos ilícitos de la Ley General ,·~ 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, regfamentaria de la fracción XXI del '.r. 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

CUARTO. Existencia del cuerpo de los delitos. El Agente Ministerio Público de la 
Ptíblico de la Federación consignador, al ejercer la acción penal de su competencia, lo hace en 
contra de 1.-  

 
artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c), d) y e), todos de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del articulo 73 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con el 13, fracción 111, (los que lo realicen conjuntamente), todos del Código Penal 
Federal; 2.-  

 
 
 
 

 artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d) todos de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia con el 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal 
Federal. 

Ahora, es conveniente transcribir los siguientes dispositivos de la citada Ley Especial: 

"Articulo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro mil días multa, si la 
privación de la libertad se efectúa con el propósito de.· 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; · ... :'. 

°!.!Nli)t,[)[~::,, ,,· 

-P~ OEL! í O~ :,J, , ... ·. 

' 
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Artículo 10. Las penas a que se refiere;el artículo 9 de la presente Ley, se 
agravarán: 

FOHMAB-·t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN l .. De cincuenta a noventa y cinco años .de pri~ión y de cuatro mil a ocho mil días 
multa, si en la privación de la libertad cóncurre alguna o algunas de las 
circunstancias siguientes: 

f 316 

.;> 
·~;,,;.·.,,.~--,, .. -/~'.'=-

··.· 2 

son: 

a){ .. .} 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 

c) Que se realice con violencia; 

d) Que para privar a una persot)a de su liberlad se allane el inmueble en e/que 
ésta se encuentra. 

,¡•: 

De lo transcrito, se desprende qµe los elementos que integran el delito dft~1SECUESTRO, 
. ,:' ~·. 

'. /: j' . ' • ,,.i,f' 
a) La existencia de la accí(tri{jela~va en privar de la libertad a una persóna; 

~.:. )t ') t::.~: 

.d 

d~ ~j\1,f'".:.::J :·•; 
" ... ·'¡. 

,, 

El primero de los .f)temehtos• i~fegiadores del injusto oo 
¡~ ¡~ ... ª?ci?n"f31ativa ~privar.de l~Jib~ftad a una pemon~, se encuen 
· · · f'<M,1gwenf~s medlosprobatonos: ''\ . . . . . 

r 
tente en la existencia de la 

ebídamente acreditado con los 

-,N;,;¡. ",'.~'.~~· . . J:• " .· ¡~ 
-;¡:~~ ·"y;,: Denuncia fórmu/ada pór       veintidós de abril de dos 
;_ 7,,;S!. -~,,,u;, quince,    

          
            

        
       

    
    
        

    
 

; mientras et. qi¿t¡  
  

  
    

 
   

 
  que  

 
  

  
 

, ahí mismo  
 

   
  

 
  ,, que  

   
     

 
; durante  

   
 
 

 ' 

. ·En ª"!Pli~ción de declaración,  
   

     
    

   para que  



   
   , porque si  

   
. ". 

En ampliación de declaración de fecha cuatro de juiJio de dos mil quince, el cual en lo que 
inteiesa refiere: " .. .  

     
   

    
 

  
d en la que  

 
   

   su  
 

    en el  
o." · 

t 
~ 

Dichas declaraciones deben justipreciarse c~mo indicios, en términos del numeral 28~~ -
del Código Federal de Procedimientos Penales,    

     
 
 
 

. 

En efecto,  
 artículo 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, esto es así, toda vez que  
 
 
 
 
 

   
  sin que resulten inverosímiles, 

pm1s coinciden con el matedal probatodo existente en autos. 

Apoya lo anterior, el crite1io contenido en la jurisprudencia 11.20.J/8, sustentada .. po{el 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación;. 
Tomo VII, enero de 1991 Octava Época, página 333, de rubro y texto: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL Es.inatendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente del delito, pues tanto equivaldría 
a sostener que era innecesario en la investigación judicial, el examen de la víctima 
de la infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad de determinados 
cielitos que, por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos, 
se dificultaría sobremanera, pues de nada serviría que la víctima mencionara el 
atropello si no se le concediera crédito alguno a sus palabras. La declaración de un 
ofendido tiene determinado valor, en proporción al apoyo que le presten otras 
pruebas recabadas durante el sumario; por sí sola podrá tener valor secundario, 
quedando reducido al simple indicio, pero cuando se encuentra robustecida con 
otros datos de convicción, adquiere valides preponderante". 

Lo que de cierta forma se corrobora con lo manifestado por  
 

, quien en lo que interesa dijo: 

" ... el pasado  
 
 
 

 uno de  
 
 
 

e de la  
 

   
   
   

 
 de ir a  

 
 

   

. ,,, 

,. 
,. ··1 

;f (:;';'j."J-0 
.. ~,.. 

·;.;·,¡,..·; 
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 por lo que 

 
  

 
   que se    

 
   ... ". 

 el 
articulo 285 del código adjetivo en la materia y fuero, al cumplir con los requisitos que exige el 
diverso 289 del mismo ordenamiento legal, en virtud de:  

  
 

     
         

     
     

  
 del diverso 286 del 

Cuerpo de Normas. Jurídi~s antes invocado. 
. . ,.r 

.· Resulta. "aplicable a la va/o.racigIJifde los aflterion. 
Sl,JStenta'da por el Segundo Tribunal .Coleglgif<!_ del $exto Gire . 
JudicitJI de 18 Federación, del. Tomo IX. Matr}rit!.Penal, publica 
registro en el IUS 2209?5. def fllbro y textó fiigiiientes: · 

estimonios, la tesis aislada 
Octava Época del Semanario 
lá página 276, con número de 

, - . .. - ,s;.. .:',~· . 
"TE$TIGOS. APRJiC1/1tCl9N ;,~E S~S' DECLAFM ' 
quienes ateshgqán én proce,,#tí penaki(:Jel)én valora 
teniendo ·en cuenta tanfó los ··efementos···· de 
especificados .en las. noqh~s.positlv~s·de /ail<t!Ji 
demás cí,Punstancias flb)etivas y siibje'fiVfJS qtlé; 
correcto rci(!/ocinio,.,,,,.f:onduzcan a .idf!terininar: 
te:>_timonio subjúdíce.,"; .· · 

=·,1'.', •'' ·' ,.· 

S. Las declaraciones de 
r la autoridad júrisdiccional 

ípreoiacíón concretamente 
· aplicable; como todas las 

iante un proceso lógico y un 
endadidad o veracidad del 

~ . ~ ; . \ ; . ' ··~. .. 

'.:1-\.~ 1 ~ Sobré etffffffli.do testimonio, ~l)é señalar~    
  

       
    

       
 con las   

  
dispuesto por el aifíeulo. 116 del 9ód1~0. Fedff,rtj,l, . ·~ bedimiefitos Penales,  

   
      

  
. ·. · .·· ::,·. · :. ·· '~'\\. · 

Consideración qlJ~,.encuentra sustento; f¡ /a· lf.Jsis XXI. 1°. 33 P, del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésjmo .Prirper C;rift.11'10, deLSemanatfó ¡Judicial de la Federación, Tomo XIV, 
Octubre de 1994, Octava Época, visfl31e eri lá página 374, con registro en el IUS 210 301, que dice 
bajo el rubro y texto: · ' 

"TESTIGOS DE OÍDAS, INDICIOS DE LO DECLARADO POR LOS. Si los 
testigos en un proceso penal, fueron precisos en señalar la fuente de la que 
adquirieron su versión, el :tiempo, lugar, y circunstancias en que así lo 
conocieron, y está la misma Versión corroborada por otro atesto, aun cuando son 
testigos de oídas, por no haber presenciado los hechos imputados al acusado, 
sus deposiaiones son suficientes,. pues constituyen indicios." 
, < , ' 1', -

' •,.; • 4 : 

Así, con Jos.: r(ied;os de iconvioCión állegados. por; el agente del Ministen·o Público 
consignador se puede apreciar que se actualiza el primer elemento del delito de  

 
 

   
 
 

 por tanto, es dable que se 
tenga _Or ~ ~    

. 

. Ahora, por cuanto'. ha.ce al
  



 
   

L.os anteriores medios de convicción  
  

  
la averiguación previa APIZNICANIUECS/248515-

2015,  
 
 
 

 que antes de que  
 
 
 
 
 

   agregó que  
 
 
 

   
   

asimismo refit¡ó  
 
 
 
 
 

na que fue  
 

La tleclaración antes descrita  
 

      
 
 

i a quien  
 

  
   

 
    

    
 

 en el  
 

   
   

 
 

  
 
 

 que  
 
 
 

   
 
 

 por el  
 
 
 
 
 

 la  
 
 
 

 
  

, marcándole enseguida  
  

   · 

l 1,, 

:,j'. 

' •J ':··, 

':~·.'..._·¡~.~~< :._:; ~{;-
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refiriéndose  
 
 

 

 
 

   
 en ese momento    

   

 

r donde se encontraba  
   

   
 

   
    

, ya que la  
 

. A! 
¿;~¡~ 

Asimismo,    
 

   

  
 

Paite lnfol'rilativo número 65112015,  
   

    
      

  
    cbniPI (Jtlrte   

         
         

       
     

    
      

    
        

      
       

    que  
      

    
 por io que se. fue     

 
     

    
  

        
    

    
  

 en esos m entos    
          

        
    

 
     

     

    
 

 pero sólo    
 
 

   
 a qué  

 
    r. . 

'. : . 

Así también qb'rafa  
 
 
 

  
 

    
  

 
", porque  

 
       

      

~ . . _ ' .~·; l· ~ 
' : • • - ">!"\ • 

¡ •. l. ~ l '-· . ...,. ' • ~ .• ,.., .L..{C''-~ 
_ ..... ~ -~..d~.J.,1¡f"~ 



 
 
 

 desde    
 
 
 

 , siendo que,  
 
 
 

 
 a un  

 
   

   
 

 posteriormente fue  
   

 
 

También obra  
 

 
 ", y quien ahora  

 
   

 
 

 a un   
 

  
 a Ja cual    

 ; ~i· 
r;':J~·· .. ~~·. 

Declaraciones que tienen  artículos 285 yi}~~/ 
Código Federal de Procedimientos Penales,  

  
 
 

 "· ·".:
1 

Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia número 108, de la Primera Sala de la 
Suprema Corle de Justicia de Ja Nación, visible en la página 73, Tomo //, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación de las 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, tiene valor de un indicio, y 
alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción". · 

Además, obra agregado en autos el informe policia/'con número de oficio 65112015, de 
fecha tres de junio de dos mil quince, signado por los elementos de la Policía Federal  

          
, debidamente ratificado, mediante el cual refieren Jo 

siguiente: 

" ... nos permitimos informar a Usted que en seguimiento   
 de Folio 003083251  

   
 
 
 
 

 "Los Guerreros Unidos",  
     

 
  

 a Jo  
 

 , 
 el día    

12 

· .. '''- ;;;1;}étl dei '· :;w ~· 
Cf .~;!:1a e~ 
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 con 
  

 
 

 una vez arribando a  
 
 
 

 
   

 
     

   
 

 

 

 

  

 
 

, por lo que 
en ese momento  

    
    

    
   

  
     

   {Indicio 2)  
    

       
   

  
     

      
       

      
" (lndictO 3). Pór 19} q1¡1e ,    

  
     

    
       

         
          

    
       

    
  

     
    

  
    

      
        

     
        
         

    de que 
    

 
 

Por lo que  
 

 la Averiguación Previa 
número PGRJSEIDO/UEIDMS/24812015,  

 
 

  : DETENIDO: 1.-
   

 

GJ19 



Asimismo, obra el oficio número PP/10120912015 de ocho de julio de dos mil quince, suscrito 
 Oficial y Subinspector de la 

F'olícía Federal, mediante el cual ínfonnan lo siguiente: 

'·, .. 

"En cumplimiento a superior instrucción contenida mediante memorando 554, 
  

 
Oficio SEIDOIUEIDMS/FE-E/325212015,'i Averiguación Prevía 
PGRISEIDO/UEIDMS/35412015, triplicado de la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/946/2014, en la cual  

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 todos en  

 

    
  

 
 

r a la vista  
 
 
 
 
 

 toda vez que  
 Por Jo anterior y  

 
 
 
 
 
 

  
 

. Siendo todo lo  
 
 
 

  
 
 
 

referidas en el  
 
 

           
       

 
 

l;.~V:¡ 

.:::'~ 

Diverso oficio número 75612015 de  
 

  
    Subinspectores, 

Oficiales, Suboficiales y Policía Tercero respectivamente, de la Policía Federal adscritos a la 
División de Gendannería, mediante el cual rinden informe policial y ponen a disposición de esta 
autoridad a la persona que dijo llamarse  cual fue 
debidamente ratificado, informe en donde señalan: 

"En cumplimiento a superior instrucción contenida mediante memorando 582, 
 

derivado del 
oficio número PGRISEIDOIUEIDMS!FE-E/357012015, Averiguación Previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/35412015, en la cual  

 
 
 
 
 

··,·: 

,·\n 

· .. :, \ : .. '
.·~>.~:\ í_"\\ 
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. Por lo que    

 
   

 
 

   
 
 

   
 

 al estar  
 
 
 

  
 

 
   

      
   

     
 

  
que dichas     

  
    

       
     

  
  

  
  

          
        

      
     
     

 en· .su.    
   
     
       

 · (TNP 2),  
    
  

  
 ~  (INQICIO 3).  

  
  

 
  

 
   

-' para que ,:Mste    
respetándole en todo momentot~fis DerechotkHwy¡anos. así como sus 
Garantías tm:flvttJuafes, leyéndole f!t¡· &sos instante~Ja Cartilla de Derechos que 
asisten a Tas:' p~tsona,s en c>eteneión Brindaniió seguridad perimetral el 
Subinspector       

 
 Cabe hacer mención que  

 
 

   
 
 
 
 
 

". 

X
i"i) 

. 
. 

. 

. "t 

l artículo 285 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
 

en términos del artículo 289 del ordenamiento legal en cita, según lo 
establecido por la tesis aislada X1.1o. 81 P, emitida por el P1imer Tribunal Colegiado del Décimo 
/Primer Circuito, del Tomo XIII, junio de mil novecientos noventa y cuatro, Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, visible en la página quinientos ochenta y siete. registro 
212261, cuyos rubro y texto son: 



"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA AUTORIDAD. 
DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, contenida en el 
pa1te informativo que rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos de Jos pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de 
relieve que los citados agentes conocieron por si mismos este hecho y que tienen el 
carácter de testigos presenciales, por Jo que su vérsión debe ser apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás datos que arroje el.proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados." 

Además, cobran aplicación al respecto las jurisprudencias 257 y 259, emitidas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, Compilación 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, consultables en las páginas 188, 
189 y ·f 90, con núineros de registro /US 390126 y 904240, que son del tenor siguiente: 

-~: \ 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes de la autoridad 
sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen testimonios sujetos a 
los principios y normas reguladores de la prueba, independientemente del carácter 
oficial de quienes declaran''.· y - ··· 

. '~ 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBAfoRIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto /1ace a las declaraciones de los agen~s aprehensores del acusado de un 
delito, lejos de estimarse que carecen de inpependencia para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaracionds el valor probatorio que la ley les 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos q~ conocieron." 

1'~ 

~ 
Además de que obran  

   
  

   
 
 

 con el que se encuentra  
 
 
 

  
 se observan  

 
   

   
   

e superior    
   

   de 
~~~~ 

Asimismo,  
 

  
  

 ' 

Medios de prueba  
 el artículo 208 del Código Fea~/ de Procedimientos Penales, y  

tasar1o el numeral 284 de la citada ley,  
   

    
     

a que tuvo a la vista  
 

  
   

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el S~undo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, visible en la página 280, del Tomo XI, Febrero de 1993, c6jTespondiente a la Octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, con número de registro IUS ~7338, del tenor literal siguiente: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible 
el argumento de un inculpado en el sentido de que la insp~cción ocular y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de:'valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y no fueron confii[nadas ni practicadas en el 
período de instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su artfcu/o 3o., 'fracción /, reglamenta las 

f¡L r 
) .·',·. '.' 

',.'FOCL;:·uc 

,._¡¡ , ... L 
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facultades que sobre el particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal, ¿ 
para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de · 
medios para buscar es una facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los Tribunales 
a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido 

.. 

practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito 82f" 
y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se haya la prueba de ~ 
inspección, la cual puede ser la más convincente .para satisfacer el conocimiento para 
llegar a la certidumbre de la existencia del objeto'o hecho que debe apreciarse, la que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica cb1Tesponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en las diligencias previas aUJ]ercicio de la acción 
penal, otorgando la Ley adjetiva pleno valor prribatorio a dichos}ietos; por lo que no se 
requiere 'que sea confirmada o practicada durante el período d~/instrucción." ,)r· 
Así como la diversa tesis Vl.3o.20 P, sustentada por el Temer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito, visible en la página 855, Tomo 111, junio de 1996, NovenaJ;pbca, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con número de registro IUS 202114, del sigWente título y contenido: 

:· . ,;¡)\:: 

. '~ :.: 
"INSPECCIÓN OCULAR. ,, PRA(;[ICADA POR EL Mlf{(i,TERIO PÚBLICO. POR SER 
INSTITUCIÓN O.E $UeNAF.E,<Jt1E MEMAS GOZA DE,FE PUBLICA, SE PRESUME 
CIERTO LCYASÉNTADO EN ELLAi E~Hnconcqso '" b asentado en el acta levantada 

· " con motivo de'fá inspeoeión ocular, prqoticadáipor · (Jnte del Ministerio Público, se 
presume cielfb, sin que sea óbice para ello, ·que ya sido firmada por la persona 
que se endontraba en el lugar, gonge se practicó; s debe tomarse en cuenta que el 
Mfr¡jsterio Público es una institucióá de buena fe, · ·además goza de fe pública". 

    
  

  
 

.. ' :t>: ' . 

  
   

      artfculos 9, fracción !, 
inciso a), y 1 O, fracciórt,J, inaisos. ¡~},\t' e), d) yiJ), ae ':GeMratpaia Prevenir y Sancionar los 
Delitos de Secuestro;   

     
    

     
 P      
     

  
               
      

        
  

      Y    
      

     
    

      
  

 

Toda ve~ que. también se:Wcuenta bon }¡.ampliación de 'declaración de  
 
 
 
 

 que estaba  
 
 

Además de que  

 
de ~sta .  

 

 
 

 en la Localidad 

   

que realizó 
 

  



Aunado a que su co~ducta
 

 ofiqio número 75612015  
  

 
 Subinspectores, Ofici~les, Suboficiales y 

Po/Jcia 7 ercero respectivamente, de la Policía Federal adscritos a la División de Gendarmería. 

Por otro lado,   
 

  

 
 el primer  

 
 
 
 
 

 " 

,~

f.., 
. ~:;~¿.' ~·,··'' 

Lo que  
   

 
 
 

que con  
   

  
 
 
 

 a los    
. ·, 

~i 
Los medios de convicción analizados  

   artículo 286.del Código Federal de Procedimientos 
F'enales · 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia ~úmero 268, sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primrra Parte, Tomo //, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, constt/tab/e en la página ciento aincuenta, 
regislro IUS 390137, que establece: ' ,i 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACt4_N DE LA. La prueba 
circunstancial se basa en el valor incriminatorfp de los indicios y tiene, 
como punto de partida, hechos y circunstanciaS'~que están probados y de 
los cuales se trata de desprender su relación cdn el hecho inquirido, esto 
es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una 
hipótesis por verifica1; lo mismo sobre la materialídad del delito que sobre la 
identificación del culpable y acerca de las ·'};:ircunstancias del acto 
incriminado." 

Luego, las constancias     
r los preceptos ~84 al 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,   
 
 
 

   
 
 

 mismo que  
 
 
 

   
 

 antes de    
  

Por las declaraciones  
 
 

  

 
   

 en que lo   

  
 

/j, .. ,, 
":f";,.:1 

•/ ~ 

~; ~ 
•- )J·1cina Ce ÍíJ 
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nuevamente se    

 
      

 

  

 
 

 

  
. 

Procede ahora  

 previsto en el artículo 9, fracción /, 
inciso a), en relación con el 10 fracción/, incisos t)), c) yá), todos de la Ley General para prevenir Y 
sancionar los delitos en materia de secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanbs. ,. 

  
artículo 13, fracción 111, del Código 

,Punitivo Federal, en la medida que se colmaron lo$ siguientes supuestos: 
_',j', 

1.    eba existentes, se 
 

;.'' 
0 . 

2.  
 . . ·'· · l. 

3.       
    jJ{' 

. 4,    
. .i . ' '. . 1~· 

; ' , ·.;: . '·' 

En ef'Gcto,      
  

 
 , colonia  

    
     

     

~~. .. La\qq~\~e fott{ÍT~qe    
     

   . 

. i~'.· Lps -anteriores medios qe cdnvicción·
 

 
  

  
   

   
          

    
  
  

  que sé    
 

    
   

   
     dos 

personas  

 

, la cual  
 

         
      

 
 

   pero como 
   

La declaración  
 

   
 en lo que  

   
 



 
 

 "Guerreros Unidos" 
  

 
 
 

, se lo  
 
 
 
 

  los habían  
 
 
 

 

 
 y posteriormente lo  

 
   

 
 
 
 

 de la 

le comentó  
 
 
 

   
 

 después le  

 
 aproximadamente a  

 
 
 
 

   
   

 
 

       
l lugar donde se  

 
 

   
 
 

 por lo que 
 

 

Asimismo, obra en la indagatoria la declaración ministerial   
 
 
 
 

 y una vez que se   
 
 
 
 
 

, en cuanto a  
 

 

 
  

 que también  
 

   
   

 
 en estado de 
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' 
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 por lo que al  

 
  

      
   

 
e  

 por lo que  
   

      
     

     
   

espu~$:•9e
  

 
 

 . 

"!'""'¡: 

Así también      
      

  
  

       
     

      
   

 tamM[    
   

     en su 
. .   

         
 

        
     

   
   

  también    
     

   
 

        
 para que 

~PHf'i.i"     
          

   
     

   
   

      
 posteriormente  

   
 

. 

También obra   
 

     
 

   
el cual es  

  
 
 

    
 
 

 y más     
  

 como 
DANDY. 



· Declaraciones que tienen  arlicu/os 285 y 287 del 
Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
 
 

. 

Al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia número 108, de la Primera Sala de fa 
Suprema Corle de Justicia de la Nación, visible en la página 73, Tomo //, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apreciación de las 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como reconocimiento 
de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, tiene valor de un indicio, y 
alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirluada ni es inverosímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción". 

    
 

En efecto, aparece  
65112015, de  

  
  , debidamente ratificado, mediante el cual 

refieren lo siguiente: 

" ... nos pennitimos infomwr a Usted que en seguimiento a la Denuncia 
Ciudadana con número de Folio 003083251 de fecha 02 de Junio del 2015, 
en la que se refiere lo siguiente:  

 
 
 

 
    
 Por otra parte  

   
 
 

  
 
 

        
 
 

 con  
  

 

 
aproximadamente  

 
 
 
 

   
 

  
 

   por lo que 
en ese momento  

 
 
 
 
 
 

 le   (Indicio 2)  
 
 
 
 
 
 

, el cual tiene  
 
 
 

 seria 
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correspondiente   
 
 
 

   Cabe hacer 
mención que mediante  

   
 
 

  
   

 
   

   

 

 

 
 ya que   

       
  
  

  ,i Por J. . gue se  
 
 

número PGRISEIDO/UEID!rf S/~4/JP.01.~, la · '  

   
:QETENIDO:  

    
    

      
      

     
    

· ·· ~1 

. Asimismo, con el oficio número PP/ffl)l2Q9. 5 de ocho de julio de dos mil quince, suscrito 
'tbajal Femando Oficial y Subinspector de la 
le: 

, •
1
• \Jfrrºr Preoi¡;¡,,do Marlinez Edgar Felipe y Arelfan 

''::'.' ;v\ .. F?9ficía Federal, mediante el cualinforrmln, Jo si 
r·~ (~.... (~!" , -- , '~·.· . 

·C '\ "En cumplimff)nto a superior instrqccíón · · tenida mediante memorando 554, 
· · ; de fecha 07 de Julio de 20~ f?,, érlJ)fidq· ·P · Cómisa_rió :Jéfe  

Coordinador de la·.; h dé Gendarmería, derivado del 
Oficio .SEIDQ/UEIDMSIFE-15!32S . Averiguadón Previa 

{;:,:;~U' PGRISJtlPOIUEleiMS/~~2015, ' tripli . · tle. la Averiguación Previa 
1,f'.~'!~ . PGRISE:IC1{)/UEIDMS!(J46120't4, en la · / 'sóffcita• se solicita lnvestlgar la 

,;, '  _íde_ntidad plena de·las:siguienfe§_~peM,on : 1.-  
  

 
    

 
   

 
, quien tiene  

 
   

   
     

 
    

 
 

,  
   

 
, con una  

 
   

   
  

s con los 
 

 
s por  

 
    

 



. .• 
'; 

 
 Cabe hacer mención  

    
 
 

se hace referencia  
 
 
 
 
 

    entre         
 Por lo antelior       

 
". 

Diverso oficio número 75612015 de veintiuno de julio de dos mil quince, suscrito  
 

   
    , Subinspectores, 

Oficiales, Suboficiales y Policía Tercero respectivamente, de la Policía Federal adscritos a la 
División de Gendarmería, mediante el cual rinden informe policial yponen a disposición de esta 
autoridad a la persona que dijo llamarse  el cual fue 
debidamente ratificado, informe en donde señalan: · · 

.¡_-. 

"En cumplimiento a suporior instrucción contenida mediante memorando 582, 
de feclla 11 de Julio de 2015, emitido por el Comisario Jefe  

 
Oficio número PGRISEIDOIUEIDMSIFE-E/357012015, Ayeriguación Previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/35412015, en la cual solicita se solícita  

   
   

  
 
 

 a sus facultades 
     

  
      

 
 

   
 
 

    
 Por lo que el dia   

  
 
 
 
 
 
 

ul con rayas  
 
 

     
 
 
 

r , de  
   

     
 

   
   

 
 

s de la  

 
  

 
 en su  

 
 (INDICIO 1),  

 
 (INDICIO 2), quien refirió  
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 en todo momento sus Derechos Humanos, así como sus 
Garantías Individuales, leyéndole en esos instantes.la Cartilla de Derechos que 
asisten a las personas en Detención.  

      
 
 

refieré/ que es 
   

 
  

 en 
el    

  
   

. . ..: ;~., 

,,Piezas informativa~·q'ue tienen. vJi{~¡;~~ indfpios de con(~iidad con el artículo 285 del 
Código Federar de Prti~di¡nientó~' P~}'¡ale$1':Jtues se el~dra ,, por servidores públicos en 
ejercicio dB' sds ·runa16,11es; 'los áualé~/at ser'.ratlfioadM por . scriptores ante el Agente del 
Ministerio PUblico áe la Federaéióit,cón13ighifbtf!/ de/:)en .váld .. conforme a. las reglas de la 
prueba testimonml, en tériniát>s ·tfelartíc'ufl>' Z89 del ort:F' ento legal en cita, según lo 
establecido por la tesis aisladaX1:1o .. 81 p¡émifída por el Pi'fi · Tribunal Colegiado del Décimo 
Prirn,er Circuito, del Tr:Jmo ,XIII, ;Junro dé mif:; novecieµtos h ta :Y cuatro, Octava Época del 

~.,~~'i\OSklffaPt~rf.C! Judicial de la Fede'ráción, visibfé en la página' lentos ochenta y siete, registro 

,~· ;. . J,t~u~:;;:o ;~::,¡¡~$, ·RATlflC,~QOS, POR ·A(¡1··. \ ES DE LA AUTORIDAD. 

'$EN. 'VA!.,Q~RSS. DE ·\AC!)~'1Qó. C.ON LA~\ EGLAS DE LA PRUEBA 
~1lf''&lJlA~. l~ J:fl~nife .• $tactqn,.~flo.,s a~entes ·. · · heti.sores, co~tenida en el 

. ..,..., . f!&.mformativo que,nnd1eron y fa'tl?l.aarpn,·tmte el ,p,.resentant.e soc1al, acerca de 
~· ~~t . · l(Jfáliz~t(}n;ci,erl~ ~anfici?d_,de e~~¡;i~'fapif'!n'(e: en,. · . autobj)s de .frán~ito y que al 

-.1\ ·'..~,:¡. .. terrog.'!r a,·afgu».· .. os dff.lo.~ pa. sa]er{t .. ~ .•. ·é. st.()s··· rec.~noc. ·.ºn. lle~rufo c.ons1go, ~one de 
::n l \ .• , .• , ,;:o (~l~~~JflW los c1!ados agente~ concicleton ~br st f!1 , . ~-este hecho y que t~enen el 
'':',;,,-·do (.J,2: f<PJ~fff!.r."'de test;gps. ~resenc1ales, 'Pf:JtJo. que sir 10n debe ser apreciada en 

4 ·: .,, __ ¡ .. ,1 ,.~~irr1no_s.;,f/pl dfspos1t1vo 289 del Cod1go Federa(. Proced1m1entos Penales y 
Lde la ,J}, ... ;'fmáGíifnarse con los i:Jemás datos qu.:e arrojé el proc,. o, para decidir en cuanto a la 

responsabilida(i penal de los acusi3ldos." r , .- . 
Además, cobran apllcaaión al.respecto /as juris~·· dencias 257 y 259, emitidas por la 

Pnme~a Sa!~ de la S~Pfe.'!'ª Corte de Ju .. $,ticia ... áe .. {·a Na~ión. , . el Apéndi.c;e al Semanario_J~dicial de 
la Federac1on, Compilac1on ·1917-2000, 'fomó ll; Materia P al, consultables en las paginas 188, 
189 y 190, con números de registro IUS 390126 y 904240, q e .son del tenor siguiente.· 

. ·· ' . . . , ' . \\ A \. i4 '" · . '!J ·•· . ' 
''POLICfA$, ri:st1M'ON:iOS D~'.[bi t:.bs.• aichos de' los agénf~s de la autoridad 
sobre he'chos relacionados IJOl"l -&f·''f'íéfffb lmpu{ado, · constituyen testimonios sujetos a 
los principios y norrnrw. reguladores de la prueba; independientemente del carácter 
oficial de quienes declf,Jfán"; y 

"POL/CfAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a las declaraciones. de los agentes aprehensores del acusado de un 
delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley les 
atribuye, como testigos de los heahos ilícitos que conocieron." 

Además de que obran en  
 
 
 

 
 

 al  
 
 
 
 

 uierda  
   

 
 encuentra el  



 
  se observan  

 
n. 

Asimismo,  
 
 
 

l). 

Medio de prueba a la que se concede  
e el arlículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por así 

tasarlo el numeral 284 de la citada ley,  
 
 
 
 

 en el  
 

  , lo que  
 : . , 

)· 

Luego, con ello,  
 

 

Por otra parte,   
 

 
quienes  

 
  

 
lugar y persona;  

 r, 
\~, 

Elementos de  
 artículo 285  

 
   

  
 en consecuencli  

 
 

~ .~· . 

Por otra parle, por lo que hace a la  
 

 
 .~ - · 

~ 
En efecto, en este sentido, el primer párrafo del arlícb;o 9 del Código Penal Federal, establece: 

'l 
.¡ 

·'Obra dolosamente el que conociendo los elemento¡¡, del tipo penal, o previendo 
como posible el resultado típico, quiere o acepta la real&ación del hecho descrito por 
~~.· l 

De la anterior consideración,    
   

    
de un resultado  

 
  

 
s del dolo  

   
k0. ~ 

Así, con las constancias  
 
 

e su actuar  
 

 

Afirmaciones que  
 
 

 el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales, don lo que se acredita que' 
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\, Por otra parle, de las   

   

  
 

 que en el  

  
 

  
 /, 

Además, el indiciado  
se    

 
  , ,,\): 

}t.' .. 

Tampoco     
      

  
. · ;~i:i 

Asimismo, de lo~ aµtos  
  

     

 
 
 

 

 
 
 
 

a. · 

De contormídac{ ÓO/fl, /~ expue~to,   
    

      
      

  . 
i ~rtfculo 15 del Código Pena/ F§!der13I, · 
~ ·~ ' 

 

 

as fracciones Vil, VIII y IX, todas del 

Sin que óbste   
   

     

 
 
 
 
 
 
 

J.. .   
   

    
  

o. · · . 

. ,. . Así, deQ{do a que      
 

    
   

 
 

 

Consideración quli enc1.1entra ~apoyo· en Tii tesís de Jurisprudencia V/.1 oP J/15, del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Pefitildel Sexto Circuito, consultable en la página 1162, del 
Tomo XIV, Septiembre de 2001, Materia Penal, Novena Época, del rubro y texto siguientes: 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN 
EN EL DELITO QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR 
LOS ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artfcu/o 193 del Código de 
Procedimientos..en Ma~ria de Defensa S,ocial, que establece: "El que niega está 
Obligado a probar' c11at]do so negación· es contraria B Qna presunción legal o 
envuefvii la afiírnacf6n expresa de un hecho."; 1éÍ sola negativa dél inculpado de 
haber participado en el delito o delitos que se le imputan, resulta insuficiente para 
de~~irtuar los elementos de cargo que existen en su contra en el proceso penal; 
max1me. que duran~e la secuela procesal no aportó prueba alguna para acreditar 
su versión defensiva, pues admitir como válida ésta, sería tanto como darle 
preponderancia a su dicho sobre las demás pruebas." 

. . Así co'!1~ la jurisprudencia 492 del. Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
v1s1ble en las pagmas 376 y 377, Octava Epoca, . del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, Parte TCC, del rubro: 

"CONFESIO~, FALTA DE. Cuando del conjunto de circunstancias se desprende 
una presunción en contra del inculpado, debe él probar en contra y no 



simplemente negar los tiec/10s dando una explicación no corroborada con prueba 
alguna, pues admitir como válida la manifestación unilateral, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba presuncional y facilitar la impunidad de cualquier 
acusado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones por la sola 
manifestación del producente, situación jurídica inadmisible." 

At10ra, se procede et estudio del cuerpo del delito  
 arlícu/o 9, fracción/, inciso a), en relación con el 10 fracción 

/, incisos b), c) y d), todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar Jos Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el lo., párrafo primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 80., (hipótesis de acción dolosa), 9o., párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo Jos elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13 
fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos (Je/ Código Penal Federal, que se imputa a 1.

  
  

 

Al respecto Jos artículos 9 y 10 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, disponen: 

"Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 

l. De cuarenta a ochenta años de prisión y de mil a cuatro días multa, si Ja 
p1ivación de la libertad se efectúa con el propóf;;ito de: 

a) Obtene1: para sí o para un tercero, resdpte o cualquier beneficio; 

Así mismo se procede a enunciar y acreditar tres.elementos más que constituyen agravantes. 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo# de la presente Ley, se agravarán: 
,¡ .,. 

l. De cincuenta a noventa anos de prisión y de.9uatro mil a ocho mil días multa, si en 
Ja privación de Ja libertad concurre alguna o alg'!nas de las circunstancias siguientes: 

•• 1, 

a) [. . .] 

\ 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo'.pe dos o más personas; 

c) Que se realice con violencia; 

d) Que para privar a una persona de su /ibéitad se allane el inmueble en el que 
ésta se encuentra :~i 

De lo transcrito, se desprende que los;, elementos que integran el delito de 
SECUESTRO, son. ;¡: 

'.· 

a) La existencia de Ja acción relativa en privar de ··lp libertad a una persona; 
i;. 

lJ) Que die/Ja privación tenga el propósito de obteri'i:ir un rescate. 

A/Jora, de las constancias que obran en la iffpagatoria, en especial del pliego de 
consignación  

 
 
 
 

  
o en  

  
 , por lo que  

 
       

. 
t 

 
 

   
con motivo    

 
   

 
 ;\ 

" .,, 
El p1imero de junio del dos mil quince, Ja averiguación previa Í?GR!SEIDO/UEIDMS/25412015, 

fue acumulada a la diversa PGRISE/DO/UEIDMS/35412015,   
 A.P. PGR!S/,f!DO!UE/DMS/24812015,  
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 artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, 

. . ... incisos a), b), c) y e) de la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en Materia de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN· ···~Secuestro. . .Q..3 2 7 

· ;·._,_ Indagatoria que se inició el veintidós de abril de dos mil quince, con .motivo de la puesta 
: '. policial número 50212015, de la misma fecha,  

  
   
   

aproximada(n'ente a  
 
 

   
   

   
 
 

. . ¡1' 
. ·.. ' ··. . . ... ,: ,;ji 

Sin embargo, detqiverso pHegoile consigrrac¿i6n de.siete de''lmio de dos mil quince (fojas 1 a 
145 del tomo IV), se a,dvierte' que et Agente dell.ttinistério Púl)I Federal consignador, ya había 
ejercido acción.penal Sin detenido en contra de: C.-    

     
    

      
     

  
          

   #,egfa, i'lfáTf_i{ d Jraoción XXI del artículo 73 de la 
Constitucióri Pofftfct;i: ·d~ J<;i>S»~${flf:/ti$ · Ufiicj<J~. i®no§!. ncordáncia con el 7 párrafo primero 
(hipótesis de Séc'l6rí)f(tiqci6,J.tlfp~rmlf.ne . :8)flfj!l6t e- acción dolosa), 9 párrafo primero 
(hipótesis del que cono~iemfo los eterhéritos ilertipcipe i8re l~Healización del hecho descrito 
por la ley) y 13 fracción fil (fÓs que lo reatiqen cofl,jún nte) todos del Código Penal Federal; 

.  , 
té      

,•.· · '• . '•"F · . 
. ,4·::·: >·,~: l-1~7~,:· . . , . ~~ •'._ " ;~'·~~;:~~ 
: ·::. : ' · ime,      

 
        

 
 . '%' 

• . .. - ,.; 

. , };'~ •· , .. ,. Así una vez r&alipH;fo el análisis de amb~s k1dag~~das    

              

     
  a PGRISEIDOll/EIDMS/94612014, 
· ante' el Juzgat:;Jq Novend (,le Distrito• ~ e(' Estado de errero,  

  
    

   

   
     

articulo 9, ffiicción l; fnbiso'a),-en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d) todos de la Ley 
General para Prevenir Y/S6naionat'.los Delitos. err Materif:I de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la C(institución Política de los Estados Unidos Mexicanos; son los 
mismos hechos por los cuales consignó ante este Juzgado en la averiguación previa 
PGRISEIDO!UEIDMS/35412015,  

 
 
 
 

  
  

  
 

   
  articulo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 

1 O fracción 1, incisos b ), c), y d), todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de lo~ Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) 
fracc1~n 11 (permanente), 8 (hif?ótesis de acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que 
cono~~endo los elemento~ del t1p~ penal quiere la realización del hecho descrito por fa ley) y 13 
fracc1on 11/ (los que lo realicen con1untamente) todos del Código Penal Federal. 

En  

',' 



 
 
 

 fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el 7 párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 
(pennanente), 8 (hipótesis de acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y en términos del 
numeral 13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 
Determinación que,   

   
   

. 

Al respecto  
  

. 

Lo anterior, se desprende la tesis aislada 1 ª. L V/172004, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIX, correspondiente a Mayo de 2004, consultable en la página 514, con número de 
registm 181,516, del rubro y texto siguientes: 

"ORDEN DE APREHENSIÓN, PARA SU LIBRAMIENTO NO ES NECESARIO 
ACREDITAR EN FORMA PLENA EL CUERPO DEL DELITO. De la interpretación 
auténtica del segundo pá1rnfo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de marzo de 1999, se desprende que p~ra el libramiento de la orden 
de aprehensión no se requiere que se encuentre acreditado plenamente el cuerpo 
del delito. Ciertamente, del proceso legislativo que dio origen a la redacción actual 
del refe1ido artículo, se advierte que la intención del Poder Reformador fue buscar el 
equilibrio entre los derechos de los ciudadanos y las facÜ/tades de la autoridad para 
perseguir y castigar delitos y, en consecuencia, flexibllizar los requisitos para el 
libramiento de la orden de aprehensión solicitada por el ágente del Ministerio Público 
a través del ejercicio de la acción penal, cuestión que se, hizo patente, en principio, 
en la Cámara de Senadores (Cámara de Origen), que pqntua/izó que debía dejarse .. (fe'ri. \,,.; ,,-,; 
para el proceso y la sentencia definitiva la acreditación pl#fla del hecho delictivo, por,;.·;'.:,.,\ 
lo que se consideró que para librar una orden de ap'*ihensión se requerfa qu~:'.;·• 
existieran datos que acreditaran el cuerpo del delito, posicl.ón que fue compartida p~t 
la Cámara de Diputados (Cámara Revisora), que aldr1ió a las dificultades .. 
Ministerio Público para integrar la averiguación previa y ei Juez para librar la o 
de aprehensión, refiriéndose a la redacción anteridr de dicho disposi · 
constitucional. Ahora bien, conviene destacar que el hecho de que el Ministerio 
Público y el Juez no deban acreditar plenamente el cuerpo;qel delito, en los términos 
precisados, no significa que puedan actuar a su libre arbílbo en cada una de esas 
etapas procedimentales, puesto que tienen la insoslayabli! obligación de observar . ' .. :'.i\ 
los restantes requisitos exigidos para ello, además de res""etar todas las garantllis•~ ... , , _, ,·¡ ¡:,f}: 
que consag:a la C~rta Magna, a las cuales deben ceñir su áptuación las ?~~oridadlfS\1' ·o: . !.:,,:; :1 ~;:. , 

en la em1s1on de dichos actos, por lo que el hecho de que$ hayan f/ex1b1/1zadc;rtp~:(':''\"'' \ .. ··· ,¡ 

requisitos de referencia, no implica su desconocimiento pbr las autoridades que 
procuran o administran justicia.~· ·' 

\; 
En consecuencia,   

 
 

, previsto en el artícúfp 9, fracción 1, inciso a), en 
relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d), todos de la Ley Genere/ para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracciólr XXI del artfculo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

~. 

Luego,  
 

. ~ 

QUINTO. En tétminos de lo dispuesto por el artículo 468, fracqión 1, del Código Federal de 
Procedimientos Penales   

 
  

 
, .. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado expuesto, fundado y ''con apoyo además en el 
artículo ·195 del Código Federal de Procedimientos Penales, se; ¡ 

é 

RESUELVE: 

PRIMERO.  
 
 

attículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción/, incisos b), c), y d), todos de la Ley Gf"eral 

30 
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Juzgado Quinto de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero· 
FORMA B· t3-

Orden de aprehensión Causa penal 58/2015-II . 

,. 

 Reglamentaria de la fracción XXI d 
artículo 73 de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

. . -.; · ( .; • SEGUNDO.    
PODERJUDJaAL1'ELA FEDERACJéJN  r 

d J M P  2 8 .. TERCERO.       
  

. 

CUARTO.  
. 

QUINTO. En la misma fecha  
 

     
 
 

 
  ef)O traccíón 1, incip~s b), c) y d) todos de la Ley General pa. 

Prevenir y Sancionar Jos Dentas en Matpria de $f!cuestro,.IJ9glamentaria de la fracción XXI del artículo; 
de la Constitución Polítloa. de los Estef:Jos Unidos Mexid · ' , en concordancia con el 7 párrafo prime. 
(hipótesis de ácció"n.) fracciófl 11 (pem;iánente), 8 (hipó{esl; acción dolosa), 9 párrafo primero (hipótes 
del que conocienc.(a los elementos .. del tipo penal quier; .. realización del hecho descrito por la ley) y í 
fracción Jlf (los que lo realicen conjuntamente) todos der?:;~digo Pena/Federal. 

y • •• ,,/: •• •. • "it· 
.Notifíquese a l<1;~te clelM/niideri()iPúbff<!{i:pa la Federación adscrita . 

. •.. . . . 
Así lo ~sotvió y flnna  . Quinto de Distrito en Iguala de 

,~~~r~~~i~:~:tt:~~~:i~~:~~t~1~[: 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. Df>Y FE. 

'.. . . . - -·.

IGUALA, GUER . 



,,._ 

~'.:''·' 

¡,¡; l 
$ERTTF~At10~ '~ DQSUllENTO. 

~ 
. En la Ciudad de Iguala df la Independencia, Guerrero a (22)

~~~IO d:il ~~(\~~c~ib~ -Li~;~~d~
Ministerio Público d~ Ja Feder~ióp;, Adscrito ai Juzgado Quinto d
sede en esta Ciudad¡ de :la S' alegación lineal "C" de la Dele
Procun~duría General d.e · Re: 'bJica•en el Estado de Guerrero, qu
forma Jegal con Test .. de . istf81')cia que. al final firman y dan fe,· y1 con 
fundam'e'Jlt-0 eri el ~r;tí~lr'to ?(l8 .. , ... CoQigo Federal de Procedimientos~fenples. -
- ·· - - - - - - - - - - - - :e ,., ....... - - r ·h· R T. i F l C A. - - - - - - - - - - - - - - - :::: - - - - - - -

·· - - Que la (s) pr~~~ ($) cq).:>:ia {$)f:otostática (s) concuerdan fielníét;Jt~ con 
la (los) original~~.(e~/ 11qim,~~ ~e lugeff' tuve a la vista, misma (~~tJ~oonsta 
(n~ la (~).que fue (rqrf),,~~~da~), :la. (s) cual (es ieciséis 
fo1as - - - - - - - - - - - - - - -
... - - -  O S F E. - - - - - - -

LIC

..... 

~¡ 
' _, 

f. 

Calle Nicolás Bravo Núm. 1. Colonia Gpntro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. (73;3) 1107498. 
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SUBPROCURADU~A DE CONTROL 
REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
EXPEDIENTE AP/PGR/GRO/IGU/111276//2014/ 
TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/1/137/2015. 

"'"~---.....--""".:Jlí!lliitillillilfllllll·!!illllllí--ilillll?illiil"IM YI? , 7 t? T tt 1 5 t!l:t.·:; ., t 

OFfflO: 1868/2016. 

ASJ.iJNTO: SE SOLICITA SE EJERZA FACULTAD 

DEI~ TRACCIÓN. 
:1·~,,,~ \;, 

Iguala de la Independencia, Guerrero: 23 de Junio de 2016. 
_ ... · :;:;,'": 

C. SUBPROCURADOR ESPEC~Jl-1µ 
EN LA INVESTIGACIÓN DE CJe~LJl:. 
MÉXICO, DISTRITO FEDE~L. . ... ,*'e¡. 
PRESENTE. '·· 

... Con fundamW!to en Jos artícuk>s 21 .y •. :$()2 a~cttado "A", de la Constitución Política de 
b ',>. ~. ·., " 

Id~ ~stados Unidos Mexicanos, 2)13 de,,ia~~W f ~~rat Contra la ~l_tncuencia Organizada 

y~j3del Reglamento de la~ey,9manis~d~ Pr~~adllría Gen~·tJe la República, que 

ali~~~~·~:~1' supuestos y co~~~lmOi.~~~1~- ·~~~~ 15~~ctas en Delincuencia 

0
1
rg,ai)iiac¡ld, así como el AtuMdo ~.!(Jl~t .· . tt81 c. "ré~rtractór~nerat de .. la República, 

pof.~eh~tte se establec.err ~s criteri&~~~ . a\lóri/í:lubllca®'.·e~ el Diario Oficial de la 

FederaclOn el 24 de Julto det 200~~·· e~tnte en su c .. ítuto primero, artículo 

segundo; expongo lo siguiente: '. .. \'.\~ ! 

.· ·.:.~:~ 
8t día quince de enero del año·®·• .. fu'ifu:qm~ce, se lnicKS. la averiguación previa 

AP/PGRIGRO/IGUlll137/2é15: en qor>tra de qul~··resulte r~a.bte por el delito de 
,,· ,:.1·· ' ' .. .o:·· '1fi"-

Violación .a ta Ley Feder8' de Armas Eie Fatl~w~Jvo. der~vado de la ª"eríguación 

~~:~n:~d: ::;~ ~li=~:"P:~~c~:n° ~: 
~ ~ 

  

   

   

    

; 

Dentro del mismo expediente  

 

 en lo que importa lo siguiente "  
  

 

 

 

 

f·i.. ... 



SUBPROCURADUR~ DE CONTROL 
REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
EXPEDIENTE AP/PGR/GRO/IGU/111276//2014/ 
TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/1/137/2015. 

F 

 

   " 

~ . 
Pétta eJ. perfec~ionamiento de la presente indagatoria,festa Representación Social de la 

1 ·..,,' ·. ',,.,-.: f. - _,' \ 11,1 .,. ; - \ .,,,,"'-.if/'~· ·i.::-.·-\:•!,. ~--!\': '~ 

'Fec:feración    
  

   

        

    

 del Estado ~e Guetrerd,  

     

  

     

    

   

  

 

 

  

 que es 

Bajo ese tenor     

     

  

   

    

AP/PGRIQROJlGU/1/53112015/lRt~~~OJIGU/ll~0/2816,    

   

 

   

        

    
   

   

  

  Dentro de dicha indagatoria  

   

   
  

 mismos que se  

  

También cobra relev~nci~  

   

G339 



SUBPROCURADURÍA 
REGIONAL, 

DE CONTROL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
EXPEDIENTE AP/PGR/GRO/IGU/1/1276//2014/ 
TRIP./ÁP/PGR/GRO/IGU/1/137/2015 . 

. ·· 
;,, .. ,,.....,~,,.w,..,,""'"'"' _...,i'.!!!il'!Itil!!oJl'J!ilillllíil" llílf"líllll'iilil .. ''iililP?liliil' ·--~"\-·~ r;w ·:ntM: 'W' 

1:stado de Guerrero,  

 AverigÜación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014, 
...: ~ "• ~ 

 Causa Penal 4212015, instruida en contra de 

•  

   

     
  

 

    

 

2.41Eb'fecha trelnt$ de mál'Zo d~dosi!TiiJ .... 

P~~~i,a r~~aD01ullOMS-~~~g
P~nat 2§1201§.  

 

 
  

   
  

 

 
   

  

  
  

   

    

A lo antef'ior se suma el inforrtí6 r~"· . art&.'tlet ~ie.
del Mi'histario Pubtica de la Fed~aelán ad$~G·afj~~do Oumto de ·distrito en el Estado 

de Guerrero, en el que informa. lo.siguiente:;,;

 
        

     

    
""-;.;-

El inculpado, responde at·naj¡tffíe'de: 

  

 

.... 
T:odo lo anterior, para efecto de    

          

   

 

3-~-~ 
/;\ 

. '~ 

·' ') 

0331 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL '-:> ~ <.j 
REGIONAL, -~'- f 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. / }(! 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. i./' ,; ,. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA , } , 
FEDERACIÓN. . 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
EXPEDIENTE AP/PGR/GRO/IGU/111276//2014/ Ü 3 3 2 

''\ l_t-... 
TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/1/137/2015. 

; .:. ,1~~~. 
· ·. · Para lo cual se le  

   
 

 

  ,  

Lp que m~,.,p~rmito informar, para lo ~µe ,tenga a bien determinar, reiterando a Usted, 

r~iglt~i at~~·t~, d~tinguida consideración ff eto; ' ~~ i}! , 

J0N 

·;,r 
'l.h 

' ., 
, ;t 
'~.:, 
•. '.~ 'I 
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SUBPROCURADUR~ DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/11137/2015. 

:1111!1 YI' .. , 

RECEPCIÓN DE INFORME PANTALLA ELECTRÓNICA SEIDO 

,';-" ., - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, 

veinticuatro de Junio del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ~ Í.\>;r:~: ;'~.:~ \ 

. - - ::-:J:~'i~~SE, por recibido e.1 iQfQ,im.e qe ¡¡antalla electrónica, remitido por la 
' . ' ,, ' . ,.\ 

., .;: ; ,).:~ordinación General <fé·\a ~~t'1~~~Drf:l~Subprscuraduría Especializada en 

lnvestigacióñ de ~lirtcllencía · Órganiz~aa, medianté ·el cual hace del 

conocimiento dEN¡~sta Autoridad lo fi@lf~: " ... Con gu6to de saludarlo y en 

atención a'su oficio DEGR~~3~~:>rJ;leOitrnt$1el cual plantEió la facultad 
·l~· . . ,' ' ' '">f ' ~{ ,·.~:. ' 

qe •tracclófi . t~s,p$Cto de la 

ÁPl~RO/IG~1~> , Rlt~S~137/201$, hago de 

sli,~~~.Q_~c>,dtniento qU~:};ÍJ:l Y'!W ~p~ti~~· ·~ '· ·l~estigaeión en 

l'~~~llci{)n de ,O~os¡ 1t'~;ivJ'h.~'i deP·~•~ lnformó que SI está 
i~t~r~~~da en atrtler dichti.)'.'.~:.}'_i·P'Q't lo cua1t>con fundamento en lo 

establecido por los. artfo..iJoS:' ·~:;.,~~-f Código Fed~f'I d~ Procedimientos 
. •'\ '•·. . ·.i 

Penfiiles, es de acordafse y se: - ..:¡,:-, -r .• r:. " ----------::. -----------------
; "' ·\,~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A ·c O ··~·,b A; - - - - - - - - ~ - .. - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Agrégtle~e· a .. sú,~. ~~ la indagatoria, el documento 

anteriormente descrito, a fin de qHe>Slffitles-efeoti>s lé~fes a que haya tugar. 
~·~· 

- - - - - - ...: • - - - - - - - - - - - - - - 1C U M-~ A 1 E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ LOA~RDÓ Y:-J1~M~ E~\t~NCIADO  

 A.GENTE DEL MiN+8T~~ PÚBLICO ÓE LA FEDERACIÓN, 

TITULAR DE LA A~,¡;¡>WM~~,JN~~l'~O~A. CON SEDE EN 

IGUALA, GUERRERO, ;be{A''.~ ~ c
QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGÁL'coltr',. E

FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - -
. 

D A M O S F

lonia ndencia, Guerrero. 
Tel. -

3_~5 

7 



RV: SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCION AP/PGR/GRO/IGU-I/1276/2014/TR ... Página 1de2_ ,_3 .=? ~ 
RV: SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCION AP/PGR/GRO/IGU
I/1276/2014/TRIP/ AP/PGR/GRO/IGU/I/137 /2015 
DE GRO

Enviado el: jueves, 23 de junio de 2016 08:00 p.m. 

t ' ' ' 

. i ,, 

Para: G334 
CC: 

., -' . ,. .• " " " ' 'I "'""· " ._.,., .. ··"~"·1f"'·~. - "·" 

SE REMITE FACULTAD DE ATRACCION EN SENTIDO POSmvo, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR . 
. 1z·

ue.(
"· ,,:\:, ~ " ' 
' ~. -~·,, . ' -

ACéESO AL TECNOLÓGICO# 3 
COL. ~~10 LA CORTINA. C.P. 39090 
CHILPAM'etNGO, GUERRERO 
IVICRO: 8833 9602 
CORREO .ELECTROMOO: 

pgr.gob.mx 

De: SIEDO VENTANR'.LA UNICA 
Enviado el::jueves; 23 de junio de 2016 07:54 p.m. '"' 
Para: D /I,. 

Asunto: SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCION AP/PGR/GRO/IGU-
1/1276/2014/TRIP/ AP/PGR/GRO/IGU/1/137 /2015 

Licenciado  
Delegado de la Procuraduría General 
de la República en el estado de Guerrero. 

Estimado Licenciado  

Con el gusto de saludarlo y en atención a su oficio DEGR0/03603/2016, mediante el cual 
planteó la facultad de atracción respecto de la AP/PGR/GRO/IGU-
111276/2014/TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/l/137/2015, hago de su conocimiento que la Upidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, informó que SI está 
interesada en atraer dicho asunto. 

Por lo anterior, ruego a Usted se ponga en contacto con dicha'. Unidad Especializada en el 
teléfono 01-55-5346-0000, extensión 3867 a efecto de que lleven a cabo la coordinación 
respectiva. 

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Licenciado  
Encargado de la Ventanilla Única y enlace con 
AtencióriPGR en la SEIDO 
Micros: 3846 y 3842 ; 

GMGJ 

De: DE GR<¡:>  
Enviado el: jueves, 23 de junio de 2016 04:21 p.m. 
Para: SIEDOVENTANILLA UNICA 
Asunto: GIJERRERO.- SE SútlCITA FACULTAD DE ATRACCION AP/PGR/GRO/IGU-

https://we~!llaitpgr.goh.   
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LIC.   
DELEGADO ESTATAL ENGUERRERO. 

ACCESO AL TECNOLÓGICO# 3 
COL. PREDIO LA CORTINA, C.P. 39090 
CHILPANCINGO, GµE RRE RO 

MCRO: 8833 -~ 
i6PRREO ELECTRONCO: 

 pgr.~ob.mx 
·.":: ., 

.::.:·<··,,:, \ ~~ .r 

~~\~\: ~~ ~~-: 

~-¿) gy 
·~,_·~::~~-

'~- -. 

(Jj .J 5 

, 1 f', ..... '~~~/~ ... 

"Toda la i1]for111ación'tlé'este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los 
arti®)os 13 fracciones l, IV, 14 fracciones l. 111yIVy18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernameio~ relación con lo<diSpuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las 
dePflll~s y entidades de ta Administración Pública Gubernamental, emitidos por el Pleno del• Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
publicados en el 0.0.F. el 18 de agosto de 2003, asi como a tas Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de tas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. emitida pot el Instituto señalado y publicadas el 1 O de febrero en 
el 0.0.F. 2009", . 

"Toda la inform\lt:ión de este correo asi como la contenida en los documentos que se adjuntan,'se encuentra clasificada conforme a lo previsto en tos 
artículos 13 fra~i9nes t, IV. 14 fracciones t. 111 y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental\-eri relación con lo dispuesto en tos Lineamientos Generales para la clasificai:ión y desciasificación de la información de las 
dependencias Yi:e.htidades de la Administración Pública Gubernamental, emitidos por el Pléno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
publicados en el'D.O.F .. elr1'8•di;\ agosto de 2003, así como a las Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de.las'dE!P*tidenpias y entidades de la Administración Pública Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas el 10 de febrero en 
el 0.0.F. 2009" . 

"Toda ta informa~.ión1de~.~té'Í::tlrreo asi como la contenida en los documentos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en tos 
artículos 13 frac~ipnés l, IV, 14 fracciones 1, 111yIVy18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ,en (elación con to dispuesto en tos Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de tas 
dependencias y entidades~é la Administración Pública Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a ta Información Pública. 
publicados en el D.0.F. el 18 de agosto de 2003, así como a las Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos 
institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. emitida por el Instituto señalado y publicadas el 1 O de febrero en 
el 0.0.F. 2009" 

https://~~mail.pgr.gob.mx/  24/06/2016 
\ ~:: ,;:. .... 



j' 

'l 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y ~' 
AMPARO. ./' --
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. Q 3 ,J 6 -
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/1/137/2015. 

12 SS 5 

ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN DE ESPECIALIDAD 
. '"!U 

> :7. -z.:r .. 
}:;~i, .. ,~~·-, ·. 
: g\'.'thoras del día veinticuatro de junio del año dos mil dieciséis. 

En la ciu?ad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las diecinueve 

:).·a:'. }f~ 
-

·: · V 1 S T O el estado que. QU~ .~ presente Averiguación Previa 

AP/f?GRIG~/IGU/l/1276/l.0'5/tRtftAf/i>q~~Oll®/~.137/2015, instruida 

~~tá·QUIEN RESULTER6sPONSABLE:~or eldetitef(  

 . 
· "ra' •00 ... · 

1~..\'.C~ wl ,,¡, \ . ,¡¡¡t 

lit'~. y;t/)·4~, ... !, o; 
~ '.' . 

; ~1 : ' 

. · ~.~eia presente in~~a~r~'~·1 · · <Ka ... Q\fi~. de efléro del año dos mil 

quin~~;' · .· . se . ini~lf Ü 1~ .Averigba~n Previa 

AP/~RO/IGUfl/f2~ffM;·•·(,tJ: " 1··,.·:\'(¡~()~\lt1Mt712o1s, al tener por 
l. . ""' " 

agr~atias las. co,,stanp~· .~~ ·, ' en 1a Av~Ngl!Wti~h Previa número 

AP/~RIGRO/IGU#J/127.ffi~.: lis & .· ·•~tan de {2-05) dóSoientos cinco fojas; .· .. ~ 

10 anterior en cumplimientc> ai punto reio1uti"lG>\sEx10:<te1 pi¡ego de consi9nac.ión 

de fe·ctia cuatro de noviembre ;det mio,,..,P$S mil catol'Oe, en el 
1 

que se asentó lo 
•"!;'iijj, .. .... 

siguiente " ... Con fundaménto ~n Je ~t.#f:in/93 etnllida pár el C. Procurador 

General de la Republics, se <Jeja 'frt{:/íft"1o abiedó a···~ de Indagar ólros hechos 

posiblemente d&/ictivos asíeomo átros,~les respo~bles; debiendo glosar en 

el mimo todas../&s constanaif!!IS qtlé. h~~\referendla a la qu(!) s.e consigna con el 

número de indarJBfQrla,que para tal efecttJ"Se dé al triplicado que se inicie ... ". . ', ' 

Para el perfeccionamk!títt>' dé4~ ' se realizaron diversas diligencias, 

entre las que cobran mayor relevancia las siguientes: 

1.-  

 

 
( 

2.-  

 

t ' 
.. ,. 
'· 
' 
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3.-      

')OS 1,.,..~GR/AICiPF1iÍli0AIOR/GRO/IGU/293/2015, de fecha   
  

  
 

  

  
    

   

    
         

 

    
   

    

s sob/e sJs     
   

   
  

  
       

      

      

     

   antes Met'lelonadas,  
 

   

   

    

            

    

        

     

 manifestando que  

    la presente 

indagatoria ... ". 
·~ 

4.- Se recibió oficio con número de folio 37192, de fecha veintiuno de julio del 

año. dos mil quince,  
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SUBPROCURADU~A DE 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
AMPARO. 

/

l 
CONTROL 

PENALES Y ' · 

R DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRI P/ AP/PGR/ 
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• • 0 ··--·1·•-'l'i!. ·M •. !JMlllUll!lll? illlíl·a; ____ . ,__ •ilfllíJ -----1-:Mííli!!lll!ll!lll!Jiiiooo' --· 

,r:o:s ,>>,   

 
 

 
·'. ·'. 

5.- Con fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, se realizó 
. .,.-,,í' ' ; '. ~ .. ~' :. ·· ·, . " ~ } 

' . eonstanciafY1inisterial en la que se,~~ó IO'~gijiente: " ... que siendo la hora y fecha 

-~l)tes indics;idájingrese a la~p~avµ' !J}téf:nEl http:llnoiic?fibe.  

     

  

  

  
   

    

   

     

 ~k>gro   

    

  

    

    en la  

   

   la averig~aclón ~\~~-512<>15~    

      

     

    

    

   

   

 

 

   

 de este  

 

 de los  

 el 
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,~.·~ ..  
 

  
 

  La  el 

89ente del Ministerio Público  
 
  

      

    

 
 

   

    , lo anterior 

para ')os efectos legates a t~ que h.,Ya tug~.; iJ. 
,. ''! . . :~· ) 

' - -'!e·¡,_', ' 

6.- sij\ r~aré!m copias ~i~~~.fl~.
     

   

    
 

   

   

       

. 
'1,l*'~' '' 
.,~f· 'l. 

7 .- Reoépoton de oficio 10012()1&.    

   

    

   

      . ,Avél!iguación Previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/94~jtde,   Causa 

Penal 42/2015,   

 

 

 mediante oficio;i2617-ll-O,  

 

  

 

 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/135/2016,  
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 Causa Penal 25/2016,  
 

        

  
 

 

 de la fecha ... ". 

·"'11 ' ~·· - .1 ~''.> 

~.-·Recepción de oficio 029e/ie16 '      
 

   

     (\4' J&zg8Go OJHnto de Dtstrito  
       

    
     

   

   

   

  

 .J~~ncta~oria PG--·1~·· ¿~IS64'ia015, en la   

     
 

 ". · 

9.- Mediante ofick> 186'72()1:5 d~   

  

 ~ 

'I 

10.- Mediante correo ele.Gtl'Ónictl    
   

       

 

   

  DEGR0/03603/2016,  

         la 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/F>GR/GRO/IGU/l/137/2015,  
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SUBPROCURADU~A DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
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FEDERACIÓN. 
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AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/1/137/2015. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

; ·~··· ... ,. 
:.:'F(:.  

 

averi~uációrÍ. previa AP/PGR/GRO/IGU/l/137/2015  

    
     

        

AP/PGR/GRO/IGUSl/127~.~h4 ,     

       

      
     
       

   
   \d~  

       
 

 

D&ntro def mismo $XJ>.edi~  

     

 

   aproxirl'1adatnente  

     

   

       
   

   

   que     

 " 

De igual forma  
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. . lfl!lll'li!T O 

   
  

 

 

 en donde  

    
 

      
    

'.'i' e, 

Bajo ~nor
'' 

    

     

  

      Avel'iguaci6n Previa 

APlirG«/G'Rb/IGOll/ll1/2015~~~~0ltGU/Jl9sP/I0\6,  

   

  
   

 las obales,;    

     

     

       
         

  

 

   

 y, ta~iérf~  

 

, 

Guerrero. 

También cobra relevancia el  

 

  

  la 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014, ~e la cual  
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•··. ·.: .... ,, 
  la Causa Penal 42/2015,  

       

   

 

··mediante oficio 2617-11-0,  

    

     

   

       

     Causa 

Pen~I 25/201§;.      

      
       '   

   
         

    

     
 :,;,,,.,_, ,1 . "\'¡,· 

' . ~ : 

A lo antertor       
 

     

 

     
   

   

     
    

 '1 s~  

     de la Indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMSl3~ 1~~$JP    

   
·> :~ 

11.- Aunado a lo anterior,  

   

  

 

 a su oficio DEGR0/03603/2016, mediante 
"'" ~I · \ cual       de la 

AP/PGR/GRÓ/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/l/137/2015,  
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/ 
GRO/IGU/1/137/2015 . 

  
 

1 . . . . " , 

:[~~~'- ' 

.• 111.- Por lo anterior, y en cumplimienttra lo establecido en el artículo 11, de la 

/,,'·.~·LW Orgánica de la Procuraduría General.de la República, que a la letra dice: 
~- . . 

. ' ~ 

· · ; .'"·::<.A~í~ulo 11.- Para e1fiesitrq111··· }~~ funciof(ps de la Procuraduría 

Gef!fNJ~l de la Rep9b_l/ca y el Mi~i río Públidd; de la Federación, se 

. .. contará con un !Jistema de esp~ 
' ~.'!!./f.·.t>. . · .. 

ación y <iesconcentracíón territorial 

as~ gener!Mws: y funcional, sujeto a las sfgu ~ 

\•> < . . . ./·~ . jÍ~ 
'.'J.,. Si#tlm de ·es· ~1-lffaelu*· 

·•··. é'" . "' ,. ~ "·~~·· . . 1·". '.: · .: : : ~ ,_,,¡.. ·: ¡ C':c. "··. · %' :--
;: ._,~~;t.:.· ;"'.: ¡J:_"· ·::~ \ ;-. 

:.~' ' ._'f;¡_:): ·~- •, :•,>>.)• •:, )' O :T, 

~.;J:"~;t;:;a Prhour•Cllla G~ P.~iJ;tl1bfrtáfa c.0(1 t111idades 

,P,<ÍrninisÚ~t1va!tt$1Jecialw.r¡, .,.:~~~~~ny:,,.r•cación de 
géneros de d~titó9,'~, ; ,, !~~ ~s dtJ.~"1stáci6n de la 

deli11cuen. Oia ar~J;~(!i¡ll,.' l~~.''f!'.fá',flél,0,alez~, tioihplejidad e 

inlldencia de tu delitos fectSt.$; . 

.. 
bJ~· ·49s unidacle&llJldPf istrif¡~ ''(JIJ/flfla#!;df'~;~ctQal'ln _,f todo 

et trfrlfforio nacion.~I Wi. itnM .. tlów con toi ?irfatlbs u urildades 

descCiMentradOS-2(/Jele~)¡ .. 1';· '\ . 

Lo anterior en ~~rdancia co~.estip,ul~o en el priFtléf/párr~fo, inciso 

F), fracción 11, deloartí~;1~ª~~~t ~r¡p.ento ... ~.lit .bey Orgánica de la 

Procuraduría General de ij.,.,7~· ' ~ relteré: 

"Articulo 3. Para el cumplimientd,~ de los asuntos competencia de la 
¡. 

Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, la 

Institución contará con las unidades administrativas y órganos 

desconcentrados siguientes: 

! : A) ( ... ) 

' f 
F) Unidades Especializadas: 

Calle Nicolás Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/GRO/IGU/111276/2015/TRIP/AP/PGR/ · 
GRO/IGU/1/137/2015. 

·,, 

' ,·. ;:;:" 
<·'l;;f.:i.<-:.{J:~tfi}idad Especializada en lnvestiga~ión de Delitos contra la Salud; 

·~~~~;:> ·.~ ·.:.. f~· .:· 

··~ 

'' 

·.~~~:::.. . ~: ... ', 

:~~;;, ··if. Unidad Especializada en lnve~ligación de Terrorismo, Acopio y 

Tráfico de Armas; 

'''tlt. 1 Unidad EspeOia~fi"'- ti 1Cjfjgación }1e Operaciones con 

· . :'.'.º3tfe9iursos Gte Pr~etlencia /lícit ::' :" de Falsffid'é~ólt o Alteración de 
- 'Q;;. 
Moneda; 

-- .. 4 
'.·!,! 

· · • IV. thlltlad ·~iipeelfJJiMda, fib, it'.Jd#a4cknf ~· Jletitos en materia 
' ' ¡ 1,; .. ' ' 

de Secuestro ... " !\:;4' 
.. ··" 

:'.Y c,pnforme a lo El8tablefclicN: . ':a,~ióbfq 2,·Jntbción VII, 3, y 8 de la Ley 

Fed~.ral Contra la.Delincuencia G J'atrq\Je ~la letr~ dice: 
. :~'<'. 
,,.~. 

,'' ~;;\. ' ' 

"Artículo 2o.- Cu8nV.~es:q flt!~1'~»s~e 'Qrganideflc/f·hocho para 

tes/izar, e11 forma per¡nanerité a.~t&te~, oonl"JQCtas que par si o unidas 

a otras, tienen cotn<l fin o resultado bámetef a!guno o algunos de los 
' ' ! . . 

delitos. siguientes, . Setáf'I sarni'k!na~•"fJOr 'éiS, .. e solo hecho, .como 
··~ . 

miembros de Jadeünc11Bt1om~'43da: 

Vll;tas;,conductas prEitis~}f\·ri 1os $rtícUl<.ls 9, 10, 11; 17 y 18 de 
: ' 'J.•":.. "' . ' ·~ 

la Ley Gefléra. pa,ira Prever'fff. v-,~ncionar los pe1i'ti0s:en Materia de 

Secuestro, R·~f¡l~,S~: l~,,/fr(ilpción ~,,~~ attfeulo 73 de la 

Constitución Política~~~ t>'oitlQs'~s ... " 

' '-·~ 
"Artículo 3o.- Los delitos a que se reneren las fracciones /, JI, 111 y IV del 

~f:. 

rarfículo anterior, que sean cometidQs por algún miembro de Ja 

:.def1n.cuencia arganizada, serán investigados, perseguidos, procesados y 

sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley 

Los delitos señalados en las fracciones V y VII de dicho artículo Jo serán 

únicamente si, además de cometerse por un miembro de la delincuencia 

organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la facultad de 

'· Calle· Nicólás.Bravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Tel. - Fax (733) 110 69 15. 
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!!' 1 _,rr•u1rx 

atrqG.1ft)n. En este caso, el Ministerio Público de la Federación y las 
:l."· ~ ··~ .... 
autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer de 

tales delitos. Bajo ninguna circunstancia se agravarán las penas previstas 
'> J}!I en las legislaciones de las entidades federativas. 

,,,.. 

~;¡~rlkulo ~o.- La ProcuradU[íti:{~n~~ ge. la RefJública deberá contar 

con ~~a iuni~ad espedia~fia1~etf.lalnvl/)t¡g&ción ~¡Esecución de delitos 

.. cometidos por miernbms de la delinopencia otgsfizati.a, integrada por 
·,aj¡,, J;:· 

agentes riel Miltlsterio Público de fa:'~der~cióo, éfuxiltados por agentes 

··.d. e la Po';>.;,,., Judi"'i~I FeAi!>i-;ily ni:>. ~~1.:, '.' ·+ .. !h. ~: 
UVKil voa pq,' . l"'V//l~"l)"t " 

l ·~,/.~.~ .; ~/~· :'~· ~ , : ' 

''t. ·. 

Pó~ lo ~nterior, y      

      
          

     

        
 

         

    

   

  

··. *'' ' 
Pot lo que, coi1'fundan\antff"9~fiit>uesto ~los. artfctlfos 14, te, 21 y 102 

apartado "A'' de la Cor;lstitucioo ;,~re(, ct• .~ EsfB(.tqs Unidos Mé:xtcanos; 1 

fracción 1, 2, 1• y 1,ao, del G6dig~ Fe~,~al de Pro~dimientos Penales; 1 párrafo 
• 0 ~. • 

segundo, 4 fra~fón f1.~rtado A), 11., f(~Cion.t, Incisos a) y b)rde la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Gené~"·"'··~egyQ,1~~ ~I pri~rfefO, mciso F), fracción 11, 

y 103 de su Reglamen~',':lt:·ffs~'Jt, 3, y 8·~ la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; es de acotftM~~ y se: 

,;~ 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Esta Representacióh Social de la Federación,  

 
   

 

 

 

,, ,, .. 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. 
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7 

   

 . 
' .• ,¡' -;;·," ' 

SEGUNDO.- Remítase  

  

 . 
' ' > 

}~,, 
. .--i 

TERCERO.- Autoritlda que sea,  
  9   

    
 

   

   

'·Q.f~~!º·¡:Hágan~~fas ahbf~ff>tf$ tÓl:J~le6 ~n al libro de Gobierno 

que ~~ht~~ en ésta Agencia lnve~~rai 
' ',- .• '~- ·--~;,_1'.,~ .,;~!~ 

.""~"~~\ 
't~l},- . 

t.~.F~·A'S&. 
~l 

Asf lo acoflió y fiftna •I C. L4c~~cia gente 

del Ministerio Público de Jé;lr '.f ectel~~fen'.: ;.M~0~del Ministerio PúbUco de la 

FederaoiOn, Titular de ~a Ager1cia.ia inve~ota, con sede en Iguala, 

Guerrero, aliStrito a la;~dele~~iiR<~!ipri;¡tedi

'·' actúa con test~s de asistencia qtle al\rta'Mirmaf

f~' 
D~NIPS FE. 

;, ~· 

• 

 LI
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GRO/IGpn/137/2015. 

?Uí!IU'' 

OFICIO NUM: 1880/2016. 

ASUNTO: SE REMITE EXPEDIENTE EN 
CONSULTA DE INCOMPETENCIA EN RAZÓN DE 
ESPECIALIDAD. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, 24 de junio de 2016. 

'LlC
DELEGADO EST·A· TALJ)~. IA ··.· ·.· .. 1··.uoo. ~RÍA 
GENERAL DE LA~Fl!flSl,..lf;J E L l~l':ADO 
DE GUERRERO.. .· . . . . 
PRESENTE. 

En cumplimiento al ~ueNQ. mipisterial~clictado en esta misma fecha 
dentro de la indagatoria ie~· rijbrQ ·c1~aa}~ ~o remitir a U$téci, el original de 

, ' ,,.:\\~ : 'fo 

la . .. . .. A~ ·· ~. . .. , · .. · ... • :.,.: .. ;,it:· Pr~~ . número 
AP/P&it/GRfllGU/Q~' [),.~· ... ; ~od&tJLJl137/2015, en 

      
        

      
       

     

 ~    
      

          
     

  
',, >,, , ' 

;¡ 
/(/ 

Lo anterior eon fun~ellto)·tm · úesto por los articulo 21 y 102 
Apartado "A\ de ta Confittfeióh '¡:.Q1~~ .• ~ ,,,.. i:GstadO& Uoid<Js Mé'Xicanos; así 

como ... · 2.º· :r~cione·. slhy_·•: ·•11ª~.1~ .. r~_.·lé\~"~ .. :l!Y.~ .. ·!fa .. b~ d~I Códígo Federal 
deProeed1m1entOS:.Peaat~; 2, 3, 4, tac~ar:tatto."A", incisos a), b), c) y q); 
1 o de 4a Ley Orglimca d.1· lé(P~'di/ía •eneral de la Repúblicá, articulo 50, 

fracción f. d'.' ... la Ley o~láni~ .. d~ P.,, ®e_ ... r J. ~í_c~ d~ 'ª .. F·. e.dera .... ·· · .... ción, así como el 
AcuerdcrM1f9/06, det~. f>~curá~df, "eneraLde la RepúbfiQ. mediante el cual 
se crel!lfl l.q9( ~ida9es adÍNQ~ativas desconcent'i'lidas regionales de la 
Subprocuradwta et -1 ~tigación Especializ a e:n Dé4incuencia Organizada, 
publicado en'el · ·· ;~r.t~l#efE( · ~· °2Qde junio de 2006. 

Sin otro p~r rdial saludo. 

LI

AL "C". 

Calle NIColtiit~ravo, numero 1 letra B, colonia centro, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero . 
.. ,,,~ Tel. - Fax (733) 110 69 15 . 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA'~ .. ··/'3 s ( 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
MESA III DEL SISTEMA TRADICIONAL A 

. 0~d! 
AP. PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TBIP/AP/PGR/GRO/IGU/l/137/201 . .._ 

/ 

- - - Por recibido el oficio número DEGR0/03738/2016, de fecha 30 treinta de Junio 
" del año dos· mil dieciséis, suscrito por el C. Licenciado

·r el~gado Estatal en Guerrero, constante de una foja útil en tamaño carta, 
el cual remite el original de la Averiguación Previa número 

PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/l/137/2015, instruida por el 
delito de          

 en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, y una vez 
analizadas las actuaciones que integran la indagatoria de mérito, SE AUTORIZA LA 
CONSULTA DE INCOMPETENCIA t=N RAZON DE ESPECIALIDAD, a favor de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delito de Secuestro, dependiente de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación dé Delincuencia Organizada, con 
sede en México, Distrito Federal.- Documento del cual se da fe de tener a la vista de 
conformidad con el artículo 208 del Código Fed.~ral de Procedimientos Penales; por 
lo cual con fundamento en lo establecido por i1 artículo 269 del Código Federal de 
Procedimientos, es de acordarse y se: - - - - -:l.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -PRIMERO.- Agréguese a los autos de.Ja indagatoria, el documento anteriormente 
descrito, a fin de que surta los efectos le~les a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -

}' 

- - - SEGUNDO.- Remítase el OrigiQ:~ll y duplicado de la presente indagatoria, así 
·; · ' mismo se deje físicamente una b9'fsa de plástico transparente conteniendo una 

credencial para votar con número~ folio 1516132413270 a nombre de  
  a la Unidad 

Especializada en lnvestigaciórf de Delito de Secuestro, dependiente de la 
Subprocuraduría Especializada/en Investigación de Delincuencia Organizada, con 
sede en México, Distrito FeQeral, a fin de que sirva turnar la indagatoria al 
Representante Social del Fufo Común que corresponda para que prosiga con la 
integración hasta su resolución final. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'.} 

'Í 

/ 
- - -TERCERO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 
que se lleva en esta Oficinl - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - C U M P LAS E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , 
Agente del Ministeri<¡) Público de la Federación, Titular de la Agencia ~rimera 
Investigadora, adscritb a la Subdelegación de Pr ien 

~~~ú~ -~"- ~º:".'ª _1~~tc~~ _ie~t'.g_os _ d~ ~s~tg~ia ~1   -_: 

LI
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. b ·' (\ 
EXPEDIENTE: AP/PGR/GRO/IGU/I/1276/2015/TRIP/A~/ \:, ~ 
PGR/GRO/IGU/I/137/2015. ~~~-

OFICIO: DEGR0/03738/2016. 
ASUNTO: SE AUTORIZA INCOMPETENCIA 
EN RAZÓN DE ESPECIALIDAD 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 30 de Junio de 2016. 

~ 1%re.  
~~· A~TE ·.:·

1
,/jE'I!/ MINISTERIO PÚBLICO ;~DE 

f ~ ;¡fED~~,¡~. TITULAR DE LA AGENCIA 
~ PR?l.MERA INWSTIGADORA. 
! :~ DE LA,\~INDEPENDENCIA, GRO. 

1: . ··, 

En a.~.e~c~~-Aª .su oficio 1880/2016, de. fecha veii;:t'hsiete de Junio 
del ' áño en curso, mediante el cuaJ.;f rerni te .,/el expediente en 
origina~ ;:~e la averiguación previa al '.');:-.ubro c9~tádo, con fundamento 
en, el ·.ªinitt:Illtilillo '21 y 102 apartado "A" 'ge la onsti tución Política 
d~. los Estadoo: Unidos Mexicanos; 6 ~L.-10 el Código Federal de 

1 ~cl"iti"c~CiirnientoE''.::' Penales; 1 º, 4 fracci6h inciso q) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de~ República; 1°, 3° 102 y 
103 fracción VIII de su Reglamento; as. , orno el artículo Vigésimo 
Primero Párrafo Segundo de la circular /005/99, emitido por el C. 
Procurador General de la República; ... :. vez hecho el estudio y 
ev. aluación de las actuaciones y de~·á d'b.~:p:stancias que obran en la 

. indagatoria AP/P ¡dfo/IGU/I/1276/2015/TRIP/AP/ 
PGR/GRO/IGU/I/137 /2015, instruida · r ei delito de VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO y ~tPLOSÍyos, comunico a usted, que 
en opinión del suscrito, SE AUToJt.rzA LA; CONSULTA DE INCOMPETENCIA 
~N RAZÓN DE ESPECIALIDAD, en el cia que se 
instruye en la mesa a su ~r EN RESUL~E 
RESPONSABLE, a favor de la mfID VESTIGACION 
DEL DELITO DE SECUESTRO, con ,,de

i~' 

Se remite la indagatoria /~ue 
realicen los trámites corre,lpond

¡e ,-; - . 

.. . A: ji E N T 
'l~?~~;t) EFECTI

·' ·, DELEGAD

'\ ¡ ~ if~:.~ ~-~ "'.ii,'.íf': 
' (·t:?,':"·;'.A>, .. ;°\ 

L~c~~Rn~R
¡ « ··i.\~'~' '~.r.. ~·?. 

.. .:; 

de que se 

0350 
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AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTO ACUERDO DE ASEGURAMIENTO Y 
SE ORDENA LA DEVOLUCIOtfl>E INMUEBLE. 

- - - En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dc)s mil dieciséis, el suscrito Licenciado  
, Agente del Ministerio Público de la Federal:;ión Adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro efe la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto el estado que guarda la averiguación previa en~que se actúa, misma que se inició el siete 
de diciembre de dos mil quince, con motivo de la recepción de copias certificadas del triplicado de 
la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015, ipiciada el veintiséis de Julio de dos mil 
quince, en contra de quien o quienes resulten responsabfes, por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos de delincuencia organizada, secuestro y lo que resulte. - - - - - - - - - - - - - - -

e -----------------------------R E S U L T A N D O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1.- El siete de diciembre de dos mil quince, esta autdridad investigadora inicio la averiguación 
previa .fGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015, contra quien o quienes resulten responsables, por la 
comisión' de los delitos  cometidos en 
agravio de la sociedad, con motivo de la recepcíón de copias certificadas del triplicado de la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/46612015, la cual el tres de diciembre de dos mil quince, 
fue consignada ante el Juez de Distrito en Iguala, Guerrero, ordenando dejar triplicado abierto para 
continuar la investigación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 11.- El veinUÍSéis de Julio de dos mil quince, se inició la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEJDM91466/2015, con motivo de la recepción de copias certificadas del triplicado de 

.la averiguación previa PGR/SEIOO/UEJDMS/354/2015, la· .cual el veintitrés de julio de dos mil 
~. '.:' .. ~+.1.\quihce, fue consignada ante el Juez de Distrito en Iguala,< Guerrero, ordenando dejar triplicado 

:.·.·;.·,·!']" .. :u,.,,,..,,, . .<:>hierto para continuar la investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•'-"· ~ ..... , J." ;1e:r~rQ1t~ 

;f::·¡~;i.. 1p) - ¡- - llL- El veinticinco de noviembre _de dos mil cato.r~~· se inició . la Ave~iguación ~revia 
' . u;,~ l;i '-'V<r~t3R1SEIDO/UEIDMS/946/2014, con motivo de la recepc1on del parte 1nformat1vo con numero 
1vesttgac¡on PF/DSRIDGC0/13604/2014 de fecha 24 de noviembre de dos mil catorce, mediante el cual se hace 

del conocimiento el secuestro de , por quien sus secuestradores exigían 
la cantidad de un millón de pesos a cambio de su.libertad. - - ~ - - • - - • - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - -
- - - IV.- .Dentro de la ín~g~ltoria en que se actúa, el uno de Junio de dos mil quince se recibió la 
averiguación previa PGRISEIDOJUEJDMS/254/2015~ la cual sérhició con motivo de la recepción de 
copias GertificadQs de ta diversa PG.RJSifDO/UEIDMS/248/2015, ya que fue autorizada por la 
superioridad la acumulación a ta divetsa PG~/,f:IOO/UEIDMS/946/2014, dentro de la citada 
indagatoria acumulada, se desprende que obran las siguientes diligencias. • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.-    502/2015 de 22 de Abril de 2015, mediante la cual 

 
   

   . - -
- - ·· 2.- O&claración ministerial del Inculpado  

   
      

 
   

   
 

a al que le   
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"  , . - - - - - - - - - -

- - - 3.- Oficio número 502/2015 de 30 de abril de 2015, mediante el cual elementos de la Policía 
Federal  

 

 
- - - 4.- El dos de mayo de dos mil quince, esta Representación Social Federal dio cumplimiento a 

 
 
 

. - - - - - - - -
- - - 5.- Acuerdo de Aseguramiento  

 
 
 

        
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 6.- Djctamen de Valuac!!lf con número de folio 34845,   

  
  

   como materia  
   

   

 
- - - 7.- Declar~~~R.0-rJlVPi~terial  

  
 

 
  

 
. de  

    
 

   con prot~ciones  
   

   
 
 

   
 
 

  
  es decir  
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 el  
  ya que  

    
... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4¿- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 8.- Declaración ministerial del inculpado  
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rendida el tres de mayo de dos mil quince, ante el Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
en Cancún, Quintana Roo,     

 
 
 
 
 

r por que lo  
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 y a  
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en un  
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- - - 9.- Declaración ministerial del inculpado  
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, por lo que  
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 día siguiente  
 
 
 

 ya  
 
 
 

, y  
 , por lo que  

 ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 10.- Constancia ministerial de diecinueve de octubre de dos mil quince, mediante la cual 
se hace constar la recepción de escrito signado por , mediante el cual en 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 11.- Declaración ministerial de  de veintinueve de octubre 
de dos mil quince, quien en lo esencial declaro lo siguiente: " ... en este acto es mi deseo manifestar 
que  

 
 aproximadamente  

 
 
 
 
 
 

     
 

, estas  
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 el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, da fe de tenerlos a la vista, devolviéndose los originales a su presentante 
por ser de su propiedad y no existiendo impedimento legal alguno, ordenándose sean agregadas 
copias certificadas al expediente en que se actúa; por otro lado y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 1, fracción 1, 2 fracción XI, 15, 16, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Continuando con la diligencia la compareciente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 12.- El veintiséis de noviembre de dos mil quince, se notificó a los CC.  

 
 
 
 

º. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 13.- Comparecencia de  

: "Que comparezco voluntariamente ante esta 
Representación Social de la Federación, y una vez que se me hizo saber el motivo de mi comparecencia, es 
mi deseo manif~star lo siguiente,  

  
     

   
    
     

      
      

  
 

 a Ley Federal de Procuraduría agraria .... ";  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   
 

 - - • - ... • - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - - - -
- - - 14.- Comparecencta de  

, quien en lo que interesa declaro lo siguiente: "Que comp~rezco ante esta autoridad ministerial 
federal de manera libre y volt.mtariá, a fin de que  
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Vigilancia,  
 
 
 
 
 

 siendo todo lo que tengo que declarar". - - - - - - - - -
- - - 15.- Comparecencia de  veintiséis de noviembre de 
dos mil quince, quien en lo que interesa declaro lo siguiente: "Que comparezco ante esta autoridad 
ministerial federal de manera libre y voluntaria,  

 

 
 
 
 

a un  
  

   
   

    
   

 
 

. Documento que  
 
 

  
 
 

, siendo 
todo lo que tengo q••e. d•clarar" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"'· •• "f• 1 . . . . 
- - - 16.- Compareceñ'cia de  de veintiséis de noviembre de dos mil 
quince, quien en lo qué interesa declaro lo siguiente: "Que comparezco ante esta autoridad 
ministerial federal de manera libre y voluntaria, a fin de que se  

 
 

       
   

   
 

   
 

         
   

   
   

, siendo por  
 

   
 
 

     
   

    
  

    
siendo todo lo que tengo que déofarar''. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -17 .. - Comparecencja de  de uno de marzo de dos mil dieciséis, 

quien en 1 1~ qQe1:~,¡,:::~ '~:~~'.º, '.º, .~,:~.~i~:'.~ :·,,,,, ~:~ .. ~: '.~",~:,: '.~, ~:'.'~ :~,, c1~~sta~cia d~ ~sesión de un 
~ 1 L' l.. (,.;;: :; i ( i (¡ . \ ~; (1 ') 



--- --·---
¡ P r , i·¡ ,, 1 ¡, :. 

·,' 1\1 ii•" 1 T \IJI 1 \. r "!' '· 

i ) ! 1 ! : ¡ ) '- ' ~ ', '\ 1 . \ i ¡ t < : \ i ) ! ; ! ! : ! ¡ 

~~¿ 
~· 

 
 

 .... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 18.- Comparecencia de  de uno de marzo de dos mil 
dieciséis, quien en lo que interesa declaro lo siguiente: ~· ...  

 
 

 ". - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 19.- Comparecencia de  de uno de marzo de dos mil 
dieciséis, quien en lo que interesa declaro lo siguiente: " ...  

 
 

 ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 20.- Comparecencia de  de uno de marzo de dos mil 
dieciséis, quien en lo que interesa declaro lo siguiente: " ... que comparece ante esta autoridad federal, 
de manera voluntaria con la finalidad  

 
 
 
 

  
  

 con dichas  
  

 
   

 . " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 21.- Comp<Jf~c~~l: ;;jJno de abril de dos mil dieciséis, 

        
  . - - - - - -

- - - 22.- Comp;   de uno de abril de dos mil 
dieciséis, quien &/1:;1o. que  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDO. - - - - - - - - ~- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Que el artículo 21 de la Constituctón Política de los.Estados Unidos Mexicanos, faculta 

al Ministerio Público ele la Federación, a la persecución de los delitos y consecuentemente a llevar a 

cabo todas aquellas dllígencias tendentes a acreditar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del indicjado. 

Ahora bi&n, el marco legal en que se centran los preceptos que rigen esta determinación, son los 
siguientes: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

"ARTICULO 40.- Los instrumentos del delito, asf como las cosas que sean objeto o producto de él, se 
decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso licito, se decomisarán cuando el delito sea intencional. Si 
perte~n ·a t1rrtercero, sólo se decomiseJrán cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya 
adqui~ajo cualquier título, esté en a/gano de los supuestos a los que se refiere el Artfculo 400 de este 
Códig'r;, J@ependiente'mBnte de la naturaleza jurfdir:a de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación 
que a~uetfenga con el delincuente, en su ctiso. Las autoridades competentes procederán al inmediato 
asegti,_ramiento de los biéÍ'Jes que podrían sér materia del decomiso, durante la averiguación o en el 
proceso'. Se actuará en los términos 'previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los 
instrumentos, obj[JtQ~ó pr6ductos de/delito, Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas 
o pel;Y.rosas, se d~~uiráo~~ juicio· d~ Ía autoridad que esté conociendo. en los términos previstos por el 
Códi[J,'1 · de Proce~~1é.ntoft. Penales, pero aquélla, éuando lo estime conveniente. podrá determinar su 
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conservación para fines de docencia o investigación. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas 
que sean objeto o producto de él, la autoridad competente determinará su destino, según su utilidad, 
para beneficio de la procuración e impartición de Justicia, o su inutilización si fuere el caso, de 
conformidad con las disposiciones aplicables." 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El artículo 2 refiere: En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 

11. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como a la reparación del daño. 

Así mismo el Artículo 38 del ordenamiento en cita advierte.- Cuando en las actuaciones esté 
acreditado el cuerpo del delito de que se trate, el funcionario que conozca del asunto dictará las 
providencias necesarias, a solicitud del interesado, para asegurar sus derechos o restituirlos en el 
goce de éstos, siempre que estén legalmente justificados. Si se tratare de cosas, únicamente 
podrán retenerse, esté o no comprobado el cuerpo del delito, cuando a juicio de quien 
practique la~ dHigencias, la retención fuere necesaria para la debida integración de la 
averiguación. º--üs 
Si la entrega áef~j diera le~ib~~!)1erechos de tercero o del inculpado, la devolución se hará 
mediante caud&ij? e para gara~fizar el pago de los daños y per¡uicios. La autoridad que 
conozca fijará 1~Ji~ ._. ~a y el mont<?¡de la caución, fundando y motivando su determinación, en 
vista de las circunsfané:ais del caso. 

-~ ~... ~· 

Por otra parte "'et1iumeral 113 del ordenarniento en cita señala.- El Ministerio Público y sus 
auxiliares, de acuerdo con las órdenes (tue reciban de aquél, están obligados a proceder de oficio a 
la investigación de los~d~fQJ-ue tengan noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse 
de oficio, bastará para el.ifn§!o de la averiguación la comunicación o parte informativo que rinda la 
pol'.cí~, en e_I que se ~ag~19fflW~nocimient_o,de la autoridad investiga.dora hechos que pudieran ser 
delictivos, sin qua deban reurnrS1e los requisitos a que aluden los articulas 118, 119 y 120 de este 
ordenamiento. A la comunicación o parte ínforrnatlvo se acom~añarán los elementos de que se 
dispongan y que sean conducentes para la inve$tigación. 

Por su parte el Artículo 180 del Código adjetivo de la materia y fuero señala que. - Para la 
comprobación del cuerpo del delito y de ta probable responsabilidad el indiciado, el Ministerio 
Público y tos tribunal~ g,'1!Zarán de .la acción mas amplia para emplear los medios de investigación 
que estimen conducentes según su triterio·, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre 
que estos medios no sean contrarios a derecho. 

"ARTÍCULO 181.- Los inStruff1étJtos, objetos o productos del delito, as/ como los bienes en que 
existan huellas o plldietan ttmer relación con éste, sérán asegurados a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan. La administración de Jos bienes asegurados se realizará de conformidad con la 
ley de la materia. 

Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público, pondrán inmediatamente a disposición de éste 
/os bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio Público, al momento de recibir los bienes, 
resolvt:á so~~aseguramiento. 

Cuando ~ trate de, plantíos de mariguana, papa ver somniferum o adormidera. u otros estupefacientes. el 
Minist~rioPúblico, la Policía Judicial o las autoridades que actúen en su auxilio, procederán a la destrucción 
de aquéllos, levantando. un acta en fa que se haga constar: el área del cultivo, cantidad o volumen del 
estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en la averiguación previa que al 
efecto se inicie. 

Cuando se asegufen estupefacientes o pstcotrópfcos, el Ministerio Público acordará y vigilará su 
destrucción, si esta;:medida ·es procedente, previa Ja inspección di3 /as sustancias, en la que se determinará 
la naturaleza, el.peso y las demás caracterfsticas de éstas. Se conservará una muestra representativa 
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suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la averiguación 
previa o en el proceso, según el caso. " 

"ARTICULO 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramiento deberán 
notificar al interesado o a su representante legal dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a que 
se refiere la fracción / del artículo anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no enajene o grave los 
bienes asegurados. 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal." 

Por su parte el Artículo 182-N señala. 

"Artículo 182-N.- La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes. 

l. En la av. e. riguación previa, c'ndo el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la 
reserva, o se levante!eJ' eguramiento, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

JI. . .. ". :-· ·~ J. 
::> 

De conformidad cdn lo dispues{! por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal y 181 del 
Código Federal de Procedimient~ Penales, el Ministerio Público de la Federación tiene la facultad 

     
    

  
 

. rnos, 
Bajo ese context0c el imislfdadnayo de dos mil quince, esta Representación Social Federal decreto 
el      

   
      

       
. ·· 

'· 
Lo anterior en virtud que  

 
     

: 

" ... al otro día  
 
 
 
 

   
    

    
   lo  

   
   
 qu. e se  

  ... ". 
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Así como    
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 de  
 
 
 
 
 

  su  
 
 

, por lo que le  
 
 
 
 
 
 
 
 

por lo que al  
 
 

   
    

     
  

, por lo que antes  
    

 
 ... ". 

SEGUNDO.- Ahora  
 

  
 . 

Por lo que mediante correo erectróníco se solicitó la comparecencia del C.  
. 

Compareciendo dicha persona ante esta autoridad federal en fech.a veintinueve de octubre de 
   

 
   

   
 
 
 

 solo  
 
 

    
     

     
   

   que  
  

 por necesidad  
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derechos  
 
 

         
 

  
  

 
  sin número  

 
  

  
 

  
 
 

  
  

 
  ello para  

   
    

  
  

  
 

   

Lo antE}r~\f:!áéretfift:>   
 
 

: 
J.. , a').®. 

y 
 el veitlfü~éfs de ll()Viehlbre de dos hlil quince, en lo que interesa declaro lo 

siguiente: · . · 

"Que comparezco voluntariamente ante €sta Representación Social de la Fe~eraclón, y una vez que se me hizo saber el 
motivo de mi comparecencia, es mi deseo manifestar lo siguiente,  

 
 

   
   

  
 
 
 
 

... "; documento en el cual  
 
 
 

 r a l_a vist  
 

  
 

 
 pero  

 
  

 es todo lo que tengo que manifestar''. 

 él veintts•is de noviembre de dos mil quince, en lo que interesa declaro lo 

"QuEt~mparezco ante esta autoridad ministerial federal de manera libre y voluntaria, a fin de que se me ponga a la 
vistfun document~.e~ priginal que se me ha hecho saber está relacionado con la presente investigación; por lo que en 

. . . ' f· .. '1 
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este acto la Representación Social de la Federación procede a poner a la vista a la compareciente un documento en 
original del cual se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,  

 
 
 

  
 
 

 por las  
 
 
 

 manifiesta lo siguiente:  
 
 
 

, siendo todo lo que tengo que declarar". 

 el veintiséis de noviembre de dos mil quince, en lo que interesa 
declaro lo siguiente: 

"Que comparezco ante esta autoridad ministerial federal de manera libre y voluntaria, a fin de que se me ponga a la 
vista un docu. mentQ.)f•figinal  

 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~" s.  
  

   
  
  

       
         

 
 

  
 Documento que se procede  

 
    

   
 

     
 siendo todo 10 que tengo que declarar". 

 el Veitttis~is de noviembre de dos mil quince, en lo que interesa declaro lo 
siguiente: 

"Que comparezco ante esta autoridad ministerial federal de martera libre y voluntaria, a  
 
 

   
   

 mediante e) cual.  
 
 
 

   
    

 
   

 
. Documento que  

 
 
 
 

 siendo todo lo que tengo que declarar". 

 ef uno de marzo de dos mil dieciséis, quien en lo que interesa declaro lo 
s1'¡\Aie~: ' 
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" ... Que al tener a la vista  
 

 .... ". 

 del uno de marzo de dos mi  
 
 

. " 

 el uno de marzo de dos mil dieciséis, en lo que interesa declaro lo 
siguiente: 

" ... Que al tener a la vista la constanci  
 

. . " 

 el uno de marzo de dos mil dieciséis, en lo que interesa declaro lo 
siguiente: 

" ... que comparece ante esta autoridad federal, de manera voluntaria con la finalidad  
 

   
   

  
  

 
  
  
  

 lo que una vez que  
 

. ". •· 

  
  

 " 

   
 

. 

Con todo lo anterior y tomando en cuenta  
 

    
 

      
    

   se desprende que  
  

 
  

 
  

. 

Al haberse acreditado   
            

 
   

. 

L~~~~~&r con la f~alidad de no vulnerar las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la 
ct:~nS,titu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señalan: 

·:~·:-~ . ·. ,, 
,., "Artículo 11.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

" 1 

l
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Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta/;l(ecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las {i:Jyes expedidas con anterioridad al 
~~ : 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho." 

"Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de ;·.sus datos personales, el acceso, 
r~ctificación Y.?ªQ,4ación de los mismos, así como a m.~nife$far s~ ºP.º~ición, e~. los términos. que 
fije la ley, la cual establecera los supuestos de excepc1on a los pnnc1p1os que rijan el tratamiento 
dff4kJ.tos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
pú~~ o para proteger los derechos de terceros. : 

~~' ·wo p9<;/rá librarse orden de aprehensión sino por fa ·autoridad judicial y sin que preceda 
de~dfa o querella de un hecho que la ley señale como delif o, sancionado con pena privativa de 
libe!fil.l!y obren datos que establezacan que se ha cometido ese hecho y que exista la 
pr<fjltl.ifJad de que el indiciado lo cometió o participo en su c9misión. 

·. La aut~fif/rff.· íJUe ejecute una orden judicia/de aprehensión, deberá poner al inculpado a 
diSRP~/\5.~ W,W~z, .sin dilación alguna y bajo su más estrict~:responsabilidad. La contravención a 
lo aTfferl.9.~WdrfJ'.:Sanc1onada por la ley penal. :. 

~et~C~ª'R~8fü'~na pued~ detener al indicia~o en el .'!':óment~ en que esté _com~ti~ndo un 
de~\~~~?famente despues de haberlo cometido, pomendolo sm demora a d1spos1c1on de la 
au(Rf~@fo,ds"cercana y ésta con la misma prontitud, a 'Et_·. del Ministerio Público. Existirá un 
regYSf'r'ó inmediato de la detención. :, 

Sólo en casos urgentes,. ouando se trate de delito graye así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el Indiciado pueda sustraerse a la acci(Jn de la justicia, siempre y cuando 
no se pueda ocurrir ante ta autoridad judicial por razón de,}a hora, lugar o circunstancia, el 
Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su.!fletención, fundando y expresando 
los indicios que motiven su proceder. · } 

En casos de urgencia o flagranoía, elj¿¡ez que reciba 141-consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar le detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

La autoridad judicial, a pfJticlón del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia org8nizada, podrá cleoretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar 
y tiempo que la ley señale, sin quft pú~<:#a. éxceder de cuarentÉÍ'días, siempre que sea necesario 
para el '1xito de la investfgaoit>n, Ja protécción de personas o bienes jurídicos, o cuando exista 
riego ful1dado de que et inculpado se sustraiga a la acción 'de la justicia. Este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite qµe subsisten las causas que fe 
dieron origen. En todo casa, fa duración total del arraigo no podre exceder los ochentadías. 

Por delincuencia Organiu1da se entiende una organización de hecho de tres o más 
persona) para cometer délitos en fórma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la 
materia. 

Ningún indiciado podrá set reten;tJo por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho 
horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellós casos que la ley prevea como delincuencia 
organiz~. , T To~do abuso ª. lo anteriorment~ dispuesto ~erá ~an~i.onado. P?r la ley penal. . . 

fi{,l.fJ>pa orden ,,<;te cateo, que solo la autoridad 1ud1c1al podra expedir, a so/1c1t11d del 
Ministeft.á_ l;fi'_,~b!ico, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que 
h~yan CJP_ ... qerehe:iderse y los ob]mos que se buscan, a lo que únicamente debe /imitarse la 
d1flgenc't!, !flvantandose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propues{os por el ocupante del lllgar cateado o en su ausencia o negativa, por Ja autoridad que 
practiqu<J la diligencia. 
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Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionará penalmente cualquier 
acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de 
forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El Juez valorará el alcance 
de éstas, siempre y cuando contengan información relacioqada con la comisión de un delito. En 
ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca 
la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, 
deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de 
intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar 
estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Podres Judiciales contaran con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, 
y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas 
de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los 
indiciados y de. las ~ictimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
comunicacion(1.sen~jl:!fJCes y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

it
as M~fltío'!f s autorizadas se ajustarán a los réquisitos y límites previstos en las leyes. 

L tados de la~;. intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
p . ~ . 

i 
autoridad eidministrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

ce . e de que se h!a~ c.umplido los reglamentos sanit.arios y de policía, y exigir I~ ex~i~ición 
de ]6 bros y papeles md1spensables para comprobar ,·que se han acatado las d1spos1c1ones 
fis . ·~ujetándose en estos casos, a /as leyes respectifas y a las formalidades prescritas para 
los cateas. . . • 

L D~é~pÓh~encia que bajo cubierla circule por la§ estafetas estará libre de todo registro, 
y sur~~~et.é penada pór la ley. ·"· 

,. . i;Q. \t.¡~1-az ningún miembro del Ejército pod[á alojarse en casa pa1ticular contra la 
volurtW~a 'ti~! 'Jueño, ni imponer prestación alguna. En tiemfm de guerra los militares podrán exigir 
aloja~W<J), bagajes, alimentos y otres prestaciones, en lo~' términos que establezca la ley marcial 
correspondiente." ~ 

Siguiendo el mísmo ord~n de ideas, no debe soslayarsaf el criterio relativo a que el presente 
decreto de aseguramiento, en tanto medida precautoria, tierte el carácter de provisional; por lo que 
no es necesario, en esta etapa tlle investigación, tener por ~omprobado el cuerpo del delito, ni la 
presunta responsabllidad de Jos incu'lpados, asi como tampoco se requiere audiencia previa de 
ésta ni de quien o quienes eh efecto réSulten ser los propietarios del citado bien inmueble o de los 
derechos reales que se Mn de gravar. Criterio sústentado, que deriva del sostenido por el propio 
Poder Judicial de la Federación, en las siguientes tesis jurispfúdenciales: 

Quinta Época; lnsUmcía: Pleno; 

Fuente: Apéndice de 1995; Tomo: Tomo 11, Parle SCJN; 

Tesis: 36; Página: 20. 

0-36& 

ASEGURAMIENTO DEL OBJ/iTó;·,l)s¿. DPLITO. La ley fmpone al juez que practique una 
averiguación d131 orden penal, la--obligacíón de asegurar, anteJodo, las cosas objeto del delito; 
y en el curso de la instruación deberá élt:reditarSe a quién pertenece la propiedad de esas 
cosas. 

Quinta ÉftPc;a: Ampá.r:q.;en revisión 725120. Castillo Juan. 13 de julio de 1920. Unanimidad de 
nueve votp~:, '{ . . . . : 
Tomo Vl/Jpáf.J. 1558. Jenmnk RandG/ph P. 13 de agosto de 1920. Unanimidad de ocho votos. 
Amparo ~:rwisión 189120. CravíotoGallardo Francisco. 13 de agosto de 1920. Mayoría de ocho 
votos. ,,,: ' 
Amparo e~_~visión 255120. Bringas y Robles Luz. 13 de agosto de 1920. Mayoría de ocho votos. 

l 1
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Tomo VII, pág. 1266. Amparo en revisión. Santiago Conrado .. 20 de octubre de 1920. Unanimidad 
de diez votos. 

Lo anterior significa: llegado el caso, inclusive el Poder Judiciál, al estar en el mismo frente que la 
autoridad ministerial, es decir del lado de la sociedad en el combate a los antisociales, debe 
valorar y sostener la presente actuación, en el entendif'.lo de que ambas autoridades, la 
investigadora y la garante de la constitucionalidad tienen ufia misma razón de ser: la seguridad 
pública derivada de la prevalencia del Estado de Derecho, 

Son aplicables también, los siguientes criterios localizables er: 

Novena Época; Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Diciembre de 2000, Tesis: 1a. XXXIX/2000; Página: 249 

INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENTO DE. EL 
ARTÍCULO 18;.flt CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMl.~NTOS PENALES QUE LO P~EVÉ, 
REFORMADO.. DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
10 DE:~-. 1994, NO TRANSGREDE LA GARANT/Á DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL 
Af},JÍCUCtfl4 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Plen() de la Suprema Corte de Justicia de 
l~ft~/óJ1_ eslableció en./~ tesis P.IJ. 40~9~, publicada en el Semanario Judicial de la Fed,eración y 
s~~~t~, Tomo IV, ju/10 de 1996, pagina 5, de rubro: ':{\CTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE 
~~TIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.",' que la garantía de audiencia previa 
can ada en el segundo párrafo del artículo 14 de la Carta;. Magna, únicamente rige respecto de 
lo privativos, entendiéndose por éstos, aquellos que fJroducen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva.de un dereOho del gobernapo, esto es, aquellos que constituyen 
un t*l ~ ... 1!f, miS{T1(Js, con existef}cia independiente y cuyos efectos son definitivos y no 
prd<!rsto{!flle~ .. P. accesorios. En congruencia con tal criterio, febe decirse que el hecho de que el 
art~á 'f•81:cterCódigo Federal de Procedimientos Penales, aj prever el aseguramiento practicado 
por;.WSfitini~í/lco de los instrumentos del de!íto, de lat cosas que sean objeto o producto 
~\'IJ~1aquellos en que existan huellas del mismo, sólttcontemple la obligación de dar al 
afficlado la posibilidad d• ser e>íf:k> en su .defensa con po.rioridad a dicho aseguramiento, 
no transgrede la garant#; conlltitucionaJ. de réferencia. E::llrtíJs así, porque sí bien es cierto que 
el citado aseguramiento prodlJCrJ,fa ind;sponíbilidad del bien f.segurado mientras se resuelve en 
definitiva, en términos d& Jo dispuesto en los arlícutos 40 y 411if;Jel Código Penal Federal, también 
lo es que la afectación que se realiza a través de tal aseg~miento no implica una privación 
definitiva de la propiedad, de la posesión o de la disponíbilídac(;de los bienes asegurados, ya que 
su efecto consi$te en ponerlos a disposWón de las autdr~dades Investigadoras o de las 
judiciales para garat1tizar, por un lado, /a comprobádión defcuerpo del delito o la probable 
resp011$abilidad del in~lpado y, por otro, Ja eventual repa~ión del daño o el cumplimiento 
de la pena de decomiso que en !J.U caso se. dicte; de ahí qlÍifi por su naturaleza, se trate de 
una medida provisional .o cautelar respecto de la cual no rigeVa garantía de audiencia. 

Amparo en revisión 63312000. 9 de agosto de 2000. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. Secretario: Míguel Ángel Ramírez González. 

Novena ~poca; Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la F:ederación y su Gaceta 

Tomo: XII, SfJptiembre de 2000, Tesi8: P. CXLV/2000; Página: 31 ';: 
4 

INSTRUMENTOS, OBJETOS (JPROllUCTOS DEL DELITO. EL A~TÍCULO 181 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE SU ASEGURAMIENTO, NO 
VIOLA LO DISPUESTO POR EL ART/cULO 21 DE LA CONSTITt41óN FEDl:.RAL. El artículo 
181 del Código Federal deProcedimientós Penales que prevé el as8furamiento practicado por 
el Mi~rio PúblifO,. de tos instramentos del delito, de las cosas qut, sean objeto o producto de 
él y fi~+aquellos (fn que existan huellas del mismo, no transgr~de el artículo 21 de la 
ConspfU_l;ión Federal. Ello es as/, porque dicho aseguramiento se asemeja a una medida 
prec;fq_iotia, en atención a que tiene por finalidad proteger los instrumentos y objetos con que se 
cuenf(J,para la comprobación de los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del 
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inculpado, evitando que éste los oculte o destruya; impe'1ir que el probable responsable se 
sustraiga de la acción de la justicia, así como garantizar !{~ eventual reparación del daño o el 
cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso ~e dicte, lo que evidentemente no 
contraviene lo dispuesto por el citado numeral de la .tarta Magna, pues tal medida está 
comprendida dentro de la facultad de investigación y ¡fersecución de los delitos que dicho 
dispositivo otorga al Ministerio Público. Por tanto, la facultad conferida al aludido representante 
social implica la realización de todas aquellas diligencias necesarias para que el autor de un delito 
no evada la acción de la justicia y se le apliquen las conse~~encias o sanciones fijadas en la ley, y 
dentro de dichas diligencias se encuentra la conservacióri~de la prueba a que hace referencia el 
artículo 181 del código adjetivo en mención. 

Amparo en revisión 396199. 11 de noviembre de 1999. U,nanimidad de nueve votos. Ausentes: 
José Vicente Aguinaco Alemán y José de Jesús Gudiño Pe.layo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 

'l· 

Amparo en revisión 13199. 8 de junio de 2000. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Guillermo l. Ortiz .M{fi'agoitia y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. 

· ta;;a: Guil/ermlfta Coutiño Mata. · 
~.... ·; una/ Pleno, en su sesión privada celebrada hoy cinco de septiembre en curso, 
a~ 6 con el número CXLV/2000, la tesis aislada ·que antecede; y determinó que la 

QPllVQll es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a cinco de 
alft9'rai>re de dos mil. 

A~at' cosas, en virtud que  
 
 
 

 . 
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Sin ~é/argo   
   

 
 del mismo    

       
     

 . 

En razón de todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución P<>lítica de los Estados Unidos Mexidtnos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 2 fracción 11, 180, 161, 182, 182-A, 182-B y 182-N del (kidigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1° , 6° y 76 de la Ley Federal para la Administración y e.najenación de Bienes del Sector 
Público; 4° fracciones 11 apartado "A" incisos b), y j), y IV de la (.ey Orgánica de la Procuraduría 
Genertiil de la República; 31 de su Reglamento; artículo primero fracción VII del Acuerdo A/020/99 
y artículos primero y noveno del acuerdo A/011/00, emitidos por :~1 C. Procurador General de la 
República; Artículo 1A 7, fracción 1 de la Ley de Instituciones de Cr~dito; es procedente resolver y 
se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • ·R E S .u E L V E: - - - - - - - - .J..,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ' 

---j!~~.·. E .. RO.- P~!, 10 ante"!ormente expuesto y f~nda~o  
    

     
    

 
  

 ~ - • • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, en términos del artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para que se impongan de su contenido y ejerzan 
su derecho de audiencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S 'E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscr  Secuestros de la 
Subprocuraduría d a de la Procuraduría 
~ene~al de la Rep de asistencia que al 
final firman y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - --------------- - - - - - - - - - - - - - -

'.~
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AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

FE MINISTERIAL DE CHIP. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del 

día 06 seis de septiembre del año 2016 dos mil die~iséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

quien actúa en términos del párrafo primero del artíOJ,.Jlo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de as~stencia que al final firman y dan fe; - -
\. 

- - - .. - - - - - - - - -.. - - - - HA c E c o Ns TA R.- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~::~...Oue en la f~1 arriba indicada, estando constitúidos dentro de las oficinas de 

!~g:·~(}'!nidad Especializada en Investigación de Delitbs en materia de Secuestro, 

f" ·: ~ en Avenida Paseo de la Reforma número 7S setenta y cinco, primer piso, 
:~·.'./],' ; •J- Guerrero, de la Delegación Cuauhtémoc, có?igo postal 06300, Ciudad de 

México; en_ términos del artículo 208 del Código~ Federal de Procedimientos 
\LOE L\ ~r11nq_H";\ í 
~~~~I%tn~r~9A FE de tener a la vista sobre uno de los escritorios que ocupa esta 

RepF,~~tl·~~~ocial de la Federación, el indicio~marcado con el número 1, 
¡ 

deqidamente embalado, que corresponde a  

 

 
 

 

 

 

 

 

todo lo cual a simple vista se observa en regular estado de uso y conservación. 

Siendo todo lo que se da fe de tener a la vista, por lo que no habiendo nada más 

que hacer constar y dar ando en ella los 

que intervinieron para los - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ..:-::-~;::-:_ .:::-:: - - - - - - - - - - - -
'· ~- : 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

---------------------------·-···--··-···---·--·--.. -·------

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -- - .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Visto el estado de las constancias que integran la indagatoria y del estudio de las 
mismas se advierte la necesidad de solicitar al Coordinador General de Servicios 
Periciales de la Institución, designe perito en la materia de telecomunicaciones, a 
ef.ecto de q~alice amplio estudio de los accesorios de comunicación (chip) el cual. 

· se encue..nt~~ estas oficinas, y del estudio del mismo deberá de emitir su dictamen. 
~es.to atendiendo a la debida integración de la indagatoria al rubro citada, por lo que 
~\-s_~n fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
~-~~~}-'nst~tución ~olítica ~e los Estado~ ~nidos Mexican?s'.l y,8 de la Ley Federé_il (~ontra 
~).l. Dehncuenc1a Organizada; 2 fracc1on 11y180 del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
,~nales; 4 párrafo 1, Fracción A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Institución; 3 y 
· · j2 de su Reglamento es de acordarse y se - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[JE - - · ""-~;"-'"~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - .. -
~ !"iiNICb:tSe ordena Girar oficio al Coordinador General de Servicios Periciales 

:hoa~Lf~n\Utitución, designe perito en la materia de telecomunicaciones. - - - - - - - ·· - -
;,..s t1Ja.r"-·'" -.,i,,,.i cu M p LA s E ~\; .;a ··~:;..... '{t~~ - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ígaciÓfl - AsHo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Org  testigos de 
asistencia que al fi
• - - - - - - - - - -- - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

¡
f
f~' 

LI

~. 
;-

'· 

; : . 

9373 



PC;R 
1:«' !'l'\1'1'10'' !1',! HJd 

n, '¡1i ! HI u,\ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/4100/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNE PERITO. 

Ciudad de México, a 06 de Septiembre de 2016. 

MTRO
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído dentro de los autos de la indagatoria que al rubro se 

indica y con las facultades qt.>Je~:i.c(fn~rj-Mos'iartfculos ~6. 21 y 102 apartado "A" 

de la ~ons_!!!Y~s;olíticadeJo8 Estado~ ~nidos Mexicanos; 2 ~ra~ciones 11 y XI, 

~~parrafopnm~ . , ~. 221 y 223 delCóQ~ .Federal de Proced1m1entos Penales; 

!1~ ,~ :S:f.ie la Ley ~dsral ContralaDéliflcuencia()rgarnzooa~ 4 fracción 1 apartado A 
~..,t>.,\3.~· ~ '-',; .::· ; J·. '' ·,_ . \.> . 

~~,~. ~b}, c) y 2'}. fra"t6n 1 ifttiSG di) de~~ Wty~\gtlnica-de.la Institución; y 32 de su 

~e;:::~:=:~ta=:=:::e:eu::a~=~ 
~~ ~e¡¡f.itS'4fe 1i>#"8or(<W. --~ir·~~l(Ctli11sj que se le pondrán 
N~1aºs~;G:.l~~nrl,1j1Ufsfl~i ofici·~· y· üna:·w heeh(} lo anterior emita su 
MCIO -~ ~~ ·:<.i·'.: -~ ill~.:;:\.l · -• .. · ·. .· 

'e~ndiel\te d~l:Jh. ' 

Por lo qua~I ~~"° d0iiij.riado deb&tá eetJ,~e . .d@ mantra.inmediata 

en nuestras oficinasiilbi~dtl$t~ J;Wenwa Paseo. de la RMorma número 75, Primer 
'. . ·. ,~,,,. .'" -" 

Piso, Coionlá. Guerrero, ~itm Cuaultt~, M~~ Distrito Federal, ·teléfono 

53 46 38 67 y 53 46 00 OQax;tl!msión 81~. 

Sin más ptr áMTiome~ me ~ gratoi,~viarle un cordial sakldo, reiterándole 

las seguridades dé ~f'.it~ta y distinguttmeonslderación. 

i .. 
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)! ¡ '1 ! A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado   , Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada de, quien con fundamento en los 
artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción JI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 párrafo 1, Fracción A inciso b) y e) de la Ley 
Orgánica de la Institución, actúa con los testigos de asistencia con quienes 
da fe; - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -

~ .. ~ "<i ~-- -- -T-éri~:~l.:.p~; ~~c-i ~i-d~ -e¡ ~;i~i-o- ~~n ~Jm~:r~ -d~ -f~l-i~; ~;~~.-d_e_ f~~I~; ~e-i~ 
·A ~e septiembte de dos mil dieciséis, firmado por el C.  

, Perito en Materia de Comunicaciones y Electrónica, adscrito al 
~~J ..lepartamento de Informática y Telecomunicaciones de la Dirección General 
~fió.e Ingeni_erí~ ;orense, d_e la Coordinación General de Servi~i,os Periciale~ de 
~ lnst1tuc10n, mediante el cual da contestac1on al of1c10 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/4100/2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - ·· 
ft' r . . , ·. ' ' 
r. LTt-R4-.:P.i t:tit' - - - - - - - - - - - - - c u M P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - -
hostiurrüRO.-;; Asl lo acordó y firmó el C. Lic.  Agente del 
)S~b.~·~.t~rjo Público d ~uradur!a 
aci).;.spec1ari~da de Inv ien actua 
l~galmente con los te - - - - - - -
----------------  

TESTIGO DE ASISTENCIA 

" ,li• 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 

LIC

0-375 

------------------------~--~-~~---J\'/l':)rwia F'.~:~~f)Oiic ir.i F~cf,r:-rn;·1 n1qncro ~~\1rncr Pi:-,r.1. (:r·!on1:1 r_;1;1:1rnri~ fJf·I(.· 1.1·::· 

rv]{.;x1cr·1 [1i<:!ri!\1 !· Ldf·l ·1! !el/•f:Jp("· c¡:~i\t)(Li 11 (; i ·:!,_·11'-~i '11 1 i~~ l1; .; '.:~,j;: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinació~ Ge~eral de Servici~s ~ericiales .. . \~ 

D1rccc1on General de lngemenas Forenses.·_....
!Jcpartamcnto rk lnforrnátic1 y T clccomunicacioncs-/ 

Folio: 74369 ?L (Y 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /776/2015 ._ ') 7 ~ 0 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE TELECOMUl\41CACIONES 
Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

~vrrnv~V~IU1VRÍA E~PEtlALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PR[~fNTf. 

El que suscribe perito en materia de Comunicaciones y Electrónica, propuesto para intervenir en relación con la 
Averiguación Previa al rubro citada, se permite informar lo siguiente: 

Atento a su oficio de petición número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/4100/2016, de fecha 06 de septiembre de 2016, 
dirigido al COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. y después de realizado el estudio 

técnico so~,:~:.º.!"'qu;pos objeto de estud;o, se procede a em;fr el s;gu;eote. 

;,~ ' . . DICTAMEN 

~EDENTESI 1\ d · d. d f. · d · . ' . d 1 1 . d. " 1· 1· t d. d 
;~~.w-º atiende a so 1qtu in 1ca a en su o 1c10 e pet1c1on ya cita o, en e cua in 1ca ... se rea ice amp 10 es u 10. e 
~Q(J&'!:e~orios .de con:unic~ció~. (chips) que se le pondrán a la vista en nuestras oficinas y una vez hecho lo anterior emita 
~il'1€5pond1ente d1cta.rt1en .... 

P~ .• ~~bE' PROBLEMA 
• ' A>"\ • •. { 

Er1f~~Ó~.lf~~}[~l.9.0C p~tición núm~ro PGR/SEIDO/UE.IDMS/FE-E/ 4100/20;6. de fecha 06 de septi.ernbre d.e 2016, 
erp¡t~~fó~~r~nte:" ... por medio del presente sohc1to a Usted: con caracter de urgente, designe perito en la 
m~S\T~~EtECOMUNICACIONES, a efecto de que realice amplio estudio de los accesorios de comunicación (chips) 
qJ1"r> se>Je pondrán a la vista en nuestras oficinas y una vez hecho lo anterior emita su correspondiente dictamen. 

Por lo que el perito designado deberá de presentarse de manera inmediata, en nuestras oficinas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Rf'forma, número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. .... " 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

Para emitir la opinión técnica solicitada, fue necesario constituirse en las instalaciones de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, misma que se encuentra ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, 
número 75. Colonia Guerrero, Primer Piso, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06300, Ciudad de México, en la cual se 
obtuvo los elementos técnicos necesarios, que consiste en la fijación fotográfica de los elementos puestos a la vista 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

El suscrito atiende la solicitud indicada en su oficio de petición ya citado, donde una vez ante esta Autoridad Solicitante, 
indica se realice una descripción respecto de los accesorios de comunicación (chips) que se pondrán a Ja vista de quien 
signa Las siguientes imágenes muestran los dispositivos puestos a la vista del suscrito: 
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p(]R. AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ·~ 1-'J 

Dirección General de Ingenierías Forenses 7-
Dcpartarnrnto de Informática y Tclccornunicacionesc. 

Folio: 74369 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /776/2015 

-83 7'7 

Imágenes que muestran la forma en que se reciben los dispositivos en cuestión. 

Así mismo, se recibe también el Registro de Cadena de Custodia respectivo. 

Para la elaboración de la presente opinión técnica, se realiza teniendo en cuenta los siguientes puntos: 
Fijar el dispositivo objeto de estudio, para lo cual y mediante el empleo de guantes, es sacado de su embalaje 
respectivo, con la finalidad de que el que suscribe lo fije fotográficamente. 

• Obtener los datos de identificación de las tarjetas SIM y fijarlos fotográficamente, 

• 

lS~ 

Se observa·~ en el respectivo formato de cadena de custodia de la primera puesta, los dispositivos se 
encuentra iderttificados con los números 1, 2, y 3. 

~:~~.~\~:;., l:J_na v.e~ finaliz.ada la obtención ?e los datos respe~tivos, dev~lver los di~~ositivos objeto de estudio a la 
;~\~ '.A\!,tondad Solicitante, para su debida guarda y custodia, en las mismas cond1c1ones en que fueron puestos a la 
.::,;,~~\\,s·l 1vis}a del susrnto. 
\¡.~ •• 

:~F; .. EJ ~resente dictamen, se realiza empleando el Método Analítico, siendo aquel método de investigación que 
-~~~'f.o~iste en la desmembración de un todo, descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las 
,__ ~ causas, la naturaleza y los efectos. El análisis es la observación y examen de un hecho en particular. Este método 

·~AA\.. fl~<f .. l?~il:~.~.Miocer más del objeto de estudio. 

l"\e•º""\·11:-·, ',:, .· ~· · · . > '),u '"',,._t .. '~•t..... . 

S~<(.í~~;:S1~ ~~rJ~~AA'~ embaladas en una envoltura de plástico transparente, cerrado, sin etiquetar y sin identificar, 
JI ~xtraerlo ,qf '5U embalaje, se observa que se trata de tres tarjetas SIM y una credencial para votar. la cual no 
~~~lfa especialidad de Telecomunicaciones y es devuelta a la Autoridad Solicitante. 

1-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ? «;}.-u 

· ····-····-··- -----· ·, 1 Dirección General de Ingenierías Forenses _ '") O 
·•'' ·'" r:•' 1 i .11:,\\ : .·.·•¡.. DC'partarncntodclnforrnátiuyTelecomunicacioncs 

'" '' 
11

1 " ' Folio: 74369 
• • A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /776/201y 

A CONTINUACION SE PROCEDE A LA IDENTIFICACION DE LAS TARJETAS SIM PUESTAS A LA VISTA: 

INDICIO 1.-  
   

 .-e-3 78 

Imágenes que muestran el dispositivo identificado como Indicio 1,   
. 

INDICIO.~--  
 

. 1
' 

~{.>:·~y 
,~,,.-~ 

....:. \>~ ~~ .... , t.J'lt 

'"";;,. '. ,, 
~~/) ~,
.... !]$. Jf! 

~ 
·.\L trE L\ ~O'' 'tiJ'( 

)crechos ~i:~·:':· ,i .. 
. ~ ~ \á ~.,tt,·..i1·,¡d 
lerf , 
~~~que muestran el dispositivo identificado como Indicio 2,  

o. 

INDICIO 3.-  
 

. 

Imágenes que muestran el dispositivo identificado como Indicio 3,  
. 

llcv 3 llJ-1 r -os 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales ·¿. SS 

Dirección General de Ingenierías Forenses ~ 
Dcpartarncnto de Informática y 1 clccomunicaciones ~"-

Folio: 74369 , ') 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /776/2015 / 

Una vez identificado el dispositivo antes descrito, se devuelve a la Autoridad Solicitante. para su debida guarda y 
custodia, en un nuevo embalaje cerrado, e identificado con el número que se observa en la cadena de custodia 
(conservando el embalaje original), y en las mismas condiciones en que fueron puestas a la vista del suscrito las tarjetas 
SIM. Como se muestra en las siguientes imágenes. 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 

.1: i1 · ,)', <;IM L u" d1f<'1 r:ntes forrnatos, consultado en la pár,ina de intcrnct http://es.ccm.net/faq/14240-tarjetas-sim-los
difcrcntcs-formatos. se obtiene lo siguiente: 

GLOSARIO ·11 

8379 

~s Jf~ • ;) ·~ 
~.;ar~to.." Tarjetas SIM: Los diferentes formatos", consultado en la página de internet:http://esccm.net/faq/14240-
t~~).-~rn~kls-difercntes-formatos, se obtiene lo siguiente: 
'~)t:;...: \•\.\ \ ~ . :~ 

MiniSIM 
f 1 forrrato de tarje.ta S!M niás cornún e~ de 1 arn;:lhC ) 1

) n11T1 x l <.1 :nrn. i ; :1rj1'1 \ ~iitv1 e Cdhl :1 t le l 11 \ e h1p y ur1 
in:1rco de plfist.ico. Si cortas l'I rn:wo de pla\UCIJ de i.l t:irjetzi fl!'fll \IM. f;' '(1, ... , ! r;,,, .fcl!Tl\H'I,\ ('I\ lll'\é\ t.1rjct,\ 
micro ':>IM. 

·' ., Micro SIM 
AL ~i\.a11'arjcta micro SIM es una vcrsi<Jn más pcqLH~ña dr.' l:.i tarjeta 1nin1 'iiM ' 1 (111ic ,1 drf:•rrciH ,,1 r· · "! t<1mailo 1 ,.1 
1er ,),it:arjetzi micro SIM fue usada por p1 .. i111era vu en e! if'ho11c/iF'zid. lt1q;u 0\1 ,., f;1hri( .rn!.:"'· c,i¡,uic·rci;i h ¡,·ndcrru;1 

1 
;-'. .. r. - t;;~o SIM 

,,.,. ....... 

CONCLUSIONES 

La tarjeta nano SIM es la varizintc más pequeña de la', t arjct ;is ~ll'v1. Su\· h '"''hl(J'lr." •.. lln 1) .1 x íl.8 x C' 6 7 rnm 

y es 1n/ls delgada que cualquicr.J de sus prc·dccc~<)r~h La L11·1cL1 nt-Wi~ :,!rvt L!'' !i'.'1,1d.1 p;,r :1r!:n 1:r,1 V!'í en el 

iPhorH' ). 

 
   

   
 

 

INDICIO 1.-  
 

 

INDICIO 2.-  
 

 

l(('V 'J 8 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 0 .) 
Coordinación General de Servicios Periciales :S () L 

Dirección General de Ingenierías Forenses-·
Departamento de Informática y l elccomunicaciones 

Folio: 74369 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS /776/2015 

INDICIO 3.-  
. 7 

CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y 10 ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

Los dispositivos sobre los que versa la presente opinión técnica, cuenta con sus respectivos formatos de cadena de 
custodia, los cuales son firmados por el que suscribe. • 

Perito en trónica 

Vo. Bo. 

l f:F 1 i !I P' '. . ' ''" 

Rcv l Rcf. IT-IT-01 

,.: .. , 
~ f - . ' .•• 

--~·-.~.Y ~,.._t,,w ,_ · .. ·:, _ ...... 

f 0-11 -08 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

UEIDMS 

Folio o 
llamado 

3 <i?_i 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·--------------------------·--

Lugar de intervención 

I 

Fecha y hora 
de arribo 

·-_:-_-_-_ --~·---:_--+--D-E_N_T_R_O_D_E_LA_S_IN_S_T_A_L __ A_C_IO_N_E_S_D_E_L_A_S_E_IDO-U_E_l_DM-S.----+--06-tS-EP-12-01_6_" 

CIUDAD DE MÉXICO. • 12 5o HRS. 

-----·-------·-'---------------------- -~-·---------------------- - --------

1. Identificación (Número. letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
en el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales . . . . 
Id t·t· · · 0 . . . Ubicación Hora de 

en 1 1cac1on escnpc1on 11 1 · • 

1 
2 
3 

..... ' ~ ¡ 

en e ugar reco ecc1on 

UEIOMS-SEIDO. 
UEIDMS-SEIDO 
UEIDMS-SEIDO. 

12:50 HRS. 
12:50 HRS. 
12 50 HRS. 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 
1 ---------

~Escrito: Si 0 No D Fotográfico: Sí D No 0 Croquis Si D No 0 
Otro: Si D No D Especifique: ___________________________ _ 

=:=-=~~~:~~~==~===·:- .. -.. -------------- _______ , ______ ,, _____ ... _________ , ____ _. ____ _ 
3. Recolección Y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó. según corresponda. Puede emplear 
intervalos). 

ra~~~~i;:~~¡~~i;~~~~~~~SEL AMPF 1 ~- - ~;~,¡,~~~~n =-~=-=~-_] 
Paginación [~ 

i ..,, 

l ~2i'.'.~' ·:.: -¡j 



~gy 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODI~ 

/ ' 

. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo lnst1tuc1on y cargo Etapa Firma 

SEIDO-UEIDMS 
AMPF 

·----·----- --+--------------

RECEPCIO
DEL INDICI

• ------:+~-~-----!------+-----···--·---- -·--------------

~ 
·-----~~-i----·-·--·------------------+----·-----

• .... lfJr, -r "'.T"· 

7:#1,,,. ., 
-------·-nr.-~~-·~~~orm:1r,---·-----------------+------------- --------------- ------

-··-------·---------------------·---------------+-------------

··-·----------------·-·------------------------<--------~-----

l ___________________ . __________ _,__ ____ --------------------- ---------
e 5. Traslado (Marque con "X" la vla empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 

.i:!l.i!lerial probatorio~!1Erticu@:r, el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento, segú_I]_ sea el caso._ deberá recome!ldarla). 

a) Via Terrestre 0 Aérea D Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No ~ Si D 

Recomendaciones: 

Paginación 

¡. 
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~~<; 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

/ ' 
/ 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio . 

.......... Dmllmllllml 
LIC.  
SEIDO-UEIDMS, AMPF 

. .. . . . 

. - . . . . ~ . . ... ~ . 
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355'6 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

/ 

---------- ------ ---u-------------G-~ 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/761/2015. 

COMPARECENCIA DE LA PERITO EN TELECOMUNICACIONES  
 

- - - En la ciudad de México, siendo las 14:55 catorce horas con cincuenta y cinco minutos, del 
día seis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ante el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, quien en términos del párrafo primero del 
artículo 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, comparece de manera voluntaria el C.  

 quien se identifica por medio de su credencial oficial número  
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como 
Perito Ejecutivo Profesional "B" adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales, 
documento que se da fe de tener a la vista en original y del cual se obtienen copias fotostáticas, 
para que sea agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosele el original a la 
compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, persona a la cual 
se le PROTESTA para conducirse con verdad en la diligencia que va a intervenir, advertido de las 
penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial en 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido en lo dispuesto por los artículos 
247 del ~ódigo Penal Federal y 242 y 249, del Código Federal de Procedimientos Penales, así 

\lTTms ~mbién . se le ~ma acerca de la trascendencia jurídica del acto que realiza y sobre las 
?)~_~J~dalidades del procedimiento, y protestado que fue en términos de ley, la persona de 
~f,:~¿~~~ti~encia, protestó conducirse con verdad en la diligencia en que va a participar, y por sus 
}'~~ r'iflrales dijo: Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad mexicana, ser de 43 
~'-": ~flenta y tres años de edad, por haber nacido el día diecisiete de abril de mil novecientos 
·f:~1r~~nta y tres, estado civil casado, originario y vecino de la ciudad de México, con instrucción 
,¿;,~,,'1í>lar Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica, de ocupación servidor público federal, 
' ~ desempeñándose como perito en TELECOMUNICACIONES, adscrito a la Coordinación General 
, r [~Servicios Periciales, con domicilio convencional el ubicado en Avenida Rio consulado, número 

-
1t:M~-'!i'2~·:r:colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, teléfono 5346 1920, 

'°~ "tn<tensión 1948, Distrito Federal, sin más generales que interesen por el momento, en relación al 
motivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria, 
en mi carácter de perito ejecutivo profesional, y enterado del motivo de mi comparecencia, 
manifiesto una vez que he tenido a la vista y dado lectura al contenido del dictamen con número 
de folio 74369, constante de cinco fojas útiles, de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, 
por lo que una vez que he tenido a la vista y dado lectura al contenido del citado dictamen 
manifiesto que lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los hechos 
ahí narrados y reconozco como mía la firma que aparece al final de cada una de las hojas, por 
haber sido puesta de mi puño y letra y por ser la misma que utilizo para autorizar todos mis actos 
tanto públicos como privados; siendo todo lo que tengo que declarar, previa lectura de mi dicho, 
lo ratifico y firmo al margen y al calce para constancia legaL Con lo anterior y sin haber nada más 
que agregar, se da por te n voz alta de su 
contenido es ratificada y fi - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - -
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AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO: PGR/SEIDO/UEJDMS/77(1/:~o 1 :; 038B 
ACUERDO MINISTERIAL DE ASEGURAMIENTO DE CHIP. 

En la Ciudad de México, siendo las 18: 15 dieciocho horas con quince minutos del día 06 seis de 
septiembre del 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, 
quien actúa en forma legal y con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, DIJO: 

VISTO, el estado que guardan las actuaciones en la presente Averiguación Previa y analizadas 
todas y cada una de las constancias que obran agregadas a esta indagatoria, para proceder al 
aseguramiento ministerial precautorio de 1.-  

 
 

 

~~~, ~~~'.~:~?~ RESULTANDO. 

~~~t- ~\~¿ ': ·.' . 
\~~~IM,'ERO.- Que la presente averiguación previa se inició el 07 siete de diciembre de 2015 dos 
r..:;~~~il quiri~e. contra quien o quienes resulten responsables, por la comisión de los delitos  

   cometidos en agravio de la sociedad, 
1~· ~o~ivo de la recepción de copias certificadas del triplicado de la averiguación previa 
,..,., .. P't!R/SEIDO/UEIDMS/466/2015, la cual el tres de diciembre de dos mil quince, fue consignada 
Td~tftf~.~'fttft9~: ~trito en Iguala, Guerrero, ordenando dejar triplicado abierto para continuar la 

; O~~~~~~~~~:~;iJS. 
S~NDO.--BtiCálco de septiembre de dos mil dieciséis esta autoridad federal recibió el oficio 
n~~ro ;3295/2016 de treinta y uno de Agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular del Centro 
de Operaciones Estratégicas, en Iguala, Guerrero, de la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en el Estado de Guerrero, mediante el cual en lo que interesa refiere lo 
siguiente: " ... me permito remitir a usted lo siguiente: Original de la Averiguación Previa número 
PGR!GRO/IGUll/127612015/TRIPIAPIPGR!GR0///137/2015,  

 
  

  

 
 

TERCERO.- Dentro de las constancias que obran en actuaciones de la presente averiguación 
previa se desprende que existen elementos suficientes para que esta representación social de la 
federación, proceda a emitir acuerdo de aseguramiento sobre tres chips dos de Telcel y uno de 
movistar, que se encuentran debidamente fedatados en autos; por lo que en la presente 
i~gatoria, se encuentran los siguientes elementos de convicción: 
"' •\ 1~t.A.cuerdo de inicio de fecha 07 siete de diciembre del 2015 dos mil quince, mediante el cual 
s~ 'ac.ordó el inicio de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015, contra quien o 
ctUie,nes resulten responsables por la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada, 
Secuestro y lo que resulte. 

z~- Ofici.() .fiúrilero 3295/2016 de treinta y uno de Agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
del Centro d~ Operaciones Estratégicas, en Iguala, Guerrero, de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, mediante el cual en lo que 
interesa_ refieT'e lo siguiente: " ... me permito remitir a usted lo siguiente: Original de ta Averiguación 
Previa numero PGRIGRO//GU/11127612015/TRIPIAPIPGRIGRO/l/13712015, instruida en contra de QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, en la comisión del delito de  

, a efec~o ~e que por su conducto y ámbito de su competencia fa haga llegar 
al Fiscal -~ue correspon~a, co? la fmat1dad de que sea quien siga conociendo de tos hechos, para su 
prosecuc1on . Y pe~ecc1onam1ento .legal hasta ~u resolución definitiva, en virtud de que esta 
Representación Social de la Federación se declaró mcompetente para seguir conociendo de fa misma por 
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razón de especialidad. Asimismo se le deja físicamente una bolsa de plástico transparente conteniendo 
una credencial para votar con número de folio  a nombre de  

 Dentro de la citada indagatoria se 
desprende que obran las siguientes constancias: 

a) Acuerdo de inicio de tres de noviembre de dos mil catorce, mediante el cual se ordenó el 
inicio de la averiguación previa PGR/GRO/IGU/1/1276/2014, contra  
por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, Contra la Salud y lo que resulte. 

b) Oficio número PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8ª.URl/410/2014, de tres de noviembre de dos mil 
catorce, suscrito por agentes de la Policía Federal de la División de Fuerzas Federales, 
mediante el cual ponen a disposición del agente del Ministerio Público de la Federación en turno 
en Iguala de la Independencia, Guerrero, a la persona que dijo llamarse  

 
 

: " ... Por lo que con citada acción, 
procedimos a identificarnos plenamente como elementos de la Policía Federal, siendo el Policía Segundo 

 
 
 

  
  p . lo que al momento  

 
  

  
 

a su vez, este mismo  
  

            
  

  
 
 

        
 ". 

c) Comparecencia de Francisco  Policía 
Segundo y Tercero respectivamente de la División de Fuerzas Federales, quienes ratifican en 
todas sus partes su informe con número de oficio PF/DFF/CRAl/DGRO/DURl/8ª.URl/410/2014, 
de tres de noviembre de dos mil catorce. 

d) Oficio número DEGR0/03738/2016 de 30 de Junio de 2016, suscrito por el Licenciado  
 Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de 

Guerrero, mediante el cual autoriza la incompetencia en razón de especialidad, de la 
averiguación previa AP/PGR/GRO/IGU/1/1276/2015/TRIP/AP/PGR/GRO/IGU/l/137 /2015, 
instruida contra quien resulte responsable por el  

 de la Unidad Especializada en Investigación del Delito de 
Secuestro. 

3.- Fe Ministerial de Chip de seis de septiembre de dos mil dieciséis, en la cual esta autoridad 
fedeirat da fe de tener a la vista lo siguiente: "1.-  

 
 

   
 

4.- Dictamen en; Materia de Telecomunicaciones con número de folio 74369, de seis de 
septiembre de do~ mil dieciséis, mediante el cual el C.  Perito en Materia 
de Comunicacior:t.es y Electrónica, emite las siguientes conclusiones: "Con base en su oficio de 
petición núlJlerp:f>GR/SIEDO/UEIDMS/FE-E/4100/2016, de fecha 06 de septiembre de 2016, en 
donde indica lo 'siguiente " ... se concluye 
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5.- Comparecencia de  de seis de septiembre de dos mil dieciséis, 
mediante la cual manifiesta que al tener a la vista su dictamen en materia de telecomunicaciones 
con número de folio 74369, lo ratifica en todas sus partes por contener la verdad de los hechos 
ahí narrados. 

C O N S 1 D E R A N D O. 

1.- Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, faculta al 
Ministerio Público de la Federación, a la persecución de los delitos y consecuentemente a llevar 
a cabo todas aquellas diligencias tendentes a acreditar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del indiciado. 

11.- Ahora bien, el marco legal en que se centran los preceptos que rigen esta determinación, 
son los siguientes: 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

•I:' "ARTICULQ~j.~-t instrumentos del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de él, se 
, ~érer;J¿misarán 'sl soh·, de uso prohibido. Si son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea 
';f · "' ~onal. Si {Jerteripcen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder 
~, , ~ya adquií-ido .bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a tos que se refiere el Artículo 
: z¡'L , .·~ este Código, in~ependientemente de la naturaleza jurídica de qicho tercero propie~ario o 
'pOSe'i/nJor y de la relación que aquel tenga con el delincuente, en su caso. Las autoridades 
. f,~91.entes procederán ~I in~ediato aseguramiento de los ~ienes que p'?drían ser materia del 
-i/ecomiso, durante la averiguación o en el proceso. Se actuara en los términos previstos por este 
párrafo c,u.~/,qy/~W c¡ue sea la naturaleza de los instrumentos, objetos o ~roductos del delito. Si los 
\!JílfJri&Mós ·(h~bsas decomisados son sustancias nocivas o peligrosas, ~e destruirán a juicio de la 
t¡ti11J~Ffq~JfWf'I -ésté conociendo, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero 
aquélla, cuando. fo ·estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o 
Wvestigaéión. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que seéfn objeto o producto de él, 
, l,á .autoridad competente determinará su destino, según su uti/iclfld, para beneficio de la 
procuración e impartición de Justicia, o su inutilización si fuere el casb, de conformidad con las 
disposiciones aplicables." r!~ 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

"ARTÍCULO 181.- Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que 
existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan. La administración de los bienes asegurados se realizará de conformidad 
con la ley de la materia. 

~~ 

Las autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público, pondrán inmediatamente a disposición de 
éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio Público, SI momento de recibir los 
bienes, resolverá sobre su aseguramiento. '\ 

¡· 

Cuando se trate de p/antros de mariguana, papaver somniferum o adormidera}Íu otros estupefacientes, el 
Miristerjo Público, la Policía Judicial o las autoridades que actúen en s~ auxilio, procederán a la 
desJruccilm de aquétlbs, levantando un acta en la que se haga constar: el áíea del cultivo, cantidad o 
votiJlen del estupefatiente, debiéndose recabar muestras del mismo para qu6,. obren en la averiguación 
pre~'ta que al efecto se inicie. 1 

f · ~ 

Cuéf,¡do se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio Públic~ acordará y vigilará su 
desfiúcción, si esta medida es procedente, previa la inspección de las si!,stancias, en ta que se 
detfi_rminará la naturaleza, el peso y las demás caracterfsticas de éstas. Se conservará una muestra 
representativa suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la 
averiguación previa o en el proceso, según el caso." 

"ARTICULO 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decreten el aseguramiento deberán 
notificar al interesado o a su representante legal dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
ejecución, entregando o poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a 
que se refiere la fracción I del artículo anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga 
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En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para que no enajene o grave 
los bienes asegurados. 

En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal." 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal y 181 
del Código Federal de Procedimientos Penales, el Ministerio Público de la Federación tiene la 
facultad de asegurar los bienes que presuntamente sean instrumento, objeto o producto del 
delito, entendiéndose por ASEGURAMIENTO, la facultad real, virtual y jurídica, para preservar y 
tutelar aquellos bienes involucrados en la Averiguación Previa, en la que se tiene conocimiento 
de los hechos presuntamente constitutivos del delito. 

En tal tesitura, el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penales establece cinco 
cosas susceptibles de ser aseguradas: 

a).- Instrumentos del delito. 
""1111 

RI>-.., 
''.'·.,.." ........ ,.,~- \· -

b) . .:.'Objetos del delito . . ; 

~ c).- Productos del delito. 
\' :111 

,~¿¡, ~· 

ei.d).- Bienes en que existan huellas del delito, 

'-" 
• e).- Bienes que pudieran tener relación con el delito. 

Lfi'EL\Y.~::':'" · ~: 
·e~~cto,.   

  
 

.. L~a¡;\Ón' · 
 

 sin que obste  
 

. 

En cambio  
, es decir,  
 

Por lo que  
 

  

De esta manera,    
 

  quedado debidamente fedatados en actuaciones: "  
 
 

 
  ". Existiendo adecuación  

 
   

r lo siguiente: 

Son Instrumento  
 
 

  
 por 
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. 

Por lo tanto esta Representación Social de la Federación, considera sumamente importante 
decretar el aseguramiento de  

 
 
 
 
 
 
 

con el paradero  
   Por tal motivo  

 
 

~ Por tJ'ffÍg;r~"lse a esos razonamientos,  

 
de esas diligencias  

 
 

. JU.\  
 
 
 

  y el dictamen  
 
 
 
 

 del Estado de Guerrero,  
 
 

 

Por otra parte,  
          

 
a identidad 

 
  

 de una  

  
 

Al r'f!s~to sirven de apoyo las tesis de Jurisprudencia 663 y 664, visibles a foja 415, del 
Apél!'dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, sustentadas por el Segundo 
Tribi.Jnal Colegiado del Cuarto Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
respectivamente, la primera que dice: 

"PRUEBA CIRC.UNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna legislación en materia penal 
?ª :~le~ado a segundo término la declaración confesaría del acusado, a la que concede un valor 
md1c1ano que cq~, relevancia solo cuando está corroborada con otras pruebas, y, por el 
cont~f~t!2c.§Msi!'Mv.ado al rango de reina de las pruebas la circunstancial, por ser más técnica y 
porque ha reducido los errores judiciales.- En efecto, dicha prueba está basada sobre la inferencia 
o el razonamiento, Y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que están probados y 
de los cuales se trata ~e ~es'?render su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
complementar, ya una mcogmta por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 

G392 



.v(!1 
Subprocuraduría Especializada en. 3 q ~<) 

Investigación de Delincuencia Organizada 

l'l((H llJ\.\111J"J,\ lil'NI RAI 
l lf ! ,\ C 1 f'! ;iH IC A 

l'nidad Especializada en lnvcstigaciún de Delitos en 

Materia de Secuestro . 

materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las circunstancias del 
acto incriminado. " 

La segunda que señala: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORAC/ON DE LA.- La prueba circunstancial se basa en el 
valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, 
ya un dato por complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado. ". 

Del mismo modo cobra aplicación la tesis Jurisprudencia! sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página doscientos veintitrés, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al 
mes de mayo de mil novecientos noventa y siete, con el tenor literal: 

"PRUEBA INDl<;IARIA, COMO DEBE OPERAR LA, EN MA TER/A PENAL En materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acreditado que sirve de medio de prueba, 
ya no J;!.~r,~,P/~, sino para presumir la existencia de otro hecho desconopido; es decir, existen 

.fl393 

1.-fr sucesos~no ~ pued~n demo_strar_ de ~anera .directa por conduct~ de los medios de prueba 
-.;r$9ulares C-OITI() la ,confesión, testimonio o inspección, smo sólo a traves del esfuerzo de razonar 
~~sticamen.t(], q_ue parte de datos aislados, que se enlazan entre sí, en la mente, para llegar a 
monc/usión". ". 

f o que de acuerdo  
 
 
 

 

n'iecJu~ac.lon . .. . 
Por otra parte,  

 
 
 
 

 para la averiguación del proceso,  
 
 
 
 
 
 

Igualmente, por su contenido y en lo sustancial, es aplicable la tesis XXl.1 o.21 P, sustentada 
por ~ Primer TrLbunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la Novena Época, publicada 
en EQ-;:§emanario~_Judicial de la Federación y su Gaceta, localizable en el Tomo 111, Junio de 
199l 79µe en la página novecientos setenta y tres, que dice: 1 

~. :, : ; 

"VEJíquLOS, ASEGURAMIENTO O DETENC/ON DE. EL ORGANO PERSl§CUTOR ESTA 
FACj!L TADO PARA ORDENARLO. El artículo 21 de la Constitución General de la República 
en la cond.l.!(;f:mte dispone que la persecución de los delitos incumbe al MinisteriQ Público y a la 
Polié;íá '.Ji.idiaia/; · Asf mismo, /os diversos 58 y 72 del Códiqo de Procedimientós Penales del 
Estado de·'.G11e'rrero, establecen que, iniciada la averiguación, el Ministerio Público adoptará 
todas · ltis medidas legales conducentes para el aseguramiento de personas y cosas 
relacionadas con los hechos y las demás medidas tendientes al desarrollo de la t;Jveriguación, 
según la fif!alidad de ésta; que serán asegurados, inventariados y depositadÜ$, según su 
naturaleza Y características, los objetos relacionados con el delito, en calidad de iÍtstrumentos. 
º?jetos Y productos, previo el reconocimiento y la inspección que sean pertinentes, '&e lo que se 
sigue que el ase?uramiento y detención de los vehículos relacionados con la averiguación de 
los delitos están inmersos en los artículos precitados." 
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Cobra aplicación a lo anterior, la tesis 1 a. XXXIX/2000, sustentada por la Primera Sala de la 8 S S ri 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de ~ 
la Federación y su Gaceta, contenida en el Tomo: XII, Diciembre de 2000, que en la página 
doscientos cuarenta y nueve, dice: 

"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENTO DE. EL 
ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LO 
PREVÉ, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P.IJ 40196, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, página 5, de rubro: 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", 
que la garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo del artículo 14 de la 
Carta Magna, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, 
aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un 
derecho del gobernado, esto es, aquellos que constituyen un fin en sí mismos, con existencia 
independiente y cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. En congruencia 
con tal criterio, debe decirse que el hecho de que el artículo 181 del Código Federal de 
Procedimientq'1Jf'enales, al prever el aseguramiento practicado por el Ministerio Público de los 
inst~(Jtbs 'ile1 delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en que 

.,, existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser 
~ído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramiento, no transgrede la garantía 

,~~stitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto que el citado aseguramiento 
~~uce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resuelve en definitiva, en términos 
~e Jo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, también lo es que la 
~·t:<ja(JJctación que se realiza a través de tal aseguramiento no implica una privación definitiva de la 
~YfroP"edad, de la posesión o de la disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto 

.• .,,:? consiste ~Ji R('fJ.erlos a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para 
,~#Zér, por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del 

'.t~>irtCutf?.~0.161 por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso 
\)e{flY~H~TI ·~lf R~R-:~f1""Cfict~; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida provisional o 
<:. ,1{~'1113!-té§fjecto de la ~al no rige la garantía de audiencia." 

1\nac1.~~ ·"~-
.; i\Ahnfa bien, el precepto que rige el acto a que se contrae esta determinación, se encuentra 

regulado en el artículo 40 del Código Punitivo Federal y es del tenor siguiente: 

"ARTICULO 40.- Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de él, se 
decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso lícito. se decomisarán cuando el delito sea 
intencional. Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder 
o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a los que se refiere el Artículo 
400 de este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor 
y de la relación que aquel tenga con el delincuente, en su caso. Las autortdades competentes procederán 
al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser materia del decomiso, durante la averiguación 
o en el proceso. Se actuará en los términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de 
los instrumentos, objetos o productos del delito. 

Si los instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o peligrosas, se destruirán a juicio de la 
autoridad que esté conociendo, en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero 
aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o 
investigacióJI. Respecto de los instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él, la 
a~oridad cc)mpetente determinará su destino, según su utilidad, para beneficio de la procuración e 
i~rtición de'~Justicia, o su inutilización si fuere el caso, de conformidad con las disposiciones 
ªf~bles." · 

;, ·:. 
E~. ·ese sentido,  el artículo 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales  

 
 
 
 

   del   
 
 

 de la  
 

de 



~ 
Subprocuraduría Especializada en ~11 t 
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Así, esa facultad de esta autoridad,  
 
 
 

En razón de todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 16, 21, 22 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193 del 
Código Penal Federal; 2 fracción 11, 180, 181 y 182, 182 A del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 9 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público; 4° fracciones 1, apartado "A" incisos b), c), e) y IV de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 32 de su Reglamento; artículo 
séptimo fracción XI del Acuerdo A/066/03; artículo primero fracción IV número 3 y artículos 
primero, segundo y sexto transitorios del Acuerdo A/068/03; artículo primero fracción VII del 
Acuerdo A/020/99 y artículos primero y noveno del acuerdo A/011/00, emitidos por el C. 
Procurador General de la República y circular 1153 emitida por la Comisión Nacional Bancaria y 
de vaw'~ª~7: de agosto de 1992, se: 

·.f . -
:_' ~ 

·t,_ · R E S U E L V E: 
\.o :, . 

~ tRÍMERO.- Por los motivos y argumentos expuestos en el cuerpo del presente acuerdo, esta 
· 'fllepresentación Social de la Federación, decreta el aseguramiento precautorio de  

     
    
      

 
  

.~es·~t)l_;~DO.- En"su oportunidad gírese oficio a la Dirección General de Control y Registro de 
Aseguramientos Ministeriales de esta Institución, haciéndose de su conocimiento el contenido 
del presente acuerdo, a fin de que intervengan conforme a sus atribuciones legales les 
compete, debiéndoseles remitir copia certificada de la parte conducente del presente acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese el presente aseguramiento con las formalidades de ley al interesado, 
en términos del artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

CÚMPLASE. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a l ateria de 
Secuestro de la Subproc anizada, 
quien actúa con los testig

~.,_ ·. 
<,'.•,\·''.• , 

~i:,\>. 

., 

...... TESTIGOS DE ASIST

9-395 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada de, quien con fundamento en los 
artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 16, 180 y 208 del Código Federal ele 
Procedimientos Penales; 4 párrafo 1, Fracción A inciso b) y c) de la Ley 
Orgánica de la Institución, actúa con los testigos de asistencia con quienes 
da fe· - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -, '~ 
- - - .~, 7 - ~ * -------------------D 1 J O : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ·~ ?."Teng~se, por recibido el oficio con número de folio 74369, de fecha seis 

. de·~~ptiembre de dos mil dieciséis, firmado por el C.  
  Director General de Informática y Telecomunicaciones de la ·' 1: Dirección General de Ingeniería Forense, de la Coordinación General de 

.. " Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa la 
./ ;;)lf· designación de perito en materia de TELECONUNICACIONES.- - - - - - - - - - -

- -, n-,·n -, ~ ~ - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
lfo t-.:.J4::~ 'Asno acordó y firmó el C. Lic. , Agente del Ministerio 
chos~B'blico de la Federación Adscrito a la Subprocuraduría Especializada de 
cic· Inve~1~~Ción en Del n los 
:ti· .J;~stigos de asistencia
... ,, · - -· -·- - - ~ ~~~::-:: - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC.
~
~
..
i
( 

·1 
·¡ 
,\ 

Avenida p.-isno dr·'. i~1 f~Pf¡yrnd rn1mnr~1 ,;e) i.J;·11;1(~r Pr·Ji L<·lr11<1;i 

Mól1cc1 [)i.~tntn Jcdr:,1 1,:~I tc!f~l·'.Jl\r:: r:1}'fi·;r¡r)11t, 1 .'11 'r1'-1r111 

------
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servici(í•s Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio: 74369 
Expediente: AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 

Oficio Núm.: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/4100/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DE\CUENCIA ORGANIZADA 
p~~~;E. ',, 

~~t¡:·;:.~~ ,· 
Po~tCifj~ superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de ~~blita'119ublicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, r~~O y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
acu~ lfj'i18A2 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE
E/4fib~Ol6 de fecha 06_~e septiembre de 2016 y recibido en esta Coordinación General el mismo día y año, en 

el cu~If~~i~,f'*(itb'.;;n;~~t~rk de TELECOMUNICACIONES. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con ~g~~~;~:;iter;~~~lftn los numerales 22 fracción 1 incis eral 
de I~ ~~lica'?~rtículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada cio, 

infor~~l'l~e.te-{)úefs""e propone como perito en materia de TELECO  
, quien dará cumplimiento a su atenta sol

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

ATENTAM

EL 

;}~ 
:~';< 

-
r 

-=~ l r 

0397 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. Q-3 9 9 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL C.  

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :05 once horas con cinco minutos del 

día doce de octubre de dos mil dieciseis, ante el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa con sus testigos legales de 

asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; ·124, 125, 127 bis 

168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

"A" incisos.~ y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

~t-i.· 3 y 32 de suleglamento, comparece voluntariamente la persona que dijo llamarse 

~~>6 C. , quien se identifica con su credencial para

~N~ivotar con número de folio  expedida a su favor por el Instituto
~cJ···.iiJ.; Federal Electoral, la cual presenta una fotografía a color que coincide con los

~Y.:;,/ rasgos fisonómicos de su presentante, misma que se da fe de tener a la vista en

í;,, J>miflal Rr~enando obtener copia fotostática para que previo cotejo con su original

chcis ~1;~.,.J?~·~na certificar la copia fotostática, en términos del artículo 208 del Código
Feder~ro:!O Procedimientos Penales, devolviéndose la original a su oferente, una

vez que ha quedado plenamente identificado se le PROTESTA para que se
···~ ~onduzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosele

saber de las penas en que incurren los falsos declarantes, mismas que se
encuentran previstas en el artículo 247 del Código Penal Federal y una vez que lo

hubo oído y protestado que fue, manifestó conducirse con verdad en todo lo que

tiene que declarar, seguidamente; se procede a tomar sus generales quien DIJO:

llamarse como ha quedado escrito, 

 

   

   con número   

  

 

 

 a quien se le hace saber el derecho que le otorga el 

a~Ítulo 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de .. 
que tiene de,recho a nombrar abogado o persona de su confianza para que lo 

a~ista en la presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido pleno 

conocimiento de este derecho que la ley le otorga manifiesta que por el. momento 

np desea que lo asista ningún abogado. En seguida se le hace saber el motivo de 

su comparecencia en relación a los hechos que se investigan y que dieron motivo 

al inicio de la presente indagatoria, a fin de que esta autoridad le ponga a la vista 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 

Federación, y una vez que se me hizo saber el motivo de mi comparecencia, es mi 

deseo manifestar lo siguiente,  

 

 

 

  poco a  

 

  

 

   

, y la  

  
  

  
  

  

, la persona  

 

 

 

 

, esta es  

 

            

 

 

 

 

  

   

 

 

  que  

 siendo 

todas las fotos que se le ponen a la vista del compareciente, por ~o que el 
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 por lo que previa lectura de su 

declaración manifiesta que ratif

calce y final para debida const

que también firma y Da Fe .. - - -
_________________ -_:..:-.- __ 

-~. 



. ' 
j ~:_.r"'\'.JDU(.:i! 
,: ,.'.~,,\ E:i .:: 
1.:.:· •• U t<UA J . ! 

•.,: 

~ 
_L/ó y 
.~02 



·i¡[ ,,\•.,! ,,!•'1\ 

''" !< 

~ 1 .- ' 

D,,. 
~ ~ ' l 

i',¡ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología; Seguridad Á) 4 o a 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizad<i 
Dirección General Adjunta de Servici<is de Información 

Servicio de J\po~o Ministerial 

México D.F. a 22 de Abril de.2015. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/248/2015 
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Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/946/2014 
4 de Junio de 2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Servicio de Apoyo Ministerial 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/354/2015 México D.F. a 22 de Julio de 2015. 
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lll l'\kl fí '\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En Ja Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado    gente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada de, quien con fundamento en los 
artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 8 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 párrafo I, Fracción A inciso b) y c) de la Ley 
Orgánica de Ja Institución, actúa con Jos testigos de asistencia con quienes 
da fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ·- - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I J O : - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -· - ·- - ·- - -
- - - Téng4L por recibido el oficio con número 2798-1-P-A, de fecha doce 
de octubr~'~e dos mil dieciséis, firmado C. , 

~cgSecretario ad~crito al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
~.:.,~~ ?3,.- - Documentación constante de dos fojas útiles, de las cuales se da fe de 
~~~~~~ner a la vista atendiendo al numeral 208, del Código Federal de 
·'--0 ',f}. d . , p 1 ·~-s>" ,'J!'r oc e 1m1 en tos en a es. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -

~~~: A-s~ ¡o-;c~~~ó-y- f~
LlW~~,Q;t:tco'itilffa Feder

. Investigación en De
testi~os. de asistenci
---------------

~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGAD NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
Calle General Mariano Matamoros# 27. Colonia Centro, código postal 40000, 

Iguala de la Independencia, Guerrero. 

VÍA CORREO ACELERADO (MEX-POST) 

SECCIÓN PENAL MESA 1-P-A C.P. 82/2015 

OF. 2798-1-P-A Agente del Ministerio Público de la Federación, 
-) adscrito a la Unidad Especializada en 

( ( C.e_C(._J, 1 Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en 

f ,2..- oc:f- ;LO/ 6. Investigación de Delincuencia Organizada, con 
sede en la Ciudad de México, encargado de la 

veriguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/4666/2015. 

 anexa oficio 2553-1-P-A) . 

. . 
nal 82/2015, que se instruye contra  

     
 

dictó el siguiente auto que dice: 

"Iguala, Guerrero, doce de septiembre de dos mil dieciséis. 

Visto; agréguese a los autos para que obre como corresponda, el 
oficio remitido vía fax, por la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca; toda vez que se verificó la hora y fecha de su recepción, así 
como la persona que lo remitió, además, que se trata de un comunicado 
oficial enviado por un órgano del Poder Judicial de la Federación, se 
tiene por legalmente recibido. 

Al respecto, se cita la tesis 1 a. XXXll/2001 publicada en la 
página 277, Materia Común, XIII, Mayo de 2001, novena época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: 
"CONSTANCIAS ENVIADAS POR FAX ENTRE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI ESTÁ CERTIFICADA LA 
HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓRGANO QUE 
LAS REMITE POR EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
JUDICIAL QUE LAS RECIBE, TIENEN PLENO VALOR 
PROBATORIO." 

Mediante el cual, acusa recibo del exhorto 1404/2016, orden 
1833/2016, enviado para que el juzgado exhortado notifique al inculpado 
Gildardo López Astudillo y coadyuve en el desahogo de la ampliación de 
declaración del aludido procesado y en :as diversas diligencias en que 
deberá intervenir tal encausado por el método de videoconferencia; así 
mismo, informa que convalida las diez horas con treinta minutos del 
veintitrés de noviembre del año en curso, y que hará las gestiones 
necesarias para que tengan verificativo los citados medios de prueba; 
estese en espera de que las diversas sedes que participaran en tales 
diligencias convaliden hora y fecha; a fin de proveer lo conducente para 
la preparación y desahogo de las mismas. 

Por otra parte, se tiene por recibido el oficio remitido vía fax, por 
el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en León; toda vez que se verificó la hora y 
fecha de su recepción, así como la persona que lo remitió, además, que 
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Por  
 
 
 
 
 

, a las 
once horas de la propia data. 

Respecto de la  
 

 de ocho  
 

Por otra parte,  
 

 con las  
 
 

         
 

, dado que,  
          

 
, Sidronio Casarrubias Salgado y 

(:)ildardo López Astudillo;  
  

  
 
 

. 

Así mismo, se tiene por recibido el oficfo sin número, signado por 
por el Asesor Jurídico de la Junta de Agua Pptable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahorne, con residencia en Sináloa;  

   
 

. 

Atento a lo anterior, estese en espera de los informes restantes 
dH las autoridades requeridas, a fin de acordar lá;conducente. 

De igual forma, se tiene por recibido  
  
 oficio 2698-1-P-A, 

 
 

  
. 

·~ 
\~ 

Con lo anterior,  
 

. ~1 

Toda vez que el   
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 notifique  
 
 

 

Finalmente, téngase por recibido el oficio de cuenta, signado por 
el Director de la Oficina Telegráfica de Telecomunicaciones de México, 
con sede en esta Ciudad; mediante el cual refiere la imposibilidad que 
tuvo para entregar el oficio 2553-1-P-A; en tal virtud, mediante oficio que 
derive del presente, reexpídase el comunicado por medio de 
correspondencia acelerada Mex-post, a la autoridad y dirección correcta. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma   Juez Noveno de 
Distrito en el Estado de Guerrero, asistido de Amador Valencia Vargas, 
secretario que autoriza. Doy fe. Rúbricas." 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y 
efectos legales procedentes. 

A t e n t a m e n t e. 
Iguala, Guerrero, 12 de septiembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito ep el Estado de 

F(JRMI\ B 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. i.J 

Calle General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal 40000, Igual~ 41 O 
Guerrero. 

TELEGRAMA OFICIAL URGENTE 

MESA 1-P-A C.P. 82/2015 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, con sede en la Ciudad de México, 
encargado de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015. 

AV. DE LA MONEDA NÚM 333, COL. LOMAS DE 
SOTELO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

OF. 2554-1-P-A Coordinador General de los Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República, con sede en la 
Ciudad de México. ·i.·, 

' ' .6 •• -

AV. PASEO DE LA REFORMA # 211-213, COL. 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. C.P 06500 

En la causa penal 82/2015 instruida contra  
por el delito  

 se emitió un acuerdo que dice: 
" ... Iguala, Guerrero, veinticinco de agosto de dos mil dieciséis. 
Vista, fa certificación que antecede, se advierte que a las trece horas 

con veinte minutos de esta fecha, se enlazó comunicación vía telefónica al 
 
 

, con 
sede en León, a efecto de señalar hora y fecha para el desahogo de las 
siguientes diligencias: 

1.- Careos constitucionales entre el encausado  
 
 

 
2.- Ampliación de declaración en vía de interrogatorio a cargo de 

. 
Por lo que se acordó, para su celebración, a partir de las once 

horas con treinta minutos (hora pacífico) .doce horas con treinta 
minutos (hora centro) del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

Asimismo, con la finalidad de convalidar la fecha indicada, para el 
desahogo de los medios de prueba apuntados, a las trece horas con treinta 
minutos de esta fecha,  

 
       

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Proqesos Penales Federales 
en el Estado de México,  

 
De igual forma,  

  
 con fa licenciada  Secretaria del 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaufipas, con sede en Matamoros, quien refirió rlb tener inconveniente 
en la fecha propuesta para el desahogo de fas diligenc\as indicadas. 

, . Por otr~ parte, con la mis~a finalidad, se enf~ó comunicación vía 
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Por tanto, se tienen señaladas las  
 
 

1.- Careos constitucionales entre el encausado  
 

 
2 .. - Ampliación de declaración en vía d  

 
Comuníquese !o anterior a! Direc:tor General de Tecnologías de la 

ii rlormación, por conducto de la coqrdinadora Técnico Administrativa 
adscrita, para que el día y hora ante$; indicados, se sirva dotar a este 
.Jw::gado de Distrito, de los elementos técnicos necesarios para establecer 
comunicación simultánea en audio y vid~o. desde la instalación que ocupa 
este recinto judicial, con los Juzgados qe Distrito exhortados, para lo cual 
adjúntese el formato correspondiente. "' 

En el entendido que se iniciará con la diligencia de careos 
constitucionales entre el encausado  

  
. " 

Infórmese lo anterior, vía telegráfica, al Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con sede en León; Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales en eC:Estado de México, con sede en 
loluca; Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Lstado de Tamaulipas, con sede en Matamoros; y, Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en '11 Estado de Nayarit, con sede en 
Tepic, para que realicen las gestiones net;esarias para realizar lo siguiente: 

• Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con sede en León, en atención a su exlÍorto 2113/2016-11 (2340/2016), de 
no tener inconveniente legal alguno, notifique e! presente proveído a! 
c~ncausado  

 
 
 

. 
.. Juzgado Cuarto de Distritc%de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con sede en Teluca, en atención a su exhorto 
!i:-1//2016-IV, número de orden 548/2016, ¡de no tener inconveniente legal 
alguno, notifique el presente    

          
 

   
 ~ 

.. Juzgado Tercero de Distrito~ Procesos Penales Federales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede entatamoros, en atención a su 
nxho1to 78/2016-E (80), de no tener incon . niente alguno, notifique este 
auto al defensor Público Federal adscrito al ' zgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado ~e Tamaulipas,  

 
. 

• Juzgado Tercero de Distrito de ~mparo en Materia Penal en 
el Estado de Nayarit, con sede en Tepic, en ateiición su exhorto 1863/2016-
X, orden 1878/2016; de no tener inconvenienté alguno,  

          
  

  
) 

A fin de no conculcar el principio de ade\:uada defensa del testigo 
IVlartín Alejandro Macedo Barrera, contenido en e,1 artículo 20, apartado A, 
iracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8, 
punto 2, de la Convención Americana y el 14, punto 3, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pueS¡o que tienen el carácter 
de procesado en la causa penal 50/2014, del índic~ de este juzgado, que se 

l 

•¡.v .• 
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invoca como hecho notorio;  
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En ese contexto, a fin de no vulnerar la adecuada defensa del 
 

, con fundamento en el artículo 20, apartado A, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiérase 
a los defensores particulares designados, a efecto de que comparezcan en 
la horas y fecha indicadas, ante este juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero  

 
. 

Se apercibe a la defensa, que de no dar cumplimiento a lo anterior, 
o no informar el motivo de impedimento, se le impondrá multa equivalente a 
treinta unidades de medida y actualización de conformidad al Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución General, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, el cual modificó los artículos 26, 41 y 123 de 
la mencionada Carta Magna, en específico con base a sus ordinales 

'1W.Primero, segundo, tercero y noveno transitorios 1, en relación con el 
·-' """"'-":~iverso numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

:Penales. 
· Por cuanto hace a  

 
 

 toda vez que a la fecha, no se 
tiene noticia dónde puedan ser localizados, se reserva señalar hora y fecha 
para las diligencias en las que tendrán intervención. 

1AL1'E U f:'"''."l,!C.\ Ahora, toda vez que dichos testimonios fueron tomados en 
consideración para la solicitud de la orden de aprehensión emitida en contra 

 
    dentro de la averiguación previa 

westigación PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015, que dio origen al presente proceso penal; 
con fundamento en el artículo 41, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, requiérase al agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, con sede en la Ciudad de México, encargado de 
la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015; para que dentro del 
plazo de tres días contado a partir del siguiente al en que reciba el oficio 
condigno, informe el lugar en donde puedan ser localizados los testigos 

. 
Se apercibe al agente del Ministerio Público de la Federación 

requerido, que de no informar lo solicitado en el término concedido para tal 
efecto, se le impondrá una multa equivalente a treinta unidades de medida 
y actualización de conformidad al Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
General, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, el cual modificó los artículos 26, 41 y 123 de la mencionada 
Carta Magna, en específico con base a sus ordinales primero, segundo, 

1 Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho 
valor conforme al procedimiento previsto en el articulo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12. 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones Y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 

0417 
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tercero V noveno transitorios2
, en relación con el diverso numeral 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Intégrese a los autos el oficio de cuenta que suscribe el maestro 

Je~;Lís IVlárquez Hernández, perito en materia de Poligrafía adscrito a la 
Coordinación General de los Servicios Periciales de la Procuraduría General 
de la República, con sede en la Ciudad de México; mediante el cual 
propone las diez horas del veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, 
para la evaluación a cargo del elemento  

Ahora, toda vez que en proveído de nueve de agosto del año en 
curso, se decretaron las medidas de investigación en donde pueda ser 
localizado el , dígasele al perito que se 
deja sin efectos la fecha señalada para la evaluación poligráfica de 
mferencia. 

Por tanto, una vez que se tenga noticia en dónde puede ser 
IOL:alizado y notificado, el expresado  en su caso, se 
ordenará el desahogo de la pericial en materia de poligrafía a su cargo, o en 
su defecto, se acordará lo conducente; lo anterior, hágase del conocimiento 
del mencionado experto, por conducto de su superior jerárquico, 
( :11ordinador General de los Servicios Perieiales de la Procuraduría General 
dn la F<epública, con sede en la Ciudad de .México. 

Notifíquese personalmente 
Así lo proveyó y firma el  del 
Jtvgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, encargado del 
de~;pacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, atento a la autorización otorgada por el Secretario Técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del consejo de la Judicatura Federal, 
cornunicada mediante oficio CCJ/ST/299172016, en sesión celebrada el día 
veintiocho de junio de dos mil dieciséis;: asistido del licenciado Amador 
Valencia Vargas, secretario que autoriza. Doy fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas" 

Lo que transcribo gales 
conducentes. 

Iguala, 
r:i Secretario del Juzgé

' ' < 
' 

· Primero.·· El presente Decreto entrara en vigor el día siguie11te al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. ~ 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto sera equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario para 
todo el país. al momento de la entrada en vigor del presente Decre~o y hasta que se actualice dicho 
valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transítorto. 

El valor inicial mensual de la unidad de Medida y Actualización á la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, sera producto ·fo multiplicar el valor inicial referid~ en el parrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial anual !;era el producto de multiplicar el valóf inicial mensual por 12. 

·rercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. ',todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, indice, base. medida o referencia pa'ra determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, dél Distrito Federal, así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderan referidas a la Unidad 
de l\/ledida y Actualización. · 

Noveno.-· Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a .lo establecido en el presente 
Decreto, excepto las disposiciom=s legales relativas a la unidad de cüenta denominada Unidad de 
l11versión o UDI. 

' .¡if,. 
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ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado Uriel Loaeza Nava, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - ·· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - -- - - -- - - - - ·· - - - - -· - - -- - - - -
- - - Visto el estado de las constancias que integran la indagatoria y del estudio de las 
mismas se advierte la necesidad de informar al Secretario del Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Guerrero, que el suscrito se encuentra impedido para 
informar lugar en donde puede ser localizado los testigos  

  anterior atendiendo a la petición 
re.áñt:atia: p.q,r ese mismo órgano jurisdiccional, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

, Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
'Organizada; 2 fracción II y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
párrafo 1, Fracción A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Institución; 3 y 32 de su 

, - ...-Reglamento es de acordarse y se - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ·· - -

· - -a tJNICO: Se ordena Girar oficio al Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guerrero, informando que el suscrito se encuentra impedido para 

, informar el lugar en donde puede ser localizado los testigos  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - .. -

;sti~r·::'l~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c u M p L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Orga gos de 
asistencia que al fin - - ·- - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

'·,> ..... fj ... , icl;.1 f 'asco de ¡,.J f~nf 1 11 ni;:-¡ 1H.1rn¡:;1 n /\ ;"Jri1 ,1r:1 

_,,. .... ,,,, .. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 TRIPLICADO DE LA AP 
PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015. 

OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/4704/2016. 
CAUSA PENAL: 82/2015. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 2553-1-P-A. 

Ciudad de México, a 14 de Octubre de 2016. 
LIC.  
SECRETARIO DEL JUZGAb.O NQVENO OE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiehto al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con 
fundamen:t6 en los artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados 'Unidos Mexicartó.s: 2, 16 y 21 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4º de la Ley Orgánica de ta Procuraduría General de la República; 1, 3, 16 y 32 de su 
Reglamento; por medro déf\presente y en atención a su oficio número 2553-1-P·A, de 
veinticinco de agosto de c.füts mil d~eciséis, recibido en esta unidad especializada el 12 
de octubre def presente añ~ mediante el cual en lo que interesa refiere lo siguiente: 

, toda v,ez q~··.····iph. os te. stimonios fueroh tómados en consideración para la solicitud     
        
  

    aduría 
'\ 'iiada en /ri~stigailf,ón de, F>~l~cuent:ia Organizada, con sede en la ciudad de México, encargado de la 
~ . ftm previa PGRf:SEIOOIUfE.fD'M!!J/.46612{)15,:     
  

 

1
, Bf:l ~;é.t~ l~Werior, de manera .respetuosa·, me permito informar a Usted que el suscrito 
me,·~~ro impe~do para. ihformarle el lugar en donde puedan ser localizados los 

  virtud que al 
reali,zarhná. ~sión al expedlente en cita, no se encontró la información que su señoría 
.r~uiere ··fiét. $1JS.crito, yá que únicamente se recabo en copias certificadas las 
declaraciones~ ros citados testigos! tal y. como se desprende de los autos del tomo tres 
foja 784 a a.16c: y fojas 690 a 714 del tomo cinco, de la indagatoria 
PGR/SEIDO/lJl'il.D.MS/486/2015, que dio orrgen a la causa penal 8212015. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; A USTED C. JUEZ atentamente pido: 

ÚNICO: Tenerme por desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado 
por su señoría mediante oficio 2553-1-P-A de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis. 

Sin otro particular por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~ 
~t·~~~~ 
K., •..• ;·.·~.~. 

c;p.p. Uc. Gualberto Ramírez Gutiérrez.- Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
S~estro. Para su superior conocimiento. Edificio. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Oelincuenr•,, 
Organizada. 

~ 

1-/ z_2, Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d" SeuH''tro. 

(DATOS DEL REMITENTE.) 

NOMBRE:  

CARGO: AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UEIDMS 
DE LA SEIDO. 

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, 
NUMERO 75, PRIMER PISO, COLONIA 
GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN 0-:10800 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. MICRO: 8146 Y 
8144. 

L DEL\ Hr:·'··'.¡ if:' 
echos ·'. 
'icios ü la CQ.a\l,rn~da~ 
stig.ación 

~· '· I, 
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(DATOS DEL DESTINATARIO) 

NOMBRE: LIC.  

CARGO: SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

DOMICILIO: CALLE MARIANO MATAMOROS, 
NÚMERO 27, COLONIA CENTRO, C.P. 40000, 
IGUALA, GUERRERO . 

0~2& 

...__ _______ .... __ ......... _. ______ __ 
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! ll ! '\ Ll l'!ih{ j{ '\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

-------------------------------·---····--·-

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, el 
C. Licenciado gente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada de, quien con fundamento en los 
artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 8 de Ja Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 párrafo I, Fracción A inciso b) y e) de la Ley 
Orgánica de Ja Institución, actúa con Jos testigos de asistencia con quienes 

~~; ~~~ _- _- _- _- _- -~<- _- _- _- _-· -__ -:::: ~ ~ ~ ~ -¡ -J -0:- _- _- _- .- _- _- _- _-: _-: _- _- _- _- ~ ~ .- ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
·y}~i~% Téngase, por recibido el oficio de fecha diecisiete de octubre de dos mil 
~~~~iséis, firmado por Jos C.  

 Suboficiales adscritos a División de Gendarmería 
'.J"º ~. la Policía Federal, mediante el cual dan contestación al oficio 
::.--::~ pfi"R/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1439/2016, - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
''.\L TfFi .\ A<rF1,q:'Jf{1tación constante de siete fojas útiles, de las cuales se da fe de 
'" Tener a la vista atendiendo al numeral 208, del Código Federal de 
)erechr.~ 1 • · l"'r'oi::edimientos Penales. - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·'rvt'"t·oc. ~.. .. .. <r1 ~·d e !,. ;i.t. w..:..>J'llWIUJ .. - - - - - - - - - c u M p L A s E - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
ivestigacíóll Así lo acordó y firmó el C. Lic.  Agente del 

Ministerio Público de Ja Federación Adscrito a Ja Subprocuraduría 
Especializada de Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa 
legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe. - - - - - - - - - - -

IC.

. -,/ 
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SEGOB CNS FEDERAL <-¡ 2_ Y 
---?' ~( .. SECRETARIA Di GOBERNACIÓN 

1 'C1.' 

Concún~::::::,:.::;~~:~4::::: 
, ·~ ASUNTO: Cumplim~tación de Orden de 

,, · '.?("1t::i·· , \ r { Aprehensifm por Reclusión 

~:~ ~ "-O ~b / 
Residencia en Iguala, Guerrer.Q~,

Presente .... /'t> 
~~:i::::·;·;~º.;~t?tac::~~¡t"~J~lffe )~~\J,1\;~~~~~~ ..... ~~\~:~~·~:~: 
causa penal 25/20 t6 ·en ,contra de:      

     
       

      
    ~viJ~_en el los artículos _9º, 

f:acc~~jl ' lTIClSO ª~· en reláCl{).n ~ón ~I r:~9e1pr1.~;· 1tjetsp$ 6.)' ·f). ·y ..• d), t?dos d~ _l<t.Ley .. fi.. énera) !)tl1".ª Prevenir y 
Sancionar. los. Dehtos en Matena<de secuestro;iReglarntm~m <le:• la fraccton:XXÍ' ·del art1ctdo 73 de la 
Consti~ción Poiíf.icatle Jos E~tadüs. QrtidosMexic~qi; ~ti ~tonp(if4anciacim. E3 frácC:~n Ü 1 (los qri,e fo renlicen 
conjmij.junente) de(~ó~igo P~al Fedt?taL y en contestación alofic1ü PGQ/SEfDO~IDl\'lSIFE~E/1439/2016 
relacionado con' la' averiguadón .• :pré~·ia•A.P •PGR/~EID(}/UElp~S/776/2015 giradó por. el LIC.  

 Agchtqde~ MínisteriQgublic~ de láf'ederaqi6n Ads~rito a lalLE.tfJM,S/de láS.E.LD.O. Se 
infonnNlo siguienfq:. .>s; · · · • · · · · · 

¡Servicios .e·, ~,, .. 1-Hit~ad ··.·. ; ··· ............ · ... · ' · .·· .·• ·· .· ·. 
Que rl lflvieaij~bido a6hfarníknto al M~dato JQ<iicialcit~do al rubro, eón fecha d.é.~O.de Septiembre de 2016 
y mediante oficio número PFIDIVGEN/COG/OJ/Q58/20l6, se. so.licitó ál Direcfür 'del Centro de Reínserción 
Social de Benito Juárez, Quinta'.ÍlaRoo, Cancún   

   
 

, Por lo que con fecha 06 de .()ctuhre d€? 2016 dio contestación al oficio mencionado en líneas 
anteriores , mediante su oficio con numero SSP/SEPÍ\tlJIDGEPM.1/DCRSB.J/3669/2016 emitido por el C 
FERMIN CORTEZ BURGOS, Supervisor de Seguridad y Custodia, Encargado de la Dirección del Centro de 
Reinserción Social de Benito Juárez Quintana Roo. Informando que después de haber realizado una búsqueda 
minuciosa en los archivos físicos y electrónicos, se encontró que las personas de nombre:  

 
 el Centro de Reinserción 

.S..9-~_!11L~te. .. füm.\19_J.!Ji!r.e..? .... _Q_lJÜ!!ill.m_ .. RQQ, .... C..m1f.f.m .. Q!Ú1!1filrn.J.~g.Q., los cuales están disposición del Juzgado 9° de 
Distrito en el Estado de Guerrero, por el Delito Contra la Salud y Delincuencia Organizada, bajo la causa penal 
42/2015 y ante el Juzgado 3° Penal de Primera Instancia de Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, por el 
Delito de Secuestro Agravado bajo la causa penal 191/2015. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del, Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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En lo que concierne a la persona de  también se encuentra 
disposición ante el Juzgado 5° de Distrito en el Estado de Guerrero, por el delito de Violación a la Ley Federal 
de Annas de Fuego y Explosivos bajo la causa penal 50/2014. 

Por lo anteriom1ente manifestado se hace del conocimiento de la Autoridad Judicial, a fin de que  

 
 

 con todos los efoctos jurídicos a que haya lugar. 

Anexando oficios: SSP/SEPMJ/DGEPMJ/pC~~;BJ{3J,6912q~~~1ftlttdo pqi; el C.  
oficio PGR/SEIDO.tUEIDMS/FE-E/1439/2{.)i(l;:,,topia' de fa regpefaiva(lrdéh .. ~'· Aprehensión girada por su 
Señoría. · · .. · ·· 

":i 

Sin otro particular, reiteroáustaln~i _más at~1'tfíY dl~~íng4idacl)n~ideraJióp,· 

··, · ... ··. 
, · 

'. ¡~ 

Copias: 
Al Dirtctor Centro de Reinserdú11 Social de Benito .Juárez, Quintana• Roo;· Ca1mín Quintana Roo.- Para si1 superior CLinodmicnw.
Respetuosamente. - Presente. 
Al Ministerio Público Federal Adscrito al .Juzgado Noveno dt Distrito en el estado de Guerrero.- Para su superior conocimienlo.-Respduosamenle -
Presente. 
Al Ministerio I'úb!ico federal Adscrito a la S.E.l.D.0.- Para su superior conocimiento.-Respetuosarnente.- Presente. 
Al Titular de la DMsíún de Gendarmería.-.- Respetuosamente.- Presente. 
A! Coordinación de la DMsión de Gendarmeria -.-Respetuosamente.- Presente. 
En respuesta al memorando 1029 
Archivo 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: {SS) S481 4300 www.cns.gob.mx 
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, PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'-(lb 
·~ 

l'HOClln '\J H !fU/\ (tl·.hl f'R,\ ! 
J.)J.: 1./\ !tf l'l.IJHf( ,\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1439/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUMPLIMIENTO DE ORDEN 
DE APREHENSIÓN. (EXTRA URGENTE). 
CIUDAD DE MÉXICO, A 04 DE ABRIL DEL 2016. 

COMISARIO GENE.,Al .· 
MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTO. 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA DE LA 
POLICIA E;.ED~AL, DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 
PRES EN T.E. 
DOM: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, tiúmero 3648, 
Piso 3,. ala Orieñte, C()L Jardines del'Pédregal, Del. Alvaro Obregón. 

Con, fund~entó en Jo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A, de la 

C-~ Política de íos Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 8 de la Ley Federal 
. ' • i{. ~ :=-.' . . . . . 

:;,· Contra la Delincu.ellcia Organrzada; 1; 2, 3, 193, 195 y 196 del Código Federal de 
·k. .·· . . 
1trocedimient6s Penales; 1, 4, Fracción 1 apartado A incisos b), c), 20, 21 y 22 
1 .~r~tción I, inf;isoc), de la'LeyOrgánica de laProcuraduría General de la República; 

,,-'r'1fP¡: 3º ap~rtadd: A) fracción HI, apartado F) fracción IV, 16 y 32 fracción 1 del 

)E;~llf!froMtto-, SOIÍGito a· usted désigne elementos a SU cargo para que lleven a cabo 

dictada por el Juez 

:,\Cffa~~"ti d~~istr1to ,;en Iguala de la Independencia, Guerrero, dentro de la Causa 
uriatton ,,,;"'"· , 

J 'PenaL.25/2016 en contr;a de,:· . 

Como probable$ ·responsables eri la comisión del delito de cometido en 

agravio de  en los artículos 9° fracción 1, inciso 

a), en relación con el 10 ff1;lCCión 1, incisos b), c) y d) todos de la Ley General para 
, 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaría de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en concordancia con el artículo 13° fracción 111 (los que lo realicen 

conjuntamente), del Código Penal Federal). 

Adjuntando al presente copia debidamente certificada en su parte 

conducente de la resolución en cuestión,  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

Así mismo, le reitero que la información contenida en el presente oficio tiene 

el carácter de confidencial, por lo cual la misma no puede ser divulgada, en atención 

a la secrecía que debe observarse en toda averiguación previa; por lo que, en caso 

de incumplirse con el. man&jo reservado de la misma, ello derivaría en 

responsabilidad penal qe quien incurra en dicha conducta, en términos de los 

artículos 21 O, 214 fraoción IV y párrafo final, del Código Penal Federal; prevención 

que deberá haéér extensiva al personal de esa Dependencia a quien encomiende 

la atención del. presente. 

No omitd manifestarle que nuestras oficinas se encuentran en la Avenida 

Paseo de la Reforma numero 75, Prime·r piso, Colonia Guerrero, Delegación 

Cuauht.~~,c, Ciudad de ~éxico, teléfono 53460000 extensión 8155, correo 

··electra igob.mx: 

::i 1a 
~~~ Agradeciendo d~ antemano. las atenciones que se sirva brindar al presente, le 

.~ifeitero mi más atenta y. distinguida consideración. 
?, 

\JÍ v.\\~ ~ . >. '
/t«:J'., •.¡ ;~: ,:." 

,.,X:-.?..~.· 1 :~n~.::.··  
i.nac.\ "};'""·~~:

~u,.. . .. · .. .l. '.l\·~·,.;

Jr,ocuRADURIA GE~
SUBPROCt.m11DURIA

INVESTIGllCION D
ORG/\

IJNIDAD ESPECIA\ IZ/\
DE DF..Ll'TOS EN MA1

C.c.p. Lic. Gualberto Ramirez Gutie~rez. Titular dé la UE'IDMS de la SEIDO. Para su superior conocimiento. Presente. 
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Iguala, Guerrero, uno de abril de dos mil diec~~éis. ,¡,; f). 4 2 f; 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

VISTOS, Jos autos de la causa penal 2512016, para resqlver sobre la 
orden de aprehensión solicitada por el agente del .Ministerio ifúblico de la 
Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada de l!Jfestigación de 

r~· 

 por el delito de   
 ilícito previsto en el artícul'!Ji9º, fracción 1, inciso a) 

en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d).;;lódos de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en fi:i;Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo ?~~¡{je la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos. · ;::t 

En concordancia con el 7° párrafo Rl!Jmero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8º (hipótesis de accüfJ'n dolosa), 9º párrafo primero 
(hipótesis del que conociendo los elemetJ/os del tipo penal quiere la 

. ~: realización del hecho descrito por la ley) y 1';$í fracción 111 (los que lo realicen 
-':·"'~ .. ~ conjuntamente) todos del Código Pena'/ Fejéral; y, 

} ·· ... : · RES 'tfL,~A N DO: 

,{t" · ' ;}\;_ de tmint:':J:!Z~~ ~=dd~~",,,~n~;~~~~~, (~~~¡:j~!'?a~S:;~:;:1 ~~~::0c1:~ 
; ·'i ~i~" " '":.1, · veintidós minutos del treinta y uno d(J: , · rzo de dos mil dieciséis, el agente 

· · ' <}I!;:..: '{i'.··~· ".:.: ·~'; . del M~ni~terio Público .de .la' Fedep ión ac?scrito ª. la Subproc~raduría 
, · /.~ !!,:: '.:'(<JW;.il" 'i.;} ! f=spec1al1zada de lnvest1gac16n de q 'f,11CUenc1a Orgamzada en la Cwdad de 

, . ,~ . · J , . ';'.i f''S'.# ,j '. Í México, remitió la averiguación :Jrevia PGRISEIDOIUEIDMS/13512016, 
. ··rtt.t·\~::3,, , ')//solicitando se libre. orden de apre . sión en contra de  
          

      
    

       
    

        
   ilícito previsto e{J~:el a(;pculo 9°, fracción 1, inciso a) en relación 
'h :r con el 1 O fracción /, incisos l/J) c) Y:irJ) todos de la Ley General para Prevenir 
'~f·:;~f~\'1~~'~;~" y Sancionar los Delitos e~; Mat~ia de Secuestro, Reglamentaria de la 

· ·,~:;*~~<-' ..... REPlJl:lli':f:rac~íón XXI del artículo 7i_i~e la Cónstitución Política de los Estados Unidos 
" "i.\C))RADllHIA c;EtlEf· 1 ;1¡}::~ 1-:t IZADA EN Mexicanos. . /'"i·' _: 

.;;unr1~R\\;i;~~t;11 ;~1~! 1 ~h~1c:
1

t.1NCUENCIA En concordancia,¿~on el 11: párrafo primero (hipótesis de acción) 
A INVL~" -__ ,uHc;~Hl!.A,~:~NVESTIGACló((~c. ~ión ·" (permanenteJ._6!J~ (hipótes,is de acción dolosa;, 9º párrafo P_rimero 
~IDA~ E~6~'i~·~AT~~ 1¡¡,, oE sECUESTRcyh1p?tes~~ del que cq~oc1~ndo lo8i elementos d~! tipo penal qwer~ la 

,t. b~LI rea/.1zac1on del hecho <Jf!scnto por la,Jey) y 13º fracc1on 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) todos}(!Je/Código Penal Federal1; y, 

¡' u_: 

SéGUNDO.i.:'EJ treinta y u11i1 de marzo de dos mil dieciséis, se 
recibió Ja averiguac[ón previa consign~da, se inscribió y radicó bajo la causa 
penal 2512016, en:;e/ Libro Dos de Registro de Causas Penales de este 
juzgado y con relaéión a la petición d~:: orden de aprehensión que formuló el 
Representante Social de la Federación, se ordenó dar nueva cuenta en 
términos del artículo 142, párrafo . tercero, del Código Federal de 
Procedimientos Penaíes, por tratarse de delito grave, lo que ahora se hace2; 

y, 
C O NS ID E R·A NO O 

PRIMERO. Este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrer~, es competente para resolver la presente causa penal, de 
c?nform1dad con los artículos 50, fracción 1, inciso f), en relación con el 
d1~e~so 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y 6º, 10 y 475 del 
Cod1go Federal de Procedimientos Penales, así como en el Acuerdo 

1 
Fojas 3 y 4 

2 
Fojas 422 y 423 



¿z.: 
FORMAB1 

L/ (__ 1 
sigilo, hasta en tanto se logre Ja captura del citado indiciado, para lo cual 
gírese oficio al titular de la Agencia Federal de Investigación de la 
Procuraduría General de la República, por conducto de la agente del f) & 21/ 
Ministerio Público de la Federación adscrita, para que elementp9 policíacos .. .., • 

PODERJUotOALDELAFEDERAOON a su cargo, procedan a su búsqueda y lograda que sea su aprfnensión, lo 
ponga a disposición de este juzga?o de dist~itol en el int~rior ~yl Centro .~e 
Readaptación Social correspondiente, a fm de que nndaf]f. decf arac1on 
preparatoria y se resuelva su situación jurídica. . ,J· 

SÉPTIMO. Con fundamento en el ordinal 17 del cc¡digqf adjetivo de fa 
materia, expídase copia certificada de fa present~ r~sofución a la 
representante Social de la Federación adscrita; sin perjpicio.fle que, como lo 
solicitó el consignante, se notifique el contenido de e$/a resolución a 
cualesquiera de las persona a que alude en su pliego.·' ¡7 

Por lo expuesto, con fundamento en fo dispdesto., por el artículo 16 
Constitucional y 195 del Código Federal de Procedimientqy;; Penales se: 

RESUELVEi: ¡;~r 
PRIMERO. A las CATORCE HORAS DEL IJNO.:ijjE ABRIL DE DOS 

, •', ..! ~ 

MIL DIECISEIS, se libra la orden de aprehensión:;?solicitada contra
   

    
  

 
, como 

 · :. pmbables responsables en la comisió  
  apículos 9°, fracción 1, inciso 

· r;:F a), en relación eón el 10 fracción 1, incisos b),'ie):y d) todos de la Ley General 

'·~.~~,,.~.: para Prevenir y Sancionar los Delitos:~ :~n Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fraccí6n XXI del artícur9;~73 de la Constitución Política 

j \L tJ;~;-é·~,. ~·· ) 1 
•.· \ de Jos Estados Unidos Mexicanos, en conccik~ancia con el 13 fracción 111 (los 

/
; eréh.··~. ·, ,,\ .. : ... ~ ' · que ló realicen Conjuntamente) del Código Fj'hal Federal . 

.. ~· 

..,¡~ . 
1 

, 
1 

, , ,. , \ SEGUNDO. Mientras se cumple dicló mandamiento, se suspende el 
;rv\c\C:~ : .. · -'..~~1~·''"'"'..., p:ocedimiento en el presente ª?,unto, é!.t'tJnto a lo pr~c~ptuado por los 
, 1 estíga~10,1~:·;~-~~ ~ diverso~ _numerales 468, fracc1on 1,. ti 470 del C~d1go Federal de 

.:\ '«~~~11 t Proced1m1ento~ Penalés; por tanto, prov~~l~nalmente arch1vese . 
. : .::</,~ . NOTIFIQUESE UNICAMENTE ~~:Jf.L AGENTE DEL MINISTERIO 
')~;;'0'1:' ¡ PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN At;ift.~RITA O, O EN SU CASO, A 
;nL OEl.i\ RE8UBt.l'.'CUALQUIERA DE LAS PERSONAS.\tJ•slGNADAS EN EL PLIEGO DE 
'¡: ;PiéCl!\l.IZi\DAEN CONSIGNACIÓN. ·~)'' .• ~ 
,Í\/;,\)1.~NCUEN~IA Así lo resolvió y firma el li ''"'nci~   
·" :rJ 1Nvr:s11~ACtóWoveno de Distrito en el Estad. e Guerrero asistido del lícenciado 

'i:RiA oi: sEcu sTRo , secre(. ·o cdh quien ~ctúa y autoriza. Doy fe. 

.,, 
,L·_.:_ 

; ' ' . ..... _'.~',,-(· 

·-" . - ~ 

·• - ~;:)~CU\ 
'"<: 

QU4EN SUSCRIBE SECRETARIO.m L JU2:GADO NOVENO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRER,9iJlHACE ~ONSTAR Y, 

e ~, R T '1 F 1 e A: 
.. .J· ' 1 -~ 

QUE LA PRESENTE R~OLUCIÓN COMPUESTA DE DIECIOCHO 
FOJAS ÚTILES, EN.TRES~~LJlK)AS 1 ~:FOLIADAS Y RUBRICADAS 1 

CONCUERDAN CON SUS gRIGINALES QUE OBRAN EN LA CAUSA 
PENAL 25/2016, QUE SE;~¡INSTRUYÓ~, CONTRA DE 

  
 

   
 
 

 LAS 
CUALES S LEGALES 
A QUE H  DE DOS 
MIL DIECI . ' >\ 

' '. 



PfWCUf~AOUR!A GENERAL DE LA Rct-'Ul:SLIGA 
S.E.l.D.O. 

i ~\';1 m,1\L1 t·:;r)[·\~l

i ,, l:i Ctudad dt
: 1 ::u'..";1.:r!tn Lic ,, .. 
i\qunto del Minis ·· 
/ :•ne de! Código Federal de Procecli1nie11to:~ Pen;_il1~s .... , ......................................... :t:r"~:;'.;i;. ,_.. ·· 

.. " ........ " .... ._ ........................... e E r=<. T 1F1 e J\ .................................................... · ·-
H!·) L1:; prL!Se~1tes copias co11cuerd.a11 f1elrne11le ~011 SL!f3 orJginales, mismas que ~;e 
uYllH·u11 a la vista dentro drd C)Xpf:!cl1E;nte~1oa~/~~onstantes de~-~-
~·i;1;; 1'1tiles, las cualH~; ~;e certitica11 para los tdeqtos le~F1les correspondientw~ 

~ (~ ~· 

f'l·;oCUfV\llURÍ/\ crnc1<M. 0[ l.A fffl'tJBl.1 1.".· • 

8LJIJPrwc11>¡,l.,{,l)iW\ ESl"f'GIALIZADA EN 
.( INVtsr IG/,l tl.'t·: DE l)l:LINCUENCIA 

(;f;:(r·.i.:t:'ADA 
1 INllJAD f: Sl'E Cl/.I !? /\U!\ fóN INVESTIG/\C:IÓ.'• 

ilE DELITOS tN MATrnlA DE SECUESTFW 
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' ,, 
\;.-,, 



1~ SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBllCA 

REFERENCIA: 

OFICIO: 

ASUNTO: 

CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
SSP/SEPMJ/DGEPMJ/DCRSBJ/3669/2016 

EL QUE SE INDICA 

Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, a 06 de Octubre de 2016 
"2016, Afio dél XXV Aniversario dé la Universidad de Quintana Roo. 

Fructificar la razón: trascender nuestra cultura. 

OFICIAL  
POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 
BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 3648, 
COL. JARDINES DEL PEDREGAL, DEL. ALVARO OBREGÓN, 
CD. DE MÉXICO, 01900.-

Por medio del presente y en contestación a su oficio número 

PF/DIV~/COG/011058/2016, datado el día treinta del mes.'de Septiembre del año en 

. curso, ·retat1vo a su solicitud de proporcionarle informes si se encuentran recluidos en 

~<"11é. este Centro'-de Reinserción Social, las ~ersonas de nombres: 

f:' :::. . 
j'.\!~ .

l';/.l" 
r:~ -t~,.,~ 
:;; 

nr t
,"·¿·os t Al le informo: Que después de haber realizado una búsqueda minuciosa .. 

en los archivos físicos y electrónicds de :este Centro Penitenciario, se encontró que los 

··inculpados antes mencionados,  

 

CAUSA PENAL JUZGADO DELITO· 

42/2015 

191/2015 

JUZGADO DELITO 

50/2014 

cllitada de Seguridad Pú'9tJca Estatal 
Centr~ de Reinserción Sucial 

SUPfRVISOR DE O -..~•\J F..·:>0 
DEL·fENTRO DE R REZ QUINTANA ROO 

~ 

n 
'·i 
.~ 

·.¡'.: 
Be. Ve 

.a.e.,p. arct111111m,ll'lutal'lo 
feo. 

A n r-. 
1".~U 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, 
el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quién actúa, con testigos de asistenc~a que al final 
firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208 del Có<#igo Federal de 

' Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - f - - - -· - - - - - -
- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del 
minucioso estudio de las constancias que la integran, y' para la buena 
integración de la presente indagatoria así como de la acreditación del 
cuerpo del delito que se investiga y la probable resporfsabilidad de los 
sujetos que en el mismo participaron, a buen criterio de est:~ Representación 
Social de la Federación, se considera procedente girai atento oficio al 
DW.I-:,C'f:1'JR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENAÍES Y AMPARO EN 

~ MAT'f;RIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA S.E.IJb.o. a fin de remitir 
'\_"<:t:1. a U~t~Ci copia simple del oficio de puesta a disposición n(ffuero 2826/2016 de 
--~.- ~-~ quince de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por ele"Í11entos de Ja policía 

__ (''" federal, mediante el cual dan cumplimiento por reclu,sión a la orden de 
· ;:11  

~s-~,,,.. por su probable responsabilidad en la comisión del delito .pe Secuestro cometido 
en _agravio de , previsto en los! artículos 9 fracción 1, 

E U fitñ€iso:á),, en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d)itodos de la Ley General 
:os.f-~Rflra prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secu~stro, Reglamentaria de 
, , la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Políti<;~ de los Estados Unidos 
:i ;'._'·Mexic~os, p?r el Juez ~oveno d.e _Dist~ito en el Estado 4e Guerrero, c~n sede en 

,•<.\,;í)lguala. Anexandole copta del of1c10 numero 2826/201é de 15 de d1c1embre de 
2016. Para efectos de que, por su conducto se turneial agente del Ministerio 
Público que corresponda y de seguimiento al proceso que se sigue contra dicha 
persona, así también se brinde el apoyo jurídico al sim~ar adscrito al juzgado de 
origen de dicha causa penal. - - - - - - - - - - - - - - - - -f- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior por ser necesario para la correcta intetración de la averiguación 
previa en que se actúa, En virtud de lo expuesto y con fdndamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la ConstituGión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7, 8, 9º, 26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1º, 2º, fracción 11yXI,113, 132, 168, 180 y 206 del Código Feder<'ll de 
Procedimientos Penales; 1º, 4º, Fracción 1, apartado A), incisos b) y f) , 9, 1 O 
fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Remítase atento oficio al DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE PROCESOS PENALES Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA DE LA S.E.l.D.O., señalado en el cuerpo del presente 
acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - -- - ·- - - - - -
- - - Así lo acordó , agente del 
Ministerio Público Especializada en 
~~estigé}'.$;tón de D ctúa con testigos 
fJ;(t~.isteri~,,que a
f- -_),_ ---- ~- -_ ---

TESTIGO DE ASISTE

L

0429'"' 



PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en Investir.ación de Delito> en M.lt rri.1 de fj t!: 3 (} 
')cruc~t ro ....._ ·-·' 

PROCURADl!RÍA GFNF.RAI. 

DI'!./\ HU't)!H.ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/ 4769/2016. 

CAUSA PENAL: 25/2016. 
Ciudad de México, a 19 de Octubre de 2016. 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES 
Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE 
LASEIDO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 7, 8, 9°, 26 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 2°, fracción 11 y XI, 113, 132, 168, 
180 y 406 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4°, Fracción 1, apartado A), 
inci~o(~y f), 9, 10 fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de ~República; 1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; me permito remitir a Usted copia 
simple del oficio de puesta a disposición número 2145/2016 de diecisiete de octubre de 

·:,,,_ dos mil dieciséis, suscrito por elementos de la policía federal, mediante el cual dan 
~tfumplimiento por reclusión a la orden de aprehensión librada contra  

  
 

  por 
J>H,.~$fi)~b'fe responsabilidad en la comisión del delito de Secuestro cometido en agravio 

, , previsto en los artículos 9 fracción 1, inciso a), en relación 
i::cb"1iel 19,~l;tión 1, incisos b), c) y d) todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
· 1~ -Oetifos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

'i~':>~~stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el Juez Noveno de Distrito 
' en el Estado de Guerrero, con sede en Iguala. 

Anexo al presente remito a Usted copia del oficio número 2145/2016 de 17 de octubre de 
2016, así como sus anexos. 

Para efectos de que, por su conducto se turne al agente del Ministerio Público que 
corresponda y de seguimiento al proceso que se sigue contra dichas personas, así 
también se brinde el apoyo jurídico al similar adscrito al juzgado de origen de dicha 
causa penal. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

''·, l,. 

i ; 

... ' 

ATENTAMENTE 
." 

EL AGEN ERACIÓN 
. . 

,·,,.: __ ·. - . .· .. 
. .... 

G.c.p. Lic. Gualberto,famirez Gutierrez. Titular de la UEIDMS de la SEIDO. Para su superior conocimiento. Presente. 
:\ ·.• 

' . 
5,, 

A' Pn"•6 dd.t R4ma No. 72. 1"Tcc Pi>o, Colo o" (""' <ern. C P. C '300, Dtk¡:a< i6c C;o,,hti nllt t M•.·, 
1 

,, , , 

· ······-·- Tel.: (55) 53 46 00 00 'xt. 8116. www.pgr.gob.mx 
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P! l \!·ll'!'Hl1 ·\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - -
--- --- ---- --- --------------DIJO-----------------··-----· .. ·------
- - - Visto el estado de las constancias que integran la indagatoria y en atención al 
volante 15821, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, mediante el cual 
se remitió oficio firmado por el Titular de la Dirección General Adjunta de Control y 
Análisis d~a Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

'~ Aih-. Organizada;;• solicitando antecedentes de  
:_,,~<·~\.resulta necesario informar al Titular de la Dirección General Adjunta de Control 
'.~;.,,. :;y Análisis de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
~y; .:Delincuencia Organizada, que al respecto se dio contestación mediante el oficio 
:~1:r '/PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1654/2016, de fecha 19 de abril de 2016. Esto 
,~'<' 1-'8tendiendo a la debida integración de la indagatoria citada al rubro. En razón de lo 
· anterior y_ con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21y102 apartado "A" 

L DE Ltiifg'(!'~i'i~~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y8 de la Ley Federal 
F··t.(\'i~ftfttaHa Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de 
'il: :r¡, J~[QPedimientos Penales; 4 párrafo I, Fracción A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de 

. la Institución; 3 y 32 de su Reglamento es de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ::.'"N~ - - - - - - - - - -- - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - -- - .. - - - - - - - - - -
- - - UNICO: Se ordena Girar oficio al Titular de la Dirección General Adjunta de 
Control y Análisis de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, informando que se dio contestación mediante el oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1654/2016, de fecha 19 de abril de 2016- - - -- - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE ----- ----- --------- .... - ........ 
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Secu a en 
Delincuencia Organiz s de 
asistencia que al final - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - -

TESTIGOS DE A

LIC

__________________________ ..,...,.._ ___ """"'~'""""""'~""""~,.-~ . .,.~,,. 
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PGR 
PROC\lfL\DURÍA UFNERAL 

llF LA REl'lJBLICA 

:.· \:~.!-U,JJ .. ·i¡:>ítQCl<)RAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC!Ó~ A !l 
, ,,<" _?: DE DELINCUENCIA ORGANIZADA~ ~ ,1-¡:; 

~ .Liní-dad·Esvccíalizada en lnveslig.a<:ión de ncllt.o:s en fvt.11 c1 iiI de 
' ' ' 

';f;f\\l' 
',1:.~! ~t! :""· 

,. 
Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5032/2016. 

ASUNTO: Se desahoga requerimic~nt.o. 
Ciudad de México, a 03 de Noviembre de 1016. 

C. TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
ADJUNTA DE CONTROL Y ANÁLISIS DE SEIDO. 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06300, Ciudad de México. 
PRESENTE: 

En atenci~ al Volante 15821 de fecha 31 de marzo de 2016, mediante el cual remite 

~V,.. oficio con el que se solicita antecedentes  al 
·>.~ '•·. I 

~ \;especto me permito informar a U~ted que median~e oficio PGR/SEl.DO/UEl~~S/FE-
::) 11)=11654/2016 de fecha 19 de abril de 2016, se dio respuesta a dicha solicitud de .,_ 
;-;/~}.antecedentes. , .. ,... 

f:E 1 ·, i;i,·· ·,:,Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
' , ~ 

A T E N T A M E N T E. 

EL A ACIÓN, 
 

C.c.p. Lic. Gualberto Ramirez Gutierrez.- Titular de la UEIDMS de la SEIDO. Para su superior conocimiento. En atención y 
desahogo al volante 15821. Presente. 

~. 
·:~ .. ~.·.:·.:' ~-~;~ 

_, 
} 

Av. Paseo de la Refofrna No. l7, Tercer ~'iso, Colonb Guerrero. CP. 06.100, Dc·i,•¡:;1< íón ( •.;uhl (·1n• , Mi\ x•:·· ¡, 

i Td.(5S)S3460000 i.xt.8J .. 1(iwww.pgr.r,obmx. 
J 
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!Jl l \1.'l!'1'11l'i'!·, A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776Í2015. 

----------------------·~--------~····--------··-·--·-··---··-.. ··· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En Ja Ciudad de México, a nueve de noviembre de dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada de 
Investigación en Delincuencia Organizada de, quien con fundamento en los 
artículos 16, 21y102 apartado "A" de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracción 11, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 párrafo 1, Fracción A inciso b) y c) de la Ley 
Orgánica de Ja Institución, actúa con los testigos de asistencia con quienes 
da fe; - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - · - - - - - - - .. - - - - - -

~ ~· ~ ~:~f- ~~; r~~~~i~~ -e~ ~~e/o 1c~~: ~-¿~~~? ~~~~~~~~~-/~~~~·~ f2-~;;6~ 
·~C'~._fecha ~~~f;lde noviembre de dos mil d1ec1se1s, f1rmado por Ja L1cenc1acla 
~\~}   , Agente del Ministerio Público de la 
(J,, tFederación\rdscrita a Dirección General de Control de Procesos Penales y 
. ;~Amparo en Materia de Delincuencia Organizada, mediante el cual solicita el 
:;/~~cceso de    a las instalaciones de esta 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
DFt,\Wglfiízada, anexando oficio 3197-1-P-A, firmado por el Secretario del 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero - - - - - - - - - ·· - - -
- - - Doew.\nentación constante de dos fojas útiles, de las cuales se da fe de 
ten-er a la vista atendiendo al numeral 208, del Código Federal de 
Proced~.1Hos Penales. - - - - - - - - - - -- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -------------------CUMPLAS E-----------------
- - - Así lo acordó y firmó el Lic. , Agente del Ministerio 
Público de la Fed da de 
Investigación en D on los 
testigos de asisten
--------------

LI
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada. 

Dirección General de Control de Procesos Penales y 

Amparo en Materia de Delincuencia Organizada. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

OFICIO: DGCPPAMD0/15049/2016. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015 

Ciudad de México, 09 de novierribre de 2016. 

LIC. . .,. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN . 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE ESTA SUBPROCURADUttlA,;;. " 

Anexo .ª1 ~re~e.~te r~mito a us.ted, co.el~ .s·i.m. .i ~.~v~ ... d·e··º. ctub. re .. d&.· .. 
dos mil d1ec1s~1s,_ signado, P<f •. IJ .. ~1f'l.. .·~ ~tar~9 dél -.1U?,:9á~o 
Noveno de Distrito .. ~n¡ et.¡,:·~~<i>. •.• 'e f ~rrf(9;<;vi ular de ~sta 
Subprocuraduría, a efecto 1~cm.~Je."'etfnif& ·é~ ~e cceso a sus 
instalaciones, así corri() ~ equipo consistente en cá espondientes y 
demás mate~herenfe necesario par~eldeeahogo de la prUéba periCi&l 

1!~~De iguar.tonrli/·s~ita se le, pol)lga~·~.¡~ v~ fu~ ár'tefac~ bélicos ·re.J~ionacios con la presente 
·)\,~'!.~riguacieJn previsf ·. ·· ·· •. . ... · · · ... ·· . · 

"~i!~~mítb mani,$r, ~\~~~~~! ·. ': '. . O,,,~'.:~-~fi~~,.4~!la Subprocuia?~ría, para que 

·1 .. ~.r····,rno ha~erlo o de ncr:~!Q .. ~af! . ..•... /ft.·l'i .• '.Jd ·.··._Y~. ,,~~!~~~·;~a.ello, Is Sera impuesta una 
~, .. v.:JI'~ta equivalente a treln"' un~de'~~1~ r•( .. .. . . . . h 

,;;..>- >- . . . • i ••• •!. <.;'/ .· ........ ;; ·.. .. . . . .• · .•.. . '! . . . 
J:p y_if.t4J1JfltJ~)~~ri"'; respttí* 

1 

. ·· • -~· ·~·soll~·~ti~:no (~e i~q1W9niente legal alguno, se 
· L n.ts~ Ct'ar 'c~hte,aeión al órfal~i:~~~i~; . ' · .~~1º 

1

Cf?Pi~1~l ft~te\tealizado ·a esta Dirección 
("" '$tneral ··· · · •,; · · · . ·• : •· · ~ . '.;·'_; . .. . ' "' . ·:.· . . . . ':i···"· ..... 

Le er:wío un col'tlial saJl¡ldo" ~ • · 

.!,-::,.._·._._:-1-,' 

. "S
. LA ~fE

ADSCRITA At.AlJl
EN -T

. U~. 

C.c.~r ... !lt'ftrQ,., ~.~°"".··· ~ng,Correa Jiménez. Fiscal encargado de la Dirección General de Control de Procesos 
Pene1~st:Y Arn2íA~Q\EJíllM teria de Delincuencia Organizada. Conocimiento. Volante 4773. 

l ·:L!liC.JENCIA .· fi 
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JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
General Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, 

Guerrero 

SECIÓN PENAL MESA 1-P-A C.P. 82/2015 

OF. 3197-1-P-A Titular de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, 
ubicada en Paseo de la Reforma número 
setenta y cinco, primer piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, con residencia en la 
Ciudad de México. 

En los autos de la causa penal 82/2015, instruida en contra 
de  , por un delito  

 
 

Consecutivamente, el juez acuerda: téngase al perito  
, aceptando y protestando el cargo conferido, asimismo, 

queda enterado de los puntos sobre los cuales versará su dictamen; y a 
efecto de que se encuentre en aptitud de emitir el dictamen 
correspondiente; como lo solicita, gírese oficio al Titular de la 
Subprocruradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ubicadas en Paseo de la Reforma número setenta y cinco, 
primer piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, con residencia 
en la Ciudad de México; a efecto de que permitan al experto  

 el acceso a sus instalaciones, así como del equipo 
consistente en cámara fotográfica, reactivos correspondientes, y demás 
material inherénte necesario para el desahogo de la prueba pericial. 

De igual forma, la citada autoridad, pongan a la vista los 
artefactos bélióos afectos a la preSente causa penal, relacionados con la 
averlg~ción previa A.P. PGR/SE\iQO/UEIDMS/466/2015, consistes en: 

7 
" (1)  

 

(1)   
 

   
. 

Se apercibe a la mencionada autoridad, que de no hacerlo o de 
no informar el inconveniente legal que tenga para ello, le será impuesta 
una multa equivalente a treinta unidades de medida y actualización de 
conformidad al Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución General, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado .en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el cual modificó 
los artículos 26, 41 y 123 de la mencionada Carta Magna, en específico 
con base a sus ordinales primero, segundo, tercero y noveno 



8 

transitorios
3

, en relación al artículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Se hace del conocimiento del nombrado perito, que se le 
concede un plazo de diez días hábiles, para que emita el dictamen 
correspondiente; en la inteligencia que dicho plazo, empezará a 
transcurrir a partir de que queden enteradas las autoridades ante las 
cuales se presentará, se IE'J apercibe que de no cumplir con lo anterior o 
do no manifestar el impedimento legal que tuviese para ello, se le 
impondrá una multa equivalente a treinta unidades de medida y 
actualización de conformidad al Decreto por el que se declaran 
mforrnadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
General, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete, de enero de dos mil 
dieciséis, el cual modificó los artículos 26, 41 y 123 de la mencionada 
Carta Magna, en específico con base a sus ordinales primero, segundo, 
tercc~ro y noveno transitorios4

, en relación al artículo 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia 
firmando para debida constancia el compareciente, en unión del 
personal judicial actuante. Doy fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas." 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y debido 
c1.11nplirniento. 

Atentamente. 

el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada · 
en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice 
dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 
30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 
12. 

Tercero.· A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar la cuantia de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como 
en cualquier disposición jur~lca que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 

' Primero.·· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
µara todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice 
dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 

El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 
30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 
12. 

Tel'cero.·· A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como 
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de 
Inversión o UDI. 



--- ----·-
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! 1 ~ ! .'\ j· ! l'j; hl . 1 ,\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

-----------------------·----·--·--·-··-----·----·--------

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - ·· - -
--- --- -------------··---------DIJO-----------------------·-- ---
- - - Vi~el estado de las constancias que integran la indagatoria y en atención al 

"~ñ~Io'3i:1~I-P-A, de fec~a nueve de octubre de dos mil quince, el acces~ del perito 
~~---   , mismo que por acuerdo del Juez Noveno de D1stnto con 
'~l~ c.\ residencia ej\ el Estado de Guerrero, fue nombrado a efecto de realizar su dictamen 
~-~ · .. ,.,, correspondiente por lo que resulta necesario girar oficio al Secretario del Juzgado 
~~\.Vil.·· noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, informando que el suscrito se 
'?ifít~encuentra imposibilitado de dar cumplimiento a mandamiento toda vez que las 
·~:/'"''·~armas de fuego y cartuchos que se indican fueron puestas a resguardo del y custodia 

·· .e8':# 1~.f1~r Batallón de Materiales de Guerra , de la Dirección de Materiales de 
L l)f, ':·~~~U~· de 37 /a zona militar de la Secretaria de la Defensa Nacional,. Esto atendiendo 
i-\'r,\.''~ a·J~'aebida integración de la indagatoria citada al rubro. En razón de lo anterior y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
·Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1y8 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11y180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 párrafo I, Fracción A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Institución: 3 y 
32 de su Reglamento es de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - A C U E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO: Se ordena Girar oficio al Secretario del Juzgado noveno de Distrito en 
el Estado de Guerrero, a efecto de informar que el suscrito se encuentra 
imposibilitado de dar cumplimiento a mandamiento toda vez que las armas de fuego 
y cartuchos que se indican fueron puestas a resguardo del y custodia en el Primer 
Batallón de Materiales de Guerra, de la Dirección de Materiales d4e Guerra, de 37 /a 
zona militar de la Secretaria de la Defensa Nacional- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- C U M P L A S E - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organiza de 
asistencia que al final f

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LI

_____ _,_ __ f-________
/\vGnida l·1.:1sco :jp :n r.:-.:f~fqrn1;1 númer(\ 7t) Pnn1(~t' u!:10. (;(,i)e;rp.¡ i",.¡,11·:rur- ¡·Jr·iC.t·~ 

Mé/1(:0. Distrito _r.:.·r.:dnrt:1J !r:!(·fcinn !:<\/¡í·){)()(!fl '."i;:¡1:n i·" '( '¿l; 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 TRIPLICADO DE LA AP 
PGR/SEIDO/U EIDMS/466/2015. 

OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5124/2016. 
CAUSA PENAL: 82/2015. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 3197-1-P-A . 

. · Ciudad de México, a 10 de Noviembre de 2016. 
LIC.   .. \ •. . ~' ··. ·. 

SECRETARIO DEL JUZGA{>O~~~<J [jJ, 11JS'tRltO 
EN EL ESTADO DE GUER"1fR~.'l ..... . 
P R E S E N TE. . ·"· ' 

En cumplimieni> al acuerdo dictad E}111trd'·-de ta ~giatOttá ¡,;itáda al rubro, y con fundamento en 
los artículos·16:\~o; 21 y;: 102 · o•·::"'ftt'.'..cfl~dá .. tonstltucióh Política de ll:>s Estados Unidos 
Mexicanosr~ .. 1l3'y 21:~éó mi' lijJ'éi~t0$Pehates;,,~ de la U!y Orgánica de la 
Procurac;t,Wfia--neral "~·ta . ~ 1',;:s,;, . 2,,cft Sll Reglar:hentQ~ por medio del presente y 

'. M en at~n··112su ofic\) l) : H·f' ~ ~di~i.(llJe\Íe de oa&uGre ·de dos mil qui.nce, 
~~;-.recibido en iiSta unidad esp . a ~ OSrQ11 ·.· W'8m&Fe, ctet ·Pre~ntlt.¡aM, y tt.Jrnado al suscrito el 
'li:~,' 09 de lo~Hiorrierites, mediant~ :@1: · a1i;e:~·i)b'.·cf~·Jhlér~~ refiere Jo sigu~rtte: 
.t<<',:   

   
   

         
      

        
       

        
      

      
   

  
      

... ". · · .. ·•···· ·•· .·!\'!,• "·· 

En base:·al~'~l)terior, ~e-r¡:ian~t~ ~~~· rrj'~ permüo ,informtír a U~ed que et suscrito me 
encuentrq i~ido para d!\, Cumpljr;nien_to a ~u '1élrld~O CQJl f!ürnero de ofici'O 3197"1~P-A de 
diecinuev~ -~~tOCttpre d~.]G&Jl;lil qtJin·~~ i!Y"Mliftll,9,.~ÍlUe tps armas de fuego y cartUCOOS que se 
indican en:~· · ,;p, fueron en'fí)gad'5 paii;á,,.s~ guaráa y :custodia en eC Prifner Batallón de 
Materiales de·. rfaítle la Di~ién ~nerél.de'\llateriates 'de Guerrera, de 1Gl'37/a Zona Militar 
de la Secretarla de f!·Defensa Nado~. ub~ó en ldlómetro 43, carretera llAéxico-Pachuca, 
código postal 55ÉJ40, ~, Lucia, Estada' 'tle 'M@XICO. Y a disposición de ese Juzgado a su 
cargo. 

q¡·\.1 l: 

Para acreditar lo anterior re~,J,~iii-a ctr~r~Jll.~ en coptas certificadas que contiene el oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/6939/:¿ofS de 10.da d1Ciembre de 2015, así como los recibos de 
almacén número RA-CM10-366/2015 y CNI08~l51/te15 ambos de fecha 21 de diciembre de 2015. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; A USTED C. JUEZ atentamente pido: 

ÚNICO: Tenerme por desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado por su 
señoría mediante oficio 3197-1-P-A de diecinueve de octubre de dos mil quince. 

Sin otro particular por cordial saludo. 

C.c.~ Lic. Gualberto. Ra ación de Delitos en Materia de 
Sec4estro. Para su superiodconocimiento. Edificio. 
C.c."? • ." Mtro.- Domingo Cotrea Jiménez.- Fiscal encargado de la Dirección General de Control de Procesos Penales y 
Amp_ar~ en_ Materia de ~~)ir}Cuencia Organizada. Para su conocimiento. En atención al oficio DGCPPAMD0/15049/2016 de 
09 ~ noviembre'tfé 2ni 6. Presente. 

i'<N'<' de f;1 f{cl<J1wa "Jon1· No. 75. Prirncr l'i,(1. ('oloni<1 (iuc:rrc.T\l. 1 kkl:wi(111 i'u;1111ili:mlh \ 1c\iu1. 1 l.I· 
·1ci.;(55)5.1 l6.18'\·I \\\111 p;!.rp•1l.,n, 



PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenu,• 
Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Setuestro. 

'{~O 
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1 No. de Oficio: PGRl~_El.O;~~~~.l~~S/FE-E/.:124/2016 

(DATOS DEL REMITENTE.) 

NOMBRE: LIC.  

CARGO: AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UEIDMS 
DE LA SEIDO. 

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, 
NUMERO 75, PRIMER PISO, COLONIA 
GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. MICRO: 8146 Y 
8155. 
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(DATOS DEL JESTINATARIO) 

NOMBRE: LI

CARGO: SECRETARIO DEL .JUZGADO NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

DOMICILIO: CALLE MARIANO MATAMOROS, 
NÚMERO 2"1, COLONIA GENTRO, C.P. 40000, 
IGUALA, GUERRERO . 
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( )! ¡ .\ j•i !'! ,¡,¡ ;1 \ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, 
el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quién actúa, con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso 
estudio de las constancias que la integran, y para la buena integración de la 
presente indagatoria así como de la acreditación del cuerpo del delito que se 
investiga y la probable responsabilidad de los sujetos que en el mismo 
participaron, a buen criterio de esta Representación Social de la Federación, se 
considera procedente girar atento oficio a los   

 y en atención a su comparecencia de 29 de octubre de 2015 y 26 de 
·~1ehlhre de 2015 respectivamente, mediante la cual  

 
            

 
 

que esta Representación Social de la Federación, el OS de Septiembre de 
2016, acordó su petición en los términos siguientes: " ... RESUELVE: 

          
   

        
  

  
  

  
    

 
 quien actúa en 

forma legal ante los testigos de asistencia con quienes firma y da fe. DAMOS 

FE. ". -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - ·· -
- - - Lo anterior por ser necesario para la correcta integración de Ja averiguación 
previa en que se actúa, En virtud de Jo expuesto y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7, 8, 9º, 26 de la Ley Federal Contra Ja Delincuencia 
Organizada; 1º, 2º, fracción 11yXI,113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; lº, 4º, Fracción 1, apartado A), incisos b) y f) , 9, 10 
fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Remítase atento oficio al ce.  

 señalado en el cuerpo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - -
-------------------CÚMPLASE------------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , agente del 
~nisterio Público cializada en 
l:i)vestigación de De con testigos 
d'e asistencia que al 

- - - - - - - - - - - - - - -

LIC.

0439 

----t;1,'.'::vc:,n;:;id,:'."ift,.,::is1:.,o~rl:'1;:ln'7-1~:'"."nr;-nr-rn"'."';1-m'.""'111-1n-ro-.i".""~l-:P'."'"ni-:H-;r"."."P-1 sr-......... --.--._,.-:''-'l--;·:-,"-.. -. -,.,-,,-.:.--~--~~~----· 
México. Distrito Federal. t1;tdrJn1) 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO. 

 México, a 16 de noviembre de 2016. 
ce
JUANA ESTRADA BUSTOS. 
PRESENTE: 

En cumplimiento al acuerd(). dictado <léntro t:t.e fa indagatoria citada al rubro, y con fundamento en 
los artículos 16, 20, 21 y 1>G2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 y 16, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gertefal dé la República; 1, 3, 16 y 32 de su Reglamento; 13 de la Ley Federal 
Contra la Delinqµencia Organizada; y 14 y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información F'Obllca Gu,l¡)ernam~tar; y en Qtencron a sll comP,arecencia de 29 de octubre de 
2015 y 26 ·a.. n1viend)re de ·á1 $ respectiWl1\&n\er ntedhtrtte la cuat solicitan  

   
   

    
~ ~
~.
·~
~yt~~i(los siguientes: 

·~';:'> .:~·- - - - - - - - - - - - - _' - - - - - - - - -- - - - ·.RE SÍJ EL VE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~? - • - PRIMERO.- Por fo ant,rit)mlente expueSfo· y fundado se deja sin efecto el acuerdo de 

asegilramiento de ffíWha s,,,.i,11 de mayo ve (f~s mil .quince, y en consecuenOia s~ .ordena hacer la 
f'E  

    
 

 . - - - - - - - - - - - -
IV - - - seo~_. Notifíquese &/presente acuerdo a leís irlf«é.Midds, en términos del artículo 182-A del Código 
-~Fe¡J~ral .de Procedimientos Penales, para qve se impongan de su contenido y ejerzan su derecho de 

" ttdc'J1enc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-: "'"". -·- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - - • - - - - CÚMPl.A$E. - - - • • • • - - - - - - - - - - • ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acéJrdó y firma el Licenciarlo  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito 41. la Unidad Especializada en IRvlísUgación de Delitos en Materia de Secuestro, quien 
actúa en forma le~/ ante. los testigos de asistencia eón quienes firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -". 

Por lo que en este contexto_.seJe in,forma que la.contestación que se da a su petición, se da en 
atención al derecho de petición que M~ el articulo 8 de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin que la n~é dé .acordar favorabfemente las peticiones contenidas en 
dicho escrito, violente en forma alguna dichO derecho d& petición o se lesionen derechos humanos o 
garantía procesal alguna. De ahí que esta autoridad esté actuando conforme a lo que dispone el 
artículo 8 de nuestra carta Magna, lo cual se robustece con la tesis jurisprudencia! 3ª. XXXIV/92, 
sustentada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 81 
del Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX abril de 1992, Octava Época, que dice: 

"PET/CION. EL DERECHO RELATIVO NO IMPLICA QUE LAS AUTORIDADES 
LA RESUELVAN EN UN DETERMINADO SENTIDO. El derecho de petición. 
consagrado en el artículo 80. constitucional, no implica que las autoridades 
emitan su resolución precisamente en el sentido expresado por los interesados. 
puesto que tal garantía sólo obliga a contestar oportunamente, en breve 
término, y por escrito, las promociones que se presenten." 

~ otro partic saludo. 
:.:1 
L' 

C,c.p. Lic. Guafberto. lt;iimírez Gutiérrez.- Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro.- Para su su~ior conocimiento. Edificio. 

': . ""'. 

,, 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL  
 

. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las once horas con 
doce minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; quien actúa con sustentó en 
lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, asistido de 
los Licenciados , oficial ministerial y  
Oficial Ministerial, Adscritos a la Unidad Especializada de Investigación de Delitos en 
Materia :P-~ .. ~uestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

~elincuenckfotganizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~f. - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;~_.:.·~rt:. .Que siendo la hora y fecha en que se actúa, constituidos plena y legalmente en el 
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 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 
2 fracción 11, 181, 182-C, 182-D, 182-F, 182-L del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4, Apartado A, incisos e), 1), j), de la Ley Orgánica de la SEXTO 
del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República, en 
cumplimiento a lo anterior en este acto el suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación actuante  

 
 
 

  quienes lo reciben a su más entera satisfacción en las mismas condiciones en 

~~-~'f~td"~~~Ü~~~d~·~; h~bi~~d~ -~é; ~~~ ~~~~t~;,- r~~~~~t~ -;1-d~~~ir~lj; d~ -1~ -p-r~~~nt~ 
\~rjiligerfeia, a las trece horas de
~~foierra'1~a presente diligencia,
C~in~ptfnfentes firman al calce '.;-e -\;\_\_ : ' --" e - - - - - - - - :

\\(:"· ', 

P.1\1..'0 tk Lt···&t..--f()r11:~1 Norle \io. 75. Priincr Pi~n. <'nlnni:t (fttt'!Tt.'n~. f)ck·.:,¡~:itn ( !Jit!th!\·¡;¡1·,· \k:- 1:, , 1 r 
;: lc'l.:1."5¡5).j(,i)l(,"f . 
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l. I !\l·!l'!mt:\!\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE 

NUMEROS TELEFONICOS EN (COFETEL). 

- - - En Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
.Eración, adsc\Ho a la Unidad Especializada en Investigación ele 

s en Mater~l de Secuestro de Ja Subprocuraduría Especializada 
. stigación 4e Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente 

·" ~inos del Artículo 16, Párrafo Primero y 208 del Código Federal 
de"Y.lfbcedimientos Penales, con testigos de asistencia quienes al final 

•·O. ¡ ;Z • 

f~ ll': y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- ·:--- - . - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - - - - - - - - - . - - - - - - - -
- - -::'Q\.llEJ(rs¡JKJec'ha arriba indicada esta Representación Social de la 
Jiede1S%J\Ri~~5consultó en el portal de Internet de Google, de la Pagina 
cuya ~· ~~'~ffiin'fdhán electrónica es https:/sns.ift.org:mx8081/sen
frontená/consulta. a efecto de tener informes de Jos números 
telefótilcos 7331132121, 7361115477, información de la que se da fe 
y se procede a imprimir los resultados obtenidos, agregandose a Jos 
autos de la in s 
legales corresp n 
ella intervinier

,·'L 

:u:. 
DA 
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https://sns. ift.org. m x: 8081 /sns-frontend/consu lta-numeracion/numcra ... 

Consulta de Marcación y Números 

Consulta la Marcacif~N-; N . 
1 . d d 

0 
. umero aciana : Número Local: 

una Clu a eterm1riaua. 

Número Identificador de 
Región (Clave de larga 
distancia): 

Si se conocen los 1 O dígitos'.61e;e conoce el número local de 7 ú 

número nacional (No incluir81«iígitos. (8 para México, Si sólo se requiere información de 
prefijos 01 ó 044) Guadalajara y Monterrey; 7 (Mrl'i\.lthero identificador de región. 

resto de ciudades del país) 

,_,/ 
~·~ *Para obtener información de algún número telefónico o de un número identificador de 

• .r~giqn, es posible utilizar cualquiera de los cuatro métodos de búsqueda mostrados 
.. ;,:prnlfCA 

INFORMACIÓN DEL

Número/s Identificador de región 
(Claves de larga distancia): 

Tipo de red y modalidad 

Ciudad a la que pertenece 

Marcación local (desde un fijo) 

l/ s (J 



SNS 

de 3 

https://sns. i ft.org. mx: 8081 /sns-frontend/consu lta-numeracion/nurnera .. 

·ift MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE 
REGIÓN 

Consultas de Numeración 

Consulta Numeración Geográfica 

Consulta de Numeración No 
Geográfica 

Mapas de Áreas Geográficas de Numeración 

Descarga de 

Marcación nacional (desde un móvil) 

... 
~ ~:~ 
"~rcación desck los Estados Unidos 

'-~1icación desd~ el resto del Mundo 
· 1t!J 

.,~~eedor de telefonía que atiende el .,, 
número 

Dire~Qif>~Y{t\>roveedor de Telefónia 
1.._ ' 1 Ji'~Sdatos numeración 

- ; IJ-•.::·'.'Llil!dad 
•.•. 

Número/s Identificador de región 
(Claves de larga distancia): 

Proveedores de telefonía que prestan 
servicio en esta ciudad 

Numeración asignada (no representa 
líneas en servicio) 

Clave lnegi 

INFORMACIÓN DE ÁJffA. 

Número/s Identificador de región 
(Claves de larga distancia): 

Longitud del número local 

733 

J3 

677,784 

1203~)0001 

733 

7 dígitos 

Copyright© Sistema de_ Num~rnc;_ión y Señalización v iL4.,2scrver_u1 
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https://sns. i ft.org.mx: 8081 /sns-frontcnd/consu lta-numeracioninumera ... 

ift MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE 
REGIÓN 

Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración 

[,,,. Consulta Numeración Geográfica 

Consulta de Numeración No 

Geográfica 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Marcación nacional (desde un fijo) 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del Mundo 

Ciudad con mayor cantidad de 
numeración asignada 

Poblaciones con numeración 
asignada 

Municipios que forman el área 

Proveedores de telefonía que prestan 
el servicio dentro del área geográfica 

de numeración 

Presuscripción de larga distancia 

Numeración asignada (no representa 
líneas en servicio) 

Número local (7 dígitos) ó 044 + 733 + 
Número local (7 dígitos) 

Número local (7 dígitos) 

i\ fijr, 01 + 733 +Número local (7 
dígitos) 

/\ rnr'iv1! r 1 q1 it ILi 1<1 ¡1v.- 1 ¡:¡ 'l 045 + 

733 + Número local (7 dígitos) 
/\ i) lC\/d (••! Cp .. U.' i 1 d 1 01 + 

733 + Número local (7 dígitos) 

1\ iW.' 01 + 733 +Número local (7 
dígitos) 

! ' 1 1!T), l i ¡ '.· .. ¡ • ) 045 + 

733 +Número local (7 dígitos) 
Ar 11•i q1 · 1 it"' í.«'' ··· 01 + 

733 + Número local (7 dígitos) 

011 52 + Número local (7 dígitos) 

+52 + Número local (7 dígitos) 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

Sí 

699, 161 

Copyright© Sistema de Numeración y Señalización v 0.4.2 server_ I 
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Consulta la Marcacif~N-; N . 
1 . . umero aciana : 

una Ciudad Determir1aua. 

https://sns. ift.org. m x: 808 1 /sns-front end/consu lta-n u meracion/Jlumcra ... 

Número Local: 
Número Identificador de 

Región (Clave de larga 
distancia): 

·~~, ... ( 
Si se conocen los 1 O dígitos ~e;e conoce el número local de 7 ú 

r número nacional (No incluir81mgitos. (8 para México, Si sólo se requiere información de 

"'" ·' 
prefijos 01 ó 044) Guadalajara y Monterrey; 7 QRrili\Jthero identific aclor de región. 

resto de ciudades del país) 

*Para obtener info(mación de algún número telefónico o de un número identificador de 
regid~~~ble utilizar cualquiera de los cuatro métodos de búsqueda mostrados 

. < d '': 1 ! '¡! '1l1:? 
~ ' -~ . -

Número/s Identificador de región 
(Claves d~ larga distancia): 

Tipo de red y modalidad 

Ciudad a la que pertenece 

Marcación local (desde un fijo) 

736 

Móvil-CPP 

TELOLOAPAN 

/\ ¡ ,:

'. ,, . 
'1 •. · 

t'·' .. :-: ~ 

02111.no 111 (\7·1(, n '" 
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https://sns. ift.org. m x: 8081 /sns-frontend/consu lta-numeracion/numera ... 

ift MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE 
REGIÓN 

Consultas de Numeración 

Consulta Numeración Geográfica 

Consulta de Numeración No 
Geográfica 

Mapas de Áreas Geográficas de Nuineración 
f 

,Ji 

' Descarga de Nume

Marcación nacional (desde un móvil) 

01+ 

A 45+ 

.)S~ ";-~~~ l 
~· ~f ción desde.tos Estados Unidos 

Mar'~ación desde el resto del Mundo 

PT'e~dor de telefonía que atiende el 

·u~PtBU<Wl mero 

Dir!cciórnJe~· Proveedor de Telefónia 
~·· y da~~~~umeración 

Número/s Identificador de región 
(Claves de larga distancia): 

Proveedores de telefonía que prestan 
servicio en esta ciudad 

Numeración asign~da (no representa 
líneas en servicio) 

Clave lnegi 

/\ 01+ 

INFORMACié)N DE ÁREA DE NUMERl\

Número/s Identificador de región 
(Claves de larga distancia): 

Longitud del número local 

Copyright© Sistema de Numeración y Señalización v 0.4.2 server_I 
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https://sns. ift.org.mx:808 l /sns-frontcnd/consu lta-numcracion/numera ... 

illf'·~,), •tt \\;.:, 1 MARCACIÓN Y NÚMEROS IDENTIFICADORES DE 
REGIÓN 

Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración 

'"" Consulta Numeración Geográfica 

Consulta de Numeración No 
Geográfica 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Marcación nacional (desde un fijo) 

.-, ' ~ '~ ;. ... -
"l... . ·. 
-~ "1 

··. \arcación na: onal (desde un móvil) 
·~ \· 

,,2:Pl'l1UfJ\ 
·nos, 

Marcfüt¡~esde los Estados Unidos ,,, ..... 

Ma'rcación desde el resto del Mundo 

Ciudad con mayor cantidad de 
numeración asignada 

Poblaciones con numeración 
asignada 

Municipios que forman el área 

Proveedores de telefonía que prestan 
el servicio dentro del área geográfica 

de numeración 

Presuscripción de larga distancia 

Numeración asignada (no representa 
líneas en servicio) 

Número local {7 dígitos) ó 044 + 736 + 
Número local (7 dígitos) 

Número local (7 dígitos) 

!\ l1:\1. 01 + 736 +Número local (7 
dígitos) 

(\ 11 l 1p .. it' 11 'llcl j•:i\',, l'i 045 + 
736 +Número local (7 dígitos) 

/\11 li·l uc1 1 ·uk:, p<i .. H'! 01+ 
736 +Número local (7 dígitos) 

;\ f1jy 01 + 736 +Número local (7 
dígitos) 

/\ r'!1 I ¡¡¡¡¡• i:.11! "¡:. · · i '' 1 045 + 

736 +Número local (7 dígitos) 
/\ t 1 ( r·I ti!' f:'\ 1111 · ¡' ¡ !v!i 'i ')' 01 + 

736 +Número local (7 dígitos) 

011 52 + Número local (7 dígitos) 

+52 +Número local (7 dígitos) 

Copyright© Sistema de Numeración y Señalización v 0.4.2 server_ I 

íl?/1 J/?()IA l\7·J(.;" m 



Subprn111r,1cl 111í.1 

PCiR 
i l ( ~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS., 
J 

--- En la Ciudad de México, a dos de diciembre ):le dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradu ría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente de 
conformidad con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe ----------------
---------------------------------------------- D 1 J O: -------------------------------------
--- V 1 S T O el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del 

, minucioso e~~io de las constancias que la integran, y para la buena 
k,~tegración d · a presente indagatoria así como de la acreditación del 
, ~po del del o que se investiga y la probable responsabilidad de los 
i~ süy~os que en e

1 
,mismo participaron, a buen criterio de esta Representación 

· Soc~I de la Feoeración, se considera procedente girar atento oficio al 
-AJJ.Ó~erado legal de Radiomóvil Dipsa S.A. DE C.V. a fin de solicitarle con 
ei carácter de urgente y confidencial tenga a bien realizar las gestiones 
necesar~tfü ~ la finalidad de que remita a esta autoridad la siguiente 
inforrriac1on respecto de los números telefónicos  y 

lformación consistente en:  
 
 

   
         

 
 
 

            
 Por lo que con fundamento los artículos 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracciones II y XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y fracción 
IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) 
fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 189, 189, 190 
fracciones I, II, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; para estos efectos, se da cumplimiento 
a ello, es de acordarse y se, -------------------------------------------------· ------ ---
-----------------------------------A C U E R DA ---------.~------------------------------, 
--- ÚNICO.- Gírese el oficio respectivo al Apoder.ado legal de Radiomóvil 
Dipsa S.A. DE C.V., a fin de soli~itarle lo descrito e~ el cuerpo del presente.-
---------------------------------- C U M P LA S E. _______ ... _____________________________ _ 

---- Así lo acordó y firmó el suscrito Licenciad~  
 Agente del Ministerio Público de la F~deración, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n Materia de Secuestro 
de la Subprocuradurí

: Organizadcr quien actú
:firma y da fe. ----------

LI

f)r.¡{ -~:7-:7>--.~----
MÓXÍCO, Distrito Federal. teidrwn ;)341,\•(i•ií) C\tc·n•,,, 1, ¡.':e, .1 ;;1,1; 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Q 4 5-5 
Secuestro. 

PROC\IRAD!iidA GFNERAL 

m. LA 1\Ef'llBLICA 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5607 /2016. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
ASUNTO: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 02 de Diciembre de 2016. 

Me dirijo a Usted ~atentamente con motivo de la integraci6irlde la Averiguación Previa al rubro citada, 
en la que se inves la comisión de los delitos de  
lo

1
gue con fundam to en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Pol~a de los Est · os Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la 
Delin~encia Organiz~da; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos 

Renal"'; 1, 3 y 4 fracCión 1 apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 
inciso~) fracción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 
!J, 111, iv y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del 
,ag¡ítl'Sis~de las constanc;ias que obran en la indagatoria de referencia se advierte la utilización de las líneas 
tef'efónicas co,n l'l)~rcación asignada: , solicito a Usted con el carácter de 
EXTRAU'iMtl't.8+ CONFIDENCIAL, tenga a bien realizar las gestiones necesarias con la finalidad de 
que se r~rnita a.~sta éilUtoridad la siguiente información: ,, 11urnaí· · 
a) 
b)  
ref
c) 
d) 
nú
e) 
líne
coo
telé

Mucho he de agradecer a usted que la información que se solicita, se proporcione en MEDIO 
MAGNÉTICO (PDF modificable y Excel) del periodo que comprende del UNO DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y DESAHOGO DEL PRESENTE OFICIO. 

No omito reiterar a usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 del artículo 190 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la información deberá entregarse dentro de un plazo 
MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partir de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho 
plazo se le aplicará una multa de 30 días de salario mínimo general vigente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales; en virtud de que la 
información que se solicita es de vital importancia para la integración de la indagatoria que se menciona 
al rubro del presente la cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de 
secuestro. 

Hago de su conocimiento que las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con número telefónico 53 46 00 00 Ext. 8146. E 
mail uriel.loaeza@pgr.gob.mx 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

EL AGE

 Valencia Rodr to. Presente. 
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[l1 j \ l'! !'\ ,h! ;, \ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien1 actúa legalmente de 
conformidad con el artículo 16 del Código Fed~:ral de Procedimientos 
Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe------·---------
---------------------------------------------- D 1 J O: ------------------------------··------
--- V I S T O el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del 
minucioso estudio de las constancias que la integran, y para la buena 
integración de la presente indagatoria así como de la acreditación del 
cuerpo del delito que se investiga y la probable responsabilidad de los 
sujetos que en el mismo participaron, a buen criterio de esta Representación 
Social de la deración, se considera procedente girar atento oficio al 
l\poderado f. 1 de Radiomóvil Dipsa S.A. DE C.V. a fin de solicitarle con 
el•.carácter d . rgente y confidencial tenga a bien realizar las gestiones 
ne~esarias co. la finalidad de que remita a esta autoridad Ja siguiente 
información r .: pecto de los números telefónicos  información 
c;onsistente en~  

 
  

  
   

 
 
 

 Por lo que con 
fundamento los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VI 1, 3, 7, 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 
Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 
apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 
3 inciso A) fracción Ill e inciso F) fracción IV y 3 2 fracción 1 de su 
reglamento; 53, 122, 189, 189, 190 fracciones 1, 11, III, IV y último párrafo, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; para estos 
efectos, se da cumplimiento a ello, es de acordarse y se, ------------··-----------
-----------------------------------A C U E R DA ----------------------·--··---------------
--- ÚNICO.- Gírese el oficio respectivo al Apoderado legal de Radiomóvil 
Dipsa S.A. DE C.V., a fin de solicitarle lo descrito en el cuerpo del presente.·-
---------------------------------- C Ú M P LA S E. --------------------··----------·-------
----Así lo acordó y firmó el suscrito Licenciado  
del Ministerio Públ Especializada 
en Investigación de procuraduría 
Especializada en I uien actúa en 

LIC. 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5666/2016. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
ASUNTO: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 07 de Diciembre de 2016. 

Me dirijo a Usted muy atentamente con motivo de la integración de la Averiguación Previa al rubro citada, 
efl, .• ~ gue se inv. estiga 1.a_~!fllisión de los delitos de  P?r 
lo·~~n fundamentct'et lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Const1tuc1on 
Polit".. ~- los Estados ~nidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la 
Delin '·· ~'lía Organizada;•:-2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos 
Pen.ai' 1 i_)í;3 y 4 fracción: f apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 3 
inciso A) 1~_cción 111 e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 
11, 111, ly último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del 
análíil§-de"1as constancias que obran en la indagatoria de referencia se advierte la utilización de la línea 
telefónica con marcación asignada:  a Usted con el carácter de EXTRAURGENTE y 
CONFID~~~~ a bien realizar las gestiones necesarias con la finalidad de que se remita a esta 
autoridad IG11sigu1eñf'eiñformación: 

: r1umanos, 
a)
b)
re
c)
d
n
e)
lí
c
te

Mucho he de agradecer a usted que la información que se solicita, se proporcione en MEDIO 
MAGNÉTICO (PDF modificable y Excel) del periodo que comprende del UNO DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y DESAHOGO DEL PRESENTE OFICIO. 

No omito reiterar a usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 del artículo 190 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la información deberá entregarse dentro de un plazo 
MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partir de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho 
plazo se le aplicará una multa de 30 días de salario mínimo general vigente, lo anterior con fundamento 
en la fracción 11, del artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales; en virtud de que la 
información que se solicita es de vital importancia para la integración de la indagatoria que se menciona 
al rubro del presente la cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de 
secuestro. 

Hago de su conocimiento que las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro, se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 75, Colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con número telefónico 53 46 00 00 Ext. 8146. E 
mail uriel.loaeza@pgr.gob.mx 

Sin m dial saludo. 

E N 

· ... -~.1> 
Vo.Bo. -. : 

 G . 

Sigifredo Valencia Rodríguez .• Director General del Cuerpo Técnico de control de la SEIDO. Para su conocimiento. Presente 

'. .. I il 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el siete de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 
con quienes Da Fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

- ;JENGASE por." bido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24749/2016, del 
seÍ/'.'.'4e diciembr~ dos mil dieciséis, suscrito por Licenciado  

 Direct de Control y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes 

Minist:~riales de la· GCTC de la SEIDO, mediante el cual informa: " ... me permito 
adjuntar al presente escrito de respuesta y CD emitidos por el representante legal 
de .~. empresa Ra.<'-Úomóvil Dipsa, SA de CV respecto del siguiente número 
teÍefónico:  ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·· 

- - - Ofidfü'~~ d~ fe de tener a la vista en original, que consta de tres fojas 
impresas pIDe~n solo. lados de sus caras y que de conformidad con el artículo 208 
del Código F~i de Procedimientos Penales. Por lo anterior y visto el contenido 
del mencionado escrito esta Representación Social de la Federación, con 
fundamento en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 3 fracciones III y IV, 168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 Fracción 1, inciso "A", subincisos b) y c) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 32 del Reglamento de la 
misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; atento a lo anterior es de 
acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - .... 

---ÚNICO.- Se tiene por recibido el oficio 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/24749/2016, del seis de diciembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por  Director de Control 
y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la DGCTC de la 

SEIDO, precisado en el cuerpo del presente acuerdo, que se agrega a sus 

antecedentes para que surta los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - , 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

1 

.fhi 58= 
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PIU \iq.>\fJf;¡~J\~;¡.!\iFH·\!. Dirección Genernl de Cuerpo Técnico df' r_,,.,, . .,,, 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/247 49/2016 

Ciudad de México. a 06 de d1c1ernbre ri<~ /1! ¡¡. 

?016. Ario riel Nuevo Sislctn:i rle .Ju:;ti•:1,;; "•11i1f 

Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez 
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención a su oficio con número de referencia PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5607/2016, 
derivado de la A. P. PGR/SIEDO/UEIDMS/776/2015, me permito adjuntar al presente, escrito 
de respuesta y CD, emitidos por el representante legal de la empresa Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., respecto del siguiente número telefónico: 

.<: ,.~ --;.;.- -:.;:\: 
~;~\,(¿~ . ' . . ;.->:.: 

Sin ~\·~ el moment~~ aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
---~~\!/ •,,., ·' 
-l ... ~~- ~,.. ,~; 
~y.o• ; ¡ 
J~:., . : 
~ ~ 
',,;;; 

~.\L DE L.\ [.'.~'!''" 1l!.IO 
)erechos 11 1,:,, ·.s "S
) . . , OlRsC¡QR D DICIALES 
.rv1e1cs ~. ía y'§ó1tftlTU ENERAL 
vestJgaClCll DE CU O. 

/\·, .. 

C.c.p. Dr. Gustavo Rómulo Salas Chávez.- Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 

superior conocimiento. Presente. 

Lic. José Sigifredo Valencia Rodriguez.-Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
conocimiento. Presente. 

JEMB/EMC 

,· ' __ , 

... \, 

¡." 

.·;_::. 

,:¡ 
J 

~,,;~..._·;_; .. , .' :~-;:..-·-

.-.-. 

N,, T ' Co! S<inla Marf;J Insurgentes Dele9ac1ón Cuauhte1no1.' r~

fH r'.', :>~l 4G 00 00 Ext rfü72 ngon1alezrn@pgr9oti rnx 
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C. AGENTE DEL MINISTERfO PUBLICO DE LA FEDERACfON 

\_/ 6 
{1468 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-776-2015*02··12-2016 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN fNVESTJGACION DE DELITOS EN MA TERfA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-PGR-SEIDO-UEJDMS-FEE-5607-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que e adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para olr y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifu chic ubicado en Ja calle de Lago Zurich número 245, 

Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

::.~~~~· ~"~;.¡-;· ''""""'''" c .. ,~. ~''""'" "'"'' """'"'· """' '"' 

~~·.\ ·.- · "'<..:,,, .. •, . -. CONTESTACIÓN DE OFI 
~'··.· ~ ~·\\' .,.,. . ·.ew:;:\ ...... ... '~ •¡:.~ .. 

Que por ~,~~6~.p.~sc~tf iirito, vengo a dcSahoga; Jó tiempo y fonna el requerimiento que mando dar 
',;.p ~ 

fecha 02-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando c~sidcración l;,,g¡¡'ridcncialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi 
Constitucióñ{4._tJtica de los E.~s Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada 

leyes aplica~1.!&.Y ... ~CJi1tC Estado, así como Ja gravedad de los · 

presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

5, fracción X, de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de Justicia del Dii;trito Federal; y demás 

que sean renJ~~i mandk~ y debidamente finnado." por el suscrito, EN MI CARÁ 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la 

ci;crito, as! Cf'JYf l.a ínfo~tn~ción pr~~~ciqlllldª. por mi 1mrndante con antelación, en todas y 

AUTORJZAEifu AEF!!&cJÁ gfk:.l~t.h:FJ'l!MA DEL SUSCRJTO, ANT 
INFORME. Ri'f EN E~ M~S ~PLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. 1 
OTORGADcJ i'ti~ Mi ijJ.QOAFttj:.~'1.~·!Ñ~1:'fdO a la tesis jurii;prudencial: Primer 

n de dicha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

de Ja persona moral RADIOMOVJL DIPSA S A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

rtes, tanto en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASf COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

legia n Materia Penal Del Segundo Circuito, [taJ; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

L APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO Judicial Para•J¡¡iJ\>¡;Y, ~obra~ZI\';. EJ., ~TORGADO EN ESTOS TÉRMINO 
CONSTITU~Xt'>,1,Qi tt>td¡~(¡l¡il(:jjl].¡W_f!JE RATIFICAR LA FI 

MATERJA Ti~~WcioffECURSO DE REVISIÓN EN CONT 

NIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 
NCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lu~r. 

A usted C. AGENTE DEL MINfSTERfO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO,- Tcncnnc por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,cn legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-77
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, ____ ,_, __ , _________________________________________________ _, 

:te/ce/ 

1:· 
i 

La presente contcstm:1ón, así cnmo las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en for}na alguna, conformidad o consentimiento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las d1sposícioncs contenidas en la Ley Federal de Tclccomunicacíoncs y Radiodifusión, dj.dc sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en tCrminos de la legislación aplicable, impugnar dichas n~hnas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a travCs de los medios de defensa 

" que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Tckcl manificsla a esta at1toridad que conforme a lo dispuestu por el artículo vigésimo segundo transitorio del 11 DECR~TO por el que se expiden la Ley federal de Tclccomun1caciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema PU.blico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

deberán de publicarse las disposidoncs administrativas por parte del Instituto Federal de Tclccomunicacioncs, para que las 

válidamcnlc requerí( la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos V{e 

Radiodifusión. '\:~'., 

ic7s en materia <~e tclecom_unicaciones Y_radiodifusión" 

, !"uridad, procuración y administración de Justicia puedan 
,;Y 
iculos 189 y 190 de la Ley Federal de Tclccomunkacioncs y 

Lli.AlJC , GL\f; 
wei· ... ~ e 

. L. 

AP-PGR-SElDO-UEIDM
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

---------------------------·---·---··---··<>·•-···-.-·-······-···--
ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el trece de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación ele Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quién actúa, con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso 
estudio de las constancias que la integran, y para la buena integración de la 
presente indagatoria así como de la acreditación del cuerpo del delito que se 
investiga y la probable responsabilidad de los sujetos que en el mismo 
parUeij;>:~ron~.<;t,=:g:g:,~~''itriterio de esta Representación Social de la Federación, se 

,. consi?erq pi:~dente,., · ar atento oficio a quien corresponda a fin de hacer del 
'~<:>~.conoci.~to que en· Unidad Especializada se integra la averiguación previa 
/~~,'~itada al~lribro la cual t iniciada por el delito de secuestro en agravio de  

 
  rsona que fue privada ilegalmente de su libertad el día 
~y~yi¿ de noviembr~ de 20f 4 y liberada el día 22 de noviembre de 2014 tras el pago 

2 ~e~J~~~~r~;rlp_o_r -s~; ~~c-e~;r~; ~;r~ -1~ ~~r-r~c-t~ ~~t~~r-a~i-ó~ -d~ -1; ~~e-ri·g~~:i~~ 
- previa en que se actúa, y previa solicitud mediante comparecencia del
n n virtud de lo expuesto y con fundamento en lo disp

·, ... lo'~ .artículos 16,, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
.CftQJti'idb's·Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7, 8, 9º, 26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
CICillr~a~ 1 º,za~ fracción 11yXI,113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Jg.a~~cedi~ientos ·Penales; 1º, 4º, Fracción 1, apartado A), incisos b) y f) , 9, 1 O 

fracción x,· 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Remítase atento oficio a quien corresponda, señalado en el 
cuerpo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad agente del 
Ministerio Pfrhlico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Inv~stigación  con testigos 

~~ ~i:~e-~c~~ - _- _- _- _- _- _- _- _- _-

~ 

, • : i

TESTIGO DE ASISTENCIA 

A1ronkia 1-.:isi.::ode la Refonn:J número /fl. Pri1nf:1 p1,;.;o. r_:;Jk;ri.1.,; ,1·;'irnrn l)r:'.r_:'J,~1.:1 1 , 1 :¡;1 --------

Móxi\,O. Distril11 . Fr~rJf::ra!, tr;i1'::frJ11r) 5]4r:,nr)\ i() í:y. rc·n,,1:111 ,') ! -~~) y ('-1 ·1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/776/2015. 

OF: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-G/083/2016. 
/(3 ASUNTO: El QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 13 de Diciembre de 2016. 

·"'I· .:;,¡; .. -, 
·~·,•)-;~~~ "<"°'1_. 
t• ..;', ~·~~~~\.. ~--
,; ';¡~ .~":J\.;'C!l'1· .:.....,..> 
e<~¡;.,~· V°' 

:~~~fpW fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
:_~~1'\5titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3 y 8 
"de1fa°iéy Federal 

1
Cc;)íltra la Delincuencia Organizada; 1, 2 fracción II, 141 apartado 

, .• 1, f 1 

~RAfrbEdiórPIX:',V Párrafo Primero del numeral 180 del Código Federal de 

:iMllfediil4ienfos l'enales; 4 fracción I Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de 
f6~tdüria·:~~~ral de la República, en relación con los numerales 1, 3 incisos 

~~III y F) fracción IV, 16 y 32 de su Reglamento; por este conducto me 
permito hacer de su conocimiento que en esta Unidad Especializada se integra la 
averiguación previa citada al rubro, la cual fue iniciada por el delito de secuestro 
en agravio de , persona que fue privada ilegalmente 
de su libertad el día 21 de noviembre de 2014 y liberada el día 22 de noviembre 
del 2014, tras el pago de rescate. Lo anterior para todos los efectos legales 
conducentes. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

EL A óN 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDM$/776/2015. 
-··-------·--J___..._..,,.,.,,_,,, ... ,,~ ... -.,,_ .. ,.,,..,., 

' 
ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el trece de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado  Agente del Ministerio, Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigacióh de Delitos en 

Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quién actúa, con testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso 

estudio de las constancias que la integran, y para la buena int€gración de la presente 

indagatoria así como de la acreditación del cuerpo del delito que se investiga y la 

probable· responsabilidad de los sujetos que en el mismo participaron, a buen 

·~ criterio d.~-~· Representación Social de la Federación, se considera procedente 
~~~. 'rar atento ~(¡'ricio al DR.  DIRECTOR GENERAL 
1~~\, .,..,. ASESORÍA-JURÍDICA FEDERAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 

;:~~~\~TIMAS a fin de solicitar gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de 
?·~:-·:g;¡e las víctimas que se enlistan a continuación sean inscritas en El Registro 

¿hcional de Víctimas (RENAVI), se hace de su conocimiento que se tiene por 

reconocida la calidad de víctima a las personas que se enlistan a continuación. De 

igllal manera les proporcione atención médica gratuita, jurídica, psicológica, y 

asistencial. Asimismo se hace del conocimiento que las referidas víctimas se les 

~d:~~~~ d1~-:sjgnar un Asesor Jurídico de la Dirección General del IFDP o en Caso de 
estar ~eg1stradas se Informe que Asesor fue Asignado.  

. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior por ser necesario para la correcta integración de la averiguación 

previa en que se actúa, En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1, 20, 21, 102 apartado "A" y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en relación a los derechos humanos de las víctimas del 

delito), 4 fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1 y 32 de la Ley General la Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro 

(derechos de la víctimas durante el proceso penal); 1, 7, 12 de la Ley General de 

Víctimas; 1, 3, 15, 16, 18 y demás, de la Ley Federal para la Protección a Personas 

que Intervienen en un Procedimiento Penal, y; 141 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y; Tratados Internacionales en Materia de Derechos 

Humanos, 32 fracción VI de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro; Ley General de Víctimas publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día nueve de enero de 2013; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-· - - ÚNICO.- Remítase atento oficio al DR. . 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL DE LA COMISIÓN 
EJE~?TIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS, señalado en el cuerpo del presente 
~cuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ___________________________ _ 

~ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1'" - Así lo acordó y firma el Licenciado  agente del Ministerio 
to a la U  

uien ac  

-----
-J} A-M·i:

 

IGO DE 

B4B5 
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PCiR. SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PIU)< ·11!~<'\l ll !!U:\',¡¡-_,¡ 1' 'l 

!H l <'\ \I !'\·Id P /1 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

O: PGR/SIEDO/UEl~~S/F~-G/08412_01_6. 
ASUNTO: Se solicita registro de v1ct1ma. 

dad de México, a 13 de diciembre del 2016 . 
"2016. Afío del Nuevo S1ste1~i:i de .l;;:1ticia ¡;:,¡· 

DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA FEDERAL, 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS. 
Domicilio: Calle Angel Urraza 1137, esquina Pestalozzi, colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez. C.P. 03100, Ciudad de México. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 1, 20, 21, 102 apartado "A" y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicahos (en relación a los derechos humanos de las víctimas del delito), 
4 fracción 1 de la w Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 32 de la Ley 

)OSGeneral la Pi'evenitt,' Sancionar los delitos en Materia de Secuestro (derechos de la víctimas 
s:c;;.~te el procesó penal); 1, 7, 12 de la Ley General de Víctimas; 1, 3, 15, 16, 18 y demás, de 
~M~Mederal para la Protección a Personas que Intervienen en un Procedimiento Penal, y; 141 
~~·~ ·· ·;+,;Qaigo Federal de Procedtn'lientos Penales, y; Tratados lnternacipnales en Materia de 
~·~... : ~s Humanos, 32 fracción VI de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
!t~ . · éria de Secuestro; Ley General de Victimas publicada eh el Diario Oficial de la Federación 
\\E}Ef§li~rr\1Jeve de enero de 2013. Me permito solicitargire sus instruccione.s a quien corresponda 
':!<':ftfecto de que las víctimas que se ernistan a cohtinuación sean in$critas en El Registro 
'"' Nap~or;u~l,de.Ví.cij¡nfis (RENAVI), se hace de suconocimiento que se tiéne por reconocida la 
u:Mtft&tt de víctima a las personas que se enlistan a continuación .. De igual manera les 
2 ~rcione·atención rnidfca gratuita, juridica, psicológica, y asi$tencial. Asimismo se 

1 ~~l:ocP~miento que la's reféridas victimas se les deberá designar un Asesor Jurídico 

l .. d.t.¡laPAnecclón General del IFDP o en Caso de estar Registradas se Informe que Asesor 
n~ ~~ignado. 

1 
2 
3 

.Agradeciendo se informe el trámite dado al presente con las''debidas medidas de 
seguridad y confidencialidad a esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Teléfono 53468125, 
Fax 53463988. Extensión 8146 y 8155 y atteléfono celular  suscrito. 

Sin otro particular, por el momento me es grato reiterarle .la seguridad de mi 
distinguida consideración. 

No se omite mencionar que la averiguación previa al rubro citada, se integra con 

motivo del delito de delincuencia organtzada, secuestro y lo que resulte en agravio de la 

víctima Edgar Vazquez Arizmendi. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc. 
MéxicQ, Dis.trito Federal, con número telefónico 01 (55) 53 46 00 00, ext. 8163 y fax 53 46 39 88. 

11Qf.L11.9_?_l!_ªC~~@J2QL.99.9 .•. 1J1.~ 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el catorce de diciembre de dos mil dieciséis, el 
suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 
con quienes Da Fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- --------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 JO. - - - - - - - - - - - - - - ¡;.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - TENGASE por recibido el oficio PGR/SEIDO /DGCTC/DCGOJSM/25402/2016, del 
catorce de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por Licenciado  

 Director de Control y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes 
"'-

)$ ~inisteriales .. <?1: la DGCTC de la SEIDO, mediante el cual informa: " ... me permito 

')~~~!untar al pre~ente'.esc~it~ de _respuesta y CD emitidos por el re~re_sentant: legal 
~\:Q~ . ..,,l~ ~mpresa Rad1omo~Il D1psa, SA de CV respecto del s1gu1ente numero 
~W~t~fonico  - - - - - _ - - _____________________________ _ 

~'.{f#icio que se da fe de tener a la vista en original, que consta de tres fojas impresas 
-~un solo lados de sus caras y que de conformidad con el artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. Por lo anterior y visto el contenido del 

L DErheit'{;'iCÚ'ii!l.íl~ escrito esta Representación Social de la Federación, con fundamento 
~('.~fr0$rt11.~sart:(culos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
::;c:"~~idos Mexicanos; 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 

~racciones 11 y XI, 3 fracciones 111 y IV, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 Fracción 1, inciso "A", subincisos b) y c) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 32 del Reglamento de la 
misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; atento a lo anterior es de 
acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Se tiene por recibido el oficio 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25402/2016, del catorce de diciembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por Licenciad Director de Control 
y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la DGCTC de la 

SEIDO, precisado en el cuerpo del presente acuerdo, que se agrega a sus 

antecedentes para que surta los efectos legales conducentes. - - - - .. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciad nte del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Deli  ría 
Especializada en Inve on 

s. ·:,~,esti~~~sistencia c
\:, •, .... 
~· - -. - - - - - -. - - - - - -- - - -

t: 

646'? 
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SUBPROCURADURÍA ESPEC!l\LIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN!l/U)fi\ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE 
CONTROL 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25402/2016 

Mbico. D ! . ;i 1 !J. de diciembre ele :JO 1 
;0o i O A.ÑO DEL NlJF\10 ·:;ISTEl'vl/\ DE JUS Jl(:l/l, PI. ''!!d. 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente 

Ef!iitención al o~io con número de referencia PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5666/2016, 
re .. · nado con la ·A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015, signado por el Lic.  

~gente del ministerio público de la federación adscrito a esa unidad a ·su cargo, al 
re~p'.éctp me perrrtito remitir escrito de respuesta y CD, proporcionados por la 
c®9e~1onaria Radiomóvil Dipsa, S. A. de C.V., respecto del número telefónico 

 

Sirrlfr,~ ffir: e~ ~~mento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

>rt>C~oc: ~\;' ,,¡"' \! ..... 

vici:.S-ílt: ... Ji·.:c·~:J 

estigactón 
~ 

"SUFRAGI CION" 
DIRECTOR DE CONTR ES JUDICIALES 
Y SOLICITUDES MIN CIÓN GENERAL 

DE CUERPO TE LA SEIDO. 

LIC

* ~ ANEXO. 1 Foja y 1 CD. 
1.-....v 

C.c.p. Mtro. Alonso Israel Lira Salas.- Titular de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic.• José Sigifredo Valencia Rodriguez .• Director General del Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su conocimiento. Presente 

~~ 
~J~~.C:M 

' , ,( Í(' L·; ·>'1"·.l! \ L \ f'J ', /)' f i'f( ! ·r P>;o, (nioriia C1ucrn_:'!'O, e Y. ()(1 ")()(), )1 'IÍ'~~· H ij¡ i Cll(lU~ l( •:rroc' fvi{x1( '), ¡ ¡ ¡ 

· 1 i'.,))'.d·i61!!JrJ() www.pgrgob.mx 
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LIC
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C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN JNVESTJGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEJDO-UEIDMS-776-2015*07- 12-2016 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGAN~ZADA 

OF-PGR-SEIDO-UEIDMS-FE-E-5666-2016 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifustón, el in~eble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Post~fH5.29, en éstd Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: . ~ 
,;, .. .,;_~ ... ~·~ '~ 

f...~h ..... . 
CONTESTACIÓN DE OFICIÓ 

Que por med'f,;(~ente escrito, vengo a de;~hogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar m~d\a~ltr1>fi,ciude fecha 07-12-2016, señalando para tal efecto: 

:;,:.()\' .. ' . 
Tomando en ~~i'\ln(~Ó~ la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante ~umi~istr~'. a lrav'é~·'dcJ presente, con fundamento en los Art 16 y 20, inciso C. fra~ción Y. Segundo párrafo, de la 

Constitución P~~~ ~s Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el. Distrit~ .~edc~ Y. 25, fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justu;ia del Distrito Federal: y demás 

leyes aplic , .. presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación gcncraltm$tC !l~Va la P.eHción de dicha infom1ación, mediante el presente se infom1a que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean r ndantc y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE AP9PÉ~.O L~A.L de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.Y ., omitirán en el apartado de fim1as cualquier 

referencia al nGffibre completo del tim1ante y para dichos efectos únicamente consignarán la tim1a aut6~f~·: ratitié~dcsde este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como la infom1ación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada4nia de sus 'partes, tanto en su contenido, como en la timla que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANJX\+é'Pf:Cif~!'Jt:',f\'A~lf'Ji:+it·f.\'\ FIRMA OEL SUSCRITO, ANTE ESTA MJTÓ&IDAOY/O LA QUE SIGA CONOCIENOO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO OEL PRESENTE 

INFORME, Qi.Jt.\i!J{i.~ÁrÁMPLIO séNTÍDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTÁ~N'n;:, ÁL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTO~GADO P9.,~'4ill*\,,O-'?'rl:\~qit~tenado a la tcsisJurisprudcncial: Primer T~unal~legiad&En Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T C.C.: S.J.F. y su gaceta: xix:, junio de 2004; pág. 1457~Podcr General 

Judicial Para ~.\it\o.;l~br~nm. EL OTO_R:GA,°.P EN ESTOS TÉRMINOS FACUt\A .AL APODERADO A ACTUAR EN SUS:ITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCJ,O~itl ~li!,)1lf:\1~1'1,¡,ijEDE RA T!FICAR LA FIRMA\'. COM'IJNIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA El~\'r!ti~l'!R EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA.f)!;·tt¡:.Sf:1-4TENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEG!SLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relaciónea~~~~~~?~) celular (es) con número (s)> . 

Se implementa infonnación anexa de las siguien~' líneas p<orltmptriodos de consulta: 

~Ms;,;;;.~M&M~ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción J y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

. AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190fracción1 y U de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

'NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para drsahogar su requerimiento en Jos términos 

solicitados. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

¡¡ 
\.. • ''·'-"',.¡-

~:...~;~~- .. \..~-> 

! 
.¡ 

,¡ 
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•l*'fcel 
' 

Ul~ICO.- renenne por presenlado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A , del requerimiento de infonnación fonm1lado en el oficio 

de refrrenci;i en lo:.: términos del presente escrito. para todos los efectos legales a que

Ciudad d

Apoderado leg

La prcscnle contestación, <isí como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional dl! bs disposiciones contenidas cu la Ley Federal <le Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telccl formula reserva en los términus más 

urnplios que en derecho prol:t:da pan1, en su cuso. cn ténninos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas. actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de Jo~ medios de defensa 

que k rom:cdc la Consli1ución Política d....: los Estados Unido~ Mexil.:anos y la legislación aplicable. 

/\si1111sn10. _Tclccl manifiesta a ~sta autori~lad que con_ fo1mc a lo di~puesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Lcv ~eral 99:;)élecomunk_·¡¡cioru:~ y 
_,.~~.-:- .. ,,.,i_,u, 

Rad1odi!'u~:,iHL )'. l,1 l.cy del Sist~ma Público de Rud10ddusión del Estado Mexicano: y se rcfo1man, adicionan y derogan diversas disposiciones en materrn"de.~ói'ftúnttfcioncs y rt$~U\t~1¿n" 
Jcbcrún de publicarsi: las disposiciones administrativas poi parte del lnstitulo Federal de Telecomunicaciones, para que tas instancias de seguridad, procurnció'ffy~a·drñinislración de-..;jt)~~an 
útlid:m11.:nLe 1equcrir la colabmación de Tc\ccl y, en conseeucncii.l, para la malenaliz<1ción de los extremos nmmativos previstos en Jos artículos l 89 y l 90 de la Ley. Federal de Tcl~~"m~,~~ y 

J{adiodili.isióu. >..i'i r,: 1 " 1 '":~. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

O~·¡No. ~é'k;~~%1/DGCTC/DCGOJSM/25402/2016 
S~< .. ~l~ RESPUESí:A DEL OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/5666/2016 
D~, . ou DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 .. ~,, \ "' 

<''W· ~· 
}'~)-~j~ 
:~~,~,,-14 
"·'~·· 

'.AL UE U ~r·:h(1JC\ 
)erechos H:,.r " · ···~. 
erv:.cios-B \:: ~.;.>h.nidan 
1vesti~adónDESTINATARIO 

LIC. GUALBERTO RAMIREZ 
GUTIERREZ 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

ECM 

RECIBE FECHA HORA SELLO 
(NOMBRE Y FIRMA) 

847B 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. {) 4 72 '" 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la SubproJ:uraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada/ quien actúa legalmente de 
conformidad con el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con testigo,s,de asistencia que al final firman y dan fe -----·-----------
----~~~~----------~~----~~:------------------- D 1 J O: -------------------------------------
---.~~$ T 0,~~~9 que guarda la presente Averiguación Previa y del 
mi~i~o. -~studR7'n"e'·~ constancias que la integran, y para la buena 
intNt#~lón: de la presente indagatoria así como de la acreditación del 
cuerpo 4el delito que se investiga y la probable responsabilidad de los 
sufetofque en el mismo participaron, a buen criterio de esta Representación 
So~~Lee la Federación, se considera procedente girar atento oficio al 
Apoderado legal de Radiomóvil Dipsa S.A. DE C.V. a fin de solicitarle con 
el trif.l.áct~r d.e....u~~ente y confidencial tenga a bien realizar las gestiones 
ne~:iqS c.on la finalidad de que remita a esta autoridad la siguiente .. :..;~ ~ (.' : ' . '\ 

in~~f'h?,r:; respecto de los números de IMEI  
  

. información 
consistente en:  

 
 
 
 
 
 
 

 Por lo que con 
fundamento los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Poltítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley 
Feder(ll Contra Va Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 278 
Bis~ C,lel Código' Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 
apé:g\t~o "A" inciso b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Institución; 1, 
3 ih~So A) fracción III e inciso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su 
reg.fame.nJq; 5,3., 122, 189, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, 
de la Ley·,~ei;<:i'eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; para estos 
efectos, se;~ \:úmplimiento a ello, es de acordarse y se, ------------------------
----~-----------~~;: ________________ A CU E R DA ----------------------------------------
--- ÚNitÓ~~·'.\§frese el oficio respectivo al Apoderado legal de Radiomóvil 
Dip~a·s::zr·t)¡ff V., a fin de solicitarle lo descrito en el cuerpo del presente.-
---------------------------------- C Ú M P LA S E. --------------------------------------
---- Así lo acordó y firmó el suscrito Licenciado  
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Inves en actúa en 
forma legal con los tes ------------··-

LI

-· eo de !r.i Rcform;::i nlirnero 75. Primor Piso. C:ihrn
Mexico. Distrito .Fed0rn!. fe!r\fono 'i'.Wif!Oili" ntr·n<:;i,;1 ·. ::: ,. ;.; 1.1 ¡ 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESPJCIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
oE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

j{ 

Unidad Especializada en~nvestigación de Delitos en Materia de 

,~· Secuestro. , 1 ~ ?-
PRnC\ lll:\l!IJRÍA (;f·NEH,~ l. 

DI !.A RFPIJl\LIC:A 

" ..... {)1--t'!CJ~-rt-:V-T 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Oficio: PGR~SEIDO/UEIDMS/FE-G/135/2016. 
A.~. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

{l (' ;ASUNTO: Se solicita información. 
1
Ciudad de México, a 19 de Diciembre de 2016. 

; 

Me dirijo a Usted muy atentamente con motivo de la integración de la Averi~uación Previa al rubro citada, en la que se 
investiga la comisión de los delitos de , por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3, 7, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 180 y 
278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1 apartado "A" inciso b) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Institución; 1, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) fracción IV.y 32 fracción 1 de su reglamento; 53, 122, 
189, 190 fracciones 1, ~111, IV y último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; por medio 

)i{jé~~esente solicito a Usted con el carácter de EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL, instruya a quien corresponda, a 
~ de·'fll.ue en auxilio de esta Representación Social de la Federación, tenga a bien informar todos aquellos números 
~lefónicos que estén afectos a los números de IMEI siguientes: 
'.4_"? .. §'-!::·,·, 
'.I~''·· 
'.i\\\~"' NUM. 

1 ~::~. 
2 

,, 3 

4 
5 
6 
7 

Así·también se remita la siguiente información de los números que resulten de los IMl=I antes citados: 

'¡
b)
c)
d)
a
e)
m
g
a 
f) 
c
p

Mucho he de agradecer a usted que la información que se solicita, se proporcione en MEDIO MAGNÉTICO (PDF modificable y 
Excel) del periodo que comprende del UNO DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y DESAHOGO 
DEL PRESENTE OFICIO. 

No omito reiterar a usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 del articulo 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, la información deberá entregarse dentro de un plazo MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a 
partir de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo se le aplicará una~ulta de 30 días de salario mínimo general 
vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 11, del artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales; en virtud de 
que la información que se solicita es de vital importancia para la integración de la \ndagatoria que se menciona al rubro del 
presente la cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de secue$tro. 

Hago de su conocimiento que las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 75. Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. con número telefónico 53

Sin do . 

,, _ 

ector General del Cuerpo Técnico de control de la SEIDO. Para su conocimiento. Presente. 

i;<l (iu(~rr<··ro, e (l(i 3()0, 1 )\•l':.~'.J' ¡,·,.' ( \u :i ,, " 
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LIC.  
Juez Noveno de Distrito en el E~tado de Gtieffero con 
Residencia en Iguala, Guerrero: " ,, .. 
Presente · 

POL/f[A 

'~ <-/1-' 
FEDERAL 

I q) 
coo 

POLICÍA FEDERAL
ISIÓN DE GENDARMERÍA
INACIÓN DE LA DIVISIÓN

, Nayarit a 15 de.diciembre de 2016

P esta a Disposición Nº. 2826 /2016
~ 
~TO: Cumplimentación de Orden d
' Aprehensión por Reclusión 
~-
11 

" i 
~ 
] 

l 
IS i.~ .. ~· .• .. · . ·· .. ·. ·. .· ·! 

""(,(::¡. ' ,. • . ··. . . t\ 

Con F. , .. ~ ~1to en lo gispuesto por los .artíc,:uló~ 16 .y 21 de)aConstitu~ón Política dé los estados Unido
Mexic .l ~ cumplim,entación    

  
  

       
 _   previ~toen el los artículos 9

fracción'l~i\Aéfü a),eri'r~ación cqnel 10 fracci611J; ilié~sos b), e) y.d) todo~de laLey General Para Prevenir 
Sancionaehnrs~'Delitps en Materia; de Secuiestro, Re~1al.11eit\taria de la fra~ción ,,XXI .4el articulo 73 de l
Co~stitu~i~f:t>~t~c~_,~líl.~'ds Estado~JfÍiíd?~ Méxic,ªriós\·.~~ concórd~ci~ c01~ ~ fracción III (los que lo realice
conJ~lt31M';~ff~ dcLC6~1~0 Peg~l I<e<l7~al yen contestac10n alpfic10 PG~,. Il)Of~EIDMSfFE-E/1439/201

relac10na~ ~8n .l.ª .. 'ªv. e.n· .· guac1~n. p. r~1ª .. ·.··.~. ·~ .·.·.PGR1$E~D.O·.:.:'.~ ... '~IP .. l\IIS{.' .. 76/ ·1. 5. · g. irado por el LIC. URTE
LOAEZA NAVA Agente del M1mste:n.o ~b\1co de la Federa¡;,¡1qn Adscrito al U.EJ.D.M.S. de la S.E.I.D.O. S
informa lo SÍ.!:,TUiente: , · > · ·. ·. ··.· · > U · · ~ · 

·.. . , ·. . ., 
Que a fin de dar debido.· acatamiento al Mandato 'Judicial citado al ~·-bro1 ¡nediante oficio númer
PF/DIVGEN/COG/Ol/057/20~.6 d~ fecha de 13 de dicieµi)Jre de 2016, se ·licitó al Director General del 
Centro Federal de ReadaptaCióit Social Número 4 Noroeste, ubicado en epic, Nayarit, infonnar si se 
encuentra recluido en este Centro fed~r~l J1;1 })e .... r .. sona c.le .... n?~~Jre      

. Por lo que con fecha 15 de d1c1embre. de 20}6,dio <:ontestacion a lo enc10nado en !meas antenores, 
. mediante su oficio con número SEGOBlcNS/OADP}lSf,C:GCF/C:FRS4/DG/4$310/2016 emitido por el Mtro. 
· , Director General del Centro Federal de Readap~aci~ Social Número 4 "Noroeste", 

hacit:udo constar mediante constancia de reclusión y copia certificada de la taijeta-We identificación e que la persona de nombre     encuentra r~clui<lo en 
este Centro F.eder1tl desde el dia 23 de abnl del 2015, por el delito de Pnvac10n Ilegal de la Libertad en 
modalidad de Secuestro. ' ~ 

~ , 
Por lo anterionnente manifestado se hace del conocimiento de la Autoridad Judiqial, a fin de que se de por 
cumplimentada la Orden de Aprehensión por Reclusión en contra de la persona de nombre:  

 con todos los efectos jurídicos a que haya lugar. '· 

•. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
·>··~. Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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SEGOB --Cl)MJ:-.lüNAOO NAt.!ONAI 

SECRETARÍA Df. GOl\ERNACJÓN or. Su.~,u1un,.,D 

POLICÍA 
'< L/11 

FEDERAL 

Anexando oficios: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS4/DG/48310/2016 emitido por el Mtro.  
  , _ºfi?io PGR/SElDO/UEIDMS/FE-E/1439/2016, copia de la respectiva Orden de() 

4 7 5 Aprchens10n girada por su Senona. . · 

,;· 
.~ 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. ,· ;f 

RESPETUOSAMENTE 1·. 
SUFRAGIO EFECTIVO. N

POLICIAS FEDE

eles ' i. . . . . ' d 
j ,¡¡ i.. .:11i!Jíll{JJ 

~ación 

Copias: " 
~~ 

Al Dirfrtor General del Centro Federal de Rcadaptarión Social Númern 4 "Noreste".- Para su supe1ior cnnocf~1iento.-Respetuosamcnk.- Presente. 
Al Ministerio Púhliro rrderal Adscrito al .luzgado Noveno de Distrito rn el estado de Guerrero.- Para su supe~ior conocimiento.-Respetuosamcntc.-
Presente. > 
Al Ministerio Público Federal Adscrito a 111 S.E.l.D.0.- Para su superior conocimíento.-Rcspetuosamcnte.- Presc1~e 
Al Titular ddn Oivisiún de Gendarmería.- Rcspetuosaml'nle.- Presente. . .. 
Al Coordinación <k la Divísi6n de Gcndarmería.-.-Respctuosamcnte.- Presente. Í'. 
En respuesta al memorando 1029 .\ 
Arrhivo '''{ 

t 
1 

Blvd. 'Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregq.n, México, D.F., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
;: DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 
OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/1439/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUMPLIMIENTO DE ORDEN 
DE APREHENSIÓN. (EXTRA URGENTE). 
CIUOAp DE MÉXICO, A 04 DE ABRIL DEL 2016. 

COMISARIO GENElt(AL ; ' .. ;· . . .: 
MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTO. , 
TITULAR DE •. LA D1vr51ÓN DE GENDARMERIA DE LA ¡! 
POLICIA FEDER~L, DE LA SECREtARIA.DE GOBERNACIÓN. 
P R E S E N T E.' .. 
DOM: Boulevard Adolfo Ruiz Cortinés¡ número 3648, 
Piso 3, ála Oriente, CoL Jardines .ded?edregal, Del. Alvaro Obregón. j 

Con fundamentó er:i:_IQ_dispuesto en ·los artítulos 21 y 102 apartado A, de la 

ConJ:'Í~~ión Política ~os Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 8 de la Ley Federal 

Corita~~b:elincuencra Organizadá; t 1 2,··3, 193, 195 y 196 del Código Federal de 

Proc~b,·¡~~tos Penales; 1,,4, Frác~i{:>ri 1 apartado A incisos b), c), 20, 21 y 22 
·.. :.~~~-· .. ,- '1·' ,., 

frac~/'in~isoc), de láteyOrgáriica de la Procuraduría General de la República; 

1~,. 3~p~rtadd A) fracción ,IU, ·apartado F) fracción IV, 16 y 32 fracción 1 del 
~ .. ·. .. . . 

.Heglah1irtto;\so1Íqifüa,u$h~d·designe·elementos·a su cargo para que lleven a cabo 
,-

e I dictada por el Juez 
' . 1 .: "'' : 

Nov~~flbát~Jli~~rüo:en Igualé) de la Independencia, Guerrero, dentro de la Causa 

Penal.25/2016 en contr,a Ele.: · 

Como probableS,xesponsables en la comisión del deli etido en 

agravio sto en los artículos 9° fracción 1, inciso 

a), en r ), e) y d) todos de la LJy General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos emMateria de Secuestro, Reglafnentaría de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
' ' 

Mexicanos, en concordancia con el artículo 13º fracción 111 (los que lo realicen 

conjuntamente), de! Código Penal Federal). 

Adjuntand~ presente copia debidamente certificada en su parte 

conduc~~de I~ r'olución en cuestión,  

   

  

 

 

. 
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!)l· t ,\ nr 111i1H 11 :\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ;;. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO . 

i 
.~· 

Así mismo, le reitero que la información contenida ef1 el presente oficio tiene 

el carácter de confidencial, por lo cual la misma no puede sAr divulgada, en atención 

a la secrecía que debe observarse en toda averiguación previa; por lo que, en caso .. 
de incumplirse con el mari~jo reservado de la ifiisma, ello derivaría en 

responsabilidad penal de quien incurra en dicha cg¡{ducta, en términos de los 

artículos 21 O, 214 frabción IV y párrafo final, del cóetfQo Penal Federal; prevención 

que deberá hacér extensiva al personal de esa Dependencia a quien encomiende 

la atención del presente. 

No omito manifestarle ·qtJe m.1estras oficinas se encuentran en la Avenida 

Paseo de la Reforrtl ,numeró '75 1 Primer piso, Colonia Guerrero, Delegación 

. Cua~:oc, .. Ciud~d: de ~éxicp,. teléfono 53460000 extensión 8155, correo 

·electr~~, o:b.mx. · · . 
:.:)Yj  . . 

,,···"' 

Ag~~~éiendo de ªnt~mc;¡nÓÍ'las ªté{lciónes que se sirva brindar al presente, le 

re.itere! ~ rn~·átenta-.y:qistlngüida co,nsideración. 
"·'!JE . . 

·? . , •.•. 

C.c.p. Lic. Gualberto Ramirez Gutierrez. Titular de la UEIDMS d~ la SEIDO. Para su superior conocimiento Presente. 
"'"~· 
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R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FOR~Jlf\ R 1 

. ~ 

Iguala, Guerrero, uno de abril d~ qo~ ~íl dieci.séis. ~.&:...:'........;_ 
VISTOS, los autos de la causa peqial 2512016, para resd,li!er sobre la 

orden de aprehensión solicitada por el ;Jgente del .Ministerio J?úblico de la 
Federación adscrito a la Subprocuradurí$ Especializada de lry·vestigación de 
Delincuencia Organizada en la Ciudad dé México, en contra ~'e: 

 ilícito previsto en el artículqf9º, fracción 1, inciso a) 
en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d).,4fodos de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en ¡;(Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73.•~,de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. .1, . 

sn concordancia con el 7° párra!o Rltmero (hipótesis de acción) 
·nnos .. 1," fracci611'1/ (permanente), 8º (hipótesis de iJ.cci§m dolosa), 9º párrafo primero 
·~~.- '' (hipóte·srs del que conociendo los elemegfos del tipo penal quiere la 
{~1~_i: realización del hecho descrito por la ley) y 113i fracción 111 (los que lo realicen 
~t~·'. .. conjuntamente) todos del Código Penal Fe . .1: .. :!Jral; y, 
~ RES iJ Ll§~A N DO: 

-~j>-·{./ PRIMERO. Mediante oficio J'GiQ.SEIDOIUEIDMSIFEIE/141012016, 
a.. ,.- , . " r.. '·'· de treinta de marzo de dos mil diec1$ , .. · .; :recibido a las catorce horas con 
W, · ·: :~.J ,_._,.", .. \. · veíntidós minutos del treinta y uno d r?o de dos mil dieciséis, el agente 

'.,:.:_:~:".~~·fu\;.:. '(Í'?l ,Ministerio Público de la Fedé.,.,.. ión_ adscrito a la Subprocuraduría 
., ,::· .: }~:.~'D~rJ'Jf!~<;,:DJ i f=spebializada de Investigación de o_.. 1

jncuencia Organizada en la Ciudad de 
,"';,:.,, \<\>.·"· :

11
, ~, / :ftlléxico, remitió la averiguación :. revia . PGR!SEIDOIUE/DMSl135!2016, 

· ·,. ~\_:;::.~~:~·:';·--. ú sá/lsltando se libre orden de apreh » sión ~n contra de 1.- Christian Ulises 
: ;·«:·~~~:i~rl~i(;di~~

-.. 

1 

••• :::::::~:·:·:\:,..;:~;::.::.;:::'./ 
'' 

::·:: .. ''5/~)~\;;i\~~é. 
•-: , ~~-:~:i ~~'~\ ~ 
'~'. :~~l'.iá:: :~#~'.t.*' con el 10 fracción/, incisos~,; e) Yi·d) todos, de la Ley General para Prevenir 
~~q}L.~'.(\~~;éf". y Sancionar los Delitos e.~: Mat~fia de Secuestro, Reglamentaria de la 

_ .. '":~.; ·- Pt:PliiJli' ,frac~ión XXI del artículo 7~~'c;Je la C6nstituciéf1 Política de los Estados Unidos 
l:\iFr-.oUHl/\,lj\:l!t-:;;:~\Pli~-:.~~:;-~.uA ui Mexicanos. ,,r~:. . ;, 
,ifl;"" ., 11 '.~.·;~~': 1~~~; 1 ;.,tí~·r:.1:.1Nl:t>f:NC\li En concordancíai~~on el n párrafo primero (hipótesis de acción) 

IN , .. ,or-:<:~;;11;1~';:?/~rM'.;;110Aciélr~c~ión ·" (permanente~(:i'8~ (hipóte~is de aq;ión dolosa), 9º párrafo primero 
~·;-~\:1~~\·¡,A·Rl·¡1 DE ~;cc.uc:s1RO(h1p?tes~~ del que cq~oc1~ndo lo5i elementos d~! tipo penal qwer~ la 
•· L. , rea/Jzac1on del hecho <:Jf!scnto por la./ey) y 1 ~º fracc1on 111 (los que lo realicen 

conjuntamente) todos}iíel Código Penal Fedara/1
; y, 

SEGUNDO.;t,EI treinta y ur1,Q de marzo de dos mil dieciséis, se 
recibió la averiguaci6n previa consignada, se inscribió y radicó bajo la causa 
penal 2512016, en'.e/ Libro Dos de ~egistro de Causas ·Penales de este 
juzgado y con relapión a la petición de·: orden de aprehensión que formuló el 
Representante Social de la Federaci6n, se ordenó dar nueva cuenta en 
términos del artículo 142, párrafo tercero, del Código Federal de 
Procedimientos Penaíes, por tratarse de delito grave, lo que ahora se hace2

, 

y, 
C O N S ID E R·.A N D O 

PRIMERO. Este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, es competente para resolver la presente causa penal, de 
conformidad con los artículos 50, fracción 1, inciso f), en relación con el 
diverso 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal y 6º, 10 y 475 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, así como en el· Acuerdo 

-·· ~----------14 · .. :>.Ji:.:,.,,,, °fojas 3 y 4 

fJ4.78 
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sigilo, hasta en tanto se logre la captura del pitado indiciado, para lo cual 
gírese oficio al titular de la Agencia Feáeral de Investigación de la 
Procuraduría General de la República, por conducto de la agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita, para que elementp~ policíacos 

PODERJU01c1ALDELAFEDERAC16N a su cargo, procedan a su búsqueda y lograda que sea su apr~hensión, lo 
ponga a disposición de este juzgado de distrito; e1~. el interior d,~I Centro de 
Readaptación Social correspondiente, a fin :de que rindan.;'' declaración 

9,, 
'" 

preparatoria y se resuelva su situación jurídica. . : · 
SÉPTIMO. Con fundamento en el ordinéV 17 del códigq. adjetivo de la 

materia, expídase copia certificada de: la{ presente re.'.solución a la 
representante Social de la Federación adscritat sin perjuicio pe que, como lo 
solicitó el consignante, se notifique el éonfenido de e~ta resolución a 

... ·~ua/esquiera de las persona a que alude enst.Í pliego. > 
·: ·' ". Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto<por el artículo 16 

Constitucional y 195 del Código Federal de Procedimiento,~ Penales se. 
RESUELVE: ~) 

PRIMERO. A las CA TORCE HORAS DEL t)NO/r/JE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS, se libra la orden de. aprehedsión)solicitada contra 1.

. 
HE L' -': '" ··: :c.

~ probables responsables en la co agravio 
evisto en (0,s ai"fículos 9°, fracción 1, inciso 

. _ .· ,.íÍ, en relación. con el 10 f~acción 1, inciso~ b/,',c_!_.•Y d) todo~ de la Ley General 

J 1..._:,..;.· . 

\ SEGUNDO. Mientras se cumple die o mandamiento, se suspende el 

-para Prevemr y Sanc10nar los Delitos · en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artícUio~·l3 de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos, en conc&k~ancia con el 13 fracción 111 (los 
que lo realicen conjuntamente) del Código 1····;ha1 Federal. 

... ,.';, .. · . procedimiento en el presente asunto, é!·~" nto a lo preceptuado por los 
.· · ):,~_:!l~ ~: diver:sos nume.rales 468, fracción 1, .'.lf·~ 470 del Código Federal de 

·.:~;,;:;~~i~~ .i Procedimiento~ Penales; por tanto, prov~~'f:prrplmente archívese. 
pry~;;f! i , NOTIFIQUESE UNICAMENTE ¡t,:q AGENTE DEL MINISTERIO 
\_:,·.;·-; ¡ PUBLICO DE LA FEDERACIÓN Aq,s.~R/TA O, O EN SU CASO, A 

::.\t c1ELf\RH!úBLl'.'/CUALQU/ERA DE LAS PERSONAS@lSf(;NADAS EN EL PLIEGO DE 
:: ,,,,~1.11 u~~ADAEN CONSIGNACIÓN. 1{" ..• ,, 
,',/ ;:'.t''- 11 EN~IA Así lo resolvió y firma el lie,i
•.J~ 11·M:STIQA do!~de Gudrrero, asistido del licenciado 

' 10 RIA oi:: iccuESTR etjfio co':Í;i q~ien actúa y autoriza. Doy fe. 
~"EL JU~G4DO NOVENO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE GUERRER91'!ACE ~o~ __ s_ TAR Y, 
e t¡¡;;·· R T 'I F ;:i e A: 

/'¡¡ . ~ ~~. 

QUE LA PRESENTE RE,OLUCIÓN C~MPUESTA DE DIECIOCHO 
FOJAS ÚTILES, ENTRES~fiLPfDAS, _'.i FOÍ!IADAS Y RUBRICADAS, 
CONCUERDAN CON SUS QtRIGINALES 04E OBRAN EN LA CAUSA 
PENAL 25/2016, QUE SE;~.ÍNSTRUYÓ', CO!liTRA DE 

.,~'
·'\CUALES S LES 
\A QUE HA DOS 
MIL DIECI

8-479 
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PF<OCUf<ADURIA GENERAL DE LA kt::l-'UtsLIGA 
S.E.l.D:O. 

¡Jf\lff\AD ESP ;pn." 
1 'n !a Ctucla !t "~1 

l: l Sus u i to  ~ ~~ 
.\~1ente ele! 6 tÍ'"·l~~. 
i :~08 tlel CócJigo Federal ele Pro_::e_'.l1rni_~~11t1!.s P~~nales. ·.·:·'......................................... A t.'ti::~ 
............................................. ··el:: R ! 1 ¡- 1 C /J...................................................... ~;i '-t'", 
)ue las presentes copias concuerdan fre~~rnlef~:: -~913 or;ginc1les, mismas que se -;...<J. :-'.~ 
11v1eron a la vista dentro del exoed1E::nte~fn'/~~011stantes de~ s- ii,,. ·-

a los efertío.s le~¡é11es correspondier1t0·c; ~--",e:; 
os F E;·:: ...................................... 1., ... , .... ~C·¡'"P:J;)f- •''!;· 
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SEC~OB CNS --l tl-\\1.~lt·!fi NAC \PN:\I 
1'1 \H..fllll l\\ldl 

:-<)rgano Adn1i11i~,tr .:1 t iv11 [h·sconl·ent r <·ldo 
' Prt~vcinció11 y l~f'.1Cbpt:Hióri So(i,11 

C.oordí1 l<:!CIÓ!l C.1Cl H't'<·ll dc1 (('t"lll OS f C'd('rdlCS 
Ce1it1n l·L'dc1al de 1·{<'ilcl;1pt.1ció11 Srn i<l! No. ,1 "Noroc··,fc .. 

1>irt'<.CÍÓfl(Í(''fl('t,11g 4 8 fJ 
OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS4/DG/48310/2016 

C.  
DIRECTOR DE ÁREA DE LA POLICIA 
FEDERAL DE LA DIVISION DE GENDARMERIA 
Presente 

Asunto: Se atiende requerimiento relacionado 
con la persona de nombre JONATHAN 
FERMIN SERRANO GOMEZ. 

Tepic, Nayarit; 15 de diciembre de 2016. 

En respuesta a lo solicitado mediante oficio número PF/DIVGEN/COG/01/057/2016, 
relacionado ~on la persona de nombre ; al respecto, le 
remito, original de la constancia de reclusión y copia certificada de la tarjeta de identificación de la 
persona en comento, realizada con base a ló dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento de los 
Centros Federales de Readaptación social. 

No se omite precisar que la Información y documentación que se adjunta en la presente misiva, es clasificada con el 

carácter de CONFIDENCIAL en términos de lo aplicable a lo dispuesto por los articulas 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, numerales Trigésimo Octavo y Trigésimo Noveno del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

'J DT tA F r \' {. l,;rfr~~~~arencia, Acceso a Ja Información Pública, y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as! como para Ja Elaboración de 

Ver~is>Q,BS Públicas; asl como RESERVADA en términos de lo aplicable a lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley 

~~n~~aj de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; numerales Décimo Séptimo y Décimo Octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiflcación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas; numeral Séptimo y Decimoprimero de los Criterios de Clasificación de la Información de la Secretaría 

de Seguridad Pública, Resoluciones del Comité de Información de la Extinta SSP de fecha 26 de agosto de 2008 y 23 de 

septiembre de 2010, en correlación con el articulo Octavo Transitorio Párrafo Primero de la Reforma de fecha 02 de enero 

de 2013. Ante lo ya expuesto, se precisa que las documentales que nos ocupan deberán ser tratadas de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 164 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro part

1 

VO.B

: KM:IO.Ó'.10 CARRETERA»\IBRE TEPIC·MAZATLÁN, KM. 2.3 DEI. ENTRONQUE CARRETERO, TEPIC, NAYARIT TEL 01 (3JJ) 211-8600 FAX. (311) 211-8620 

1 
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ófmmo Adrni11is1ralivo Dl'sco11cc11tnidn Ü 4 81 
_¡.-· Prevc11ci"111 y Rcuch1p1:1ció11 Soci¡J/ 

Coordlnación General de Centros Federales 
Cr·ntrr.1 Ft.'c.i~Jtl rl.:' r<c'Jtl.·111t;1<i(111 ~'l(lf"L·d l'lp ,¡ "l'-l•!f<V":l.C· 

;:¡' 1·11rt:·• t llJn (;1:·1H't ,¡I 

Tepic, Nayarit; jt 15 de diciembre de 2016 

El suscrito, con fundamento en el artículo 13 fracción XVI del Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social, así como en lo dispuesto por el numeral 1 O, fracción VIII del Reglamento del 

Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, hace constar que la 

persona privada de su libert otografía se inserta en 

la parte superior, se encuent  abril del 2015. 

Se expide la presente constancia, para los efectos legales conducentes. 

S 
"" il!Ola©: . 
lm!i 

M
 
STE" 

Km. 10.690 Carretera Libre Teplc-Mazatlán, Km. 2.3 del Entronque Carretero, Te ple, Nayarit. Tel. 01 3112118600, Fax. 0131121186 20 
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TARJETA DE IDENTIFICACIÓN ANTROPOMÉTRICA ,~\li ~~"-1''" 
;! EXPEDIENTE ÚNICO : 
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CERTIFICACIÓN 

~is 
,/ 

EL QUE SUSCRIBE, , DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO .FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 "NOROESTE", EN TEPIC, 0 4 R ,J' 
NAYARIT; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS 10 FRACCIÓN VIII 
DEL REGLAMENTO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL Y 13 FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL; CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS 
FOTOSTÁTICAS QUE CONSTAN DE {01) UNA FOJA ÚTIL. QUE FUE COMPULSADA 
FIELMENTE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA, A EFECTO DE SER REMITIDA AL DIRECTOR DE AREA DE LA POLICIA 
FEDERAL DIVISION GENDARMERIA Y SURTA LOS EFECTOS LEGALES ------------------------------

/ 
EL RINCÓN, MUNICIPIO DE TEPIC,tYARIT, 
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J'H< .i ·¡ i;~,'\!11 'V!A. (.{ 'l! H \1 

i)J 1 \ !Hl'l'.h! \'. <\ 

J)1'lin(ut i~r í,' 1 ·~ l',~1ni/,'(! • 

Unid;1d l':~p1•1 1.il11>11l.1 en hv·.·)w:111nn ¡L il¡ i:!r ·,, ,, 

Í\;LltfTLJ <(C >'(':'~H··<l.J 1\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

-------------------------------.. ·--·---·-·"-~~· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada E1.0 Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en térmi110~ de lo dispuesto por el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 
con quienes Da Fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
- - - - - - - - - - ..,_,~- - - - - - - - - - D 1 J O. - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 

DOS ·h·-. -TENGASE pofrecibido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25731/2016, del 
~~)'fj, \leintidos de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por Licenciado  

 Director de Control y Gestión de órdenes Judiciales y 
·~·"' " :,~:1,~iSolicitudes Ministeriales de la DGCTC de la SE IDO, mediante el cual informa:" ... me 
~r:;:;%r-permito adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD emitidos por el 
\,,··o - ., 

', ~r-epresentante legal de la empresa Radiomóvil Dipsa, SA de CV respecto de los 
/·..,-

números de IMEI: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
:tZ\'., Df ~t'i.lfh~-i~·qu~ se da fe de tener a la vista en original, que consta de cuatro fojas 

'\:::. ertrilpiksas por un solo lados de sus caras y que de conformidad con el artículo 208 

Serv:iliel Código Federal de Procedimientos Penales. Por lo anterior y visto el contenido 
!W2 del mencionado escrito esta Representación Social de la Federación, con 

f~ndamento en f$ artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracciones 11 y XI, 3 fracciones III y IV, 168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 Fracción 1, inciso "A", subincisos b) y e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 32 del Reglamento de la 
misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; atento a lo anterior es de 
acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Se tiene por recibido el oficio 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25731/2016, del veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por Licenciado , Director de Control 
y Gestión de órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de Ja DGCTC de la 

SEIDO, precisado en el cuerpo del presente acuerdo, que se agrega a sus 

antecedentes para que surta los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así Jo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Inves túa con 
testigos de asistencia c
- - - - - - - - - - - - - - - -- -

i 
Avenida F'.1s1co de la Rpforrn;i n11111ero 7(', !)nmnr Piso, Coioni,.1 (;11c,r1;rri 

Móxir;n Distrito .FedH·ai, tr;ir)fonn '.i:WlO!!fli: r,xtnr'1'i')r· f) 1-h v '.'147 
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Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Df: 
DELINCUENCIA ORGANIZ/\D!\ 

Dirección General de Cuerpo Técnico de C<mtrr·I 

D111.?-cción de Control y Gestión de Órdpnes .Judic1a1cs v :y)!1r;it'!:J1 )'·: Mrrx. 1··· 1 1:::· ·· 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25731/2016 

Ciudad de México, a 22 de d1c1cmbr(~ de :>OVi 
"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAi. .. 

Titular de la Unidad Especializada en 
lnves~igaci~e Delitos en Materia de Secuestro. 
Pre~ ente .. 

En\atención :a·I oficio con número de referencia PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-G/135/2016, 
derL>lado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015, signado por el Lic.  
Age'~te del Ministerio Público de la Federación .adscrito a esa Unidad a su cargo, me permito 
adjúllfar al presente escrito de respuesta y CD, emitidos por el representante legal de la 
empres~ a,~t>móvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto de los números  
y ot(Ós. \\:t.X e 

• · 11,'(\áfl:J., 
>C:-"':r:v ~ ,-- ___ .. 

Sin má~.por~el momento~aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 
·. ~.::-:··: .. ,, _.J -
. ..,; -

Anexo: 2 Fojas y 1 CD. 

C.c.p. Mtro. Alonso Israel Lira Salas. Subprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su superior 
co.nocimiento. Presente. 

\«<.CB 

Li~. José Sigifredo Valencia Rodríguez- Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 

co~ocimiento. Presente. 

/Av Río Co11s.ularlo. No. ?;'1. Col. Santa María Insurgentes Delegación Cuauhtémoc C P 06450 
: Tel.. (55) 53 46 00 00 Ext. 5672 ngonzalezm@pgr.gob.mx 

't i 

: \ ~""~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-776-2016* 19-12-2016 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-PGR-SEIDO-UEIDMS-FE-G-135-2016 

_ ,.,"' :•_,::;, · · 

1

\ El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y "'9n~cida ante esa H. R~pre.sent¡l ód;social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y docu tos que se adjuntaron al mismo, sefialando como unico domicilio 

para oír y recibir .00,tificacioncs de rcquerimicntos,cn terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telccomunicacion ifvsión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edl{i.1cio'.;Tclcel oficialía de partes cualto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 9, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 
~ ,jo. ' ' 

respeto compa~:g¡;o y.-éxpongo: · • , 
1~1 , ' · 

,i::·Jj·-" ' CONTESTACIÓN DE OFI 

Que por medi~~te escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar m fecha 19-12-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en considera
1
c,ióf lp ~!\¡~~~! Seluibilidad y relevancia de la información que mi mandante 

Constitución Polltic~'loSli~ac\Mdni~os Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincu'encia Organizada para 

con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, írncción V, Segundo párrafo, de la 

eyes aplicable y relat~y~s. ~hP~~.~~Ca,sl como la grave~ad de los delitos cuya investigación general 
e sean rendidos poLmi mand!i\íC 'Y debidament.e finpados por el suscrito, EN MI CARÁC 

erencia al nombre complc¡a del ri"nnante y p~Ni1 

d1Jhos efecto~únicamenle consignarén la lí 

de dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

L de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

de este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
es, tanto en su contenido, como en la linna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

O LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
escrito, asi como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA rÍt, SUSCRITO, ANTE E 
INFORME, QUE EN ¡¡L Mf:S AMPLIO SENTIDO EXPÍl!IE MI MANDANTE, 1 
OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudencial: Primer 
Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMJNOS 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIR 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONT 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
n Materia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457·Poder General 

APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
IDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

'IA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

.. 
Se proporciona Ja única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

IMEI: M·M@l.li 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

IMEI: 1114.@.¡¡g; 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

11;1.11;111 ... 1M11114m1111111111111111111111111111 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

¡¡1&3¡:.41.¡¡ 

AP-PGR-SEIDO-UEID
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Se propoi1.:io11a la linica información con que 1.:ucnta mi representada por el periodo solicitado. 

t 
Se pmpoiciona la llnica información con 4uc cuenta mi representada por el periodo solicitada.} 

'-"' ,;· . . . 
--------------------~ 

Se proporciona la única información con que cuenta mi representada por el periodo solicitado. 

~1; PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispu<lli\.O por los ai1iculos 189 y 190 Fracción 1y11 de. la Ley Federal de 

Tclccomunicac1~mc'.; y Radiodifusión lo que se hace de s11 conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. -.;~;}!z):: /o' .,;' ~ 
·-,>:::,.¿'?' . e 

Se proporciona la ubicación geográfica en términos del artículo 190 fracción 11 <fo la Ley Federal de Tclccomunic~~ ~V ón, siendo este un sistema de referencia que $?~a las 

coordenadas angulares latitud (norte o sur) y longitud (este u oeste) para determinar los ángulos laterales de la sunct,!jf (o en general un circulo o un esferoide), MISMAS <)Ulfl.l/f-DEN 

:~ER CONSULTADAS EN UN SISTEMA DE BlJSQUEDA DF COORDENADAS DENOMINADO SISTE~bE.POi~ AMIENTO GLOBAL (GPS, por su siglas en inglés). g ~ 
1<:11 caso de requerir In ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi ;~i~ntc de diez digitos, indicando el periodo de búsqueda requerid~O-MM· 
/\/\AA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos ' ~. ~: ,'.9 y 190 fracción 1y11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi~usión, 
1'10 A~:i LA UlllCACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/ü ANTENAS, por lo que mi mandante i"i"én :~1·¿~ y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los té~minos 
;o!icitado~. .\.~'/º < )' _ , • 

., t . '. ' .. lf \ 
Mi rcprcscnlatla a fin Je rnadyuv;1r con la auton<la<l, indic;1 que LA UNICA INFOR~~IÓ'~~~~~·E PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCllL8,,·!~~ Y 190 fracci¿n 1y11 

DI'. LA l.l'Y ITlll'R/\L DE TliLECOMllNICAC'IONl'S Y RADIODIFUSION,·Nispcclo dd~lro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada juridic\it;'milterialrncntc para 

proporcio1rnrl11. 

-·~-

A usted C. /\Gt:N rn DEI. MINISTERIO PUBLICO DE.LA i-'ElJ~CtClN, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en rcprc:->cntació~~,~J~ .I{ÁDIOMOVIL DlPSA, S. , del requerimiento de información formulado en el oficio 

de rd'creni.:ia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a qu

; .. ,. ·: r, ·' 
'''"dJ ,j 

Ciudad 

___ .. ____
Apoderado le

La presente conles\;Jción, a.<.í como las m<m1fcslacioncs vc1titlas en la misma, no implica o significa en forma alguna. conformidad o consentimiento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitm:iunal de l<1s disposkioncs contenidas en la Ley 1:cdcral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que c11 derecho proi.:cda para, en su caso, en ténnmos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno u través de los medios de defensa 

qu.~ le com:cdc la ConstilLlciún Polítu.:a de los Estados Urndos Mexicanos y la legislación aplicable. 

/\si mismo, ·rclcd 111a11ifii;sta a esta autoridml 4uc conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el <JUC se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusil)n. y In Lcy del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

-PGR-SEIDO-UEIDMS
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deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tclccl y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

·~. •'l \ 
·i:.-'1\,·< l, ,_, L.,-\ ~:.._- ,_;l 1, 

.• ' ' 1 

i' ~~~r'ilCtú!· Z : . 

!t:v~st1gaci0n 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN (. 4 g 8 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICI0-1t-11'-.\~R/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/25731/2016 
SE REMliEtRESPUESTA DEL OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-G/135/2016 
DERIVAM§ bE LA AP, P~R/pEIDO/UEIDMS/776/2015 ·. 

' ' ' '~ ' -1 
- ",'\:'°~ ,_, .. ¡,f:.-4•\I '"·' ., ,, . 

•r. \'.,;,.,\ 1 

DESTINATARIO 

LIC. GUALBERTO RAMIREZ 
GUTIERREZ 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTROS 

CMBO 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 



.. 
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! l! ! ;\ ¡>J 1'l :hl \t ~\ A.P. PGR/SEIDP/UEIDMS/776/2015. 

---------------------·--~-·----------·-·-- .. ·-···-·· .. ---
~ 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, 
el suscrito Licenciado Uriel Loaeza Nava, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quién actúa, con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso 
estudio de las constancias que la integran, y para la buena integración de la 
presente indagatoria así como de la acreditación del cuerpo del delito que se 
investiga y la probable responsabilidad de los sujetos que en el mismo 
participaron, a buen criterio de esta Representación Social de la Federación, se 
considera procedente gira,r.~tento oficio DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PROCESOS'PE.WjL.ES Y 1~~~~EN ~A~ERIA DE DE.L~NCUENCIA OR~ANIZ.A~A 
DE LA SEi~ .. :~ .a~{Jn de T~th1t'rtl'. ·copia simple del of1c10 de puesta a d1spos1c1on 
número 2~~j~1'0Í~ de ·qu.ince~e diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por 
elementos ~,~::f~\P()Íicía. ~~eTaI 11'fnediante el cual dan cumpli.miento por reclusión 
a la orden ~~p.r,e~ens10n hbraoa contra l.- Jonathan Fermrn Serrano Gomez (a) 
"El botas",~9..J{probable res:~~rnsabilidad en la comisión del delito de Secuestro 
co'metido ~ft;:ll~rgrét'\ho A:·~d,ga't' Vázquez Arizmendi, previsto en los artículos 9 
fracción J,'inciso aj;-en reÍació' con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d) todos de la 
Ley Geneildf, lpaf;! ~~~f :X Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
ReglamenJ~~~ .d:e·~trf1~~~-ión XXI del artículo 73 de la Co1~sti~ución Política de los 
Estados 4fo.!P9~;; M~x1<:'anos, por el Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, c9~f sé'cfe''{(ri!f!til¡ala! Anexándole copia del oficio número 2826/2016 de 
15 de di c i tifttrtéi ... d e 2O16. - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior por ser necesario para la correcta integración de la averiguación 
previa en que se actúa. En vir'tud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7, 8, 9º, 26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1º, 2º, fracción II y XI, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1º, 4º, Fracción 1, apartado A), incisos b) y f) , 9, 1 O 
fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ACUERDA- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Remítase atento oficio a DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
PR<l::~ESOS PENALES Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DE fi,\,\5EIDO, señalado en el cuerpo del presente'acuerdo.- - - - - - - - - - - - -

~ ... ' 1 , ' 

- - -~·,~ ~'. - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~?:§sí lo acordó el 
Min,sterio Público n 
Invé'stigación de D s 

~~ ~i-s~~~~~:}~J': ~~ ~' _ 

~.: • ' 1 ,',.:::o 
, ~~-·e u_ U.~Q.~ 

~~~~~A:vc:,n:1rl:~JP~:-:,se~Jl~d~e~l;i~R~cf~or_m_a_m~111-1r-ro~7~5.~P-n1-110--.. r-~."-1s.'.r-;.-r'-.,,'1 r-.Jl1-1·,,,·-,~-,1 .•. -.• ,.-r,,o-r1·· .. ~--~--. ~--·-----------..~ 
. ' ~. ~ : ,'.!j;), ,~·¡t(;'¡¡ ,~ 

MiJxico, Distnlo Fede1ai. teiélono !)'.i46%0f.1 ex!en<.1/\n g !4fi v :.\14 1 
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'!, SUBPROCURADURÍA ESPECIJ\Ul.ADA lN INV[S nGAOÓN 

Un1rbd f.\p<·t ¡,¡!u<id,1 c11 lnvcd í¡:.1uon de lklit·, «, '·;¡ M,1t.n:;1 (Í<· 

·, . ., ,,,.q,,. 

A.P PGR/SFIDO/UFIDMS/ 716/ ~>OJ ~¡ 
GR/SEIOO/UflOMS/ff .(i/:].37 /'Wlfi 

CAUSA PENAL lS/~.016. 
e México, a 21 de de ::Wl6 

C. DIRECTOR GENERAL,DE CONTROL DE PROCESOS PENALES 
Y AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA DE 
LASEIDO. 

Q.491 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 7, 8, 9°, 26 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 2°, fracción 11yXI,113, 132, 168, 
180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4°, Fracción 1, apartado A), 
incisos b) y f) , 9, 10 fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
d~l~,.Re~bliba; 1~ 4, 16 y 32 de su reglamento; me permito remitir a Usted copia 
s~ple~-qe. I_ ofi:Ci~ d.·e ·~ue~ta a disposición número 28~6!2016 de quinc~ de diciembre de 
d~:_:'.~~11 ~?1ec~é1s'. .. suscn!~ por elementos de la pohc~~ fe?eral, mediante el cual dan 
c~phm1~nto· PJ>J>fetlus1on a la orden de aprehens1on librada contra 1.-  

 por su probable responsabilidad en la comisión 
dél _delitó,de  en agravio de , previsto en los 
artíCálos 9 fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, incisos b), c) y d) todos de 
la Ley. General .ílara Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
sede en Jguala. 

:'.il,~·-

Anexo al pres~remito a Usted copia del oficio número 2826/2016 de 15 de diciembre 
de 2016, así como sus anexos. 

Para efectos de que, por su conducto se turne al agente del Ministerio Público que 
corresponda y de seguimiento al proceso que se sigue contra dicha persona, así 
también se brinde el apoyo jurídico al similar adscrito al juzgado de origen de dicha 
causa penal. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

l.! 

r·1/. 

C.c.p. ué·. Guatbétt0· ~~z Gutierrez. Titular de la UEIDMS de la SEIDO. Para su superior conocimiento. Presente. 
~ ' '~"" ;•:..' 

1\v. f·\\C>l" · i.¡ I\• fonn,1 N 1) /7. l cr,cr c'i'.,c, Culor,1,1 Ci 1c1 n>rr1 ( 1' ('1, ;or: : ~\;\' I ' ) ' 
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(vL~t1.1·L1 i;(. ··~1·~ nt·~111) 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil ~ 
dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 
con quienes Da Fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O 1 J O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -

- - TENGASE por recibido el oficio 302/2016 delveintiuno de diciembre de dos 
mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, mediante el cual en su parte conducente señala: " ... en atención y 
cumplimiento al oficio 1111401-P de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

dieciséis signado por el Licenciado , secretario del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado en lo que señala: " ... lo anterior, 
comuníquese a la agente del ministerio público de Ja federación adscrito, a efecto 
de que se cancele el mandato de captura en comento ... ". Ahora bien para dar 
cumplimiento al citado auto, solicito a usted, realice de inmediato los trámites 

''-~orrespondientes para que se cancele la orden de aprehensión dictada en contra 
:'  por la comisión del 
delito  de la causa penal 25/2016. Asimismo adjunto al 
presnete copia certificada del oficio mencionado para mayor proveer ... ". - - - - - - -
- - - Oficio que se da fe de tener a la vista en original, y sus anexos que consta de 

cinco fojas y que de conformidad con el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Por lo anterior y visto el contenido del mencionado 
escrito esta Representación Social de la Federación, con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 
fracciones 11 y XI, 3 fracciones IIl y IV, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 Fracción 1, inciso "A", subincisos b) y c) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 32 del Reglamento de la 
misma Ley; y demás ordenamientos jurídicos aplicables; atento a lo anterior es de 
acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Se tiene por recibido el oficio 302/2016 del veintiuno de diciembre 

de dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  Agente del 
Ministerio Público de Ja Federación adscrito del Juzgado Noveno de Distrito en el 

~tado de _9uerrero, precisado en el cuerpo del presente acuerdo, que se 

~g_a_ a s ~s a n teced _entes_ para cq ~ eMs~ rLt: I~~ efect_os _ 1 egales _co nd u~en te~s : 

l~~·!ll .;~Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
- Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

l 
I,nvestigación de Delitos 
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DEPENDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA. 
SECCIÓN: JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 

EN MATERIA DE PROCESOS EN EL ESTADO. 

CAUSA PENAL: 25/2016 

NÚMERO DE OFICIO: 302/2016 

ASUNTO: SE REMITE CANCELACION DE MANDAMIENTO. 

Iguala de Ja Independencia, Guerrero, a 21 de Diciembre de 2016. 
"2016, Año

LIC ,, z·. . · 

AG ÚBtll(:,JÜl!fi t.A 
F,.EDERACIÓN Al)SCRITO A LA UNIDAD 
É~ECIALIZADA;EN INVE,S,~lG~e.~óN QE .. 

o;. ~tJ.T'OS EN MA'TERIA DE ..... -S.'f:diESTRO. 
~~J'AD DE MÉXICO. •. 
·~; . . 
,_,;¿,. ·;ji( 

-;>• J.t' • Con fundamento en el artículo 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución 
Pq,lf\i~-~~€~tados Unidos Mexicanos, en atención y cumplimiento al oficio 11140-
f-:..,~'4~J~~<;;,ha-:9,,ieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado  

 Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en lo que 
int~'ci ~etl~la: " ... lo anterior, comuníquese a la agente del Ministerio Público ele Ja 
Fe\iljW~ón adscrito, a efecto de que cancele el mandato de captura en comento ... ". 
Ahora bien, para dar cumplimiento al citado auto, solicito a usted, realice de 
inmediato los trámites correspo

ictada en contra 
comisión del de

Asimismo, adjunto al presente copia certificada del oficio mencionado para 
un mayor proveer. 

Asimismo, de no existir inconveniente alguno, solicito remita el acuse de estilo 
correspondiente a estas oficinas ubicadas en Calle Nicolás Bravo No. 1 "B", Colonia 
Centro, en Ja Ciudad de Iguala, Guerrero, Código Postal 40000, teléfono O 1 733 

electrónico y 

Lo que comunico a Usted a fin de que por su conducto dé, de baja l<t antes 
citada del Sistema Único de Mandamientos Judiciales, SUMAJ. 

t·. -~ 

¡;;~~ otr~ particular, aprovecho Ja ocasión para enviarle un cordial saludo. 
·~ :, '- .~. .~( < •. ""' 

", /;·~~:'.~{~· {.ü .. ~~~>~~ ~ '1~~:. .'.~: 

·\:~'.~:b! ~ A'ti' 
· . ~i~1~pJ{ttA

EL:~~N'f:EDEL ÓN 
::¡:;-¡\~SCRJ:f()1;1"

·. .· . , ". \J E~ ~~
' . : ' ·.:••\1,/Ó~C: ' 
' . ' ~; ¡~:;~ .-1?(}•'-·· . .
L:....>· .. ~.'S~·- ·. i,

C.C.P. MTRO. RIOR CONOCIMIENTO 
Y EN 

CALLE: NICÓLAs BRAVO No. 1 "B", COL. CENTRO 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. C.P. 40000 

TEL. 01 733 1107498 

A..l.C.O. 
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DEPENDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 
SECCIÓN: JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS EN EL ESTADO. 
CAUSA PENAL: 25/2016 
NÚMERO DE OFICIO: 302/2016 
ASUNTO: SE REMITE CANCELACION DE MANDAMIENTO. 

Iguala de Ja Independencia, Guerrero, a 21 de Diciembre de 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

LI
AG BLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

.. DELITOS EM.TERIA DE SECUESTRO. 
~~IUDAD DE Mt1co. 

,,,~~~t._ r-¡,, .B ;, ... -..~{)~~~ o .... 

-~"'~\ ;i Con fu~a~ménto en el artículo· 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución 
."'"-PO'J;füca de Jos Estados Unidos Mexicanos, en atención y cumplimiento al oficio 11140-
,J~~e fecha dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, signado por el Licenciado José 

--;"LuTs Ruiz .Rodríguez, Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, en lo que 
, {~~r;eR:áYá.el\Á~a\ " ... lo anterior, comuníquese a la agente del Ministerio Público ele la 
Lf !'ld~r;a~é'itrJ~dscrito, a efecto de que cancele el mandato de captura en comento ... ". 
:f)\1\'~ra1':~wlil:'.\,¿...:\..ra dar cumplimiento al citado auto, solicito a usted, realice de 

\ ... r ·,.1 :;.& ..,;°'{\,' <#< }l.H:t 

'trim'eoiafo los trámites correspondientes para qµe se cancele Ja  
 dictada en contra d

por la comisión del del
25/2016. Asimismo, adjunto al pre
un mayor proveer. 

Asimismo, de no existir inconveniente alguno, solicito remita el acuse de estilo 
correspondiente a estas oficinas ubicadas en Calle Nicolás Bravo No. 1 "B", Colonia 
Centro, en Ja Ciudad de Iguala, Guerrero, Código 40000, teléfono 01 733 
1107498, correo electrónico i y 

n x. 

. Lo que comunico a Usted a fin de que por su conducto dé, de bajd l<i antes 
citada del Sistema Único de Mandamientos Judiciales, SUMAJ. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
t-~ 

. ""~·- .: 
,;~.:,. AlENTAMENTE. 

-

•·suf
EL AGENTE D RACIÓN 

A .. DSCRIT  EN 
-~ E

-~ ; 
-_·. 

. 

L-"·- -·---- : LI
C.C.P. MTR SlJ SlJPERIOR CONOC!MlFNTO 

Y EN ATENCION A SU OFllO 1

IGUALA DE LA INDPENDENCIA, GUERRERO. C.P. 40000 
11"EL. 01 733 1107498 

AJC.O. 
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, . , . . POP~R: JµplCIAL, DE; L,A FEDERACIÓN 

JUZGADO NOVi::NO DE DISTRITO EN El ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

__ G_e_n_e-ra_l_M_a-ri-a-no_M_a-ta_m_o_ro_s_#_27-,-colonia Centro, cÓdigoHpostal 46000~-() 4 9 5 -
Iguala, Guerrero. 

SECCIÓN: PENAL. C.P. 25/2016. 

OF. 11140-1-P. Agente del m(histerio Público de la Federación Adscrito. 
;.!'. 

" 
En la cau  penal ~5/2016, que se instruye contra  

  · y otros, por su probable 
responsabilidad la comi§;ión del delito  se dictó un auto 
que dice: · ;) 

"Iguala, · GuerrerJ dieciséis de diciembre de dos mil 
"' dieciséis. . \J' 

En térr)iinos de\~º dispuesto en el párrafo segundo del 
·· artículo 21 ~el Códi~ Federal de Procedimientos Penales, 
~ awéguese a}los prese.)ltes autos el ofici~ ~826/2016 y a~~x~s, 

signado por;; los a~ntes de la Pohc1a Federal D1v1s1on 
·~ .~ 

1 . Gend~rmerí~'Coordinli\C.·.ión .de _la D,ivisi~n, c~n residencia en T_epic, 
Nayant; atenJo a su ccintenido, se les tiene informando que dieron 
cumplimientda la ord~ de aprehensión por reclusión, dictada por 
este juzgado~el uno 1e abril de dos mil dieciséis, cont

 otros como probable 
· · ' agravio de 

·¡~1'- ,,,~· 1 "':'"" sto por el artículo 9°, fracción 1, 
'"" acción 1, incisos b) c) y d), todos 

·" ~.··'tt·e. la Ley G.eri~ ... ra·l ·pl:~ta. Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia S~I . -~. de Secuestro,Fegl. hlentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
\\,· , la Constitu~ióO Po·· tica de lo~ Estados Unidos Mexicanos, en 

. : . :; concordancia \o~t_ el 13 fracción 111 (los que lo realicen 

' ~ ¡ ·.1 ~ 

conjuntamente)~eia;ódigo Penal Federal. 
Dejándol<\J; disposición de este juzgado interno en el 

Centro Federal ~: · Readaptación Social Número 4 "NORESTE", 
con residencia e .· Tepic, Nayarit, a las diecinueve con treinta 
minutos del quínc ;.,de dicíembre de dos mil dieciséis. 

Consecue émente, con fundamento en el normativo 470 
del có~ig_o adje).·· 

1 o~~~e la materia, se levanta_ la suspensión del 
proced1m1ento e'l la qpusa penal en que se actua y se reanuda por 

,¡ .'• ¡, er
' :j, '· 

est~~ _q_ue son las dieci~ie~e ~o_r~s con cinco 
minutos ~~I d1~c1se1s de q~c1embre de d?s mil d1ec1se1~, se decreta 

· al 
etas
nce de dicie~bre de dos mil dieciséis, porque en 

ese momenlo fue puestd-; a disposición de este órgano 
jurisdicciona~' en el Centro 'Federal de Readaptación Social 
Número 4 "tfORESTE'', con resia1~ncia en Tepic, Nayarit, situación 
que deberá~ihacerse del conocimfento al director de dicho Centro 

, ' . f:Penitenciar¡,¡~1 pana, los .. efectos legales conducentes; de igual 

' ' '. -~i 

; --

form~, q~1' no deberá permitir la salida del detenido a no ser por 
a_uto~1zac~n ~xpr~sa de esta ~utoridad: e~ el entendido de que el 
termin~. nst1tuc1onal fenecera a las diecinueve horas con treinta 
minutos el dieciocho de diciembre de dos mil dieciséis. 

. ealícense las anotaciones en el libro de gobierno 
correspondiente; lo anterior, comuníquese al agente del Ministerio 



P1'.Jblico de la Federación adscrito, a: efecto de que cancele el 
mandato de captura en comento. 

Por otra parte, tomando en consideración que el indiciado 
 se encuentra 

interno en el Centro Federal de Readaptación Social Número 4 
"NORESTE", con residencia en Tepic, Nayarit; se actualiza la 
posibilidad de que el desahogo de la declaración preparatoria se 
verifique utilizando un método alternativÓ, puesto a disposición de 
los órganos jurisdiccionales mediante Acuerdo General 74/2008 
del Pleno del Consejo de la Judicatura F:ederal, que entró en vigor 
a partir del quince de octubre de d~s mil ocho, al caso, la 
videoconferencia punto a punto, 'dada' la imposibilidad física y 
jurídica para que el encausado pueda ier trasladado a la sala de 
atjdiencias de este órgano jurisdicéionat. 

En aras de una pronta y expedita impartición de justicia, 
prevista en el artículo l l Constitu~ion~I, se pone a su disposición 
h'l red #: 836 1005 para que de esti,.qarlo oportuno convalide la 
fecha y hora, para evitar algún retrpso,en la impartición de justicia, 
y agilizar el trámite de e~;ta comunicación. 

Por tanto, de conformidad ¡:;on; lo dispuesto en el artículo 
158, párrafo tercero, de la Ley Or9á11ica del Poder Judicial de la 
Federación, 46 y 49 del código ~djétivo de la materia, y a lo 
establecido en los Acuerdos Genéral~s 3/2013 y 5/2014, ambos 
del Pleno del Consejo de la Jud(ccúura Federal, gírese atento 
1é~Xhorto, por cualquier medio elect~é9ico, al juez de Distrito, ~n 
tumo, de Procesos Penales Federé1!és en el Estado de Nayant, 
l'E:~sidente en T epic; para que en ijixilio de la justicia federal, 
tengan a bien designar un secretari~1~·· .. : .ª fin de que en su carácter 
de fedatario, coadyuve en el des · . ogo de las declaraciones 
preparatorias . <.it·. 

Asimismo, se certifique la h~~r de inicio, describiendo 
detalladamente la marca y número ~eI serie del equipo que se 
utilice, comprobar que la visibilidadi d~ la imagen sea nítida; 
corroborar la audibilidad de las paf~br¡is que se artic~len e 
fdentificar a los informantes que com~are~erán ante ese Organo 
Jurisdiccional; dar fe de lo que suced~ dLltante las audiencias, y 
concluidas las diligencias, en términos~del ~rtículo 22 del Código 
Federal de Procedimientos Pen~les, \.levantar el acta 
corrnspondiente; asimismo, de acuerdd a su jµrisdicción, tenga a 
bien ordenar a quien corresponda, se constituya en el citado 
centro carcelario y notifique el presente ~cuerdo;.·personalmente al 

Asimismo, se solicita al juzgado ekhortado 4ue entregue el ' ·:· 

oficio que derive de este auto, dirigid~ al directór, del Centro 
federal de Readaptación Social, Númerd; 4 "Noroeste~'.. con sede 
en El Hincón, Municipio de Tepic, Naya~!t; así como Hacerle del 
conocimiento que el inculpado Jonat

continuarán recluid ~n 
cargo a disposición de este juzgado. 

Adicionalmente, en auxilio de las l~bores de este órgano 
jurisdiccional, apoye en el desahogo de las diligencias que en su 
caso se ordenen durante el periodo de preinstrucción, hasta el 
dictado del auto de plazo constitucional, y la notificación de este 
i.'iltirno. 

Con fundamento en el artículo 20, apartado A, fracción IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ·· 
establece el derecho fundamental de todo inculpado a tener una. 
dc~fensa adecuada des?e. el inicio de su prop~sp, s~ le d~sign~ '1, 

corno defensor al Publico Federal adscrito, a este organo, 
jurisdiccional. De conformidad con el artículo 1 O de la Ley Federal 

~OClHhD:!liÍ.' 
~•¡h;.,,. ""r" ~-~,.J l. ,,)'."-" l J·v l.' ·;t: 

• ....= •• ·.,.,.· .•. / ..... , 
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de Defensoría Pública, requiérase a dicho profesionista a fin de 
que comparezcal á: aceptar y prot~~tar fielmente el cargo que s~ le 
confiere, para que de inmediato entre al ejercicio de sus funciones. O 4 9f) 
En el entendido que desde este momento queda a disposición del 
inculpado y su defensa las constancias que integran este proceso 
para su consulta; además, se les comunica que tienen a su favor 
las prerrogativas de entrevistarse personalmenty"Y en privado, con 
el objeto de que pueda preparar adecuadaryiente su estrategia 
defensiva. / .. 

Con independencia de lo anterior,f se le comunica al 
inculp que 

; : tiene la.posibilid~d de designar abogado pª'ra que lo asesore, o en 
su cas·o, optar por continuar con los serviciiOs del' Defensor Público 
Federal adscrito. ,,' .• 

Asimismo, se le da a conocer lo~·1derechos y prerrogativas 
que en sus diversas fracciones les cohcede el apartado A, del 
artículo 20 Constitucional, que indica: ·./ 

"Artículo 20. En todo proceso detf orden penal, el inculpado, 
la víctima o el ofendido, tendrán las sigtlientes garantías: 

A. Del inculpado: X~': 'i 
l. Inmediatamente que lo solici\~. eltjuez deberá otorgarle la 

r~~~ibertad. proviisional bajo caución, s,ieiPr~IY cuando no se trate .de 
¡po~. ~~..,,, · ~elitos· en que, por su gravedad, 1$'; l~y expresamente prohiba 
"~~,~ .,.« éonceder este beneficio. En caso deftientos no graves, a solicitud 
~~~~~~\7,?, del Ministerio Público, el juez podrá•;f1é~ar la libertad provisional, 
·f· ·., 1 ~ cuando el inculpado haya sido condefíado con anterioridad, por 
·,;~( '..~! algún delito calificado como grave poJta ley o, cuando el Ministerio 
't ·~~..;~·'"' ~ Púb~ico aporte elementos al juez p,. establecer que la libertad 
<"' _,,. . ,. ,del inculpado representa, por su co" ucta precedente o por las 
rv. . .,.\ :~'·., ·, . .1 'circunst~ncias y caracte~ísticas del d ito cometido, un riesgo para 

1.~,1· • · . el ofendido o para la sociedad. . ~. 
~<=·~ ··' -''·"'·"i·'+r{.'. . El monto ,Y, la for,pia de cau,f~n que se fije, deberán ser 
:~t~'' .<,...;\ · asequibles para el inculpado. E~ ~pircunstancias que la ley 
f,' · determine, la autoridad judicial de~efá modificar el monto de la 

caución. Para resolver sobre la fortha ~~ el monto de la caución, el 
juez deberá tomar en cuenta .~ riaturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; · 1as caracterlsticas del inculpado y la 
posibilidad de cumplimiento de I~ obl~aciones procesales a su 
cargo; los daños y perjuicios catlsados·'al ofendido; asi como la 
~anción pecuniaria que, en s? casd;. pueda imponerse al 
inculpado. .i ;, 

'.. ·l' . La ley det~.rminara lo~ ?~sos grave~ en los cuales el juez 
···.podra revocar la libertad .prov1s1onal; 

11. No podrá ser obligado¡a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo valor probatorio; 

111. Se hará saber en audiencia pública, y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el 
nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a 

. fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
' · fpueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria; 
IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del 

juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la 
fracción V del apartado B de este artículo; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezcan, concediéndosele el tiempo que la ley estima necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 



! . ;: . 

personas cuyo testimonio solicite, siemp~e que se;encuentren en 
el lugar del proceso; 1" 

Vi Será juzgado en audiencia pública por,.un juez ó jurado 
d<'! ciudadanos que sepan leer y eS,cribir, vecinos del ':lugar y 
partido en que se cometiere el delito, siempre que éste p~eda ser 
castigado con una pena mayor de un añ0 de pi.i'~ión. En tbdo caso 
serán juzgados por un jurado los delitos sometjpos por medio de la 
prensa contra el orden público o la ·segufidad,~xterior o íhterior de 
la Nación; ,:l ' 1 

· 

VI 1. Le serán facilitados todos los dato$ que solic.ite para su 
defensa y que consten en el proceso; i~ ,r 

VI 11. Será juzgado antes de cuatro rieses si sEf tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de qos años <;ie prisión y 
antes de un año si la pena excediere de fSe tiemp<?,'', salvo que 
~;olicite mayor plazo para su defensa; :;i !' 

IX. Desde el inicio de su proceso jerá infor~ado de los 
derechos que en su favor consigna esta~Constitu~ión y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sj¡ por abpgado, o por 
persona de su confianza. Si no quiere ~ no pufede nombrar 
defensor, después de haber sido requerido'~ara ha~erlo, el juez le 
designara un defensor de oficio. También t®drá de,i"echo a que su 
defensor comparezca en todos los actos de~procesp, y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le r~uiera;.1y 

X. En ningún caso podrá prolongarse~a prision o detención, 
por falta de pago de honorarios de defens~res ~: por cualquiera 
otra prestación de dinero, por causa de resportsabilidad civil o 

, . • '¡; ~ 
algun otro motivo analogo. ·~. ¡ 

T arnpoco podrá prolong¡¡irse la prisiórrj, preventiva por más 
tiempo del que corno máximo fije la ley al d~it~ que motivare el , ' 
proceso. · "'' ~ 

En toda pena de prisión que imponga t;t!\ia sentencia, se 
computar{~ el tiempo de la detención. i$ 

Las garantías previstas en las fraccion~ 1, V, VII y IX 
también serán observadas durante la averiguacfi~n previa, en los 
términos y con los requisitos y limites que las le~eit,establezcan; lo 
previsto en la fracción segunda no estará s,lljeto a condición 

1 " •i a guna. ~. 

El artículo 8, punto 2, de la Corwenciórt Americana sobre 
D1~rechos Humanos, conocida también como Racto :de San José,:1 . · 
de Costa Rica, que dispone: .~ . . · 

"2. Toda persona inculpada de delito tien~ derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establey:ca legalmente su 
¡:ulpabilidad. Durante el proceso, tdda person~ tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías míni~as: 

a) derecho del inculpado de ser asistid<!> gratuitamente por 
d traductor o intérprete, si no comprende o no/habla el idioma del r 
juzgado o tribunal; 1 

b) cornunicac1ón previa y detallada al inculpado de la 
acusación formulada; 

e) concesión al inculpado del tiempo y de· los medios. 
adecuados para la preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de 
~·;er asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la -~---. 

legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interroga~ a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener la CO'tnp~recencia~ CotnO 

"'";;-::--·· ,. 

··' 
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testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
... ,. ,: .· .: i : ,,: .. ·•· ! ,¡ declararse culpa~I~, y ··. • ,'.~ Q. 4 9 2. 

'OOERl!Uó!OALDELAFEDERACJóN' h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior" 
Así como el artículo 14, pur,Jfd,t3, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, que est~blece: 
"3. Durante el proceso, t,6da persona acusada de un delito 

tendrá derecho, en plena ig!J'aldad, a las siguientes garantías 
mínimas: · 

a) A ser informada{ sin 1demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, .de la naturaleza y causas de la 
acusación formulada contrq

1

ella; . · 
.... :': ;: 'h J,. . . b) .ft: dispor~r deUi~:~po Y/.de l~s medios adecuados para la 

· .. •; • ':'• .;preparac1on de su defensa,ry a c<)murncarse con un defensor de su 
elección; .· .· í 

c) A ser juzgadci. sip dilacjones indebidas; 
d) A hallarse pr~sentEf¡ en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asi$tida J)'.(>r un defensor de su elección; a ser 
informada, si no tuviera def$nsor, del derecho que le asiste a 

'".·~~:~:( tenerlo, y, siempre que ,~I int~tés de la justicia lo exija, a que se le 
·:·~·. ;·{ nombre defensor de ofi1):io, gf:atuitamente, si careciere de medios 

.y y suficientes para pagarl<>J~ q. 
· ,~';. , ..• , e) A interrogar o~acef interrogar a los testigos de cargo y a 

·· i:• '·' :·{t T ld\-Obtener la comparecen~a d~ los testigos de descargo y que éstos 
· sean ~nterrogados en lfs ml~mas condiciones que los testigos de 

cargo, .. ,: 
f) A ser asistid~ grfatuitamente por un intérprete, si no 

comprende o no habla~,!, id~ma empleado en el tribunal; 
g) A no ser ob¡ig~a a declarar contra sí misma ni a 

confesarse culpable". t r 
Una vez que el/:jy~z de Distrito, de Procesos Penales 

Federales en el Estadoi1~~,. Nayarit, residente en Tepic, que, por 
turno, le corresponda co\1 'cer del exhorto convalide fecha y hora 

¡ .. · :/ ~· •·· ! J :¡ H para el desahogo de las ~J )gencias, se ordenarán las providencias 
para enterar a la coo~¡·: inadora técnica administrativa de la 
Dirección General de Te 

1

; ologías de la Información del Consejo 
de la Judicatura Feder' l y notificar a las partes sobre su 
. t . . & ,, 
in ervenc1on: ~ '~, 

~e . ordena al s.~c~rtario para expedir los oficios y 
comunicaciones correspo, d1e,rtes. 

Notifíquese ersó,nalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó 

~" . 
1 

, de Dist~ito ~n el .Estado_pe Guflr.rero, sede en .Iguala, asistido 
1 ; ., • ,.•¡ 'h,lrd oy fe.Dos 

' :. · 
1 ''···fir

Transc o y efectos 
legales condu

 
Se tado de 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de diciembre de dos mil dieciseis, 
el suscrito Licenciado ente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secueslro, 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de DeLÍncuencia Organizada, quién 
actúa, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - ·· - - ·· 
- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso estudio 
de las constancias que la integran, y para la buena integración de la presente indagatori<i 
así como de la acreditación del cuerpo del delito que se investiga y la probable 
responsabilidad de los sujetos que en el mismo participaron, a buen criterio de esta 
Representación Social de la Federación, se considera procedente girar atento oficio a 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA DE LA POLICIA FEDERAi., DE tA 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN a fin de informarle que mediante oficio 2826/2016 de 
15 de Diciembre del 2016, agentes de la Policía Federal adscritos a la División de 
Gendarmería, dieron cumplimiento parcial a la orden de aprehensión, dictada por el Juez 
Noveno de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero, dentro de la Causa Penal 
25/2016 en contra de: Como 
probable responsable en la comisión de gravio de Edgar 
Vázquez Arizmendi, previsto en los artículos 9º, fracción 1, inciso a), en relación con el 

J. 10 fr~~incisos b). c) y de) todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
,~,.. Delit9_fet!"~teria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
·~ Cons~~tt.!d-ó~:Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dejando a disposición del juez de 
e:~ 'i..~Ja ca~.?;..· in~~'rno en el CEFERESO número 4 Noroeste, ubicado en Tepic, Nayarit, a la 
'" 'f:tpersona·_qu~_tfijo llamar on lo 

z,_cual se tien~ por cumplido dicho mandamiento de captura. En hase a lo anterior y en 
.j·.,tJ!cumplimientó al oficio 11140-1-P, de 16 de diciembre de 2016, que suscrihe el Juez 

· Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, Guerrero, solicito 
r• i'b~~r.~ 1~~ proceda de inmediato a la cancelación de la orden de aprehen

l:;, lo que respecta a al inculpad
'. '.) entro de la causa penal 25/20

: - - Lix anterior por ser necesario para la correcta integración de la averiguación previa 
.en qu'é 'sé'actúa. En virtud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16,_21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;--r~ 2º, 3º, 7, 8, 9º, 26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1º, 
2º, fracción 11 y XI, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1º, 4º, Fracción I, apartado A), incisos b) y f) , 9, 10 fracción X, 16 y 22, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, 4, 16 y 32 de su reglamento; 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -· - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Remítase atento oficio a TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA DE 
LA POLICIA FEDERAL, DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, señalado en el cuerpo 
del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ... - . - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - C Ú M P LA S E - - - - - - - -- - - - - - - - - ·· - - - ·· - ·· ·· - -

-·~ - - - - - - - - .:. - - - - - -; \ 

GO DE A

---------------------------~·-·~---~,.---~· ;..,,.n:n:"J;:i P .. ~·.;c~.idc i:; f~C:f·HTrvi nún1n·rn /h P~·i:r:í~f f)¡::,:) ,. .i :·~r•,rr ~í·;. ·1 t'' ,, • '', l';f 1 :. 

Mó_xY/\ [J¡<,J¡it:·; Y(·d1;1Ji, tr:;J;':kJliC ~/¡.1;·)i\H/) 11•¡ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

MATERIA DE SECUESTRO 

S.E.l.D.O. 

A.· ·e"· ''LJ·.·; ... ,.is····:;<.::>E··' ·, 

}' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 TRIPLICADO DE 
LA AP PGR/SEIDO/UEIDMS/466/2015. 
OFICIO No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-G/208/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA CANCELACIÓN DE ORDEN 
OE APREHENSIÓN. . 

U.E.i.D.M.S. CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE DICIEMBRE DEL 2016. 

C. TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA QE LA .· 
POLICIA FEDERAL, DE LA SECRETARIA DE GOdERNACfÓ
P R E S E N T E. 1 

1 
' 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 168, 180, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, Fracción 1 apartado A incisos b}, c), 
20, 21, 22 fracción 1, inciso c), y 26 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gener~e la RepúbHca; 1 º, 3º apartado A) fracción 111, apartado F) fracción 

. J~&i1':fh~~32 fracción 1 del Reglamento. Me permito informar a Usted que 
f;~... ~iante_oficio 2826/2016 de 15 de Diciembre del 2016, agentes de la Policía 
'_:<~~ F\lp.r.al ~scritos a la ~i~isió~ de Gendarmería, dieron cum~lim.iento parcial 
\ ~ a ~p~dep de apre~ens1on, dictada por el Juez Noveno de Distrito en Iguala 
"( de r~ Independencia, Guerrero, dentro de la Causa Penal 25/2016 en contra 

./ ... c:N: ·1.- Como p
· resP,on.~able en la comisión def delit en agravio d

.~ evisto en lo ción 1, inciso a), en 

05 ón1, incisos b), e) y de) todos de la Ley General para 
.<; Rrev.ert~V Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
'~ ,;!& fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
ihtinidos Mexicanos. 

Dejando a disposición del Juez de la causa, interno en el CEFERESO 
número 4 Noroeste, ubicado en Tepic, Nayarit, a la persona que dijo llamarse 

Con lo cual se tiene por cumplido dicho mandamiento de captura. 

En base a lo anterior y en cumplimiento al oficio 11140-1-P, de 16 de 
diciembre de 2016, que suscribe el Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Iguala, Guerrero, solicito a Usted se proceda de 
inmediato a la cancelación de la orden de aprehensión de uno de abril de dos 
mil dieciséis, únicamente por lo que respecta a al inculpado

entro de la causa penal 25/2016. 

Reiterándole que la información contenida en el presente oficio tiene el 
<?arácter de confidencial, por lo cual la misma no puede ser divulgada, en 
atención a la secrecía que debe observarse en toda averiguación previa; por 
lo que, en caso de incumplirse con el manejo reservado de la misma, ello 
derivaría e~ responsabilidad penal de quien incurra en dicha conducta, en 
términos d~ los artículos 210, 214 fracción IV y párrafo final, del Código Penal 
Federal; ptevención que deberá hacer extensiva al personal de esa 
Oepen.deh~a a quien encomiende la atención del presente. 

\. . .... . . 

.;¡'I""~º i;11
0.,, No omito manifestarle que nuestras oficinas se encuentran en la 

:: 1"6'..V..,,_ Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer piso, Colonia Guerrero, 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: 01 (55) 53 46 00 00 ó 01 (55) 53 46 38 67 con la ext. 8146 edwin.pat(á)pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

Delegación Cuauhtémoc en México, Ciudad de México, teléfono 53460000 
extensión 8155, correo elec .mx. 

Agradeciendo de antemano las atencioneJ que se sirva brindar al 
presente, le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

·• 

." 

, El A ACIÓN 

~·--~)',':.i'.:.,_ -···: 

~\¿~p. Lic. Gualberto Ramirez Gutierrez.- Titular de la Uhidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
· ~uestro nocimiento. Presente, 
~-5.f· Mt Noveno de Distrito éri el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala. Para su 

,/" 9""0Cimi
x· C.c.¡:>. Li gente del Ministerio Público de la Federación Adscrito al Juzgado Noveno de Distrito 
L m'\~~~í imiento en atenelón a su oficio 302/2016 de 21 de Diciembre de 2016.- Presente. 

1 '·q¡'·. rec:.·" . .. ,_. .. ''·' 
-1 ·,r~ ;1d, ' ·,. : ',,,¡ ,,,..:.i 

,~·~::\Q'2 '{ \·~ ·-' ~ 

'\. 

\ 

'.. 

_, ··- -. ·-·-·· 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: 01 (55) 53 46 00 00 ó 01 (55) 53 46 38 67 con la ext. 8146 edwin.pat(tilpgr.goh.mx 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015. 

ACUERDO DE RECEPOIÓN. 
i 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis días d¿I mes de enero de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licencia te del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializad/en Investigación de Delitos en 
í 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp,écializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en términó's de lo dispuesto por el artículo 

16, del Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia 

con quienes Da Fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/CG8/03/2017, del dieciséis de 

enero de dos mil diecisiete, suscrito por el Mtro oordinador 
General "8", adscrito a la U.E.l.D.M.S. de la S.E.1.0.0. mediante el cual en su parte 
conducente señala: " ... por medio del presente remito el oficio con número 
SDHPDSC/01/082/2017, signado por la Licenci ente del 
ministerio Publico de la federación adscrita ón de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del delito y servicios a la comunidad, a 
través d?. ciiol solicita copias certificadas de las indagatorias relacionadas con el "Caso 
lguifii~'~ ló.anterior a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado ... ". Oficio que se da fe de 
tener a la vista en original, y sus anexos que consta de tres fojas y que de conformidad 
con el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - ·· - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - VISTO, el estado que guarda la presente Averiguación Previa y del minucioso 

estudio de las constancias que la integran, y en específico al oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/CGB/03/2017, del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, suscrito 
por el Mtro. jorge García Valentín, Coordinador General "8", adscrito a la U.E.1.D.M.S. de 
la S.E.1.010., se considera procedente girar atento oficio a TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 

.. Gf;NOARMERIA DE LA POLICIA FEDERAL, DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN a fin de 
\.. ..,¡ \ ¡ '•: 1 ' •• ~ 1 .,,/ J ' 

~ 1 _re.i!JiJ.i,rI,~.;-?pia certificada de la averiguación previa citada al rubro a fin de dar cumplimiento a 
)5' ''l&·s'i:ilii[~MYo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, .• d(ltt - - Lo anterior por ser necesario para la correcta integración de la averiguación previa en que se 

actúa. En•~rtud de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7, B, 9º, 26 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1º, 2 2 , fracción 11yXI,113, 132, 168, 180 y 

206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º· 4º, Fracción I. apartado A). incisos b) y f) 

• 9, 10 fracción X, 16 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Heplihlica; l, 3, 1, 

16 y 32 de su reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio 302/2016 del veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Lic gente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito del Juzgado Noveno de Distrito 

en;-,el Esflflfó':ae.Guerrero, precisado en el cuerpo del presente acuerdo, que se 

agrega a sus antecedentes para que surta los efectos legales conducentes.- -

- -
1

- SEGUNDO.- Remítase atento oficio al Mtro ordinador 

General "B", adscrito a la U.E.l.D.M.S. de la S.E.1.0.0. remitiéndole las debidas 

copias certificadas de la presente averiguación previa. señalado en el cuerpo del 

iyen1da P •. 1~>00 de l(l F<ofnrnvJ nl1rnnro ;:.rJ. Prinicr r:-i~10. 1 

Móx1cn, D1strit11 Fedual. ltú\fr;i'n ~)34r'Jf!(\1J(~ ()'.!(·r:'.·,1,:1·, gj~') ':' (:,11L 

eso1 
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OFICIO: PGR/S~IDO/UEIDMS/CGB/03/2017 
:e i 

Ciudad'de México a 16 de enero de 2017 '<), 

LIC f 
LIC jJ. 
LIC ~i· 
LIC
LIC
MT
LIC
LIC
LIC
AMPFS ADSCRITOS 'flA UEIDMS 

PRESENTE. 

Por medio del presente remito el oficio con número SDHP0SC/Oltó8~2017, signado por la 

Licenciada Lizbeth López Cervantes, Age te del Ministerio Públieo de. la Federación adscrita a la 

. '.© 

·;!t ·;' 

ción del Delito y 

 las indagatorias 

olicitado . 

C.C.P. uc. GllALilERTO RAMIREZ GUTil!RREZ.- llular de la Unklad ~ eri t""8lilijaalón d&,Dellos en -ria de . Para su superior conocimiento. P111SBflte 
C.C.P. UC. CATALINA AGUILAR llARTINEZ.· ~ Genen11 'A" de la uetDMS.- Pani su~. Presente. 
C.C.P. UC. RENE DE L08 SANTOS TORRES.· Ftsoal Especlal "A" de la UEIDMS.· Para su-· PRISBnte. 
C.C.P. UC. CESAR ENRIQUE ClARCIA GODOY.· Ftsoat Eapeclat "B" de la UEIDMS.- P .. su -miento. P...,enle. 
C.C.P. UC. CAROUNA 8ANCHEZ JWUIEZ.- Ftsoat Eapec1at "D" de la UEIDMS.· p .. su aon-. f'nlsente. 
C.C.P. UC, JOSE MANUEL ROJAS CRUZ.- Ftsoat Eapectat "E" de la UEIDMS.· Paro su oonootmlenlo. l'nlsente. . 
C.C.P. UC. ROBERTO 11-RERA PALMERO.- Encqado de la Ftsoatla Especlal "G" de la UEIDllS • Para su conocimiento Preaan1e 
C.C.P. LIC. NANCY EUGENIA OUTIERREZ l.OMBARDINl.-Encargada de la Flscalla Espedal •H• de ia UEIDMS.- Para su oo"noc1RJl8nk,. Presente. 

A..mda P .... de la Reforman~ 75, Colonia Qu.......,, Delepci6n Cuauh-, C6digo Poota106300, 
Ciudad de M6xico, Tolófono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88 .. · 



AP/PGR/~DHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/082/2017 
Ciudad de Méxíco. a 13 de enero de 2017 

LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIÉRREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

Estimado licenciado Gua/berto: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

articulo 1° fracción 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, del Código Federal de Pr~edimientos Penales. y demás 

relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A'', incisos b). de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 inciso A) .. fracción V. 12 fracción IX del 

Reglamento de la citada Ley; me dirijo a Usted para solicitarle lo siguiente: 

Derivado de las consultas realizadas por esta Representación Social de la Federación a las diversas 

indagatorias relacionadas con los hechos que se investigan que amablemente me fueron puestas a la vista en 

la Unidad a su digno cargo, solicito tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que 

remita copia debidamente certificada a esta Oficina de investigación de todo lo actuado dentro de las siguientes 

INSTRUIDA CONTRA···-----·-·- NUrV1ER6 bE TOfiXóS- --·¡ 
------------
4 tomos 
 1tomoy1 anexo 

I
' 

7. - -PGR/SEiDO/UEIDMSt093i2016 
1 

 
I.::::l_l"GRilTEIDMsf979/201_~-~~~=

Tomos IX. X y XI 

1 tomo 
9 tomos y ~ anexos 

Tomos XII XIII y XIV 

1 tomo 

1 tomos 

Así como se reitera lo solicitado en el diverso PGR/SDHPDSC/01/1132/2016. respecto de informar si existen 

indagatorias seguidas en contra de los restante

or lo que en caso de ser positivo se remitan las copias certificadas 

correspondientes. 

\; \'l ·' i ' ( ,): ·•~1.1 l t1,,;1J!!>.'Ol<l( ) !. ! < "\.li,' 

J ~ j •'' ! •(.•! \I i · \Í < .;. ¡·, \',_' 

.':' 
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l /.1 - ""1\'v! i!l.l!l_;t-.; • 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimifmlo para lograr 

el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones establecidos, tanto· en la medida cautelar como en los 

informes del Grupo lnterdisciplinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión lnleramericana de 

Derechos Humanos; además de ser necesaria para avanzar en el esclarecimiento de los hechos materia de la 

averiguación previa a cargo de esta Representación Social de la Federación 

Sm otro particular, me es propicia la ocasión para agradecerle las atenciones brindadas a la suscrita. 

Le envío saludos cordiales. 

:~~~:'\, 
»,i. 

,, ....... r.J.1D 

'·'' .. ~' l' ""-

9504" 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/776/2015 1.f5t r-~) '-l 

CONSTANCIA DE ACCESO AL EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:02 diecinueve horas con dos 
minutos del día 17 diecisiete de enero del 2017 dos mil diecisiete, el 
suscrito Licenciad gente gel Ministerio Público de la 
Federación adscrit alizada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, quien actúa en forma legal, en términos del 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, hace: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T A R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha indicada, estando presente en las oficinas que ocupa 
ésta Unidad Especializada, sitio en el primer piso del edificio ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero en la 
Delega  comparece el policía 
tercer
su credencial para votar con clave de electo
expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, documento que 

• , .. - ., :~resenta una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los 
·1:..'"¡·7"·; '\de su presentante, credencial de la cual se da fe de tener a la vista en 

'<.L.~.~-:· iérminos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
:;.g'·< ~e la que se recaba fotocopia para que previo cotejo se certifique la copia, 

. ·~nexándose a la presente indagatoria la copia certificada y devolviéndose 
el original a su presentante por así solicitarlo y no existir impedimento legal 
alguno para hacerlo, de igual manera exhibe copia de su talón de pago 

•)\6Lc' ·~xpedido a su favor por la Policía Federal, quien manifiesta que el motivo 
. " . de su comparecencia es con la finalidad de que se le proporcione las 

, i~iibanas de llamadas y poder realizar las redes solicitadas por esta 
'>I·~- - autoridad, señalando que su área es la de análisis, en vista de lo anterior 

. é'.h.1í\ __ ., .. se le hace entrega en medio magnético de las sabanas de llamadas de los 
teléfonos citado en el oficio, no sin antes informarle que la misma tiene el 
carácter de confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, 
para salvaguardar la secrecía de la investigación, siendo todo lo que se 
tiene que hacer c ente diligencia 
firmando quien en e - - - - - - - - - - -

. ' . --------------  -----------
C

EL C ENTE. 
POLICIA TERCE OLICIA FEDERAL. 

E AS
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• POLICÍA 
wf'EDERAL 

t '. ~ .i:c ,y 
~!':'-~~;;;'fC---:~"'--""''"-"""'""'--r:;""'"M••NúMi:RO DE SEGURIDAD 'SoaAL 

,,,,, .. , l. .... \ 
,, •.. , •· -·~~ 
,.,.• ... -+"-· __ __. ·-··---·-·--
l ¿ NIVEL ') · ,. . oE~N DEL PUESTOIGRADO 

\.  P9LICIA TERCERO 
:.: \ ,¡ 

_,.;;;.._ PERIODO DE PAGO '· •o1§SiAGAoOS FECHA DE PAGO 

CLAVE PRESUPUE8TAL 

Jv;c 
TO NES 

1 ; 

·-------··-----------... -n-. INFORMACIÓN IMPQRTANTE 

" , ', 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
107 Sueldo 
115 Compensación por Jerarquía 
138 Ayuda de Despensa 
144 Pavlslon Social Multiple 
146 Ayuda por Servicios 
177 Compensación por desarrollo y capacitación 

O.á06, 

·-------·-·-·-------· .. ·--·-·-·---·-·-·--·-·---···-"""""-·----
CLAVE l)ESCRIPCIÓN 

201 Impuesto Sobre la Renta 
230 Seguro de Salud 

230A ~guro de Salud Pensionistas 

231 Seguro de RCV 
232 Seguro de Invalidez y Vida 
233 Servicios Sociales y Culturales 
234 AJlOrro Solidario 
277 Seguro de Retiro 

 el "C



SUBPROCURADURIA 
INVESTIGACION 
O IZA 

PE(:ll\I,IZ/\Dl\ 
ENUA 

1 JNIDAD ;\UZADA EN INVESTIGi\CION 
DE DEUTOS EN MI\ TEHIA 

CERTIFICACIÓN 

TOMO VIII 
--- México Distrito Federal, a los 24 veinticuatro días del mes de 
enero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de lA Federación, adscrito a la Unidad 
Esp.e<¿i.aJi.~~a en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 

j'°"" ·.• . la S·~f'{jf{ró~¿:uraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
~rga.~ft:ª·dá~.de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
d~ .m~~·~'f'~ l1égal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
c~n f~~ctariiento en los artfculos '16 y 208 del Código Federal de 

" ·e ·Ji.ocedimieritos Penales: ------------~------------------------------------------
/" 

-------".-r·· r,.~-------- C E R T 1 F 1 C A ------------------------------.' . c,-'rLÍ) ¡! . . 

-~1·.~~llli. las presentes copias cértificadas, constantes de (506) 
Sr:· . . QJJ~N~&™l~S SEIS fojas útiles, son .. fiel y exacta reproducción de las 
ií ,t''-' a5JiV.~~ones practicadas d.entro . de la Averiguación Previa 

PGl{lff!IDO/UEIDMS/776/2015, m~smas que se tienen a la vista en 
el ifuterior de esta Unidad Especialfaada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General 
de la Re os legales 

corr -------------
----------- ------------

¡.

l'Ni!:o PI· 11\ fll'l·OPl\L\ l'!WvlLIZ lil! ii';I\ < "hl\il:<J. ·ii.U 1,.-..¡·¡¡ r, .\1•¡ 
d· M(\i('() iHl(¡ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO S \ (_} 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 347 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Públic4 de la Federación, 
.. • 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de f?erechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en l<)s artículos 21 y 102 
.; 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 
., 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constanqa de lo actuado: - - -
., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R - - - - - - - - - - - _\. - - - - - - - - - - - - - - -
'=t 

- - - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituido~ en las instalaciones 

que ocupa esta Oficinald~J,nvestrgadórf.:''1cada en Avenida Paseo de la ~eforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, D~é~~~,n Cuauhté4c, Código Postal 06500, en
J,~,' .. ~ .. j~ ·~,i 

ª cerrar el tomo consect:ltivo tnJ/nero 347 (TRESCIENTOS CUARENTA Y S:v < / ' 

de 510 (QUINIENTAS DIEZ) foj~s, contabilizando la correspondiente a la

anterior, por ser necesario para la ~t}JF\t~ntegración y manejo del exp
R ! • ·' .•.• , ,,.. .. .a 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - _,., - -···- _,._,. .... _.¡.·•·:- - C 0 N S T E - - - - - - - - - - - -._ . ' : ;'. ' ........ "'1 

~ .... ,.:,.... :·~ -.!;'G:li .... :;.~ 
.1_:: .• r... ... ·~· .,,., .... ~ 
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S DE ASISTENCIA 




